


Í 8 t o n a  de la T íU a
de

,l!ítiif|.$di tfm l;lU g |}tljil|
Conw. lula lite de ¡a Guardia Civil, Comendador de Isabel la Católica, 

Corresiwndiente de ia Jteai Academia de la Historia, etc.

prólogo de

D. Rodrigo Htnador de los Ríos
Indieidm de número de la lim l Acndemt'a de Sellas ¿Irías de San Fernando, etc.

TOLEDO: 1903
IMPRENTA Y LIBRERÍA DH LA TIÜBA É HIJOS DE J. PKLÍEZ

Comercio, B5, y Lucio, 8.





historia de Lñ VILLA DE BAENA /



O B R A S D E L  A U T O R

Heridas de la honra.—Drama en tres actos y un epílogo, estre
nado en Toledo en 1892 é impreso en la misma ciudad en 1896. 

Leyendas y Tradiciones.-Toledo, Córdoba, Granada. — To- 
. ledo, 1900.,

Artículos, Poesías y trabajos profesionales, publicados en varios 
periódicos de Madrid y provincias.





! -VM 2  ,"> Z

KiitflJtW te f  itet
dc

iJomandante dc hi i/Kardia Civtl, Cowcudado}' dc Iscihcl Ia Cctíólica, 
VorreHitondieuic dc la Uml Acadociia dc la flialhi-ta, dc.

P r ó l o g o  d e

D. Rodrigo Hmadot* dc los Ríos
ludii iduo <le númiro de la h'cal Acadetnta de liellnci Artes dc Sa.n Fernando, etc.

/

D TB rJ O S  DK K.  LAOARDK, J ,  VR1ÍA, E KOMERO Y H.ÍNCíIKZ COMENDADOR 

FO TúO RA FÍAS  DE R.  A. DK LOS RÍOS Y DE V. VALERO. — GItAI5Af)OS DK LAFORTA Y CIAI!.(N

TOLEDO: 1903
IMPIIKXTA y  L l im E R Í A  J)E LA VIUDA É HIJOS DE J .  FKLAEZ

Comercio, fio, y Lucio, s.



Es propiedad del Autor. 
Queda hecho el depósito 

que marca la ley.



H L  H L C H L o e  Y  c o i s ^ c e i H n e e  

D 6 L  T x a s c R e  H Y c iN C H )v a e |S ic o  o e

H vosotros, dígfnísímos representaiites de la noble 
Villa, cujjos gloriosos timbres be procurado compen
diar en el presente libro; á vosotros, que tanto habéis 
hecho porque lo  escribiere y  publicare, me permito dedi
car sus páginas, lamentando que ellas no correspondan, 
de más alta manera, á vuestras patrióticas iniciativas, 
y  á los esfuerzos y  deseos del que con tanto amor las 
ha trazado.





P ííó lo g o

Azos de muy cordial amistad, y aun vínculos de pa
rentesco, me unen con el Autor de este libro; y como 
profeso además acendrado cariño á la hermosa Villa 
de Baena, donde nació mi inolvidable Padre y maes

tro, mi situación al trazar estas líneas, habrá de parecer intere
sada, y tiene que resultar para mí también, por otra causa que 
luego ha de comprenderse, algún tanto difícil y violenta.

Porque si, puesto en el trance, al presentar yo á los lectores el 
Autor de la obra, y llevado del afecto no hago sino largo pane
gírico de su persona, encomiando y encareciendo sus méritos en 
la milicia, enalteciendo y sublimando las dotes literarias que le 
distinguen, y ponderando sobre modo el valor del libro, fruto de 
vigilias y de trabajos qüe únicamente los del oficio aprecian y 
quilatan,—creeráse no sólo que la pasión me ciega y me perturba, 
sino que procedo como forzado, para corresponder en alguna 
manera á la galantería del Autor, quien de mí quiere valerse 
como de padrino, para romper lanzas en el palenque que hoy por 
primera vez pisa, tanto más cuanto que todo habrá de parecer- 
me de perlas, con tal de no producir enojo al Autor y á los bae- 
nenses. Y  si por el contrario, saco á plaza los que á mí me
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parecieren lunares en la obra, tendráseme por impertinente de 
un lado, de otro, me veré expuesto á perder la amistad del 
mismo Autor, y de todas suertés, habrán de ser mis reparos 
achacados á ruin envidia por aquellos que no me conocieren.

Que D. Francisco Valverde y Perales no necesita de padrino 
en esta ocasión, como no lo ha necesitado en otras, demuéstralo 
el que si hasta aquí, emulando en alas de la fantasía el excitante 
ejemplo de su glorioso paisano el cordobés duque de Rivas, y 
bordeando como él con marcada preferencia los dominios remo
vidos y  siempre fecundos de la Historia, ha cosechado legítimos 
laureles cual poeta cultivando la leyenda, y dando al público ya 
el drama Heridas de la iíowi’a, representado en Toledo el año 
de 1892, é impreso en la propia ciudad cuatro adelante, ya el 
lindo tomo de Leyendas y Tradiciones, relativas á Toledo, Cór
doba y Granada (Toledo,' 1900),—no ha dejado tampoco de cul
tivar terrenos propios de la Historia, publicando en el Defensor 
de Baena y en el Boletín de la Sociedad Arqueológica de Toledo, 
ora interesantes artículos biográficos de baenenses ilustres, ora 
muy recomendable estudio respecto del Monasterio Agaliense en 
la imperial ciudad, con otros trabajos que le acreditan de razo
nador, y de escritor erudito.

Huelga por tanto, á mi juicio el padrinazgo, sobre todo, 
siendo de persona tah humilde como yo lo soy, y cuando por 
añadidura los timbres rápidamente enumerados son muy suficien
tes para que el Sr. Valverde por sí, y sin nadie que le auxilie en 
su vida literaria, cual en la müitar también le ha acontecido, se 
presente á recoger, como tributo debido á su laboriosidad, el 
premio de sus afanes, nobles y desinteresados, por hom’ar y 
enaltecer amoroso, conforme lo procura y logra, el suelo donde 
nació, donde tiene sus afecciones, y del cual procede la ventura 
de que en su tranquilo hogar disfruta y goza.

Para sus paisanos que le conocen y le estiman, y á gala tienen 
haber dado el nombre Francisco Valverde á una de las prin
cipales plazas de Baena, familiares y notorias son las vicisitudes
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de la vida de éste su' compañero de la infancia: nacido en mo
desta y no muy holgada esfera el l.° de Octubre del año de 1848, 
cuán ajeno estaba de que en el servicio de las armas, que 
venía a arrancarle del hogar paterno, y por su nueva profesión 
precisamente, habia de hallar ocasión de desenvolver su perso
nalidad, acaso sin aquel acontecimiento desconocida para él 
mismo, y de subir por sus propios méritos en la primera cam
pana de Cuba, desde las más humildes clases militares, al puesto 
distinguido que hoy, en el benemérito instituto de la Guardia 
Civil ocupa.

Hechos de armas frecuentes, penalidades sin cuento en los 
ingratos campos de la que dejó de ser Colonia española, registra 
desde 1869 su hoja de servicios; y templado su corazón en la lucha 
por la patria, supo ir paso á paso, desarrollando muy luego sus 
facultades, al mismo compás de sus ascensos en la milicia, consa
grándose en cuantas ocasiones le era dable al estudio de nuestra 
Literatura y de nuestra Historia. Aquellos libros, con ansia ver
dadera devorados por el afán insaciable del joven oficial Valverde, 
monstráronle horizontes por él nunca vislumbrados, un mundo 
nuevo y desconocido, cuya conquista ambicionó desde entonces; 
y Colón de sí propio, á fuerza de prodigiosas energías, supo des
cubrir en su espíritu secretos no sospechados, tendencias, de que 
no habia tenido asomos nunca; y con el tesoro de cultura acumu
lado en esta forma, acertó á granjearse concepto lisonjero entre 
sus jefes, consideración y estima entre sus compañeros los oficia-V
les del ejército, respeto cariñoso entre sus subordinados.

Todo aquello pues, era obra exclusivamente suya; y del obs
curo soldado que, empuñando valeroso el fusil jieleaba denodado 
por la integridad nacional en las maniguas, surgió el oficial en
tendido y pundonoroso, y pon él,, después, el hombre laborioso y 
razonador, el poeta sentido y culto de nuestra edad legendaria y 
caballeresca, y por último, el escritor estudioso y concienzudo, á 
quien la Real Academia de la Historia, en 1902, premiaba por 
voto unánime los aciertos de su disquisición acerca de la Batalla
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de Munda, estudiada tantas v.eces, inscribiendo espontáneamente 
el nombre de Valverde en la lista de sus Correspondientes.

Este es el Autor del libro, y con verdad, que á orgullo tengo se 
haya acordado de mí, para decir, á grandes rasgos nada más, 
esta parte de su vida, y trazar las páginas presentes.

Por lo-que hace á la obra, debo manifestar en primer término 
que la he visto nacer en la mente del Autor, y que casi la he se
guido en su gradual desarrollo', por ser para mí extremada
mente simpático el asunto; pues movido del afecto que á Baena 
profeso, tanto por ser patria de mi Padre, según llevo dicho, por 
haber honrado la memoria del autor de la Historia critica de 
la Literatura Espafiola colocando conmemorativa marmórea lá 
pida en la casa en que nació, dando á la calle en que se halla el 
edificio el nombre de Amador da los Ríos, y por último, cele
brando solemne fiesta religiosa en el primer aniversario con muy 
expresivo panegírico, cuanto porqueta Villa lo merece,—tiempo 
hace abrigué el pensamiento de recoger en una obra histórica 
todas las noticias que de aquella población guardan los archivos, 
principalmente por lo que á los días medio evales se refiere, reco
nociendo y estudiando además sus monumentos, y aun publiqué 
ligero artículo acerca de la Baena musulmana.

Aquella idea mía, que, comunicada á los baenenses, fué aco
gida por ellos con singular benevolencia, no llegó á realizarse 
por causas que desconozco, y que allá se originaron, alegrán
dome ahora4e ello, pues si de esta circunstancia nace la vio
lencia mía como prologuista del presente libro, asi há ganado 
seguramente Baena, al acometer D. Francisco Valverde y Pe
rales la empresa por mí antes proyectada, llevándola á cum
plido y feliz término.

Partidario he sido siempre de, las monografías históricas, cuyo 
carácter de experimentación y análisis las hace cobrar superior 
interés, si sus autores, libres de toda jireocupación y de todo 
prejuicio, y guiados por sana independiente critica, aciertan á 
contribuir en alguna manera á la grande obra, todavía no reali-
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zada y creo que irrealizable, de nuestra regeneración histórica, 
allegando materiales para tal empresa; pues sabido es que, por 
genei'alizar 3' personificar la patria en la figura de monarcas y 
de príncipes, como las más salientes y principales, y según las 
ideas y las modas de los tiempos, los historiadores de los pasados 
no hablan sino de aquellos personajes, refiriendo hasta sus me
nores actos muchas veces, narrando batallas, encuentros, acome
tidas y conquistas, y poniendo lastimosamente en olvido lo más 
esencial é importante, cuanto por sustancial y propio debió obte
ner sin discusión su preferencia á haber sido muy otras sus ideas, 
y lenta y trabajosamente va la ciencia reconstituyendo, en los 
términos hoy de lo posible: el desenvolvimiento de la naciona
lidad española en todos los órdenes y etapas de su cultura 
privativa.

El primer obstáculo con que desde luego este linaje de inves
tigaciones locales tropieza, es con el desapoderado y estéril 
afán que señoreó la sociedad española desde la era del renaci
miento principalmente (pues ejemplos hay anteriores), de procu
rarse, cual ejecutoria de nobleza, abolengo dilatado y remoto; 
y como no hay ciudad, villa, aldea, ni poblado que no se enorgu
llezca y engría contando cual fundadores suyosj ya que no los 
primeros pobladores de Iberia, colonias de fenicios, ó de griegos, 
ó por lo menos de gente romana, y casi todas acreditan con 
Strabón, ó Plinio, ó Ptoloraeo, su esisténcia en la era gloriosa de 
los Césares, y para ello hacen con frecuencia maravillas de 
habilidad y aun de equilibrio, por las cuales adaptan á su loca
lidad las noticias, más ó menos seguras, que registran en sus 
obras los autores indicados, ú otros,—el historiador local mo
derno se mira perplejo sin saber qué partido tomar, por no herir 
añejas preocupaciones y tradicionales creencias, perdiendo de 
vista, según, atinadamente hacía decir Cervantes á don Quijote, 
que «la historia es como cosa sagrada, porque ha de ser ver
dadera, j  donde está la verdad, está Dios en cuanto á verdad; 
pero, no obstante esto, hay algunos que asi componen y arrojan
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libros de sí, como si fuesea buñuelos» (1), y que, cual expresaba 
el bachiller Sansón Carrasco, «el poeta puede contar ó cantar las 
cosas, no como fueron, sino como debían ser, y el historiador las 
ha de escribir, no copio debían ser, sino como fueron, sin añadir 
ni quitar á la verdad cosa alguna» (2).

No es tampoco menor peligro el que trajo, en concepto de 
auxiliar, el insaciable anhelo explicativo de las etimologías, deli
beradamente nacido al servicio del afán antes mencionado; pues 
latinistas y orientalistas, y con especialidad los primeros, ponien
do á cuestión de tormento los nombres geográficos, dan por cosa 
sabida é incuestionable, que tal ciudad ó pueblo, según deducen de 
la arbitraria descomposición del apelativo con que á nuestros días 
han llegado, es de progenie de esta ó de la otra naturaleza, con 
lo que queda desde luego sentado, pasando entre el vulgo en auto
ridad de cosa juzgada, que el lugarejo á que se refieren fué impor
tante siempre en la Historia, aunque nada de él con certidumbre 
sé sepa, ni suene en ocasión alguna su nombre, ni tenga en su 
abono reliquias de ninguna clase.

Escollos son estos, insuperables muchas veces, y á los que se 
hace preciso agregar las interesadas ficciones de los falsarios ó 
délos visionarios, las cuales han ido cobrando tal y tan inusitado 
ascendiente con el tiempo y la pasividad de l^s generaciones. 
Como para que se repute hoy osadía censurable por muchos, el 
ir contra semejantes imaginaciones, que vician lastimosainente 
la Historia, á lo cual contribuye el desconocimiento absoluto por 
parte dé aquellos escritores, délas enseñanzas facilitadas á  la con
tinua por los restos monumentales y á veces por los documentales, 
si á dicha existen en las localidades cuyo estudio individual se 
pretende.

El único camino de comprobación posible, ofrécelo hoy en sus 
múltiples ramificaciones la Arqueología con prudentes investiga-

(1) Parte Beguñda, cap. III.
(2) Ibidem.
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ciones, ya por medio de restos monumentales y aun de monu
mentos, si es que los hay, ya por reliquias industriales ó artísticas 
descubiertas, y ya por la invención y hallazgo de epígrafes y 
monedas auténticos, pues muchos de unos y de otras han sido fan
taseados, ó interpretados torcidamente.

Con discreción que le honra, elSr. Valverde ha sabido sortear 
todos estos riesgos respecto de la Villa de Baena, en la que viene 
señalándose por la similitud del nombre la Baniana de Ptolomeo; 
y acudiendo solícito al estudio personal y directo de las pruebas 
que la investigación arqueológica proporciona y facilita, ha 
obtenido la conclusión, con verdad lamentable, de que no sólo 
nada hay ni monumental ni epigráfico en la Villa por lo que tal 
atribución se justifique y compruebe, sino que tampoco se descu
bre rastro para con toda certidumbre reconocer y apreciar la 
existencia de Baena en los tiempos de la dominación romana, si 
bien, en cambio, abundan los testimonios de una y otra índole 
monumental y epigráfica, en virtud de los cuales se acredita que, 
no lejos de la Villa actual, en su jurisdicción presente, hubo 
poblaciones romanas, y alguna de no dudosa importancia, á 
juzgar tanto por los epígrafes hallados, como por los restoa de 
esculturas, los pedestales, las ruinas de construcciones, y las 
memorias de diverso género, no en su totalidad descubiertas aún 
por desventura, que en aquellos campos el investigador encuen
tra  sorprendido.

Que en las inmediaciones de Baena existieron poblaciones de 
mayor ó menor importancia durante la era romana, compruébalo 
asimismo el estudio fundamentado y concienzudo hecho por el 
Autor respecto del sitio en que César y Pompeyo dirimieron defi
nitivamente la lucha entre ellos entablada, riñendo cruda bata
lla en Munda, determinación que ha sido objeto de tantas y tan 
reiteradas controversias entre los doctos. La complacencia y la 

■ aquiescencia de la Real Academia de la Historia por semejante 
estudio, que Valverde ha hecho sobi'e el terreno, deben ser repu
tadas como prueba también alegable en buena dialéctica; pero
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deducir por simples y gratuitas afirmaciones ó por meras conje
turas que Baena obtuvo en tal ocasión, y aun en las sucesivas, 
representación de mayor ó menor categoría, cuando no es cono
cido nada que lo autorice,—por grande que sea el amor que á sus 
hijos la Villa inspire, locura habría sido, y falta imperdonable, 
de la cual no hay por cierto que absolver al Sr. Valverde, quien 
se limita con loable prudencia á enumerar cuanto en directas in
vestigaciones ha conseguido (1).

Dificultad, á veces invencible, que perturba la marcha orde-

(1) Impreso ya el trabajo del Sr. Valverde, quien ha justiflcado en ól las iii- 
dieaciones y sospechas tanto de Cortés en su Diccionario Qeográfioo-Mstóriao de 
la España antigua, como la afirmación de D. Modesto Lafueute, el acaso parece 
haber querido, por su parte, apoyar los argumentos y reforzar las pruebas adu
cidas, haciendo que delante de ia villa de Espejo, ya al Mediodía, y tocando con 
los Llanos de Vanda, con ocasión de abrir el hoyo para plantar un olivo, des
cubriese cierto trafcajador una vasija de barro, la cual contenía no menos de 800 
monedas romanas de plata, en estado de conservación perfecta. El mayor nú
mero de las indicadas monedas, que son exclusivamente familiares, corrientes 
en los Gabinetes numismátieo.s, y de fechas anteriores además á la famosa 
batalla de Munda, ftió adquirido por D. Pablo Gracia, vecino de Espejo, quien 
las conserva; el sitio donde se verificó el hallazgo es conocido pov los molinos 
del Campo, á causa de unos de aceite que hay alií, y las monedas oorrespoiiden 
á 106 familias diferentes. Fácil es de inferir que sólo el temor á las consecuen
cias de que triunfasen los cesai'ianos, obligó á alguno de los habitantes de la 
antigtia colonia Claritas Julia á ocultar sus riquezas, halladas fortuitamente ai 
cabo de más de X IX  siglos. El descubrimiento, cual se comprende, sólo tiene 
valor en este sentido, pues las monedas nada nuevo enseñan. En la casa del 
propio Sr. Gracia existe, muy maltratado del tiempo y de ia intemperie, el 
trozo inferior de un epígrafe romano, con seis líneas no completas, publicado ya, 
por Hübner con el núm. 1.573 entre sus Inscriptiones Eispaniae Latinae, si bien 
son de adveitii algunas diferencias entre el original y las dos interpretaciones 
que da á conocer aquel sabio epigrafista, por cuya 4'azóm lo reproducimos;

OVM • EA ■ VSQ . AD . X  . 0 0 0 0  • IX II M 

POPVLO . NOMINE • SVO • EL (?) • STERI 

MO N T A N A E  ■ i ’I L I A E  ■ S V A E  IIIIIiII 
FRVMBNTVM ■ X  . OL • OONTVLIT lili 
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nada y tranquila en este linaje de tareas históricas, ofrécela con 
frecuencia en casi toda España la edad visigoda; y cuando ni hay 
noticias, ni testimonios, ni restos epigráficos ó monumentales de 
esta época y de la precedente, con decir que todo fué destruido 
por las hordas terribles délos alanos ó los vándalos, quedando 
asolado y yermo desde entonces lo que antes fué población inte
resante, reproducir, con más ó menos arte y fortuna cuanto refie
ren llenos dé asombro y duelo los cronicones, ó achacar á has yeces 
á la barbarie de los musulmanes la desventura, y doblar al postre 
la hoja satisfechos, creen cumplido su deber por lo común no pocos 
historiadores, como si no hubiese en realidad quehacer cosa distinta.

No conserva á lo que parece Baena, memoria tampoco de la 
edad visigoda, ni hay escritor que en ella la mencione por acaso, 
circunstancia esta última no para admirada, y que nada en con
trario prueba, pues pudo existir no obstante en su insignifican
cia política; en cambio, aunque de nadie recordado, el próximo 
Municipio contributo Ipncense,—-del cual guarda recuerdo todavía 
en el nombre el Cortijo de Iscar, y cujms epígrafes publicó Hübner 
(1568 á 1581),—vió á no dudar levantarse en su recinto monumen
tos de cierta importancia artística, que proclaman no fué deg.- 
truída por las asoladoras correrías de los bárbaros en el siglo V 
de nuestra Era, á juzgar por lo que elocuentemente revela y 
dice solitario, el capitel de tradición latina, pero de estilo latino- 
hhantino, él cual, procediendo acaso de las ruinas de Iscar, figii- 
raba abandonado en el Convento de Madre de Dios de Baena, y 
hoy es propiedad del Sr. Valverde. Viene á recibir mayor fuerza y 

■prestigio todavía la afirmación, con el hallazgo de la interesantí
sima cruz ansata, de metal fundido, que, con forma de áncora y el 
fíl/fflyla omega caladas y pendientes dé los brazos, constituye en 
nuestra España ejemplar, único conocido de tales emblemas reli
giosos, usados ya en los sepulcros de los primitivos cristianos, se
gún el docto arqueólogo Rossi demuestra, monumento en conse
cuencia de singular importancia, donado galantemente por el 
Autor al ilfííseo MrgaeoZd(/¿co donde hoy existe, y que,
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referible á la época visigoda, fué en términos de la memorada 
Iscar, dentro de un sepulcro encontrada por los trabajadores.

Labor más persistente y continuada que la que le ha sido posi
ble realizar al Sr. Valverde en aquellos lugares próximos á Baena, 
quizás pondrían de manifiesto otra serie de testimonios de no me
nor virtualidad y eficacia, merced á los cuales fuera lícito obtener 
conclusiones más completas, bien que no más acertadas; y quién 
sabe si en la propia Villa ó en su antiguó asiento, descubrirá el 
acaso en lo futuro lo que hasta hoy guarda desconocido y  arcano 
con relación á los tiempos á que me refiero.

Perdido se muestra todo rastro en los de la dominación musul
mana, cual si por allí jamás hubieran aparecido sectarios del Is- 
lám en el lapso de 529 años que median desde el de 711, fecha de 
la invasión, al de 1240, que es la del feliz rescate de Baena; y si 
bien no hay noticias concretas y circunstanciadas de la población 
en tales dias, ni por aventura ha sido allí encontrada huella algu
na todavía ostensible de ninguna naturaleza, que consienta for
mar idea de lo que pudo ser la Villa en su parte material y en su 
modo de vivir entonces,—no faltará por cierto quien, penetrado de 
la importancia capitalísima que en la segunda mitad del siglo ÍX 
ofrece para la nacional Historia el movimiento de protesta con 
carácter de guerra social, acaudillado por el famoso Omár-ben- 
Hafssón al frente de los muladíes de la región SE. de España, 
frente al poderío de los Califas Mohámmad I y Abd-ul-Láh, eche 
de menos en el trabajo del Sr. Valverde, por lo que á este punto , 
atañe, algún más detenimiento, no sólo con hacer notar que Bae
na permaneció adicta á los Califas Cordobeses, que luchó no sin 
fortuna en 276 de la Hégira (889 á 890 de J. C.) con el caudillo 
muladi, que pactó con él alianza, la cual quebrantó aquel aleve 
haciendo traición á los de Baena, dándoles-muerte, apoderán-  ̂
dose de sus bienes y cautivando sus familias (1), sino que en 298

(1) Abeii-Adliari de MaiTuecos, Bayán-^l-Mogrib, t. I., pág. 126 deí texto 
arábigo; 23B déla traducción española de D. Francisco Fernández y González.
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de la Hégira-(9i0 á 911 de J. 0.), veintidós anos después de tan 
triste acontecimiento, con titulo y categoría de Medina ó ciudad, 
entre las restantes poblaciones de la campiña merecía ser reputada 
como capaz de servir de base para ulteriores operaciones milita
res á las tropas del Califa, que en ella se apoyan y acuartelan, 
para combatir y derrotar en esta última fecha á Ornar y á Aben- 
Masteuaj como lo hace Isa-ben-Amed-benrAbi-Abdá, quien las 
comanda (1), circunstancia muy digna de ser reparada y dé la  
cual se desprende, según advertí antes de ahora, que era ciudad 
Baena bien fortificada á la sazón, y distinguida entre sus congé
neres, por su importancia (2).

«Todo hace semblante de acreditar,—añadía entonces,—que 
durante la centuriaIV.® de la Hégira (X de J . O.), Baena hubo de con
servar estas condiciones, ignorándose cuál pudo ser su suerte des
de la definitiva disolución del Califato en 1036 hasta el siglo XII 
de nuestra Era en que escribe Xerif-Al-Edrisí; pero es de presu
mir que en esta ocasión debió de haber como población llegado á 
gran decadencia, cuando el referido geógrafo, quien compara á una 
ciudad la plaza de Cabra, no apellida ya á Baena Medina, según ' 
lo hace Aben-Adhari, sino que la describe diciendo: «De. Alcau- 
dete á la plaza fuerte de Baena (Hissn-Bayena), hay una jornada 
corta. —Baena es una plaza fuerte de importancia, situada en la 
cima de una eminencia, rodeada de olivares, y que tiene sembra
dos de-trigo y de cebada» (3).

Unida la suerte de Baena á la de Córdoba,- sacude con ella 
y con la  mayor parte de la España muslime en el primer tercio 
del siglo XIII el yugo de los almohades, á cuyo régulo Idiús Al- 
Mámun, cognominado Abú-l-Ola (el Aben Líale de Q-aribay, que

(1) ¿ben-Adhari, t, I., pág. 151 del texto arábigo; 2Í.'5 y 274 de la citada traduc
ción española,

(2) Baena en los dias déla dominación musulmana, artículo publicado en el 
-De/ensoí’ de J?aena (Marzo de 1897).

(3) Artículo citado.—iJesdripcióíi del Africa y  de España, pág. 205 del texto 
arábigo, publicado por Dozy y De Goéje.
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cita el Sr. Valverde), había prestado Fernando III eficaz auxilio 
para recuperar Marruecos; reconoce la soberanía del animoso 
Mohámmad-ben-Ynsuf-ben-Hud, descendiente de los antiguos 
reyes de Zaragoza, proclamado Amir de los muslimes españoles 
en 4 de Agosto de 1228, y pocos años después del de 1236, en que 
la antigua corte de los Califas es recuperada por ios cristianos, 
al paso que Aben-Hud solicita y obtiene treguas del santo hijo 
de doña Berenguela, mediante enorme tributo,—ofrece Baena 
desalentada su sumisión al monarca de Castilla, juntamente con' 
hasta veintisiete fortalezas, entre las que figuraban también Es
pejo, Lucena, Luque, Stepa «et multa aliaj quorum nomina 
longum esset enumerare», según escribe el Arzobispo don Ro
drigo, testigo de aquellos acontecimientos.

Desde ocasión tan memorable como solemne, hasta que en pos 
de varias vicisitudes, no todas ellas registradas, pasa la Villa al 
señorío de la casa de Córdoba, en la que se perpetúa no sin resis
tencia, las noticias son bien escasas, quedando á partir de esta 
última época, la cual obtiene particular predilección en el libro 
del Sr. Valverde, como obscurecida y embebida, por así decirlo, 
la personalidad de la Villa en la de sus señores, enquienespara en 
adelante se personifica y vincula su existencia, hasta la extinción 
de los señoríos en el pasado siglo XIX.

Silencio absoluto guardan los documentos en orden á la Alja
ma de los judíos de Baena, ya existente en los dias de la domi
nación musulmana, y no es de extrañar, por tanto, que en tal 
punto,, no exento con verdad de interés, sean también escasas 
las noticias recogidas en este libro. Convertidos los amedren
tados hebreos sin duda á la ley cristiana, como consecuencia 
obligada de las terribles matanzas de 1391 y de 1406, hubo la ' 
.Judería de desaparecer con tal carácter, y asi hace semblante 
de acreditarlo aquel poeta, grandemente favorecido de la corte 
y muy estimado de don Juan II, cuyo origen hebraico no fué 
parte á impedir lograse en el palacio real puesto distinguido y 
notorio, y que, con el nombre de Juan Alfonso de Baena, por su
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Cancionero es conocido. Nacido seguramente en esta Villa, según 
él mismo declara, al decir al i'ey don Juan:

«yo ley dentro en Baena
do aprendí faser borrones,»

su calidad de converso parece prueba eficaz del supuesto indi
cado arriba, perdido, mucho antes de la expulsión de 1492, todo 
rastro de la Aljama, la cual no es inverosímil estuYiese empla
zada en el sitio denominado Gorralaz, según el Sr. Valverde 
indica.

No es Baena, con verdad, tampoco, población que en la 
actualidad conserve monumentos de mérito singular, referibles á 
la época de la Keconquista. Rescatada en los momentos en que el 
arte ojival triunfaba de las tradiciones románicas, y aparecía 
desentendiéndose ya totalmente de ellas, principalmente en las 
comarcas de Castilla, y reducida por su parte durante largo 
tiempo á plaza fronteriza, dependiente de la ciudad de Córdoba, 
sólo podía Baena hacer ostentación de las galas de aquel arte en 
los monumentos religiosos. Pama es, muy conforme con la tradi
ción política, la de que fué consagrada á la Virgen María la 
mezquita existente en el barrio más noble de la Villa, como acon
tecía en Córdoba con la famosa Mezquita-Aljama de los Abd-er- 
Rahmanes, y como ocurría en Sevilla, ocho años más tarde deí
aquel en que la población sé somete á San Fernando.

Y  así como la Mezquita-Aljama sevillana subsistía en su pri
mitiva fábrica hasta el siglo XV, en que se dió • comienzo á la 
Catedral, no parece sino muy verosímil que de igual modo s  ̂
practicase en Baena, levantándose en el emplazamiento de la que 
fué mezquita el templo actual de Santa María la Mayor, intere
sante por más de un concepto. Oculta hoy en mucha parte el 
exterior de esta iglesia el caserío; y  aunque la construcción es 
deficiente, hermosa y de tres naves paralelas de distinta^altura, 
en los cuatro tramos de que consta, hace ostentación de la ga- 
Rardía de aquel estilo ojival memorado, en los días de los Reyes
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Católicos, á los cuales, poco más ó menos, corresponde también 
la maltratada pero sentida imagen de Nuestra Señora de la Anti
gua, labrada en piedra, colorida, y arrinconada tras del cancel 
de la puerta del Mediodía, como corresponde asimismo la sen
cilla pero elegante Puerta del Angel, que abre en el muro septen
trional opuesto, frente á frente casi de la mencionada.

De no menor elegancia es la plateresca reja de la Capilla 
Mayor, de cuyo estilo así esta iglesia, como otras de la Villa, 
ofrecen varios ejemplos, no tan interesantes, siendo fruto de 
aquella manifestación artística el g’randioso retablo de yesería de 
la capilla absidal del Eyangelio, denominada de la Antigua, el 
cual, bien que dolorosamente encalado, y perdida la decoración 
polícroma que sin duda tuvo, se muestra enriquecido de bellos 
relieves, lo cual ocurre también en la nave menor de la Epistola 
con el gracioso y resaltado arco de estuco, cuajado de caracterís
ticas-labores, coronado por desornada y posterior ornacina, en la 
cual figura el estimable grupo de los Desposorios de San Joaquín 
y Santa Ana.

Ya á los siglos XVII, XVIII y aun XIX corresponden los 
demás retablos,’excepción hecha de alguno que otro en las capi
llas laterales, y á las centurias indicadas son referibles las.pintu
ras, las tallas y aun capillas enteras, notas discordantes en aquel 
agradable concierto que forma en sus postrimerías el grandioso 
estilo ojival, con la exuberancia y proligidad de las proseas del 
esplendoi oso estilo del Eenacimiento. Xun algunas de las otras 
Parroquias guardan restos de ésta era fecunda y rica en demasía, 
como los guarda la Iglesia dej Convento de Madre de Dios, cuya 
portada es del tiempo de los Reyes Católicos, aunque abundan 
más en aquéllas las manifestaciones de los siglos XVII y XVlII 
siendo verdaderamente notables, por lo que indican y revelan 
respecto del arte de la carpintería en Baena durante- las centu
rias XV. y XVI. , el hermoso artesonadode tracería mudejar de 
la Capilla Mayor en la iglesia de Guadalupe-, el de la  capilla 
especial de esta venerada Virgen, en el propio templo, y- el más
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sencillo pero no menos característico de la Parroquia del Sal
vador, erigida sobre el antiguo adarve exterior de la Villa, junto al 
Corralaz, y en la parte más baja de la población: en la falda de la 
eminencia que corona el señorial é histórico castillo.

De aquella ingente formidable fortaleza, erguida y soberbia 
en otros días, que con sus varios recintos, sus cuadi’adas torres 
almenadas, éntrelas cuales hay todavía alguna de fábrica isla
mita, y sus pardos muros de desigual sillería, coronaba á modo de 
florón vistoso la eminencia á cuyas plantas se agrupó medroso el 
caserío, buscando protección y amparo, quedan hoy en pie tristes 
ruinas. No son ciertamente las de sus torres y propugnáculos las 
de aquel castillo que defendió á Baena de las acometidas del in- 
quieto Ornar en el siglo XI, ni las del que en el XII menciona el 
Edrisi con elogio; reconstruido todo él, quizás sobre los cimientos 
del antiguo, y después del año 1240, decorado y enriquecido fué 
por los señores de Baena, siendo tradición que en él cautivo estu
vo el último de los sultanes de Q-ranada, el desventurado Abú-Abd- 
-il-Láh Mohámmad XI, á quien llaman Boabdil nuestras crónicas, 
no resultando improbable que en aquella fortaleza se hospedara 
Abú-Sald el Bermejo, cuando acudía falaz á impetrar la protección 
de Pedro I de Castilla, contra el legítimo descendiente de los Al- 
Ahmares, Mohámmad V, á quien había desposeído de su trono.

Honda pena produce el espectáculo de aquel cadáver insepulto 
y descompuesto, en el que, á partir del siglo XV, los posteriores 
han dejado impresas ostensibles huellas; nada queda en él uíili- 
zable, y nada ha sido respetado. Entre los hacinados escombros, 
que cubre lozana vegetación parásita, se descubre restos de las 
techumbres coloridas, pareciendo todo confirmar el supuesto de 
que en la centuria que ilustran D. Juan II é Isabel I, hubo de 
experimentar total reforma en su interior, como lo acredita con 
otros restos la techumbre de tracería mudejar derribada, que en 
el suelo y á la intemperie subsiste, debiendo haber contribuido 
entonces á la decoración délas tarbeds ó aposentos destinados á 
habitación de sus señores los alarifes granadinos, si se ha de juzgar
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por el carácter del ancho friso de yesería en una de las que fue
ron salas bajas del edificio, el dibujo de los signos africanos de la 
inscripción en el referido friso con repetición entallada, y aun al 
significado del mismo epígrafe mural, que dimos á conocer hace 
años (1).

De aquel gigante de piedra, en cuya desti’ucción se mues
tran empeñados y de acuerdo el tiempo y los hombres, no j)uede 
ya por desdicha decirse lo que decía mi Padre en cierta poesía 
escrita el año de 1836, y publicada en la Colección de 1880:

Denegridos torreones 
cual marcial corona ostenta; 
como otros tantos pregones 
con que á las generaciones 
sus timbres de gloria cuenta.

Sin duda, la población primitiva musulmana predominante en 
Baena, ó se componía de árabes de Siria, ó de gentes de Quinsa- 
rín, que habitaron la cora de Jaén; y perseverando en los mude
jares la raza, todavía perdura ésta en mucha parte, pues el tipo 
dé las mujeres de Baena parece recordarlo, sobre todo en «lo que 
llaman por allí él tonillo de la tieri'a, que, cuál más, cuál menos, 
todas le tienen, así como tienen también un gracioso é inimitable 
ronquido, que exhalan al hablar, de vez en cuando, como la gente 
de Jaén», según escribe el ilustre D. Juan Valera, en el cariñoso 
y elegante prólogo á la citada Golección délas Poesías de mi Padre.

^Enriquece poi ultimo el Sr. Valverde la obra con crecido nú
mero de fotograbados, interesantes Apéndices documentales, y bio
grafías de baenenses ilustres, lo cual da al libro crecida y muy 
superiqi impoi tancia, patentizando la diligencia y el amor con 
que el Autor ha procedido en su trabajo, en el cual no ha perdo-

(1) ■ Véase lo que respecto de este epígrafe dejé manifestado en la pág. 140 de 
mi Menm-ia acerca de algunas inscripciones arábigas de España v Portuoal’ 
(Madrid, 1883).
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nado molestia, ni ha huido fatiga, ni sacrificio, con registrar asiduo 
así la Sala de Manuscritos de Biblioteca Nacional, como el Ar- 
cliko Histórico Nacional, la Biblioteca de Palacio, el Archivo de 
Simancas, el de Baena, los de Córdoba y su Obispado y algunos 
otros particulares, por todo lo que, prescindiendo de la amistad 
que al Sr. Val verde profeso, permitido habrá de serme, aunque 
de parcial é interesado se me tilde, tributar primero una vez más, 
sinceros y calurosos elogios al bizarro militar, insigue hijo de Bae
na, poeta distinguido y culto, y ya histoi’iador é investigador 
acreditado, por su trabajo estimabilísimo, el cual ha de granjearle 
nuevos lauros, y dar luego desde aqui cumplida enhorabuena á la 
hermosa Villa Ciordobesa, cuya historia, por vez primera escrita, 
sale hoj  ̂ al público, y ha de excitar la atención de los entendidos, 
proporcionando así legitimas satisfacciones á su Autor, con quien 
ha de honrársela Villa, cual hijo cariñoso y predilecto que es suyo.

(^macAor de (sJÍ-ioa
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C a p í t i a l o  I.

Fundación de B aena.-Prim eros pobladores.-E m plazam iento. 
Situación geográfica.— Época rom ana.—Campaña del Gua- 
d ajoz-B ata lla  de Munda.—N om bres que ha tenido la villa (i).

EMOTA es la antigüedad que los historiadores conce
den á la villa de Baena, pues la suponen fundada al 
mediar el siglo VI (a. de J. C.). Los Túrdulos, que 
con los Melesos y Q-yidsenos habitaban aquella co

marca, echaron sus cimientos, fundando igualmente á Jaén, Al- 
caudete, Arjona y Alcalá la Eeal.

Ni letras, ni monumentos, dejaron tras si aquellos incultos y 
seraisalvajes pueblos que pudieran sei'virnos de guia pai’a estu
diar y conocer los acontecimientos y el desarrollo de Baena 
en aquellos primeros siglos de su existencia, y así habremos 
de llegar hasta la época de la dominación romana, en que debió 
la villa jugar papel importante en los acontecimientos de aquel 
tiempo y la hallamos citada por geógrafos, precisando el sitio 
de su emplazamiento actual, pues Ptolomeo le asigna 10 grados 
de longitud y 38,16 de latitud, que son los que aproximadamente 
le corresponden.

No creemos, sin embargo, que el primitivo asiento de Baena 
fuera el cerro en donde hoy la vemos, pues la carencia absoluta 
que allí se nota de restos y vestigios de construcciones romanas, 
nos hace opinar que hasta que los- árabes no se posesionaron de 
ella y construyeron el castillo de la Almedina, no se fuó trasla
dando á aquel lugar la población, en busca de terreno más ele-

(1) Autores consultados; Áulo Hircio, Plinio, Estrabón, Ptolomeo, Lucio 
Marineo, Elorián de Ocampo, Garibay, Méndez de Silva.
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vado y fuerte por naturaleza, protegido por el castillo, que la 
pondrían al abrigo de los ataques constantes.de, que la hicieron 
objeto los mismos árabes en sus contiendas civiles con Ornar Ben 
Hafsun, rebelado contra los Califas de Córdoba, de cuyos suce
sos hablaremos en el capítulo correspondiente.

La primitiva población debió existir sobre un terreno elevado 
que se encuentra contiguo al que ocupa la actual, al lado dere
cho de la carretera de Baena á Castro del Eío, tei’reno que aún 
hoy lleva el nombre de Gerro de la Antigua (1), y  en el cual se 
han descubierto en distintas ocasiones algunos trozos de mosai
cos y i’estos de población, especialmente los de un cementerio 
que halló el maestro de obras José Joaquín Leva, donde había 
muchas sepulturas alineadas hechas de bóveda de ladrillos, los 
restos del cimiento de una torre de buenos sillares y una pila 
de piedra en forma de taza de fuente. Creemos que el dicho 
cementerio debía pertenecer á los primeros tiempos de la do
minación musulmana y estaba situado entre la dicha cai’retera 
y el río Marbella, cerca del molino del Calabazar. Los mate
riales que el dicho maestro extrajo de allí fueron muchos y los 
utilizó en otras construcciones, rompiendo la pila para aprove
char las piedras.

En el dicho cerro debió fundarse Baena, extendiéndose por la 
falda de P. hacia la margen derecha del citado río, pues basta 
la sencilla inspección ocular de los taludes dé la carretera men
cionada, en aquel sitio, para ver asomando en ellos los restos 
de antiguas edificaciones.

Tras lai’go y borrascoso período de sangrientas luchas, con
tra naturales y extranjeros, se estableció el predominio de 
Roma sobre nuestra Península, y cuando ya parecía reposar en 
una paz á que no estaba acostumbrada, al finalizar el ano 47 
(a. de J. C.) según unos, y el 46, según otros, llegaron á ella los 
hijos del Gran Pompeyo, Cneo y Sexto, seguidos de numeroso 
ejército, y penetrando en la Bética, donde muchas poblaciones 
se declararon por su causa, aumentando sus tropas, se apresta
ron á resistir á Julio César, que por cuarta vez arribó á España, 
deseoso de combatir á los hijos de su más encarnizado enemigo, 
á quien había derrotado en la batalla de Parsalia, y que poco 
después murió traidoramente asesinado en Egipto.

(1) Véase el plano de la villa.
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Siguió César con poderoso ejército en busca de sus contrarios 
Cneo y Sexto Pompeyo, que se encontraban en Córdoba y sus 
pueblos comarcanos, en cuyo territorio se mantuvo, por espacio 
de algunos meses, la guerra, decidida en favor de César por la 
célebre batalla de Munda.

Considerando estrechamente relacionados aquellos sucesos 
con la historia de Baena, por haberse desarrollado, en parte, 
dentro de lo que hoy forma su término, hemos de detenernos á 
narrarlos con alguna extensión, por el gran interés que des
piertan, aunque tengamos que apartarnos algo del objeto de 
nuestro libro.

Encontrábase Sexto Pompeyo en Córdoba con fuerte guar
nición, en tanto que su hermano Cneo tenia puesto cerco á 
UUa (hoy Montemayor), que se mantenia por César, y habiendo 
enviado éste tropas en su socorro, logró que penetraran en la 
ciudad, api-ovechando un día de terupestad y lluvias, algunas 
gentes de refuerzo, que fingiendo pertenecer al ejército pom- 
peyano, pasaron por entre los sitiadores diciendo que iban á 
tomar, por sorpresa, la plaza.

Mientras tanto atacaba César á Córdoba con el resto de su 
ejército, y Sexto Pompeyo envió á su hermano Cneo un men
saje pai-a que acudiera en su auxilio, lo que éste efectuó, levan
tando el sitio de UUa, que estaba ya á punto de ser tomada.

Abandonó, entonces, César á Córdoba y fué á ponerse sobre 
Ategua, ciudad importante y fuerte que los Pompeyos tenian con 
gran numero de gentes y bastimentos, cercada de dobles mura
llas y espesas torres y que estaba situada á cuatro leguas de 
Córdoba sobre el camino de Castro del Río, en una altura donde 
se ven todavía sus ruinas. Ramadas por los naturales del país 
Teoa la Vieja.

Resistió bravamente la ciudad las acometidas de los de 
César, mientras Cneo Pompeyo acudía en su socorro, pero sin 
atreverse á atacar á los sitiadores, por la gran superioridad 
de la caballeiia de éstos, manteniéndose al abrigo de Ucuhi 
(hoy Espejo), y dejando á los dQ Átegua abandonados á su suerte.

Intentó Cneo atacar, mientras .tanto, á Castra Posthumiana 
(hoy Castro del Río), que permanecía por César; pero éste 
acudió personalmente en su socorro con tres legiones, ocasio
nando á los pompeyanos grandes pérdidas y  haciéndoles volver 
á su campo de Ucubi.
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Al día siguiente recibid César considerable refuerzo de caba
llería de Italia, y esto produjo tal desaliento en Oneo Pompeyo 
que quemando sus reales levantó su campo y se replegó sobre 
Córdoba.

Apretaba César, sin descanso, el cerco de Ategua, mientras 
su enemigo volvía á salir de Córdoba, yendo á situarse al otro 
lado del rio Salso (hoy Guadajoz), sosteniendo algunos encuen
tros con gentes del contrario, entre ellos uno importante ocu
rrido en Aspavia, población situada á 5 millas geométricas de 
Espejo (unos 8 kilómetros), cuyas ruinas se ven hoy en el punto 
llamado Castillo de las Duernas.

Desplegaban los sitiados de Ategua gran esfuerzo por sos
tenerse, apelando á los procedimientos más cruqles para ate
morizar á sus enemigos, haciendo matar y echar por las mura
llas á todos los hombres, mujeres y niños sospechosos de ser 
adictos á la causa de César; pero desesperanzados de que su 
General les socorriera, acabaron por rendirse, siendo benévola
mente tratados por el victorioso caudillo.

Cuando Cneo supo la rendición de Ategua, marchó sobre 
Ucubi, y allí hizo degollar á 74 vecinos adictos á César, por 
cujui crueldad se pasaron muchos al campo de éste.

Los historiadores hacen mención de unas gentes que se en
contraban dentro de Ategua auxiliando á los defensores, y las 
cuales dicen que pertenecian al municipio Burfaulense, que 
se cree fuera Bujalance: éstos fueron perdonados por César, en
viando con ellos embajadores á su ciudad, que estaba por los 
Pompeyos, para que se pasara á su causa; mas al llegar á ella, 
se quedaron los romanos á las puertas, mientras los naturales 
penetraron á comunicar el mensaje, y á poco salieron los del 
pueblo armados, y acometiendo á los de la embajada les dieron 
muerte, excepto á dos, que lograron escapar llevando á César 
la noticia. •

Arrepentidos luego los burfaulenses de su villano proceder, 
culparon de lo ocurrido á un sujeto que apalearon y m altra
taron; pero éste, por librarse de aquel castigo, se ofreció á ir 
de embajador á César para aplacar su enojo, en lo que convi
nieron los de la ciudad; mas, el sujeto mencionado les hizo trai
ción y volvió una noche con algunas compañías de tropa que 
se apoderaron de aquélla, degollando á muchos de sus habi
tantes. '



FRANCISCO VALVEEDE Y PEKALES

Habían establecido, á esta sazón, los ejércitos beligerantes 
sus campos sobre el Guadajoz, ocupando Pompeyo la margen 
izquierda y César la derecha, construyendo ambos algunas defen
sas de escasa importancia, hasta los primeros días de Marzo, que 
puestos en movimiento, se trasladan al sur del níonte Horquera, 
acampando los pompeyanos en los olivares dé [pagro (hoy Águilar) 
y dirigiéndose los contrarios hacia Vetisponte (ó Ventipo), pobla
ción situada muy cerca de la actual Puente Genü, si no es esta 
misma.

La marcha de César, atravesando las cumbres del Horquera 
por el viejo camino que partiendo de Castro del Río conduce 
á las llanuras de Cabra, no dejaba de ofrecer serias dificultac^es, 
si Pompeyo le cortaba el paso apoyándose en Soricaria (1), cuya 
guarnición había reforzado, confiando al General Accio Varo su 
defensa; pero séase porque el experimentado César se adelantara 
á Pompeyo en cruzar aquellas peligrosas alturas, ó ya por torpeza 
ó cobardía de éste, es lo cierto que el choque allí ocurrido, segdn 
lo reseña Hircio, no tuvo otra importancia que el de una san
grienta y breve escaramuza, á juzgar por las bajas sufridas por 
los pompeyanos, que sólo ascendieron á 512 muertos entre vélites 
y legionarios, siendo rechazados por César, que vió coronada por 
el éxito aquella aventurada operación al trasponer las agrestes 
cimas del enunciado monte, que tan fatales hubieran podido ser 
para su numerosa caballería, de estar ocupadas y defendidas por 
el ejército de Pompeyo. ' '

Continuó César su triunfante marcha hacia Vetisponte, resuel
to á cortar á Pompeyo aquel paso del Genil para el caso de, que 
éste intentara retirarse hacia Garteya (Estrecho de Gibraltar) 
donde tenía sus naves, y mientras el inexperto Pompeyo se esta
cionaba con su ejército en los olivares de Ipagro, Como dejamos 
dicho, llegaba César á Vetisponte y la ponía sitio, viéndola ren
dirse sin resistencia, lo que una vez logrado, y dejándola conve
nientemente guarnecida, emprendía de nuevo la marcha hacia 
Cárnica, población que debía tener su asiento cerca de la actual 
Baena, si no es esta misma, y la cual había sido antes incendiada 
por Pompeyo en castigo de haberse negado á recibir la guarnición

(1 ) O tros a a to r es  la  llam an  Soricia , y  e s ta b a  s itu a d a  e n  e l  p u n to  co n o c id o  hoy  
p or Toi-re del jPiterfo, seg ú n  afirm an  e l  P . R u a n o , O ean B erm ú d ez  y  M edina  
C onde. MAs a d e la n te  h a b la rem o s d e  su s  ru inas.
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que éste le enviara, sin duda por ser partidaria délos Cesarianos. 
De Cárruca salió César para los campos, en donde se dió la batalla 
de Munda, á los que llegó en una jornada, y cuando al día siguiente 
(17 de Marzo) trató de seguir su marcha, supo por sus exploradores 
que el ejército pompeyano estaba situado en unas alturas frente 
ai suyo y formado en batalla desde la media noche.

Dispusiéronse los ejércitos á la pelea, teniendo entre am
bos una llanura de cerca de 8 kilómetros, la que estaba cortada 
en toda su longitud por un riachuelo pantanoso y lleno de conca
vidades que corría de izquierda á derecha de las tropas de César. 
Las de Pompeyo ocupaban una posición ventajosa apoyándose en 
las fortalezas de la ciudad de Munda, y extendidas en un terreno 
metido entre cerros no separados por ninguna llanura. El día 
era espléndido y templado por un sol libre de nubes y celajes. 
La llanura se prestaba á las maniobras de gruesos cuei’pos de 
caballería.

Las tropas de César avanzaron lentamente hasta la orilla del 
riachuelo, compuestas de 80 cohortes y 8.000 caballos (unos 60.000 
combatientes), mientras las de Pompeyo permanecían inmóviles 
en sus ventajosas posiciones: éstas se componían de 13 legiones 
con 6.000 hombres más de infantería ligera y casi un número 
igual de tropas auxiliares, componiendo un total de 62.000 infan
tes y 4.000 caballos, según el cálculo más corto, de tropas regu
lares y las auxiliares citadas, también muy numerosas, teniendo 
los flancos cubiertos por la caballería.

Se adelantaron los de César, pasando el riachuelo hasta llegar 
al terreno desigual donde acababa el llano: allí su caudillo les 
obligó á detenerse, y esta detención, que tomaron por temor los 
pompeyanoSj les decidió á bajar á paraje menos ventajoso para 
ellos, trabándose luego la batalla con espantosa gritería. Más 
disciplinadas y aguerridas las tropas de César, resistieron con 
denuedo la acometida de los contrarios, haciéndoles morir á cen
tenares, atravesados de sus picas y dardos: la caballería de César 
cargó briosamente sobre el ala izquierda de los de Pompeyo, que 
la resistió con bravura, llegando á su apogeo la lucha entre in
mensos gritos y gemidos, chocar de espadas y tropel de enardeci
dos caballos.

Un personaje del ejército de César, llamado Bogud, intentó, con 
algunas tropas, meterse en los reales de Pompeyo, donde había 
poca gente para guardarlos; pero notado el movimiento por Tito
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Labieno, Genei'al pompeyano, acudió en socorro de los reales con 
algunas fuerzas que retiró de la batalla, y al’ verle los suyos 
correr tan de prisa, creyeron que buia y principiaron á retroce
der, volviendo la espalda al enemigo.

César, que observó aquel movimiento, se aprovechó con pres
teza de él, y cargando sobre sus contrarios, les arrolló sin darles 
lugar k rehacerse, huyendo todos sin concierto, perseguidos y 
acuchillados, hasta que lograron refugiarse dentro de las mura
llas de Munda.

La matanza fué horrorosa, pues se hace subir el número de 
los muertos á 30.000 por parte de Pompeyo, con más 3.000 ca
balleros entre italianos y españoles, muriendo también los famo
sos Generales Tito Labieno y Accio Varo, álos que dispuso César 
se hicieran en el campo honrosas exequias. Los de César sólo 
tuvieron 1.000 muertos y 500 heridos!

Cneo Pompeyo logró huir herido, con algunos caballeros, 
hacia Gibraltar, y la ciudad de Munda, sitiada por los vencedo
res, no tardó en caer en su poder, así como Córdoba y TJrso (hoy 
Osuna), con lo que tuvo fln aquella breve cuanto sangrienta 
campaña. Los cálculos más aproximados suponen que ocurrió la 
batalla de Munda el 17 de Marzo del año 46 ó del 46 (a. de J. C.).

Tanto se ha discutido por antiguos y modernos escritores la 
situación de Munda, que si hubiéramos de hacernos cargo de 
cuanto se ha dicho sobre ella, sólo conseguiríamos meter á nues
tros lectores en un laberinto obscuro, del que en último término 
sólo sacarían la persuasión de no saber, ni aun aproximadamente, 
en dónde estuvo la celebrada ciudad. Hoy, por fortuna, se va 
viendo con más desapasionamiento el asunto y es opinión muy 
admitida que la actual ciudad de Montilla corresponde á la 
antigua Munda, y esa es también nuestra modesta opinión.

Para demostrarlo, basta que olvidándonos de los mil argu
mentos que se han inventado para separarla de allí, nos fijemos 
en los textos de los escritores latinos, que son la verdadera y única 
fuente que no puede engañarnos.

Aulo Hircio, General de César, que se encontró en aquella 
guerra y asistió á la batalla de Mundá, dice en el capítulo XXIX 
de su libro De Bello Hispaniensi que los dos ejércitos estaban 
separados por una llanura de cerca de 5.000 pasos (unos 8 kiló
metros), y que das tropas pompeyanas, se encontraban extendi
das en unas alturas y apoyadas en la ciudad. La llanura estaba
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pai’tida á lo largo por un riachuelo pantanoso y lleno de conca
vidades, y estas* señas convienen perfectamente con las de los 
llanos deVanda, situados al oriente de Montilla, por el centro de 
los cuales corre el arroyo Carchena de izquierda á derecha del 
lugar que ocupaban los de César, yendo á pasar por el pie del 
cerro en que se asienta Montilla, en cuya dirección va también 
la llanura, desde la que se ve, muy elevada, la ciudad.

Apoyando en ésta su flanco izquierdo el ejército pompeya- 
no, debia extenderse por las alturas que á la parte S. del arroyo 
se levantan, con dirección de O. á E., como primeras estriba
ciones del monte Horquera, y cuya extensión no bajará de 10 kiló
metros, espacio necesario para el despliegue de ejército tan nu
meroso como el de Pompeyo, según vamos á demostrar.

Componíase éste de 13 legiones, 6.000 infantes ligeros y casi 
otro número igual de tropas auxiliares. Nosotros vmmos á pres
cindir de éstas, porque es de presumir que ocuparian las reser
vas, y asi, nos atendremos solamente á las  13 legiones, cuyas 13 
águilas quedaron en poder del ejército vencedor. Aunque la 
legión llegó en algunos tiempos á tener hasta 6.000 hombres, nos 
concretaremos á la época en que sólo constaba de 4.000 infantes 
y 300 caballos, como término más prudente, que era la usada en 
los tiempos de la batalla de Munda. Se componía de 1.000 vélites, 
que peleaban sueltos delante de la legión; de 1.200 astarios, que 
formaban la primera línea; 1.200 principes, que formaban la se
gunda, y 600 triarios, gente veterana y de la mayor confianza, 
que formaban la tercera. Los 1.200 astarios se dividían en JO ma
nipulos ó grupos de á 12 hombres de frente y 10 de fondo. El espa
cio que cada hombre ocupaba era de 45 centímetros, y entre un 
hombre y otro se dejaba un intervalo libre de 86 centímetros, 
para que pudieran esgrimir sus armas; por tanto, cada manípulo 
ocupaba al frente un espacio de 14,65 metros. De un manipulo á 
otro se dejaba un intervalo igual, y, por consiguiente, resulta 
que los 10 manipulos, con los nueve claros intermedios, ocupa
ban un frente de 278,35 metros por legión. Los 300 jinetes de ella 
se dividían en 10 turmas de 30 caballos cada una, y se colocaban 
cinco de éstas á cada costado de la infantería (1).

(1) £ n  M nuda form ó la c a b a lle r ía  d e  P o m p e y o  en  d o s  fra cc io n es co lo ca d a s á 
lo s  co sta d o s de  la  in fan tería; pero e so  n o  a ltera  e l cóm p u to  qu e vam os h a c ien d o  
resp ecto  a l terren o  o cu p ad o  por e lla .
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Formaba la turma en tres filas de 10 caballos de frente: tres 
turmas en primera línea y dos á retag'uardia; resultando así un 
total de 30 caballos en primera fila. Concediendo á cada caballo 
un espacio de 2 metros, nos resultan 60 metros, y sumando á 
ellos los intervalos libres entre el costado de las turmas y el de 
la infantería y los de las turmas entre si, que estimamos en con
junto en 60 metros, tendremos un espacio ocupado por la mitad 
de la caballería, á un solo costado de la legión, de 120 metros, 
que con los 120 dgl costado opuesto y los 278 concedidos á la 
infantería, hacen un total de 518 njetros por cada legión, y como 
éstas eran 13, es evidente que el ejército pompeyano ocuparía, 
sólo con sus ftierzas regulares, un frente de unos 7 kilómetros (1). 
Autores hay que han pretendido encerrar tan numeroso ejército 
en un frente de 1.200 varas.

Luego, añade Hircio, que Valerio el joven, cuando vió per
dida la batalla huyó á Córdoba, para dar á Sexto Pompeyo la 
desgraciada nueva, á cuya ciudad llegó en la noche de aquel 
mismo día 17.

Esto nos,demuestra que Munda no podía estar muy lejos de 
Córdoba, como ciertos autores pretenden.

Por último, Plinio, que fué Cuestor en la Hética, al citar las 
Colonias inmunes de Tucci Augusta Gemella (hoy Martes), Ituei 
T̂ zríiís Julia (hoy Torres de las Vírgenes), AtUihi ó Uctibi, Claritas 
Julia (hoy Espejo) y Urso, Gemina Ui'banortopi (hoy Osuna), dice 
que entre ellas estaba Munda.

El geógrafo Estrabón afirma también qtie los hijos de Pompeyo 
pelearon en Munda, Apetua, Urso, Tuccis, Julia y Aegua, lugares 
no distantes de Córdoba, délos cuáles era, en cierto modo,la me
trópoli Ahinda.

Después añade que Munda distaba de Carteya (Estrecho de 
Gibraltar) 1.40Ü estadios, medida que equivale, aproximada
mente, á 280 kilómetros, y si esa distancia era por calzada 
romana, podemos tomar como término de comparación la vía 
férrea de Montilla á Algecíras, camino, sin duda, bastante más 
directo, que tiene 261 kilómetros, que convienen, sin grandes 
escrúpulos, á los 1.400 estadios del geógrafo griego.

(1) H e m o s  a d op tad o  la  form ación  m á s corrien te  y  ordinaria, to m a n d o  estos  
datos d é la  J íís ío r ja  J ííh 'ía r  d el C oron el A rrúe, qu e s ir v e  de te x to  e n  la s Á o a d e-  
m ias M ilitares,
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En cuanto al nombre de Montilla, bien pudiera venir, como 
dice D. Miguel Cortés, del latín Munda-illa (aquella Munda), ó 
bien de la corrupción, en tiempos más modernos, del diminutivo 
castellano Mundilla.

Otra observación de carácter técnico nos queda que hacer en 
refutación á los Sres. Oliver y Hurtado que han defendido en su 
Munda Pompeiana la idea de que esta ciudad estuviera en Ponda 
la Vieja, idea ya refutada por autoridades respetables, entre 
ellas el sabio Hübner, y sólo á un argumento de ella nos propo
nemos contestar, guardando los i’espetos debidos á tan eruditos 

. y laureados escritores.
Dicen los Sres. Oliver y Hurtado que si Munda hubiera estado 

en el territorio de Córdoba, no hubiera tardado tanto en darse 
la célebre batalla, porque si consideramos que para el 10 de 
Marzo estaba ya rendida Vetisponte, hubiera bastado, quizás, 
una sola jornada para que el ejército de César se presentara en 
los campos de Munda, cosa que no ocurrió hasta el 16 por la 
tarde.

Efectivamente, así hubiera podido suceder; pex’o examinemos 
la situación en que quedaron los ejércitos enemigos después del 
combate de Soricaria. Pompeyo, con el suyo, acampado en los 
olivares de Ipagro (Aguilár) y  César sobre Vetisponte, que se le 
rindió sin defensa, y ambos separados por unos 25 kilómetros de 
terreno poco accidentado: esto ocurría al terminar la primera 
decena de Marzo, y fácilmente se hubiera librado allí la batalla 
si César lo hubiera deseado; pero si nos fijamos en que desde que 
dió principio la guerra, este entendido General sólo se había de
dicado á posesionarse de las ciudades que por Pompeyo estaban, 
sin mostrar gran empeño en reñir batallas campales, atendiendo 
primero á ser dueño de aquellos seguros refugios que en caso de 
un revés le sirvieran de apoyo y defensa, á la vez que privaba 
de sus auxilios á los pompeyanos, nos explicaremos el por qué 
desde Vetisponte no se dirigió César en busca de su contrario, 
sin temer, tampoco, que se le interpusiera en su camino un Gene
ral tan falto de diligencia y decisión como Pompeyo, que no había 
sabido cortarle el paso en las alturas del Horquera, cuando se 
trasladó desde la margen derecha del Guadajoz á las llanuras 
de Cabra, para ir sobre Vetisponte, á pesar de lo ventajoso del 
terreno y del apoyo que Soricaria le brindaba, logrando César 
salvar aquellas peligrosas cumbres sin más contratiempo que un
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ligero choque en las cercanías de esta última ciudad, como ya 
hemos referido.

Hay otra razón que justifica la conducta de César al esqui
var el encuentro en Ipagro con sus enemigos: el tomar la ofen
siva en tales casos es ir al terreno á que el contrario quiere 
atraernos, cuyas ventajas naturales de defensa habrá aprove
chado y aumentado con obras artificiales y es rudimentario en 
arte militar el no atacar de frente tales posiciones y hasta excu
sar el encuentro si no es posible efectuarlo contrarrestando con 
hábiles maniobras las ventajas del ejército enemigo, que por 
añadidura era en aquella ocasión más numeroso que el de César.

Sin duda este caudillo, siguiendo su plan de campaña, pensó, 
ante todo, en apoderarse de Munda (1), y al efecto retrocedió en 
su marcha. Conocemos aquel terreno prácticamente, y vamos á 
exponer lo que en buena lógica debió pensar el victorioso César. 
Para ir hacia Munda era el camino más corto Ipagro, y  en dos 
jornadas hubiera podido recorrerlo; pero en aquel camino le 
esperaba Pompeyo, cuyo encuenti’o no deseaba. Más á su de
recha, tenía las elevadas y montuosas alturas del Horquera, 
coronadas por las torres de Soricaria, y en segundo término las 
Átalmjm j  Sierras de Baena, llenas todas de peligrosos barran
cos y precipicios, y el ati’avesarlas con numerosa caballería, 
primer elemento de su ejército, era lo mismo que exponerse á 
una segura y  completa derrota, imprudencia que no hubiera 
cometido ningún mediano general (2). Quedábale, pues, el re
curso de correrse más á su flanco derecho, y siguiendo una direc
ción paralela al ferrocarril actual de Puente Genil á Linares, por 
terrenos poco accidentados y de abundantes aguas, llegar á la 
cuenca del río Marbella, al pie de las Sierras de Lugue, y tor
ciendo, entonces, su marcha á la izquierda, dirigirse á Cárnica^

(] ) Partimos siempre de la hipótesis de que Munda sea Montilla.
(2) P ara dar id e a  d e  la s  d ificu lta d es qu e o frece  e l  a travesar  a q u ella  zo n a , b a s 

tará decir, que e sta n d o  ob ligad a  la  C om p añ ía  d e  lo s F errocarriles A n d a lu c es  á 
llev a r  á  B a e n a  la  l ín e a  d e  P u e n te  G en il á L in ares, s e  v ió precisad a , d e sp u é s  de  
rep etid o s e s tu d io s  e n  qu e lo s  In g en ie r o s  m ostraron  gran  in te r é s , y  e sp e c ia lm e n te  
e l J e fe  Rr, O ontreras, h ijo  d e  aq u ella  v illa , á d e s ist ir  d e  la id ea , o b lig á n d o se  con  
la  p ob lación , por escritu ra  p iib lica , á constru ir , d e sp u é s , un ram al h a sta  e lla  d esd e  
ía  E stac ión  d e  L u q u e-B a en a . L a lín e a  g en era l se  la  llev ó  8 k iló m etr o s  al E ste  
para bu scar la  gargan ta  por d on d e  n o so tro s  su p o n em o s el p aso  d e  C ésar, en tre  
lo s  ú lt im o s  p ico s  d e l H orq u era  y  la s  pr im eras e str ib a c io n e s  d e  la s  S ierras d e  
L uq ue.
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por terrenos abiertos, para salir luego de esta última población el 
día 16 y llegar por la tarde á los llanos de Vanda, situando su 
ejército entre dichos llanos y Espejo. Esa marcha, que en total 
tiene un recorrido de unos 90 kilómetros, bien pudo hacerla 
César desde el 11 al 16 de Marzo, aunque descansara un día 
en Gárruca.

Claro es que ese movimiento no pasaría inadvertido para 
Pompeyo, que exploraría constantemente á su enemigo; asi, 
levantando su campo y cambiando el frente, le bastó una corta 
jornada para situai-se en la posición en donde le halló César, 
delante de Munda, el día de la batalla.

Hiicio, en el capítulo XXVII de su libro, nos da también un 
indicio vehemente de que César retrocedió en su marcha desde* 
Vetisponte, cuando nos dice que, rendida esta población, salió 
el ejército hacia Cd'mccc, yendo á poner su campamento frente 
al de Pompeyo, al rendir su primera jornada (1), y es evidente 
que para que esto sucediera debió tomar la dirección por nosotros 
indicada, puesto que ya sabemos que los pompeyanos habían 
establecido su campamento en los'olivares de Ipagro (2).

Y no se diga que ese mismo movimiento envolvente pudo 
pi acticarlo César por terrenos más fáciles y recorriendo menor 
distancia, marchando por su izquierda á ponerse sobre Munda, 
pues tal maniobra le hubiera colocado en peligrosísima situa
ción, teniendo al Q-uadalquivir á su flanco izquierdo, á Ipagro y 
Munda en el derecho, á Osuna á retaguardia y al frente la temida 
Cóidoba, poblaciones fuertes y ocupadas por los ejércitos de 
Pompeyo, entre las que hubiera quedado César alejado de su 
natural campo de operaciones y aislado de las plazas de Ategua, 
Espejo, Castro y Bujalance, guarnecidas por sus tropas.

César, desde el principio de la campaña, no hace nada por 
buscar á su enemigo y combatirle á pesar de que siempre lo 
tiene á la vista; parece como que le menosprecia y se dedica á 
desconcertarle y aturdirle con hábiles y rápidas maniobras, con
quistando al mismo tiempo sus plazas, que se le rinden sin recibir 
auxilios de su inexperto General. Persuadido de la pusilánime 
inutilidad de Pompeyo, ejecuta en su presencia peligrosas marchas

(1 ) In se q u e n ti tem p ori V e tisp o n te  o p p id u m  cu m  op p u gn are c o e p is se t , d e d i
tio n e  facta , ite r  fe c it  in  C arrucam , con traq u e  P o m p eiu m  castra  p o s sn it .

(2 ) V é a se  e l  croq u is.
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de flanco, pasando desde el frente á la retaguardia de su enemigo, 
ya desde el Guadajoz á Vetisj}o?ite, ya volviendo desde este punto 
á sus primeras posiciones, al abrigo de sus plazas, mientras aquél, 
siempre sorprendido, no hace otra cosa que cambiar de frente sin 
prever nunca el objetivo que César se propone ni evitar sus 
consecuencias. César quiere, antes de dar á su enemigo la em
bestida, privarle de todo punto de apoyo moral y material, para 
asestarle entonces el golpe de gracia, en un solo combate, y 
acabar la guerra en un día; y si al fln se decide el 17 de Marzo 
á atacarle delante de Munda, es cuando al emprender su mar
cha para continuar sus maniobras, le avisan de que tiene á 
su contrario enfrente formado en orden de batalla y se ve 
obligado á disponer sus tropas á la lucha, interrumpiendo su 
jornada.

Pocas veces habrá puesto la fortuna frente á frente, mandando 
podérosos ejércitos, á dos Generales de más desiguales condicio
nes. De un lado la edad madura y experimentada, el genial arran
que estratégico, la actividad pasmosa, el valor mil veces probado 
y un muy grande prestigio personal: déla otra, la juventud inex
perta, la indecisión en el acuerdo, la tardanza en la maniobra, 
el aplazamiento de la oportuna arremetida y el valor personal 
dudoso: con tales factores no es de extrañar que Julio César diera, 
en tan breve tiempo y á tan poca costa, por vencida y deshecha 
una insurrección que tan imponente y amenazadora se mostró en 
su principio. Bien pudo el afortunado caudillo pronunciar en
tonces la frase que se le atribuye, al establecer comparaciones 
entre el Gran Pompeyo y su hijo, diciendo que en la batalla de 
Farsalia había vencido á un General sin. ejército, mientras en la 
de Munda había derrotado á un ejército sin General.

Un entendido Jefe del ejército francés, ahestudiar la campaña 
de que nos venimos ocupando (1), después de haber recorrido y 
examinado minuciosamente todo el teatro de las operaciones, con
cluye afirmando que la batalla de Munda no pudo darse en otro 
lugar que los llanos de Vanda, delante de Montilla, y nosotros, 
que estamos enteramente conformes con la opinión de tan com
petente escritor, no hallamos otro medio racional de conducir el 
ejército de César desde Vetisponte á la pai’te N. de dichos lla
nos, donde precisamente debió situarse para que el arroyo Car-

(1) Historia de Jiües César. Guerra Civile. P a r  le  O olon el S to ffe l.— P a r ís , 1888.
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cheiia resultara corriendo de su izquierda á su derecha, como 
consigna Hircio, que hacerle ejecutar el movimiento envolvente 
que dejamos narrado, para esquivar el paso difícil del monte 
Horquera y el encuentro con los pompeyanos, coincidiendo tam
bién el tiempo empleado en la marcha (cinco ó seis dias) con la 
distancia recorrida (90 kilómetros).

También contamos en nuestro abono con la valiosa opinión de 
un escritor tan erudito como D. Francisco Pérez Bayer, que 
afirma y demuestra, con muy sabias y atinadas observaciones, 
fundándose en los textos de los historiadores y geógrafos latinos, 
que Blunda no pudo existir lejos de Córdoba, sin que sea lógico 
apartarla de los terrenos comarcanos á Espejo, Monturque y 
Montilla, en donde indudablemente tuvo su asiento (1).

Y, para concluir, haremos mención de los trabajos realizados 
por otro ilustrado Jefe de Estado Mayor (2) de nuestro ejército,Y 
cuyas conclusiones, si no tan terminantes y precisas como las del 
Jefe francés, declaran, por lo menos, que Munda estaba situada 
entre el Genil y el Guadajoz, y que la renombrada batalla hubo 
de darse, precisamente, en aquel territorio, no lejos de Montilla.

De todo lo expuesto venimos en deducir las conclusiones 
siguientes:

1. “' Que todtrs las poblaciones alzadas en la Bética en favor 
de los hijos de Pompe5m; y á cuyo frente estaba Córdoba, se 
hallaban situadas en una zona, cuyo centro era la cuenca del 
Guadajoz, sin extenderse más allá de Osuna.

2. 'V Que entre esas poblaciones estaba Munda, siendo, por 
consiguiente, ilógico el ir á buscarla en territorios apartados que 
permanecieron extraños .á la insurrección.

3. ®' Que los 1.400 estadios que Munda distaba de Carteya, 
según Estrabón, pueden convenh', sin grandes escrúpulos, á 
varias de las ciudades que en la dicha zona existían, y especial
mente á Montilla.

4. *̂ Que en ninguna de ellas se encuentra una llanura de 8 
kilómetros de ancha, cortada en su centro por un riachuelo, si no 
es en Montilla, en cuya inmediación están los llanos de Vanda,

(1) Carta que ilustra el tomo IX  de la Siatoria de España, del Padre Mariana. 
Edición Sancha.—Valencia, 1796.

(2) D . J, M . S á n ch ez  M olero. Breve reseña de las campañas de Cayo Julio 
César en España y  examen crítico de la situación de Jíifwdí?.— M adridj 1867.
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atravesados en toda su longitud por el arroyo Oarchena, de 
sinuoso y abarrancado cauce, señas que convienen perfecta
mente con el campo de batalla descrito por Hircio.

o.'" Que de todas las ciudades que poblaban en aquel tiempo el 
dicho territorio, sabemos, por la historia y la epigrafía, los nom
bres latinos con que eran conocidas (1), excepto Montilla, que 
aunque existía ya también, nadie ha podido demostrar satisfac
toriamente el que llevara, si no era el de Munda, como nosotros 
suponemos.

Volvamos ya á nuestra Baena.
Como el lector habrá notado, ni Hircio en su Historia de la 

Guerra, ni geógrafo alguno, han citado hasta ahora el nombre de 
Baena, á pesar de hallarse 'ésta cercana al campo de las opera
ciones, muy especialmente en los días , que ocupó Pompeyo con 
su ejército la margen izquierda del Guadajoz. El nombre de Ba- 
niana no aparece escrito en parte alguna hasta que Ptolomeo se 
lo da, cerca de dos siglos más tarde, y el cual, con ligera va
riante, conserva en nuestros días.

Lucio Marineo Slciüo, escritor italiano del siglo XV, asegura 
haber visto unas letras y antigüedades (2), por las que constaba 
que Baena se había llamado ,lidia Regia, noticia admitida por 
otros escritores, aunque no se conocen hoy documentos ni me
dallas que la comprueben, añadiendo que fué engrandecida por 
Julio César.

Ambas noticias son referentes á la época de la guerra que 
hemos narrado, y de eUas pg,rece desprenderse que Baena se de
claró por la causa de. César en aquella civil contienda; pero ¿cómo 
se llamaba antes de tomar el nombre de Jidia Regia con que la 
honró el vencedor caudillo? ¿Cuándo dejó, después, ese nombre 
para tomar el de Baniana? Difícil, si no imposible, juzgamos el 
averiguarlo.

Algunas coincidencias concurren en Baena que recuerdan á 
esa Cárvuea, cuya situación yace ignorada, pues, como ya sabe
mos, esta última cerró sus puertas á la guarnición que Pompeyo' 
la enviara, sufriendo el castigo que éste la impuso entregándola 
al incendio, como enemiga de su causa, y también se nos presenta 
á Baena como muy partidaria de Julio César, que la da su nom-

(1) V é a se  e l C roquis.
(2) D e  las Regiones y  Lugares de Esyaña, lib ro  2.", fo lio  9.
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bre y la engrandece. Cárruca distaba una sola jornada de los 
campos de Munda, y si admitimos como probable la marcha que 
señalamos á César desde Vetisjyonte, por la cuenca del río Mar- 
bella, es evidente que pasaría por Baena, situada en su margen, 
desde la cual sólo hay de ‘20 á 25 kilómetros, una jornada ordi
naria, á los llanos de Vanda, donde se dió la renombrada batalla. 
Aventuradas son tales suposiciones, pero no inverosímiles, y sólo 
las consignamos en atención á que vemos citado en la historia el 
nombre de un pueblo sin emplazamiento conocido (Cárruca), y 
conocemos otro (Baena), que sabiendo donde existió y aun existe, 
en el mismo territorio que aquél, no tenemos noticias del nombre 
con que fuera entonces conocido, lío consideramos, pues, un 
desatino, en tanto no se hallen inscripciones que demuestren lo 
contrario, el pensar que Cárruca y Baena pudieran ser la misma 
población.





I





C a p í t u l o  II .

JMonumcntos.—Ruinas.—Inscripciones.

Piedras prehistóricas dei Arroyo Carchena. —Ruinas de la 
Torre del Puerto. —Idem del Cortijo de Iscar. —Idem del 
Cerro del Minguillar.- Idem de las Torres de las Vírgenes. 
Piedras de Gilica.—Error que dió e l .  nombre de las Vír
genes al Castillo de Castro el Viejo,—Sepulcro del Arroyo 
del Plomo.—Idem de Rivillas.—Inscripción apócrifa en el 
Castillo de Baena.

A destrucción de las poblaciones romanas Ituci Virtus 
Julia, hoy Torres de las Vírgenes;. Soricaria, hoy 
Torre del Puerto; Iponuha, hoy Cerro del Minguillar, 
y Mtmicipio Ipseense, hoy Cortijo de Iscar, proporcio

naron, quizás, á Baena un gran aumento de vecindario, como se 
lo dieron más tarde de territoi’io, puesto que los términos de todas 
ellas pertenecen hoy, en casi su totalidad, á la expresada villa; 
por cuya razón vamos á ocuparnos aquí de sus ruinas é inscrip
ciones, así como de todo lo demás que por aquella zona se encuen
tra digno de ser mencionado, principiando por lo que revela ma
yor antigüedad.

Piedras prehistóricas del Arroyo Carchena.

Eti el año de 1848 se descubrieron unas piedras cerca del 
Arroyo Carchena, en el Monte Horquera, las cuales formaban 
parte de unas sepulturas, compuestas de lajas naturales, en las
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que había labrados unos gbroglíñcos, no descifrados hasta ahora, 
y considerados como pertenecientes á una generación prehistórica 
y desconocida.

A continuación inserim os un grabado que representa dos 
de aquellas piedras, y que tomamos de la obra de D. Manuel de 
Q:óngova Antigüedades PreUstóHcas de Ándalucia, señalado con 
el núm, 3.

ti
A.o 6

Grabado núm. 1.—Pielras prelilstóñoas deaouMertas en un aepulcro del arroyo iJarohena.

Alguna analogia tienen esos gerogiíficos con otros hallados en 
distintas partes de España, pero su significado es un misterio que 
nadie, hasta hoy, ha podido descifrar.

Dé la  misma obra tomamos también otro grabado de una ter
cera iHsdra análoga á las anteriores y al parecer de la  misma 
remotísima época, que fué encontrada en el Cortijo de las Cum-
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bres dei precitado Monte Horquera, y es la que representa el gra
bado núm. 2. *

Grabado nüin. 2,—Piedra prehistorisa lesouMerta en un sepulcro en el Cortijo de las
Cumbres,

Euinas de la Torre del Puerto.

En el punto más elevado del Monte Horquera, á unos 815 me
tros sobre el nivel del mar, se encuentran los restos de una torre, 
de forma cilindrica, ya rota y deshecha por todas partes, á la 
cual se da ehnombre de Torre del Puerto. Por las vertientes de 
aquel encumbrado cerro, y extendiéndose á bastante distancia de 
la derruida torre, se encuentran, diseminados, curiosos restos de 
antiguas construcciones romanas, pertenecientes á una- ciudad 
cuyo nombre, según algunos escritores ya nombrados, era 8ori- 
earia.

Las grandes plantaciones de olivos que se realizaron el siglo 
pasado en aquellos sitios han ocultado en gran parte las venera
bles ruinas, que se pierden de día en dia con el incesante laboreo 
de las tierras; pero un poeta baenense (1) que vivió en la pri
mera mitad del siglo XVII nos ha dejado, con otros muchos 
recuerdos de las personas y cosas de su tiempo, una curiosa 
descripción del monte Horquera, en la que nos habla de edifleios

i l)  D . M igu el Colodrei'o y  V illa lob os , El Alfeo y  otros asuntos.
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destruidos y  cuerpos derribados que cubrían el suelo que sustentó, 
muchos siglos antes, la ciudad desaparecida. Asi habla el poeta, 
dirigiéndose á un amigo á quien muestra el lastimoso espec
táculo :

M ira  e so s  p e c h o s  d o n d e  e l  tiem p o  e sq u iv o  
M á s  ed ific io s  a l la n ó  q u e  e n c in a s  
P u e b la n  la  f a ld a  d e s te  cerro  a lt iv o .  
C o n te m p la  e sp a c io so  su s  ru in a s  
Y  h a lla r á s  q u e  te  d ic e  c a d a  p ied ra  
Q u e  v iv o  p o lv o  á  fe n e c e r  c a m in a s .
¿ N o  a d v ie r te s  q u e  m ed ra d a  e s tá  la  y e d r a  

A m o r ta ja n d o  c u e r p o s  d err ib a d o s?
M a s, q u ien  en  ta l  a c c ió n , C e lio , n o  m edra. 
T o d o  y a c e  á  lo s  d ía s  re iterad os:
E s t a  v e rd a d , a q u e l lo s  to rreo n es  
T e  p e r su a d e n  m u d o s  y  m u d a d o s .

Ya hemos hablado de Soricaria al referir los sucesos de la 
guerra entre César y Pompeyo, y ahora nos concretaremos á dar 
algunas noticias de las ruinas más visibles que por alli quedan 
y de las inscripciones que se han descubierto en su territorio: 
todas éstas son sepulcrales, y á continuación damos copia de 
ellas con sus correspondientes traducciones.

En 1756 se descubrió la siguiente, que fué llevada á Cabra;

D. M. S.
FABIA. C. F. SECVNDA 

V. ANN. LV.
HIC. SITA. EST.

S. T. T. L.

Consagrada á los Dioses Manes.
Aqtii está sepultada Fabia Segunda, 

bija de Gayo, Vivió 55 años.
¡; Séate la tierra ligera.

La segunda que insertamos, fué llevada á Córdoba, y tenia 
como detalles y adornos: encima de la inscripción, grabado un
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cuchillo; debajo, una corona de laurel; á la derecha del observa
dor una pátera, y  á la izquierda un simpulo. La inscripción 
era ésta:

p . M. S.
S . COMPSE 

ANFORV. XXXX,
PIA. HIO. SITA 

BST. S. T. '
- T. L.

Consagrada á los Dioses Manes.
Aquí está sepultada la piadosa 

Sempronia Compse. Murió de 40 años.
Séate la tierra ligera.

La tercera se descubrió en 1875, y se conserva en el Museo 
Arqueológico de Madrid. Dice de este modo:

D. M. S.
AELIA HILAEINA 
AXXORVX.XLVII. 

p iA . iN .s v i s  :
S. T. T. L.

Consagrada á los Dioses Manes.
Aelia Hilarina. Piadosa con 
los suyos. Murió de 47 años.

Séate la tierra ligera.

Recorriendo nosotros el terreno donde estuvo la ciudad roma
na, hemos visto sus vestigios por todas’ partes, siendo dignos de 
mención los restos de un extenso edificio que al N. de la torre y 
como á 3 kilómetros de ella, se encuentran, y á los que dán en el 
país el nobre de Cuevas de Sequeira, sin duda por verse allí una 
larga pieza abovedada, de mortero romano, que corre de X. á S. y
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mide 10 metros de larga por 3 de anchura. El extremo N. está' 
limitado por un sólido muro; pero el del S. está interrumpido por 
el hundimiento de la bóveda, sin que pueda apreciarse hasta 
dónde se extendería. A la misma parte S. y apartados como 
unos 200 metros d é la  dicha bóveda,, se ven unos muros, tam
bién de fino mortero romano, llamados los Corralillos, por haber 
servido en anteriores años para encerrar ganados. El muro 
del E., aunque interrumpido á trechos, mide 50 metros de lon
gitud, formando ángulo recto con otro que cierra por el lado S. el 
CorraUllo, y por cuyo pie pasa un camino nombrado de los Gar
banceros; este último muro se une en el lado de Poniente á otro 
muro igual, en ángulo ligeramente obtuso, que dá al último una 
dirección oblicua que le va alejando del que tiene en frente, 
hasta el extremo de que siendo la distancia que les separa en su 
arranque de 15,50 metros, se apartan á 22,50 cuando han reco- 
iiido 20 metros desde su origen. En el lado delN. sólo se advierten 
algunos frogones que indican el lugar por donde, con otro muro,
se limitaba aquella extraña construcción.

También son dignas de inencionar.se dos columnas blancas 
estriadas que se sacaron al abrir los cimientos para una casa de 
labor, sita en la llamada cuesta de los Atanor es ¡ en cuya puerta 
se encuentran, una á cada lado, para servir de a.siento á los 
campesinos.

Ruinas de Iscar.

Al Poniente de Baena, y como á unos 10 kilómetros de ella, 
existen unos terrenos llamados de Iscar, con algunas casas de 
labor, y en ellos se encuentran las ruinas de una población 
romana distante unos 300 metros d é la  mai'gen derecha del rio 
Guadajoz.

Muchos años hace ya que se encontró entre esas ruinas una 
piedra que había servido de pedestal á la estatua de una Sacer
dotisa, y cuya piedra fué conducida á Castro del Rio y colocada 
al pie de una Cruz en la ' Puerta de Martos, según noticias que 
tomamos del eminente P. Flói'ez (1),

La piedra es pardiblanca, de cuatro esquinas, con molduras

( i ) H o y  se  cu sto d ia  eii e l  M u seo  p r o v in c ia l d e  C órdoba.
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y perfiles, y mide 1,25 metros de altura por 56 centimetros de 
ancho, teniendo grabada la siguiente inscripción:

LICINIAE. Q. P.
RVFINAE 

SACERDOTI 
PERPETVAE 

IN . COL •. G . IVL . ET IN 
MVNIC . C . PRISC .

ET . IN . MVNIC . FLOR .
ILIBERRIT. AMAN 

■ TISSIMAE. CIVIVM 
SVORVM

RESP . CONTRIS . IPSC 
OB MERITA ÉIVS 

STATVAM . AERE. CON 
L A T O .D .D .

LICINIA . Q . P . RVFINA 
HONORE ACCEPTO 

IMPENSAM REMISIT.

A Licinia Rufina, hija de Quinto, sacerdotisa perpetua en la 
Colonia Claritas Julia (hoy Espejo) en el Municipio de Castro 
Prisco, en el Mmiicipig Slorentino lUberritano (Cranada), aman- 
tisima de sus conciudadanos, por los méritos suyos, dedica esta 
áttatua, costeadápor subscripción publica la República Contributa 
Ipscense. Licinia Rufina, hija de Quinto, aceptó este honor y con
donó los gastos. (Grabado núm. 3.)

El Municipio de Castro Prisco á que la inscripción anterior se 
refiere, se ha dudado cuál fuera, y algunos escritores han llegado 
á suponer su existencia en el lugar que ocupan hoy las Torres de
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las Vírgenes; nosotvos, creemos con el ya citado Coronel Stofiel 
(que fué uno de los Jefes más ilustrados del Estado Mayor francés), 
que se ti ata del mismo Castro del Rio, pues si en tiempos de la 
guerra civil se llamaba Castra Posthiimiana, por haber tenido 
alli sus reales, más de cien años antes, el Pretor L. Posthumio 
Albino, como dicen Ambrosio de Morales y el P. Ruano, bien pudo 
tomar después, con motivo análogo, el dictado áe Prisco si otro

i
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Grabado núni. 3.—Pedestal de la estatua de Lloinia Rutina, deacuMerto en el Ooptijo
de laear. , ' *

General de los romanos, asi llamado, como Prisco Cefonio, Capi
tán de César, ó Marco Curio Prisco, que fué legado Augustal y 
propretor en la Bética al mediar el siglo II de nuestra era, 
hubiera sido Jefe de aquella fortaleza, costumbre también muy 
corriente en nuestros días.

La RepúUica Contributa Ipscense llamábase asi por estar
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encabezada y sujeta á alguna Colonia inmediata, tal vez á la de 
Ituc'r, pues según Plinio, había entonces en España bastantes 
ciudades Contributas. También sé hace referencia á esa Repú
blica Ipscense en la inscripción del pedestal de una estatua, que 
estuvo puesto en una esquina del destruido convento de Gruacla- 
lupe de Baena, y de cuyo punto fué quitado por un sujeto llamado 
N. Alvarez, con objeto de colocarlo dentro de la iglesia. Nosotros 
lo hemos buscado en ella cuidadosamente y no hemos hallado 
rastro ni noticia de él. Procedía de Isear y la inscripción que 
tenia, y que copiamos de Hiibner, decia asi:

G . SEMPRONIO . C . E . QVIR .
LVCRETIO SÁLVIANO 

HVIR
PATRONO . ET. PRAESTANTISSIMO 

CIVr. PLEBS . O . IPSC .
(3B . MERITA . EIVS . EX . PECV 
NIA . SVA . STATVAM . D. D.

A Gayo Sempronio Lucrecio Salviam, hijo de Cayo, de la tribu 
Quirina, IJimmhiro, Patrono y generosísimo ciudadano, por los 
méritos suyos, dedica esta estatua costeada de su propio peeulió el 
pueblo Oontributo Ipscense.

Otro pedestal descubierto en el mismo terreno existe en el 
convento de monjas de la Madre de Dios de Baena, á donde, sin 
duda, fué llevado cuando se construyó el edificio, colocándole 
en la cocina, entre los víanos de una puerta y una ventana, para 
que sirviera de sostén al muro. Es de mármol de Cabra, de forma 
cilindrica y mide 2 metros de circunferencia por 1,50 de altura. 
En la parte superior y abarcando un tercio de su contorno, tiene 
una hermosa inscripción, que ya en 1839, pretendió dar á luz en 
el libro La Alhatnbra, D. Agu.stín Salido, aunque sólo copió la 
primera palabra, y esa equivocada, en cuya forma la publicó 
también el sabio Ilübner, con el núra. 5.466, tomándola de aquél 
y proponiendo una ligera corrección.
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Nosotros, que la hemos visto y examinado con detenimiento, 
la hemos calcado y copiado, hallando que dice así (1);

0 . MANLIO Q. F. IBERARIDI 
PLEBS. OONTRIB. IPSCENS.
OB MÉRITA EIVS AERE 
CONLATO STATUAM D. D.
HVIC ORDO LOOUM D.

A cayo Mct/nlio Iberaris, hijo d,e Quinto, por sus méritos, el pueblo 
Contributo Ipseense, por suscripción pública, dió y dedicó la es
tatua y d Municipio le concedió este lugar. (Q-rabado núm. 4.)

(1) KI Sf. S a lid o .iiice  qu e la  in scr ip c ió n  e stá  h e c h a  en  caracteres m u y  m al 
ejecu tad os y  qu e d ecía  M A N N O  so la m en te .
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La única dificultad que en esta inscripción se ofrece es el cog
nomen de Manlio, que sale por primera vez en la epigrafía espa
ñola y que entendemos debe leerse Tberaridi, dativo de Iheraris. 
Parecido á éste son Aris^ Páris, etc., de origen griego, que salen 
en otras lápidas. Tal vez Iheraris sea nombre ibérico afine á los 
masculinos Áharcerius, Berhaxsis y Bihotarris, registrados por 
Htlbner entre los aquitánicos y narbonenses.

Últimamente, en el mes "de Marzo de 1901, se descubrió en el 
mismo terreno el pedestal de una estatua,- con molduras labradas 
y que midel,3Q metrbs de altura por 62 centímetros de ancho 
y 50 centímetros de fondo, con la inscripción siguiente:

■C ;. LIVIO .M . P  . QYIR 
SEVERINO

D . D - . M . M .  IPSOEUSIS 
_ M . LIVIVS . GRACCHVS 

PATER
HONOREM . ACCEPIT • .
IMPENSAM.  REMISIT

Dedicáronla á Cayo Livio Severi,no, hijo de Marco, de la tribu 
Quirina, por decreto delps Decmñones, los Municipes del Mimi- 
cipio Ipscense. Su padre Marco Livio G-raco aceptó el honor y cow- 
doRo Zo.s gastos. (Q-rabado núm. 5.)

Es de notar en la inscripción anterior que no se encuentra en 
ella la palabra IPSCENSIS precedida de lá C. inicial de Contri
buta ó Gontrihitensis, como se halla en la de la estatua de Cayo 
Sempronio, ó de la palabra CONTRIB, que llevan las de, Licinia 
Rufina y Cayo Maülio, que ya dejamos copiadas, y es de creer, 
con fundamento, dados los importantes monumentos arqueológicos 
descubiertos por la casualidad en aquel sitio, que presuponen por 
si solos la existencia de una ciudad importante, que el Muni
cipio Ipscense hubiera alcanzado tal desarrollo y grandeza en la 
época en que se erigió la estatua de Cayo ILivio Severino, que 
librándose de ser contributo adquiriera representación propia. El 
pedestal dicho se encuentra en el cortijo bajo deiscar, propiedad 
de los señores de Prado, ricos propietarios de Baena, donde hemos 
tenido ocasión de examinarlo: allí hemos visto también una
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columua de mármol rojo de Cabra, sin basa ni capitel, y que 
mide 2,33 metros, y unas losas de barro cocido de gran tamaño 
y con unas toscas labores, procedentes de una sepultura hallada 
en aquel terreno, donde también se descubrió la  columna dicha.

Grabado núm. 5.—Padestai de la estatua de Cayo Llyio fleverino, descubierto en el
Cortijo de Isear. • . '

De otro curioso y reciente descubrimiento, hecho por unos 
trabajadores en terrenos contiguos á Iscar, vamos á dar noticia 
á nuestros lectores.

Dentro de un antiguo sepulcro hallaron aquéllos una cruz de 
metal fundido, que mide 34 centímetros de alta por 25 centímetros 
de anchura en los brazos: tiene pendientes de éstos el alfa y la 
omega, primera y última letras del alfabeto griego, anagrama 
del nombre de Jesucristo, principio y fin de todas las cosas. La 
parte inferior forma la cabeza de un áncora con su asa y su tra-
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vesaño, teniendo al final de los brazos unos remates que asemejan 
las unas de aquélla. El áncora era emblema muy usado en los 
sepulcros de los primitivos cristianos, como puede verse en la 
obra La Roma Sotterranea Qristiana, de G. B. de Rossi. La ele
gancia y tamaño de este Crismón hacen de él una joya notable y 
singularísima, que tiene además el mérito de ser española, sin que 
hayamos visto ninguna en su género que se.le asemeje. Su anti
güedad está comprendida en la colección de inscripciones, cris
tianas de Hübner, entre los años 517 y 662 demuestra era, y es 
de creer, que el sepulcro donde estaba, guardara las cenizas de 
algún presbítero ó dignidad de la Iglesia, dada la importancia del 
signo que fué enterrado con él. (Grabado núm. 6.)

La villa de Iscar no la vemos nombrada por los historiadores 
de tiempos más modernos, aunque en el siglo XVII consta que 
existía allí todavía un pequeño poblado llamado la Aldea; pero, en 
un pergamino que hemos visto en el Archivo Histórico Nacional, 
aparece que el Infante D. Juan cambia con su hermano San-



30 HITOKIA DE LA VILLA DE BAENA

cho IV, las SUS villas de Baeiia, Luque y Zuheros por la villa de 
Iscar (1), en el año de 1293, y es de presumir que á ella se reñera 
el cambio, pues aunque hay otra Iscar en la provincia de Valla- 
dolid, fundada en tiempos de Alfonso VI, ha sido siempre de tan 
escaso vecindario é importancia, que no merecía, en verdad, el 
dar por ella tres viUas muy pobladas y ricas, con sus castillos, 
como eran Baena, Luque y Zuheros.

La villa de Iscar, como en aquel contrato se la llama, fué 
poco á poco perdiendo su pasada grandeza, hasta quedar redu
cida á triste y desierto campo donde surca el arado las antiguas 
calles y plazas en que se alzaron las gloriosas estatuas de héroes 
y sacerdotisas.

Euinas del Cerro del Minguillar.

A 3 kilómetros escasos al E. de Baena, y entre la carretera 
que se dirige á Alcaudéte y el río Marbella, se levanta un cerro 
de rápidas vertientes y de no gran extensión llamado del Min- 
guillar. Su cúspide parece allanada artificialmente y forma un 
gran óvalo, en el que se ven: ál lado del S. una cimentación de 
sillares que se muestran y ocultan en lineas rectas, determi
nando un cuadrado; al lado N. hay una aglomeración de tierras 
formando un pequeño promontorio que parece indicar la exis
tencia de algún edificio desmoronado, allí oculto, cerca del cual 
hay un aljibe que conserva en buen estado su revestimiento y 
que afecta la forma de un silo; viéndose por todas partes restos 
de mármoles labrados, tejas, ladrillos y pedazos de vasijas bar
nizadas y pintadas, todo de origen romano, denunciando la exis
tencia de una antigua población. El nombre de ella, según el texto 
de Plinio, era Hippo Nom, que la señala por aquel territorio, pero 
es de creer que ese-nombre esté alterado por los copistas. El eru
dito académico, ya difunto, D. Aureliano Fernández Guerra, dice, 
en el libro La, Alhambra, que su nombre era Iponomhia, fundán
dose en la inscripción de una piedra que allí encontró en 1836; 
mas, si nos atenemos á otro monumento epigráfico que al pie del 
cezTO se encuentra, conocido por la Piedra Escrita^ que más 
adelante copiamos, parece que debiera llamarse Ipoyiuba, puesto

(I) V é a se  el a p én d ice  núrn. 3.
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que se lee en aquella que el sujeto allí enterrado era Iponuhen- 
sis. Las variantes, de todos modos, son de poca importancia, 
puesto que lo esencial está demostrado, ó sea que la ciudad
existió allí. , _

La inscripción de la citada Piedra Escrita, que está unos 400 
metros al N. de la carretera citada, frente al mismo cerro del 
Minguillar, dice de este modo (grabado núm. 7):

T. A m iY S  FIRMVS IPONVBENSIS ANR L .....
VIBIA CROCALE PATRIO VXOR ANR XXIX

Tito Annio Firmo, natural de Iponuba, de cincuenta y...,.
años de edad, y su mujer Vibia Crocale, Patricia, de 29 años-

3 í - i

/ v i , ■ A  .SfsfsSí&l
* ^¡i *''"í' ' '■ X'SÍKfe“.- ‘W'íÍÍ̂  CBOCALE.

/1 r  >

G rab ado nrtm. 7.

Aunque faltan las primeras y las últimas letras usadas, por 
los romanos en las inscripciones sepulcrales, se tiene por tal la 
anterior, porque expresa la edad dé los sujetos, según costumbre 
siempre seguida por aquéllos.

Visitando nosotros aquel cerro en el mes de Enero de este 
año de 1902, y examinando las ruinas que asoman por todos lados, 
denunciando la.antigua existencia de la'importante ciudad, hici
mos practicar algunas excavaciones, con tan buena fortuna, que



34 HISTORIA DE LA VILLA DE BAENA

se ven en aquel cerro, por el lado de Poniente, cuyos enormes 
sillares, labrados toscamente en sus caras, se acoplan y unen sin 
ai'gamasa, en encontradas lineas, notándose en uno de ellos un 
resto de inscripción con estas letras: N N.

En la ya citada carretera de Baena á Alcaudete y á unos 4 
kilómetros de la primera población, se encuentra hoy, sirviendo 
de hito entre los términos de Liique y la citada Baena, un hermoso 
pedestal romano, que el sabio Emilio Hübner tiene anotado en su 
monumental obra Corpus Inscriptionem Hispaniae Latinae.

Dice el erudito escritor, que el citado pedestal tuvo en otro 
tiempo una largá inscripción, en la cual se leían los nombres de 
dos íortalezas antiguas; pero que después sólo se entendían estas 
palabras:

IMF . CAESAKI 
AVGVSTO.

Emperador César Augusto.

Hoy ya no queda rastro alguno en el pedestal de la intere
sante inscripción, que á juzgar por el dictado de Augusto que 
lleva, es de suponer que corresponda su antigüedad á la época 
de Octavio, pues este Emperador principió á usar e§e dictado 
treinta anos antes de Jesucristo, sin que hasta entonces lo hubiera 
llevado otro alguno. También es de suponer que la estatua que el 
pedestal sostenía fuera del mismo Emperador Octavio, llamado 
Cayo Julio César.

Ruinas de las Torres de las Vírgenes.
A unos 18 kilómetros de Baena, al lado del N., se encuentran 

las venerables ruinas de una importante población romana, de la 
que se conservan en pie algunos muros y torres de la fortaleza,

. que dan nombre al terreno; pues es conocido con el de Jorres de 
las Vírgenes. El sabio Plinio, al referir las ciudades que en aquel 
teiritorio estaban, cita una llamada Ituci, con el cognomen de 
Virtus JuHuj colocándola entre Martos y Espejo, que es precisa
mente la situación que ocupan hoy las citadas Torres de las Vír
genes. Algo se ha divagado en esto, pero está ya admitido entre 
las personas ilustradas, que allí tuvo su asiento la referida Colo
nia inmune Ituci \irtus Julia. El eminente P. Flórez asegura 
que batió moneda, y copia una medalla, en comprobación de su 
aserto, en la que se ve por un lado la figura de un jinete con
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cabeza en el punto nombrado la Iglesia, y conducida á la casería 
nombrada üai<d Corona, donde existe y la hemos visto.

Mide 1,20 metros de altura, y es comparable, por los pliegues de 
su traje y disposición de las manos, á las descubiertas en el Cerro de 
los Santos, aunque de menos sabor egipcio chipriota, según puede 
verse en las diferentes láminas de aquéllas, que ilustran el discurso 
de D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, leido por él en la recep
ción pública de su ingreso en la Real Academia de la Historia.

D. Manuel de la Corte habló de esta estatua, ponderando sus 
bellezas con marcada exageración, en el Semanario Pintoresco 
Español de 1839.

Del lugar llamado la Mazmorra se extrajo un pedestal cince
lado graciosamente, y parte de un friso de piedra como de 1 metro 
de largo y 40 centímetros de anchura, adornado de casetones, con 
muy buenos relieves, representando el déla derecha del observa
dor una figura casi de medio cuerpo y tamaño natural, con la 
cabeza vuelta un poco á la izquierda. Tenia el cabello ondeante 
sobre cuello y espalda, partido en medio de la cabeza y sujeto 
por una diadema que se fijaba en ambos lados de la frente. En 
el lado izquierdo se veia, entre delicadas molduras, la figura de 
un hombre, de cuerpo entero, casi desnudo, cubriendo sólo su 
cintura y muslos un ropaje que llevaba recogido en el brazo 
izquierdo y apoyándose en una columna cuadrada ó pedestal. En 
la mano derecha tenía un tirso de árbol de pino, en cuyo extremo 
superior se veia una pifia, y el inferior se apoyaba en el suelo, 
detrás del pie derecho de la estatua. Al lado opuesto se veia la 
pierna derecha de otra figura rota que formaba parte del friso, 
según .se representa en el grabado núm. 11.

Se cree que todo ello pudiera haber pertenecido á pasajes de 
alguna historia del dios Baco, que allí veneraran como protector 
de la Agricultura (1).

La llamada Mazmorra se compone hoy del piso bajo de una 
torre cuadrada con bóveda de mortero y que mide 4,H5 me
tros de largo por 2,60 de ancho: al lado del Poniente tiene dos 
gruesos muros de 3,20 metros de hxrgo que forman un estrecho 
pasillo que da entrada á la torre, la cual se halla á unos 400 
metros al N. déla fortaleza.

(1) T odas e s ta s  n o tic ia s  la s h e m o s  tom ado d e u n o s a rtícu lo s p u b licad os en  el 
Semanario Pintoresco Español d e  1839, por e l  Sr. D . M anuel d e  la  C orte Ruano.
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Esta, que es de buenas proporciones, ocupa el lugar más ele
vado, y se componía de cuatro baluartes que se unían á cuatro 
torres colocadas en las esquinas, conservando todo el edificio restos 
de la primitiva construcción romana, mezclados con obras de 
tiempos más modernos.

La torre posterior del lado N. está ya destruida, y las tres res
tantes amenazan derrumbarse en breve por estar socavadas en 
sus esquinas y cimientos por la codiciosa ignorancia de los cam
pesinos, que fian minado el terreno en busca de soñados tesoros, 
m al ya muy viejo, pues el poeta Miguel de Golodrero, que visitó 
aquel sitio á mediados del siglo XVII, cuando todavía no se lla
maba Torres ele las Vírgenes', aunque se veneraban allí en un 
santuario las que le dieron tal nombre, se burla de los supersticio
sos y avaros cavadores en un donoso romance que principia asi:

C a s tillo  d e  Castro el viejo,

y acaba diciendo: ,
C ercad o  d e  c a b a e o te s  
te v e o , c u a n d o  d e  cab a , 
q u e  d e  a lg u n o s  to n to s  h iz o  
la  c o d ic ia  m e n t lc a ta .

A d ió s , c a s t i l lo  d e  b ie n  
e m b e je c id a  c o m p a ñ a  
d e  e s ta s  v ír g e n e s  p r u d e n te s  
c u y a s  lu c e s  n o  s e  a p a g a n .

También se descubrieron por el dicho año dé 1833, algunas 
losas de mármol negro que tenían taladros á regulares distan
cias unos de otros para recibir las patillas de letras de bronce, 
y cubriendo el todo de una de ellas, una plancha de aquel metal 
para dar mayor resalte y firmeza á las letras.

En una de dichas losas quedaban las siguientes, cuyo sentido 
no ha podido entenderse por estar yaseparadas de sus compañeras:

. V S — I -  
l O I I A  — 0 
; : V - -  : I I  Ü OA

Otra piedra fué alli descubierta que parece haber sido pedestal
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de alguna estatua, á juzgar por la inscripción que tenia grabada, 
que es la siguiente:

Q. MVMMIO 
L. F. GAL.
GALLO .I I  
VIR D. D.

A Quinto Mummio Oalo, hijo de 
Lucio, de la tribxi Galería, Duum
viro, por decreto de los Decuriones.

En una pieza abovedada que mide 3 metros de largo por 1,70 de 
•ancho, se encontraron, colocadas en orden, sobre una repisa del 
muro, doce urnas de piedra franca, de dimensiones diferentes, 
(entre unos 31 x  18 y 1 4 x 7 “"'') con cubiertas adornadas de 
molduras, y dentro de ellas los restos incinerados de individuos 
cuyo nombre se veia escrito en un lado dé l a  urna correspon
diente. Otra urna se encontró sin inscripción alguna.

Es de presumir, que la dicha pieza fuera un columbario par
ticular ó panteón de alguna familia numerosa y rica, que, á 
juzgar por lo que dicen las inscripciones, estarla emparentada 
con los renombrados Pompeyos, desempeñando, algunos de sus 
individuos, avecindados en Itud, los cargos públicos de Ediles y 
Duumviros.

En la misma pieza se encontraron muchos lacrimatorios de 
vidrio y barro, con otros pequeños objetos, y una lámpara de 
cristal con un liquido dentro, metida en un cubo de plomo, con 
tapadera, como de 40 centímetros de alto, que estaba medio ente
rrado en el suelo. La disposición en que hallaron la dicha lámpa
ra, hizo creer á los rústicos descubridores del panteón, que eran 
Unos muchachos que apacentaban vacas, que se encontraba aqué
lla ardiendo todavía y que se extinguió al darle el a ire ; especie 
que fué admitida, bien á la ligera, por otras personas más ilus
tradas que se ocuparon luego del hallazgo.

Ocurrió este curioso suceso el día 16 de Agosto de 1833, y fué 
debido á que cuatro días antes se hundió el terreno, bajo los pies 
de una de las reses, dejando una abertura, lo que notado por un 
niño de doce años, llamado Antonio Maria Ortiz, avisó á otro com
pañero suyo, y ambos convinieron en guardar el secreto, sin duda 
soñando con tesoros que allí encontrarían, y así estuvieron hasta
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el dicho día 16, en que se decidieron á ensanchar la abertura, 
avisando al aperador del cortijo, que asistió con ellos á la opera
ción, y descolgando al muchacho con una soga, fué éste dándoles 
cuantos objetos encontró, vertiendo el contenido de la lámpara, 
que debía ser aceite, aunque entonces se divagó mucho sobre lo 
que pudiera ser, y esparciendo las cenizas de las urnas, rebus
cando entre ellas algo que satisfaciera su codicia, cosa que no 
lograron, y entonces se decidieron á enviar aviso al dueño de la 
finca, que lo era D. Diego Maria de Pineda, persona de ilustra
ción, que apreciando en lo que valía aquel tesoro arqueológico, 
lo hizo conducir á su casa de Baena, y por fallecimiento suyo, 
pasaron después, ocho de las ui'nas y la lámpara, á poder de sus 
hijas D,a María Josefa y D.'" Carmen, que las conservan hoy en 
la casa paterna de la plaza del Coso, y las cuatro restantes, al de 
su otra hija D.» ,Antonia, que las guarda en su morada de la calle 
de Alfonso XII. Entre todas ellas hay ya dos hechas pedazos.

A continuación copiamos, con la traducción castellana al 
pie, las inscripciones de dichas ui’nas; '

M. POMPEIVS.Q. F. aAL.ICSTNIS 
. IlV m  . PRIMVS . DE FAMILIA 

POMPEIA
Marco. Pompeyo Icstnis, hijo de Quinto, de la tribu Galería, 

Duumviro, el primero de la familia Pompeya,

V E L G A A N
Velgaan.

PABIA M. F. ANINXA 
M . POMPEI. Q. P.

Fabia Aninna, hija de Marco. 
Marco Pompeyo, hijo de Quinto.

Q. POMPEI. Q. P. SABINI 
Quinto Pompeyo Sabino, hijo de Quinto,
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G R 0 H I  
Graco.

IG A LQ H IS . I LDRONS . 
Igálcho, hijo de lldrons.

IVNIA. L. F.
in s c h a n a '

Junia Inscana, hija de Lucio.

SISEAMBA . HAN 
NONIS. F.

Siseamba, hijo de Hannon.

POMPEIAE. Q. P. 
NANNAE.

Pompeya Nanna, hija de Quinto.

ON. POMPEIVS. CN. P.
GAL. APEE. AED.

IIVIR.
Cneo Pompeyo Afro, hijo de Cneo, de la tribu, Galería. Edil.

Duumviro.

Q. POMPEIVS. Q. F. 
VELAVNIS

Quinto Pompeyo Velanio, hijo de Quinto.

ILDRONS 
VELAVNIS ' 

Udrons, hijo de Velanio,
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Es de creer que los árabes tuvieran allí fortaleza, pero eso no 
está demostrado, y lo que sí consta es que después de su domina
ción tuvo aquel Castillo D. Pedro Arias de Castro, de quien lo he
redó su hijo Martin Sánchez de Castro, que lo tuvo mientras la 
ciudad de Córdoba se lo permitió gozar. En tiempo del Rey don 
Alfonso XI poseía la fortaleza la ciudad dicha, hasta que en 1328 
mandó aquel Rey que fuera entregada á D. Eernando Alfonso de 
Córdova, quitándosela á Pedro Díaz de Aguayo que la tenía. 
Después, el Rey D. Enrique III la concedió á Pedro Fernández de 
Valenzuela, nieto mayor del dicho Martín Sánchez, por venir de 
sus antepasados, mandando, por Decreto de 15 de noviembre 
de 14Ó6, á Gonzalo Rodríguez de Vaena, Alcaide de ella y á la 
ciudad de Córdoba, que la entregasen, «consun diezmerias y vasa
llajes, pastos, aguas, montes, entradas y salidas, como agora lo 
tiene en si la ciudad de Córdova, con sus cercas, almenajes, armas 
y pertenencias, y si el Alcayde déL Castillo y la ciudad de Córdova 
resistieran que lo tome por la fuerza de las armas.=Por cuanto 
fué como solar de vuestro linaje de Castro y posesión de Payo Arias 
de Castro, el viejo, y de Martin Sánchez su hijo.^

Muerto el Rey D. Enrique el mismo año, no se cumplió el man
damiento, continuando Córdoba-en la posesión del Castillo.

Los Condes de Cabra lo poseyeron también en tiempos poste
riores, hasta que por último quedó definitivamente perteneciendo 
á la mencionada ciudad.

En todos los documentos antiguos que hemos examinado no 
aparece la fortaleza que nos ocupa con otro nombre que el de 
Castro el Viejo, que sin duda le dieron por ignorar cuál fuera el 
que llevó antiguamente y hallarse próxima á Castro del Río; pero, 
iuego se incurrió, por algunos escritores, en el error de creer que 
sus ruinas correspondían al Castro Prisco romano, pasando á su
poner también que después de este nombre llevó el de Osea, aun
que ni uno ni otro nombre se pruebe, de manera fehaciente, 
que correspondiera á Castro el Viejo (1).

Tan gratuitas suposiciones determinaron, á principios del 
siglo XVII, á muchas personas, á considerar aquel lugar como el 
en que sufrieron el martirio en el año de 840 dos vírgenes cris
tianas, llamadas Nunilo ó Nunilona y Alodia, fundándose en lo

(1 ) P . Bxtmo.: Historia de Córdoba. B arto lom é S á n ch ez  d e  F er ia , Palestra 
Sagrada.
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que dicen dé esas Santas los antiguos Breviarios y Actas de már
tires. El Breviario antiguo de Avila, el Santoral de la Catedral 
de Toledo, de D. Juan Tamayo y Salazar, y otro Santoral de la 
Iglesia de Sevilla, impreso en 1503, convienen en que las dichas 
vírgenes vivían in territorio Barbetano junta antiqiiisimum locum 
que dicitur Gaetrum Vegeti in villa Osea, El de Toledo añade que 
fueron llevadas á Oscam y presentadas al Rey Zumaheí, en cuya 
ciudad fueron martirizadas, disferiendo algo en el nombre del 
pueblo donde vivían, que dice era llamado Ossa.

La ciudad de Córdoba, siguiendo esa errónea creencia, hizo 
construir en aquel lugar de Castro el Viejo una ermita dedicada 
á dichas Santas vírgenes, en cuyo altar se puso una imagen de 
Nuestra Señora con aquellas dos bienaventuradas mártires á los 
lados, y en la parte superior pintado su martirio, con una inscrip
ción debajo de las pinturas que declaraba la devoción de la per
sona que donó eh retablo. Asi lo reconoció, en 1644, D. Andrés 
Morales y Padilla, por mandato de la ciudad de Córdoba, que, 
como Diputado, fué allí, con otras personas inteligentes, para 
reconocer el antiguo sitio de la famosa Osea (1).

Desde que se estableció el dicho santuario, y arruinado poco 
á poco el castillo, que fué desapareciendo, se olvidó, insensible
mente, el nombre de Castro el Viejo, sustituyéndole con el de. 
Torres de las Vírgenes que hoy lleva; más adecuado, sin duda, á 
su nueva situación, puesto que sólo quedaban allí las torres de la 
fortaleza, aliado de la ermita de las vírgenes Nunilo y Alodia¡.

Como las actas consignan que aquellas jóvenes fueron llevadas 
del lugar de su residencia á la capital, para ser martirizadas, no 
faltó también quien supusiera que el pueblo de su naturaleza era 
Iscar, y,que desde él se las condujo á Castro el Fiie/o (Osea), donde 
recibieron el martirio; mas todas esas suposiciones carecen de 
fundamento racional, siendo así que ni aun siquiera se hallaban 
aquellas poblaciones en territorio barbetano, pues como es sabido 
las dos estaban enclavadas en plena Turdetania.

Nunilo y Alodia, como ha demostrado con gran copia de datos 
un historiador moderno (2), nacieron, según la tradición, en Ada- 
ftue.sca, lugar que conserva su etimología (ad Osean), en donde se 
asegura que la parroquia de dicho pueblo está contruída sobre el

(1) P . ’Rv&no.—Historia de Córdoba,
(2) D . J o sé  M aría  Q uad rad o.— íis p a ñ a . Sus monumentos y  Artes. Su naturalem 

é historia. Aragón.
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solar en que estuvo la casa donde vivieron las dos hermanas. 
Eran hijas de un moro y una cristiana, y habiendo muerto su 
padre, dejándolas muy niñas, las educó su madre en la religión 
verdadera, faltando á una ley muslímica que obligaba á seguir á 
los hijos la religión de Mahoma, siempre que su padre ó su madre 
fueran mahometanos.

Murió la madre de las jóvenes cuando éstas habian“entrado 
en la pubertad, pasando á poder de un pariente que no tardó én 
descubrir el secreto de su fe y las denunció ante el Cadi sarraceno. 
Este trató de persuadirlas á que adjuraran del cristianismo, pero 
negándose á ello resueltamente las .animosas vírgenes, las hizo 
prender y conducir á Alquezar, donde fueron encerradas en el 
castillo. Hoy se conserva todavía en dicha fortaleza, sobre una 
angosta puerta ojival, un relieve que representa á las dos márti
res muzárabes. Desde Alquezar fueron llevadas á Huesca y pre
sentadas al Jefe superior de la provincia, llamado Zmnahil, el 
que viendo la resistencia invencible de las jóvenes á abrazar 
el imrhometisinó, adjurando de la fe cristiana, las condenó á 
muerte. Nunilo, que era la mayor, se di.spuso á recibir el marti
rio diciendo á su hermana: «haz lo que me vieres hacer», y se 
recogió el cabello para dejar el cuello libre al ñlo de la cuchilla. 
El verdugo descargó entonces el golpe, con tan mal acierto, que 
cortó á la virgen un lado de la cara.

'Alodia siguió su ejemplo, y recogiéndose cuidadosamente la 
tánica se inclinó hasta poner sobre, el tajo la cabeza, que el ver
dugo le separó del tronco. Sus cadáveres fueron arrojados á un 
montéenlo, cerca de la ciudad, en donde más tarde se alzó una 
ermita que todavía existe, en memoria de las mártires. De alli 
fueron retirados y arrojados á un pozo, que aún se consprva con 
veneración frente al lugar del martirio, porque arrojaban de 
noche resplandores y los cristianos querían sustraerlos. El Rey 
de Navarra, Iñigo Arista, consiguió, poco tiempo después, que 
los moros le entregaran los cuerpos de las mártires y los hizo 
conducir al Monasterio de San Salvador de Leyre, en la dicha 
provincia, colocándolos en una arquilla de marfil y depositándo
los en el altar mayor al lado de! Evangelio (1).

(1 ) Q nadrado d ice  qu e e l p r iv ileg io  para trasladar lo s  res to s  d e  las m ártires 
se  ex p id ió  á Iñ igo  A rista  en 18 d e  A b ril d e  842, y  a p o y a  su  .n arración  e n  San  
JSuiogio, e n  un O ódice d e  S a n  P ed ro  d e  C ardefia  y  en  otro  d e  la  C atedral de  
T o led o .
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El día en que aquellas santas vírgenes sufrieron el martirio 
fue en jueves 21 de Octubre del año de 840 (1).

Sepulcro del Arroyo del Plomo,

A unos 3 kilómetros de Baena y 200 metros al N. de la carre
tera que desde dicha villa conduce á Valenzuela, cerca de un 
'arroyo, seco casi todo el año, conocido por el nombre que deja
mos apuntado, se descubrió, el día 3 de Enero del año 1838, por 
unos trabajadores que cavaban la tierra, un antiguo sepulcro de 
bóveda de ladrillos, que medía dos varas y media de largo, una 
y media de ancho y siete cuartas de altura. Dentro de él se en
contró una gran caja de plomo, de ocho aiTobas de peso, que 
medía dos varas de longitud y una de anchura, y junto á ella 
dos vasijas de vidrio.,- un canutero de hueso, cerrado á tosca, dos 
bolitas del tamaño de nueces, que despedían marcado olor de 
azufre y un candil de barro, que tenía á los lados del agujero cen
tral dibujadas una estrella y una media luna. Dentro de la caja 
apareció un esqueleto con la cabeza hacia el N., y á los lados de 
ella dos vasijas de vidrio. Se recogió también una moneda que 
tenia en una cara una especie de altar con dos figuras humanas 
á los lados, y la palabra Fictorie, sin que se pudiera leer lo demás 
de la inscripción, y en la otra se lela tinua Máximus, siendo en 
conjunto de acuñación bástante perfecta. M en la caja ni fuera 
de ella ,se hallaron otras inscripciones.

Reconocido el terreno, se encontraron cimientos y restos de 
una antigua construcción, como de casa ó finca de recreo de 
cierta importancia. . .

De todo ello se dió cuenta á la Academia de la Historia, que 
nombró una ponencia que informara sobre aquel hallazgo, la cual 
emitió dictamen con fecha 16 de Márzo de aquel mismo ano, di
ciendo que no te era posible dar un informe satisfactorio sobre el

(1) E l eru d ito  A m b ro s io  d e  M o ra les e q u iv o có  ta m b ién  e s te  a su n to , tom an d o  
com o patria  d e  la s  d o s  m ártires á  Bosca, an tigu o  p u eb lo  d e  la  M oja , a lteran d o  
e! tex to  d e  San  E u log io , que d ice  O.s’ca , red u c ién d o lo  d e sp u é s  á Oca, com o redujo  
tam bién, co n  n o  m e n o s  v io len c ia , á Castro Viejo d e  N ájera , e l Castrum Vejetum 
de que h a b la n  lo s  S a n to ra les. M o ra les  in trod u jo  gran  c o n fu s ió n  con  sii error, qu e  
h asta  e l ñ í ío  C H sííaw o h a  se g u id o .
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descubrimiento, á causa de la escasez de datos que se le liabían 
facilitado (1).

Nosotros hemos hallado en el Museo Arqueológico Nacional 
una moneda, cuyas señas coinciden con la que dejamos descrita, 
y que tiene las inscripciones siguientes:

En el anverso:
Constantinus Masa Aug.

En el reverso:
Victoria Lactae Princ Perp.

Las ñguras que están al lado del altar son dos victorias y la 
moneda es del Emperador Constantino, de principios del siglo IV 
de nuestra era, á cuya época debe pertenecer también el sepul
cro, en donde fué encontrada.

Sepulcro junto al rio Suadalmoral.

Otro sepulcro de monumentales proporciones se descubrió 
recientemente en la margen derecha del río Guadalmoral, terre
nos de Rivillas, delante de una casa de campo perteneciente á las 
hijas de D. Alfonso Villarreal.

Estaba compuesto de grandes piedras berroqueñas labradas, 
siendo la más notable la que servía de estela, rematada en forma 
semicircular, que mide de alta 1,65 metros, de aucha 65 centi
metros y 60 de fondo. En su cara principal contuvo una inscrip
ción de cinco líneas, á juzgar por los restos que de ella conserva, 
sin que por su mal estado sea hoy posible leerla ni venir en cono
cimiento del personaje allí sepultado. '

El monumento es también perteneciente á la época romana, y 
las letras que conserva la estela son las siguientes:

APARIEII 
P X 

C 
E 
F»

Todas las dichas piedras se conservan en el lugar donde fue-

(1) P a p e le s  su e lto s  d e  la  A ca d em ia  d e  la  H istoria ,
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ron halladas, y allí hemos tomado la fotografía de la estela, origen 
del grabado que acompañamos, marcado con el núm. 14.

G rab ado nú m . 14.

Inscripción del Castillc de Baena.

En los MM. SS. de D. José Vázquez Venegas consta una ins
cripción, que el autor dice haberla tomado del Cronicón de Enri
que Vaca de Alfaro, la que, según este escritor, se conservaba 
en una piedra, en la»Oontaduria del Castillo de Baena, de donde 
él la copió .
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• Nosotros vamos á i'eproducirla con objeto de mostrar á nues
tros lectores la falsedad de ella.

La inscripción dice asi:

TEMPOKE IVLII CAESARIS 
INVICTISS. IMF. HOC OPPI 
DVM FVNDATVM EST IVLIA 
CAESAREA CVM CASTRA 
POMPEIANORUM AD SEX MIL 
LIARIA ESSENT

En tiempo dd  invictísimo Emperador Julio César fué fundada 
esta ciudad de Julia Cesárea, estando él campamento de los pom- 
peyanos á seis millas de distancia.

La lectura de esa inscripción trajo á nuestro ánimo la sos
pecha de que fuera apócrifa, pues el nombre de Julia Cesárea 
parece que conviene con el de Julia Regia que Baena llevó, y por 
tanto, que á esta población es á la que se refiere la piedra citada; 
mas como ya hemos visto que Baena existía mucho antes de los 
tiempos de César, no se ajusta á la historia esa fundación de que 
la inscripción nos habla, ni parece lógico tampoco que un Gene
ral que tiene á su enemigo enfrente, á seis millas de distancia, se 
entretenga en echar cimientos de nuevas ciudades.

Nuestra sospecha nos llevó á consultar el caso con el sabio 
epigrafista y Académico de la Historia, R. P. Fidel Fita, al 
que bastaron pocos momentos de examen para declarar falsa á 
todas luces la inscripción copiada, asi por sus dificultades histó
ricas, como por la redacción de su contenido, que en nada se ase
meja al usado por los romanos en aquella época.

La piedra en cuestión desapareció del castillo sin que sepa
mos qué ha sido de ella.
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Invasión de los bárbaros.—Su dom inación.—Época árabe.— 
Guerra civil de Ornar Ben Hafsun.—Traición que hizo á los 
de B aena.—Trastada la Villa su asiento .—Tala su s cam pos  
D. Tello de M eneses.—Es reconquistada por Fernando III. 
Situación que ten ia en ton ces y d efen sas con que contaba.

¡A SA R O N  algunos siglos desde que establecida en Es
paña la dominación romana y aceptadas las leyes y 
costumbres de aquel gran pueblo por los españoles, 
vivian éstos, dichosamente alejados, al menos en los 

pueblos pequeños, como nuestra Baena, de aquella tremenda 
corrupción que, cual gangrenosa llaga, habla invadido á la señora 
del mundo, y nada, que á nuestra Villa se refiera en particular, 
hallamos en los historiadores de la época, harto ocupados en pin
tarnos los repugnantes desórdenes que en Koma ocurrían.

La sacrosanta doctrina del Crucificado se había ido exten
diendo también como divina luz de los espíritus, que en el gene
ral naufragio sirviera de faro de salvación á aquella humanidad 
desquiciada, haciéndola resurgir de sus propias cenizas, al conoci
miento del verdadero Dios, después de dolorosos espasmos, extre- 
raecimientos y  horrores de sangre y de martirios.

Invadida España, hacia el año 409 de nuestra era, por los 
Godos, tocóle en suerte á la Bética un Jefe llamado Gunderico 
que avanzando como una maldición de Dios por aquella co
marca, iba dejando señalado su camino por un rastro de devas
tación, de incendios y de muerte.

Aquellas florecientes Colonias romanas caían deshechas en 
escombros: sus templos, sus estatuas, sus palacios, sus pórticos, 
rodaban hechos pedazos á los golpes de las hachas de aquellos 
soldados sin freno, que dejaban á los infelices habitantes de ellas
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condenados al hambre y á la esclavitud, después de haber entre
gado sus riquezas y sus casas al saqueó y al incendio. Quedaron 
yermos los campos, desiertas las ciudades y todo cubierto de 
cadáveres insepultos, cuya podredumbre desarrollaba peligrosas 
pestes y atraía voraces alimañas y nubes de aves carnívoras que 
con su aullar, graznidos y aleteos hacían más pavoroso el cuadro.

Baena, débil é indefensa, quizás mereció, por humilde, el 
perdón ó la indiferencia de los feroces invasores; pero aquella 
It'ud de elevadas torres, Colonia inmune; aquella Iponuha de 
ciclópeos muros, como otras ciudades que se consideraron fuertes, 
intentando resistirlos, provocaron las iras y venganzas de tan 
inhumanos guerreros, y su destrucción fué completa, pues no de 
otra manera se explica tanta deshecha ruina como la que se 
advierte en sus desolados campos, donde parece que aún se 
escuchan los lamentos de sus desdichados habitantes, resurgiendo 
de entre las soterradas viviendas. Hasta el nombre y el empla
zamiento de tan hermosas ciudades quedó borrado de la memoria 
de los hombres, porque la tradición de padres á hijos se inte- 
iTumpió con aquéllas bárbaras y generales matanzas.

Ategua y Soricaria correrían parecida suerte y por eso se nos 
presentan hoy sus tristes campos como emblema de sepulcra
les ruinas en donde sólo alguna torre, desmochada por la igno
rancia y la codicia del hombre, levanta todavía su cabeza para 
pregonar lo que fué el poderío de una raza que supo sojuzgar al 
mundo.

Aquella gente destructora y bárbara que con el nombre de 
vándalos ocupó el territorio de nuestra Villa, fué de las que dejan 
dolorosos y eternos recuerdos en la historia y  en la tradición y 
que, por complacerse en destruir ciudades y monumentos, han 
hecho que demos el nombre de vándalo al que ejecuta algún acto 
parecido.

Tras largo período de luchas y trastornos, se establece defini
tivamente en España la monarquía goda, y una evolución tan 
grata como inesperada se va operando en nuestra Patria, que al 
fin resurge con nuevas leyes, costumbres, religión y gobierno de 
aquellos tremendos dias de prueba que dejamos narrados. La 
conversión de Recaredo y la declaración solemne de ser la Cató
lica la Religión del Estado, dieron á la Iglesia facilidades para 
su organización y desarrollo, reuniéndose frecuentes Concilios 
que fueron afirmando más y más en las conciencias de las gentes
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la sublime doctrina del Crucificado; pero, nada podremos decir 
de la historia particular de una pequeña población como Baena 
durante aquellos siglos de dominación visigoda, que no dejó tras 
de sí monumentos ni obras de arte, ni tuvo historiadores ni geó
grafos que nos dejaran librosj memorias y crónicas de su tiempo. 
La Iglesia es la  única que se constituyó en depositaria y guarda
dora del saber y de la historia y á sus Obispos y á sus Santos hay 
que recurrir para conocer sucesos y acontecimientos, no guarda
dos en otra parte. Nada, sin embargo, hallamos en ellos que á 
Baena se refiera y sólo nos contentaremos con suponerla mez
clada en la marcha general de los pueblos de la Bética, supo
niendo, también, que estaría agregada y sujeta al Obispado de 
Cabra como más inmediato.

Asi llegó el año de 711 en que se hundieron en la batalla de 
Guadaleüelos ejércitos godos con su Rey D. Rodrigo, dejando el 
campo libre á los sectarios de Mahoma, que bien pronto se fueron 
extendiendo por todos los, ámbitos de la Península.

Dividido el ejército invasor en tres cuerpos, marchó sobre 
Córdoba el primero, bajo las órdenes del caudillo Mugueiz d  Rumi, 
que no tardó en apoderarse de la capital. No hallamos mencio
nada á Baena en estos primeros años de la invasión muslímica, 
pero es lógico pensar que no tardaría en seguir la suerte de Cór
doba pasando con las demás poblaciones de su campiña á poder 
de los nuevos conquistadores.

Los pueblos pequeños, dice un historiador, se entregaban sin 
resistencia, saliendo á recibir al ejército invasor, atemorizados, 
ofreciéndole bastimentos y regalos, para que no les causaran 
daños mayores, logrando ser tratados con benignidad, respetando 
su religión y sus costumbres.

No hicieron, sin embargo, esperarse mucho las luchas intes
tinas entre los mismos musulmanes, arrastrando á la contienda 
á aquellos pueblos sedientos de paz y de quietud, llegando la 
guerra civil á su apogeo entro los siglos IX y X, cuando revelado 
contra los emires de Córdoba el célebre caudillo Ornar Ben Haf- 
sun, logró constituir un estado independiente, cuya cabecera fué 
una ciudad llamada Bobastro, que se cree estaba situada en la 
serranía de Ronda. Era Ornar vástago de una familia visigoda 
que había quedado como muzárabe cuando la invasión muslímica 
y que luego se hizo musulmana, tomando el nombre de niuladies, 
que era con el que se designaba* A los renegados cristianos. Su
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quinto abuelo fué el Conde Alfonso, que se encontró en la s , bata
llas principales de aquella invasión, y Omar, recordando su ori
gen, se hizo bautizar con el nombre de Samuel, llamando á sus 
banderas á los oprimidos cristianos del país, con los que reunió 
un buen ejército; libró muchas batallas con los emires, de que 
salió victorioso; conquistó ciudades y fortalezas y-llegó en sus 
atrevidas expediciones hasta las mismas puertas de Córdoba. Su 
reino se extendía floreciente por todo el territorio de la serranía 
de Ronda y margen izquierda del Guadalquivir hasta Granada y 
Jaén, convirtiendo las mezquitas en iglesias y dando los puestos 
más honorlflcos y lucrativos á los cristianos, hiriendo así el amor 
propio de los musulmanes, que veían con desconfianza la marcha 
de los sucesos, hasta que divididos y recelosos los partidarios de 
aquella buena causa, ocasionaron disturbios en el nuevo reino, 
debilitando su poder. Baena, como población fronteriza entre 
ambos estados, sufrió las consecuencias de aqueUa guerra de 
medio siglo, permaneciendo fiel á la causa de los emires, según 
se desprende de algunos pasajes de los historiadores árabes. 
Aben-Adharí, de Marruecos, refiere que por el año de 890 solicitó 
y obtuvo Ornar una tregua del Califa Abd-ul-Lah, y que. transcu
rrido poco tiempo , dentro del mismo ano rompió aquél el pacto, 
se presentó ante Bayena (Baena), y luchó con sus habitantes. 
Después les concedió alianza, y cuando éstos salieron á él,les hizo 
traición y les dió muerte, apoderándose de sus bienes y cauti
vando á sus familias (1).

Esta cita nos viene á demostrar la importancia que como 
plaza fuerte tenía ya en aquellos tiempos Baena, bastándose para 
contener el victorioso ejército de Omar, que, despechado y con
fesando su impotencia para rendirla, pacta con ella para después 
vengarse traidoramente, cuando sus defensoi’es le abren las 
puertas, condenándolos á la esclavitud y á la muerte.

Graves debieron ser para Baena las consecuencias de la  aleve 
conducta del atrevido mtiladi, y tanto en sus defensas como en

(1) In m ed ia to  al cerro llam ad o  d e la  Antigua, don de o p in a m o s que e sta b a  
B aena en a q u ello s  le ja n o s tiem p o s, y  com o á un os i  k iló m etr o s  del a s ie n to  
actual de la p ob lación , a l lad o  d e  P ., e x is te  un cortijo q u e  lle v a  e l nom b re de  la 
Pefía de Ornar, nom bre qu e b ien  p u ed e  r e la c io n a rse  con  e l trág ico  su c e so  que  
dejam os narrado; s ien d o , q u izá s, aqu el terren o  el teatro  d e  a q u ella  tra id ora  m a
tanza, y  m uy e sp e c ia lm en te  nn p eñ a sco  d e  poca  e lev a c ió n , pero d e  e x te n sa  y  
p la n a  su p erfic ie , d el cual tom a sin  du d a  e l n om b re  la m en c io n a d a  finca.
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SUS pobladores, sufrirla quebrantos de que tardaría en reponerse, 
pues, sostenida la lucha, en los años subsiguientes en aquella 
parte de la provincia, se vería expuesta á graves y constantes 
riesgos, que harían imposible la vida dentro de sus desmantelados 
recintos.

Después de tan sangriento desastre es la época en que con
ceptuamos á Baena ejecutando un cambio de situación, más 
penoso que rápido, levantando el castillo en la cumbre del cerro 
que se Uamó después Almedina y siéndole forzoso al vecindario 
el trasladar süs viviendas al abrigo de la nueva fortaleza, en las 
inexpugnables laderas que á su pie se extienden con dirección al 
río Marbella, cuyo profundo cauce forma un foso natural de no 
escasa anchura; posición que ha ido abandonando lentamente 
hasta dejar despobladas aquellas incómodas vertientes, para ex
tenderse al lado opuesto en terreno menos accidentado, si bien 
perdiendo en salubridad lo que ha ganado en comodidades.

lío parece que tampoco hubieran descuidado los califas el 
tenerla guarnecida de buenas tropas, pues el mismo historiador 
Aben-Adhari refiere que por el afto 910, después de que el ejér
cito de Córdoba había batido al de Ornar y asolado los campos 
de su reino, se situó en Medina Bayena el jefe de la caballería 
califal Isa-ben-Ahmed, y teniendo noticias de que Ornar estaba 
algareando por los campos de Cabra y las alquerías de Córdoba, 
haciendo presa de ganados, salió aquél de Baena á perseguirlo, 
y hallándolo junto al río Alia se empeñó reñida batalla, quedando 
muertos bastantes de los de Ornar, libertándose muchos cautivos 
y enviando á Córdoba considerable número de cabezas de los 
enemigos vencidos. Es de notar que el historiador citado dé á 
Baena el dictado de Medina, tomándolo de la Crónica de Arib, 
escritor del siglo X, y que después del desastre que sufrió en el 
año 890, se la considerara todavía entre las restantes poblaciones 
de la comarca, capaz de servir de base para ulteriores operacio
nes militares, lo cual acredita que era ciudad fortificada y dis
tinguida por su importancia.

Abderramán IIT puso en grave aprieto el reino de Ornar por 
los años de 915 á 916, y al siguiente falleció Samuel en su alcázar 
deBobastro, dando así la noticia de su muerte un cronista árabe 
de la época: «En este año falleció Ornar Ben Hafsun, la' columna 
de los infieles, la cabeza de los apóstatas, la tea  de la  guerra civil 

*y el refugio de los rebeldes.»
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Pocos años después, en el de 928, entregaron sus hijos á 
Abderramán III, por capitulación, su última fortaleza de Bobas- 
tro, terminando aquel reinado que tanto agitó la comarca anda
luza por espacio de más de medio siglo.

Los historiadores han considerado á Ornar Ben Hafsun como 
un bandolero, censurando, con justicia, muchos de sus actos, 
pero hoy se le reputa como á un gran patriota; héroe de la inde
pendencia de España, habiendo escritor moderno que le juzga 
un segundo Viriato y más grande que Pelayo.

Todo lo expuesto parece indicar que durante el siglo X hubo 
de conservar Baena su importancia de ciudad y plaza fuerte, 
ignorándose qué fuera de ella desde el año 1036, en que se 
disolvió el Califato, hasta el siglo XII, aunque es de presumir 
perdiera poco de su importancia, pues al citarla el geógrafo 
árabe Xerif-Al-Edrisi, si no la apellida ya Medina la describe 
diciendo: «De Alcaudete á la plaza fuerte de Bayena hay una 
jornada corta. Bayenaes una plaza fuerte de importancia, situada 
en la cima de una eminencia, rodeada de olivares y que tiene 
sembrados de trigo y de cebada.»

En el año de 1228, hallábase de G-obernador de Baeza, por el 
Rey Fernando III, D. Tello Alonso de Meneses, y queriendo 
causar daños en las poblaciones fronterizas que por los moros 
estaban, se entró por los campos de Baena, taláu'dolos y ocasio
nando graves daños, corriéndose después á Lucena y Castro del 
Río, pueblos todos que pertenecían á la jurisdicción de Aben- 
Llale, Rey de Sevilla. Este Rey, al tener noticias de las correrías 
de los cristianos, se apresuró á hacer lo mismo, talando los 
campos de Víboras, Baeza y Hartos, hasta que las gentes de éstos 
se retiraron de sus tierras. Entonces volvió el Rey Fernando á 
Andalucía, estipulando paces, en que el de SeviUa, lleno de 
temor, se declaró su vasallo, obligándose á pagarle un tributo 
de trescientos mil maravedís (1).

Ocho años después, en el de 1236, logró el Rey Santo pose
sionarse de Córdoba, quedando desamparados los pueblos de la 
campiña con la pérdida de tan poderoso baluarte, y no bien fué 
dotada aquélla de abundantes medios de defensa y gobierno para 
constituirla en base de operaciones, se dispusieron los ejércitos 
de Castilla á proseguir su triunfal marcha por las vecinas ciuda-

( l )  G arib ay .—Crónica General.
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des y fortalezas en que todavía dominaban los sectarios del isla
mismo.

Llegó á Córdoba el glorioso Monarca castellano á principios 
delaño 1240, acompañado de sus dos hijos D. Alonso y D. Fer
nando, que estaban en su más florida juventud, y desde alli, 
partió el ejército cristiano hacia las atemorizadas poblaciones 
moriscas, que anhelando librarse de los inmensos daños que se 
exponían á sufrir, se entregaban de su voluntad sin intentar 
siquiera la resistencia.

Trece meses permaneció en Córdoba y sus campiñas el Rey 
D. Feimando, con motivo de aquella campaña, y en tan corto 
plazo pasaron á su dominio, Écija, Estepa, Almodóvar del Río, 
Sietesilla, Lucena, Luque, Porcuna, Cote, Morón, Castellar, 
Marchena, Zuheros, Cabra, Osuna, Monte Aguilar, Tenexir, 
Bailar, Rute, Morgu, Pardal, Zafra, Hornachuelos, Miravei, 
Fuenteumel, Moratilla, Santaella y Baena (1).

Aunque no nos dijeran los historiadores que estas poblaciones 
se entregaron sin resistencia, habriamos de suponerlo asi, dado 
su número y el escaso tiempo de trece meses en que todas pasa
ron á la Corona de Castilla.

Tenemos ya los estandartes de la Cruz coronando las altivas 
torres de la Almedina de Baena, después de 528 años de domi
nación musulmana, y sus murallas, siempre invictas, serán en 
adelante una infranqueable barrera para los ejércitos muslimes, 
y el centinela más avanzado y glorioso del cristianismo en la 
frontera granadina.

Procuraremos dar una idea á nuestros lectores de la situación 
de Baena y sus defensas, al ocurrir el glorioso suceso de la recon
quista.

Dos órdenes de murallas rodeaban entonces la población: la 
interior cercaba la parte principal, llamada Almedina, que en 
árabe quiere decir la ciudad por excelencia, y en ella se encon
traban el castillo y los edificios más notables, y la exterior ceñía 
los barrios extremos ocupados por la  población civil. El cerro 
sobre que estaba construida, forma un cono, casi regular, de gran 
altura y rápidas pendientes, que hacen dificilísima la subida, 
excepto por el NE., donde un declive más suave ofrecía en aque- 
Ros tiempos más probabilidades de éxito, en caso de un ataque.

(1) X im é n e z  d e  B ad a . G aribay.
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No desconocieron los árabes esta circunstancia y levantaron 
el castillo al extremo superior de aquel declive, como parte más 
débil por naturaleza, á que era preciso ayudar con obras de arte.
_ De la puerta de la fortaleza que mira al E., llamada en lo 

antiguo la puerta del Campo, arrancaba el muro interior, recur
vando inmediatamente hacia el O., dejando al exterior la Téla, Y 
pasando por delante de la Iglesia de Santa María, dejaba abierta 
una puerta, cuyo arco existió hasta hace pocos años, llamada 
de lá Villa, que fué entrada muy importánte, cuando la calle 
Carrera, que conduce á ella, no era otra cosa que el principal 
camino de comunicación entre el recinto de la Almedina y el 
campo, pues el nombre de carrera no significaba en aquellos 
tiempos otra cosa que camino real.

Desde dicha puerta continuaba el muro con lá misma direc
ción al O., dejando fuera el barrio de San Juan, hasta pasar de 
la iglesia de este nombre, que al pie de él se levantaba, en cuyo 
punto cambiaba de dirección, tomando ladel S. En aquel mismo 
puntóse hallaba una puerta que miraba al O., llamada en lo 
antiguo de las Cavas, sin que actualmente queden vestigios 
de ella. .

Más adelante, y ya pasada la calle de la Zapatería, que corre 
paralela al muro por la  parte exterior, había Otra puerta, en una 
gruesa torre, llamada del Cabildo, porque en la dicha torre y 
casa contigua á ella se reunía aquél para celebrar sus sesiones.

Hoy se da el nombre de Arco Obscuro á la entrada donde 
estuvo la puerta. Allí toma la muralla una dirección más mar
cada hacia el S. y á poca distancia encontramos otra robusta 
torre llamada de Consolación, donde eS:istió otra tercera puerta; 
y continuando el muro con una dirección al E. SE. recurva, al 
llegar á una torre llamada de las Trigueras, con dirección 
al NE,, yendo á dar á otra torrp, que está unida al edificio del 
Hospital, por encima de la llamada del Sol.

Entre aquellas dos torres existe hoy otra ruinosa, en la cual 
se abría una cuarta puerta nombrada del bol, y á ella conducía 
desde el castillo, una calle llamada Capitana en la que habi
taban familias muy principales de Baena. Esta calle y el pedazo 
de muralla que cerraba el recinto desde la torre que está encima 
de la del Sol, hasta la mencionada puerta del Campo, desapare
cieron al fundarse el Hospital de Jesús Nazareno, que oQupa por 
allí gran espacio.
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Las torres que hoy pueden apreciarse en el mencionado 
recinto llegan á cincuenta, contando todas las del castillo.

También hemos de consignar que en el lado N. del muro de 
la Almedina qué dejamos reseñado existió otra puerta que daba 
paso á la plazuela nombrada de Marinalba ó Glavijo, y  que anti
guamente era conocida con el nombre de puerta de la Feria, sin 
duda por celebrarse ésta, alli cerca, como diremos á su tiempo, y 
cuyo arco, que aún subsiste en pie, se llama de Santa Bárbara.

Esta puerta debió construirse muchos años después de la recon
quista, cuando la población fué extendiéndose hacia el N. , hacien
do precisa aquella entrada para la comunicación entre la Alme
dina y los nuevos barrios.

No es tan fácil marcar con exactitud la situación que ocupaba 
la muralla exterior y mucho menos el conocer las puertiis que en 
ella se abrían, pero podremos decir algo de ella, después de 
haber investigado el terreno en busca de sus restos.

Oerca de la puerta del castillo, que ya hemos mencionado, y á 
su lado izquierdo, uniendo su extremo de Poniente Alas primeras 
casas de la Tela, queda un lienzo de esta muralla, cuya direc
ción se inclina al NO. como para descender hacia la que hoy es 
calle Carrera, y cruzando ésta, bajaba paralela á la Cava, por el 
lado derecho, en donde se veía hace pocos años un buen trozo de 
su construcción, que ha desaparecido hoy casi por completo, 
derribado para aprovechar sus piedras: seguía luego por detrás 
de la que hoy es Cárcel, lugar en donde se abría una puerta 
nombrada Santiago (1), que daba salida al campo en que se 
construyó, más tai’de, la plaza de la TewíííMa, llamada también 
de Ahajo y en tiempos modernos Plaza Vieja, estableciendo en 
ella un mercado. Desde aquí descendía el muro por el lado 
izquierdo de la derruida calle de las Aguas, en donde hemos visto 
iin resto de él, muy bien conservado, y más abajo, en donde hoy 
principia la calle Planeta, existía otra puerta llamada de San 
Pedro i‘2), desde la cual se dirigía la muralla al río Marbella, 
subiendo por su margen derecha hacia el molino de la Puerta, m  
donde se encontraría otra de éstas que dió nombre al molino: 
luego continuaba con dirección al SE., unida siempre al río,

(1) V éase  e l p lano. C o n sta  su  n om b re  en  u n a  o rd en an za  de 1543 e n  que se  
mandó fijar un as a rgo lla s á su  sa lid a , ju n to  á la  p laza  d e  la  Tendilla, para atar en  
ellas á loa reos’d e  hurto, com o d irem o s m ás a d e la n te .

(2) V éase  e l  p lan o . A s í c o n sta  e n  acta  d e l C ab ild o  d e  7 d e  A bril d e  1790.
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notándose grandes trozos de ella en la inmediación del molino 
citado, y más arriba, en la calle del Tinte, debajo del lugar que 
ocupó la Iglesia de la Magdalena, en donde se conserva en un 
trayecto de más de 60 metros con dos de espesor. Luego aparece 
frente á la iglesia del Salvador, y en la ermita de la Virgen de 
los Remedios, santuario que ocupa una de las torres del ba
luarte (i); allí abandonaba el rio y tomando una dirección oblicua 
hacia el E., subía por la pendiente del cerro á buscar la torre del 
Sol, cerca de la cual vuelve á aparecer en un buen trecho, y 
desde ésta sube á unirse á la torre del muro interior en que se 
apoyan las j)aredes del hospital, punto donde se juntan ambos 
recintos.

Esas defensas fueron mejoradas en tiempos posteriores por los 
cristianos, construyendo nuevas torres y reforzando los muros, 
según consta en las actas capitulares, ensanchando la muralla 
exterior para protejer los nuevos barrios y abriendo nuevas 
puertas, tales comó la de Córdoba, cuyo nombre conserva la 
calle que á ella conducía y otra en el Arrabalejo, cuyo arco 
existió en nuestros días con el nombre de Arco de las Laderas, y 
aún queda su entrada abierta entre las casas señaladas con los 
números 24 y 26 (2).

(1) En aquel s it io  d eb ía  e x is t ir  otra p u er ta  que d iera  sa lid a  a l cam p o  por la 
ca lle  d e  las Cantarerías y  á la  fu en te  p r in c ip a l, pero n o  h e m o s  h a lla d o  notic ias  
d e  e lla .

(2 ) P ara m ejor  co m p ren sió n  d e  n u es tro s  lec to res, h e m o s  m arcado e n  e l plano
d e la  V illa , qu e aco m p a ñ a  á  e s ta  ob ra , lo s  lu gares q u e  ocupab an  la s  m urallas, 
in ter ior  y  ex ter io r , cuand o se  e fec tu ó  la  recon q u ista  y  a ñ o s á e lla  in m e d ia to s , £1 
m uro interior e s tó  señ a la d o  con e x a ctitu d , p u es  su  e sta d o  actual n o s  h a  perm i
tid o  hacerlo; y  en  cu an to  a l e x ter io r , p o d em o s decir  lo  m ism o  en  e l e sp a c io  com 
prendido e n tr e  la  torre d e l Sol y  e l m olin o  d e  la  Puerta. D e sd e  aqu í en  ad elan te  
p u diéram os h a b er  co m etid o  ligeros errores, e n  a lg u n o s p u n to s , por la  carencia  
ab so lu ta  d e  v e stig io s  qu e n o s gu iaran , p ero  en g en era l, creem o s e sta r  acertados, 
y  en  n ad a  afecta  a l co n ju n to  dé  la  obra, a lg u n a  peq u eñ a d e sv ia c ió n  q u e  n o  aparta  
la  m arch a  del m uro, o s te n s ib le m e n te , d e l  lu gar  que ocu p ó  e n  a q u ello s  lejanos  
tiem p os. .



C a p í t u l o  IV .

Primeros pobladores cr istian os.—Com bate de ia Torre de los 
Santos.—Señorío del Infante D. J u a n ,-P a sa  la Villa á de
pender de Córdoba.—R econoce por Rey á D. Fernando IV,— 
Es atacada por Mahomad II de G ranada.- Derrota y m uerte 
del Infante D. Juan.—Muerte del Rey Berm ejo.—Confirma 
D. Enrique II en las rentas del alm ofarifázgo de Baena á la 
Catedral de Córdoba.—C oncede el Señorío de la Villa á don 
Diego García de T oledo.—Protesta B aena y queda sin efecto  
la m erced.—Da el Rey el Señorío á la Casa de Córdova.— 
Nueva protesta de la Villa y anula el Rey la con cesión .— 
Curioso desafio  en Granada entre cuatro caballeros de 
Baena y cuatro m usulm anes.—Confirma D. Enrique III en 
el Señorio de la Villa al Mariscal Diego Fernández de 
Córdova.

iuoHOS y nobles caballeros de los que habían seguido 
al Santo Rey en sus gloriosas conquistas, á los que se 
agregaron luego otros, procedentes de Córdoba y de 
otras ciudades, tomaron vecindad en la recién con

quistada Villa, que era, según dice un historiador (1), una de las 
más populosas, ricas, abundantes y opulentas de todo aquel 
reino, quedando sus .antiguos habitantes moros aljamiados, esto 
es, respetados en sus costumbres y conservando sus leyes y el 
ejercicio de su culto, su régimen y gobierno interior.

No tenemos noticias de las mezquitas que se reservaron á los 
vencidos para la práctica de sus actos religiosos ni de cuáles 
pasaron á convertirse en iglesias católicas, según la costumbre 
de aquel tiempo, si se exceptúa la que tenían dentro del mismo 
castillo, que fué consagrada á nuestro culto bajo la advocación

(1) P . R u an o .—Sistoría de Córdoba.
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del Apóstol San Bartolomé, y en ella se dijo la primera misa (1), 
conservándose después como capilla de la fortaleza hasta tiem
pos muy modernos.

Concedió Fernando III el gobierno de la Villa, en unión del 
de Cabra, también reconquistada entonces, á su hermano don 
Rodrigo Alfonso de León, y mejoró sus defensas, sin olvidar 
el repoblarla de cristianos, hasta el extremo, de que pronto 
llegó á ser tan considerable el número de éstos, que se dividían 
en cinco parroquias, nombradas de Santa María la Mayor, El 
Salvador, Santa María Magdalena, Santiago y San Pedro. Un 
erudito historiador (2) añade que, á los pocos años, fué preciso 
fundar oti'as dos, pero eso no está comprobado, constando sola
mente la creación de la llamada de San Bartolomé, que aún 
subsiste, muchos ailos más adelante.

■ El historiador de los Reyes moros de Granada Alabar Aicoday 
de Valencia, traducido por Conde en su Historia de la domina
ción árabe en España, refiere que en el año de 1242 ganaron los 
cristianos á Caachena, lugar que no sabemos dónde estaba, aun
que es de presumir que estuviera en el monte Horqwera, no lejos 
del arroyo Carehena, que parece conserva aquel nombre.

. En el mismo monte, y no muy distante del dicho arroyo, entre 
él y el rio Guadalmoral, existe una torre llamada de los Santos, 
que estaba en el año de 1245 guarnecida por cristianos en corto 
número y fué atacada por fuerzas musulmanas muy superiores, 
batiéndola con gran denuedo, viéndose los nuestros en tanto 
apuro, que buscando la divina protección se encomendaron á la 
Santísima Virgen, la  que se les apareció en un hueco de la torre, 
concediéndoles una milagrosa victoria.

Entonces se convirtió la torre en santuario, bajo la advo
cación de la F¿?\9en délos Santos, en memoria de aquel milagro, 
de la que son muy devotos los baenense (3).

El desconocimiento que los cristianos tenían de los límites y 
términos que alcanzaban los pueblos recién conquistados, oca
sionó desavenencias entre ellos, y en especial entre los que per
tenecían á distintas jurisdicciones y señoríos, haciendo precisa la 
intervención Real para dirimir sus contiendas. Baena, Luque,

(1) A bad d e R u te .
(2) E l P . R uano.
(3) E n e l lugar co rresp o n d ien te  d e  e s ta  h istor ia , n o s o c u p a r e m o s m ás d e ta lla d a 

m ente  d el san tu ario  d e  Nuestra Señora de los Santos.
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Porcuna, Alcaudete y Albendin, en algunos de cuyos pueblos 
ejercían señorío los caballeros de Oalatraba, necesitaron bien 
pronto de aquélla y, al efecto, comisionó el Rey D. Fernando III 
4 su dicho hermano D. Rodrigo Alfonso y á D. Ferrán Ordóñez, 
Maestre de Oalatrava, para qué tomasen moros de Porcuna y de 
Alcaudete y de Albendin, que fuesen sabedores de por dónde 
iban los límites de los términos, y que con jglacer y otorgamiento 
déla Aljama de Baena, llevasen de ella otros que fueran ornes 
buenos et fieles, para que dé común acuerdo se' hiciera la demar
cación dé aquéllos, lo que una vez cumplido y amojonadas las 
tierras, fué aprobado por el Rey el día 29 de Febrero de 12B2. 
D. Alfonso el Sabio confirmó el acuerdo de su difunto padre con 
fecha 2B de Abril de 1254 (1), ordenando que se tuviera por firme 
aquella demai’cación de límites.

Este mismo Rey hizo mercedes de tierras y casas en Baeña á 
algunos caballeros (2), y cuando murió su tío D. Rodrigo Alfonso 
de León, concedió á su hijo el Infante D. Juan el Señorío de la 
Villa, en unión de las de Luque y Zuheros, con sus castillos,, para 
que tuviera en ellas sus estados. „

El carácter díscolo, ambicioso y traidor de aquel Infante, dé 
triste memoria, llegó á cansar de tal modo á su hermano D. San
cho IV, cuando éste subió al trono por fallecimiento de sú padre, 
que irritado contra él resolvió desposeerle de aquel estado, y 
hallándose en Falencia á los 8 días de Marzo de 1293, conce
dió á la ciudad de Córdoba el dominio de las villas de Baena, 
Luque y Zuheros, reservándose la facultad de nombrar Alcaides 
de sus castillos, que serian vasallos y vecinos del Rey, pudiendo 
el Concejo de la ciudad poner alcaldes, alguaciles y otros ofi
ciales de Justicia, prometiendo el Rey, al mismo tiempo, no 
donar las dichas villas al Infante desposeído ni á ninguna otra 
persona (3).

No llegó, sin embargo, á cumplirse, por entonces, el justifi
cado acuerdo del Rey, sin duda porque su hermano el Infante 
acudió á él en demanda de amistoso arreglo, conviniéndose entre 
ambos un cambio en que el Rey entregaba á D. Juan la villa de 
Iscar, recibiendo en compensación las ya mencionadas de Baena,

(1) V éa se  e l A p én d ice  tn im . 1.
(2) V é a se  e l A p én d ice  n ú m . 2.
(3) V é a se  e l A p én d ice  n ú m . 3.
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Luque y Zuheros, cuya entrega debía verificarse en la primera 
semana del mes de Mayo del citado año, según la carta exten
dida al efecto, que lleva la fecha de 29 de Marzo de 1293 (1).

Dejó de cumplir el Infante D. Juan el compromiso contraído, 
negándose á la entrega de sus villas, según lo pactado, por lo 
que irritado Sancho IV mandó á la ciudad de Córdoba que con
quistase por la fuerza para su jurisdicción las villas y castillos 
mencionados. La ciudad armó sus gentes, poniéndolas al mando 
de su Alférez Mayor D. Fernando Diaz Carrillo, hombre de 
probado valor y pericia militar que no tardó en poner á Córdoba 
en posesión de los estados de Baena.

Córdoba dió á su caudillo, en premio de servicio tan señalado 
y por mandamiento del Rey, la villa de Santa Eufemia, donación 
que confirmó el Monarca en 8 de Julio del repetido afio de 1293.

Quedó Baena desde entonces sujeta á la jurisdicción de Cór
doba, y al morir, dos años después de aquellos sucesos, el Rey 
D. Sancho IV, siendo proclamado su hijo Fernando IV, contra 
los Infantes de la Cerda, Rey de Castilla, se adhirió Baena á la 
causa de aquél, siguiendo el ejemplo de Córdoba, haciendo pleito 
homenaje á un Alcalde del Rey de guardar fidelidad á D. Fer
nando, firmándolo asi sus jurados. Alcalde, alguacil y otros veci
nos en una carta que lleva la fecha de 5 de Mayo de 1295 (2).

Graves discordias y trastornos acarreó á Castilla la procla
mación de Fernando IV, niflo de corta edad, y mientras su aman- 
tísima madre desbarataba y se oponia, con sin igual prudencia, 
á las mil tramas y traiciones que alrededor del trono se fragua
ban, quedaban abandonadas á sus propias fuerzas y recursos las 
plazas fronterizas á los moros con grave riesgo de perderse.

No desaprovechai’ón éstos tan favorable coyuntura, y reunien
do en Granada podei'oso ejército el Rey Mahomad II, el año 
de 1300, partió hacia la frontera cristiana, y poniendo sitio á 
Alcaudete, que pertenecia á la Orden de Calatrava, logró ren
dirla tras porfiados asaltos, apoderándose de ella. De aUi marchó 
sobre Baena, de cuyo castillo era Alcaide Alfonso Pérez de Saa- 
vedra, y acometiéndola con brío en repetidos ataques, puso en 
grave aprieto á sus valientes defensores que, ayudados por los 
vecinos, lograron rechazar á los envalentonados moros. Bien

(1) V é a se  e l A p én d ice  nú m . 4.
(2) V é a se  e l A p én d ice  nú m . 5.
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nronto acudieron en auxilio, de la combatida Villa, con las gentes 
L e  pudieron allegar,. D. Alonso Fernández de Córdova, Sefior 
de C a f ie te  y Alcalde Mayor y Algualcil Mayor de Oordoba; don 
Fernando Alfonso, su hijo mayor; Juan Fernández de Pineda, 
Alférez Mayor del Pendón de Córdoba; D. Payo Arias de Castro,
Alcaide d e  los Alcázares de Córdoba; Juan Martínez de Argote,
Señor de Cabriñana, y ambos Alcaldes Mayores de aquella ciudad; 
Pedro Jiménez de Góngora, Señor del Cañaveral y la Zarza, 
Juan Pérez de Valenzuela, Juan Ramírez de Aguilera, Fernando 
Alfonso de Torreblanca, López Fernández de Escaño, Juan López 
de Gamboa, los hermanos Gonzalo y Alfonso Pérez de Lastres, 
Alfonso Gonzále2rde Quero, Sancho Pérez de Don Andrés, Diego 
Fernández de Castro y su hermano Fernando Ruiz de Castro, 
hijos ambos de D. Fernando Ruiz de Castro, Señor del Estado de 
Santa Olalla y Adelantado Mayor de la frontera y otros caba
lleros d e  menos renombre é importancia.^ •

Todos rivalizaron en esfuerzo, y especialmente el D. Fernando 
Ruiz de Castro, que añadió á sus apellidos él de Baena, D. Payo 
Arias de Castro y su compañero Juan Martínez de Argote, á los 
que él Rey premió con muy especíales privilegios, y por áltimo, 
J u a n  Fernández de Pineda, que se distinguió por su indomabtó 
bravura, hasta morir en la demanda, como consta del privilegio 
que el Rey D. Alfonso XI concedió después á su hijo Pedro Fer
nández de Pineda. ^

Desesperanzados los moros» de rendir Villa tan fuerte y tan 
heroicamente defendida, levantaron el cerco, no sin haber incen
diado un arrabal, y tomaron la vuelta de Granada, duramente 
escarmentados por nuestros indomables baenenses.

Continuó la Villa perteneciendo á la ciudad de Córdoba sin 
que ocurrieran sucesos dignos de. mención, hasta que vuelve á 
aparecer en ella, durante la menor edad de D. Alfonso Xt, aquel 
malaventurado Infante D. Juan, hermano de Sancho IV, que des
pués de repetidos perjurios y traiciones, se había reconciliado 
con su sobrino Fernando IV, enemistando ái éste con su buemsima 
madre D.®' María de Molina y recobrando él sus estados y gran 
influencia en la Corte, hasta pretender la tutoría del dicho 
Alfonso XI cuando falleció el padre de éste.

Tenia el Infante á su lado en Baena á un hijo suyo llamado 
como el Juan y apellidado el Tuerto, no porque le faltara un ojo, 
sino por ser de cuerpo torcido, y queriendo, en el año de 1319,
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hacer una correría por tierra de moros, se dispuso á ella dejando 
á su dicho hijo al cuidado de la Villa.

Era el Infante hombre experimentado y valeroso en las cam
pañas, aunque ya entrado en años, y para realizar aquel su atre
vido proyecto de llegar hasta la misma vega de Giranada, se 
puso de acuerdo con su sobrino el Infante D. Pedro, hijo de San
cho IV, que se hallaba en la fortaleza de Tiscar, no lejos de Jaén, 
reuniéndose ambos en Alcaudete, por el mes de Junio, con'un 
lucido y bravo ejército, desde cuya villa partieron, decididos á 
cosechar gloria y botín, internándose por los campos enemigos.

Talaron las mieses y aprisionaron ganados, llegando hasta 
Illora y Pinos Puentes, volviendo .entonces con dirección á sus 
dominios, cuando, de improviso, fué acometida su retaguardia 
por numerosas fuerzas enemigas. El Infante D. Juan, que se en
contraba en aquel lugar, no pudo resistir el empuje de los moros 
y avisó á D. Pedro,‘que marchaba delante, para que volviera en 
su auxilio; mas fué tal el temor que se. apoderó de los soldados 
de éste, ó bien el deseo de ponerse á salvo con el botín cogido, 
que todos los esfuerzos del valeroso Infante D. Pedro fueron 
inútiles para hacerlos retroceder. Desesperado entonces, se dio 
á si mismo tantos golpes con la espada, que allí mismo cayó 
muerto del caballo.

Su cadáver fué recogido y puesto en una acémila, huyendo 
con él sus servidores, mientras los moros, apro vechando aquella 
confusión y desorden en que los «cristianos estaban, mataron á 
muchos y se apoderaron de cuanto llevaban consigo, sin hallar 
resistencia, pues lo caluroso del dia (26 de Junio), tenía á los 
nuestros agobiados de fatiga y atormentados por la sed. Cuando 
supo el Infante D. Juan el desgraciado fin de su sobrino D. Pedro, 
que contaba á la sazón veintinueve años, sintió tan grave mal y 
tanta congoja, aumentada por los efectos de aquel terrible desas
tre, que murió también aquella misma noche.

Tal ei'a el estado moral de los cristianos que dejaron abando
nado en el campo el cuerpo del Infante, mientras se retiraban en 
desorden, llevando los delanteros el cadáver de D. Pedro,' hasta 
que llegaron á Priego, desde cuyo punto le trasladaron á Baena, 
y desde allí á Burgos, donde se le dio sepultura en el Monasterio 
de las Huelgas. -

Cuando el hijo del Infante D. Juan tuvo noticia del terrible 
desbarato y de que el cuerpo de su padre habla quedado aban-
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donado en tierra de moros, mandó á buscarle con gran empeño; 
pero los comisionados volvieron sin obtener resultado, y entonces 
se dirigió en súplica al Rey de Q-ranada para que los moros le 
buscaran y se lo devolyieran.

Atendió el Rey, solicito, el ruego del apenado hijo, y haciendo 
buscar el cadáver del Infante y conducirle á Granada, dispuso 
hacerle grandes honras, reuniendo á muchos cautivos cristianos 
que le rezaran y velaran^ y entregándole, por último, colocado 
en lujosa caja cubierta de ricos paños guarnecidos de oro, á los 
encargados de transportarle á Córdoba, desde cuya ciudad se le 
trasladó después á Burgos para darle allí sepultura en la iglesia 
de Santa María (1).

Tal fué el desastroso ñn de aquel Infante, traidor y turbulento, 
que, veinticinco años antes, había sacriñcado, ante los muros de 
Tarifa, al inocente hijo de Guzmán el Bueno, puesto al servicio 
de los enemigos de su religión y de su patria.

Continuaba Baena en floreciente estado bajo los auspicios de 
Córdoba, siendo poderoso baluarte á que jamás osaron volver los 
moros granadinos, poblada de distinguidos caballeros y provista 
de inexpugnables defensas, cuando en el año de 1362, reinando 
en Castilla D, Pedro I , apellidado el Cruel, y teniendo el go
bierno de aquella fortaleza el Prior de la Orden de San Juan, 
D. Gutierre Gómez de Toledo, se presentó en la Villa Abu-Said, 
d Bermejo, titulado Rey de Granada, cuyo trono había usurpado 
al legítimo Rey Mohammed, haciendo sufrir también alguna 
sangrienta derrota á las tropas de Castilla, que con su' Rey Don 
Pedro trataron de favorecer la justa causa del destronado, sin 
lograr, por el pronto, el objeto que se propusieron.

Proclamado al fin el Rey legitimo por los moros y abando
nado de sus parciales el usurpador Abu-Said, tomó éste la deter
minación de salir de Granada, para presentarse al Rey Don 
Pedro implorando su amparo y confiándose ciegamente á su 
generosidad.

Llevaba consigo el Rey Bermejo gran número de servidores, 
con 400 caballeros y 200 infantes, y muchas joyas y riquezas por 
si tuviera que emplearflas en ganar la voluntad de D. Pedro y de 
los magnates de su corte.

Enterado el Prior de San Juan del objeto de aquel viaje, les

(1 ) Crónica de Alfonso Z / . —M én d ez  d e  S ilva , Catálogo Beal genecClógico.
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abrió las puertas de Baena, dáudoles cordial hospitalidad, dicién- 
dole al Bermejo que le placía de ir con él hasta Sevilla donde se 
encontraba el Monarca castellano.

Ordenadas las cosas, partieron con los granadinos el Prior y 
muchos caballeros de Baena, hasta llegar á Sevilla, donde fue 
recibido, en solemne audiencia, el Eey Ahu-Said por el mal inten
cionado D. Pedro, que le dijo: «Mucho me place lá venida vues
tra y la de todos los otros que en vuestra compañía vienen; y en 
cuanto á la contienda con Mohammed, entiendo tener en ello la 
manera como se libre.»

Mandó luego D. Pedro que les hospedasen dignamente; pero 
ya fuera que le durara el resentimiento de las derrotas que el 
Bermejo había hecho sufrir á los cristianos, ó ya, como dicen los 
cronistas, que le moviera la codicia de apoderarse de las muchas 
riquezas y joyas que aquél llevaba, mandó prenderlos una noche 
en la misma sala donde hablan cenado, en casa del Maestre de 
Santiago Clarci Alvarez de Toledo, siendo conducidos á las atara
zanas por Martín Gómez de Córdoba con una compañía de gente 
armada que al efecto había enviado el poco generoso D. Pedro.

A los dos días fué conducido el Rey Bermejo al campo de Ta
blada, montado en un asno y vestido con un sayo rojo, con treinta 
y siete de sus caballeros, y allí se presentó el Soberano de Castilla, 
montado en brioso corcel, y enristrando la lanza, la clavó con 
furia en el pecho del desventurado Abu-Said, diciéndole: «Toma 
esto ])or cuanto me feciste facer mala pleytesia con el Rey de Ara
gón y -perder el castillo de Ariza.» A lo que el moro contestó, 
recibiendo la lanzada: «¡Oh) que ruin caballería feciste!,» y casi 
al momento expiró.

Entonces descargó una nube d,e mazas sóbrelos treinta y siete 
caballeros moros, que quedaron muertos en el campo.

Sus cabezas fueron enviadas á Granada para presentarlas al 
Rey Mohammed, el que, si se alegró de la destrucción de sus ene
migos, también se extreineció al pensar en la perfidia y traición 
con que había procedido el Rey de los cristianos (1).

Venia gozando la Catedral de Córdoba desde los tiempos del 
Rey D. Fernando III los privilegios de Diezmo y Almofarifazgo 
de Baena, por privilegio de aquel Monarca, y cuando declarado 
en rebelión el Infante D. Enrique, el Bastardo, contra su hermano

(1) Crónica del Bey D. Pedro. C onde. A y a la .
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D. Pedro, principiaba á usar de las usurpadas prerrogativas 
regias, acudieron á él en 1366 el Obispo y Cabildo de aquella 
ciudad, con una representación en súplica de que les confirmara 
e n  las mercedes que venían disfrutando. D. Enrique contestó al 
memorial accediendo á cuanto se le pedia, que era mucho, expre
sándose así en la claúsula relacionada con Baena:

«Et otro sí á lo que nos pedistes por merced que la dicha 
E g l e s i a  de Córdoya que deve aver todo el Diezmo del Almofari* 
fazgo de la dicha cibdad et de los otros logares de su término, é 
de Vaena, e de Duque, é de Zuheros, é de Lucena por Derecho é 
por Privillejos del Rey D. Ferrando nuestro Abuelo, que lo ganó, 
é de los otros Reyes onde nos venimos etc. A eso respondemos que 
nos place, et mandamos é tenemos por bien que los Privillejos- 
que avedes del dicho Rey D. Ferrando, et de los otros Reyes 
onde nos venimos en la dicha razón que vos sean guardados et 
que usedes dellos según que usábades en el tiempo del dicho Rey 
D. Ferrando» (1).

El glorioso nombre de Baena, la extensión y riqueza de su 
término, lo nutrido de su vecindario, que se repartía en seis popu
losas parroquias, y lo inexpugnable de sus defensas y castillo, 
despertaban la codicia de muchos magnates que ambicionaban 
poseérla, desprendiéndola déla CoronaReal,paraloque alegaban 
sus méritos y sus servicios, ocultando á los ojosdelos Reyes los que 
la Villa tenia prestados, asi como su importancia y su grandeza.

La primera merced que se hizo de la villa de Baena lo fué á 
favor de Diego García de Toledo, en 1369, por D..EnriqüeII; pero 
la oposición que hizo el pueblo á darle posesión del Señorío, repre
sentando su disgusto ante el Rey, hizo que aquella merced quedara 
sin efecto y no cumplida; pero, más tarde, el Rey D. Juan I, tenien
do Cortes en Burgos, volvió á conceder el Señorío de la Villa al 
Mariscal Diego Fernández de Córdova, según privilegio expedido 
en 4 de Mayo de 1386, siendo su Secretario Pedro Sánchez Dávilá.

Era el Mariscal caballero principalísimo y de muy sobresa
lientes condiciones: descendía del Adalid Domingo Muñoz, que 
fué uno de los que asaltaron una noche los muros de Córdoba, 
determinando su conquista; y en verdad, pocos caballeros se

(1) Carta d e l E e y  D . E n riq u e  I I  en  resp u e sta  á  c ierta  r ep resen ta c ió n  del 
Obispo y  C ab ild o  d e  C órdoba, por la que confirm ó v ar ios p r iv ile g io s  co n ced id o s  
por otros K ey es . M SS. d e  D . J o sé  V á zq u ez  V e n e g a s . X om o I I I ,  fo lio  185. 
B iblioteca d e  la C om isión  P ro v in c ia l d e  M o n u m en to s de  C órdoba,
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hubieran encontrado más dignos de tan valiosa merced; pero la 
altivez y la conciencia del propio valer de que estaban poseídos 
los vecinos de Baena, se opusieron resueltamente á la toma de 
posesión del nuevo señor, desobedeciendo el mandamiento real, 
que quedó de hecho anulado. No quiso resignarse el Mariscal con 
la actitud de los baenenses, y entrando en tratos vituperables con 
algunos vecinos, moros y judíos, para que le ayudasen en su pro
pósito de tomar la Villa por fuerza, reunió en Córdoba, donde era 
Alguacil Mayor, mucha gente de á pie y de á caballo, y se pre
sentó ante Baena en son de guerra; mas, apenas fué descubierto 
por los centinelas de las torres, salió á su encuentro el Alcaide 

, Juan Pérez de Valenzuela con todos los caballeros y peones que en 
la Villa estaban, y acometiendo con gran brío á las gentes del Ma
riscal, las vencieron, haciéndoles tornar escarmentadas á Córdoba.

Muerto D. Juan I, vuelve á insistir el Mariscal Diego Fernán
dez de Córdova en sus pretendidos derechos sobre el Señorío de 
Baeoa y consigue de D. Enrique III un privilegio expedido en 
Alcalá de Henares con fecha 5 de Febrero de 1394 (1) confir
mándole en la merced que el Rey D. Juan le hizo y ordenando á 
todas las Justicias, Alcaldes, Merinos, etc., que pusieran en pose
sión de Baena y sus términos, de su castillo y vecinos, fueran 
cristianos, moros ó judíos, al repetido Mariscal, con apercibi
miento de severas penas á los que contravinieren; jurando y 
prometiendo el mismo Rey, guardar bajo su fe Real la merced y 
donación expresadas en el privilegio, por siempre jamás.

No se arredraron los de Baena ante las eoñmínacíones y man
datos del Monarca, y acordaron no dar cumplimiento á éstos, 
Ínterin acudían con una respetuosa y razonada exposición al Rey, 
que firmaron 57 caballeros de Baena, y Córdoba para que dejara 
sin efecto la, merced concedida (2).

Al efecto, comisionaron á sus Regidores Fernán Martínez de 
Vaena y Juan Pérez dé Escamilla para que fueran portadores de 
aquel documento y lo entregaran en las Reales manos, comisión 
que aquéllos desempeñaron fielmente, llegando á Madrid, donde 
el Rey se encontraba, y haciéndole entrega de la carta en que los 
de Baena alegaban sus indiscutibles derechos, la lealtad con que 
habían-servido siempre los intereses d é la  Corona, sus grandes

(1 ) V éase e l A p én d ice  m im . 6.
(2 ) V éase  e l  A p én d ice  n iim . 1.
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servicios, la importancia déla Villa, que tenía más de cuatro mil 
casas, cercada de muros y  de torres muy fuertes, con un castillo 
grande y muj^ cumplido, contando siete parroquias (1) y otras 
iglesias muy buenas, siendo, finalmente, de las mejores y más 
ricas del reino, contra lo que habían dicho al Rey los adictos al 
Mariscal de que sólo se trataba de unos pajares.

Acogidos «benévolamente por el Rey los jurados de Baeua y 
oídas sus quejas y leída la carta de que eran portadores, resolvió 
D. Enrique dejar sin efecto la merced concedida al Mariscal 
Diego Fernández de Oórdoya, y por carta que expidió en la villa 
de Madrid, á 14 de. Agosto del dicho año de 1394, mandó al Al
caide, Alcalde Mayor, Concejo, Justicia, Regidores, Jurados, 
Caballeros, etc., de la villa d.e Baeua, que la tuvieran y mantu
vieran para su Corona Real, alegando no haber sido sabedor de 
la verdad cuando hizo aquella donación, y que ni el dicho Ma
riscal ni otra persona alguna, fueran osados de ir contra este 
acuerdo so pena de perder los cuei-pos y cuanto hubieran (2).

Grande fué el júbilo de Baená al verse libre del yugo de un 
despótico señorío, y orgullosa de su triunfo continuó desarrollando 
su riqueza y sus glorias; ocurriendo, en el año de 1319, un curioso 
suceso que hallamos narrado en la Historia cU D. Enrique Jll, 
de Gil González Dávila, y que revela la legendaria hidalguía y 
el valor de los caballeros de aquel tiempo.

Dice aquel erudito historiador que estando D. Enrique con su 
C o rteen  Valladolid, recibió carta del Rey de Granada, diciéndole 
que si tenía en sus reinos dos caballeros y dos hijodalgos que quisie
ran hacer armas con cuatro caballeros moros, que los nombrase y 
fueran á Granada, para lo que les daría toda clase de seguridades.

El Rey D. Enrique consultó el caso y acoi’dó nombrar cuatro 
caballeros fronterizos, que fueron Juan Pérez de Valenzuela, 
Alcaide de Baena, Alonso Fernández de Córdova, Fernán Martí
nez de Baena, á quien llamaban el Gallado, y Fernán Martínez,

(1) O reem os qu e d eb e  h a b er  error e n  e se  n ú m ero  d e  p arroqu ias, p u es e n  
aquel tiem p o  no d eb ía  h a b er  o tr a s  q u e  la s  Sania M ana, MI Salvador, La  
Magdalena, Santiago, San Pedro y San Bartolomé; é s ta  d e  r ec ien te  creación , 
segú n  se  d esp ren d e  del e x a m e n  d e  lo s  A p é n d ic e s  n.úms. 5 y  10. M á s tarde s í  l le 
garon á s ie te , cu an d o s e  fu n d ó so b re  la s  d ic h a s  la  d e  Santa  C ata lina , cu y o s lib ros  
principiaron en  e l año d e  1535. E n  e l lugar c o rr esp o n d ien te  h a b la rem o s d e  e sta s  
parroquias.

(2) V é a se  e l A p én d ice  n ú m . 8.
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Alcaide. Marcharon los cuatro á la Corte de Castilla, y el Eey, 
por su propia mano, los armó caballeros, saliendo después acom
pañados de sus padrinos, para la ciudad de Granada.

Presentados ante, el Rey de los moros le impresionaron tanto 
con su gentileza y arrogancia, que temiendo un desastre seguro 
para sus caballeros muslimes, les pidió que jugasen primero cañas 
y después lucharían con las armas. Así se hizo, y habiéndose re
unido con nuestros bizarros baenenses cuatro caballeros de los 
mejores de Granada y empezado el juego, esgrimieron las cañas 
con tal brío aquellos valientes, que mataron con ellas á dos de 
los moros, dejando á los otros dos mal heridos, con lo que se dió 
todo por terminado.

Los cristianos esperaron algunos días en Granada y él Rey con 
los Jueces los declararon vencedores aunque no llegaron á luchar 
con las armas: entonces volvieromá Valladolid, donde continuaba 
el Rey D. Enrique, el que les colmó de mercedes y honras, conce
diendo también al Alcaide Fernán Martínez la Alcaidía d e J o  
de la ciudad de Jaén, que la conservó muchos años.

Ni tan señalado servicio, unido á los innumerables que Baena 
había prestado á la Corona, ni la gran prosperidad que Alcanzaba 
bajo el mando y gobierno de tan cumplidos caballeros, que hacían 
desarrollarse el bienestar y la riqueza entre los habitantes de la 
Villa, acreciendo su población, que ya rebasaba la muralla exte
rior por el SO. hasta hacer pronto necesaria la creación en aque
lla parte de una nueva parroquia, ni la solemne promesa y Real 
palabra empeñada de no dar a nadie el Señorío de la Villa, basta
ron á contrarrestar los manejos y á enfrenar las pretensiones del 
Mariscal Diego Fernández de Córdova y de los que l'e auxiliaban 
en su tafea, y al fin, el Rey D. Enrique, ingrato y perjuro á la 
vez, volvió á confirmar de nuevo en la merced del Señorío de 
aquel pueblo, digno de mejor suerte, al mencionado Mariscal, 
por carta fechada en 4 de Junio de 140.1. (1). Triste ejemplo de la 
debilidad de aquél Rey, y de cuánto pueden en el ánimo de los 
poderosos las adulaciones de los que les rodean, haciéndoles olvi-  ̂
dar los méritos y servicios de los que se sacrifican en pro de sus 
verdaderos intereses, y de los aún más elevados de la humanidad 
y de la patria. •

(1) C rónica de E nrique II  f.



C a p í t u l o  V .

Continuación del Señorío de la ca sa  de Córdoba.—Expedi
ción a tierras de G ranada.- Com bate de Albendín.—Funda
ción de Doña M encia.—M ayorazgos de Poza y Baena.—Jura 
y pleito hom enaje al hijo del Mariscal, D. Pedro —Expedi
ción de D. Juan II á tierras de Cranada.—Nuevo manda
miento del Mariscal para que Baena reconozca com o Señor 
á su hijo P edro .-F allecim iento  de a m b o s.-S eñ o r io  del 
primer Conde de Cabra.—Le reconocen  y juran los de 
Baena.—Excursiones á tierra de m oros.—Motin en favor 
del Infante D. Alfonso.

a
lo se resignó Baena á recibir humildemente al Señor 

que se le imponía, y aunque respetuosa con el man
damiento de su Rey, mostró una constante resistencia 
pasiva á cumplir los deberes que su nueva condición 

reclamaba, ya rehuyendo el pago de las gabelas y tributos que 
debía facilitar á su nuevo Señor, ya defendiendo la libertad á que 
en su régimen interior venía acostumbrada, y asi pasaban los años 
sin que el Señor gozara tranquilo de su feudo, ni los vasallos aca
baran de reconocer que habían perdido su independencia, ocasio
nando tal estado de cosas un profundo malestar y peligrosas riva
lidades entre el vecindario, que alguna vez acabó por.irse á las ma
nos, con derramamiento de sán^Te, como á sii tiempo relataremos.

lío se descuidaban, mientras tanto, las empresas militares, 
y en el año de 1407 partió el Mariscal con sus gentes hacia el 
reino de Granada, formando parte del ejército que acaudillaba 
el Infante D. Fernando, contribuyendo á la destrucción de las 
viUas de Zabara-y Ayamonte, y de los castillos de AncLita, Torre 
del Álhaquin, Priego, Cañete las Cuevas, Ovtexicar y las cuatro 
aldeas áe Agrazalema, Cutilla, Santillan y Luxar (1).

(1) Abad d e R u te. Historia de la Casa de Córdova.



74 HISTOEIA DE LA VILLA DE BAESTA

Sin duda pensando en tomar la revancha de los daños causados 
en sus tierras por los cristianos, salió el Rey de Granada con po
deroso ejército al entrar el año siguiente, y tomando la dirección 
de Alcaudete la cercó y atacó con gran denuedo por espacio de 
algunos días, sin lograr rendir la constancia de sus defensores, 
que, á pesar de su inferioridad numérica, rechazaron valerosos 
los repetidos ataques de la morisma. ‘

Escaseaban ya los bastimentos en el campo de ios granadinos, 
por lo que dispuso su Rey que algunas gruesas partidas salieran 
á tomar por sorpresa pequeñas poblaciones cristianas, que se 
encontraban indefensas, haciendo presa de cuantos víveres pu
dieran encontrar para conducirlos al real de su ejército.

El Alcaide de Galid, con un pendón bermejo del Rey, del. que 
era también su Guarda Mayor, mil caballeros y mucha gente de 
á pie, con grannúmeim de bagajes, marchó á saquear á Albendín, 
lo que efectúo sin contratiempo; pero cuando ya se hallaban car
gando los despojos del fácil botín, cayeron sobre ellos las gentes 
de Baena, que habían tenido aviso de lo que ocurría, á las órde
nes del Mariscal Diego Fernández de Córdova, del Alcaide de los 
Donceles, de Pero Núñez de Guzmán, del Obispo de Córdoba y 
de Rodrigo de Narváez, que en Baena se encontraban, lle
vando 500 caballos y muchos hombres de‘armas, haciendo gran 
estrago en los moros, que tomaron el vado del río Guadajoz, donde 
se resistiei'on, perdiendo 300 de á caballo.

La noticia se supo pronto en el campo" muslime y acudiendo 
en socorro de los suyos fuerzas numerosas, decidieron á los de 
Baena á emprender su retirada con el mayor orden, llevando 20 
moros cautivos y dejando en el campo 6 escuderos muertos y gran 
número de caballos (1).

Concedióse al. Mariscal un privilegio, durante la menor edad 
del Rey D. Juan II , ■ fechado en Toledo á 2 de Agosto de 1415, 
para que fundara el pueblo de Doña .Mencla, construyendo una 
fortaleza, la que labró desde los cimientos, y para que la nueva 
población se nutriera de habitantes, se le concedió por nueva

(1) D. M iguel L a fu en te  A loáiitiira  en su  Historia de Granada cuenta  este  
su ceso  d e  b ien  d istin ta  m anera  y  en  ab ierta  con trad icc ión  con  lo q u e  refieren  la 
Crónica de D. Juan I I  en  su  cap itu lo  IV , y  A rgote d e  M olina, en  su  obra 
Nobleza de Andalucía, lib ro I I ,  fo lio  292, d e  d o n d e  e l Sr. L afu en te  d ice  qu e copió  
la  noticia . N u estra  n arración  e s tá  f ie lm en te  to m a d a  d e a q u ello s lib ro s , s in  áfiadir 
ni qu itar nada por n u estra  cu en ta .
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cédula Real, fechada en 15 de Enero de 1420, que llevara á ella 
veinte vecinos de Baena, declarándoles libres de pagar alcabalas 
y toda clase de pechos y derechos. La nneva villa y fortaleza 
quedó desde luego bajo el señorío y pertenencia del Mariscal, 
siéndole confirmado el privilegio en 15 de Junio de aquel mis
mo año. , j

Habla el Mariscal fundado para sus dos hijos mayores dos 
Mayorazgos, con especial autorización del Rey D. Enrique III; 
siendo para su pririier hijo, llamado D. Juan Rodríguez de Rojas, 
el formado con los estados de su- madre, señora de Poza y'otros 
lugares, y para su hijo segundo, nombrado D. Pedro‘Fernández 
de Córdova, el constituido con el estado de Baena. Ambos eran 
hijos del primer matrimonio del Mariscal con D.“ Sancha de 
Rojas y sus Mayorazgos tomaron los nombres de Poza j  Baena) 
respectivamente.

Las sobresalientes cualidades de que estaba adornado el Ma
riscal no lograban suavizar las asperezas de los rebeldes hae- 
nenses, pero hacían su personalidad simpática y llevadera, en 
tanto que aumentaba su reputación y valimiento en la Corte, 
como lo prueba el haber sido nombrado miembro del Consejó 
Real para la gobernación del Reino en 1419, al ser declarado 
mayor de edad D. Juan II, y este mismo Rey le nombró también, 
en el siguiente año de 1420, su Procurador, para que en unión 
del caballero moro Aben-AIbacin, delegado del Rey de Granada, 
apaciguaran los ánimos y fallaran un pleito de algunos pueblos 
fronterizos, que estaban á punto de venir á las manos, por haber 
metido los moros sus ganados á pastar en un campo declarado 
neutral, por acuerdo de ambos Reyes, en las cercanías de 
Úbeda (1).

Ho desconocía, ciertamente, el Mariscal que su dominio sobre 
las gentes de Baena era más aparente que efectivo, y previendo 
que aquel pueblo, no acostumbrado á sufrir el yugo que tan arbi
trariamente se le había impuesto, sabría aprovechar cualquier fa
vorable coyuntura para sacudirlo, pensó en asegurar la sucesión 
del Señorío en su hijo D. Pedro, para evitar que á la muerte del 
padre se desconocieran por los-baenenses los derechos del hijo á 
sucederle en aquel estado.

Al efecto, hizo convocar á repique de campanas en la iglesia

,(])  A rgote d e  M olina .
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dé Santa María la Mayor á todo el vecindario el día l.° de Enero 
de 1427, y allí, tinte los Escribanos públicos Pero Sánchez y Fran
cisco Ferrández, en presencia de su hijo, D. Pedro y nieto don 
Diego, hizo que el Alcaide, Alcaldes, Alguacil, Jurados, Caba
lleros, Oficiales, etc., juraran y rindieran pleito homenaje á su 
hijo D. Pedro, como Señor de la Villa, y á su nieto D. Diego, como 
sucesor legitimo, ordenando que desde aquel día le tuvieran por 
su natural Señor,- en quien cedía y entregaba todos sus derechos, 
pagándole pechos y tributos según costumbre, j  luego, en señal 
de reconocimiento y obediencia, besaron los concurrentes la mano 
á D. Pedro,” quedando así constituido en nuevo Señor de Baena (1).

Para consolidar más todo lo hecho, marchó el Mariscal á Cór
doba y otorgó testamento, con fecha 8 de Marzo siguiente, en el 
que ratificó la renuncia que había hecho en su hijo D. Pedro del 
Mayorazgo y Señorío de Baena. También renunció, dos años des
pués, la Tenencia de Cabra en favor de su dicho hijo, y en 1431 se 
le concedió á éste por D. Juan II el título de Mariscal, aunque lo 
conservó también su padre con el de Señor del Estado .de Baena 
hasta su muerte. •

Había, por este tiempo, concebido y madurado el Rey D. Juan 
el planAe una atrevida excursión contra los moros, ansioso de 
apoderarse por un audaz golpe de mano de la misma Granada, 
y al efeeto reunió poderosísimo ejército que puesto á las órdenes 
del valeroso Condestable D. Alvaro de Luna, marchó rápidamente 
hacia Andalucía, dirigiéndose á  un castillo que se llama Albendin, 
que es ocho leguas de Córdoba, en donde debían reunírsele buen 
número de caudillos andaluces con las gentes j  enseñas que 
gobernaban, entre los que cítala  Crónica al Mariscal Diego Fer
nández, el Viejo, Señor de Baena.

Juan de Mena nos ha dejado muestra de lo grandioso é impor
tante de aquella expedición cuando nos dice en la copla CXLVIII 
de sus Trecientas.

«C on  d o s  q u a r e n te n a s  y  m á s d e  m illa res (2 )
L e  v im o s d e  g e n te s  a r m a d a s á  punto,'*
S in  otro  m á s p u e b lo  in erm e  a l l í  ju n to ,
E n tr a r  p o r  la  v e g a  ta la n d o  o liv a r e s:

(1) Véase el Apéndice núm. 9.
(2) Con m ás d e  80 ,000 h om b res.
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T o m a n d o  c a s t i llo s ,  g a n a n d o  lu g a r e s ,
H a c ie n d o , c o n  m ied o  d e  ta n ta  m e sn a d a .
C on  to d a  su  tierra  te m b la r  á  G ra n a d a ,
T e m b la r  la s  a r e n a s  fo n d o  d e  lo s  m ares.

Reunido en Albendln tan.escogido y  numeroso ejército, sebus- 
caron hombres conocedores del territorio que sirvieran de guias, 
y ordenadas las batallas, partieron sin pérdida de tiempo, ha
ciendo su primer descanso á orillas del rio Almorchón, y pasando 
después por Alcalá la Real entraron como una avalancha por 
tierra de moros, destruyendo cuanto encontraban á su paso, 
hasta asentar en un cerro inmediato álllora, que dista cuatro leguas 
de Granada. Tomaron y quemaron los arrabales de Illora y sos
teniendo diarios y sangrientos combates, entraron talando los pa
nes y huertas de la misma vega granadina, hasta llegar á dos 
leguas de la hermosa ciudad, acampando en un chaparral inme
diato al Genil. Innumerables fueron las alquerías tomadas y  des
truidas en tan floreciente comarca, haciéndose especial mención 
de una muy notable casa de recreo del Rey de Granada, llamada 
Alacha, con cuantos edificios la rodeaban, llevando el estrago 
hasta una legua escasa de la capital. .

Formado alli el ejéi-cito y apercibido á la batalla, envió el de 
Luna mensajeros á la ciudad desafiando á sus moradores; pero el 
Rey no tuvo á bien aceptar el reto, contestando que aplazaba 
para más adelante el medir sus armas eon las de Castilla.

Malogrados con tal excusa los planes del caudillo cristiano 
levantó su campo, y descendiendo por las riberas del Genil, fué 
arrasando campos y poblados hasta llegar cerca de Loja, con 
cuya guarnición sostuvo varias escaramuzas, y siguiendo des
pués haeia Archidona, destruyó los pahes y huertas de su término 
con cuantas atalayas y molinos había en él, asentando, por últi
mo, su campo en las inmediaciones de Antequera.

La rapidez de las marchas y el continuo pelear no habían 
bastado á disminuir eí ardimiento de aquellas aguerridas huestes, 
pero, apurados los víveres, principiaron á sentir desaliento algu
nas tropas castellanas, y en especial el peonaje de Vizcaya y de 
las montañas, que se desmandó diciendo que no podía sostenerse 
sin viandas. D. Alvaro trató de aplacarlos dicióndoles que come
ría yerba con ellos ocho días si era preciso, mientras se allegaban 
.socorros, pero los Capitanes de aquellos peones contestaron que no 
eran bestias para’comer yerba y principiaron á levantar su gente:
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entonces el Condestable, con la energía propia de su indómito ca
rácter, se impuso á los revoltosos, y aprisionando á los más culpa
bles, hizo que fueran degollados para escarmiento de los demás.

Las privaciones y fatigas de tan trabajosa jornada habían 
quebrantado la salud de D. Alvaro en términos, que enfermó de 
tan grave manera que hubo que administrarle los últimos Sacra
mentos, viéndose obligados los caudillos que le seguían á regresar 
á Álbendín con el enfermo, dando cuenta al Rey de lo que pasaba.

Apenas D. Juan II recibió el mensaje, partió para Córdoba, 
pasando después á Albendín, donde encontró al de Luna mejorado 
de su dolencia; se puso al frente del ejército, que reanimado con 
la presencia del Monarca y bien provisto de víveres y pertre
chos, volvió á recorrer los campos de sus pasados triunfos, hasta 
ponerse á las puertas de Granada á l .“ de Julio de 1431, lo que 
visto por los moros, salieron á su encuentro, trabándose encarni
zada pelea, en la que se declaró la victoria por los cristianos, 
viéndose los granadinos obligados á refugiarse en la ciudad per
seguidos y acuchillados por todas partes y dejando en el campo 
gran númex’o de peones y  caballeros.

Recogidos los despojos de la batalla y acampados los nuestros 
no muy lejos del lugar del combate, organizaron una devota pro
cesión en que iban los clérigos del ejército entonando cantos reli
giosos en acción de gracias por tan señalada victoria; pero al día 
siguiente turbó la alegría del Monarca un inesperado suceso que 
providencialmente llegó á su noticia trastoimando todos sus nobles 
y belicosos planes. Disgustados, sin duda, con la despótica omni
potencia del valido D. Alvaro de Luna, habían tramado contra 
su vida una tenebrosa conspiración varios de los principales Jefes; 
mas el Rey, advertido de lo'que ocurría y juzgando cuán peligroso 
fuera para la seguridad de su ejército el desarrollo y consecuen
cias de una traición, en tan críticas circunstancias, fingió un 
hábil pretexto para retirarse y ordenó la vuelta hacia Córdoba, 
haciendo marchar las tropas con la separación conveniente entre 
los conspiradores, á los que castigó con gran dureza cuando llegó 
á Zamora. De tal modo, y por las miserables y ruines pasiones 
humanas, se malogró el fruto de una expedición que, de llevarse 
á feliz remate, hubiera, quizás, apresurado el término de la 
reconquista (1).

(1 ) C rónicas d e  D. Ju an  II  y  d e  D , A lvaro  d e  L una.
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Baena puede vanagloriarse del buen comportamiento de sus 
hijos en aquellas gloriosas jornadas, que con su anciano Mariscal 
á la cabeza no se apartaron, en tan azarosos días, del camino 
recto á que su deber les llamaba.

Vuelto de su expedición á G-ranada pudo enterarse el Mariscal 
de que el pueblo de Baena seguía en su actitud rebelde contra su 
hijo D. Pedro, que no podía hacer efectiva su autoridad de Seílor, 
por lo que el dicho Mariscal envió desde Córdoba un manda
miento hecho por el Escribano del Rey Pedro Rodríguez de Baena, 
Notario público en la Corte y todo el reino, en el que mandaba 
al Alcaide, Alcaldes, Concejo, Oficiales, Jurados, Alguacil, Caba
lleros, Escuderos y hombres buenos, que le pagaran á su hijo 
Pedro Fernández pechos y derechos y que le nombrasen su Señor 
en los oficios y en la ejecución de la justicia y en el pago de i'en- 
tas y en la jurisdicción alta y baja, civil y criminal, pues él le 
tenia hecha cesión y el pueblo le habla recibido rindiéndole pleito 
homenaje (1).

Vanos fueron los esfuerzos del Mariscal é inútiles sus precau
ciones para asegurar en su hijo Pedro el Señorío de Baena, pues 
hallándose éste en Segovia, le sorprendió la muerte en los últimos 
días de Septiembre dé 1435, no tardando en seguirle á la tumba 
su padre, que falleció en Noviembre de aquel mismo año, dejando 
en condiciones poco tranquilizadoras la herencia de su Mayo
razgo y Señorío de Baena. Pué enterrado el Mariscal en la iglesia 
de San Hipólito de Córdoba, según había dispuesto en su testa
mento, pasando el nominar título de sü Señorío de Baena á su 
nieto Diego Fernández de Córdoba, hijo mayor de D. Pedro.

Era el Mariscal Diego Fernández de Córdova, dice el cro  ̂
nista, hombre de buen cuerpo y gesto y de buen esfuerzo y inuj 
gracioso é mesurado, é tanto temprado y cortés que'á persona ’ 
del mundo no diría una palabra enojosa ni áspera: muy limpio 
en su vestir é comer, asaz discreto. Murió de ochenta años.

La herencia recibida por el tercer Señor de Baena D. Diego 
Fernández de Córdova al morir su padre y su abuelo, no era en 
verdad nada pingüe, dado el estado de resistencia en que sus 
vasallos se encontraban, y á mayor abundamiento había este 
caballero caído también en el desagrado del Rey D. Juan II por 
ciertas rebeldías, y no era extraño que siguiendo su propio ejem-

(1) A bad d e E u te .
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pío, llegaran las cosas en Baena hasta el extremo de que en 1448 
los vecinos se armaran unos contra otros, tomándose las casas y 
haciendas, y robándose con derramamiento de sangre y grandes 
alborotos y trastornos, de cuyos hechos, cuando el Mariscal pudo 
presentarse en la villa, le pidieron .perdón, que íes concedió á la 
mayor parte castigando á unos pocos.

Había por entonces vuelto á la gracia del Key, D. Diego, 
jurando no seguir á otro que á él, teniendo que sufrir las condicio
nes que el Monarca le impuso al perdonarle, en castigo de su 
deslealtad, cuales fueron; el mandarle con su hermano (3-onzalo las 
lanzas que de su Alteza tenía, devolver las tierras que detentaba 
y una gruesa suma de maravedises, y además, entregar al Reyea 
rehenes á su hijo mayor y el castillo de Almodó var del Rio por tiem
po de dos anos, en cuyo plazo tampoco podría entrar en Córdoba, 
ni ejercer el cargo de Alguacil Mayor que en dicha ciudad tenia.

Arreglados sus asuntos con el Rey, pensó en arreglar los de 
Baena, á cuyos vecinos consideraba como ladrones de sus ren
tas, y se encaminó á ella acompañado de Escribanos de Córdoba 
y de otras gentes, citando á las Justicias, Regidores, Jurados 
y vecinos de la Villa á un lugar llamado la Cañada, que era cerca 
de aquélla, en donde se reunieron todos un domingo por la tarde, 
primer día de Diciembre de 1448, y en presencia de la esposa del 
Mariscal, D.® María Carrillo, y de su hijo mayor, Diego, juraron 
aquéllos reconocerles por Señores haciéndoles pleito homenaje, 
pagándoles pechos y derechos, y besándoles las manos. Los de 
Baena entregaron un memorial en que pedían al Mariscal perdón 
por los sucesos ocurridos en la Villa, de que ya hemos hablado, 
y con esto vinieron por primera vez á entenderse y quedar con
formes, en sus respectivos papeles, el Señor y los vasallos (1). 

’ Mucho había perdido el carácter y la resistencia de los bae- 
nenses en el medio siglo de lucha que llevaban contra sus Señores 
y basta leer el documento de que dejamos hecha mención, y com
parar los nombres de las personas que en él figuran con los que 
hallamos escritos en otros documentos anteriores, que constan en 
el Mpáradíce, para comprender que aquellos descendientes délos 
caballeros que conquistaron y defendieron á Baena, heredados 
en ella y sostenedores de sus fueros, se habían alejado de allí 
para no pasar por la humillación de verse sujetos al despotismo

(1 ) V éase  e l A p én d ice  n ú in . 10.
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de un Seflor que era dueño de vidas y haciendas y hasta de las 
ao-uas corrientes, estantes y manantes que eu el término existían. 
° Gran debilidad de ánimo revela ya el documento que nos 

ocupa, cuando todavía no hablan sentido aquellos hombres el 
yugo \dvo y efectivo de su Señor y dueño, y no es extraño que 
ese apocamiento de carácter se fuera acentuando más y más en 
los siglos siguientes, hasta crear un pueblo rebajado al servilismo 
más humilde, cuyos efectos no han borrado en él, totalmente, los 
muchos años de libertad y de independencia que en los modernos 
tiempos ha gozado.

Eeinaba ya D. Enrique IV en 1456 cuando elMarisCcal, Señor 
de Baena, concertó un tratado de treguas con el Rey de Granada, 
con autorización del de Castilla, tratado que los moros no cuín; 
plieron exactamente, y por ello las tropas cristianas hicieron dos 
excursiones por tierras de moros, aunque no tuvieron importan
cia para merecer referirlas.

Residía ya el Mariscal habituahnente en su castillo de Baena, 
cuando en 1455, al regresar de Sevilla con la Reina D.®' Juana el 
Rey D. Enrique IV, haciendo cortas jornadas,' llegaron á Baena, 
donde fueron muy agasajados y atendidos por los Señores de la 
Villa, y dirigiéndose desde allí á Jaén, al llegar á esta ciudad, 
queriendo el Rey dar una prueba al Mariscal de lo agradecido 
que estaba á sus obsequios y servicios, le envió el titulo de Conde 
de Cabra, fechado en 2 de’ Septiembre de aquel año, firmado de 
su mano, sellado con el Real sello y refrendado por el doctor 
Fernando Díaz de Toledo (1).

Reanimadas las luchas con los moros, invadió el ejército cris
tiano, en 1457,1a vega de Granada, y formando parte de él, fué 
con sus gentes de Baena el nuevo Conde, y allí tuvo ocasión de 
distinguirse con ellas, pues viéndose acosada por los contrarios 
unafuei’za de caballeria cristiana, mandada por Fernando Lu
cas, acudió el Conde en su socorro, poniendo á los moros en fuga, 
matando á muchos de ellos y cogiendo 50 cautivos, con gran 
número de ganados. Repartida la presa en Alcalá la Real, volvió 
el Conde para atacar una fortaleza y lugar nombrado Cogollos, 
que tomó, matando á muchos de sus defensores, cogiendo no pocos 
prisioneros y quemando el lugar y la fortaleza (2).

(1) V éase e l  A p én d ice  núra. 11.
(2) A bad d e  R ute.
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Buscando revancha á aquellos desastres, salió el Rey de Gra
nada con numeroso ejército, en 1462, á correr las tierras de los 
cristianos: juntáronse los Alcaides de las poblaciones fronterizas 
para acudir á la defensa, pero reunieron poca gente, y entonces 
el Conde acudió con sus baenenses en socorro de sus amenazados 
amigos, acometiendo á los moros y poniéndolos en huida, no sin 
que murieran muchos de ellos, hasta dejar la tierra libre de ene
migos. Dos años después volvió á reunirse el Conde con las tropas 
que acaudillaba el Maestre de CalatravaD. Pedro Girón, y pues
tos sobre Archidona, lograron apoderarse de ella, no sin que 
murieran gran número de combatientes de uno y otro bando.

Las enconadas contiendas que por estos años se desarrollaron 
en Castilla, pretendiendo algunos nobles arrojar del trono á Enri
que IV para levantar con el cetro á su hermano el Príncipe don 
Alfonso, hallaron eco en algunos descontentos deBaena, que pre
tendieron declararse por la causa del último, acercándose en son 
de guerra al Castillo de la Villa; pero acometidos por las gentes 
del Conde de Cabra, capitaneadas por Juan Rodríguez de Valen- 
zuela, conocido por el Desheredado, fueron muertos algunos de 
ellos y presos otros en el sitio nombrado Llano de Santa Marina, 
al pie de los muros de la fortaleza. En conmemoración de ese 
suceso se alzó después en dicho sitio un monumento con una 
columna acabada en hermoso y amplio capitel, en cuyos cuarte
les estaban grabadas las armas de los Valenzuelas, y entre ellas 
labores de palmas y hojas muy bien acabadas. El monumento 
desapareció hace muchos años y el capitel se ha salvado mila
grosamente de perderse, pues hoy se encuentra colocado en la 
torre donde está la imagen de San Rafael, de la que en el lugar 
correspondiente hablaremos, asi como del sepulcro del valiente 
.Juan Rodríguez de Valenzuela, que se halla en Santa Maria la 
Mayor.



C a p í t u l o  V I .

Rivalidad entre el C onde de Cabra y D. A lonso de Aguilar.— 
Prisión del Mariscal D. Diego —Su libertad bajo Juramento. 
El Rey le releva de cum plirlo.—D esafia el Mariscal á don 
Alonso.—Falta éste  al d esafio .—G loriosos h ech os de arm as 
del M ariscal.—Prisión de Gonzalo Fernández de Córdova.— 
Muerte del primer Conde de Cabra.

¡RiNCiPiABA Baena á disft-utar el sosiego que su resig
nación le proporcionaba, después de tantos años de 
inquietud y malestar, pasando de villa realenga á 
esclava de pn magnate, cuando disturbios de sus 

Señores la llevaron á sufrir nuevos contratiempos y amarguras. 
Envidioso D. Alonso Fernández de Córdova, Señor de Aguilar, de 
la prosperidad de su pariente el Conde de Cabra, venía promo
viéndole pleitos y reclamaciones, y sembrando pi’ofundas discor
dias entre ambas casas, cuando el Rey D. Enrique acrecentó el 
poderío de la de Baena, concediendo al Conde la Tenencia de 
Alcalá la Real, cosa que acabó de irritar el ánimo de D. Alonso, 
que pretendió del Rey se le concediera á él aquella merced, qui
tándosela al Conde.

No fueron sus pretensiones atendidas por el Monarca, y  el 
soberbio Aguilar trató entonces de apoderarse, por sorpresa y á 
viva fuerza, de Alcalá; pero descubiertos sus emisarios por las 
gentes del Conde, fueron heridos y atropellados, teniendo que 
apelar á la fuga.

Estaba por este tiempo la ciudad de Écija rebelada contra el 
Rey D. Enrique, y marchando sobre ella el Mariscal D. Diego, 
hijo primogénito del Conde, con las gentes de Baena, la batió y rin
dió, devolviéndola al Monarca, por lo que éste quiso premiar 
aquel importante servicio concediendo al Conde merced de la
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villa de Isnajar, con el título de Vizconde, dándole también los 
términos de Eute y Zambra, por cédula fechada en 3 de Octubré 
de 1466.

Nombró, por entonces, el Eey D. Enrique G-obernador de los 
castillos y alcázares de Córdoba á otro hijo del Conde, llamado 
D. Martin, merced que unida á las anteriores, llevaron á don 
Alonso, ciego de despecho, á realizar una ruin venganza, para la 
que no han encontrado sus biógrafos disculpa. Hallábanse en el 
Ayuntamiento de Córdoba, como Regidores que eran ambos de la 
ciudad, el dicho D. Alonso y el Mariscal Diego Fernández de 
Córdova, el día 25 de Octubre de 1479, cuando, después de un 
convite, fué sorprendido el joven Mariscal por muchos hombres 
armados, secuaces deD. Alonso, que le prendieron traidoramente 
y le condujeron al castillo de Cállete, en donde quedó aherrojado, 
á merced de su desalmado enemigo.
• Rivalidades tan profundas entre los Señores de ambos estados 

habían determinado una serie de luchas y venganzas entre los 
vasallos, que cometían toda clase de atropellos y prisiones; 
robando y asesinando á mansalva á los que reputaban sus ene
migos, ya fueran cristianos ó conversos, violando á sus esposas y 
á sus hijas, sin miedo alguno á la justicia.humana ni respeto á la 
divina. Mientras los pueblos sufrían atemorizados las consecuen
cias de la soberbia ambición de .sus Señores, continuaban éstos 
entregados á sus miserables odios, y  el Señor de Aguilar, olvi
dando todo sentimiento de hidalguía, obligaba á su pariente preso 
á jurar y prometer que si le ponía en libertad, le serían entre
gados por su padre el Conde ciertos feudos y dominios á ,que se 
creía tener derecho; pero á condición también, de que si el Conde 
se negaba á entregar lo estipulado, volvería el Mariscal por sí 
mismo á su prisión, bajo la promesa y juramento prestados. El 
Conde de Cabra  ̂cuando vió á su hijo en libertad y supo por él 
el compromiso á que se hallaba ligado, considerando que no podía 
tener valor un juramento prestado por un preso cuyo libre albe
drío estaba en manos de su carcelero, acudió al Rey exponiendo 
sus agravios, para que el Monarca resolviera lo que hubiera de 
hacerse en asunto tan grave y enojoso.

Atrajo el Rey á sí el conocimiento de lo ocurrido, y resolvió que 
el juramento y promesa de D. Diego no tenían valor alguno por la 
ocasión y forma inusitadas en que fueron hechos,.y así lo mandó 
cumplir por una carta expedida en Madrid á .15 de Abril de 1470,'
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de la que dispuso se sacíuran copias y fueran fijadas en las puertas 
de la ciudad de Córdoba' y en las iglesias y en otras partes donde 
se creyera conveniente, para que llegara á conocimiento de las 
personas interesadas en ello, (1).

Apenas se vió desligado el pundonoroso Mariscal del juramento 
y promesa que le obligaban á volver á su prisión del castillo de 
Cañete, envió á D. Alonso de Aguilar una carta de desafío, fe
chada en 24 de Junio de aquel mismo año, retándole á singular 
combate, á cuya carta contestó el de Aguilar con evasivas, pro
curando evitar el choque; siguiéndose después otras cartas de
parte á  parte (2) sin llegar á ponerse de acuerdo.

Enterado D. Enrique IV délo que sus inquietos súbditos pre
paraban, y temiendo, con razón, que aquel desafio sise realizaba 
habia de contribuir mucho á ahondar los odios y rencores entre 
los pueblos andaluces que componían los estados de Ag'uilar y 
Baena, prohibió terminantemente á los dos caballeros, bajo seve
ras penas, que pelearan dentro de los dominios de su Corona; pero 
el Mariscal no se dió por convencido y acudió al Rey de Granada 
en demanda de palenque donde Uevar á vías de hecho su desafio 
con D. Alonso. '

Acogió favorablemente el Monarca de los muslimes la preten
sión del caballero cristiano, y en carta que le envió fechada 
en l . “ de Julio del repetido año (3), le ofrecía plaza en la misma 
ciudad de Granada para la lucha, enviando también cartas de 
seguridad para ambos combatientes, y señalándoles el dia 10 de 
.Agosto siguiente, para que se presentaran en Granada y comba
tieran en presencia de la Corte y ante los Jueces de campo que 
el Rey nombrai’ia (4).

Aceleróse el Mariscal á cumplir el llamamiento, y ai-mado de 
todas armas y montado en brioso caballo, se presentó en g1 palen
que el día prefijado.

Todo el pueblo y caballeros de Granada, y muchas damas prin
cipales, habían acudido á ver el singular espectáculo, y el Rey y 
la Reina co!i los Principes, ocuparon un suntuoso dosel, redeados 
de muchos magnates de su Corte, asistiendo también el Escribano

(1) Véase el Apéndice núm. 12.
(2) Las cuatro cartas del Mariscal, las insertamos en el Apéndice núm. 13.
(3) Véase el Apéndice núm. 14.
(4) Véanse los Apéndices núms, 15 y 10.
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Real, Alraanzor de León, que debía escribir detallada acta de 
cuanto sucediese. '

D. Diego paseaba la plaza en su arrogante caballo, sin que 
apareciera por ninguna parte su contrario, y entonces mandó á 
un faraute que le acompañaba, que llamase en altas voces al de 
Aguilar, lo que se efectuó sin que nadie contestara al llama
miento. De rato en rato volvía el faraute á sus voces y llamadas 
sin obtener resultado alguno, y cuando ya iba declinando la 
tarde, dispuso el Mariscal que un criado suyo sacase al palenque 
una tabla en que' se veía pintado á D. Alonso de Aguilar, y 
haciendo que la ataran á la cola de su caballo, la arrastró por la 
arena hasta hacerla pedazos, diciendo en alta voz; «Este es el 
alevoso D. Alonso de Aguilaf, que denegando su persona no vino 
ai plazo señalado.»

Se hallaba entre los concurrentes un caballero abencerraje, 
gran amigo de D, Alonso, que no podiendo sufrir la ignominiosa 
afrenta de que éste era objeto, corrió á su casa y armándose 
rápidamente y montando en brioso corcel, volvió á la plaza y 
sin detenerse á buscar la puerta, saltó una valla y entró en ella 
yendo á buscar á D. Diego, dispuesto á defender con las armas 
la honra de su amigo ausente; mas, apenas, lo intentó, se vió 
cercado de una turba de alguaciles, enviados por el Rey, que le 
prendieron y desarmaron.

Giran tumulto y disputas entre los caballeros y sustos y des
mayos en las damas ocasionó la conducta del. valeroso abence
rraje, quedando perplejos los Jueces del campo, en tan singular 
caso, mientras D. Diego pedía á voces que le dejaran cebar sus 
iras en aquel moro;, cuando se presentó un heraldo á caballo 
tocando una trompeta, y acallado el murmullo, hizo saber que el 
Rey de Granada condenaba á muerte, con la cabeza cortada allí 
mismo, al caballero que tan locamente había, infringido las leyes 
de la caballería y el seguro concedido por Muley al caballero 
cristiano.

Apenas oyó el Mariscal la dura sentencia, se apeó de su ca
ballo, y subiendo al dosel del Rey se hincó de rodillas é imploró 
el perdón para» aquel valiente, lo que le fué concedido ,en el acto.

Dióse por terminada la ceremonia, y por medio de otro pre
gón, hizo declarar el Rey que D. Diego Fernández de Córdova, 
Mariscal de Castilla, había cumplido como buen caballero, leal y 
esforzado cuanto á su honor convenía, y el Escribano Almanzor
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extendió diligencia de todo lo ocurrido, que puso en manos de 
los Jueces, A los cinco dias dieron éstos sentencia declarando 
vencedor á D. Diego, según derecho de armas, y vencido á 
D. Alonso de Aguilar, de cuyo fallo entregaron al Mariscal copia 
legalizada (1).

D. Diego permapeció algunos días en Granada repartiendo 
liberalmente regalos á los Reyes y á los principales personajes 
de la Corte (2), y después se volvió á su estado de Baena haciendo 
copiar mil ejemplares del fallo que los Jueces le dieron y pintar 
muchos lienzos que repartió, en donde aparecía D. Alonso pisado 
por su caballo, con un letrero que decía: Este es D. Alonso de 
Aguilar (3).

Después de tan extraños y escandalosos sucesos, hartos de 
luchas y rencores, comprendieron el Conde de Cabra y D. Alonso 
de Aguilar, cuánto les convenía suspender sus rivalidades y dar 
paz á sus estados, y al efecto, se pusieron de acuerdo para celebrar 
un tratado, en el que intervinieron otros señores y caballeros 
respetables, ante el Escribano y Oñcial del cuchillo del Rey, 
Gonzalo de Córdova, jurando ser buenos amigos y ampararse y 
socorrerse en .cuantas ocasiones fuera preciso, con sus personas y 
con sus gentes, sin ir nunca el uno contra el otro y dando de mano 
á todo fraude y engaño, bajo pena de que el que faltare á lo esti
pulado habría de pagar al contrario 10.000 doblas de oro y caer 
en caso de infamia y perjurio (4). Llevaba el tratado la fecha de 
21 de Febrero de 1473, y tan venal era la fe de aquellos nobles 
caballeros y tal su soberbia, que en 27 de Junio del mismo año se 
vió obligado el Conde de Cabra á firmar un convenio con el Obispo 
de Jaén, D. Martin Alfonso y D. Pedro Venegas, obligándose todos 
á ir juntos ó separados contra D. Alonso de Aguilar haciéndole 
todo el mal y daño que les fuera posible, destruyendo su persona, 
casa y estado, jurándolo así por Dios y por Santa María y por las 
palabras de los Santos Evangelios, á causa de que el D. Alonso 
había faltado á su palabra y juramento del tratado de paz firmado 
antes, permitiendo que sus gentes cometieran graves delitos contra 
los vasallos del Conde, apropiándose también las rentas Reales

(1) V éase  e l A p é n d ic e  n á m . 17.
(2) V'éase e l A p én d ice  m \m . 18.
(3 ) V araos s ig u ie n d o  al A b ad  d e  Tlute e n  su  Historia de la (Jasa de Górdova.
(4) V é a se  e l  A p é n d ic e  núm . 19.



88 HISTOEIA DE LA VILLA t)E  BAENA

y no permitiendo el pago sagrado de los diezmos, ocasionando 
perjuicios á la patria, que ponía en peligro de perderse (1). As! 
volvieron á más hondos rencores y peligrosas luchas los inocentes 
habitantes de ambos estados por las miserables y ruines pasiones 
de sus Señores.

Había sido educado el Mariscal D. Diego con gran esmero en 
el ejercicio de las armas, y contaba por estos años treinta y cinco 
de edad, estando por con.siguieñte en lo más florido de su juven
tud, y el Conde, su padre, le había confiado el mando de sus gen
tes de armas y la dirección de todos los asuntos militares, mien
tras aquél se cuidaba de la administración y adelantamiento de 
sus estados. D. Diego había asistido á muchos y notables hechos 
de armas con sus aguerridos baenenses, distinguiéndose siempre 
por su inteligencia y bravura, entre los que citaremos la toma de 
Armilla,-é, un cuarto de legua de Granada, en donde fué herido 
de una saeta; pero haciendo á los moros tan gran daño, que les 
oea.sionó una pérdida de 500 entre muertos y prisioneros; asistió 
también ai recio combate de la Axarquia, donde se tomaron y 
saquearon tres aldeas y se cautivaron muchos hombres y gana
dos; corrió los campos de Loja, causando á los moros tan consi
derable daño, que les quemó 3.000 cahíces de trigo en los grane
ros; y hallándose sólo en una ocasión, frente á cuatro moros que 
le acometieron, matándole el caballo, se defendió tan valerosa
mente que mató á uno y puso á los restantés en huida, haciendo 
otras entradas menos importantes por tierra de moros, siempre 
con gloria para él y sus gentes y daño de sus enemigos.

Las villas de Castro del Río y Montoro, se habían rebelado con
tra el Rey D. Enrique en unión de otros lugares de menos impor
tancia, y se confió al bizarro Mariscal el encargó de someterlas. 
Marchó con las bravas gentes de Baena, Cabra y Doña Mencía 
hacia ellas, y logi'ó rendirlas y someterlas una tras otra al poder 
de la Corona Real.

A fines de 1473 se confederaron con el Mariscal D. Diego 
vaiios señores, y entre ellos D.'Alonso Carrillo, Arzobispo de 
Toledo, Martín Alonso de Montemayor, D. Pedro Solier^ Obispo 
de Córdoba, D. Egas Venegas, Señor de Luque, y la ciudad de 
Jaén, para guardar y defender el servicio del Rey D. Enrique IV 
y combatir por todos los medios á D. Alonso de Aguilar. Tenía

(1) VOase e l A p én d ice  núiti. 20.
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éste rebelada contra el Monarca la villa de Santaella, cuyo 
m a n d o  había' confiado á su hermano menor Gonzalo Fernández de 
Córdova, apellidado más tarde el Gran Capitán, cuando se pre
sentó ante los muros de ella una noche, á comienzos de U74, el 
Mariscar D. Diego, atacándola y asaltándola con tal brío, que 
sorprendió casi en la cama al joven D. Gonzalo, al que dijo: 
tprimo, primo, bram mojada coge á la  enjuta en la cama: asi se 

préndenlos caballeros, con las armas en la mano, en las fortalezas, 
■uno desarmados y descuidados como mujeres en las casas de ca
bildo,»'Preso eisí, y  en unión de otros caballeros, fué conducido 
al castillo de Baena el futuro Gran Capitán, en donde permaneció, 
privado de libertad, más de tres años, apropiándose el vencedor 
sus armas, caballos y cuanto de valor poseía (1).

: No descansaba el joven M ariscal, y estando, más tarde, 
rebelada contra los Beyes Católicos, que por muerte de D. Enrique 
reinaban ya en CastiUa, la ciudad de Baeza, donde habían entrado 
también muchos traidores, marchó con sus gentes sobre ella, 
y asaltándola con gran esfuerzo logró tomarla y someterla, pren
diendo á los principales Jefes y conduciéndolos al castillo de 
Baena. D. Diego recibió en esta jornada una grave herida en la 
cabeza y los Reyes le enviaron cartas elogiando grandemente su 
proceder y su valor.

En 1476 trató Enrique de Figueredo, con otros caballeros des
leales rebelados contra los Reyes, de ir á tomar por sorpresa la 
fortaleza de Sabiote, en el Obispado de Jaén, y teniendo noticia 
de ello el Conde de Cabra, alistó sus gentes, y en unión de otros 
caballeros, marchó al encuentro de los rebeldes, acometiéndolos 
con tal brío, que pusieron fuera de combate hasta 220 de ellos, 
entre caballeros y escuderos, prendiendo al Jefe principal que 
dejamos nombrado. •

Los Reyes, agradecidos á tan señalado servicio, quisieron dar 
una prueba de su cariño al Conde y le concedieron á la Condesa 
su esposa el brial que todos los años vistiera la Reina D.®' Isabel 
el día primero de la Pascua de Resurrección (2).

(1) Al m oiir  D. D iego  eti 1487, s ie n d o  y a  se g u n d o  C on d e d e  C abra d isp u so .e n  
su testam ento que s e  d ev o lv iera n  á D . G on za lo  to d a s  la s p ren d as d e  su  p r o p ie d a d , 
caballos, etc., ó el v a lor  d e  lo  qu e n o  e x is t ie r a , fo rm á n d o le  u n a  c u e n ta  d e  lo  que  
le correspondiera, en  ju s tic ia , por aq u el d e sp o jo , d e d u cid a s  l^ s r en ta s  q u e  h u b iera  
percibido in d eb id a m en te .

(2) V éa se  el A p én d ice  núra. 21.
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Muy floreciente era por este tiempo el estado de la casa del 
Gonde, y sus tres villas de Baena, Cabra y Doña Me'ncía, estaban 
reputadas como los baluartes más seguros de la frontera, así por 
sus sólidas defensas, cuanto por las gentes de guerra que 'las 
guarnecían bajo el mando principal del Mariscal D, Diego, 
garantizando asi la seguridad de Córdoba, que sin ellas hubiera 
estado amenazada constantemente de los ataques de la morisma.

Contaba Baena entonces 3.000 vecinos y er.a la mayor pobla
ción de España que no estuviera sujeta á la Corona: Cabra 
tenia 800 vecinos, y Doña Mencía contaba 150, pero situada ésta 
entre aquellas dos, suplía su ventajosa posición á lo escaso de su 
vecindario (1). ,

Don Diego, como presunto heredero de la casa, vivía en 
Baena en compañía de su padre, gozando la apoderación de las 
villas y castillos que el Conde poseía, y estaba casado con doña 
María de Mendoza, dama de grandes prendas y emparentada 

. con la más encumbrada nobleza del reino.
Contaba el Mariscal cuarenta y tres años de edad cuando 

en 16 de Agosto de 1481 falleció su padre el Conde, entrando á 
gozar el pleno dominio de sus estados, siendo el cuarto Señor de 
Baena y el segundo Conde de Cabra.

Los Reyes Católicos que se hallaban en Barcelona, le escribie
ron una sentida carta de pósame por la dolorosa pérdida que aca
baba de experimentar, manifestándole á la vez que la pena que 
sentían estaba muy atenuada por la esperanza que concebían 
de obtener nuevos y mayores servicios del que entraba en pose
sión de los estados que al difunto Conde pertenecieron (2).

El cadáver del primer Conde de Cabra fué sepultado en el 
monasterio de monjas de Santa Marta de Córdoba, conforme él lo 
dispuso en su testamento otorgado en Baena en 17 de Enero del 
año de su fallecimiento, ante los Escríbanos Alvaro Fernández 
de Jaén y Juan Rodríguez de Jerez.

(1) B ib lio teca  N a c io n a l M S. m ili). 7.595.
(2) Abad de Rute-
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Batalla de L ucena.—Prisión de BoabdiL—Es conducido ¿C ór
doba y á  Porcuna.

OUPABA el trono de Granada, después de sangrientas 
revueltas, Abú Abdillah, conocido en nuestras cróni' 
cas por Boabdil, el Chico, y apellidado por los suyos 
el Zogoibi, ó sea el Desventuradillo, cuando en los 

primeros días de Abril del afio de 1483, queriendo dar á su pueblo 
una prueba de su arrojo, que ilustrara y fortaleciera su naciente 
reinado, organizó en la .ciudad del Barro un ejército de 7.000 
combatientes y, puesto á su cabeza, marchó hacia la frontera 
cristiana.

Suplía á la corta edad y poca experiencia del Monarca la 
mucha que en ambas cosas alcanzaba su suegro, el cien veces 
victorioso Aliatar, celebrado en nuestros romances, que se incor
poró en Loja al lucido séquito de caballeros principales que en 
gallardo escuadrón seguían las huellas del joven y valeroso 
Boabdil.

Cuentan los cronistas que al salir el Rey de Granada por la 
puerta de Elvira se le espantó el caballo y, con el brusco movi
miento, se le rompió la lanza chocando contra un quicio, cosa 
que el pueblo tuvo por de mal agüero, queriendo hacer que Boab
dil se volviera, pero éste, desnudando el alfange, se abrió paso 
diciendo: «Yo sé desafiar á la foi’tuna.» Poco más adelante cruzó 
una zorra el camino, pasando cerca del Rey, sin que lograran 
darle muerte las picas y flechas que los soldados le arrojaron, lo 
que hizo cundir el temor de los malos agüeros entré la gente 
principal, tratando algunos de persuadir á Boabdil para que no 
continuara la marcha; pero éste dispuso seguir adelante burlán
dose de aquellos temores.
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Corrió los campos de Aguilar, Moatilla, La Eambla y San- 
taella, destruyendo y saqueando aldeas y caseríos, haciendo gran 
presa de cautivos y ganados; cayendo al fln, sobre Lucena el 
día 20 de dicho mes, cargado del botín recogido, que, por la 
abundancia de las recuas que lo transportaban, constituía una 
grave impedimenta para su ejército.

Gobernaba la ciudad el Alcaide de los Donceles, y dada la 
señal del peligro á la aproximación del enemigo, se apercibieron 
los lucentinos á la  defensa, confiados en que la alarma esparcida 
por todos los pueblos vecinos movería.á sus caudillos á acudir en 
socorro de la plaza, que se bastó á rechazar con sus gentes los 
primeros ataques.

Los moros comprendieron bien pronto que no era cosa fácil el 
rendir á Lucena, y trataron de capitular para que se entregase; 
los de la ciudad aprovecharon discretamente la proposición, fin
giendo admitirla, sin otra idea que la de ganar tiempo, y asi 
llegó el día 21 buscando bases para el arreglo, continuando los 
moros acampados en las inmediaciones.

Las señales de alarma de los vigías habían sido notadas desde 
Baena al mediar la noche del 20, y avisado el Conde por uno de 
sus criados, subió á la torre de las Arqueras y vió que desde las 
torres de las Atalayas se arrojaban hachas encendidas hacia la 
parte de Cabra, en señal de que por aquel lado había entrado el 
ejército granadino. Mandó el bravo caudillo tocar inmediata
mente las campanas á rebato, y que las trompas, cajas y clari
nes llamasen á sus oficiales de justicia y guerra y á toda la gente 
de armas de á pie y de á caballo, ordenando que antes de ama
necer se encontraran todos formados y dispuestos á marchar, ea 
el llano llamado de la DeáesiíZa, que está al N. de Baena.

No había el alba disipado las sombras de la noche cuando los 
aguei'rídos baenenses subían el camino de la Sierra con dirección 
á Cabra: en su ruta encontró el Conde un mensajero que le traía 
noticias de lo que pasaba, y á las siete y media de la mañana 
llegaban á esta última ciudad.

Era costumbre que cada villa llevara su enseña particular, 
cuando salía á campaña en voz de Concejo, además de las de sus 
Señores, y á las gentes de Baena sé les había quedado ovidada, 
con la prisa, la usada por la Villa, que eran cinco cabezas de 
moros en campo de plata, y el Conde dispuso que llevaran la 
enseña de Cabra, que hacía más de noventa años no se usaba,
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y entonces no debía salir por quedar Cabra con todas sus gentes
guarnecida (1). .

Había el Conde enviado mensaje á su esposa para que leuniera 
y enviara en pos de él cuantos hombres de armas pudiera allegar, 
lo que cumplió eficazmente la noble dama, y con las gentes de 
Doña Mencía, mandadas por su Alcaide Diego de Cabrera, las de 
Zuheros, á las órdenes de su Señor D, Alonso de Córdova, y las 
deLuque, capitaneadas por Lorenzo de Porras, pues el Señor de 
la Villa D. Egas Venégas sé hallaba anciano y ciego , reunió el 
Conde unos 300 caballos y 1.500 infantes, á los que se sumaron 
después 40 jinetes y 200 peones que sacó de Lucena e l Alcaide 
de los Donceles (2).

Al llegar á Cabra, algo adelantado el Conde, dispuso que se 
sacaran viandas al camino para que la infantería no tuviera que 
entrar én el pueblo y detenerse, con cuya medida pudo, sin per
der tiempo, continuar su marcha y estar á las diez de la mañana 
á la vista de Lucena.

Noticioso Boabdil de la aproximación de las huestes del Conde, 
y temiendo perder las muchas riquezas apresadas que conducía, 
levantó su campo y tomó, con buen orden, el camino de Isnajar.

Componíase el ejército granadino de 7.000 infantes y 1.500 
caballos, y sin parar mientes en la enorme diferencia del número, 
se lanzaron los cristianos en su seguimiento, lo que advertido por 
aquéllos, se detuvieron, y volviendo grupas, se dispusieron á la 
pelea, colocados en tres batallas; capitaneada la primera por el 
mismo Rey, la segunda por Aliatar y la tercera por el Alguacil 
Mayor de Q-ranada.

Los nuestros comprendieron entonces lo aventurado de la 
empresa en que se hallaban metidos y tuvieron un momento de 
vacilación. EL animoso Conde, dice un cronista (3) cuando vió los 
ánimos de aquellos dudosos y algo enflaquecidos, esforzábales 
diciendo; que la vida en poco tiempo se pasaba y con pequeña 
dolencia sé atajaba, y que la debían aventurar por haber, fama 
loable si vencían y  gloria si alli muriesen; y que en tal lugar 
estaban puestos, donde toda esperanza de la vida estaba puesta

(1) A bad d e  R u te . Historia de la Casa de Córdova.
(2) Ingijerram o B o la tera n o . Relación de la vida y  obras hagañosas del segundo 

Conde de Cabra.—B. N . MS. n ú iii. 7.595.
{Z) Ba\g&v.—Crónica de los Reyes Católicos.
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en el esfuerzo y no en la huida, y esforzando á toda su gente, con 
semejantes razones, fueron contra los moros.

Había dispuesto el Conde que todas las enseñas y estandartes 
se colocaran reunidas en lugar visible, y que los atabales, trom
petas y aflaflles tocai’an con gran estruendo, para disimular con 
tales estratagemas la escasez de sus fuerzas, y habiendo visto el 
Rey de Granada un estandarte cristiano que le causó extraüeza, 
le preguntó á su suegro Áliatar si le conocía. «Señor, respondió 
aquél, lo estoy mirando y no lo distingo bien; pero me parece, 
sin embargo, que es lín perro, según lo traen en sus armas los de 
Úbeda y Baeza; si fuera asíj toda la Andalucía viene contra 
nosotros.» ^

Entonces aparecieron por uno de los .flancos las gentes de 
Zuheros y Luque con Lorenzo de Porras, tocando una trompeta 
italiana, y volviéndose Aliatar al Rey, le dijo: «Señor, esa trom
peta es italiana; sin duda se ha révuelto todo el mundo contra 
nosotros.»

Iban los cristianos reunidos en una sola batalla, y los moros, 
al verlos, reunieron también sus tres batallas en una sola y car
garon pb re  aquéllos con gran denuedo y espantosa gritería, 
mientras los cristianos avanzaron á su encuentro con brioso em
puje, logrando desbaratarlos y ponerlos en desordenada y ver
gonzosa fuga.

El Conde y el Alcaide de los Donceles les perseguían de 
cerca con sus bravos jinetes, matando y cautivando enemigos 
hasta un lugar llamado Xezna, que está á cinco leguas de Lucena, 
tomándoles todo el recuaje, que los vencidos desampararon, com
puesto de 900 acémilas y más de 1.000 caballos de silla.

La nueva de tales sucesos llegó á D. Alonso de Aguilar, que 
se encontraba en Antequera, y avanzando con su caballería al 
encuentro de los fugitivos, cautivó y mató á gran número de 
ellos, concluyendo así en completo desastre para los granadinos 
aquella espedición con tan buen éxito comenzada.

Halláronse sobre el campo más de 1.000 moros muertos, sin 
contar los que murieron más lejos y se ahogaron al cruzar los 
ríos Beodera y Jenil, por no hallar ni conocer los vados.

Murieron en la batalla peleando como valientes, Yucaf; Alia
tar, Cabecera mayor del reino. Alcaide de Loja, Señor de Zagra, 
caballero muy estimado entre los moros, salidor de la guerra, 
de más de ochenta años de edad; el Alcaide Fotoh; el Alcaide
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Mahomah el Valerci; el Alcaide Monfurox, pariente del Rey; el 
Alcaide Abrain aben Oomija; el Alcaide Mahoma Abdilbar, primo 
del Alguacil Mayor; el Alcaide Zarzar; el Alcaide Zeni; el Al
caide Abdallá, hermano del Alcaide Fotoh; el Alcaide Mahoiíiet 
el Geribi y el Alcaide Yuzaf Alfordonio.

Quedaron prisioneros con el Rey, Muley Oaid, pariente del 
Monarca; el Alcaide Mahomat Reduan, Mayordomo de Boabdil; 
el Alcaide Mahomet Fotoh; el Alcaide Mahomat Abna Corrax y 
el Alcaide Hamete aben Zuleraa, con otros muchos caballeros 
de menor cuantía y soldados que fueron conducidos en gran 
número á Lucena y á Aguilar.

Se tomtiron veintidós banderas y  estandartes, con más el guión 
Real, y gran presa de despojos y bastimentos que fueron repar
tidos equitativamente entré todos los que asistieron á la batalla, 
según acta levantada que suscribieron el Conde y el Alcaide de 
los Donceles; y toda la parte que al Conde le correspondió, qué 
fué muy grande, la distribuyó en limosnas para iglesias, hospita
les y personas necesitadas.

Se distinguieron como valerosos campeones en la  vanguardia 
cristiana, al lado del Conde, Gonzalo Fernández de CórdoVa, su 
hermano; D. Alonso de Córdova, su primo , Señor de Zuheros; 
Pedro Fernández, hermano del Alcaide de los Donceles; Pedro 
González de Hoces, Alcaide de Cabra; Pedro Fernández de la 
Membrilla, Alcalde Mayor de Baena; Luis Jiménez de Manos- 
albas; Luis de ValenzLiela; Pedro de Cueto; Rodrigo de Valen- 
zuela; Francisco Ramirez de Aguilar; Juan Pérez de Valenzuéla, 
Maestresala del Conde; Juan de Mayorga, Veinticuatro de Cór
doba; Juan Cabrera; Alonso Bernal, Mayordomo de Cabra; 
Rodrigo de Torreblanca; Gonzalo de Valenzuela; Diego de Pi
neda, hijo del Alguacil Mayor de Baena; Juan de Valenzuela, 
Camarero del Conde, y otros varios caballeros de las casas del 
Conde y del Alcaide de los Donceles.

El dia 23 regresó el Conde á su castillo de Baena, siendo reci
bido por la Condesa y los vecinos con grandes aplausos y mues
tras de cariño y alegría, llevando delante los trofeos de la victo
ria, y entre ellos las veintidós banderas granadinas y el guión 
Real, que tenia un escudo con unas letras arábigas que decían: 
GalmiUe AUah. (Verdaderamente nence sólo Diosj. Las banderas 
fueron enviadas á los Reyes Católicos con otros despojos; pero 
habiéndolas pedido el Conde para depositarlas sobre la tumba de
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SU padre, le fueron devueltas, sin que, á lo que parece, llegaran 
á tener aquel empleo, pues acabaron por deshacerse victimas del 
tiempo y de la polilla en la torre del homenaje del castillo de 
Baena, aunque los Señores de la Casa de Oórdova cuidaron de que 
fueran pintadas con sus propios colores y formas en un libro, que 
no sabemos si ho3’'se conservará en algún archivo de sus descen
dientes.

En Baena se celebró por muchos años después una procesión, 
el día 23 de Abril, festividad de San Jorge, en que se sacaban 
aquellas insigniaSj en conmemoración del día que entraron en la 
Villa; pero todo se olvida, y la procesión dejó de celebrarse, sin 
que sepamos por qué causa, desde hace larga fecha (1).

De intento hemos dejado para última hora el hablar de la pri
sión de Boabdil, pues los historiadores“de aquella época y los de 
tiempos más modernos, la refieren de tan varios modos, que prefe
rimos copiar sus narraciones y dejar á nuestros lectores en*liber
tad para que juzguen por sí mismos y deduzcan la consecuencia 
que más les plazca.

Hernando de Baeza (2), que dejó escritas unas memorias de 
aquellos sucesos, refiere que «á causa de los muchos caballeros 
que hablan pasado el arroyo de Martín González, se habían dañado 
de manera los vados, que al tratar de pasarlo Boabdil se atascó 
su caballo en medio del arroj^o, y que estando el Rey en aquella 
agonia y angustia, llegó un cristiano peón á la orilla, y volvió el 
hierro de la lanza para dar un bote con ella al Rey, y un caba
llero moro mudejar, natural de Toledo, que se llamaba Santa 
Cruz, que estaba allí mismo con su caballo atascado, dijo al peóh: 
Guarda, guarda, ^evvo, no le mates que es el Jíeg. Oido esto, el 
peón se estuvo quedo y en este instante llegó otro peón, natural 
de la villa de Baena, de donde también el otro era, y venía caba
llero en un macho de carga, en cerro, y el otro peón le dijo: Este 
es el Rey moro, y juntáronse ambos y sacáronle de la silla y ca
balgáronle en la acémila junto con él, y  el otro la llevaba del

^1) H em o s seg u id o  e n  e s te  ca p ítu lo  la s re la c io n es  d e  H ern a n d o  d e Baeza, 
P ulgar, A bad d e  R u te  y  B o la tera n o .

(2) V iv ía  e s te  autor e n  A lca u d ete  cuand o s e  d io  la  b a ta lla  de  L uoena, y al 
regresar B oab d il d e  C órdoba, d e sp u é s  de  recobrada su  lib er ta d , le  conoció y 
trató e n  aqu el pu eb lo , q u ed an d o  ta n  pren d ad o d e  é l, q u e  le  lle v ó  desp u és á 
G ranada y  le  tuvo cuatro afios á su  se rv ic io . P a r e c e  que escr ib ió  su  narración ya 
entrado e l  s ig lo  X V I .
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cabestro, y asi lo llevaron una gran pieza camino de Baena; y 
fué de ello avisado el Alcaide de los Donceles y algunos de los 
suyos, y juntáronse cuatro ó cinco de á caballo y fueron tras los 
que llevaban al Rey, y quitáronselo y subiéronle en un caballo y 
lleváronlo á la villa de Lucena, que era del Alcaide de los Don
celes y de aqui vino que al Conde como primer prendedor le 
dieron el cuerpo del Rey moro de la cinta arriba por armas, 
v a l  Alcaide de los Donceles el mismo cuerpo de la cinta 
abajo asimismo por armas. Después, por mandato de los Beyes 
Católicos, fué llevado el Rey de Lucena á Porcuna, que es de 
la orden de Calatrava, donde estuvo y fué tratado honrada
mente y acompañado de muchos criados y servidores suyos mo
ros, hasta que los Reyes Católicos le quisieron hacer merced de
■libertad...... . . r-

En otra relación que tomamos del mismo libro (1) se rehere
la prisión de Boabdil de esta manera: «El Rey de Granada, al 
tiempo de la pelea, cuando los moros sq desbarataron y huyeron, 
fué el postrimero que quedó, y perdió el caballo en un arroyo 
que se llama de Martin González, cerca de donde fué la batalla, 
y metióse alli. Algunos peones toparon con él y tomáronlo y qui
siéronlo matar, por despojarlo, salvo que llegó el Alcaide de 
Baena y Diego deClavijo, criado del Conde, que traían cuidado 
de la reguarda, y andando echando gente de á caballo que fuese 
en pos del Conde, lo excusaron, tomando al Rey cerca de si, que 
no le matasen y preguntáronle quién era, y llamóse hijo de Abe- 
nalaxar, un caballero principal de aquel reino que fué Alguacil 
Mayor de Granada, y estando en esto, allegó el Alcaide de los 
Donceles, que iba en busca del Conde y dijéronle el Alcaide de 
Baena y Diego de Clavijo: á este caballero moro han querido 
matar estos peones, sino que lo hemos favorecido. Mandad á dos 
criados vuestros que lo lleven á Lucena, que hartos cabaReros 
cristianos tienen los moros presos de los perdidos en la Axarquia 
de Málaga, porque aprovechará; que nosotros ños queremos ir 
en pos del Conde. Y el Alcaide de los Donceles hizolo asi y en
viólo y fuese luego en pos del Conde y alcanzólo cerca de una 
legua adelante de do fué preso el Rey y fué siguiendo el alcance. 
Y sabido de algunos de los moros que se hablan cautivado, que le

(1) K elacion es d e  a lg u n o s su c e so s  d e  lo s  ú lt im o s  tiem p o s d e l B e in o  d e  G ranada, 
por H ernando d e  B aeza , p u b lica d o s p o r  una S o c ied a d  de b ib lió filo s . M adrid 1868.
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vieron tomar, que el preso que primero se llamó hijo de Bena- 
laxar, era el Rey de Granada, el Conde y el Alcaide acordaron, 
como adelante se dirá, de llevarlo al Rey y Reina nuestros seilo- 
res, pues en su tiempo y buenaventura fué hecho este venci
miento y prisión.»

El Cronista de los Reyes Católicos, Hernando de Pulgar, dice 
de la prisión de Boabdil lo siguiente:

«Cogido el despojo, é traido el Rey Moro ante el Conde de Ca
bra, visto como poco antes la fortuna le dió poder de Rey, y el 
infortunio le puso tan presto en estado de subjeto: por le consolar 
le dixo, que si como home discreto consideraba el presuroso movi
miento de las cosas humanas, ni la pi’osperidad que poco antes 
tovo le debía alterar, ni la adversidad que tan presto le vino le 
debía entristecer. Por que ansí como el bien pasado no tovo fir
meza ansí el mal presente se puede mudar. E con estas, é con se
mejantes palabras consolándole, é guardándole la honra que debía 
como á Rey lo llevó preso á la su villa de Vaena.»

Otro escritor de aquellos dias, D. Antonio de Nebrija, que escri
bió en latín la Historia de los Reyes Católicos, dice en el libro II, 
al folio 60, lo que traducimos á continuación:

«Preso el mismo Rey, muertos Aliatar y los otros jefes de los 
enemigos, y de este modo triunfantes los cristianos en la lucha, 
volvieron, según costumbre de los vencedores, con los cautivos y 
la presa que habían arrebatado á los enemigos, la cual fué dis
tribuida entre las tropas que habían tomado parte en la batalla. 
El Rey cautivo fué dado al Conde, sin entrar en suerte, el cual 
trató al regio prisionero con el honor que era debido á su alta 
dignidad.»

Fray Jaime Bleda, dice en su Crónica de los Moros de España, 
hablando de la prisión de Boabdil:

«Y metióse por una espesura de matas por la ribera del 
arroyo. Y en aquel lugar le acometió un peón de Lucena, llama
do Martin Hurtado, para prenderle, y el Rey echó mano á un 
puñal y defendióse del. Juntáronse otros dos peones con el pri
mero, y viéndose el Rey acosado les dijo que supiesen aprove
charse de su ventura, pues tenían al Rey en sus manos.»

Esteban de Garibay nos dice en su Compendio Historial de 
España, hablando del mismo asunto:

«Siendo entre los soldados repartida la presa de esta victoria 
que á los moros quitaron, dieron al Conde de Cabra la persona
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del Bey Moro, como á autor de la victoria, aunque muchos atri
buyen tanta gloria como á él al Alcaide de los Donceles, y el 
Rey Chiquito fué realmente tratado.»

El historiador árabe Almaccari, traducido por D. Fran
cisco Fernández y González, dice, describiendo la batalla de 
Lucena;

«Fué sin embargo derrotado el ejército, quedando prisionero 
el sultán Abo-abdi-l-lah que no se sabia quien fuese, hasta que le 
reconoció el Señor de Lucena, y como pretendiera el Señor de 
Cabra quitárselo, huyó aquél de noche con el Monarca cautivo y 
lo presentó al Señor de Castilla, el cual le hizo por ello honra 
sobre los demás Alcaides y le dió sus parabienes y desde en
tonces no se dirigió el Principe á ninguna parte, ni envió á 
ningún lugar cuerpo de tropas que no le siguiera el expresado 
Alcaide.»

Como se ve por lo que dejamos dicho, están muy en des
acuerdo los historiadores, asi cristianos como moros, que más 
motivo tenían para conocer con exactitud los sucesos, respecto 
al cómo y por qué personas fué capturado Boabdil, y difícil será 
ya el poner en claro ese punto de la historia, tan discutido en 
aquel tiempo por las gentes de Baena y Lucena, sin que llegaran 
nunca á ponerse de acuerdo, á pesar de tratarse de los mismos 
actores que intervinieron en el hecho.

Vengamos ahora á la Historia de la Casa de Górdova, es
crita, más de un siglo después, por el Abad de Ruté, individuo 
de la familia de los Fernández de Córdova, en su rama de Baena; 
que bien pudo suplir el no haber sido testigo presencial de los 
sucesos con haber tenido á su disposición los archivos de su 
noble casa.

Reñere el Abad, con minuciosos detalles, los preliminares y 
percances de la batalla de Lucena, y difie al hablar dé la prisión 
de Boabdil:

«Llevaba el Rey un caballo rucio blanco enjaezado ricamente, 
y él armado de unas fuertes corazas forradas en terciopelo carmesí 
con clavazón dorada, capacete grabado y dorado, espada jineta 
guarnecida de plata, puñal damasquino, marlota dé terciopelo 
carmesí y brocado, y adarga y lanza fuertes. Era el moro de razo
nable estatura, buena trabazón de miembros, rostro largo, moreno, 
cabello, barba y ojos negros, graves, con muestra de melancolía, 
si ya no era compostura real. Matáronle el caballo en el arroyo
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de Martin González y procuró ocultarse, embrazando la adarga, 
en la espesura de zarzas del arroyo. Víóronle dos soldados de 
Baena, de á pie, de los que andaban á caza de moros y despojos, 
siguiéndole para prenderle; trató de resistirles poniendo mano á 
su espada, pero apretándole con algunos golpes de pica el uno de 
ellos que se llamaba Martin Conejo, el sin ventura Rey se les rin
dió, dejándose prender y maniatar de Conejo y su compañero, los 
cuales le sacaron al camino, dudosos si le matarían ó no, incli
nándoles á lo primero la codicia de las armas y vestidos del Rey, 
á quien no conocian por tal, asegurándole la vida Pedro de Torre- 
blanca, Alcaide de Baena, y Diego Clavijo, criado del Conde, 
que trayendo á su cargo la retaguardia llegaron acaso al ruido, y 
sabedores de la causa, recogieron entre si al moro que manifestó 
ser hijo de Aben Alaxar. Sobrevino el Alcaide de los Donceles, el 
que, enterado de todo, dispuso fuera llevado á Lucena. El Conde 
y el Alcaide de los Donceles pasaron la noche sobre el campo de 
batalla en prueba de ser suyo el vencimiento, y después que aldia 
siguiente fué repartido el despojo, se retiró el Conde á Baena el 
dia 23, sin sospechar siquiera que el Rey de Granada estuviera 
entre los prisioneros que quedaban en Lucena. El día 24 recibió 
el Conde aviso del Alcaide de los Donceles de haber sido descu
bierto el Monarca á causa de unos prisioneros que se prosternaron 
y lloraron ante él, y entonces el Conde envió un caballero de su 
casa pidiendo se le remitiera el Rey á Baena, y avisó por otro 
caballero á los Reyes Católicos délo que ocurría. El Alcaide de 
los Donceles se excusó de enviar á Boabdil con las manifestacio
nes que sus deudos y parientes hicieron, afirmando que ellos 
habían sido sus aprehensores, y envió también aviso de lo que 
pasaba á los Reyes de Castilla. El Conde replicó al Alcaide que 
se maravillaba de que no le mandara al Rey moro por ser cosa 
contraria á la gratitud y caballería, puesto que él había acudido 
á librarle de la pérdida de Lucena, y á él se debía aquel triunfo y 
la prisión del Rey, tanto más, cuanto estaba averiguado que un 
soldado de Baena llamado Martín Conejo y Diego de Clavijo, con 
Pedro de Torreblanca, eran los que le habían capturado, y otros 
dos soldados de á pie con Conejo, alegando otros largos razona
mientos que el Alcaide de los Donceles no atendió, por lo que el 
Rey siguió en Lucena, y desde allí fué llevado á Córdoba pasando 
por Espejo».

Cuéntase también, que entre los medios que se emplearon en
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l o s  días siguientes á la batalla para averiguar quién capturó á 
Boabdil, fué uno el hacer que comparecieran ante el cautivo los 
peones de Baena y el caballero Martín Hurtado, Eegidor de La
cena, que eran los que se disputaban la presa por haber llegado 
los primeros á donde estaba el Eey, para que éste dijera, interro
gado, cuál de ellos le hizo prisionero, y que realizada la prueba, 
declaró el Eey que á Hurtado se había rendido. Si tal prueba se 
hizo lógico fué su resultado, aun cuando hubiera sido el soldado 
Conejo el primero en descubrir y capturar á Boabdil; pues no ya 
un Eey, sino cualquier simple caballero que se viera en el caso 
de decidir con su voto si le capturó un obscuro peón ó un caba
llero principal, no vacilaría en honrarse diciendo que se entregó 
al caballero, para no agravar la humillación de su vencimiento, 
confesando que rindió su espada en manos de un soldado raso. 
No debieron quedar, sin embargo, muy satisfechos de la prueba 
los m i s m o s  lucentinos, cuando treinta y siete años después de la 
batalla andaban todavía formando expedientes para averiguar 
quién capturó á Boabdil.

Había entretanto llegado á Madrid Juan Pérez de Valen- 
zuela, enviado del Conde, en donde se encontraban los Eeyes, 
comunicándoles la fausta nueva de la victoria y entregándoles 
las banderas y los instrumentos cogidos en la batalla. Los Eeyes 
se alegraron mucho, haciendo interpretar las inscripciones de las 
insignias moras y tocar los arábigos instrumentos.

Salió después de Madrid la Eeina D.« Isabel, y  á poco llegó 
allí otro mensajero del Conde, llamado Luis de Valenzuela, con 
una carta para ella, el que sin detenerse corrió en seguimiento 
de S. A. alcanzándola en El Espinar (Guadarrama) y entregán
dole la carta recibió de la augusta Señora otra para el Conde (1), 
y un espléndido regalo para él, en recompensa de ser portador de 
tan buena nueva, como era la de la captura de Boabdil.

El Eey Fernando marchó luego para Córdoba, á  cuya ciudad 
llegó el día 9 de Mayo, y el Conde de Cabra se puso de acuerdo con 
el Alcaide de los Donceles para ir á saludar al Eey, reuniéndose 
ambos en Espejo con gran acompañamiento de caballeros y pajes, 
y cuando el Eey supo que se acercaban á la ciudad, salió á reci
birles hasta la cuesta de los Fisos, á medio cuarto de legua de 
Córdoba.

(1) V é a se  e l  A p én d ice  ntipa. 22.
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Iba el Eey D. Fernando seguido de todos los grandes de su 
Corte y de lo más principal de la nobleza que en Córdoba se 
hallaba: el Arzobispo de Sevilla, con otros Obispos y Prelados; 
el Maestre de la Orden de Santiago D. Alonso de Cárdenas; el de 
la Caballería de Calatrava D. Garci López de Padilla; los Du
ques de Nájera y Alburquerque; los Marqueses de Cádiz y Vi- 
llena; los Condes de Buendía, de Osorno y de Monterey; los Ade
lantados de Andalucía y de Murcia; D. Alonso Fernández de 
Córdova, Señor de la Casa de Aguilar; los Comendadores Mayo
res de Calatrava y Santiago; D. Enrique Enríquez, hermano del 
Almirante de Castilla; el Señor de la Mota D. Rodrigo de Ulloa; 
los Mariscales Gómez de Benavides y Perafán de Rivera, y otros 
muchos caballeros que formaban lucidísimo y numeroso cortejo 
alrededor del respetado y poderoso Monarca.

Apenas el Conde y el Alcaide de los Donceles descubrieron 
al Rey, se apearon de sus caballos y se- acercaron á él para 
besarle la mano; el Rey se adelantó hacia ellos y besó al Conde 
en ambas mejillas, mandando á los dos que cabalgasen, y riéndose 
y dirigiéndoles frases cariñosas, puso al Conde á su derecha y el 
Alcaide á su izquierda, y retornaron á Córdoba; apeándose ante 
el Alcázar, mandóles el Rey que se fuesen á descansar, siendo 
ambos caudillos acompañados hasta sus posadas por todos los 
caballeros y grandes que habían salido á recibirles.

Al día siguiente dispuso el Rey que Boabdil fuera conducido á 
Córdoba y que se le hiciera gran recibimiento, aunque él no lo 
vería por venir como preso, y el Conde y el Alcaide de los Don
celes enviaron por el Rey de Granada, que no-tardó en llegar á 
las cercanías de Córdoba, á donde salieron á encontrarle aquellos 
sus aprehensores con todos los caballeros y gentes de la Corte, 
según el Católico Monarca había ordenado se hiciera.

El Conde de Cabra y el Alcaide de los Donceles tomaron á 
Boabdil enmedio, y seguidos del inmenso y lucido acompaña
miento ya dicho, entraron en la ciudad, tocando trompetas y 
atabales.

Iba el desdichado Rey moro vestido de terciopelo negro, mon
tado en un caballo morcillo, ricamente enjaezado, y el pueblo 
todo que se agolpaba á su paso para verle, sentía compasión de 
él, al mirarle tan joven y  lleno de tristeza y melancolía. Así Regó 
á las casas del Obispo del Córdoba, en donde fué alojado decoro
samente por mandato del Rey D. Fernando, entregándole después
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á Martín de Alarcón, Alcaide de Porcuna, en cuya fortaleza quedó 
asegurado, ínterin se disponía de su ulterior destino (1).

Por las narraciones de los autores que hemos citado, contem
poráneos unos de la batalla de Lucena y posteriores otros, se ve 
cuán enredado asunto es el de cómo ocurrió la prisión del Rey de 
Granada y en poder de quién quedó en los dias siguientes al 
suceso. Nosotros, sin pretender sentenciar el pleito, sólo hemos 
de decir que nos parece algo dudoso lo que nos dicen de que 
Boabdil no fué conocido hasta que llevando ya tres dias en 
Lucena fué visto por unos prisioneros que se prosternaron y llo
raron ante él. Pues qué, ¿no pudo suceder eso mismo en el campo 
cuando fué capturado? ¿Y no es inverosímil que el desgraciado 
Rey pasara desde el arroyo de Martin González á Lucena, sin 
que fuera visto por los muchos centenares de prisioneros moros, 
nobles y plebeyos, que siguieron su suerte, y sin que éstos hicie
ran al contemplarle alguna manifestación de dolor ó respeto que 
descubriera el rango de aquél, como después sucedió?

Bien pudo ser así, y el Abad de Rute estar en lo cierto, pues 
en su Historia de la Gasa de Córdova añade además que las 
narraciones que de este punto hicieron Pulgar, Nebrija, Jaime 
Bleda, el Padre Mariana y Garibay, no están ajustadas á la ver
dad, aunque algunos de estos escritores vivían cuando se dió la 
batalla, y por último, dice que es falsa la tradición que ya eñ sus 
tiempos corría en Baena, y que aún hoy se conserva, de haber 
estado Boabdil preso en la torre del homenaje del castillo de esta 
Villa: puede que tenga razón el Abad y que los baenenses la ten
gan también en su tradición, pues ,al recobrar el Rey prisionero 
su libertad en Córdoba, se dirigió á Alcaudete, como diremos 
más adelante, y entonces quizás, hizo jornada y descansó en 
Baena como población intermedia en el camino directo que debió 
seguir, y bien pudo nacer de ese hecho aquella tradición, no inte
rrumpida hasta hoy, que en Baena se guarda.

Réstanos añadir que si las cosas pasaron como el Abad de Rute 
las refiere, es muy censurable la conducta observada por el Al
caide de los Donceles, reteniendo en su poder al Rey de los moros, 
pues aparte el generoso socorro que recibió del Conde de Cabra, 
cuando se veía amenazado de perder su villa de Lucena, la ma
yor edad y categoría de'éste, y el número, muy superior, de fuer-

(J) H ernandoi d e  B a eza , B o la tev a n o , A b ad  d e  E n te .
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zas que mandaba, le daban derecho á réclainar para si una presa 
que no podía compensarse con otra alguna ni partirse, no siendo 
lícito tampoco á ningún Jefe militar el apropiarse despojos ni 
prisioneros de una batalla, á la que concurren otras fuerzas, ni 
aun invocando que fueron cogidos por sus subordinados, pues con 
tal proceder podría cada Batallón dentro de un Cuerpo de Ejér
cito, cada corapafiía dentro del Batallón, y cada soldado dentro 
de la compañía, considerarse dueño absoluto de aquello que su 
buena suerte le deparara, sin tener para nada en cuenta á los 
que con menos fortuna, pero quizás con más denuedo, contribu
yeron al éxito del combate.

"II



C a p í t u l o  V I I I .

Entra el Rey D. Fernando á talar la V ega de G ranada.-R es- 
cate de Boabdil.—F iestas celebradas en Vitoria.—Entradas 
y com bates en tierras de Granada.—Derrota de M odín.— 
Invasión á la vega granadina.—Conquista dé Marbeiia, 
Vélez Máiaga y Máiaga. —Regresa ei Conde do Cabra á 
Baena. —Su enferm edad y su m uerte. -  Sucédele su hijo 
D. Diego. —E xpediciones contra m o ro s.-T o rn a  de Gra
nada.—Obras p iadosas del Conde. —Paz con la casa  de 
Aguilar.—Muerte del tercer Conde.—Sucédele  su hijo Don 
Luis, Duque de S e s s a . - Muerte de é s te  y su céd ele  su hijo 
D. Gonzalo, primer Duque de B aena.—S u ceso res  que 
tu vo .-A b u n d an tes p le ito s  de ia Casa de C órdova.-E x
pulsión de los m o r isco s.— Barrio de los J u d ío s .-N u e v a  
dem arcación de lim ites con  Porcuna.

j  NTREGADO ya á Martin de Alarcón el Rey prisionero, 
partió el Conde de Cabra á toda prisa para Baena, 
á donde, poco después, debía llegar el Rey D. Fer-

_nando con numeroso ejército, que se juntó en Castro
del Rio el 5 de Junio para invadir la vega granadina y talar sus 
campos y huertas, aprovechando e l estupor que en los moros 
había causado la derrota de Lucena y la prisión de su Rey.

Preparó el bizarro Conde sus gentes para incorporarse al 
ejército Real cuando éste llégara á su Villa, y pocos días después 
dejaban á Baena y marchaban todos reunidos en busca de la 
frontera, invadiendo la tierra enemiga con 10.000 jinetes, 20.000 
infantes y 30.000 taladores. El estrago fué horroroso: las mieses, 
ya maduras, las huertas colmadas de frutos, los arbolados llenos 
de lozanía, se deshacían bajó los pies de aquel ejército que arro
llaba cuanto se oponía á su paso. Eué tomado el arrabal de Illora, 
y habiendo dado el Rey al Conde de Cabra la orden de arrasar 
el término de Montefrio, marchó éste con 2.000 caballos y 10.000
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peones taladores sobre la atemorizada población, y mientras 
guardaba con su caballería las puertas de la ciudad para impedir 
que salieran gentes de ellaá defender sus campos, destruyeron sus 
infantes todas las huertas y frutos que existían en una legua á la 
redonda.

Cargado de botín y laureles regresó á Córdoba el ejército 
cristiano, á cuya ciudad llegaron también Embajadores de las 
Sultanas madre y esposa de Boabdil, que en nombre de éstas y 
en el de muchos caballeros granadipos que permanecían fieles al 
prisionero Monarca, trataron de ajustar el rescate de éste con 
el afoi’tunado Rey de Castilla.

Escuchó D. Fernando la demanda, y reunió á todos los mag
nates principales de su Corte para oir su opinión y resolver des
pués en el asunto. Divididos estuvieron los pareceres; pero al 
fin venció el buen juicio de los que opinaron que debía conce
derse la libertad á Boabdil, entre los que se encontraba el Conde 
de Cabra, previas ventajosas condiciones que habrían de impo
nérsele en favor de la causa cristiana, dando á la vez pábulo á 
las profundas discordias civiles que en Granada se agitaban con 
la presencia del que había de defender á sangre y fuego sus dere
chos al Trono.

Convínose entre ambas partes que se concedería la libertad 
al Rey preso bajo las condiciones siguientes;

1. ° Quedaría Boabdil sujeto al vasallaje de los Reyes Católi
cos para hacer sus mandatos y acudir á su llamamiento cada vez 
que se lo ordenaran.

2. ° Se concederla la libertad á 400 caballeros cristianos de 
los que estaban prisioneros en Granada, de los cuales serian 300 
escogidos por los Monarcas castellanos.

3. “ Pagarla un tributo anual de 12,000 doblas zahénes: 
(unas 36.000 pesetas.)

4. ° Que todas las villas y ciudades que estaban por Boabdil, 
quedaban obligadas á dar paso seguro y mantenimientos á las 
tropas cristianas para ir á hacer la guerra contra Muley Hacen.

Hecho el tratado, se convino también en que como garantía 
de su cumplimiento se entregarían en rehenes, el Hijo de Boabdil 
y de Moraima, con otros jóvenes de su edad, hijos de nobles caba
lleros granadinos, los cuales fueron conducidos á Córdoba y 
entregados á los Reyes, pasando entonces Boabdil desde Porcuna 
á la dicha ciudad, donde enti’ó acompañado de todos los Condes,
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Marqueses, Duques y Caballeros que eu ella se encontraban, y 
cuando llegó á la presencia del Rey, inclinó la rodilla y le pidió 
Ift mano para besársela: el Rey no se la dió y lo levantó del suelo.

Entonces elintérprete empezó á hablar de parte del Rey moro, 
dándole al de Castilla las gracias y loándole mucho por lamagni- 
flcencia que había usado con él; pero no quiso el Rey Católico es
cuchar la aduladora arenga y le interrumpió diciendo: «No es 
necesaria esta gratificación, yo espero en su bondad que fará todo 
aquello que buen home é buen Rey debe facer (1).

Entonces el Rey Católico ordenó que un Capitán de sus tropas, 
con gente de armas, le acompañara hasta ponerle seguro en la 
frontera, ordenando que se le tributaran en el tránsito todos los 
honores correspondientes á su alta jerarquía.

Boabdil se despidió apenado de su tierno hijo y ’ salió de 
Córdoba acompañado de caballeros y donceles con dirección á 
Alcaudete, en cuya villa se detuvo, llamando á ciertos caballeros 
de su reino para consultar con ellos lo que convendría hacer 
antes de dirigirse á Granada, acordando, al fin, que se dirigiera 
á unos lugares que están cerca de Lorca, llamados Vélez el 
Blanco y Vélez el Rubio, cuyos Alcaides y Alguaciles le perma
necían fieles y dispuestos á ayudarle á recuperar su Trono (2).

Partió luego de Córdoba el Rey D. Fernando entrado ya el mes 
de Septiembre de aquél mismo año y se dirigió á Vitoria, donde 
se encontraba la Reina D.°' Isabel con sus hijos, y como el Conde 
de Oabi'a no había visto á S. A. la Señora Reina, después de la pri
sión de Boabdil, marchó también en pos del Rey, para besarle la 
mano, acompañado de gran número de caballeros y escuderos, 
con sus trompetas bastardas y muchos criados, arribando á la 
referida ciudad quince días después que el Rey. Sabido por los 
egregios Monarcas que el Conde llegaba á su Corte, mandaron que 
todos los Prelados, Duques, Marqueses y Condes que allí se en
contraban salieran á recibirle, con los reyes de armas, farautes, 
trompetas y atabales de SS. AA.

Apeóse el Conde ante el palacio donde moraban los Monarcas, 
f  recibido inmediatamente por ellos, salieron á'su encuentro, le
vantándose de su Trono y avanzando hasta la mitad del salón, 
donde muy alegres le dieron á besar sus manos; luego volvieron á

(1) Pulgar. Crónica de los Reyes Católicos.
(2) H ern an d o de B aeza .
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SUS asientos y dieron su permiso al Cardenal de España y al 
Conde para que también se sentaran. Era el Cardenal tío de la 
Condesa de Cabra, como hija que era ésta de su hermano D. Diego 
de Mendoza, Duque del Infantado y Marqués de Santillana, y muy 
grande fué la satisfacción que hubo de experimentar el noble Pre
lado viendo á su sobrino recibir tan desusados honores de aquellos 
poderosos Reyes. Salieron entonces veinte damas lujo'samente ata
viadas, las que danzaron al compás de la música, festejando al 
Conde hasta la media noche, que los Reyes le mandaron se retirara 
á descansar en su alojamiento.

Algunos días después llegó también á Vitoria el Alcaide de los 
Donceles, siendo recibido con grandes consideraciones, y poco des
pués dispusieron los Católicos Reyes en su palacio suntuosos y ale
gres festejos para obsequiar á sus nobles huéspedes, en cuyo acto 
fué el Conde de Cabra objeto de las Reales atenciones, mereciendo 
las más altas pruebas de consideración y aprecio de toda la 
Familia Real y de los más encumbrados personajes.

Al domingo siguiente fueron convidados por SS. AA. el Conde 
y el Alcaide á comer en su compañía, para lo que se revistió 
todo el palacio de ricos brocados y tapices, repitiéndose el re
cibimiento honorJñco por parte de los Reyes para los dos cau
dillos, á'quien mandaron sentar en su presencia, siguiéndose un 
sarao en que las principales damas de la Corte danzaron con 
los caballeros de la nobleza, y hasta la Señora Infanta Doña 
Isabel, hija de los Monarcas, danzó con su dama D.®'Francisca 
de Silva: luego danzó el Rey con D. Fadrique de Toledo, hijo del 
Duque de Alva, y por último, danzó la misma Reina con Doña 
Isabel Ossorio, hija del Marqués de Astorga. Concluido el sarao, 
se sentaron los Reyes á la mesa, y tomando la Reina á su hija la 
Infanta D.*" Isabel de la mano, la sentó ásu  izquierda, mandando 
al Conde de Cabra que se sentara al lado de la dicha Infanta y 
al Alcaide de los Donceles que ocupara el lugar inmediato al 
Conde. Concluida la cena, se levantaron los dos convidados y 
besaron la mano á los Reyes, diciendo al Conde la Reina: «Conde, 
ésta sea para con otras muchas:» á  lo que aquél replicó: «En 
servicio de Vuestras Altezas.» Después pasaron los Monarcas á 
otra cámara, donde mandaron entrar al Conde y al Alcaide de 
los Donceles, en donde estuvieron departiendo con ellos hasta tres 
horas después de pasada la inedia noche, en que los dos caballeros 
se retiraron.
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Sóbrela merced que los Beyes hicieron al Conde de llevar 
en el escudo de sus armas la cabeza del Bey prisionero y las 
veintidós banderas ganadas en la batalla de Lucena, le otor
garon 300.000 maravedís de juro de heredad y los pedidos y 
monedas de las villas y tierras que él poseía, y 100.000 mara
vedís de por vida para D. ífiigo, hijo segundo del Conde (1).

Pasados algunos dias, dieron SS. AA. permiso al Conde para 
que regresara á sus estados, lo que verificó felizmente, dedicán
dose á preparar nuevas expediciones contra los moros, en unión 
de los otros Capitanes fronterizos, y habiéndose reunido al 
año siguiente de 1484, una respetable fuerza de 6.000 caballos 
y 12.000 peones, éntre las que formaban las gentes de Baena, al 
mando de su bizarro Conde, entraron talando los campos de 
Alora, Coin, Sabinal, Casarabonela y Cártam a, llevando los 
baenenses el especial encargo de hacer frente y rechazar á los 
moros armados que salieran de las poblaciones para impedir 
la tala, encargo que cumplieron con gran acierto y bizarría.

Nueva expedición se organizó al afio siguiente de 1485, en la 
que tomaron parte muy principal las aguerridas tropas de Baena, 
mandadas por su incansable caudillo. Con ellas se reunieron Don 
Martín Alonso, Sefior de Montemayor; D. Diego Castrillo, Co
mendador Mayor de Oalatrava; D. Diego López de Ayala, Capi
tán de las Hermandades; Pedro Buiz de Alarcón, Corregidor de 
Baeza; Francisco de Bovadilla, Corregidor de Jaén y Andújar, 
llevando entre todos numerosas y  escogidas huestes que llegaron 
por la Sierra Nevada una legua más allá de Granada, hasta unos 
lugares nombrados Nibar y Guaxar que estaban descuidados, 
haciendo muchos prisioneros y recogiendo gran botín.

La pi’udencia de tan esclarecidos Capitanes les libró en aque
lla ocasión de sufrir un completo descalabro, pues tuvieron la 
precaución de dejar ocupados por gentes suyas todos los pasos y 
vados de difícil acceso, y cuando el Bey de Granada tuvo noticias 
de lo que ocurría y acudió en persona con su ejército á comba
tirlos, enviando gentes que tomaran aquellos difíciles pasos para 
cortarles la retirada, los encontraron ocupados, no consiguiendo 
otra cosa que atacarles la retaguardia, causando sensibles bajas 
en ella, mientras los nuestros les contenían haciéndoles frente 
algunas veces y logrando, por fin, salir de la Sierra sin haber

(1) V éase  e l  A p én d ice  núm . 2 3 .
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sufrido los graves daños á que se expusieron en su arrojo, gra
cias á las precauciones que toimaron al entrar en ella (1).

No siempre sonrió la fortuna en la guerra al bizarro segundo 
Conde de Cabra, pues hubo de sufrir también algún importante 
descalabro, en que perdió muchos de sus valerosos soldados y 
estuvo á punto de perder su vida propia, como vamos á referir,

Encontrándose en Córdoba ios Reyes Católicos al aproximarse 
el otoño del año 1485, acordaron aprovechar el buen tiempo de 
la estación para hacer una enti’ada por tierra de mo.ros, y ai 
efecto, convocaron en aquella ciudad gentes de guerra de Extre
madura, Sevilla, Jaén, Ubeda, Baeza y Andújar, que, dispues
tas á entrar en campaña, acudieimn presurosas al Real llama
miento.

Reunieron los Reyes su Consejo para acordar á qué punto 
debía dirigirse la expedición, y estando en ésto, recibieron un 
escrito del Conde de Cabra, que se encontraba en Baena, en 
que decía á SS. AA. que la villa de Moclin estaba guarnecida de 
poca gente, según noticias que tenía por ciertas, y que conside
raba, por tanto, empresa fácil el apoderarse de ella. No todos los 
del Consejo estuvieron conformes con el parecer del Conde, pues 
algunos manifestaron su temor de que, estando Moclin muy cerca 
de Granada, fuera socorrida en breve tiempo por tropas numero
sas; pero prevaleció la opinión de los que apoyaron el parecer 
del Conde de Cabra, y el Rey partió luego con sus estandartes 
para Alcalá la Real.

El Conde recibió mandato de S. A. de anticipar la marcha 
con Martin Alonso de Montemayor, para que, adelantándose al 
grueso del ejército, se pusieran sobre la villa de Moclin, evitando 
que nadie entrara ni saliera de ella. Después mandó el Rey que, 
el Maestre de Calatrava, el Obispo de Jaén, y Garcifernández 
Manrique, con el Conde de Buendía que capitaneaba las tropas 
del Cardenal de España, componiendo entre' todos un cuerpo de 
4.000 caballos y 6.000 peones, siguieran en pos del Conde de 
Cabra, reservándose el Monarca sus tropas para acudir en iiltirao 
término con ellas á rendir y tomar la plaza.

La Reina Isabel marchó con sus hijos el Principe D. Juany 
la Infanta D.® Isabel, á situarse en Baena, para atender desde 
alli más fácilmente á proveer al ejército de cuanto necesitase.

(1) Palear.—Crónica de los Reyes Católicos.
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teniendo á su lado al Cardenal de España y á los caballeros y 
gentes de su servicio.

Partió el Conde de Cabra de Baena á la media noche, y ade
lantó tanto su marcha, que se puso sobre Mo.clin mucho antes que 
las tropas que iban á su retaguairdia pudieran seguirle de cerca, 
viéndose privado de su inmediato socorro, en tanto que el Eey de 
Granada, enterado de la dirección que los cristianos seguían, 
corrió hacia Moclin con un poderoso ejército de 20.000 caballos 
y muchos peones, poniendo parte de su gente oculta en una alba- 
rrada ó caserío no distante de la Villa.

Llegaron las gentes del Conde al lugar citado, y los moros em
prendieron la huida, mientras los cristianos se desmandaron para 
apoderarse de las pocas cosas que allí había, y entonces fueron 
acometidos por numerosas fuerzas musulmanas, trabándose una 
sangrienta pelea. El Conde trató en vano de contener á los suyos 
que, espantados al ver la muchedumbre de moros que cargaba 
sobre ellos, se declararon en retirada, muriendo muchos en el 
trayecto de una legua que los jinetes granadinos les fueron persi
guiendo, á pesar del arrojo del Conde, que logró muchas veces 
contener á sus enemigos, viendo morir á su hermano D. Gonzalo, 
recibiendo él mismo una herida en una mano y sacando el caballo 
herido de cuatro lanzadas. La lucha hubiera terminado con el 
total exterminio de las gentes de Baena sin la oportuna llegada 
de las otras fuerzas cristianas que contuvieron y rechazaron á 
los enfurecidos moros. Este memorable y desdichado suceso ocu
rrió el 3 de Septiembre del apuntado año de 1485.

Al tener el Eey noticia de la desventurada suerte del Conde de 
Cabra, se detuvo á tre s  leguas de Moclin, para resolver en Con
sejo lo que debía hacerse, y  aunque hubo gran diversidad de opi
niones, se acordó desistir por entonces de la peligrosa y difícil 
empresa que tan costosa había resultado para las armas cris
tianas.

La Eeina, que continuaba en Baena, al saber la nueva de- 
aquel desastre, se sintió tan afligida y llena de turbación por la 
muerte de tantos soldados y por saber lo desunidas que andaban 
las opiniones en el Consejo del Eejq que reunió el suyo, con el 
Cardenal de España, y se acordó avisar al Monarca para que 
desistiera de atacar á Moclin, dirigiendo su ejército hacia la 
parte de Jaén, donde sería más fácil rendir las fortalezas de 
Cambil y Harrabal, consejo que el Eey siguió inmediatamente,
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y entonces salió la Reina de Baena con sus hijos y acompaña
miento, dirigiéndose k Jaén.

Poco tiempo después tuvo la egregia Señora la satisfacción de 
ver su consejo coronado por el éxito, logrando el ejército cris
tiano apoderarse de las dos citadas fortalezas (i).

No descansaban los baenenses con su valiente Conde, y al año 
siguiente de 1486 volvieron á incorporarse al ejército Real para 
talar la vega de Granada, en cuya atrevida correría tuvieron 
ocasión, muchos de ellos, de inmolar sus vidas y derramar su 
sangre en defensa de su Religión y de su Patria.

Encontrándose un día el Conde y su hermano D. Martín en 
las márgenes del Genil con sus valientes soldados, fueron acome
tidos por gran número de moros que salieron de las huertas y de 
la ciudad, trabándose una lucha desesperada en que murieron 
muchos de ambas partes y en que los nuestros, agobiados por el 
número de sus contrarios, no hubieran llevado la mejor parte, á 
no acudir en su auxilio la ensena Real y el Rey en persona con 
toda su gente, obligando á los moros á retirarse con numerosas 
pérdidas, y declarándose por los nuestros la victoria.

Tomó el mismo año el ejército cristianóla ciudad de Marbella, 
en cuyo sitio y rendición se encontraron nuestros buenos baenenses, 
mandados por su bravo Conde, y ya en el mes de Junio i-egresó el 
Rey D. Fernando á Córdoba, mandando al caudillo de Baena que 
regresara también con sus gentes á esta Villa para que pudieran 
tomar descanso de tan continuados trabajos y peligros.

Repuesta la hueste, se dispuso de nuevo á continuar la inte
rrumpida tarea, y llegada la primavera de 1487 se incorporó con 
su Conde al ejército Real que marchó sobre Vélez Málaga, la que 
se tomó el B de Mayo, y desde alli se dirigieron contra Málaga, 
logrando, tras encarnizados asaltos y continuado sitio, rendirla y 
apoderarse de ella el día 18 de Agosto del año referido. Dejó el 
Rey bien guarnecida la ciudad recién conquistada y dispuso re
tornar á Córdoba, dando orden al Conde para que volviera con 
sus gentes á Baena.

Diez dias llevaba yá de descanso en su castillo el valeroso 
Capitán, quebrantado de tantas fatigas, cuando atendiendo, á sus 
piadosos sentimientos y sin hacer caso de lo delicado de su salud, 
salió una tarde; para acompañar al Santísimo Sacramento, regre-

(1) pulgar.—Crdnico de los Reyes Católicos.
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sando á SU morada con alguna fiebre, que le obligó á p a rd a r  
cama; pero al día siguiente se levantó, sin estar limpio de la 
calentura, y bajó á la capilla del castillo que, como hemos dicho 
ya, estaba consagrada al Apóstol San Bartolomé, y en ella se 
dijo la primera misa al ser ganada á los moros la población, en 
donde confesó y comulgó devotamente, volviendo á la cama y 
agravándose en su enfermedad, hasta el extremo que, noticiosos 
los Beyes de su estado, enviaron apresuradamente médicos de 
Córdoba que le asistieran, aunque sin obtener mejoría alguna, y 
después de haber vuelto á confesar y comulgar otras dos veces, 
dió su bendición á la afligida Condesa y á sus hijos, que se halla
ban de rodillas en la cámara, y luego se dirigió al mayor de éstos-, 
que debía suceder le en la casa, y le habló de este modo: «Cuán 
breve sea la vida de este mundo, hijo muy amado, la disposición 
en que estoy lo muestra; esta experiencia te sea ejemplo para no 
poner tu esperanza en las cosas que aplacen en este siglo, cuyo 
tránsito es breve, y la culpa queda perpétua: cuanto más se 
muestran gratas, más desplacen, ó por la variedad que consigo 
traen ó por la  pena que por ellas se espera. Vano es el mundo y 
más vano quien no lo tiene por tal. En Dios pon tu esperanza; 
sírvele como cristiano y guarda su fe como católico: toma ésta 
por fundamento de tus obras: 'trabaja que éstas sean tales, que 
merezcan en la vida de este siglo gozar de la bienaventuranza 
en la del otro. Sé leal vasallo á tus Reyes naturales, sirviéndoles 
como buen súbdito. Por ningún respeto mudes de opinión de este 
fin, que si haces al contrario serás culpado cuanto á Dios ó infa
mado cuanto al mundo. Si prosperidades se mostraran convi
dándote á este yerro, en el fin aquéllas te sucederán adversas. 
Si conviniere sufre persecuciones por servir á Sus Magestades: 
mejor está padecerlas que merecerlas. A los parientes y criados de 
la casa en que sucedes, llégalos á ti como Señor que desea la honra 
y bien de ellos: á los que bien te hicieren gratifica con honra y 
mercedes y á los que mal odies. Sé á todos de grata conversación, 
tal que los que te conocieren te amen, y los que no, por gozar tu 
comunicación deseen conocerte. En todas tus obras acuérdate 
que eres mortal y que esperas verte en el paso en que me ves. 
Toma las virtudes por espejo de tu vida, y la pasarás como noble 
en este mundo y ganarás la eterna del cielo como católico» (1).

(1 ) Abad de B a te .
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Oyeron todos los allí presentes las palabras del Conde, derra
mando abundantes lágrimas, hasta que perdió el habla y entregó 
su alma á Dios, en sábado 5 de Octubre de 1487, á los cuarenta y 
nueve años de su edad.

Hizo testamento en Baena seis meses antes, ante los Escriba
nos públicos Rui Díaz y Alonso de Vaena, disponiendo que se 
dieran limosnas á los pobres y dejando legados á todos sus servi
dores, y que su cuerpo fuera trasladado á Córdoba y le sepulta
ran en la Iglesia del Convento de monjas de San Jerónimo, lla
mado de Santa Marta. También dispuso que las banderas que 
había ganado en la batalla de Lucena se colocaran sobre la sepul
tura de su padre; cosa que no llegó á cumplirse, según decimos 
en otro lugar de este libro.

Es de lamentar que Baena no posea las cenizas de este su 
preclaro hijo, cuya noble figura se destaca entre las de los Seño
res que la poseyeron como un astro de primera magnitud. Pia
doso, valiente, liberal, rindiendo siempre fervoroso culto á las 
leyes del honor y de la hidalguía, esclavo de su patriotismo, fielá 
sus Reyes y escrupuloso guardador de la fe, jamás empañó con 
un hecho torpe las hermosas páginas de su historia, bajando al 
sepulcro en edad temprana, como espejo de caballeros cristianos. 
Baena debe estar orgullosa de haber sido cuna del segundo Conde 
de Cabra.

Pasaron los estados de la Casa, al ocurrir su muerte, á su 
hijo mayor, llamado también D. Diego, siendo el tercero de los 
Condes y él quinto en el Señorío de la Villa.

No eran, ciertamente, los tiempos de reposo, y el nuevo Señor 
de Baena hubo de atender con preferencia á los asuntos de la 
guerra, preparando sus gentes para nuevas campañas, y unién
dose al ejército castellano en .1489 con 250 lanzas y 300 infan
tes, marchó á tierra de moros, contribuyendo á tomar la villa 
de Cúxar y las fortalezas de Froyla y de Bacos, y la Benza- 
lema y Canillas. Después rindieron y tomaron á Baza, Purche- 
na. Tabernas, Almuñécar y otras villas, y por último, cayeron 
también en su poder las importantes ciudades de Almería y 
Guadix.

Los Reyes Católicos, queriendo recompensar los eminentes 
servicios que de las gentes de Baena habían recibido, nombraron 
al Conde, en 11 de Junio de dicho año, Gobernador, por SS. AA., 
en unión de D. Gómez Suárez de Figueroa, de todas las ciudades,
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villas y lugares de allende los puertos de Andalucía y adminis
tradores de su Justicia (1).

Aproximábase la definitiva ruina de los muslimes en España, 
contrastando su irremediable decadencia con el extraordinario 
poderío de los castellanos, y en 1490 volvió el Rey D, Fernando 
áinvadir y talar la vega de G-ranada, llevando entre sus tropas 
al Conde de Cabra con sus aguerridas gentes de Baena, y al año 
siguiente de 1491 se pensó ya en dar á los infieles el golpe de 
gracia en su postrer refugio de Granada, arrojándoles para siem
pre de nuestra Península.

En el mes de Febrero del citado año llegó á Baena el Ejército 
Real y situó su campamento en el pago de Valderretama (2), á 
unos 4 kilómetros de la Villa, habiendo acudido á tan patriótica 
y colosal empresa todos los caudillos cristianos con sus respecti
vas huestes, y entre ellos ocupó lugar distinguido, con sus siempre 
heroicos baenenses, el Conde de Cabra, llevando como segundo 
al ya veterano y siempre valeroso Alcaide Pedro Fernández de 
la Membrilla. Aquel bravo ejército coronó en breve la obra de la 
reconquista haciendo ondear el estandarte de la Cruz sobre las 
torres de la Alhambra el día 2 de Enero de 1492.

Al año siguiente de 1493 recompensaron los Reyes Católicos 
los servicios de este tercer Conde, haciéndole merced de las 
viUas de Churumbela, Canillas y Arches, y estando ya termina
das por entonces las empresas,militares, fijó D. Diego su residen
cia en Baena, dedicándose á fomentar los intereses de su Casa y 
á realizar algunas obras piadosas, tales como la fundación de una 
capilla en la parroquia de Santa Maria, y el convento de monjas 
de la Madre de Dios, de lo cual hablaremos con más extensión en 
el capitulo correspondiente.

También logró poner término á las inacabables rencillas y 
odios que sostenía su Casa con la de Aguilar, desde muchos años 
antes, y en 1501 se puso de acuerdo con su pariente D. Pedro 
Fernández de Córdova, señor de esta última, mediante la inter
vención de Jueces árbitros que dieran solución á sus querellas y 
disensiones.

(1) A bad d e R u te.
(2) E n e l  c ita d o  ca m p a m en to  h iz o  te sta m en to , e l  27 da F eb rero  d e  1491, P edro  

Fernández de la  M em b rilla , cu y o  te s ta m en to  t ie n e  e s ta  n o ta  a l m argen .
*Fné esto  a s í su ce d id o  por e sta r  e n  a s is te n c ia  d e l B e y  D . F ern an d o  e l C ató lico  

quien ten ía  e n to n c e s  a llí su  E jército .»  N o ta r ía  d e  D. M a n u e l B u ja la n ce , e n  B aen a .
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No fueron los Reyes Católicos ajenos á la buena obra, antes 
interpusieron su poderosa influencia para acabar con un estado de 
cosas que tantos daños acarreaba á los pueblos de aquellos 
Señoríos.

Entre las bases del arreglo fué la principal la venta de la 
villa de Valenzuela, que era de D. Pedro, á la Casa de Cabra, 
pagándole cuanto en ella le correspondía, y obligándose el com
prador á demolerla fortaleza hasta sus cimientos, sin que pudiera 
volver á levantarla, y previo el pago de su valor. Los pueblos de 
ambos Señoríos prestaron su conformidad en el asunto y los Reyes 
concedieron también su licencia para que todo se cumpliera en la 
forma convenida (1). :

El tercer Conde de Cabra, D. Diego Fernández de Córdova, 
estuvo casado en primeras nupcias con D.“ Beatriz Enriquez, de 
la que tuvo un hijo llamado también D. Diego, que murió de 
diecisiete años y está enterrado en el Convento de Consolación de 
DofiaMencía. De su segunda esposa, D.° Francisca deZúñiga, tuvo 
varios hijos, siendo el mayor D. Luis, que le sucedió en la Casa.

Murió este Conde en Baena á 11 de Agosto de 1525, y en su 
testamento, que otorgó en 23 de Junio del mismo año, dispuso que 
le enterrai’an en la capilla que había fundado en la iglesia de 
Santa María, ordenando también que el cuerpo de su segunda 
esposa, D.® Francisca de Zúñiga, que estaba depositado en la di
cha iglesia de Consolación de Doña Mencía, se trasladara á Baena 
y se sepultara al lado del suyo.

Prohibió también que su familia ni criados se pusieran lutos, 
y que los 400.000 maravedís que consideraba podrian gastarse en 
ellos, se dedicaran á seguir la obra de los techos de Santa María, 
que estaban labrándose. Dejó abundantes limosnas y vestidos para 
los pobres, legando á la parroquia Mayor una gruesa suma; ála 
de Santiago, 5.152 maravedís; á la de la Magdalena, 17.398; á la 
de San Pedro, 47.449; á la del Salvador, 48.663, y á la de San 
Bartolomé, 32.444, dejando otras muchas mandas para las parro
quias de Cabra y de Isnajar.

Aparte de los seis hijos varones y seis hembras que dejó de su 
segundo matrimonio, tuvo á D. Martin, D. Bernardino, D. Luis, 
D. Diego y D.“ Leonor, como ilegítimos, encargando en su testa
mento que fueran religiosos.

(I) L ibro dé  an tig u a s O rd en anzas d e  B a en a .
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Entró D. Luis Fernández de Górdová en el pleno uso de la 
pingüe herencia que le dejó su padre, y añadió á sus títulos de 
cuarto Conde de Cabra y sexto Señor del Estado de Baena, el de 
Duque de Sessá, por haberse casado, en 1520, con D.®' Elvira Fer
nández de Córdova, que había heredado este título de su padre 
D. Gonzalo, el Gran Capitán.

Poco tiempo disfrutó este Duque las riquezas y glorias de su 
casa, pues murió en Roma en el mes de Agosto de 1526, entrando 
á sucedeiie su hijo mayor D. Gonzalo Fernández de Córdova, 
séptimo Señor del Estado de Baena y quinto Conde de Cabra, 
cuando sólo contaba seis años de edad. El Rey D. Carlos I confir
mó á este Duque por Real Dédüla expedida en Valladolid en 8 de 
Mayo de 1548, en el goce de los privilegios de los pedidos y mo
nedas que los Reyes Católicos concedieron al segundo Conde de 
Cabra (1).

También obtuvo D. Gonzalo el título de primer Duque de 
Baena por merced del Rey D. Felipe II, fechada en 19 de.Ágosto 
de 1566 (2),

Estuvo casado con D.® María de Mendoza y murió, sin dejar 
hijos, en Odón, cerca de Madrid, el día 3 de Diciembre de 1578.

Muerto el Duque D. Gonzalo, heredó la Casa su hermana 
D.® Francisca, señora tan derrochadora de sus rentas que, según 
refiere el Abad de Rute, al ser reprendido cierto dia su hermano, 
el Duque D. Gonzalo, por el Rey Felipe II, diciéndole que no había 
conocido otra persona más gastadora (porque el Duque lo era 
mucho), éste le contestó: Pues yo. Señor, sí la conozco; mi hermana 
D.® Francisca. Esta Duquesa residía en Baena por los años 
de 1584, y murió allí en 1597, siendo enterrada en el convento de 
la Madre de Dios, sin que dejara hijos á su fallecimiento, de su 
matrimonio con D. Alonso de Zúñiga y Sotomayor, Marqués de 
Gibraleón.

Pasaron entonces los Estados de Baena y Cabra á poder de 
su sobrino D. Antonio Fernández de Córdova Cardona y Reque- 
sens, como hijo de D.® Beatriz, hermana menor de D.® Francisca, 
el cual murió en Valladolid á 6 de Enero de 1606. Su cuerpo 
fué depositado en el convento de Carmelitas Descalzos de aquella 
ciudad, y en el año de 1609 fué conducido con grandes precaucio-

(1) A rch ivo  d e  S im a n ca s.
(2) V é a se  e l  A p én d ice  nú m . 2A
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nes, y guardando mucha reserva en el camino, á la villa de 
Baena, dándosele definitiva sepultura en la iglesia dei convento 
de monjas de la Madre de Dios, donde más adelante se enterra
ron también su esposa D.“' Juana de Córdova y su hijo D. Gonzalo, 
apellidado el Segundo Ovan Capitán, como explicaremos más 
extensivamente al hablar de dicho convento.

Por muerte de este Duque heredó sus titulos y Estados su hijo 
mayor D. Luis, que gozó de ellos hasta su fallecimiento, ocurrido 
en 14 de Noviembre de 1642. Sucedióle su hijo D. Antonio Fer
nández de Córdova Cardona y Requesens, el que aumentó las 
rentas de su Señorío por un privilegio que le concedió el Rey 
D. Felipe IV, Lamiéndole merced délas tercias, derechos y oficios 
déla villa de Baena, con fecha 7 de Marzo de 1653 (1).

Falleció el Duque D. Antonio el dia 20 de Enero de 1659, 
dejando por heredero á su hijo D. Francisco Fernández de Cór
dova Cardona y Requesens, que murió en 12 de Septiembre 
de 1688, pasando la Casa á su hijo D. Félix Fernández de Córdova 
Cardona y Requesens, que murió en 3 de Julio de 1709, heredando 
los Estados y títulos su hijo D. Francisco Javier Fernández de 
Córdova, noveno Duque de Baena y décimoquinto Señor de su 
Estado, el cual tuvo de su matrimonio con D.®" Teresa Manuela 
Fernández de Córdova Guzmán Dávila, tía suya, una hija lla
mada D,“ Ventura, que casó con D. Buenaventura Osorio de 
Moscoso, undécimo Conde de Altamira, con lo cual vinieron á 
unirse las dos Casas de los titulos narrados, en cabeza del hijo de 
este matrimonio, llamado D. Ventura Osorio de Moscoso Fernán
dez de Córdova.

Dejemos ya la genealogía de los Señores, Condes y Duques 
que han poseído á Baena, y volvamos á seguir el hilo de la inte
resante historia de la Villa, en cuanto con su vida interior se re
laciona, consignando antes, que las discordias y ambiciones de los 
miembros de la familia Fernández de Córdova, les traía, de mucho 
tiempo atrás, sumidos en un semillero de ruinosos pleitos, sin 
contar otros que sostenían los pueblos de sus Estados en defensa 
de sus derechos, absorbidos por los Duques, insaciables siempre 
de privilegios^ que mataban el desarrollo de la industria y rique
zas de sus súbditos, aumentando sórdidamente las pingües rentas 
de aquéllos, y el monopolio y prevaricación de sus empleados.

(1) A rch ivo  d e  S im an cas.
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En el afio de 1571 se ordenó, por el Rey D. Felipe II, que 
todos los moriscos que habitaran en Andalucía salieran expulsa
dos de allí y fueran á avecindarse en Galicia y Oastilla; los que 
vivían entonces en Baena fueron llevados á Córdoba en unión de 
los que habitaban en Priego, Lucena, Castro y otros lugares veci
nos; pero condolida la ciudad de Córdoba de la desventura de 
aquellos infelices, solicitó de S. M. la gracia de que se les per
mitiera quedar avecindados en ella, sin continuar su peregrina
ción á las provincias del Norte; el Rey accedió á los ruegos de la 
dudad, y en ella quedaron establecidos los moriscos baenenses 
con sus compafieros de infortunio, hasta que más tarde fueron 
echados cuando la expulsión general (1).

Existe en Baena un barrio apartado y fuera de los antiguos 
recintos, que lleva el nombre de Gorralaz, que asi por su mucha 
antigüedad, pues no hemos hallado nada que á su fundación se 
refiera en las actas capitulares, como por la excepcional situación 
que ocupa entre el muro exterior y el río Marbella, con entrada 
única por frente á la iglesia del Salvador, i-eune todas las condicio
nes que concurrían antiguamente en los barrios judíos, así en las 
poblaciones mahometanas, como en las de cristianos, puesto que ni 
éstos ni aquéllos fiaban nada del carácter de unos hombres que tan 
fácilmente se prestaban á traiciones, siglliendo siempre la causa 
que más cuenta les tenía, y en último caso, la del vencedor, 
cualquiera que ella fuese. La tradición también sefiala en Baena 
como antiguo barrio de judíos &\ Gorralaz, que hoy se compone de 
una docena de casas pobres y mezquinas, y en una de ellas, que 
los vecinos sefialan sin titubear, se asegura que un dibujante y 
escultor copió del natural dos figuras de judíos que, en el paso de 
la flagelación de Jesús, están en la iglesia de San Francisco y se 
sacan el Miércoles Santo en la procesión, en actitud de azotar al 
Redentor atado á una columna. No es de suponer que los sujetos 
en cuestión fueran ya judíos cuando por ¡sorpresa les dibujaron, 
pero sí es de creer que el artista los eligiera intencionadamente, 
por descubrir en sus fisonomías los rasgos característicos de la 
raza semítica, de donde sin duda procedían, habitando en el Go- 
nalaz alguna casa de sus antepasados.

La tradición en Baena conserva hasta sus apellidos.
Las mujeres cristianas no podían por causa alguna penetrar

(1) E am írez  d e  A r e lla n o .— P a se o s  jjor  Córdoba, tom o I .
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en la Judería, según dispone una Cédula Real, dada en 10 de Enero 
de 1412 por la Reina Regente D /  Catalina, madre deD. JuanII, 
en cuya Cédula se ordenaba que los judíos vivieran en lugares 
cercados y con una sola puerta, fuera de los recintos de las po
blaciones, y si alguna cristiana quebrantaba aquella prohibición, 
se la imponían 100 maravedís de multa si era casada; perdía la 
ropa que llevaba puesta siendo soltera ó amigada, y se le 
daban 100 azotes por justicia y era echada de la ciudad cuando 
era mujer pública.

Poco dieron que hablar á la  historia los judíos de Baena, pues 
atemorizados con las horrorosas matanzas que en los de su raza 
ejercieron los cristianos de Sevilla, Córdoba, Jaén y otras pobla
ciones, se acogieron á las iglesias pidiendo á gritos el bautismo 
para librarse de la muerte y del saqueo de sus casas, haciéndose 
cristianos en apariencia ó realidad, acabando así oficialmente los 
judíos en la Villa, pues en un repartimiento que hizo á sus aljamas 
el Rey D. Enrique IV en 1474, sólo figura en el Obispado de 
Córdoba, la capital, con 1.200 maravedís, lo cual indica que aún 
en ella era ya muy corto el número de israelitas, pues habia 
pueblos más pequeños, como Segura, en Jaén, que pagaban 6.000 
maravedís, sin que en el dicho repartimiento aparezca Baena con 
cantidad alguna (1). "

Desavenencias surgidas con el vecindario de Porcuna, hizo 
precisa una nueva demarcación de límites, la cual se llevó á 
efecto en 1567 tras de voluminoso expediente, que se conserva en 
el Archivo del Ayuntamiento de Baena, con lo que se vino á res
tablecer la concordia entre ambos pueblos.

(1) A m ador de  lo s E ío s .—J B is ío m  social, politica y religiosa de los judias de 
Mspafíay Portugal, tom o I I ,  y  Documentos justificativos.
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Gobierno y adm inistración de ios Duques. —M ontes y  dehe
sas de la Villa.—Cultivo y ganadería.—Am ojonamiento del 
Ruedo.—D espoblación de algunos barrios.—Estado preca
rio de los braceros.—Jornales que ganaban. -  Hurtos y 
sus penas.—La caza  y castigos á los cazadores.—Prohibi
ción de dar de beber y alojam iento á los pastores.—Idem 
á los esc la v o s.—No s e  podía vender seb o  ni cu eros, ni 
batanar ni teñir los paños fuera de la Villa.—Tabernas y 
Juegos prohibidos.—P osadas y m eso n es.—M ercados públi
cos.—Policía de las c a lle s .-  Rentas que la Villa daba al 
Duque.—Epidemia de las tortas de ceb ad a .—Ferias anti
guas y moderna.

OS Duques, que residían habitualmente en la Corte, 
cuando no desempeñaban cargos diplomáticas en el 
extranjero, visitaban rara  vez sus Estados, y para 
administrarlos, nombraban Corregidores y otros em

pleados, no muy bien retribuidos, que aumentaban, por lo común, 
despóticamente, el malestar de los pueblos, explotando con una 
mano á su Señor mientras con la otra esquilmaban ál vecindario.

En Baena había un Alcalde Mayor con título de Corregidor, 
que gozaba el sueldo anual de 200 ducados, con más 30 fanegas 
de trigo y otras tantas de cebada. Tenía en sus manos la admi
nistración de todos los asuntos civiles y criminales; presidia las 
sesiones del Cabildo, y tenía, en nombre de los Duques, una in
tervención directa en todos los actos de la vida pública de la 
Villa.

De su moralidad nos da cuenta un documento curioso que 
poseemos, hecho en Baena durante el reinado de Carlos III, que 
dice así en uno de sus párrafos:

«Estos corregidores se a esperimentado que vienen única
mente con el objeto de juntar quanto dinero puedan sea como se
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fuere, y para esto adhieren al partido de los manipulantes de los 
caudales públicos y de los vecinos, aumentando con su autoridad 
los desórdenes á fin de que les valga. Su administración de justi
cia la mueve siempre el Interés. Anualmente recogen de regalos 
veinte ó veinte y quatro cochinos mui gordos ú el tiempo de las 
matanzas, y en lo demas de el año, trigo, zebada, aceite, vino y 
lefia, corderos y queso, mucho mas de lo que pueden consumir 
aunque tengan una familia mui numerosa; todo lo qual perciben 
de los Labradores criadores de ganados por que les disimulen los 
notables danos que hacen en las posesiones y siembras agenas y 
de los manipulantes de los caudales comunes por que protejan y 
quando llegue el caso procedan é informen á su satisfacion. les 
valen mucho los propios, arbitrios, repartimientos de pósito, con
tribuciones y cobranzas y en todo el que más dá ese tiene el 
primer lugar y por ese está casi siempre la Razón, les conviene 
que haiga cierto género de desorden en los manejos por que sy 
no los hubiera, nos les valdría cosa alguna, y ellos dicen que 
cada año sacan quatro mil ducados de este pueblo.»

Ya tendremos ocasión de citar hechos concretos y precisos eii 
el curso de esta historia que justificarán las razones del autor 
anónimo del referido escrito.

Había después un Teniente Corregidor y Alguacil Mayor, un 
Teniente de Alguacil Mayor, seis Regidores y cuatro Jurados que 
componían el Ayuntamiento. A éstos se agregaban varios Escri
banos, que en el siglo XVIII llegaron á siete, aunque antes habían 
sido menos, varios Procuradores, cuatro Diputados de abastos, 
Intendente y empleados del Pósito, guardas de á caballo y de 
á pie, Alcaldes del agua y de los gremios de zapateros, carpin
teros, sastres, etc., y por último, un verdugo que solia residir en 
Cabra y gozaba un sueldo de l.iOO reales anuales, que le era 
pagado por todos los pueblos del Duque en esta forma:

C a b r a ..........................................  3 0 0  r e a le s .
B a e n a ..........................................  3 0 0  »
I s n a ja r ........... ...........................  2 0 0  »
R u te ............................................. 2 0 0  »
D o ñ a  M e n c ía ......................... 1 0 0  »

T o t a l ....................  1 .1 0 0  r ea le s .

También había en Baena un Alcaide de la fortaleza que en
tendía en la conservación de ella y asuntos de su profesión; siendo
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*de la libre voluntad del Duque el nombramiento de todos los dichos 
empleados, sin otra intervención que la de su capricho y conve
niencia, pudiendo destituirlos cuando á bien lo tenía (1).

Los abusos de estos empleados se hacían sentir hasta en las 
cosas más pequeñas, tales como el despacho de la  carne, 
haciendo que se les sirviera con preferencia al público y sin que 
entrara hueso en sus pedidos, como era costumbre, con lo que se 
aumentaba á los vecinos la parte de hueso que ellos no llevaban, 
de cuyo privilegio gozaban también los monasterios, según sé 
comprueba por las Ordenanzas de la Villa de los años 1480 y J.481, 
que prohibieron tales abusos, dejando solamente -á los clérigos y 
sacristanes el derecho de ser despachados tan pronto llegaban á 
las carnicerías para que pudieran cumplir sin_demora las obliga
ciones de su sagrado ministerio.

El extenso y fértil término de la Villa estaba dedicado en su 
mayor parte á montes y dehesas, de los cuales sólo aprovechaban 
los ganados la bellota y los pastos con grave perjuicio de la agri
cultura. El monte Rorquera, con 30.000 fanegas de tierra, era el 
predio de mayor cabida no sujeto á cultivo: el Montecillo y Las 
Cañadas; de monte bajo, reunían ‘2.860 fanegas, de donde se per
mitía á los pobres extraer haces de leña para venderlos y reme
diarse en las temporadas en que les faltaba el trabajo: luego se 
contaban las dehesas de J.Zco6a, Arroyuelos, Juan Díaz, Garras- 
calejo, Fuentidiieña, I^a Ramira, Butaguillos, El Jardal, El la r 
dón, Fuente de Juan Pérez, Guia, y las Atalayas, que reunían 
unas 3.000 fanegas, con otros apartaderos de yeguas y potros, 
descansaderos de ganados, etc., y más inmediatas á la Villa 
existían también, como bienes de propios, las dehesas de San 
Cristóbal, la Sierra, la Gruya y la Dehesilla de San Blas.

Los ganados solían atropellar y comerse las sementeras, co
rriendo todo el término y dificultando el crecimiento de las plan
taciones, por lo que se acordó en una ordenanza de 16 de Agosto 
de 1491, el amojonamiento del ruedo, en el cual no podían entrar 
los ganados sino en cierta época del año.

Principió el amojonamiento, «debajo de la presa dicha de 
Andrés Aranda, en el rio Marbella, siguiendo una senda que

( ! )  C uanto vam os r e f iiie n iio  y  refer irem os en  a d e la n te  d e  la  ad m in istrac ión  
de la V i l la , lo  to m a m o s d e  la s  a n tig u a s O rd en anzas de e lla  y  de  la s a cta s d e l 
Cabildo,
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va á dar á otra que viene del camino de Luque á dar en el’ 
río y por la misma senda sigue hasta el citado camino, por el 
cual sigue hacia la Villa, hasta dar en otra senda que va por la 
linde de una haza de Juan Angel, á la parte baja, y  por aquella 
misma senda va á dar al camino de Alcaudete, donde hay una 
cálemela, y de ésta va á los yesax’es, y de los yesares toma la 
senda adelante hacia Baena por la linde de los olivares, á dar al 
arroyo de Juan Angel, á la haza del Eojano, quedando en el dicho 
ruedo unos aceitunos que eran de la de Marichica, y sigue la linde 
adelante de esta haza hasta un mojón que hay allí, de donde va 
á dar á otro que está en derecho de la junta de los caminos de 
Alcaudete y de la Amarguilla. De allí sigue el camino adelante 
hacia la Villa hasta una asomada del dicho camino que está 
cerca del arroyo del pozo de Marichica, y de allí toma, á media 
ladera, quedando el arroyo en el ruedo, hasta una piedra blanca 
que está en el arroyo y de allí va á dar á la haza de los herede
ros de Fernando del Cueto hasta las peñuelas que están en la 
misma haza, y de allí va á una tosquera que está en la haza de 
los herederos de Pero Eodriguez, y de allí, por la linde de las 
viñas de Val Hermoso, quedando todas las viñas adentro, vaá 
dar al camino que se dice el a,tajo de Baena á Abraje, y de allí 
va la cumbre adelante á un huertal que está en una haza que era 
de Pedro el Zorro, y de allí va á dar al camino que viene de Cór
doba á Baena, el cual atraviesa, y va por el lomo adelante al 
arroyo de D. Gonzalo, quedando el dicho arroyo fuera del ruedo, 
hasta dar en un olivar que alinda con haza de Rodrigo Valenzuela, 
y de allí va el camino adelante al cerrillo de la huerta grande, y 
de allí pasa el río, quedando dentro del ruedo todas las heredades 
hasta dar en las viñas de la alameda á la redonda hasta un 
cerrillo de las viñas de palabrotas y de allí á las heredades á la 
redonda, quedando fuera del ruedo las hazas que están encima 
de la fuente de la alameda y bajo della y el arroyo arriba las 
heredades á la redonda, quedando afuera las Atalayas y Sierra, 
al camino de Calderón, y  de aUí á los yesares, quedando en el 
ruedo el olivar que solía ser de Juan Contador, y pasa el camino 
de la casa de Alonso Ortiz, guardando las heredades, á dar al 
majuelo de Francisco de Aranda, y luego las heredades á la 
redonda de la Sierra á dar por ésta hasta el término de Zuheros, 
y vuelve á lo de Luque, y de allí da la vuelta por las viñas de 
Valdejudíos á dar al molino el Blanco, y desde allí á dar á la
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presa, al mojón que está abajo della, quedando poi' ruedo todas 
las villas y heredades que están en Val de Retama, por los cuales 
dichos lugares desuso nombrados y señalados, mandó el Cabildo 
sea el dicho ruedo y se guarde en todo y por todo».

Por otras ordenanzas de 14 de Abril de 1554 se dispuso, bajo 
severas penas á los infractores, que los ganaderos respetaran los 
plantíos de viñas y las huertas, por haberse quejado los dueños 
•de los majuelos de que se los destruían lo mismo de día que de 
noche, después de haber gastado más de 10.000 ducados en plan
taciones. Antes se había dispuesto por el Cabildo que la dehesa de 
la Amarguilla se considerara comprendida dentro del ruedo por 
las muchas viñas que se habían plantado en ella.

Ya hemos referido cómo en los primeros tiempos del Señorío 
abandonaron á Baena las más principales familias, no queriendo 
sujetarse al yugo que se les imponía, ejemplo que siguieron des
pués otras muchas de la clase media, yendo á avecindarse en 
lugares realengos, donde se tuviera más respeto á sus fueros y li
bertad, para cuyo efecto vendieron ó arrendaron sus propiedades, 
reduciéndose el vecindario, en calidad y cantidad, hasta el extre
mo de que no sólo se despoblaban los antiguos bandos de la 
Magdalena y Santiago, en donde se permitía por el Ayuntamiento, 
en 1683, al Presbítero D. Antonio Luis de Porras, cercar para 
corralones un pedazo de terreno, j?or .ser barrio muy derrotado y 
no perjudicar d tercero, sino que hasta en calles de moderna 
construcción, como la de San Bartolomé, se dejaban abandonadas 
las casas por sus dueños y se convertían en solares que se dedi
caban luego á depósitos de basuras, con grave perjuicio de la 
salud pública en lugar tan vecino á la plaza Baja del mercado, 
por lo que en el año de 1726 solicitaron del Municipio los vecinos 
D. Pedro Vegijar y D. Alonso del Portillo licencia para cercar á 
su costa aquellos solares, siquiera por decoro á la dicha iglesia 
parroquial situada en frente de ellos. El Ayuntamiento concedió 
el permiso, aunque reservando á los dueños del terreno su pro
piedad, en el caso de que volvieran á reclamarla.

Ya, en 1696, apenado el Ayuntamiento ante la desaparición 
de tantas casas hundidas, otras que amenazaban caerse, y la  
pobreza general acarreada por la pérdida de las cosechas, la 
baja de la moneda, epidemias y mortandad de ganados, acordó, 
en 2 de Mayo, impetrar del Rey el perdón de censos, y que se de
clarara libre de todo gravamen la construcción de nuevas casas
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para atajar la ruina total de la población. Aquel mermado y ham
briento vecindario se componía de un pequeño grupo de nobles 
é hijodalgos; otro, más pequeño, de empleados y servidores de 
los Duques, regular número de esclavos y una gran masa de ar
tesanos y jornaleros, vasallos humildes, casi esclavos también, 
que arrastraban una vida de privaciones y sufrimientos, á los 
cuales se había prohibido el cambiar su domicilio sin previo 
permiso de sus Señores, bajo pena de fuertes multas y de perder' 
las caballerías el que los condujera (1). Su libertad pendía tam
bién de la arbitrariedad más despótica y se les encarcelaba 
contra toda razón y justicia cuando se atrevían á resistir los 
mandatos del dueño, como ocurrió en 1666 á Francisco de 
Lastres Priego, que, nombrado para cobrador de tributos, se 
excusó alegando su mucha edad, tener seis hijos que mantener 
con su trabajo, no saber leer ni escribir y estar casi impedido, 
el cual fué metido en la cárcel y en ella permaneció hasta que 
el Ke5̂ D. Caídos II , á quien había elevado un memorial el 
Lastres, ordenó, en 5 de Octubre de aquel año, que se le pusiera 
inmediatamente en libertad.

Tampoco podían aquellos infelices coger las granadas ni los 
demas frutos de sus árboles hasta que no se daba orden para ello, 
ni venderlos libremente, pues habían de pagar cierto tribute por 
su recolección.

La recompensa de su trabajo era insuficiente para cubrir sus 
más imperiosas necesidades y las de su familia, habiéndose orde
nado también, que en ningún caso pudieran pedir merienda al 
que los llevaba á trabajar, y lo que es aún más absurdo, ni acep
tarla en caso de que se la ofrecieran voluntariamente sin exigirla 
ellos (2).

Los segadores no podían ir á trabajar fuera del término, bajo 
pena de 600 maravedís de multa y ser arrojados de su casa su 
esposa y sus hijos, y el jornal á que tenían derecho segando en 
los terrenos de la Villa, no podía pasar de dos reales diarios, 
manteniéndose por su cuenta.

Por otra ordenanza de 1552 se subió el jornal á los segadores 
á 60 maravedís y de comer, segando desde la salida del lucero 
hasta medio día, y desde las cuatro de la tarde hasta puesto el sol.

(1 ) O rdenanzii d e  20 d e  M arzo de 1480
(2 ) O rdenanza d e  1543.
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A los gañanes se les fijó un jornal de 2 ó 3 reales, 
merendar, segim el tiempo.

Los maestros albañiles examinados ganaban 2 reales 
comer, ó 2 y medio sin comida.

L o s  íRedins cac?iaríí.s 2 reales sin comida ó 1 y medio con ella.
Los peones de albañil 45 maravedís, sin comida.
El trabajo duraba desde la salida del sol hasta la oración.
Los carpinteros ganaban 2 reales y de comer, ó 2 y medio 

sin comida.
Los medidores de tierra, por todo el dia, 3 y medio reales.
Los cogedores de aceituna, de quince años arriba, medio real 

y de comer.
Los vendimiadores 1 real y de comer.
Los carniceros cobraban 20 maravedís por cada res que des

pachaban.
Noseguimos copiando los jornales de otras profesiones y tra

bajos porque guardan relación con los anteriores, y basta lo dicho 
para apreciar lo que en aquel tiempo valía el trabajo de un 
hombre.

La producción, .sin embargo, era escasa y el valor de los pro
ductos insignificante, por lo que puede decirse que la pobreza 
era general, obligando á los jornaleros á cometer hurtos, que se 
castigaban con extraordinario rigor, pueS"por acuerdo del Cabil
do se fijaron unas argollas, en el año de 1543, á la salida de la 
puerta de Símíiapo, junto á la plaza de la lenclilla, lugar muy 
transitado entonces, en las que se ataba á las personas que hur
taban uvas, aceitunas ó frutas, y allí permanecían atadas hasta 
que se ponía el sol.

La gran extensión de los terrenos incultos y montuosos hacía 
que la caza mayor y menor fuera muj’’ abundante, especialmente 
en el monte Horquera, pero se castigaba con rigor á los que se 
atrevían á cazarla, imponiendo á los hidalgos penas pecuniarias 
y á los plebeyos cien azotes en público y prisión; habiéndose pre
gonado, en 7 de Marzo de 1490, que los que poseyeran lazos 
fueran á entregarlos al Conde de Cabra, y de allí adelante no los 
tuvieran, bajo pena de 2.000 maravedís de multa y clavarles 
en la picota la mano con que los armasen. Los dueños de sembra
dos y plantaciones habían de sufrir pacientemente que la caza les 
devorara sus cosechas sin atreverse á matar un conejo, aunque 
fueran personas tan allegadas á los Duques como lo era el poeta
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Colodrero, de quien ya hemos hablado, el cual se queja de eso.? 
males en la siguiente décima que dirigió al Duque:

D e  m is p a d re s , q u e  D io s  h a y a ,
S e ñ o r  m e c u p o  h e r ed a r  
U n a  e sta ca d a  o liv a r  
D e l  in o n te c illo  á  la  ra y a .
T r o p a  d e  c o n e jo s  v a y a  
D e l  fru to  n o  d e ja  n a d a ,
A  u n o  d e  e s ta  e m b o sc a d a  
D e sa fié ;  v u e c e le n c ia  
M e  d e g ra n  S e ñ o r  lic e n c ia  
Q u e  lo  a g u a r d e  en  la  e s ta ca d a .

Los pastores eran tratados con especial rigor, pues por otro 
pregón de 10 de Abril de 1529, se ordenó que nadie pudiera darles 
posada en su casa, de día ni de noche, ni comprarles paani 
carne, ni pellejos ni otra cosa alguna, ni guardársela en depósito, 
prohibiéndose también el que nadie les diera de beber á ellos ni á 
sus mujeres, hijos ni criados, bajo multa de 100 á 300 maravedís. 
Solamente podían ser admitidos en las casas de los rabadanes.

También se prohibía á los gasis (1) el acoger en sus casas 
esclavos blancos ó negros, ni esclavas, como venía sucediendo, 
bajo pena, la primera vez, de 600 maravedís de multa, y la se
gunda 100 azotes en público y ser desterrados de la Villa; no 
podían jugar bolos ni naipes los dichos esclavos ni los cautivos, 
bajo pena de azotes, ni salir de noche sin ir con sus amos (2).

Ningún vecino podía dar sus paños ó batanar ni teñir fuera 
de la Villa, ni vender á forasteros el sebo y cueros de sus reses, 
crudos ó curtidos.

Los zapateros estaban obligados á presentar los zapatos que 
construían ante los Diputados y Alcalde de su oficio, y después 
de reconocidos se sellaban con el hierro de la Villa, que era 
una h, y se les señalaba precio.

Las tabernas sólo podían establecerse desde la esquina déla 
casa que solía ser de Lenyceira, calderero, y ahora es de Ahnonte, 
cordonero, hasta la puerta nueva, por ambas partes; porque era 
gran perjuicio para los vecinos el que hubiera tabernas públicas 
en las calles principales.

(1) Gazí: E sc la v o  b erb erisco  co n v ertid o  á la  fe  cristiana; tam b ién  se  d ab a  ese 
nom bre á lo s b ereb eres , y a  fu esen  e sc la v o s , l ib re s  ó resca ta d o s . P ara m ás de
ta lle s  v é a se  la obra Glosario de las palabras españolas de origen Oriental, por 
D . L eop o ld o  E g u ila s Y a n g u a s .

(2) O rdenanza d e  28 d e  M arzo d e  1538.
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No podían vender otro vino que el que les entregaban los 
cosecheros, á los que rendían luego cuentas, sin que. ellos nego
ciaran en la compra-venta del artículo; las medidas eran de 
barro, selladas del almotacén, sin que pudieran usarlas de ma
dera, y se les ordenaba que no echaran agua al vino ni poca ni 
jríucJifl, bajo la pena de 600 maravedís de multa.

Tenían asimismo prohibido el acoger á los esclavos ni. darles 
d e  beber, aunque fuera de gracia, ni recibirles en empeño ni en 
depósito cosa alguna, ni consentir juegos que originaban cuestio
nes; todo lo que se pregoiró en 16 de Marzo 'de 1598; habiéndose 
descubierto la existencia de algtmas tabernas clandestinas en la 
Tercia yen  el Arrabalejo que acogían y daban de beber á los 
esclavos. .

El juego se había prohibido terminantemente por otra ordenanza 
de l.° de Eebi’ero de J 530, por los grandes daños que acarreaba á 
las familias, pues los hombrea empeñábanlos mantón y ropas de 
SM mujeres y perdían el dinero.

Los posaderos y mesoneros tenían prohibido el tener en sus casas 
cerdos, gallinas ni palomas sueltos; no podían servir comidas á 
los vecinos de la Villa ni á pastores que tuvieran amo: el precio 
que pagaban los caballeros que' se hospedaban en ellas eran 
5 maravedís por día, dándoles oamá, y si ocupaban una cá
mara, 10 maravedís; un peón pagaba.2 maravedís por día, y lo 
mismo cada bestia de arriero. Por cada harnero de paja cobraban 
un maravedí, y la utilidad que podían cargar en los manteni
mientos que facilitaban á sus huéspedes, no podía exceder de la 
quinta parte del valor de aquéllos.

Había en la Villa dos mercados públicos nombradas, plaza de 
Arriba, que es la actual plazuela de Palacio, y plaza de Abajó, ó 
de la •Tendilla (1), que se llamó después Plaza Vieja. Para la

(1) A sí con sta  d e  un a s ie n to  d e l lib ro  llam ad o E l Protocolo, d e l co n v en to  de  
la Madre de D ios, que al fo lio  2S1 d ic e  lo  sigu ien te; «2.* T ien d a  de la  T e n d illa .— 
La segunda com pró e l  co n v en to  d e  L u isa  F ern á n d ez  d e  L uqne, b iuda d e  F ernán  
Raíz de Cafiete, v ec in a  d e  b aen a , v e n d e  una c a sa -t ie n d a  e n  la  T en d illa , P la za  
de Abajo, lin d e con  tien d a  y  c a sa  d e l d ich o  m o n ester io . P a só  la escritu ra  ante  
antonio R odríguez e sc r ib a n o  d e  B a e n a , 1 .” d e  E n ero  d e  1536.>

E sas c a sa s-t ie n d a s  qu e p o se ía n  la s  m on jas te n ía n  e l p r iv ileg io  de  q u e  só lo  en  
ellas podía v e n d erse  e l p e sc a d o  y  e l to c in o , h a b ien d o  adquirido la  prim era  
en 1613 por d o te  qu e lle v a r o n  d o s m on jas herm an as, y  d e sp u é s  le s  co n c ed ió  e l 
Cabildo hacer tres tien d a s d e  la s  d o s  m en c io n a d a s.
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venta de los géneros que en ellos se expendían había nombradas 
vendedoras de profesión que se encargaban de ellos, recibiéndo
los por conducto del Síndico, al cual los entregaban los hortelanos 
y demás vecinos que querían enajenarlos, sin que la vendedora 
ni su marido presenciaran la medida ó el peso, debiendo darse 
por satisfechos con lo que el fiel declaraba. La tendera rendía 
después cuentas al propietario del resaltado de la venta.

Debía también dar cuenta á los Diputados de las personas que 
le traían á  vender uvas, aceitunas y otras frutas, para que se 
viera si eran sospechosas de hurto.

Ni las tenderas ni sus maridos»podían comprar género alguno 
para revenderlo, bajo la pena de Í.OOO maravedís de multa y 
pérdida de la mercancía la primera vez, y doble multa y diez 
días de cárcel la segunda. Sin embargo, se permitía á los mari
dos que trajeran géneros de fuera de la Villa y los vendieran al 
precio que los Diputados señalaban.

También se prohibía, bajo las dichas penas, que los maridos 
de las tenderas pudieran entrar en las tiendas ni pesar nada para 
la venta.

Estaban las tenderas provistas de licencias especiales y su 
número era limitado, pues en la plaza de Abajo sólo podía haber 
cinco. .

En los días de fiesta estaban obligadas á suspender la venta y 
cubrir las mercancías, desde el toque de misa en Santa María la 
Mayor las de la plaza de Arriba, y en San Bartolomé las de la de 
Abajo, permaneciendo en tal estado hasta que -tocaban á alzar y 
salla la gente de la iglesia.

El aceite lo debían tener en vasijas, fuera de la tienda y nunca 
dentro, y las medidas eran panilla, media panilla, blanca y 
maravedí. Las frutas debían estar también fuera de la Menda, 
con prohibición de tenerlas escogidas y apartadas para ninguna 
persona.

Había también cortadores para la venta de la carne, y todos 
los domingos se celebraba un concurso, ante el Escribano del 
Cabildo, para que los dueños de reses la ofrecieran al precio más 
barato, adjudicándose al mejor postor el servicio de la semana. 
No obstante esto, se permitía que los martes matara otro vecino 
alguna res, para lo que tomaban turno, debiendo ser el animal 
de su propiedad y estar domado, ó por lo menos haber sido uncido 
más de dos veces.
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Las reses lisiadas por accidente, se vendían con preferencia , 
en un martes, pudiendo vender una cada carnicería de las dos 
únicas que existían, y si no se mataba más de una res, cada car
n i c e r í a  vendía la mitad. ■

Las carnes de venados y javalies se vendían un-tercio más
baratas que las de vaca. ;

Del pescado se vendía la mitad en cada plaza, aunque hubo 
tiempo en que sólo podía venderse en la de Abajo, en las casillas 
que eran propiedad de las monjas de la Madre de Dios, según 
hemos ya dicho.

Se castigaba con gran rigor á la tendera que daba pesos tai- 
tos, pues le imponían, por la primera vez, 200 maravedís de 
multa, y si reincidía, se le aplicaban 100 azotes en público, y no
podía ejercer más el oficio.

Algunas vendedoras de la plaza de Ar.ñha tenían sus tiendas 
establecidas en lo que después fué atrio de la iglesia del convento 
de Dominicas, pues en una ordenanza se les previene que barran 
y tengan el sitio que ocupan limpio y  aseado por respeto á las 
imágenes que allí están,

No era, por cierto, muy exigente el Cabildo en materia de 
limpieza, pues en una ordenanza del año 1543, que recordaba 
otras anteriores, se mandó á los vecinos que barrieran la calle, 
frente á las fachadas de sus casas, dos veces al año: una el día 
del Corpus, y otra el día de San Miguel; prohibiendo también que 
se arrojaran basuras en la Carrera y Cavas, y puertas de la Villa 
y de la Feria (1), bajo multas que se aplicarían á las obras de las 
casas del Cabildo .

Las gabelas que el Señorío tenia establecidas en la Villa eran, 
muchas, y entre ellas hallamos consignadas las siguientes en un 
acta del Cabildo.

Sobre m edida d e  l íq u i d o s .................  4  m a r a v e d ís  en  arrob a .
( E r a  c ier ta  g a b e la  q u e  se  c o b r a b a  e n  la s  

Cuerno y  a t a d e r o . . . . . . . . . . . . . .  |  p o sa d a s .

P iso  6  p o r t a z g o - .....................................  O tra  p a r e c id a  á  la  an ter ior .
( 3 0 0  d u c a d o s  a l  d ñ o  so b re  la s  h u er ta s  d e  

A lc a ld ía  d e l a g u a .................... ..............|  M a rb e lla .

. . í D n a  l ib r a  d e  3 2  o n z a s  d e  ca rn e  p o r  c a d a
A lm o]arife  ............................................. .. ,  |  j,gg v a c u n a  q u e  s e  m a ta b a .

(1) Ya hemos dicho que esta puerta es hoy.el Aroo de S an ta  B á rb a ra .
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A lm o ta cé n  d e  p eso s  y  m e d id a s . . .  C ierta  c a n tid a d  q u e  se  c o b ra b a  sobrééatos,
/ U n  im p u e s to  d e  8  m a r a v ed ís  p or  cada

C am in os . ) « ''roba d e  v in o  y  17  m a r a v ed ís  por cada
i u n a  d e  a g u a r d ie n te  q u e  sa lía  p or el ca- 
( m in o  d e  G ra n a d a .

Comisionado por los Sres. Duques”, en el año de 1618, llegó i  
Baena un funcionario encargado de averiguar con exactitud la 
cuantía de las rentas que la Villa producía, y del informe que 
aquél comunicó, en ‘29 de Julio de dicho año, tomamos las siguien
tes notas; -

P rim er a m e n te  la  v i l la  d e  B a e n a  y  lu g a r  d e  D o ñ a  M e n c ía  r e n ta ,)  l A n m
un a ñ o  co n  otro , ca to rc e  m il d u c a d o s ....................................................... j

V a le n  la s  r en ta s  d e  lo s  cortijo s d e l térm in o  d e  B a e n a  y  o tras j 
p o se s io n e s  q u e  en é l t ie n e  e l  D u q u e ,  m i S e ñ o r ,  u n  a ñ o  c o n !  6.000  
ptro, se is .m il  d u c a d o s .............. .. .................................................................. .. ..  j

Toial renta que daba la villa al Tiuque......................  20 .000

Si tenemos en cuenta lo que en aquel tiempo representaba el 
valor monetario de esos 11.000 duros, y si á esa respetable canti
dad se agregan otras que por derechos á la Corona reservado.s, se 
satisfacían, y lo que iba á parar á los bolsillos de los empleados, no 
tendremos necesidad de esforzarnos para demostrar que una pobla
ción que tanto habia reducido su vecindario, siendo casi todo 
pobre, sin industrias ni agricultura, había forzosamente de caer 
en un irremediable abatimiento que la llevaba á su total ruina, 
sumiendo á sus habitantes en la adyección más completa y en esa 
imbecilidad que hace al esclavo rechazarla  libertad cuando la 
fortuna ó los esfuerzos agenos se la brindan.

Hasta los más inocentes festejos populares fueron objeto de la 
tiranía de los Duques, que alcanzaron de la Chancilleria de Gra
nada una ejecutoria, en 3 de Junio de 1743, para que los vecinos 
no pudieran celebrar ninguna clase de fiestas sin el previo per
miso de su Señor ó del Corregidor por él nombrado.

Una extraña epidemia afligió al vecindario durante el año 
de 1750, cuyo origen, vino á demostrarse, por confesión de los 
médicos, que era el consumo que se hacía del pan confeccionado 
con una cebada dicha ultramarina, que se encontraba en des
composición, produciendo en los pobres que comían aquellas 
tortas enfermedades y defunciones en abundancia. No habla trigo 
en la Villa, y e l Cabildo acordó requisar el que hubiera en Valen-
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zuela, pueblo que entonces dependía de Baena, y verificado en él 
un registro, dió^^por resultado la ocupación de 4.333 fanegas de 
trigo y 1.ÍÍ20 de cebada en buen estado, con cuyos granos pudo 
facilitarse á los vecinos de Baena, pan en buenas condiciones, 
que remedió el mal, prohibiéndose, bajo multas y cárcel, la venta 
de las tortas hechas con la cebada que dió origen á la epidemia.

Tantas y tan continuas calamidades hablan ido disminuyendo 
en progresión constante al vecindario, hasta el extremo que de 
lo s  20.000 habitantes que puede calcularse ocupaban las 4.000 
casas de que nos habla el Apéndice núm. 7, en el año de 1394, 
quedaron reducidos á 9.155, ó sea á menos de la mitad, en 
el de 1786.

Celebrábase en Baena, desde muy antiguo, una feria anual 
que duraba veinte dias, desde el 25 de Julio al 15 de Agosto, 
siendo la primera que se celebró la del año de 1457.

Según una ordenanza de aquel tiempo, el lugar de ella estaba 
comprendido desde la torre nueva que es cerca de la carneceria 
de la plaza fasta la tienda de la ferreria de Coria que es frente 
de la casa del iallestero.

Unas cuerdas que se tendían, acotaban el .terreno destinado á 
la feria; y dice asi la ordenanza, después de señalar donde prin
cipiaba, que como se ve era á la espalda de la cárcel actual, en 
en donde se hallaba la carnicería y la torre nueva mencionada:

«E así mesino se ponga otra cuerda en el esquina de Alonso 
perez de la tienda. E otra en el esquina de la casa donde mora el 
sillero á la torre que está cerca de ella. E que cualquier que 
entrase dentro de las dichas tiendas después de la campana 
tañida que lo lleven á la cárcel y esté en ella ocho dias y pierda 
las armas que llevare y pague 200 maravedís.»

Se situaba una tienda para el Alguacil Mayor en la Carrera 
de la puerta de la Villa, y alli, cerca de ella, debían ir á entre
garse todos los caballos, mulas y asnos que hubieran sido objeto 
de venta ó cambio en cualquier parte de la Villa, recibiendo su 
dueño el dinero entonces, sin cuya formalidad podían deshacerse 
los tríitos convenidos en otro sitio.

En cuanto á las yeguas, potros^ vacas, cerdos, ovejas y 
cabras se habían de vender en el sitio nombrado La Cañada.

Los corredores cobraban por cada caballería vendida ó cam
biada, 16 maravedís que satisfacían por partes iguales el ven
dedor y el comprador.
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Las tiendas que estaban dentro de las cuerdas de la feria 
pagaban al Alguacil Mayor 20 maravedís las mayores y 2 mara
vedís las más pequeñas; las que se establecían fuera de las cuerdas 
sólo pagaban un maravedí cada una.

Los vecinos que vivían en las calles de la feria estaban obli
gados á poner de noche en sus puertas candiles ó linternas, y 
estaban autorizados para recibir en sus casas á los forasteros que 
á la dicha feria acudían; pero si éstos traían armas, debían denun
ciarlos ante la Autoridad. Si llegaban corredores que no fueran de 
la Villa, debían presentar fiador ante el Escribano del Consejo, 
que tomaba razón de ellos.

Durante los días de la feria no podía ser nadie preso por 
deudas ni compelido á pagarlas, ni detenido por otros delitos, sin 
orden del Rey, excepto el que hubiera cometido algíin asesinato 
ú homicidio en la Villa.

Por otras ordenanzas de 5 de Julio de 1557, se dispuso que 
nada de lo que entrara ó saliera del comercio de la feria pagara 
almofarifazgo. Las bestias de silla y freno no pagaban derecho 
alguno: las de albarda pagaban la mitad de los derechos, y lo 
mismo los ganados.'

Las mercancías que entraban á venderse dentro de las cuerdas 
de la feria pagaban la mitad de las alcabalas, y las que se ven
dían fuera de aquéllas, pagaban alcabala entera.

Las mujeres que acudían á la feria debían ir á parar precisa
mente al mesón para ellas señalado, que era d  que fué antes de 
Pero Garda Álcahal, y la que se iba á otro mesón pagaba 600 
maravedís de multa. Se prohibían los juegos de dados, y el que 
corría por la feria á caballo sin cascabeles, pagaba 60 maravedís.

En 13 de Septiembre de 1626 se propuso al Cabildo la celebra
ción de una feria franca, variando los días y el lugar de la que se 
venía celebrando, y el Cabildo acordó que la nueva feria tuviera 
lugar del primer día de Septiembre hasta el catorce, y que las 
tiendas de ella se colocaran en la plaza Baja desde el mesón (1) 
por las calles Llana y de San Bartolomé, en ambos lados, á fin de 
que los feriantes estuvieran más seguros y vigiladas sus mercan
cías por los agentes de la Autoridad, teniendo, además, cércala 
iglesia para que pudieran asistir á misa en los días festivos. Los 
ganados debían colocarse desde la Dehedlla de San Blas, por la

f l )  E l m esó n  e s ta b a  en  la  ca sa  qu e lle v a  h o y  e l nú m . 11.
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OafiíldEl abajo, hasta la puente Québradci. Así continuó la feria 
hasta que en 18 de Diciembre de 1794 se le concedió, por Real 
Cédula, á la Villa, previa petición de su Síndico personero, formu
lada en 17 de Septiembre de 1793, la celebración de una nueva 
feria, que debía tener lugar en los dias 4, 5, 6, 7 y 8 de Octubre, 
situándola en el Llano de Guadalupe, Llano de San Blas y Hoyo 
de la JDehesilla, en cuyos días y lugares se sigue celebrando en la 
actualidad.

Los pr9chictos de dicha feria debían aplicarse á la Real 
Hacienda, y no al Duque de Sessa, Señor de la Villa, según se 
ordenaba en la citada Real Cédula (1).

El orden con que se viene celebrando en estos añoS' es, por lo 
general, el siguiente:

Principian las tiendas de juguetes, guitarras, calzado, som
breros, quincalla y encajes en la parte alta de la calle Calzada, 
por ambos lados, y siguen después las platerías, que se establecen 
dentro de los edificios, hasta el llano del Rosario, en donde se co
locan puestos de cristalería y loza y algunos de bronces de la 
industria de Lucena.

En el mismo sitio, con dirección á la calle Llana, se colocan 
puestos de paños bastos,, y entre aquél y las esquinas dé la calle 
del Campillo, otros puestos de paños más finos, y algo más abajo, 
en el llano de Cuadalupe, tiendas de navajas, escopetas, juguetes, 
abanicos, gorros y quitasoles. A espaldas de estas tiendas, delante 
de la posada de Afuera, se establecen los caldereros, herreros y 
latoneros, y al lado N. de la iglesia de Guadalupe, los vendedo
res de turrones y frutas; principiando, donde’ concluyen las 
casas, las buñolerías y tabernas. En el hoyo de la Dehesilla es
tablecen sus barracas las colecciones de fieras, teatro de verano, 
cinematógrafo y otros espectáculos .por el estilo, y el Ayunta
miento coloca también por allí una bonita tienda de campaña. 
Los casinos establecen las suyas, por cierto muy lujosas, delante 
de la puerta de la dicha iglesia de Guadalupe, en donde se toca y 
se baila sin descanso. En el año pasado de 1901 estuvo animada 
la feria por la banda de música del Regimiento Infantería de la 
Reina, que está de guarnición en Córdoba, contratada, al efecto, 
por el Ayuntamiento, y otros años se han quemado también fuegos 
artificiales.

(1) D o cu m en to s d e l C on sejo  de  C a stilla . S a la  d e  G ob iern o ,
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Tai es-el ,orden con que se viene celebrando esta feria d^de
su creación, y solamente tuvo una ligera variante por los afios 
de 1818, en que, para evitar la aglomeración y  el bullicio de 
gente en la Calizada, se dispuso que las tiendas de platería, pafios 
finos y lienzos, se pusieran en la plaza del Coso, y las.de calde
rería, montererías, juguetes y frutas en la plazuela nombrada del 
Eincón, estableciéndose los puestos de mistelerías y bufiolerias 
más afuera del Convento de Guadalupe, y á continuación de 
ellas los ganados. Esa distribución duró pocos afios, quedando 
como definitiva é invariable hasta hoy la que más arriba hemos 
narrado.

La abundante ganadería de todas clases que concurre á esta 
renombrada feria, se establece en el hoyo de la Dehesilla, llano 
de San Blas, fuente de Pedro Muñoz y  terrenos contiguos, apro
vechando los pastos del ruedo gratuitamente, y abrevándose en 
el río Marbella y fuentes Mayor y de la Cañada.

El número de cabezas de ganado que, por término medio, han 
concurrido á esta feria en los últimos años, según los cálculos del 
Municipio, se estima en 1.600 de vacuno, 900 de caballar, 1.200 
de mular, 1.520 de asnal, 5.600 de cerda, 1.500 de lanar y 3.500 
de cabrío; realizándose abundantes transacciones con gran anima
ción de la concurrencia.



C a p í t u l o  X .

Las em p ared ad as.-N ob les é hijodalgos que había en Baena. 
Pleito de los m olinos de aceite .—Las prim eras escu ela s .— 
Los m ód icos.-L a  p e s te .-L a  Virgen de A lbend in .-Jorna
leros y jornales.—Guerra de S u cesión .—La langosta.—Em
padronamiento de gitanos.

¡NA curiosa tradición, conservada desde antiguos tiem
pos entre las. gentes de Baena, refiere que dos muje
res vivieron en ella entregadas, de por vida, á la 
penitencia más áspera, reducidas á la estrechísima 

prisión de un emparedamiento. No vivían juntas, pues la, una tenía 
su cuchitril al pie del campanario de la iglesia parroquial de 
Santa María la Mayor, y la otra se escondía en otro hueco pare
cido, en el lado opuesto, ó sea hacia la puerta llamada del Per
dón, en la misma iglesia.

Ambos lugares eran muy transitados en aquel tiempo, y así 
convenía á aquellas exaltadas penitentes, puesto que su subsis
tencia pendía, en primer término, de las limosnas que los tran
seuntes les otorgaban al pasar.

' No nos hubiéramos hecho eco de tan extraordinaria tradición 
si no la hubiéramos visto confirmada en documentos fehacientes, 
cual son dos testamentos de la época que en especiales cláusulas 
asi lo confirman.

Es el primero el de Catalina Ximénez de la Hembrilla, 
hija del Alcaide de Baena, Pedro Fernández de la Hembrilla, que 
habitaba en la casa contigua á la iglesia de Santa María por el 
lado izquierdo déla  puerta del Angel, otorgado en 10 de Febrero 
de 1529 (1), en el cual leemos: «Item; mando que den á las Em-

(1) N otaría  d é  D . M anuel B n ja la n ee .
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paredadas que están en la Ig-lesia Maior desta Villa un Real por
que Rueguen á Dios pox’ mi ánima.» .

El otro testamento es el del Señor D. Juan de Górdova, Deán 
dé la Catedral de Córdoba y.primer Abad de Rute, que lo otorgó 
en dicha ciudad el día 3 de Diciembre de 1555, y en el cual 
hallamos la siguiente cláusula: «Item; mando que en tanto que 
vivieren Barbóla y María de Pasión emparedadas de la villa de 
Baena, se Jes den á ambas las susodichas seis mil maravedís y dos 
caices de trigo en cada año en el dicho emparedamiento.»

Es, pues, evidente, que en el siglo XVI existieron esas dos mu
jeres en Baena, sepultadas en vida en el hueco de una pared, en 
cuya situación vivieron largo tiempo, pues sólo entre las fechas 
de ambos testamentos median veintiséis años, y de las cuales po
demos conocer los nombres, gracias á la última cláusula citada, 
aunque ignoremos su origen y otros detalles de su extraño modo 
de pasar la vida en este valle de lágrimas.

Las leyes y costumbres que en aquellos tiempos regían, daban 
á las familias nobles ó hijodalgas, sobre-los simples plebeyos, po
sitivas ventajas y preeminencias que las libraban de muchas 
molestias, tales como alojamiento de tropas, pago de ciertos tri
butos y gabelas, dar soldados en las quintas, etc., cargas que 
sólo pesaban sobre dichos plebeyos, por cuyas razones eran muy 
buscadas y pretendidas las ejecutorias de hidalguía, en las que 
se gastaban buenos dineros los que estaban en condiciones de 
grangearlas, aparte de los infinitos expedientes que promovían 
otros en el Cabildo para que se les reconocieran derechos here
dados de sus progenitores, sin contar los que invocaban también 
privilegios de carácter general, como sucedía en Baena con los 
que vivían en casas'propias que estuvieran fabricadas dentro del 
recinto murado de la Álmedina, que por Reales concesiones, con
firmadas y mandadas observar por los Duques, estaban libres de 
pechos y milicias. Así lo reconoció el Ayuntamiento en II  de 
Julio de 1701 al resolver una instancia presentada por Simón de 
Mérida en reclamación de aquellas inmunidades.

También gozó Baena de un privilegio Real para no dar 
bagajes á las tropas que por la Villa transitaran; pero esta gracia 
solia quedar burlada, algunas veces, por la dificultad que aqué
llas encontraban para continuar su camino, si no se había tenido 
la precaución de detener á los bagajeros de la anterior jornada, 
Tal sucedió en 22 de Abril de 1678 en que habiendo llegado á la
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Villa un Capitán de la Infantería Española con 80 soldados, des- 
nidió á sus bagajeros y pidió luego otros, al siguiente día, para 
seguir su marcha. El Cabildo le presentó la Real Cédula .que le 
exiiníU' de prestar aquel servicio, y el Capitán, acatando, cual 
debía, el mandamiento de sus Reyes, manifestó que se quedaría 
alojado con su tropa en Baena, indefinidamente, por nô  poder 
abandonar las municiones y efectos que transportaba ni tener 
manera de conducirlos. El Cabildo tuvo entonces por bien dar los 
bagajes, prefiriendo sufrir aquella ligera molestia á la de los alo- 
iamientos indefinidos.

Cuidábase, pues, con esmero de llevar en los Ayuntamientos 
un registro ó padrón de nobles para conocerles y no atropellarles 
en las franquicias que disfrutaban; y del formado en el año 
de 1642, según acta del Cabildo de 12 de Abril del mismo año, 
tomamos la siguiente lista, que comprende todos los de aquella 
privilegiada clase que vivían entonces en Baena:

D. Luis Bernardo de Osuna y Molina (Capellán). 
Juan de Pineda Valenzuela,
Martín de Hermosilla.
Luis Trujillo Chacón.
Pedro de Q-óngora.
Juan Pérez de Valenzuela.
Pedro Varona.
Diego de Aranda y Carmona.
Oonzalo de Gamboa y Valenzuela (el viejo). 
Alonso de Alarcón Varona.
Francisco de Termifión Valenzuela.
Antonio de Luna Cabrera.
Luis Clavijo y Aranda (Capitán de Milicia). 
Luis de Valenzuela Romero.
Pedro Jacinto de Hermosilla.
Diego Fernández de Valenzuela.
Luis de Aranda Valenzuela.
Bartolomé Cabrera Hermosilla.

. Juan de Valenzuela Góngora.
Fernando de Valenzuela y Aranda.

■ Pedro de Pineda Valenzuela.
. Rodrigo de Valenzuela.
■ Diego de Pineda,
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D. Gonzalo de Gamboa (el mozo).
» Diego Noguera Valenzuela.
» Antonio Berrio. 
í Jerónimo de Soto.

■» Pedro Duque de Estrada.
» Alonso Luis de Porras y Castillo.
» Miguel de Colodrero.
» Luis Ulloa Decampo.
» Jerónimo Clavijo.
» Cristóbal de Torres Bruna.
» Luis de Carmona.
» Pedro de Hermosilla Padilla.
■i Juan Antonio de Cabrera.
» Antonio de Cabrera.
» Pedro de Barabona.
» Diego de Alarcón.
» Antonio de AlarCón.
» Juan de Alar cón.
» Francisco de Carmona Villavicencio.

Eran, como se ve, cuarenta y dos caballeros nobles é hijodal- 
gos los que en la fecha citada tenían su residencia y vecindad 
en la villa de Baena. Otros padrones parecidos constan en las 
actas municipales de tiempos muy posteriores.

Uno de los privilegios más dudosos y odiosos que los Duques 
gozaban en Baena era el de la exclusiva explotación de la mo
lienda de la aceituna, sin permitir que nadie pudiera tener apa
rato alguno donde moler su propia cosecha, ni llevar el fruto 
fuera del término de la Villa para elaborarlo en molinos ajenos al 
Duque, con lo que se ocasionaban graves perjuicios á la agricul
tura, que no hallaba medio de extender la plantación de olivares, 
por no ser suficientes los dos únicos molinos que aquel Señor 
poseía para moler las cosechas, sobre todo en años abundantes.

Tal estado de cosas determinó á varios vecinos, propietarios 
de olivares, en unión del Conde de Cifuentes, á entablar un pleito 
contra el Duque de Sessa, que se tramitaba por los años de 1784 
y al cual se unieron los autos de otro que se siguió en 1565, ambos 
encaminados á recabar la libertad de los vecinos de llevar á moler 
su aceituna al punto donde lo tuvieran por conveniente ó fabricar 
en sus fincas molinos para ello.
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Los dos que poseía el Duque estaban situados en la que hoy 
se llama calle de las Cantarerias, y el mayor de ellos, que aún 
subsiste ruinoso, nombrado el Bajo, ocupaba un gran espacio de 
terreno desde el puente de la fuente de Baena hasta cerca de la 
ermita de la Virgen de los Eemedios, sobre el caz del molino de 
la Puerta. Tenía esta fábrica 16 piedras para la molienda y 32 
vigas, aunque no de grandes tareas, con 238 trojes que podían 
contener 62.520 fanegas de aceituna; el otro, que se llamaba el 
Alto, ha desaparecido por completo, y estuvo situado frente al 
extremo 0. del anterior, en donde hoy se ve upa acera de modes
tas casas, que se construyeron por los arlos de 1860. Tenía este 
molino tres piedras y seis vigas con 42 trojes, capaces de conte
ner 3.780 fanegas de aceituna, Entre ambos molinos podían mo
lerse cada veinticuatro horas 469 fanegas, lo que hacía que mu
chos años se prolongara la molienda hasta muy entrado el verano, ; 
cuando la aceituna estaba podrida; la elaboración era en extre
mo defectuosa por lo deficiente de los aparatos y por lá prisa con 
que se hacía el prensado, con lo que salía el orujo impregnado de 
aceite con gran quebranto del cosechero. Declararon en el pleito 
varios testigos, y entre ellos el hacendado D. Francisco Veredas, 
el cual manifestó que en el afio de 1787 se había visto obligado á 
tener que machacar su aceituna en un mortero y á exprimirla en 
una prensa de sacar cera, para extraer el aceite, porque el encar
gado de los molinos del Duque le había manifestado que no podía 
darle troje, donde depositar su aceituna, lo menos hasta mediados 
del mes de Agosto, y que aquella operación, de la que sólo pudo 
sacar 32 arrobas de aceite, tuvo qué hacerla á puerta cerrada y 
con gran sigilo por temor de ser descubierto y castigado por los 
agentes de justicia del Duque. Muchos testigos declararon tam
bién quejándose de la mala calidad délos aceites que en aquellos 
molinos les daban, con enormes cantidades de turbios, hasta el 
extremo que el arrendador del diezmo, D. Pedro de Luque Ga
leote, confiesa que en 4.020 arrobas de aceite que había recibido 
por aquel concepto en los molinos del Duque, le habían dado 1.000 
arrobas de turbios. Los molineros sólo recibían del Duque un du
cado al mes, teniendo que pagar el cosechero para ellos 14 reales 
diarios mientras molían su aceituna, dejar todo el orujo á favor 
del molino yuna arroba de aceite de cada ocho como maquila(l).

(1) H oy só lo  se  cobra una arrob a  d e  cada d ie? .
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sin contar el quese comíanlos operarios. No faltaron, ciertamente, 
testigos de abono para el Duque, pues así el Corregidor como las 
demás Autoridades y empleados del Señorío, se esforzaron en fa
cilitar declaraciones y pruebas que tendían á demostrar que los 
vecinos se quejaban de vicio, y que los procedimientos seguidos 
en el asunto eran justos é inmejorables, habiendo logrado que 
algunos de los que sostenían el pleito, desistieran y abandonaran 
la demanda. El Duque alegaba como pi’incipal argumento de su 
derecho un privilegio que el Rey D. Enrique II había concedido 
en el año de 1370 á Pedro Fernández Carrillo, y de cuyo privile
gio se consideraba heredero, como sucesor legítimo, aunque al 
concederlo el Monarca no . expresó que aquella merced fuera 
transmisible á los sucesores del dicho Pedro Fernández (1).

El pleito continuaba, entrado ya el siglo XIX, con intermiua- 
, bles apelaciones y pocas probabilidades de éxito, como habla 
ocurrido con otros varios seguidos sobre el mismo asunto, que per
dieron los vecinos, hasta que las corrientes modernas acabaron 
con aquellos odiosos privilegios y pudo la agricultura extenderse 
libremente, habiendo alcanzado en Baena tan notable desarrollo 
en el ramo de olivares, que bien puede decirse se ha quintuplicado 
la producción (2).

Carecía también la Villa de maestro que enseñara las prime
ras letras á los niños, y en 4 de Febrero de 1671 se nombró por el 
Cabildo uno que les diera lecciones de doctrina y gramática: 
pocos niños debieron, sin embargo, frecuentar la pequeña clase, 
pues hasta el año de 170Q no fué preciso aumentarla, en cuya 
fecha acudió el maestro al Cabildo en súplica de que le conce
dieran cuatro varas de terreno contiguo á dicha clase, en el 
llano de Santa Marina, para hacerla algo mayor. La escuela 
siguió arrastrando una existencia miserable hasta que algunos 
años después aumentó el número de niños que concurrían á ella, 
pagando, los de familias acomodadas al maestro 5 reales al 
mes, el cual disfrutaba además por el Cabildo de 50 ducados al 
año. Así continuaba la enseñanza por el, año de 1760, cuando 
habiéndose ya establecido en Baena los Padres de la Compañía 
de Jesús, abrieron buenas clases, á que acudieron desde luego los

(1) V éase  el Apéndice núm. 25.
(2 ) T odas la s  n o tic ia s  arriba  c itad as la s  h e m o s  tom ad o d e l p le ito  d e  referenoiSj 

im p reso  en G ranada en e l añ o  de 1801, qu e o b ra  e n  n u estro  p o d er .
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niños más distinguidos, perdiendo el maestro f  
como si eso no fuera bastante, le retiro también el Cabildo los 
ducados anuales que le pagaba, con cuya medida quedo reducido 
4 tal estrechez, que, atendiendo á sus justas quejas, acordó aquél ■ 
concederle una baza de seis fanegas de tierra para que la sem-
bríirít y disfrut^iTít.  ̂ i ■ j.

No estaba la Villa mejor servida en lo referente á la asisten
cia médica, pues por los últimos ailos del siglo XVII sólo babia 
un médico, llamado D. Francisco Pernia, que tenía a su cargo 
la salud pública en la población, probablemente sin titulo algu
no V babiendo fallecido en 1703, acordó el Cabildo nombrar 
para reemplazarle á un sacerdote, hijo de aquél, llamado don 
lo'nacio Pernia, cuyos estudios y conocimientos serian, sin duda, 
bien extraños al arte de curar. Un rival de éste, que vivía en 
Luque, pretendió ir á Baena á ejercer su profesión, especialmente^ 
para curar las tercianas, que entonces, como: ahora, eran fre
cuentes y crueles en la Villa, fundando su pretensión en que no 
había en ella más médico que el bachiller Pernia; pero el Cabildo 
no tuvo á bien permitirle el ejercicio de su profesión en Baena, y 
continuó sólo el Pernia asistiendo al numeroso vecindario. Tan 
ímprobo trabajo quebrantó la salud del médico presbítero y el 
Cabildo, entonces, hizo venir á la Villa á un médico de gran 
opinión, llamado D. Antonio del Aguila, al que asignó un sueldo 
de 300 ducados al año, dejando' al Pernia otros 100 ducados como 
sueldo anual. Desde este ano de 1703 en adelante fué aumentando 
el número de médicos, sin pasar de tres ó cuatro, y entre ellos 
hubo uno tan especial en el desempeño de su cometido, que reoo 
rria el pueblo á caballo para visitar sus enfermos, y deteniéndose 
á la puerta de éstos, sin apearse, hacía que le sacaran allí al 
paciente, donde le veía y recetaba, y cuando no era posible 
sarcarlepor su estado de gravedad, escuchaba desde su caballo 
el relato que le hacían los individuos de la familia de los síntomas 
y novedades que el enfermo presentaba, y con eso extendía su re
ceta, daba sus instrucciones y continuaba cómodamente su camino.

Tal proceder hizo que los vecinos elevaran sus quejas al Ca
bildo, y que se pusiera remedio al abuso, según consta en las 
actas municipales.

Muchas eran las calamidades que pesaban sobre la Villa en 
aquellos tiempos, con las trabas que sufría su agricultura, indus-. 
tria y comercio, gravados con Infinitas gabelas, y por si eso no
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fuera bastante, se recibió en ella la noticia comunicada por el 
Marqués de Poza, en 30 de Marzo de 1637, de haberse presentado 
en Málaga una terrible peste que hacia estragos entre los habi
tantes déla marítima ciudad. Siguió luego otra carta del mismo 
señor, y el Cabildo, asustado con la vecindad de la epidemia, 
adoptó enérgicas medidas de aislamiento y de higiene entre el 
vecindario, prohibiendo que en las casas de campo se admitierau 
forasteros, y en tanto que la temida enfermedad avanzaba y se 
extendía invadiendo á Murcia, Cartagena, Lorca y otros muchos 
pueblos, en los años subsiguientes, se redoblaban en Baena las 
precauciones, cercándola de muros y dejando sólo algunas entra
das, en las que había una guardia permanente, compuesta de per
sonas de todas las clases sociales, que impedían la entrada en la 
población á cuantos llegaban á ella, excepto por la puerta que 
llamaban de Guadalupe, situada junto al convento de este nombre, 
donde asistía un Notario que levantaba acta de cuanto ocurría al 
presentarse algún sujeto pretendiendo entrar en la Villa y á cuyo 
Notario acompañaban constantemente un sacerdote y un caballero 
además de los guardas. Aumentó el pánico al sabei'se, en 12 de 
Marzo de 1649, que la peste había invadido á Sevilla y Jaén, y 
se dispuso que los mesones y ermitas que estuvieran situados 
fuera del cerco se cerraran para evitar que sus habitantes tu
vieran que entrar y sálir en la población á proveerse de basti
mentos, ordenando á los encargados de la puerta de Guadalupe 
que, aun cuando las personas que se presentaran trajeran sus do
cumentos en debida forma, les dijeran que no lo estaban, en
viando los papeles al Corregidor, sin permitir que aquéllas 
pasaran adelánte.

No vuelven las actas capitulares á hablar de la peste hasta 
el 9 de Julio de 1676, que con motivo de estar las ciudades de 
Alicante, Murcia y otras sufriendo el azote de ella, se acuerda 
por el Cabildo que todas las puertas de casas ó conventos que 
dieran al campo se cierren á piedra y lodo; que todos los albañi
les se dediquen á construir tapias que cerquen por completóla 
población, pagando cada parroquia sus gastos; se renovaron las 
rondas y guardas de puertas, se hicieron fiestas y  rogativas 
á Su Divina Majestad, con exposición de reliquias en el convento 
de Madx’e de Dios, y se prepararon las ermitas de extramuros para 
que sirvieran de lazaretos y enfermerías á los apestados, si lle
gaba el caso.
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Después de tantos años de angustias y temores, se presentó en 
Baena la terrible enfermedad, en el verano de 1681, pues en acta 
de 4 de Agosto se consigna que los apestados se llevaban á las 
citadas ermitas, cortando toda comunicación con ellos, que
mando sus ropas y las de sus familias, las que eran también obli
gadas á seguir á los enfermos en su aislamiento, basta que, al 
fin, cesó el terrible azote, y en l.°  de Octubre de aquel mismo año, 
ge celebraron fiestas en honor de la Virgen de Albendín, llevada 
á Baena con tal objeto, por haber desaparecido la contagiosa 
enfermedad. Era esta imagen, en aquellos tiempos, muy vene
rada de los vecinos de Baena, y no había epidemia, sequía ó cual
quiera otra calamidad pública en que no fuera conducida pro
cesionalmente y con gran devoción á la Villa desde su iglesia 
de Albendín para tributarle homenajes fervorosos, volviéndola 
luego que pasaba el conflicto, rodeada de la misma solemnidad.

La frecuencia con que era llevada á Baena y las largas tem
poradas que la sagrada imagen pasaba en la iglesia de Santa 
María la Mayor, donde era siempre depositada para tributarle 
culto, dió lugar á que los vecinos de Albendín se quejaran al 
Duque del abuso que cometían con ellos los de Baena privándoles 
de su querida imagen en muchos días del año; pero el abuso se 
siguió cometiendo hasta que se fué entibiando la devoción de los 
baenenses, que concluyeron por olvidar, casi por completo, aquel 
fervor piadoso que tantos años sintieron por la que fué su abo
gada en tantas calamidades y conflictos.

Mucho se agravó también en aquel año la escasez de subsis
tencias y la penuria de ios fondos de propios, que sobre sus car
gas habituales venían sufriendo otras no pequeñas para con
tribuir á las construcciones del muelle de Málaga, puentes de 
Andújar y del llamado de Toledo, en Madrid, reparaciones del de 
Córdoba y otras obras análogas, contribuyendo tantos males 
reunidos á empeorar grandemente la' situación de la clase jorna
lera, por lo que el Cabildo acordó, en 30 de Mayo de 1682, seña
lar mayores sueldos y jornales á los trabajadores, ajustándolos á 
la tarifa siguiente:

Un aperador ganaría 38 ducados al año, ración de costumbre 
y tierra para sembrar 4 fanegas de trigo, costeado todo hasta 
ponerlo en su casa, quedando la paja en favor del dueño. Si no se 
le daba siembra, ganaría 28 reales más en cada mes.

Un pensador de 6 arados para arriba, por la temporada de
10
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ocho meses de invierno, 20 reales al mes y tierra para sembrar 3 
fanegas de trigo. Si no sembraba, ganaba 28 reales mensuales.

ün sembrador 40 reales al mes.
Un mozo de par de mulas, en la temporada de invierno, 22 

reales al mes.
Un gañán por días real y medio en la sementera, y por más 

tiempo un real.
Un gañán de mancera, por la temporada de invierno, 14 reales 

al mes y tierra para sembrar 2 fanegas de trigo. Si no sembraba, 
18 reales.

Un boyero, guardando desde 100 reses para arriba, 22 reales 
al mes en la temporada de invierno.

El zagal que le ayudaba 14 reales mensuales.
Si no llegaba á líX) reses, ganaba lo mismo el boyero; pero do 

se le daba zagal.
Al porquero en la misma temporada, de 100 puercos para arri

ba, 18 reales, y si no llegaba á 100, 15 reales al mes.
Un hatero de hasta dieciséis años, en la misma temporada, 11 

reales al mes y una fanega de barbecho para sembrar. Sin eso, 13 
reales.

Un muchacho de diez á doce anos, 8 reales al mes en la dicha 
temporada, y de diez años abajo, 6 reales.

Un avareador de montanera, real y medio diario por lo que 
durare la temporada.

Un yegüero con 40 yeguas, 24 maravedís y  medio almud de 
trigo por cada yegua al mes y una panilla de aceite. Al zagal 
suyo 10 reales mensuales. No podían estar sin zagal ni guardar 
más de 40 yeguas hasta fin de Mayo.

El aperador los cuatro meses de temporada de verano (Junio 
á Septiembre), 66 reales al mes.

Un carretero, 8 ducados al mes por el tiempo que se ajustare.
Un mozo de era, 4 ducados al mes.
Un acarreador de doce á dieciséis años, en la temporada de 

verano, 3 ducados al mes, y de diez á doce años, 2 ducados.
El porquero, en la misma temporada, de 100 puercos arriba, 18 

ducados y zagal; y sin éste, con menos de 100 cerdos, 14 ducados: 
en los cuatro meses.
■ Un boyero de 60 reses para arriba, con zagal, 18 ducados, j 
de 60 para abajo, sin zagal, 14 ducados en la temporada de 
verano.
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Un casero q u e  pudiera hacer algo, 18 ducados al año, y si era 
impedido, un ducado al mes.

Un mozo de mulas en la temporada de verano, 60 reales al mes.
Un cavador, dándole de comer, 2 reales al día, hasta fin de 

Febrero, y desde aquí adelante, 2 y medio reales, y no dándole 
de comer, 3 y medio reales hasta Febrero, y después á 4 reales, 
y si fuere la cava en viñas, el vino necesario.

Un amugronador, dándole de comer, 2 reales, y sin comida, 
3 reales y un azumbre de vino.

Un podador, 3 reales y  un azumbre de vino.
Cada peón de siega de cebada, 4 reales y de comer, y en trigo, 

3 reales, y el que llevara bestia, medio real menos, y si era caba
llería mayor, un real menos.

Por segar cada cahíz de pan de cuerda mayor que se entiende 
á 12 celemines de trigo ó de cebada, 100 reales y sus adherentes 
acostumbrados, que eran, oveja, media fanega de trigo, un cuarto 
de arroba de aceite, un queso, dos reales de ajos y cebollas, tres 
arrobas de vino y un cuarto de arroba de vinagre, pagando los 
segadores la mitad al mozo y al medidor y siendo á medias tam
bién el coste de la escritura ó contrato.

Un peón de vendimia y demás oficios del otoño, real y medio 
al día y de comer.

Un pisador 3 reales y de comer pisando 20 cargas mulares, 
y de 20 abajo 2 y medio reales.

Un rabadán 3 ducados al mes, no teniendo ganado suyo, y 
teniéndolo, por cada cabeza se le rebajaban 4 maravedís.

Un manadero ganaba lo mismo que el rabadán, y  el zagal, 
si era grande, 22 reales al mes.

Un carnerero, 36 reales cada mes, y el ayudador 24 reales.
Los roperos ganaban como los manaderos, y los oficiales de 

cabaña como los zagales.
Una obrada de sementera con mulos ó caballos, 10 reales; con 

borricos, 6 reales; y fuera de sementera, 8 reales los primeros 
y 6 los segundos.

Un par de mulas ó caballos para la vendimia, 8 reales y 4 a l
mudes de cebada y de comer al mulero, y  un par de jumentos y 
un hombre, 6 reales y 2 almudes de cebada.

Un espaador, 3 reales y de comer.
El cocer cada haz de lino, real y cuartillo, y de majarlo, otro 

tanto, y que los haces fueran iguales al marco de la villa.
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Los agramadores, dándolos de comer, 3 reales al dia.
Los socoladores, á 2 reales y de comer, y el esquilador, 3 rea

les y de comer, y lo mismo el recibidor.
Un maestro de albañil, al día, 5 reales, y los peones 3 reales, 

no dándoles de comer, y dándoles 3 y medio y  uno respectiva
mente. El amasador ganaba 2 reales al dia.

Un oficial de quebrar yeso, poniendo la herramienta, 2 y 
medio reales y de comer.

Los aceituneros al día, dándoles almuerzo y merienda, un real 
y medio, y los muchachos un real y las comidas dichas.

Al viñadero, por cada fanega que guardaba, un real y medio 
al mes, y por cada fanega de poda, haciendo gavillas, 2 y me
dio reales y un azumbre de vino.

Tales eran los sueldos y jornales que ganaban en Baena los 
trabajadores por los últimos años del siglo XVII, calamitosos en 
extremo para la Villa y para España entera, que había llegado 
á gran decadencia bajo el reinado del enfermizo Monarca Gar
los II, que falleció en el de 1700.

Sucedióle en el trono D. Felipe de Borbón, Duque de Anjou, 
que llevó en España el nombre de Felipe V, y como algunas na
ciones se negaron á reconocerle, sobrevino la, llamada Querrá 
de Sucesión, sostenida á la vez en España, Italia, el Rhin, los 
Países Bajos y Portugal, y  en la que tomaron también parte las 
escuadras respectivas, con reñidas batallas navales. Duró la 
guerra desde 1701 á 1713, con varia fortuna para los beligeran
tes, y habiéndose apoderado los ingleses de Q-ibraltar, en 17¡04, 
sobre dicha plaza se concentraron las fuerzas de nuestro ejército, 
sitiándola y combatiéndola.

Baena sufrió entonces, como todos los demás pueblos vecinos, 
las consecuencias de tan anormales circunstancias, y hubo de dar 
cuantos‘socorros le pedían en hombres y dinero. Una quinta, 
en 1702, se llevó del mermado vecindario de la Villa 35 soldados, 
y al siguiente año, en Abiñl, fueron llevados otros 13. Se cre¿ 
también una Oompañia de milicias á las órdenes del Capitán doB 
Pedro Honorato G-utiérrez de Termiñón, compuesta de 86 solda
dos, con el Alférez D. Alonso del Portillo, cuya fuerza pasé 
muestra en el Coso el dia 16 de Agosto de 1703, variando las eda
des de la tropa entre los diecinueve y los cuarenta años.

Después se formó otra Compañía, cuyo mando tuvo como Ca
pitán el dicha D. Alonso del Portillo, compuesta de 54 soldados.
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y en fin de Noviembre de 1704 salieron estas milicias, cum
pliendo órdenes superiores, á reunirse en Puente de Don Gonzalo 
con las de otros pueblos, para marchar desde allí juntas á 
ponerse sobre Gibrallar, sitiada por nuestras tropas. Reunidos en 
aquella población 1.400 milicianos, marcharon á cumplir su mi
sión de tan mala gana y tan dispuestos á desertarse en cuanto se 
les presentara ocasión, que en 7 de Diciembre de aquel mismo 
año sólo quedaban en el campo 500 de ellos, habiendo huido los 
demás á ocultarse en los pueblos de su naturaleza, donde eran 
amparados por las mismas Autoridades. No parece que los bae- 
nenses cometieran en gran número aquella felonía ni que las Auto
ridades de la Villa se hicieran cómplices de ella, pues no consta 
en las actas capitulares más que la deserción de seis individuos, 
que al presentarse en la población fueron inmediatamente presos 
y conducidos al campo de Gibraltar. Aquella larga guerra terminó 
por el tratado de Utrech, en 1713, por el que reconocieron las 
naciones á Felipe V como Rey de España, y se reservó Ingla
terra el dominio de Gibraltar, que no ha vuelto á nuestro poder.

Miserable era el estado en que Baena se encontraba por estos 
años, valiéndo una fanega de trigo 7 reales, y sufriendo, en 1708, 
una terrible plaga de langosta que devoró sus campiñas, sin que 
el Cabildo supiera hacer otra cosa para remediar el mal, que acu
dir al Prior del convento de Guadalupe y al Guardián de San 
Francisco para que enviaran religiosos á conjurar la plaga, invi
tando con el mismo objeto á todos los sacerdotes de la Vüla que 
quisieran tomar parte en la estéril campaña de los conjuros, 
siendo de cuenta de los labradores el acompañarles y darles las 
limosnas precisas y mantenimientos, así como el costear las mi
sas de San Gregorio que debían celebrarse.

Con tan tristes auspicios se inauguró el reinado del Rey Don 
Felipe V y la entrada del siglo XVIII, en que bajo el feliz rei
nado de Carlos III, fué avanzando nuestra Patria por el camino 
del bienestar y de la civilización.

Una curiosa Real Pragmática se expidió para el empadrona
miento de los gitanos en 15 de Enero de 1717, por la que se les 
mandó no andar vagando de pueblo en pueblo, se les prohibía 
ejercer ciertos oficios y se daban largas y precisas instrucciones 
para reglamentarles, quedando desde luego obligados á inscri
birse como vecinos en _ un padrón que se formó al efecto, y para 
evitar que con pretexto alguno pudieran excusar esta obligación,
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se dieron reglas para determinar á qué personas debía conside
rarse comprendidas en aquella raza, siendo singular la que pre- i 
viene que se tuviera por gitano á todo el que vistiera como ellos, ;

ÍTo eran muchos los que habitaban en la Villa, pues realizada? 
la operación sólo resultaron empadronados 64 individuos entre: 
varones y hembras.

Ese número se multiplicó en el transcmrso del siglo XVIII y en 
el siguiente, llegando á formar casi un barrio por la parte alta 
de la Cañada y calle de Henares. Hoy está su número bastante, 
reducido en Baena.
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¡h Castillo ó fortaleza bajo cuya custodia y defensa 
estuvo siempre la villa de Baena, forma un gran 
cuadrado guarnecido de robustos baluartes y espesas 
torres, sin que apenas se descubran hoy en él rastros 

de su origen árabe, cuyas huellas han borrado las obras impor
tantes qué, en épocas posteriores á la Reconquista, ampliaron y 
mejoraron sus defensas. La residencia que allí fijaron algunos de 
sus Sefiores, hizo que interiormente se le agregaran dependen
cias ajenas á las necesidades militares, á que la fortaleza estuvo 
siempre dedicada, perdiendo, por tanto, su aspecto marcial para 
tomar el de las construcciones urbanas, y cuando aquellos Seño
res dejaron de habitarle con sus familias, quedó para vivienda 
de sus administradores y tesoreros que, con el fin de sacar mayo
res rentas, hicieron viviendas para alquilar en los pisos bajos y 
en las torres del recinto, desfigurando más y más el primitivo 
carácter de la construcción. Una hermosa torre que se encuentra 
á la derecha entrando por la llamada puerta del Campo, fué 
rebajada y cubierta con un tejado, quitándole toda su elegancia 
y destruyendo en el rebaje un beUo ajimez, alrededor del cual 
corría en la piedra una labor en forma de cascabeles, goxí cuyo 
nombre era la torre conocida. Se arruinó la antigua capilla 
que, á juzgar por dos columnas con capiteles árabes que queda
ban en ella en los pasados años, debió ser la mezquita de la 
fortaleza durante la dominación musulmana. Las amplias caba
llerizas, en donde todavía hemos alcanzado á conocer las largas
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pesebreras, corrieron la misma suerte y los salones fueron pri
mero convertidos en graneros y después en ruinas como toda la 
obra interior del edificio, en donde no puede hoy entrarse sin peli
gro de ser aplastado por arcos partidos, paredes desniveladas 
y techos ruinosos que amenazan por momentos venirse al suelo.

Dos son las puertas principales de este castillo: la primera, 
que da al O., tiene delante una hermosa Plaza de Armas, y la 
otra, en el costado opuesto, que ya hemos nombrado, parece como 
si hubiera estado libre de muro ó recinto más avanzados, salién
dose directamente de ella al campo, sin más puertas exteidores, 
jpues el muro de la Alraedina se ve aún como la deja libre unién
dose á ella, y el exterior, que fué destruido totalmente al fundarse 
el Hospital, hay también motivos, examinando la dirección que 
toman allí cerca los restos que de él quedan, para suponer que 
moría á los lados de la dicha puerta, unido al de la Almedina.

Un documento fechado en 19 de Diciembre de 1786, que tene
mos á la vista, describe así la indicada fortaleza, según era en 
aquel tiempo:

«El Castillo está Cercado de Fuertes y bien formadas Murallas 
y Baluartes, con sus Plazas de Armas, y en una de dichas torres, 
conocida por de las i\.rqueras, que haze fachada al Poniente y 
Sur y tiene cinco Esquinas, estuvo preso el Rey Chico de Gra
nada en un cóncavo de la pared que mira al Lebante: Tiene dos 
Puertas Principales dicho Castillo la una llamada del Campo á 
Lebante Guarnecida de dos grandes Torres y otros Fortines con 
Morteros Terraplenados al Norte y Lebante (grabado núm. 16). 
La otra que llaman de la Placeta, (que la tiene mui capaz) al 
Poniente con dos grandes Torres y unas Fuertes Puertas de 
Hierro, con una capaz Escalera para descender de su Mortero 
que tiene al Sur y Poniente, Digo Norte, con dos Mármoles de 
.Jaspe al pie y en ellos una fuerte y gruesa cadena: Tiene en su 
patio principal un grande y espacioso Arxibe en que se receje y 
conserva gran porción de Agua llovediza de la que veben muchas 
gentes, al pasar por el, como que es casa de paso, sirve de habi
tación de los contadores, caballerizos y Administradores, otros 
criados é hijos de criados y muchas familias pobres ó viudas que 
se recejen de limosna, en los Cuartos del Patio de la puerta del 
Campo dicha Al Lebante donde hay unas buenas caballez’izas cou 
las vistas al Norte que sirven para los caballos Padres y cría de 
Potros de dichos excrnos ssres Duques de Sessa, con su Alcayde
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La hermosa torre de las Arqueras á que el anterior docu
mento alude se halla á la izquierda de la puerta de Poniente (gra
bado núra. 16), y por su'construcción de matacanes y almenas, 
parece ser la más moderna de la fortaleza: tiene un bonito ajimez 
en su lado Sur, y, así ella como otros baluartes y obras del glo
rioso Castillo, han sido bárbaramente derribadas, en parte, por 
aprovechados vecinos y buscadores de tesoros. Por el pie de la 
dicha torre va un antiguo foso, ya cegado, que estuvo convertido 
en callejón de paso, por los años de 1840, al que se entraba por 
un gran arco abierto en el muro del O., que hoy se ve tapiado, 
saliendo por el lado opuesto frente al Hospital.

Un sabio orientalista moderno (l) que visitó esta fortaleza, 
hace algunos años, halló en el arrocabe de yesería de uno de los 
salones bajos de ella, unas inscripciones en caracteres árabes 
cur.sivos de elegante traza granadina, la exclamación:

Gloria á nuestro señor el Sultán!
repetida en una línea de tarjetones, debajo de la cual corría otra 
idéntica, que contenía estas palabras, en el mismo linaje de 
escritura:

Gloria á nuestro señor Abú-Ahdil-láh!
Luego anade el mencionado escritor lo siguiente:
«Estas dos inscripciones convidan al estudio de la construe 

ción en que se ostentan, con tanto mayor motivo, cuanto que los 
pares de la techumbre de este salón, son conocidamente obra 
mudejar de los siglos XIV ó XV. ¿Quién pudo ser este Abú-Abdil- 
láh á quien el epígrafe se refiere? Tengo para mi que este arro
cabe es reproducción de algún friso de la Alhambra hecho en el 
siglo XV, ó acaso en el XVI, pues no es creíble que aluda á 
Mohámmad V de Granada, á quien hacen referencia las inscrip
ciones, en iguales términos concebidas, que se leen en el palacio 
de los Al-Ahmares. De cualquier modo que sea, pues la leyenda 
no puede aludir á ningún otro Sultán granadino, la cuestión me
rece estudiarse, con la consulta del archivo de los Duques de 
Baena, á quien pertenece el celebrado castillo, donde suponen 
los naturales estuvo preso Boabdil.»

Todo acaba en el mundo, y aquella fortaleza que tantos dia.s

( I )  Don R odrigo A « a d o r  d e  loe R ío s .—Insc»-ipcto»eí Arábigas de España y 
Portugcd, pág. 140.
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de gloriaiiió á las armas cristianas y tantos timbres á Baena y á 
la Casa de Córdóva, que vió huir derrotadas ante sus muros las 
huestes de Mahomad II y abrió sus puertas para recibir en triunfo 
á los vencedores de la batalla de Lucena, portadores de numero
sos despojos y de abatidos estandartes musulmanes, llora hoy su 
abandono, éntre la mayor indiferencia de los baeuenses, que la 
-contemplan en la altura, ruinosa y triste, como viejo fantasma 
de leyendas caballerescas.

Los estrechos límites del recinto que cercaba la Villa morisca 
cuando fué ganada por Fernando III en 1240, no alcanzaron á 
contener el aumento de población que recibió de los cristianos, y 
muy pronto se fundaron nuevas calles, rebasando la muralla, por 
el lado de las puertas de 8an Pedro y Santiago, formándose las 
barriadas de San Francisco y San Bartolomé, cuyos nombres re
cibieron más tarde, y hasta en las antiguas casas árabes se pro
curó ensanchar su capacidad, abriendo cuevas bajo el piso de las 
calles, á las que no siempre se daba la firmeza necesaria, oca
sionándose peligrosos hundimientos con el tránsito público; y 
estos hechos, repetidos en las calles de las parroquias del Salva
dor y  la Magdalena, movieron al Cabildo á publicar una orde
nanza, en 9 de Abril de 1532, prohibiendo á los vecinos el cons
truir aquéllas, bajo pena de multas.

Se mandó también, por estos años, arreglar una ancha expla
nada al pie del muro N. de la Almedina, para celebrar en ella 
las justas y fiestas propias de aquellos tiempos, á cuya explanada 
se dió el nombre de Tela, y en ella se colocó una gran cruz de 
piedra, que por el año de 3.870 fué trasladada al centro del Ce
menterio católico, en donde hoy se encuentra.

Pocas noticias de los nombres y situación de las primitivas 
plazas y calles han llegado hasta nosotros; aquéllos porque no los 
tenían, según puede verse en los más antiguos documentos que se 
conservan (1), y ésta porque en lo que fué la antigua Baena, 
sólo:quedan solares inmensos que apenas dan idea de que en sus 
rápiidas pendientes pudieran existir calles. Sin embargo, sabemos 
que !en acta de 2 de Síarzo de 1618 dispuso el Cabildo que se re-, 
compusiera con urgencisi la muralla que estaba sobre el caz del 
molino de la Puerta, que amenazaba caerse, con grave lúesgo de 

■ las casas de la caUe Peal que iba sobre ella y era muy transitada

(1 ) Y .éase e l A p én d ice  n ú m . 26.
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desde los barrios de San Fraacisco á la fuente Mayor, y se auto
rizó á dos Regidores para que obligaran á dar el dinero para la 
obra, en calidad de reintegro, á los vecinos que lo tuvieran, en 
vista de la urgencia del caso.

También hemos visto citados los nombres de las calles de 
Juan de Lara, Alta del Salvador, La Bamira, Ortices, Tenllados, 
Romera, Antonio de Vera, Fuertes, Leonardo, Lozano, Floro y 
Puerta Alta de la Iglesia, casi todas ya destruidas; y con nombre 
variado, tenemos las de Bariado, antes Colunga; Moral, antes 
Jabonería; Horno, antes ViUaseaa; Bojano, después Nietas, y hoy 
Enrique de las Morenas; Asencio Oálvez, hoy Santiagos; Jtirado, 
hoy -Dore Pedro Q-álvez; Serrano, hoy Arco Ouijarro; Plazuela de 
Colodreros, hoy Marinalha; Mesones, hoy Alfonso XII; Nueva, hoy 
Sánchez Guerra, y por último la antigua plaza de la Tendilla lla
mada también de Abajo y después Vieja, que hoy se llama de 
Francisco Valverde.

Lenta fué la repoblación de las nuevas calles, pues las crisis 
que por distintas causas sufrió el vecindario después de la dona
ción de la Villa á los Señores de la Casa de Córdova, paralizaron 
aquellos primeros aumentos que tuvo después de la Reconquista, 
disminuyendo sensiblemente el número de habitantes y la necesi
dad de nuevas casas. Ya muy entrado el siglo XVII, se nota 
movimiento en las construcciones, y el Ayuntamiento concede 
muchos solares en el Casillo, que estaba entre el Coso y la muralla 
de la calle Llana, otros en el Barrizal, en la Calzada, y en 28 de 
Septiembre de 1676, se autorizó á D . Diego de Ovando para cons
truir una casa en el Coso á la entrada de la calle Mesones, por 
ser terreno que no aprovechaba para cosa alguna. Era enton
ces el Coso una gran explanada desierta,- por la que cruzaba el 
principal camino que á la población conducía, llamado Carrera 
de la Villa, cuyo nombre conserva hoy la calle que sobre él se 
construyó. En aquella explanada del Coso se celebraban los fes
tejos públicos que lo requerían, como las corridas de toros, y al 
efecto, se cercaba el terreno con las antiguas puertas de las mura
llas de la. Villa que se habían quitado y se conservaban en el Ca- 
bildOi Tal ocurrió en 1667, que con motivo de haberse dignado 
visitar el Duque la población, se celebraron allí animados feste
jos, los que se repitieron en 1675 por otra visita que recibió la 
Villa del heredero del Señorío, al que se agasajó con dulces y re
galo de dos libreas y tres mantas para las mulas. El Cabildo
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acordó entonces que dos de sus individuos entendieran en la 
construcción, en aquel lugar, de un sitio ñjo y á propósito para 
que los señores de él presenciaran las fiestas que se repetían con 
frecuencia.

En el mismo año se reconstruyeron y mejoraron los mezquinos 
locales (hoy Cárcel pública) que servían para el despacho de la 
carne frente á la casa del boticario Juan Albañil, en la Plaza 
Baja,

Las casas que forman hoy el rincón de la dicha Plaza, frente á 
la esquina de la Cárcel, se construyeron, en 1672, por E. Ensebio 
Begijar, sobre el murallón que limitaba allí el terreno; y las últi
mas fabricadas en ella, fueron, la que hoy lleva el núm. 4 y la 
que está contigua á la Cárcel, á la entrada de la calle Alta.

En 1693 se acordó por el Cabildo el acopio de materiales para 
construir un pósito en el testero del Coso, y en 1700 se dió princi
pio á la obra, con gran lentitud, pues en 1716 se resolvió embar
gar caballerías á los vecinos para el acarreo de cal, arena y 
piedras con destino á la dicha construcción, la cual continuaba 
haciéndose en 1729, aplicando á ella las rentas de algunas tierras 
que se habían roturado en las dehesas de Propios.

Otra obra de importancia realizó el Cabildo en dicho año, 
reedificando el adarve que está junto á la puerta de la Villa, que 
se había derrumbado, impidiendo el paso del público, y con peli
gro de los transeuntes, que alguno perdió la vida al rodar desde 
la calle superior á la Carrera. Para ello se dispuso llevar pie
dras del muro del Rincón de la Almedina (puerta de las Cavas) y 
arrancar otras de la gruesa muralla que estaba encima del arco 
de la citada primera puerta. Ese adarve ha sido reedificado pos
teriormente, distintas veces, por el Municipio.

No estaban por este tiempo empedradas las calles, y por 
acuerdo del Cabildo, de 24 de Marzo de 1722, se dispuso que se 
procediera á empedrar las más principales, como la Alta y la de 
Mesones, por donde las procesiones pasaban, por estar todas 
llenas de lodazales, y se nombraron Regidores que se encarga
ran de extender aquel beneficio á otras que estaban muy necesi
tadas de él, como la Calzada y calle de Casa Galana; pero el 
resultado de aquellas gestiones no fué muy satisfactorio, teniendo 
que tomarse nuevo acuerdo, en 17 de Septiembre de 1754, obli
gando á los vecinos, de cualquier clase y condición que fueran, 
á empedrar el frente de sus casas, bajo amenaza de que se haría
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por el Ayuntamiento, á su costa, imponiéndoles adeniás dos du- 
cados de multa.

En 31 de Diciembre de 1733 se autorizó á Francisco Henares 
para construir casas en la Falda del Campo, donde ya tenía otras, 
desde la calle de Fernando Martin hasta las inmediaciones del 
mesón del Rincón (1), dejando una calle capaz para el comercio: 
esta calle lleva hoy el nombré de Henares, en memoria del que 
construyó sus casas. También se habían construido por estos años 
las llamadas casas de Vela, nombre que tomaron del que las fa
bricó, llamado D. Luis Vela.

Dos años después, en el de 1755, acordó el Cabildo que se cons
truyeran casas en el Coso para la mayor decencia de aquel lugar, 
y se anunció á los vecinos que se regalarían terrénos al que los 
pidiera con aquel objeto.

En los años siguientes se fabricaron también casas entre la 
calle de Fernando Martin y la de los Rosales, y  en la de los 
Car deros, donde había un gran ejido, y se concedió el terreno 
á condición de dejar una calle que comunicara con la de Rueda. 
En 1759 seguía sin fabricarse el Coso, á pesar de que se habían 
hecho varias concesiones de solares.

Algunas casas se construyeron también en 1763, contiguas al 
mesón de Santa Margarita, llamado vulgarmente de las Monjas, 
en el Barrio Huevo, y en el año anterior se autorizó á D. Alberto 
Andrés Carro para hacer otras en los muladares del llano de 
Guadalupe, de la posada de Capellanes afuera y hacia el llano 
del Rincón. También se concedió en aquél año á D. Juan Mateo 
Morales un terreno que se encontraba al final de la calle Meso
nes, por el lado del Coso, llamado el Charcón, para construir allí 
unas casas principales.

En 1764 se principiaron á construir otras casas en la Cañada, 
calle que se fué poblando en los años siguientes con bastante 
rapidez, y en 1766 se amojonó y midió un gran ejido qüe existía 
desde la Carrera hasta el muró de la Almedina, para destinarlo 
íl la construcción de casas. La calle actual del Campillo^ que era 
un terreno de Propios de siete fanegas, que el Cabildo arrendaba 
para sembrarlo, se principió también á poblar en estos años y no 
tardó en contar con dos buenas aceras de casas.

(1) Estaba situado en la casa que hoy pertenece á los herederos de D. José 
María Jiménez.



160 HISTORIA DE LA VILLA DE BAENA

Eu 1774 S é  terminó dé construir la acera de casas del lado N. 
de la plaza del Coso, siendo la última que se construyó la que 
forma rincón con la acera del E., por concesión que se hizo del 
terreno, en 12 de Diciembre de aquel año, á D. Francisco Ca
brero. Al año siguiente se otorgó á D. Juan de Arrabal un pe- 
queño solar en la esquina de las casas del Cabildo, á la entrada 
de la calle Mesones, para construir otra casa, y en el del776s6 
dió otro pequeño terreno á D. Diego Melgarejo, en la  esquina de 
las carnicerías, para que edificara la última de la Plaza, constru
yendo un arco que diera paso á la Alinedina, por la calle de 
Francisco López. También se fabricó en este año un arco á la 
entrada de la Calzada y otro igual en la del Arrabalejo. Los tres 
han desaparecido, siendo el último que se derribó, no hace mu
chos años, el mencionado en segundo lugar.

Detrás de la ermita de la Estrella, en la calle de este nombre, 
existía también un terreno despoblado, en 1779, que fué cedido 
por el Cabildo á Tomás Jiménez para que lo metiera, en unas 
casas que poseía en la calle Mesones, que comunicaban, por 
puerta falsa, con la de la Estrella. Por este tiempo se construyó, 
en la entrada de la Carrera, una casa, frente á las dél Cabildo, 
destinada á Peso de la Harina, y en ella se estableció una depen
dencia cuya misión consistía en llevar cuenta y razón del peso 
de cada fanega de trigo, que los vecinos entregaban á los moline
ros para molerla, y los cuales presentaban allí, primero el grano 
y luego la harina, exigiéndoles de ésta el peso correspondiente al 
que el trigo hubiera tenido.

Por todas partes surgían las nuevas construcciones, siendo de 
las más notables con que se adornó y enriqueció el pueblo, unas 
muy principales casas que en el fondo de la calle Puerta de 
OórdólalQYSxAó por estos años el Sr. D. Juan Zacarías Trujillo, 
sobre unos terrenos que el Ayuntamiento le concedió á la 
entrada de la calle de Juan Ariza, y en cuyas casas no sólo hizo 
siempre su morada aquel caritativo patricio, sino que estableció 
las más ricas y completas dependencias de una labor que nunca 
ha llegado nadie á igualar en Baena.

Vamos á detenernos un poco, interrumpiendo el relato de la 
marcha que llevaron las construcciones de la Villa, para dedicar 
unas páginas á la memoria y  obras de caridad del Sr. Trujillo, 
que bien merecen recordarse.

Casado con la Sx'a, D.*' María Rosalía del Portillo, y dueños
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ambos de numerosas riquezas, no más grandes que sus nobilisi- 
nios sentimientos de caridad y amor al prójimo, repartían á 
manos llenas sus limosnas entre los necesitados, cuidando del 
culto y decoro de los templos, atendiendo solícitos á los enfermos 
desvalidos y siendo paño de lágrimas de sus convecinos en toda 
calamidad páblica. Muiúó él D. Juan Zacarías en Montero el 10 
de Agosto de 1810, y aquellas casas que labró, y en las que por 
tanto° tiempo bailaron remedio los necesitados, se han ido hun
diendo poco á poco, quedando hoy de ellas en pie sólo algunos pa
redones agrietados que no tardarán en venir al suelo arrastrando 
eu su caída la memoria de sus fundadores.

Pero hemos dicho mal: la memoria de D. Juan Zacarías 
Trujillo debe ser imperecedera en Baena, segán fué su voluntad 
al otorgar testamento en 14 de Julio de 1810, ante el Escribano 
de la Villa D. Manuel María Bujalance, en cuyo testamento hay 
una cláusula que copiada á la letra dice así.

«Quiero y es mi, voluntad que el cortijo, tierras, albergues, 
exidos, descansaderos de ganados, pozos y demás que en distintos 
pedazos poseo por justos y derechos títulos en el sitio de la Cañada 
del Valle, campiña de este término, que los respectivos linderos 
resultarán de sus títulos de propiedad que conserbo, y estas casas 
principales en que hago mi morada, Puerta de Córdova de esta 
Villa, collación de Santa Catalina, que hacen esquina á la calle 
Juan Hariza, ó Comarcadas, con el molino de aceite, bodegas y 
demás oficinas que incluyen de puertas adentro, lo goze uno y 
otro en usufructo todos los días y años de su vida la contenida 
D.^MariaKosalía del Portillo, mi muger, y por su muerte recaigan 
ambos dichos predios eu D. Francisco del Portillo, mi sobrino, 
como hijo de mi primo hermano D. Juan del Portillo, en posesión 
y propiedad, para que disponga de ellos á su arbitrio, pero con la 
precisa condición y qualidad que tanto la dicha mi esposa en su 
tiempo como el referido Don Francisco en el suyo y demas sus 
subcesores, ande ser obligados precisamente á dar mensualmente 
seis fanegas de trigo, que componen setenta y dos al año, para 
que se distribuyan en pan para la subsistencia de los pobres im
pedidos, necesitados que haya en esta villa, por haver tenido yo 
esta devoción hace muchos años y ser mi voluntad que siga, cuyas 
seis fanegas de trigo se entregarán mensualmente á la persona 
que, bien por la Sta. Escuela de Cristo esté encargado en correr 
con el alibio de estos pobres, ó en su defecto, sino la huviere, y■I I
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otra persona de conducta y virtud se dedicare á ello se le hará la 
entrega de dichas seis fanegas de trigo para el mismo fin, y y 
diere la casualidad de que no haya sugeto de dichas qualidades 
que se dedique á tan santo fin, quiero que en este caso por la di' 
cha mi esposa y por el dicho mi sobrino y demas poseedores que 
con el tiempo fueren de referido cortijo y casas, cada uno en su 
tiempo, distribuyan por sí las dichas seis fanegas de trigo men
suales amasadas en pan entre aquellos pobres impedidos mas ne
cesitados que haya en esta Villa; esto es, á aquellos que esten 
imposibilitados por sus accidentes habituales á salir de sus casas 
á pedir limosna, á cuyo fin tomarán los devidos conocimientos 
bien de los párrocos ó de otras personas de providad que tengan 
conocimiento para que la distribución se haga arreglada á esta 
mi disposición y voluntad, sobre que hago el mas particular y 
estrecho encargo á dicha mi muger, sobrino y demas poseedores 
de dichos dos predios, a fin de que tengan exacto cuidado sobre el 
cumplimiento de lo referido, pues sobre ello les encargo las con
ciencias y además los hago responsables en el Tribunal de Dios de 
que si por no ser puntuales en hacer dicha limosna, falleciere de 
hambre algún pobre impedido cuya manda y legado hago á dicho 
mi sobrino por muerte de dicha mi muger, su tía, en posesión y 
propiedad, con referida carga, por el amor y voluntad que les 
profeso y ser asi lamia.» Concluye con la fórmula final que firma 
y signa Manuel María Bujalance.

Casó después la viuda D.* Maria Rosalía, en segundas nupcias, 
con el Sr. D. Melchor de Vico, persona también de nobilísimos 
sentimientos, y queriendo éstos que la postrera voluntad del difunto 
D. Juan Zacarías se cumpliera escrupulosamente en todos loa 
tiempos, acudieron á>S. M., en 5 de Abril de 1815, con respetuosa 
instancia pidiendo que las fincas gravadas con la dicha limosna 
se anotaran así en el Registro de hipotecas, y que aquélla se en
tregara á los Párrocos para su distribución, haciéndola extensiva 
á los inútiles de la guerra de la Independencia y á sus familia.s.

Nosotros habiamos oído hablar á personas antiguas del reparto 
de esa importante limosna, que tantas lágrimas podía enjugar, 
pero no hemos conocido darla ni sabemos por qué motivos dejó de 
repartirse.

Volvamos ya á las construcciones.
Desde que hubo Cabildo en Baena, principió por carecer de 

casa donde reunirse, celebrando sus sesiones en locales prestados,
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ceria y cuartel, donde tuvo, en 1860, su alojamiento la Remonta 
del Ejército y depués la Guardia Civil, como hoy sucede; dedi
cando otra parte á escuelas públicas, según diremos más adelante.

En .1781 se concedieron terrenos en la Carrera para construir 
casas á varios vecinos, y se fué poblando dicha calie en los años 
siguientes, hasta completar la acera del lado de la Alraedina, 
última que se construyó, con el gran edificio destinado á Tercia, 
para guardar los diezmos y rentas de la Iglesia: dió principio 
esta obra en el ano de 1791, y se terminó en el de 1795, según una 
inscripción que existe en la pared del fondo del patio principa], 
que dice de este modo:

- J  I-Ll S 
MARIA 

Y JOSEF 
SE ACAVO EST.A 

OBRA AÑO 
D 1795.

Del terreno en donde se construyeron la Tercia y casas que 
le siguen en la Carrera, se extrajo mucha piedra de cantera para 
construir las casas del Coso.

Construyó también el Cabildo, por los años de 1750, un lava
dero público, en la inmediación de la fuente principal, y nada 
puede concebirse más molesto y contrario á la higiene que el 
mencionado lavadero, conocido con el nombre de El Pilaneón. 
Consiste en una alborea cuadrada, de no grandes dimensiones, eu 
la que se meten las lavanderas descalzas de pie y pierna, y en 
ella mojan y ondean las ropas sucias, restregándolas después en 
el muro de alrededor. No hay separación alguna ni se inspeciona 
por nadie el origen de las ropas que entran, por lo cual se con
funden las de los enfermos con las de los sanos, sin reparo alguno, 
desde las del tisico al virulento, del sarampión y el crup, del 
cáncer y la tifoidea, todas se aproximan y  mezclan en la misma 
agua, infestándola de mortales microbios, y como la que aUi 
entra no es otra que la sobrante de la dicha fuente, muy escasa 
en el verano, resulta que se ennegrece y  enturbia de tal modo, que 
acaba por ser la alberca en cuestión un verdadero depósito de 
inmundicias y foco de contagio. Los buenos efectos de las coladas
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de lejia y dei planchado de las ropas, atenúan casi siempre los 
efectos de aquél, destruyendo los microorganismos; pero no todas 
las ropas se cuelan y se planchan, y bien puede asegurarse que, 
mientras en Baena se conserve él tal lavadero, no puede nadie 
que mande alli sus ropas, considerarse libre de adquirir alguna 
peligrosa enfermedad.

Una fuerte avenida del río Mai’bella, ocurrida el 2 de Marzo 
de 1838, derribó la muralla del lavadero y la contigua á ella 
hasta el puentezuelo que está junto á la presa, arrancando ésta 
y derrumbándose parte del llano de la fuente principal sobre el 
cauce del río. Puestos de acuerdo el Cabildo con el Duque de 
Sessa y los hortelanos de la vega, se trató de remediar el daño 
ocasionado, y en 1842 se realizaron importantes obras para reedi
ficar la presa, la muralla y el lavadero, costeándolas entre 
todos los interesados.

Otro edificio construido por los años de 1776 fué el Matadero 
público que hoy tiene la Villa y que, aun siendo de pésimas 
condiciones, vino á mejorar el antiguo que se encontraba inme
diato á la puente de Perales, en la calle que hoy se llama Mata- 
derülo Viejo, que sólo consistía en un corral cercado de malas 
tapias, que se hundían con frecuencia, y en donde había un 
cobertizo, muy malo también, que á falta de tejas se cubría con 
antorchas de esparto, según rezan las actas de aquellos tiempos. 
(Áflodel659.) . •

El nuevo matadero necesitó pronto de reparaciones impor
tantes, y en 19 de Abril de 1828, se acordó por el Cabildo su 
reconstrucción, conviniendo con el Duque en pagar por mitad 
los gastos que la obra ocasionara.

Mucho hablan las actas capitulares también de construccio
nes y reparaciones de puentes, y vamos á ocuparnos, en resu- 
menj de cuanto sobre ello nos han conservado digno de pasar á 
la historia.

Desde los más antiguos tiempos venía sosteniendo la Villa tres 
pontones de madera sobre el río Guadajoz, situado el primero en 
el camino de Jaén, el segundo en Albendin y el tercero en el 
camino de la campiña, en donde hoy se encuentra el puente de 
piedra de que hablaremos más adelante. Lo frágil de aquellas 
construcciones, en río de tal importancia, hacia necesario que el 
Cabildo se ocupara constantemente de sus reparaciones, man
dando unas veces cortar encinas seculares en el Montesülo, y
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Otras haciendo traer grandes pinos de las Sierras de Segura, 
como ocurrió en 1667, para componer el citado pontón que daba 
paso á la campiña. Esta comunicación entrañaba tul importancia 
para la vida del pueblo, cuyas labores estaban establecidas al 
otro lado del rio, que era indispensable tenerla abierta en todo 
tiempo, por lo que fuá preocupación continua de sus Ayunta
mientos el llegar á. construir allí un puente sólido que asegurara 
de una vez el comercio con los cortijos y pueblos comarcanos. 
Ya en 1588 llegó á formalizarse un contrato, el día 31 de Marzo, 
entre el Cabildo y unos maestros de obras, en Córdoba, antee! 
Escribano Alonso Rodríguez de la Cruz, por el cual, Fernán 
Ruiz, cantero, maestro mayor de las obras de la iglesia de Cór
doba y del Obispado, vecino de Córdoba., en la collación de 
Santo Domingo, y Hernán Ruiz Ordóilez, vecino de Aguilar, hijo 
del anterior, y Fernando de Torres, maestro albañil y Jerónimo 
ürdóñez, maestro de canteria, se obligaron á hacer la puente de 
piedra sobre el río de (fuadajoz, en la villa de Baena. Los dos 
primeros fueron los oldigados y los otros dos los fíadores.

No sabemos por (pié causas dejó de cumplirse este contrato, 
pues es lo cierto que las obras del actual puente no se realizaron 
hasta ya muy adelantado el siglo XVIII, dándose por terminadas 
en el año de 1776, según consta de una inscripción puesta en una 
piedra en el centro del pretil del O. del indicado puente, que co
piamos á continuación:

8E IZO ESTE PVENTE A ESPEN»^^«
DE PROPIOS OI DE LA ADMI 

NISTRACION DE MONti® SIENDO SEÑORES 
ADM̂ î̂  ̂ D̂ ’ JOSEF ROXANO 
D̂ ’ EVGENIO CABALLERO 

LVIS DE VALENZ'-^
LVIS DE LVHVE AÑO 

DE 1776.

El coste de las obras fué de 105.000 reales, que se cargaron, 
casi en su totalidad, á los productos del monte Horquera.

En el afio de 1815 se construyó una' cortina en la margen 
izquierda del rio, por encima del puente, para encauzar las aguas
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gando á que las pagaran á los que se habían comprometido á cos
tearlas, ÍTo parece que esta determinación del Cabildo surtiera 
positivos efectos, y la puente continuó quebrada los años 
de 1718, en que se emprendieron trabajos más formales con cargo 
á la administración de montes, que fué acusada de gastar mucho 
dinero ilegalmente, por lo que se acordó sacar á pregón las obras, 
que quedaron en suspenso por poco tiempo para legalizar los 
desembolsos, y al fin, se dió la puente por reconstruida en el ci
tado año. Una corta inscripción que tiene grabada en el sillar que 
cierra la clave del arco central así lo confirma, pues dice de 
este modo:

Afio
1 7 1 8 .

En el año de 1815 presupuestó el Ayuntamiento 15.000 reales 
para hacerle reparaciones.

Tres arcos tiene este puente, de poca luz, y la obra, que no 
deja de ser sólida, se resiente hoy de abandono, estando los pre
tiles casi destruidos por completo.

Otro pequeño puente tiene la Villa, también sobre el río Mar- 
bella, en la salida á la fuente principal, cuya antigüedad en 
aquel sitio debe remontarse á muy lejanos tiempos. Tiene un solo 
arco, que el Cabildo acordó reedificar en 18 de Agosto de 1816, 
presupuestando para la obra 20.OCX) reales; hoy sigue en mediano 
estado y con el piso en abandono, siendo de mezquina apariencia 
y capacidad para lo muy transitado que está siempre y lo im
portante de aquella entrada del pueblo.

Al final de la calle Puerta de Córdoba, y cabalgando sobre 
un proftmdo barranco, se construyó otro puente por los'años 
de 1778, llamado de Perales; tiene un solo arco sólidamente 
construido, sin que la demás obra responda á la misma solidez. 
También acordó el Ayuntamiento repararle en 1815, presupues
tando para ello 12.000 reales.

Y por último, se construyó otro puente análogo, de un solo 
arco, el mismo año de 1778, sobre el arroyo del Saladillo, en el 
camino de Alcaudete, junto á la fuente llamada de Pedro Muños,

Otro pontón de madera sostenía la Villa sobre el río Gruadal- 
moral, junto á la ermita del Socorro, en el camino de Castro, 
construido en 1708 por haber desaparecido otro más antiguo que
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aUÍ había, y en cuyas obras se gastaron 3.000 reales. La eons- 
trttcción de la moderna carretera hizo innecesario aquel pontón, 
niip Quedó definitivamente abandonado.
 ̂ Cuatro son las fuentes que pueden considerarse perennes en 

ifl, villa de Baena, aunque sea una sola la que, desde tiempo inme
morial viene surtiendo con sus salutíferas y abundantes aguas 
al vecíndarío, dado que. las tres restantes, sobre ser de peor cali
dad, se encuentran algo más’extraviadas, y en los tiempos muy 
«iPeós se reducen mucho sus manantiales. ^

La fuente de Baena, como ahora se la llama, ó la Mayor, 
como más propiamente la llamaban los antiguos, se encuentra 
ála salida del pueblo por la carretera de Cabra, y se compone 
de siete caños de piedra que arrojan, en todo tiempo, siete 
gruesos chorros de agua que caen en otros tantos morteros sin 
fondo colocados en una ancha plataforma de piedra, en donde, 
con ¿ a n  comodidad, se colocan y llenan los cántaros. El agua 
sobrante corre por debajo de la plataforma á dos extensos pilares 
laterales que sirven de abrevaderos á las caballerías. Un cobei 
tizo con arcadas, á todo el largo de la fuente, sirve de adorno en 
la parte superior de ésta, con asientos para el descanso de las
■oersonas que allí concurren. ^ j.

Poco ha tenido que hacer la mano del hombre en esta fuente, 
pues alumbrados sus manantiales, naturalmente, en la vecina 
sierra á 2 kilómetros de distancia, ha bastado recogerlos en 
unos primitivos fosos y abrir desde ellos una atarjea, tosca y ru
dimentaria, por la cual se precipitan las cristalinas aguas, en 
rápida pendiente, hasta caer por los caños de que hemos hecho
mención. ^

Los árabes dejaron una fuente primitiva que se componía de
un pilar alto ó depósito, , al descubierto, y otro bajo al que caían 
los caños desde aquél. El Cabildo ordenó, en 8 de Agosto de 1540, 
que se pusieran en este pilar bajo unas pasaderas para que la 
gente pudiera arrimarse á llenar los cántaros,-y se prohibió que 
nadie se acercara á lavar trapos ni hortalizas en el pilar alto, ni 
atajaran el agua del viaje para riegos y otros usos, como venían 
haciendo, especialmente un tinajero llamado Alonso Fregenal,
que tenia por allí su industria. _

En 8 de Mayo de 1639 se acordó por el Cabildo la recomposi
ción de esta fuente, con cargo á los aguadores que vendían agua, 
y sí no fuere bastante, se hiciera un reparto á los vecinos por no
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haber fondos de Propios. Otra recomposición se hizo en 1674 en 
que se quitó una cubierta de madeni que anteriormente se habia 
pue.sto en el pilar alto, .sustituyéndola con otra de piedra, á un 
nivel.

En 1711 se construyó una atarjea nueva, y se prohibió que 
los cerdos se acercaran á ella para evitar su destrucción, según 
con.sta en acuerdo del Cabildo de 11 de Junio. Por estos años se 
dió A la fuente la forma que hoy tiene (grabado núm. 19), y 
en 1720 se acordó reparar los arcos para que quedaran con toda 
decencia. Nuevas obras de ampliación y mejoramiento se lleva
ron A cabo en el ano de 1780, con fondos del Pósito, que el Juez 
privativo de ellos en España autorizó a gastar con objeto de dar 
trabajo A la clase jornalera, que estaba muy necesitada, y en 1788 
se quitó el cobertizo y los arcos, porque su conservación estaba 
.siempre requiriendo gastos del Municipio, y se dejó solamente un 
re.spaldo que sirviera de adorno.

Nueva recomposición se llevó A efecto en la atarjea en 1812 
para remediar el mal estado en que se encontraba, y por la gran 
sequía que se experimentó en 1818, fué necesario repasar de 
nuevo aquélla, para aprovechar más las aguas, y en 1820 se 
mandó arreglar el llano y volvió poco después á ponerse el cober
tizo con los arcos y A empedrarse aquél, recomponiendo los pila- 
i-es y tejados, según consta en acta del Cabildo de 23 de Agosto 
de 1825.

Preocupación constante ha sido siempre de los Ayuntamien
tos y vecinos de Baena el subir A la población las aguas de esta 
tuente, en lo que tanto hubiera ganado la higiene pública y la 
economía individual; obra, por otra parte, ni difícil ni costosa .si 
se compara con las que otras ciudades realizan, A costa de gi'aii- 
des sacrificios, conduciendo el agua desde largas distancias y 
por terrenos accidentados, cosas ambas que no tienen que vencer 
los de Baena para poseer muchas y abundantes fuentes dentro 
de la población. De la primera tentativa que con tal objeto se 
hizo, nos ha guardado memoria el poeta baenense Miguel de 
Colodrero en una composición que dirigió A un fraile, allá pol
los años de 1650, en que un catalán tomaba medidas y formaba 
cálculos para proyectar las obras encaminadas á aquel fin. Muy 
en serio debió tomarse la cosa por los vecinos, pues hasta se 
llegaron A repartir pajas de agua entre los que solicitaron poner 
fuentes en sus casas.
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No era Colodrero de los que creían en el milagro, según puede 
verse por los fracmentos de su composición que copiamos:

Q ,ue su b irá  e l c a ta lá n  
E l  a g u a  d ic e  V u e c e n c ia ,
C o n ce d o  la  c o n s e c u e n c ia  
C om o se  h a g a  a z a c á n .
S ie m p r e  a b a jo  la  v e rá n  
L o s  q u e  m á s e n  e llo  su d a n  
Q u e  h a y  c o sa s  q u e  n o  s e  m u d an  
N i  p u e d e  ser  q u e  lo  e n t ie n d a  
Q u ie n  q u iere  q u e  u n  a g u a  a sc ie n d a  
Q u e  a u n  á  c a er  n o  l e  a y u d a n .

E n  e s te  cerro q u e  m id es  
N o s  e s tá s  d a n d o  m am ola^
C on  m ó d u lo s  d e  v iríp la
Y  c o n  la s  l ín e a s  d e  E u c l id e s .  
D e n t e  a h o r a  lo  q u e  p id e s
Y  d e ja  d e  ech a r  m á s trazos  
E n  tan  á sp er o s  r ib a zo s  
S in  fa c u lta d  e m in e n te s ,
D o n d e  n u n c a  h a b r á  m á s  fu e n te s  
Q u e  la s  q u e  t ie n e n  lo s  b r a z o s .  
M a s l le g a n d o  á  d iscu rr ir
L a  d ificu lta d  n o  e s tá  
E n  q u e  e l  a g u a  su b ir á  
S in o  en  q u e  d e je  e l  su b ir  ’
O , q u ien  la  v ier a  b u llir .  
J u g u e to n a  y  c r is ta lin a  

S o b re  la  m ism a  A lm e d in a  
D o n d e  la  c o n te m p lo  n u b e  
Q u e  si c o n  e l  a ir e  su b e  

C o n  e l a ire  se  a rru in a .

La tentativa se llevó más adelante, por los años de 1730, en 
que autorizado el Cabildo por el Duque, se dedicaron' á las obras 
de subir las aguas las rentas del monte Horquera. Se llevó á la 
Villa un maestro de cañerías de Granada, llamado Jerónimo 
Palma, el que construyó una de piedras horadadas unidas, por la 
cual condujo el agua hasta una fuente que se estableció en la Plaza 
del Coso, donde corría aquélla en 1733. Había pagado el Ca
bildo al artífice por su trabajo 14.000 reales, y cuando éste pidió 
más dinero para terminar y afianzar la obra, aquél se negó i
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entregárselo, fundado en que era mucha el agua que' se escapaba 
de la cañería, con perjuicio de las casas y de las calles por 
donde pasaba. Era natural que sucediera así, pues por sólida que 
fuera la unión de los pétreos atanores, era imposible que resis
tiera la enorme presión del agua al elevarse á una altura tan 
considerable, que bien pasará de 100 metros.

En 5 de Junio de 1734 no corría la fuente del Ooso, y el Ca
bildo dispuso que el maestro cañero Lorenzo Toledano limpiara 
y arreglara la cañería, sin omitir cosa alguna, desde la arquilla 
alta del Arrabalejo hasta la de en medio, cuyo arreglo debia 
hacerse con cargo á Jerónimo Palma, que tenía obligación de 
ello, y se había negado á ir á Baena para cumplirlo.

No faltaron enemigos á la nueva fuente, pues los frailes de 
Guadalupe, que poseían un huerto detrás de la principal, se 
quejaron de que con la subida del agua al Coso pasaba menos 
por su huerto y se les perjudicaba en el riego que disfrutaban, con 
daño del vecindario. Ello fué, que debido principalmente á la 
deficiencia de la cañería, fracasó la obra y acabó por abando
narse, sin que después se haya intentado nada serio para realizar 
obra tan útil y que tanto había de redundar en bien general del 
pueblo.

Otra tentativa, de menos importancia, se realizó en el año 1790 
para establecer una fuente con agua de estos manantiales, en la 
calle Llaneta. El Guardián de San Francisco ofreció, á nombre 
de cierto devoto, pagar la mitad de los gastos que ocasionaran 
las obras, á condición de que le concedieran unas pajas de agua 
para establecer otra fuente dentro del convento. Se hicieron los 
estudios por cuenta de los frailes y se presupuestaron las obras 
en 70.000 reales, pero el Cabildo se dividió entre negar ó conce
der el permiso, y mientras tanto, retiró el Guardián la proposi
ción, quedando todo en tal estado.

Por último, en el mes de Marzo de 1805, se presentaron planos 
al Calbildo, por D, José Miguel Zoraya, para subir el agua de 
esta fuente á la población, bajo un presupuesto de 2.520 ducados 
de coste; pero nada llegó á hacerse para llevarlo á efecto.

Muy cerca de los pozos en que se reúnen los manantiales de 
estas aguas, y sobre la atarjea por donde corren, se ven hoy las 
ruinas de un torreón de gruesos tapiales, de muy marcado carác
ter árabe, que sin duda debió construirse alU en la época de la 
Reconquista para albergar un destacamento que cuidara de la
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defensa y eoliservación de los pozos y acueducto, como cosas que 
tan capital importancia envolvian para la vida y resistencia tlel 
pueblo. Hoy se da el nombre do la Torrecilla á los restos de aquel 
edificio.

Existe otra fuente, al N. de la Villa, que se llama de la Cañada 
y que se compone de un largo pilar con tres caños, aunque su 
caudal os muy escaso, sobre todo en los veranps que, cuando sou 
secos, casi llega á agotarse por completo. En el año de 1780 
se hicieron trabajos para el arreglo de esta fuente, con cargo á 
los fondos del Pósito, cuyo gasto se había autorizado para dar 
trabajo á los jornaleros que estaban en gran necesidad por la 
esterilidad de los años. Después se mejoró la fuente y sus cañe
rías en el año de 1815, para lo que vendió el Cabildo una huerta 
que inmediata al lugar de la dicha fuente poseía, en precio 
de 25.000 reales.

Hay otra tercera fuente al E. de la población, sobre el camino 
de Alcaudete, que lleva el nombre de Pedro Muñoz, que desde 
muy antiguo, y en forma casi natural, se venía aprovechando, 
bastante más arriba del lugar en donde hoy se halla. En 5 de 
Marzo de 1813 dispuso el Cabildo que las aguas de ella se reco
gieran y condujeran por cañería hasta la margen derecha del 
arroyo del Saladillo, en donde se construyó una bonita fuente 
con un pilar y dos caños.

También se hicieron en ella obras de alguna importancia 
en 1818, y el Ayuntamiento de 1841 intentó subir el agua al 
llano de Guadalupe para establecer allí la fuente: se hizo el 
estudio y se pre.supuestaron las obras en 38.70U reales, intervi
niendo en el asunto la Sociedad Económica de Amigos del País; 
pero el Cabildo abandonó el proyecto, sin duda por carecer de 
fondos con que llevarlo á cabo, y la fuente acabó por secarse, 
abandonada á la acción del tiempo. Por último, en el año 
de 1875, siendo Alcalde D. .losé María .Jiménez, se construyó de 
nuevo la fuente que nos ocupa, dándole otra forma, en la margen 
izquierda del mencionado arroyo del Saladillo, en donde hoy- 
existe con beneficio de la utilidad pública, habiéndose mejorado 
sus pilares y obras por el Ayuntamiento en 1882.

También se hizo el dicho año otra fuente, al N. de la Villa, y 
como á 2 kilómetros de distancia, llamada la Saloireja, quepor 
el mal sabor de sus aguas sólo sirve para abrevadero de caba
llerías. Hay otra fuente, más antigua, .sobre la carretera de
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Alcaudete y á 800 metros de Baena, que se llama de la Salud, 
cuyas aguas toman origen en el cerro nombrado de San Cristóbal, 
que está sobre ella: su caudal es pobre y el solo caño que tiene 
se acorta en los veranos secos hasta quedar casi extinguido. Esta 
fuente existia ya en 1786, según vemos en documentos de aquel 
año, y en el de 1819 se compuso su cañería, que no conducía 
agua ninguna, se arregló el pilar y se allanó y afirmó el piso 
inmediato, dejándola en buen estado de servicio.

por último, haremos memoria de dos antiguas fuentes que 
existieron en la Villa y que hoy se han perdido por completo. De 
la primera se hace mención en acta del Cabildo de 7 de Abril 
de 1770, con el nombre de fuente del Barranco, y existia con un 
p i l a r  en las cercanías de la puente de Perales. Al agua de esta 
fuente tenían derecho los frailes de San Francisco, por donación 
que les hizo, en 1561, con aprobación del Cabildo, la Condesa de 
Cabra' pero no lograron llevarla al convento por las diflcultades 
que ofrecía la obra. La otra fuente la construyó el Corregidor 
D. Manuel Vaidés, en la calle Llana, hacia el año de 1819, junto 
alas esquinas de la calle de Enrique de las Aforenas, con manan
tiales que allí se reunieron, y se dice que entonces era perenne 
su caudal, aunque no muy abundante.

Insertamos á continuación unos trabajos de análisis de las 
aguas de las cuatro fuentes principales que existen hoy en Baeua, 
realizados en la primera quincena de Mayo de 1902, por el repu
tado químico D. Emilio de Echevarría, Jefe del Laboratorio del 
Hospital provincial de Toledo.

Agua de la fuente mayor llamada de Baena.

Caracteres físicos: Transparente, diáfana, incolora, inodora, 
de sabor agradable: contiene aire en disolución.

Se analizó á la temperatura de -f 15“ siendo la del aire -|- 18“.
Caracteres químicos: Es neutra al papel de tornasol.
Se enturbia ligeramente por ebullición, indicando que con

tiene bicarbonatos alcalinos en poca cantidad.
Precipita en blanco con el agua de cal, indicando que con

tiene ácido carbónico.
Precipita en blanco con el nitrato de plata, indicando que 

contiene cloruros.
Precipita en blanco con el cloruro de bario, indicando que 

contiene sulfates.
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Precipita en blanco con el oxalato amónico, indicando que 
contiene cal.

Precipita en blanco con el fosfato sódico amónico, después 
de precipitada la cal por el oxalato, indicando que contiene 
magnesia.

Descolora débilmente la solución tenue de permangauato 
potásico ligeramente acidulada con el ácido sulfúrico, indicando 
que contiene poca cantidad de materia orgánica.

G ra d o  h id ro tim étr ico  d e l  a g u a  e n  e s ta d o  n a tu r a l ....................................  2 4 “
G ra d o  h id rotim étr ico  d e l a g u a  p r e c ip ita d a  p or e l  o x a la to  a m ó n ico . 6 “
G ra d o  h id ro tim étr ico  d e l  a g u a  h e r v id a  y  f i ltr a d a ....................................  8 “
G rad o  h id ro tim étr ico  d e l  a g u a  h e r v id a , filtr a d a , p r e c ip ita d a  por

e l o x a la to  y  d e  n u e v o  f i ltr a d a ..........................................................................  4 “

Resum en.

C a rb o n a to  d e  c a l . .........................  1 7 “ 1
S u lfa te s  y  c lo r u r o s  d e  c a l . . . .  1 “ (
S u lfa to  d e  m a g n e s ia .....................  4 “ (
Á c id  o  c a r b ó n ic o ...............................  2 “ 1

2 4 “ h id rotiraétricos.

Cantidades en peso de sales cálcicas y magnésicas que con
tiene un litro de agua y volúmenes de ácido carbónico:

C a rb o n a to  d e  c a l, g r a m o s ............................   0 ,1 8 5 1
S u lfa te s  y  c lo r u r o s  d e  c a l, id ............................... 0 ,0 1 4 0
S u lfa to  d e  m a g n e s ia , i d ......................     0 ,0 5 0 0

Gramos............................. 0 ,2 4 9 1

Á c id o  c a rb ó n ico , l itr o s  0 ,0 1 0 .

Agua de la fuente de Pedro Muñoz.

Caracteres físicos; Transparente, diáfana, incolora, inodora, 
de sabor agradable, aunque reyela dureza; contiene aire en 
disolución,

Se analizó á la temperatura de -}- 15°, siendo la del aire -f 19°.
Caracteres químicos: Neutra al papel de tornasol. Se enturbia 

por ebullición indicando que contiene bicarbonatos alcalinos.
Precipita en blanco con el agua de cal, indicando que con

tiene ácido carbónico.
Precipita en blanco con el nitrato de plata, indicando que 

contiene cloruros.
Precipita en blanco con el cloruro de bario, indicando que 

contiene sulfates.
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Precipita en blanco con el oxalato amónico, indicando que

en blanco con el fosfato sódico amónico después de 
precipitábala cal por el oxalato, indicando que contiene mag-

^^Precipita en amarillo con el cloruro platínico, indicando que
contiene potasa. ,, . ' .

Precipita en blanco con el antimoniato potásico, indicando
nue contiene sosa. . , , •.

Con el ácido sulfúrico y el sulfato ferroso, da coloración pur
púrea, indicando que contiene nitratos. _

Descolora la solución tenue de perinanganato potásico, indi
cando que contiene poca cantidad de materia orgánica:

G rado b id rotim étr ico  d e l  a g u a  n a tu r a l................................. ............. ..  • ;  ■ ■ 3 3
G rado h id ro tim étr ico  d e l  a g u a  p r e c ip ita d a  p or e l  o x a la to  a m o m c o . 1 4

G rado h id rotin iétr ico  d e l  a g u a  h e r v id a  y  f iltr a d a ........ .. .. ........................
G rado h id rotim étr ico  d e l  a g u a  h e r v id a , filtra d a , p r e c ip ita d a  p or e

o x a la to  a m ó n ic o  y  d e  n u e v o  filtra d a ......................................... ...................

BiesTunen.

C arb on ato  d e  c a l .............................  1 6 °  1
S u lfa te s  y  c lo ru ro s d e  c a l . . . .  3 “ U g o  h id ro tim étr ieo s.
S u lfa to  d e  m a g n e s ia ...................... 11  i
A c id o  c a r b ó n ic o ...............................  3 ° )

Cantidades en peso que contiene un litro de agua de sales cál- 
cicas y magnésicas y volúmenes de ácido carbónico.

C arb on ato  d e  c a l,  g r a m o s . ... ........................  0 ,1 6 4 8
S u lfa te s  y  c lo ru ro s d e  c a l ,  id .................................  0 ,0 4 2 0

S u lfa te s  d e  m a g n e s ia , id ............................................  Q'13'^^

Gramos...................  0,3443
A c id o  c a r b ó n ic o , litr o s  0 ,0 1 5 .

Agua de la fuente de la Salud.
Caracteres físicos: Los mismos que la fuente de Pedro Muñoz, 

é igualmente los caracteres químicos, variando sólo las propor
ciones de las sales y demás compuestos, aunque en muy corta 
cantidad, según se demuestra á continuación:

G rado h id rotim étr ico  d e l  a g u a  n a tu r a l .............................................................. 3 5 °

G rado d e l a g u a  p r e c ip ita d a  p o r  o x a la to  a m ó n ic o ..................................... 1 3
G rado d e l a g u a  h e r v id a  y  f i l t r a d a ...................... .............................. ...........• 1 3 “
G rado d e l a g u a  h e r v id a , filtrad a , p rec ip ita d a  p o r  o x a la to  a m ó n ico  

y  d e  n u e v o  filtra d a ............................................................................. ............. ..  ■ • ^
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B e s a m e n .

C a r b o n a to  d e  c a l ...................  1 4 “
S u lfa te s  y  c lo ru ro s d e  c a l . . . .  5̂  ̂ I3 5 0
S u lfa to  d e  m a g n e s ia ....................  11® i
A c id o  c a r b ó n ic o ...........................    5 °  1

Cantidades en peso que contiene un litro de agua de 
cálcicas y magnésicas y volúmenes de ácido carbónico:

C a rb o n a to  d e  c a l, g r a m o s ............................................. 0 ,1 4 4 2
S u lfa te s  y  c lo r u r o s  d e  c a l,  i d . . ............................. 0 ,0 7 0 0
S u lfa to  d e . m a g n e s ia , i d ................................................  0 ,1 3 7 5

Oramos............................. 0 ,3 5 1 7

A c id o  c a r b ó n ic o , litr o s  0 ,0 2 5 ,

Agua de la fuente de la Cañada.

Caracteres físicos: Transparente, diáfana, incolora, inodora; 
sabor poco agradable de agua gruesa; contiene aire en disolución.

Se analizó á la temperatura de +  15°, siendo la del aire +  19°.
Caracteres químicos: Es neutra al papel de tornasol.
Se enturbia mucho por ebullición, revelando que contiene 

gran cantidad de bicarbonatos alcalinos.
Precipita en blanco con el agua de cal, indicando que con

tiene ácido carbónico.
Precipita en blanco abundante con el nitrato de plata, reve

lando la presencia de cloruros.
Precipita en blanco abundante con el cloruro de bario, 

acusando la presencia de sulfates.
Precipita en blanco con el oxalato amónico, indicando la 

existencia de cal.
Precipita en blanco con el fosfato sódico amónico después de 

precipitada la cal por el oxalato, indicando la presencia de 
magnesia.

Descolora la solución tenue de permanganato de potasa, indi
cando que contiene materias orgánicas.

G rad o h id ro tím étr ico  d e l a g u a  n a tu r a l................. ...........................................  8 8 “
G ra d o  d e l  a g u a  p r e c ip ita d a  p or e l  o x a la to  a m ó n ic o ............... ...........  2 5 “
G rad o  d e l  a g u a  h e r v id a  y  f iltr a d a ........................................................................ 37®
G ra d o  d e l  a g u a  h er v id a , filtra d a , p r e c ip ita d a  por e l  o x a la to  a m ó 

n ic o  y  d e  n u e v o  filtra d a .......................................... ..............................................  13®
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Kesumeu.

Carbonato de ea l......................  42“ \
S u lfa t e s  y c lo r u r o s  d e  c a l - ,. .. 21“ gg„ h id ro tim étr ico s.
S u lfa to  d e  m a g n e s ia ....................... 13  l
A c id o  c a r b ó n ic o ........................  12“

Cantidades en peso de sales cálcicas y magnésicas que con
tiene un litro de agua y volúmenes de ácido carbónicos

Carbonato de cal, gramos..................................  0,4326
Sulfato y cloruros de cal, id........ ................... 0,2940
Sulfato de magnesia, id ...............................  0,1625

O r a m o s . . . .  .............. 0,8891

Acido carbónico, litros 0,080.

Se infiere de los resultados expuestos, que el agua de la fuente 
de Baena, sin ser de primera calidad, es buena para todos los 
usos domésticos, y para el consumo público, y aunque gruesas y 
bastante peores, las de Pedro Muñoz y la Salud, pueden también 
destinarse á iguales servicios, dando siempre preferencia á la de 
la fuente de Baena.

La de la Cañada, usándola constantemente, puede producir 
trastornos en el organismo por la gran cantidad de sales cálcicas 
y magnésicas que contiene en disolución, siendo, por tanto, con
veniente el abstenerse de bebería.

Mejor que como agua potable, pudiera aplicarse, por pres
cripción facultativa, para combatir algunas alteraciones leves 
del aparato digestivo.—Toledo 2 0  de Junio de 1 9 0 2 .—Emilio de 
Eehemrría.

La abundancia de aguas que producen las cuatro fuentes 
analizadas es tan considerable que, bien aprovechadas, no sólo 
bastarían á las necesidades personales del vecindario, sino que 
sumínistrarian riego á calles y paseos, de que tan necesitada está 
la Villa, y alimentarían las industrias de molinos de aceite, cal
deras de luz eléctrica, etc., etc.

E l c a u d a l d e  la  f u e n te  d e  B a e n a  su b e  e n  c a d a  v e in t ic u a 
tro h o r a s  á  l itr o s .................%...................................................... .. 1 .0 0 2 .2 4 0

L a fu e n te  d e  P e d r o  M u ñ o z  d a  en  v e in t ic u a tr o  h o r a s , liaros 5 9 .0 4 0
L a  fu e n te  d e  la  S a lu d  d a  en  v e in tic u a tr o  h o r a s , l i t r o s . . . .  3 0 .2 4 0
L a  fu e n te  de la  C a ñ a d a  d a  e n  v e in t ic u a tr o  h o r a s , litr o s . . . 2 7 .0 0 0

Toted m ire las cuatro ....................1.118.520
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Resulta, pues, que siendo la población de Baena en la actuali
dad de 14.099 almas, tiene cada individuo para su uso diario, algo 
más de 79 litros de agua, en pleno mes de Julio, que es cuando 
se han verificado estos cálculos, y  sin embargo, el vecindario 
carece de ella y se ve obligado á pagar 5 céntimos por un cán
taro de 11 litros, á pesar de que las fuentes están situadas á cor
tas distancias del caserío, especialmente la de Baena, que toca 
las últimas casas, y la de la Oañada, que está dentro del barrio de 
su nombre, siendo las más lejanas las de Pedro Muñoz y la Salud, 
que se encuentran á 1 kilómetro escaso de distancia. Si se añade 
á esto que el rio Marbella baña los muros de la Villa y puede sub
venir con su caudal á muchas necesidades, tendremos que Baena 
es una de las poblaciones mejor dotadas de aguas por la natura
leza, aunque sea preciso confesar también que es la que menos 
sabe aprovecharse de tan hermosas ventajas. El mismo Ma
drid no contaba en 1847 con más agua potable que 11 litros dia
rios por habitante, que se reducían á 6 en los tiempos secos, hasía 
que el canal de Isabel II vino á proporcionarle en abundancia
el precioso liquido, facilitando, con la higiene, el crecimiento
y hermosura de la Villa y Corte.
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Grandes e sc a se c e s  por los m alos añ o s. El P. M aestro Fray 
Diego José de Cádiz. —Corrupción a d m in istra tiv a .-S o 
ciedad de Am igos del P a is .-C en so  de población en 1786, 
El tributo de los gorriones. — Visita del Duque á la Villa.— 
Más construcciones urbanas.—Prim eros A lcaldes de barrio. 
Cosecha de 1 7 9 1 . —H abitantes que ten ia Baena en 1802.

E K R IB L E  fué para los pobres de Baena el año de 17M 
en que perdidas las cosechas por falta, de lluvias y 
agotados los recursos del Pósito, se padecieron gra
ves necesidades que obligaron al Gobierno de la Na

ción á publicar una Real orden, en 16 de Mayo del dicho afio, 
señalando tasa á los granos para conjurar en algún modo el peli
gro de que perecieran de hambre muchos desvalidos. Se señaló á 
cada fanega de trigo el precio máximo de ‘28 reales, á la de 
cebada 13 y á la de centeno 17; ba,jo pena que si alguna persona 
se atrevía á subir esos precios, perdería los granos y paga
ría 6.000 maravedís de multa. Se dispuso asimismo hacer regis
tros domiciliarios para evitar ocultaciones, obligando á todos los 
que tenían granos á venderlos, dejándoles únicamente lo preciso 
para sus necesidades y sementeras.

No había mejorado esta aflictiva situación por los años de 1750 
en que un Corregidor de Córdoba propuso y consiguió del Con
sejo de Castilla fundar en aquella ciudad un pósito con 24.000 
fanegas de trigo, para lo cual tomarla de los pueblos de la pro
vincia un préstamo de dicho grano, en proporción á la riqueza 
de cada uno, tocándole á Baena dar por aquel concepto 700 
fanegas. Alarmado el Cabildo baenense con la expoliación que 
se intentaba, acudió, en respetuoso memorial, al Rey D. Fer
nando VI exponiendo lo aflictivo de su situación y la miseria que 
se padecía en la Villa con la falta de lluvias y  pérdida de cose-
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chas, por lo que todo el vecindario se hallaba entregado á peni- 
tencias y rogativas para impetrar la Divina Misericordia. Acom
pañaban al memorial un testimonio jurado del trigo que la Villa 
poseía, en todos conceptos, que no era otro que 4.398 fanegas en 
el Pósito y 13.882 entre todos los particulares, de las cuales se 
habían ya consumido en pan para el pueblo 1.224 fanegas, la 
major parte del Pósito, y teniendo que sembrar 17.000 fanegas 
de tierra, que era la labor que comunmente se hacía, faltaba 
mucho trigo para las necesidades de la población, y para cubrir
las tendría que recurrir á onerosos préstamos como último 
recurso á que se veía obligada. Tanto pesaron en el ánimo del 
Bey las justas quejas de Baena, que en 11 de Abril del referido 
año se publicó otra Real orden, dejando sin efecto la anterior y 
disponiendo que no se exigieran á la Villa las 700 fanegas de trigo 
ni se la molestara en manera alguna.

Agravóse la situación aflictiva que se venía padeciendo con 
una terrible plaga de langosta que se presentó en los años de 1756 
y 57, devorando las sementeras y obligando al Cabildo y á los 
particulares á gastar grandes sumas en extinguirla, quedando 
todos reducidos á tan singular estrechez, que pasaron muchos años 
sin que pudieran desechar los efectos de tan continuas calamida
des, pues entrado ya el de 1780, era tanta la miseria que se sentía, 
que el Juez privativo de Pósitos de España, autorizado por el 
Gobierno, ordenó que se repartieran á los pobres 430 fanegas de 
trigo, sin obligación de devolverlas, dando media fanega á cada 
uno, y al mismo tiempo se emprendieron obras públicas, con cargo 
á los fondos del Pósito, á fin de proporcionar á ios jornaleros me
dios con que atender á la precisa subsistencia.

Tal era el estado de las cosas cuando sobrevino un aconteci
miento religioso que dejó muy profundas huellas en el abatido 
ánimo de los católicos baenenses.

Recorría á la sazón las poblaciones andaluzas el famoso predi
cador, Venerable P. Maestro Fra.y Diego José de Cádiz, de la 
Orden de Capuchinos, cuya fervorosa elocuencia, unida al ejem
plo de sus virtudes, hacía despoblarse las comarcas para acudirá 
escucharle. Joven todavía, pues sólo contaba treinta y siete años, 
caminando á pie con su báculo, entregado constantemente á la 
oración y al ayuno, macerando sus carnes, extenuado y maci
lento, y dominando el conocimiento de muchas ciencias, arreba
taba á sus auditorios exhortándoles á la penitencia y á la  virtud,
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siendo tal la fecundidad de su oratoria, que sólo en honor de la 
Santísima Virgen llegó á predicar más de 1.200 sermones. España 
entera se extremeció escuchando la palabra santa de aquel 
apóstol, desde las pobres aldeas hasta ciudades tan populosas 
como Sevilla, Murcia, Valencia, Zaragoza, Barcelona y Toledo, 
en cuya áltima ciudad fué recibido con tal entusiasmo, que el 
mismo Cardenal Lorenzana, Arzobispo á la sazón en ella, dijó que 
el recibimiento que se habia dispensado á Fray Diego sólo era 
comparable al que se hizo á nuestro Salvador en Jérusalón. Añá
dase á todo esto la simpática figura de aquel escogido varón que, 
según un escritor de la época, era afabilísimo en su trato, de 
cuerpo alto, derecho y airoso, de color blanco y sonrosado, la 
cabeza bien formada, cara aguileña, pelo negro, ojos hermosos, 
nariz recta y delgada, boca regular y adornada de una dentadura 
blanca y unida, la voz clara, ametalada y  dulce, lengua limpia y 
expedita, expresión natural y sencilla, aunque elegante, propia y 
acomodada á todas las inteligencias, y se podrá formar una idea 
del efecto que produjo en la afligida villa de Baena, al presentarse 
en ella, en la primavera del año de 1780, aquel asombro de la- 
elocuencia cristiana. Lágrimas, arrepentimientos, penitencias; 
seguirle á todas partes, asi ios vecinos de Baena como los de 
muchos pueblos comarcanos, que llenaban la Villa para'escu
charle y besar sus hábitos, fué toda la ocupación de aquellas 
gentes durante los días que el siervo de Dios permaneció entre 
ellos, consolándoles en sus desgracias, y cuando marchó por 
el camino de la Sierra hacia DofiaMencía, le siguió todo elpue-* 
blo gran trecho, despidiéndose de él con llanto y fervientes acla
maciones. El Cabildo, como genuina representación de los senti
mientos del pueblo, acordó, en 8 de Junio de aquel mismo año, 
elevar una respetuosa solicitud al Monarca, pidiendo una¡ Real 
Cédula que prohibiera en Baena, para siempre jamás, las repre
sentaciones de comedias, óperas, máscaras y cualquiera otra' 
diversión teatral, y el Rey, accediendo á los deseos del Cabildo, 
mandó que así se cumpliera, en Real orden de 14 de Septiembre 
de 1782.

Cayó todo eso en desuso con el avance de los tiempos, y 
hasta la casa en que, según tradición, estuvo hospedado en 
Baena el venerable Capuchino, se ha venido al suelo reciente
mente y acaba de ser demolida y allanada, en la plazuela de 
Marinalba, esquina á la calle del Palomarejo, la cual pertenecía

ií..
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á los Marqueses de Leiidines, ea donde se cuenta que aquel justo 
realizó algunos hechos que se tuvieron por milagrosos.

Como si no fueran bastantes las desdichas que se sentían con 
la falta de cosechas, pesaban también sobre el sufrido vecindario 
los efectos de una mala administración, en que los encargados de 
velar por el bien público se entregaban a los más descarados 
manejos para lucrarse y enriquecerse á costa de las privaciones 
y sufrimientos de tantos infelices. No faltó quien tuviera valor 
para levantar el grito y denunciar ante el Consejo de Castilla 
algunos dé aquellos abusos, pues en 8 de Enero del citado aflo 
de 1780, elevó un memorial Antonio Piernágorda diciendo que el 
Corregidor D. Francisco Almoguera tenia amañados todos los 
abastos, de acuerdo con los rematadores, encareciendo los artí
culos de primera necesidad hasta hacer la vida imposible, y 
añadiendo que aquel señor que había ido pobre y con bastantes 
deudas á  Baena, sostenía entonces dos casas con lujo; tenía coche 
con cuatro mulas, dos cocheros y un lacayo, un mayordomo y 
trés criadas, y que su mujer y sus hijas se presentaban vestidas 
con ricos trajes, habiendo pagado á todos sus acreedores.

Mandó el Consejo instruir expediente eil averiguación de aque
llos hechos, y cuantas'personas declararon lo hicieron corrobo
rando'las denuncias del Antonio Piernagorda; sólo en la parte 
reservada del expediente aparecen el Prior del Convento de G-ua- 
dalupe y el Guardián del de San Francisco con los Curas Rectores 
de las parroquias, manifestando, que si bien era cierto que en el 
pueblo se murmuraba del Corregidor, no podían ellos hacerse 
eco de aquellas conversaciones ni creer que fueran ciertas las 
denuncias, pues se trataba de un hombre de costumbres muy 
religiosas, siendo el primero, con su familia, en cumplir cón la 
Iglesia, en asistir á novenas y sermones y á cuantos actos piado
sos se celebraban, y que no le creían capaz, por consiguiente, de 
cometer aquellos delitos (1). Almoguera fue separado de su des
tino á los pocos meses, pero aquel sujeto, que sin duda reunía á 
sus muchos pecados el de ser hipócrita, fué repuesto en su des
tino por el Duque en 5 de Mayo de 1783, el cual desempeñó 
hasta 1786.

Estos males, que ya eran inveterados, pues en años anteriores 
había tenido el Duque que reprender al Cabildo por permitir á

(1) jOousejo d e  C astilla .— Sala  d e  G obierno.
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Otro Corregidor el surtir las carnicerías con reses de su pro
piedad, y por intervenir, Corregidor y Cabildo, en la administra
ción délos montes de Propios, que por pertenecer á los vecinos 
tenían éstos el derecho de nombrar, en Cabildo abierto, á sus 
administradores, por Real Privilegio, se habían agravado por 
estos años, según nos pinta un antiguo documento de la época, 
que poseemos. Hablando de esta administración de Propios se
expresa así: _ .

«El referido caudal lo administran (disponiendo de las ren
tas (1) ú su voluntad) cuatro administradores: dos eclesiásticos y 
dos nobles, que se debían nombrar, de tres en tres años, por el 
pueblo, en Cabildo general abierto, y lo que se acostumbra, ya 
há muchos años, es reelegir á los que están nombrados anterior
mente, con lo que vienen á ser perpetuos y á tener derecho de 
propiedad en este caudal. Para obtener el nombramiento ó reelec
ción es antiguo el ganar los pretendientes y tener á su favor al 
Corregidor del pueblo, y después encargar á sus aliados, aperado
res que les busquen votos de la gente del campo, regalán
dolos de su cuenta con pan y queso garbanzos tostados y cuanto 
vino quieren beber, ó pagándoles el jornal que quieran, para que 
ao vayan á trabajar al campo, se estén en el pueblo el día del 
Cabildo abierto j  concurran á darles el voto. Y como dicha 
gente son muy pobres y muy rústicos, cualquiera de los dos 
medios propuestos los determinan inmediatamente á cuanto se 
quiera de ellos; y siendo en más número que todos los demás veci
nos, los pretendientes que los tengan para votar y al Corregidor 
para que proteja se salen con cuanto quieren. También los guardas 
y el depositario cobrador del monte, (á quien los administradores 
agradecidos hacen también perpetuos) son por sus oflcios eficaces 
agentes para buscar votos para la reelección de administradores. 
Los Corregidores acostumbran informar que ha sido precisa la 
reelección porque no hay otros sujetos en el pueblo capaces de 
desempeñar esa comisión; que es cuanto cave en el arte de .fingir 
y hablar contra la verdad. En fin, los pretendientes, ponen en 
voz cuantas astucias son imaginables para conseguir su nombra- 

■ miento, cueste lo que costare, y una vez nombrados les es muy 
fácil la reelección. Nunca quieren dejar de ser administradores, 
siendo así que ño tienen salario ni estipendio alguno señalado.

(1) E stas r en ta s  la s  h a c e  su b ir  á 10 .000 d u ca d o s an u a les.
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Se ha notado que algunos eclesiásticos elegidos administradores 
del monte, y que antes obtenían por nombramiento del Obispo 
Diocesano de Córdoba, la Obrería y Fábrica de las iglesias, con 
un salario acomodado, han renunciado y dejado dicha comisión 
propia de su instituto, y han retenido tenazmente la administra
ción del monte, sin querer dejarla jamás. Igualmente se ha 
notado que algunos eclesiásticos pobres, nombrados administra
dores han dejado por su muerte caudales muy gruesos. Cuantos 
vecinos inteligentes tiene esta villa conocen los desórdenes 
expresados, pero ninguno se atreve á reclamarlos porque los 
tiene atemoffzados las malicias que ven poner en uso los admi
nistradores y sus secuaces y la protección que tienen.»

Otro hecho escandaloso ocurrió por los años de 1804, siendo 
Corregidor D. Pedro Gallardo y Lucena. La escasez de trigo que 
se sentía en toda la comarca había hecho que en Baena, donde 
aquel grano no era tan escaso, se fijara una tasa á su precio, ven
tajosa páralos pobres, que podían así comer el pan más barato; y 
como en los pueblos limítrofes se carecía de trigo y éste alcanzaba 
en ellos precios mucho más altos que el que tenía en Baena, se 
procuraba por los poseedores del grano burlar la prohibición que 
existía de sacarlo fuera del pueblo y venderlo á los forasteros, 
realizando una segura ganancia. Para evitar estas contravencio
nes se habían establecido en las salidas de la Villa guardas que 
tenían la consigna de impedir que el trigo fuera extraído por 
nadie; pero estos guardas no eran incorruptibles y se dejaban 
sobornar, ó lo que es peor, cumplían órdenes reservadas de las 
mismas autoridades que les habían nombrado y permitían de 
noche salir recuas cargadas de trigo, adquirido por forasteros á 
elevado precio, con perjuicio de las necesidades del vecindario,
que acabarían por quedar forzosamente desatendidas.

No faltaron vecinos que se atrevieran á denunciar hechos tan 
escandalosos ante el Consejo de Castilla, el cual tuvo noticia de 
cuanto ocurría por un largo memorial que hasta él elevaron don 
Juan Antonio Gutiérrez y D. Juan Antonio González, acusando 
al Corregidor citado y al Juez de Pósitos, D. José Espinosa, de 
haber no sólo vendido y permitido vender á forasteros el tí-igo 
de ciertos particulares, sino hasta el del Pósito, en el cual ase
guraban no existir más que unas 400 fanegas. El Consejo desti
tuyó aPCorregidor y nombró un Juez especial que depurara los 
hechos; pero el Duque nombró al destituido Gallardo su Adminis-



FKANOISCO VALVBRDE Y. FERALES 1 8 7

trador y Tesorero en Baena, con lo que siguió éste ejerciendo 
gran influencia en la Villa, y procurando desvirtuar con testigos 
parciales los graves cargos que contra él pesaban. No obstante 
esto fué tal el celo desplegado y la imparcialidad del Juez, que 
muy pronto quedaron comprobadas las denuncias y puestos en 
claro también otros punibles hechos realizados por el Corregidor 
Gallardo. Se descubrió que éste funcionario venía siendo rema
tador de tierras de Propios para sembrarlas por su cuenta, po
niéndolas en cabeza de otro; que las dehesas no producían nada, 
antes al contrario, gravaban al pueblo considerablemente, hasta 
el extremo de que en 1803 dieron un producto total de 23,000 
reales y 9 maravedís, subiendo los gastos á 23,009 reales y 24 
maravedís. El monte Horquera, cuya extensión y riqueza eran 
extraordinarias, apareció en las cuentas del mismo año, produ
ciendo por todos conceptos, 123.386 reales con 17 maravedís, 
teniendo en cargo por gastos, 180.368 reales con 19' maravedís, 
resultando, por consiguiente, alcanzado en 56.982 reales y 2 
maravedís. No apareció ingreso alguno en todo el año por razón 
de pastos, ni se puso una sola denuncia por los 12 guardas que 
habla para su custodia.

La tasa del trigo en Baena estaba fijada primero en 48 reales 
fenegay lo vendían para fuera á 120 reales; más tarde subió su 
precio dentro de la Villa á  160 reales, y le seguían extrayendo 
furtivamente al precio de 200 reales para los pueblos inmediatos. 
La cebada alcanzaba proporcionados precios á los del trigo, y de 
ella se hacía pan, que era vendido á los pobres, sin que éstos 
lograran aplacar su hambre, por lo caro á que se expendía. 
Varios vecinos que se dirigían una madrugada á misa de la 
aurora detuvieron una recua que salía por la puerta falsa de 
D.José Espinosa, cargada de trigo, y la condujeron á casa del 
Corregidor, mientras por otro lado del pueblo fué detenida otra 
recua, en la misma forma, habiéndose escapado otra tercera, 
también cargada de trigo, que no halló quien la detuviera y le 
abrieron las puertas para que saliera de la Villa. Las dos dete
nidas se componían de 28 mulos, transportando cada uno de 
ellos 2 y media fanegas de trigo, que según declararon sus con
ductores, habían pagado á razón de 200 reales fanega.

Corrió por el pueblo la noticia y  acudió'todo el vecindario con 
grandes clamores á casa del Corregidor, el cual dispuso que se 
descargara el trigo en una posada, mientras se averiguaba su
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procedencia, y que los conductores con sus mulos fueran puestos 
en libertad.

Declaró el vecino Juan Jiménez del Eío haber visto otro día 
salir de la Villa una recua de 20 caballerías cargadas de trigo, y 
que cuando se disponía á denunciar el hecho ante el Corregidor 
le dijeron qiie no se molestara, porque éste, con el Juez de' Pósitos 
eran los que vendían el trigo, y añade que no había podido sem
brar nada aquel año porque el Pósito no tenía trigo que prestar 
á los labradores, y que estaba reducido á la mayor miseria con 
su mujer é hijos, que no tenían pan que comer, en cuyo casóse 
hallaban la mayoría de los vecinos.

Es de advertir que el caudal del Pósito de Baena en aquel 
tiempo debía componerse de 32.(X)0 fanegas de trigo y 42,349 
reales y 23 maravedís en dinero, según orden del Conde de Pío- 
rida Blanca, fechada en Aranjuez á 4 de Mayo de 1778, sin que 
en los préstamos á los labradores pudieran exigirse creces por 
interés, y debiendo tener dedicadas un buen número de aquellas 
fanegas, exclusivamente para el panadeo de los pobres.

El giro que tomaba el procedimiento en manos de aquel inte- 
gérrimo Juez,, que había cerrado sus oídos á toda seducción, augu
raba á los acusados un desenlace en que sufrirían el justo cas
tigo de sus culpas, y no hallando otro medio de salvarse que la 
destitución de aquel Juez incorruptible, encaminaron á esté fin 
todos sus esfuerzos,, poniendo en juego iufluencias y recomenda
ciones para lograrlo. Al efecto, solicitaron del Consejo de Castilla 
que su causa pasara á tramitarse por una Sala del Tribunal 
Territorial, mientras tanto gestionaba también, por su parte, el 
nuevo Corregidor nombrado por e í  Duque, D. Juan Gómez de 
Celaya, que le confirieran á él la sustanciación del expediente, 
por corresponderle de derecho.

El Consejo de Castilla deliberó con urgencia en el asunto, 
acordando que el expediente pasara á manos del Corregidor 
Celaya, que debía continuarlo, cesando entonces el Juez espe
cial en su cometido, con gran satisfacción de los influyentes explo- 
tádores del pueblo.

Pronto se dejó ver la parcialidad del nuevo Juez- con los 
acusados y sus cómplices, que acudieron para nivelar las exis
tencias del Pósito á flngir débitos por préstamos que no existían, 
á labradores amigos; acumularon pruebas para demostrar que 
eran inocentes y que seles calumniaba tan sólo por venganzas y
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ruines envidias de localidad, en lo que eran eficazmente ayuda
dos por el Diputado de Pósitos D. Roque del Campo y por otros 
señores que vendieron su trigo á forasteros en connivencia con 
aquéllos, logrando desvanecer tan cumplidamente los terribles 
cargos que sobre ellos pesaban, que el Consejo de Castilla, al 
resolver el expediente, teniendo á la vista el informe del Inten
dente de Córdoba, que decia, que'todos los testigos estaban con
fabulados, y que Gallardo, Espinosa y sus cómplices eran honra
dísimos, sus cuentas puras y grande su celo y vigilancia por 
el bien del pueblo, y las declaraciones de los Párrocos y Guardián 
del convento de San Erancisco (1), que aseguraban que Ga
llardo confesaba y comulgaba con frecuencia, que su familia 
respiraba fe y piedad, que asistían puntualmente á toda festividad 
religiosa y que aunque era cierto lo de las recuas y que sembraba 
las tierras de Propios, con una fortuna extraordinaria en las cose
chas, no podían creer que fuera culpable de todo lo que le impu
taban; el Consejo, en fin, acordó en 5 de Julio de 1806, absolber- 
los y condenó al Juan Antonio Gutiérrez y al Juan Antonio 
González á 200 ducados de multa por calumniadores, la mitad 
parados acusados, y con más el pago de las costas (2).

Para coadyuvar al mejoramiento de las industrias y agricul
tura y promover la instrucción pública, se trató en 1779 de crear 
en la Villa una Sociedad Económica de Amigos del País, y al 
efecto, el Procurador Síndico, D. Miguel Cañete, elevó una soli
citud á S. M. pidiendo la indispensable autorización para llevar 
4 efecto tan conveniente medida, acompañando los estatutos por 
que debía regirse, que eran los siguientes:

IJ  Fomentar la instrucción civil y religiosa.
2. “ La creación de un hospicio para recoger á los ancianos 

mendigos, de los que había gran número en la Villa, y perseguir 
4 los vagos obligándoles á trabajar.

3. ® Establecer industrias y manufacturas Con las produccio
nes del terreno de lino, lana, seda y esparto.

4. ® Aumentar y mejorar la agricultura en todos sus ramos.
5. ® Hacer grandes plantaciones de arbolado útiles para cons

trucciones civiles y navales.

(1) El P rior  d e  D o m in ic o s  d e l  C o n v en to  de  G u a d a lu p e  s e  e x c u só  de declarar
en este e x p e d ie n te , a leg a n d o  q u e  por su  m al e s ta d o  d e  sa lu d  n o  h a b ía  pod ido e n 
terarse de n a d a  d e  lo  ocu rrid o .

(2) C onsejo d e  C a stilla .— S a la  d e  G o b ier n o .—L egajo  1.290, nú in . 16.
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6.° Establecer el comercio interior por medio de recuas y 
buscar mercados donde llevar los productos de fabricación y I05 
naturales de la tierra.

Añadía el Síndico que la población se componía en su mayor 
parte de pobres jornaleros, y que era extraordinario el número 
de mendigos de ambos sexos que recorrían las calles demandando 
limosnas.

El sello que la Sociedad había de usar se compondría de un 
círculo de laurel y oliva situado sobre un arado, y á los lados uo 
torno, unas devanaderas y algunos libros, y en medio la inscrip- 
ción «Sociedad Económica de Baena».

Mientras se resolvía la petición en el Consejo dé Castilla y se 
organizaba la lista de socios en Baena, parece que algunos suje
tos, demasiado egoístas, trataron secretamente de los perjui
cios que á la gente rica podía traer la realización de aquel pro
yecto y tomaron los acuerdos siguientes para contrarrestar sus 
efectos (1):

1. ° Que si llegaba á establecerse la Sociedad y con ella las 
fábricas de lino, lana, seda y esparto, las gentes del pueblo sacu
dirían la pobreza en que estaban y no podrían llevarlos á traba
jar al campo al precio que ellos quisieren pagarles, como lo 
tenían puesto en uso, lo que serla muy perjudicial para la agri
cultura.

2. ° Que había otro grave inconveniente, cual era, el que si 
los vecinos se instruían y ensenaban, en llegando á adquirir 
conocimientos, no los podrían gobernar á su satisfacción, ni les 
dejarían disponer del caudal de Propios, como lo venían haciendo, 
mediante la pobreza y la corta inteligencia en que aquéllos se 
hallaban. Por tanto, se convino en que la Sociedad no era conve
niente y que debían contrarrestarse con astucias sus estatutos, 
cuando fueran aprobados, guardando en ello gran reserva. No 
todos los socios opinaron de la misma manera, pues se hace men
ción de un Capitán retirado que sostuvo, con gran energía, el 
cumplimiento de los ñnes de la Sociedad, aunque inútilmente, 
por no encontrar apoyo alguno en sus compañeros, que antes al 
contrario, le fueron creando toda clase de dificultades, haciendo 
estériles sus generosos esfuerzos. El hombre de ese Capitán,

(1 ) T o m a m o s e sta s  n o tic ia s  d e  un  d o c u m en to  in é d ito  d e  la  época , que obf» 
en n u estro  poder.
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aunque el docmnento á que nos vamos refiriendo no lo consig-na, 
lo hemos encontrado en la lista de socios y lo anotamos aquí 
con gusto. Se llamaba D. Juan de Pujadas, y era el Secretario de 
la Junta (1).

Recayó, por Ctltimo, la Real aprobación, con fecha 20 de Abril 
de 1780, y la Sociedad quedó constituida de hecho, pero se pasaron 
muchos años sin que diera señales de vida ni se notaran sus efectos, 
hasta que en 1818 recibió la inspiración y  el impulso de un 
hombre de buena voluntad, el Corregidor D. Manuel Valdés, que 
supo aprovechar sus servicios y cooperación en muchos traba
jos ¿tiles al vecindario, como fu é el establecimiento de una es
cuela de agricultura, en terrenos que le facilitó el Ayuntamiento; 
contribuyó á mejorar las escuelas públicas, y  en cuanto fué 
de la misión propia de sus estatutos, se esforzó la Sociedad 
en contribuir al adelantamiento moral y  material de la po
blación.

Un Real decreto de 25 de Julio de 1786 dispuso la formación 
de un censo general de población, y llevado á cumplimiento en 
Baena, con exactitud y clasificaciones no usadas hasta entonces, 
dió el resultado siguiente:

Varones. Hembras. TOTAL.

H a sta  7 a ñ o s  d e  e d a d .................... ..  7 1 1  6 4 ‘á 1 3 5 3

D e sd e  7  á  1 6 ................................................... 9 3 2  8 4 1  1 7 7 3
D e sd e  1 6  á  2 5 ................................................ 7 6 3  7 5 6  1 5 1 9
D e sd e  2 5  á  4 0 ...................   9 1 6  9 6 1  1 8 7 7
D e sd e  4 0  á 5 0 .........................................   5 6 5  5 9 9  1 1 6 4
D e sd e  5 0  p ara  a r r ib a . . ... ......................... 6 2 5  8 4 4  1 4 6 9

Totales...............................  4 5 1 2  4 6 4 3  9 1 5 5

Según profesiones habla:
C u r a s ........................................................................   9
T e n ie n te s  d e  C u ra ...........................................   2
S a c r is ta n e s . .................................................................... 4
C a p e lla n e s  d e  m o n ja s ........... .. ..............................  1
A c ó l i t o s .....................................................   16
O r d e n a d o s  p o r  C a p e l la n ía s ...............................  2 4
O r d e n a d o s  d e  m e n o r e s ...............................  . . .  2 4
H i d a l g o s .........................................................................  3

(1) V éase e l  A p én d ice  núm . 2 7 .
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E sc r ib a n o s .........................................................   9
E s tu d ia n te s .............................................................  39
L a b r a d o r e s . . . ...........................................................  1 2 1
J o r n a le r o s ........................    2 6 4 4
(Jo m erc ia n tes................................................................. 12
F a b r ic a n te s .........................................   2
A r te s a n o s ........................................................................ 2 3 8
C r ia d o s.........................................................   2 0
E m p le a d o s  d e l  R e y ................................................ 13
C o n  fu e r o  m ilita r .......................................................  15
D e p e n d ie n te s  d e  I n q u is ic ió n .............. ..  3
S ín d ic o s  d e  O r d e n e s  R e l ig io s a s ...................  2
D e p e n d ie n te s  d e  C ru za d a ....................................  1
D e m a n d a n te s ...............................................................  1

C o n v e n t o  d e  S a n t o  D o m i n g o .

R e lig io so s  S a c e r d o te s .............................................  7

L e g o  p r o fe s o ................................................................  1
D o n a d o s .........................................................................  4

C o n v e n t o  d e  S a n  F r a n c i s c o .

O b se r v a n te s  S a c e r d o te s .......................................  17
C o r is ta s ...........................................................................  7
L e g o s  p r o fe s o s ...........................................................  5
D o n a d o s . .......................................................   5

C o n v e n t o  d e  m o n j a s  d e  l a  M a d r e  d e  D i o s .

R e l ig io s a s  p r o fe s a s ................................................... 13
N o v ic ia s ........... ..........................   1
E d u c a n d a s .....................................................................  5
C riad as l e g a s ...............................................................  10

C o l e g i o  d e l  D s p í r i t n  S a n t o .

B e a ta s  c o n  h á b ito .............. .... ..................    1 4
P u p ila s  s in  h á b ito ....................................................  6
N iñ o s  e x p ó s i to s ..........................   6

H o s p i t a l  d e  íT e s ú s  H a s a r e n o .

B e a ta s  con  h á b ito ................................    3 1
B e a to s  c o n  h á b ito ....................................................  1 2
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Resulta, pues, de esta estadística que la población de Baena 
pasaba poco de 9.000 almas en 1786, equivalente á unos 2.000 
vecinos, y como en la Villa ha sido siempre costumbre que cada 
nao de éstos ocupe una sola casa, es evidente que la población 
se había reducido á la mitad desde los últimos años del siglo XIV, 
en cuyo tiempo, segíin .en otro lugar hemos ya dicho, constaba 
de 4.000 casas.

Por este tiempo era la Villa, sin embargo, cabeza de partido 
de Valenzuela, Luque, Zuheros,. La Rambla, Peñaflor, Cabra y
Benameji. _ _ , , ,

Un curioso tributo se impuso al vecindario por acuerdo del 
Cabildo de 4 de Enero de 1786. Los gorriones, cuya utilidad viene 
aendo hoy tan discutida por los labradores como aves insectívo
ras y que ha ocasionado largas y curiosas polémicas en El Pro- 
greso Agricola y Pecuario de 1900, se declararon entonces, sin 
discusiones científicas, perjudiciales á la agricultura, y se decretó 
su extinción, obligando á cada vecino á presentar seis de aquellas 
avecillas todos los años, antes del 1.'’ de Abril, en el Ayunta
miento, donde el Diputado de abastos les quitaba las cabezas y los 
devolvía al contribuyente, imponiéndose una multa de cuatro 
ducados al que dejara de presentarlos. No parece que la medida 
surtiera grandes efectos entre la volandera familia, pues en 8 de 
Enero de 1812 vuelve el Cabildo á insistir en su mandato, y en 3 
de Febrero de 1814 acordó subir el tributo á doce gorriones para 
los labradores, quedando los demás vecinos obligados á llevar los 
seis que ya era costumbre. El procedimiento acabó por desacre
ditarse de ineficaz y cayó en olvido y en desuso, con gran con
tentamiento de las voraces avecillas.

Tuvo Baena la alta honra de recibir, en el mes de Julio 
ie 1789, una visita del Duque, su Señor, y cou tan fausto motivo 
preparó el Cabildo festejos extraordinarios, que según acta del 
día 14 de aquel mes, debían ser con arreglo al programa siguiente:

El Cabildo, con el Corregidor, saldría al final del término, por 
el camino de Doña Mencía, y cuando se presentara S. E., el 
Corregidor le diría que allí estaba su Cabildo de Baena, puesto á su 
obediencia, sin que nadie se permitiera pronunciar discursos ni 
hablar al Duque para no molestarle. Se unirían á la comitiva 
para acompañarle hasta el Castillo, y cuando llegaran á él, pedi
rían permiso, por conducto del Corregidor, para retirarse, di
ciendo, que deseaban que S. E. descansara bien. A la entrada

43
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del pueblo se pondría un arco de triunfo y por pregón se avisaría 
áios vecinos de la llegada de S. E. para que barrieran las calles 
y pusieran iluminaciones tres noches consecutivas. En el Ajmh- 
tamiento se pondría un vitor (1) de jaspe encarnado, y en el coso 
se bailarla una danza de ocho parejas: los Escribanos y Procura
dores harían una representación de moros y cristianos, y otros 
vecinos correrían vacas. También se celebrarían funciones de 
iglesia por el clero en Santa María la Mayor, y otros festejos 
menos importantes. El día í 7 llegó el Duque y todo se realizó 
en medio del mayor entusiasmo y alegría del vecindario, que
dando S. E. muy complacido de sus heles vasallos.

Continuaron por estos últimos años del siglo XVIII las cons 
trucciones de nuevas casas en la Cañada, Barrio Nuevo y Llano 
de Quadahipe, hacia el Hoyo de la DeJiesilla, y en 1792 se hicie
ron las primeras en la Tela, junto al muro de la Almedina, en 
donde después se formó lá calle que hoy lleva el nombre de 
Amador de los Ríos.

Dos obras importantes se llevaron á cabo entonces por el 
Cabildo y la casa del Duque: la primera fué la muralla de con
tención que existe en la calle Llana, debajo de los terrenos del 
antiguo Gosillo, que se costeó con fondos de Propios del monte 
Horquera, según consta en la inscripción de una gran lápida de 
piedra blanca que se encuentra en el centro de ella, que dice lo 
siguiente:

EL YLVSTRE AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA TVE LO COM 
PONIAN LOS SEÑORES D^ SALVADOR INPAN

TE CORREXIDOR D*» MANVEL ALCALDE ALFEREZ 
MAYOR EL CORONEL DN MANUEL HIDAL 

GO DN JOAQVIN VALENZVELA MAESTRANTE DE 
RONDA D*̂  JOSEF ESPINOSA D^ JOAQUIN 

MAGAÑA Y D*" ROQVE DIEGO DEL 
CAMPO REÑIDORES ERIXIO ES 

TA OBRA A ESPENSAS DE LOS CÁVDALES 
DEL MONTE ORQVERA AÑO DE 1798

(1 ) Vitor: C artel ó  tab la  en  q a e  se  e scr ib e  un brej^e e lo g io  d e  una persona por 
algún h e c h o  ó  m o tiv o  lau d ab le , e l cual se  e x p o n e  al pú b lico .



FKANCISCO VALVEEDE y PESALES 195

La otra obra consistió en grandes reparaciones, que se llevaron 
¿cabo en la torre del Sol y muralla de la Almedina; desde dicha 
torre hasta la puerta de Consolación, según declaración de los 
alarifes que las reconocieron, en 1794, se hallaban tan ruinosas 
que propusieron derribarlas para evitar el peligro que amenaza
ban de caer sobre las casas de los barrios inmediatos. El Oabilíio 
mandó por pregón que ios vecinos de aquéllas las desalojaran. 
Ínterin se acordaba lo que habla de hacerse, avisando al Duque 
como á Señor que era de aquellas torres y baluartes, para que 
resolviera en el asunto lo que fuera de su agrado. Todo fué recons
truido, y aún hoy se notado reciente de aquella obra en la dicha 
torre del Sol y en la parte de muralla y torre inmediatas al arco 
de Consolación.

La seguridad de las personas y propiedades estaba tan poco 
garantida en estos años, que los robos no sólo se realizaban con 
lamentable frecuencia en los caminos y despoblados, sino que 
hasta dentro de la Villa se habían cometido algunos en condicio
nes escandalosas. El Cabildo, procurando cortar aquellos males, 
extremó la vigilancia en las calles y acordó, en 17 de Marzo 
áe 1791, dividir el pueblo en cuarteles, nombrando en cada uno 
an Alcalde de barrio: fueron éstos los de Santa Maria, E l Salva
dor, Arrábalejo, San Bartolomé y Santa Catalina, Llano de Ouada- 
lupe, Calle Nueva, El Colegio, calle del lejadillo, Plaza Vieja, 
M Coso, cálle Llaneta y barrio de San Juan.

Como muestra de los rendimientos que daba el término de 
Baena en aquellos años, insertamos á continuación un estado de 
la cosecha recogida en 1791, según consta en las actas capitula
res, incluyendo en las cifras lo que cogieron, cuatro parroquias y 
cuatro casas excusadas que en la Villa existían:

Trigo........................................  26.750 fanegas.
Cebada...............................1 ... 20.784 »
Habas.......................................  1.460 »
Garbanzos.................................  418 »
Lentejas....................................  250 »
Yeros...........................   435 »
EscaBa...................................... 806 »
Avena............................    150 »
Centeno........ ...........................  200 »
Arvejones..........................   100 »
Guijas....................................   100 » '
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Terminaremos este capitulo diciendo que no fueron desfavo
rables para el crecimiento de la población los últimos años del 
siglo XVIII, pues su vecindario, que era en 1786, como ya hemos 
expuesto, de 9.155 habitantes, subió progresivamente.hasta 11.501 
que contaba en 1802, teniendo, por consiguiente, un aumento 
de 2.346 almas en dieciséis años.



G a p í t i i l o  X I I I .

Empleados y funcionarios pCiblicos que ten ía  la Villa al fina
lizar el siglo XVHÍ.-IVlédicos y Cirujanos.—Industria y oo- 
mercio.—Producciones agrícolas. —H ospitales de la Caridad 
y de San Juan Bautista.—El Abad y Deán D. Juan de Cór- 
dova.-Hospital de Jesús N azareno.-L a Madre Agustina de 
San Pedro;—Penitenciados por la Inquisición.—El Capellán 
Ramírez y la Madre Isidora V icen ta .-C asa  dé Expósitos y 
Colegio- del Espíritu Santo.

Í>L finalizar el siglo XVIII gobernaban la Villa, por 
el Duque de Sessa y Baena, un Corregidor que go
zaba 300 ducados de sueldo al año, un Teniente 
Corregidor, un Fiscal, un Teniente Fiscal, un Al- 

guacil Mayor, un Teniente de Alguacil Mayor, ocho Eegidores 
del Cabildo, cuatro Jurados, siete Escribanos de número con el 
del Cabildo y su Teniente, siete Procuradores de número, un Sin
dico personero con cuatro Diputados de abasto, nombrados por 
el Común, y cuatro Abogados.

Había dos Médicos que gozaban cada uno el sueldo de 200 
ducados anuales, pagados del Común, tres Cirujanos, cinco San
gradores y cuatro Boticarios con sus farmacias.

El comercio estaba representado por una Lonja,, un Refino, 
diez ferreterías,,cuatro confiterías, dos platerías, y Jas tiendas de 
oficios própios de las necesidades del pueblo y de algunos inme
diatos que acudían á proveerse de sus productos y manufacturas.

Existían dos fábricas de tejidos, la una á cargo de Francisco 
Maria del Moral, en la qüe trabajaban unos 100 operarios con
feccionando paños, bayetas, cobertores, estameñas, cordoncillos 
y jergas, teniendo también tinte en la misma casa; y. la otra, 
dirigida por Pedro Tarifa, aplicada á trabajos análogos, aunque 
de menos importancia. También habla telares particulares, que 
nn documento de la época que tenemos á . la vista, hace subir
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á 300, para los tejidos de lienzos de estopa, tiradizos, mediani- 
llos, toallas, servilletas, mantelería y lienzos de cáñamo, de 
ancho y angosto, con tramados y otros primores. Las mujeres se 
dedicaban mucho á hilar con ruecas toda clase de hilazas y á 
labores auxiliares de las dichas industrias. Los hornos de pan 
cocer eran 16; los molinos harineros 14; los hornos de barros 
cocidos 3, y los de yeso 6: la industria de la seda producía 
500 libras de seda fina y 80D de azache (seda de inferior calidad). 
El lino producía unas 3.000 arrobas, j’’ de cáñamo se reco
gían 2.500, ambos artículos de muy superior calidad. En el rio 
Guadajoz existía un batán, y cerca de la fuente Mayor una tene
ría para curtir pieles, que aún hoy existe. Dos famosas sálimxs 
se explotaban también, pertenecientes á la Corona; una nom
brada de Cuesta Palomm  y otra de los Algarves, que produ
cían 2.000 fanegas al año, y por último, se estimaba la produc
ción de vino, en aquel tiempo, en 100.000 arrobas, y la de aceite 
en 75.000 anuales, siendo el terreno dedicado á viñas de 4.000 fa
negas y el plantado de olivos 8.000 de éstas.

Contaba la Villa con tres hospitales, en aquellos años: uno 
dedicado á dar albergue á peregrinos y transeuntes, llamado de 
la Caridad, que estaba situado en la calle Mesones, contiguo á la 
ermita de la Virgen de la Estrella, en donde aquéllos se recogían 
y se les daban los socorros necesarios para seguir á sus destinos. 
En 1555 existía ya este hospital, pues el Deán de la Catedral de 
Córdoba, D. Juan de Córdova, en su testamento, que otorgó en 
el dicho año, puso la siguiente cláusula:

.«Item, mando que se den 20.000 maravedís para reparo del 
hospital de la Caridad de Baena. «

Por el año de 1834 se había dispuesto por el Obispo de Córdoba, 
que los bienes que este Hospital poseía, consistentes en algunas 
fincas donadas por particulares, se refundieran en la Cuna de 
Expósitos, en vista de la gran necesidad que éstos padecían, con 
cuya medida se puede considerar que acabó la vida del Hospital 
de la Caridad.

Hoy sólo resta de él la capilla de la Virgen de la Estrella, 
pobre, casi abandonada y sin culto, en la que se conservan tres 
altares en mal estado: el mayor, con retablo de poco valor, tiene 
un caraaríh con una imagen ordinaria déla Virgen de la Estrella, 
y debajo un lienzo deteriorado en el que se ve una Virgen con el 
Hiño Jesús: en el altar de la derecha hay un lienzo pintado por
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inexperto aríista, que representa á Jesús Crucificado, y á un lado 
la Virgen, teniendo al opuesto la siguiente inscripción:

«Verdadero retrato de la milagrosa imagen del Santo Cristo 
de Santiago de la Palma del valle de Tembleque, pintado por dos 
peregrinos desconocidos el día 25 de Junio viernes del afio 1688. 
El Excmo, Señor Cardenal Nuncio ha concedido cien dias de 
indulgencia á todas las personas que rezaren un Padre Nuestro y 
un Avemaria por la exhaltación de nuestra Santa Fé Católica 
delante de este Divino Señor. Por un devoto.»

En el altar de la izquierda hay una hornacina que contiene 
una imagen de Jesús, perteneciente á una cofradía de Semana 
Santa, establecida en San Francisco. La dicha imagen se sacaba 
el Viernes Santo con la Cruz al hombro; pero cuando se adquirió 
la más moderna del Nazareno que hoy tiene la mencionada cofra
día, fué aquélla retirada á casa del hermano mayor D. Narciso 
de Dios, que la conservó algunos años, hasta que por último fué 
llevada al lugar donde se encuentra. La escultura es de poco 
mérito, que aminora el abandono en que se la tiene.

Otro pequeño hospital, para enfermedades secretas, nombrado 
de San Juan Bautista, existía en Baena, adosado al, muro de la 
Álraedina, por la parte del O., en el barrio que hoy se conoce con 
el mismo nombre de San Juan. Pasa por ser fundado este benéfico 
establecimiento por el Sr. D. Juan de Córdova, hijo del tercer 
Conde de Cabra, Abad de Kute y Deán de la Catedral de Córdoba, 
que lo erigió en el año de 1565, pero en realidad, no hizo más que 
cumplir un mandato de su difunto padre, no muy escrupulosa
mente por cierto, del cual había recibido los fondos necesarios 
para llevar á cabo la obra. Falleció el dicho tercer Conde en Baena 
en 1525, y el poco diligente Deán tardó cuarenta años en cum
plir aquel mandamiento, y aun creemos que no en todas sus partes, 
pues el fallecimiento de éste ocurrió en el mismo año de 1565, en 
que el hospital se inauguró, y cuando hizo testamento en Córdoba, 
ante el Escribano Alonso de Toledo, diez años ántes, confesó que 
estaba debiendo al establecimiento 325.000 maravedís de la suma 
que recibió del Conde, su padre, como consta en la siguiente cláu
sula de su testamento, que copiamos:

«Mandó su señoría tres mil ducados para un hospital en la 
vüla de Baena. Esta cláusula está cumplida desta manera: que 
yo di y tengo dadas para el dicho hospital unas casas que yo 
había é tenia en la dicha villa de Baena, en ochocientos ducados
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que montan trescientos mil maravedís nó embargante que valían 
mucho más y tengo dados veinte mil maravedís de renta que yo 
había é tenía en las casas tercias de la dicha villa á razón de 
veinte é cinco mil maravedís el millar de manera que monta lo 
que tengo dado para el hospital ochocientos mil maravedís, quedo 
debiendo trescientos veinte y cinco mil.» Luego añade estas. 
«Item mando se compren para los dichos hospital pobres del 
cuatro camas de ropa. Item mando que den al hospital de San 
Juan de la villa de Baena un aderezo para decir misa entero de 
altar de seda ó zargas y un cáliz con su patena de plata que 
pesen tres marcos y dos pares de manteles y que se haga una 
imagen del Señor San Juan B ......

En el mismo hospital estuvo situada la hermandad de la Es
cuela de Cristo, y á mediados del siglo XIX, cuando ya no habla 
hospitar de San Juan, quedábala ermita de este nombre, donde 
se celebraba misa los días de precepto, y contigua á ella había 
una escuela de niños: la ermita se hundió una noche, por los 
años de, 1856, y la escuela se trasladó á la  calle de la Doctora, 
acabando poco'después por fallecimiento del maestro. Los bienes 
que este hospitaL poseía pasaron también, -como los de el de la 
Caridad, á la Cuna de Expósitos, hacia 1834, por mandato del 
Obispo de la Diócesis.

Vamos á dedicar an momento al Deán D. Juan de Córdova, 
cuyo carácter inquieto y caballeresco dió mucho que hablar en la 
ciudad de su apellido. Había nacido en Baena, y su testamento, 
de que ya hemos hablado, deja bien conocer las cualidades de su 
carácter. Copiaremos algunas de sus cláusulas, que tienen rela
ción más directa con los asuntos de esta historia (1).

«Primeramente mando que luego que mi ánima fuere salida 
del cuerpo, mi cuerpo vestido con vestiduras de sacerdote presbí
tero sea llevado á la igle,sia de Santa María de la viUa de Baena 
y sea sepultado en el coro y capilla que yo tengo comenzada i  
edificar en la dicha iglesia é mando que se edifique si por ventura 
no estuviese acabada conforme á la traza que dejo señalada y 
quiero y es mi voluntad que por ninguna vía mi cuerpo sea sepul
tado sin que primero me digan misa y el día de mi enterramiento 
me sean dichas quince misas rezadas desta manera, las cinco de

(1) D eb em os a l eru d ito  escritor  cord obés, D . R afael R a m írez  d e  A rellano  el 
con ocim ien to  d e l te s ta m en to  é  q u e  n o s  refer im o s.
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oasion, cinco de la cruz y cinco de las plagas y juntamente con 
Las misas me digan otras quince, las siete de las siete fiestas
orincipales que celebra la iglesia á Nuestra Señora y una de 
los apóstoles y tres de los ángeles y una de los mártires y una 
délas vírgenes y otra de los confesores y otra de todos los santos 
y otras que dicen de requien de manera que mi cuerpo no sea se- 
Lltado fasta tanto que estas cuarenta y cinco misas sean dichas 
por mi ánima, y demas destas se me digan todas las mas misas que 
se pudieren decir antes que mi cuerpo sea sepultado y en todas 
ellas digan oración de difuntos y de San Juan Bautista y de las 
plagas y si copia de clérigos é frailes no hobiere para decir las 
dichas misas quiero que sean llamados y traídos de los lugares é 
monasterios comarcanos y es mi voluntad que despues que hubiere 
cada uno destos sacerdotes acabado la misa diga de rodillas la 
salve y los psalmos de la penitencial sobre el lugar dónde mi 
cuerpo estuviere y se le de á  cada uno de limosna dos reales.=  
Item mando que mi cuerpo sea sepultado por la orden que en la 
villa de Baena se entierran los cofrades de la cofradía de los 
clérigos y mando á la  dicha cofradía diez mil maravedís para los
gastos della.................................................... . . . .
Item mando que dentro de estos nueve dias se vistan cincirenta 
pobres, los treinta naturales de la villa de Rute á los cuales se les 
de capuza y sayo y dos camisas y para jubón y calzas y caperuza, 
é los otros veinte sean naturales de la villa de Baena y estos sean 
hombres ó mujeres como á mis albaeeas pareciere y el vestido que 
se les diere sea de buena frisa.=Item  mando que dentro de los 
dichos nueve días se repartan trescientas fanegas de trigo entre 
personas o ó las ciento en la collación de San Baitolomé déla
villa de Baena y cincuenta entre las otras collaciones de la 
misma villa, y las ciento en mi villa de Rute, y las cincuenta en 
la villa deisnajar y porque podría ser que se dijese que estas 
mandas eran ya ciertas digo y declaro que no lo son porque por 
la presente yo he por nombrados y nombro a las personas que mis 
albaeeas nombraren y señalaren juntamente con la señora priora 
que es ó fuere en el monesterio de nuestra señora de la madre de 
Dios de la dicha villa de Baena y si por caso la cruzada en esto 
se quisiere meter y alguna cosa sobre ello pidiere ó hiciere por el 
mismo caso reboco y doy por ningunas las dichas mandas y ansí 
mismo todas aquellas que en este mi testamento y ultima voluntad 
hiciere y quiero y mando que en todas aquellas mandas en que
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se entremetiere la dicha cruzada y las pidiere y demandare las 
haya y herede la dicha mi capilla.»

Luego dispone la forma en que había de ser conducido su 
cuerpo á Baena, desde donde quiera que muriera, si estaba en 60 
leguas á la redonda, siendo acompañado por sus criados, y dos 
clérigos y frailes, á los que se pagarían 3 reales, y de comer i 
ellos y á sus mozos y cabalgaduras, y otro real por que dijeran 
misa cada día de los que durara el viaje. A los criados mandé 
darles si le acompañaban de comer y cabalgadura, con más para 
vestido, 3.000 maravedís á los escuderos y capellanes, 2.000 á 
los pajes, y 3 ducados á los mozos de espuelas, reposteros, des
pensero y cocinero, y 2 ducados á todos los demás. El salario del 
año en que el Deán falleciera lo habían de cobrar todos por com
pleto, y los que acompañaran su cuerpo á Baena, se les daría allí 
un mes" de comer: los que no le acompañaran perderían todas 
estas mandas. Luego da reglas para cómo habían de recibir su 
cuerpo en Baena, y exequias que debían hacerle, previniendo 
que no le pusieran más de cuatro cirios de cera blanca, y si 
alguien mandaba ponerle más, la pagarla de su peculio: á las 
monjas de Madre de Dios les mandó 100 reales para que rezaran 
por su ánima cien veces los psalmos de la penitencia con sus leta
nías, siendo grande el námero de misas que encargó le dijeran.

Volvamos ya á continuar la intezTumpida historia de los hos
pitales. Dos virtuosos Sacerdotes, hermanos, llamados Di Blas 
Luis y D. Francisco Dionisio de Marichica, que poseían una buena 
fortuna, acordaron, en el ano de 1705, fundar un hospital, de que 
tanto se carecía en Baena, y corridos los trámites necesarios y 
Llevadas á efecto las obras con singular actividad, lograron inaií- 
gurar el establecimiento, al que pusieron bajo la advocación de 
Jesús Nazareno, el día 25 de Abril de 1711. Dotáronle con buenas 
rentas y encargaron de la asistencia de las enfermas á unas 
beatas venidas de Pozo Blanco, mientras otros beatos se encar
garon de la asistencia de los hombres. El esmero y celo que bajo 
la inmediata vigilancia de los fundadores desplegaron aquellos 
piadosos enfermeros, dió imonto gran crédito á la casa, y la cari
dad de los vecinos se hizo sentir de tal modo, que con las limosnas 
y mandas testamentarias que en los siguientes años se recogie
ron, aumentaron en gran manera los recursos, y el hospital 
remedió las necesidades de cuantos enfermos pobres acudían 
á sus salas buscando alivio á sus dolencias. Los hermanos beatos

■
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vestían todos hábito del Carmen, con escudo de Jesús, siendo su 
número aproximado, en fines del siglo XVIII, de dieciséis varo
nes y treinta y ocho hembras. Tenia el hospital su botica pro
pia y un Capellán Administrador, nombrado por el Obispo de 
la Diócesis, con algunos criados que ayudaban á ciertos traba
jos. notábase, sin embargo, el defecto de que no se concedía 
convalecencia alguna á los enfermos, que apenas dejaban el 
lecho, pasada la gravedad del mal, tenían que abandonar el 
benéfico establecimiento; pero la Providencia acudió al remedio, 
por mediación de otro caritativo bienhechor, el Presbítero don 
Esteban Romero, que amplió el hospital con una sala para con
valecientes, en el aflo de 1772, y como á la vez aumentaban los 
bienes con las donaciones constantes de personas caritativas, se 
extendieron las enfermerías y llegó á ser el hospital de Jesús un 
refugio seguro para todo paciente, no sólo de la Villa, sino de 
cualquiera otro pueblo que llegara^ á sus puertas, siendo, ho
obstante, preferidos los naturales de Baena.

Se había levantado el edificio de que nos vamps ocupando 
al E. del Castillo y dentro del muro de la Almedina, contiguo á una 
ermita que allí existía, llamada de Santa Marina, que quedó desde 
luego formando parte integrante del hospital. Mucha era la exten
s ió n  de terreno que éste ocupaba con sus numerosas y amplías 
dependencias; pero su estado de prosperidad exigía mayor ensan
che y en el ano de 1770 le fué concedido por el Cabildo el terreno 
de un callejón que entre la iglesia dicha y la casa inmediata 
existia, y además un pedazo de la plazuela que tenía al frente de 
la puerta principal; también al lado del N., en el punto cono
cido por el Mmfíero, se le concedieron terrenos por el Cabildo, 
en 1778, para enterrar cadáveres, y por último, en 1791 se exten
dió la concesión, un poco más al E., en donde se cercó de tapias 
un cementerio amplio, que fué suficiente á las necesidades de la 
casa, hasta que se estableció el general del Buen Suceso, con obli
gación de hacer en él todas las inhumaciones.

Las leyes de desamortización privaron al hospital de sus pin
gües caudales y determinaron, como precisa consecuencia, la 
estrechez de recursos, con gran perjuicio de los pobres enfermos, 
que en vano han llamado á sus puertas en los últimos años, vién
dose obligadas las familias de los que lograban entrar, á llevarles 
la Comida diaria, ó á pagar la asistencia, por carecer de medios
con que atenderlos el establecimiento.
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. Como contraste de tal penuria haremos constar que por los 
afios de 1830 subían las rentas ñjas anuales del hospital á 26.804, 
reales, y los gastos hechos en asistencia de enfermos, llegaban 
á 36.648 reales en los doce meses. En 1837 principió ya el des
censo, habiendo bajado los ingresos á 20.649 reales y los gastos 
á 27.944 reales.

Hoy ha mejorado bastante la situación de la casa, merced al 
celo incansable y al trabajo de las Hijas de la Caridad que están 
á su frente, las que no sólo atienden á los enfermos, sino que 
además han establecido dos clases de enseñanza; la una de pár- 
vulos, á la  que asisten unos 260, y otra de niñas, frecuentada por 
unas 80, á las que enseñan una completa instrucción primaría y 
labores propias de su. sexo, para lo que han adquirido un buen 
material moderno, siendo las clases alegres, higiénicas y agen
das, sin que las alumnas tengan que pagar estipendió alguno.

Tales éxitos se deben, en parte, á la generosidad de la Ma
dre Sor Manuela Maceiras, que lleva treinta años en la casa, 
y se gasta su patrimonio en provecho de los necesitados, mejo
rando las condiciones de ella.

En la pequeña iglesia de Santa Marina, que pertenece al 
hospital, sé conserva una imagen de Jesús Nazareno, obrado 
regular mérito, del tiempo de la fundación; otra imagen déla 
Virgen del Carmen, más moderna y de menos mérito, y como 
pertenecientes á una cofradía de Semana Santa, existen allí una 
Dolorosa y un Jesús sentado, llamado de la Humildad, esculturas 
ambas bastante medianas; otra imagen de Jesús Preso, inferior 
á las anteriores, y por último, otra de San Pedro, en el paso del 
Arrepentimiento, que es la mejor de todas y que revela la mano 
de un hábil artista de los buenos tiempos de la escultura.

En la sacristía de esta iglesia existe un gran tablero de 
mármol rojo de Cabra, adosado á la pared en forma de mesa, y á : 
lo largo de él se ve una inscripción latina toscamente hecha y pla
gada de extrañas abreviaturas, que viene á decir en castellano:

Por el Señor ha sido hecho esto mediante el cuidado y la solicitud 
de los hermanos de este Hospital.

María. Jesús. José.
Año MDC (1)

(1) Está la fecha incompleta, por rotura del mármol.
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Vamos á referir un curioso suceso que tuvo lugar en el hospi- 
fsil de Jesús, poco después de su fundación, y el que por la publi- 
ridad que tuvo y rarezas que presentó, contribuyó mucho á dar 
fama al naciente establecimiento, excitando la piedad de los
ffttólicos vecinos. .  ̂ „

H a b i a  venido como superiora de las beatas mna virtuosa
Madre llamada Agustina de San Pedro, cuya ejemplar vida, 
constantes virtudes, paciencia y humildad le grangearon el ca
rino V la admiración de cuantos la conocían, y habiéndola Dios 
llamado á su seno el dia 13 de Febrero de 1713, fué amortajada 
con sus hábitos y expuesto su cuerpo, mientras llegaba la hora 
de darle sepultura; mas pasaron muchas horas y aquel consu
mido y depauperado cadáver no daba señales de descomposición 
ni adquiría la rigidez que la muerte lleva consigo, por lo que 
principió á llamar la atención de los que andaban cerca primero 
y de todo el pueblo después, hasta que á los cinco días fué tal la 
conmoción pública, que las Autoridades tomaron cartas pn el 
asunto y acudieron en Corporación á ver y examinar lo que ya 
se propalaba como milagro, por un lado el Corregidor con el 
Cabildo, y por otro los escribanos públicos, levantando unos y 
otros actas del caso, que por lo curiosas y porque ellas dirán 
mejor lo ocurrido á nuestros lectores, copiamos á continuación: 

«Licenciado José Antonio de Veas escribano del Cabildo y de 
número de esta Villa de Vaena doy fe y testimonio de verdad que 
en cumplimiento del acuerdo antecedente en compañía del señor 
Juez pesquisidor Corregidor de esta Villa y de los caballeros re
gidores y jurados que se hallaron en dicho Ayuntamiento se pasó 
al oratorio del Ospital de Jesús donde está manifiesto en un lecho 
el cuerpo de la madre Agustina de San Pedro, donde se hallaron 
diferentes eclesiásticos y caballeros de esta villa y habiendo 
mandado dicho señor juez pesquisidor que se saliesen fuera del 
oratorio todas las mugeres que avía en él y se zerrasen las puer
tas se executó asi y luego incontinente llegaron los médicos de 
esta villa y algunos zirujanos, conviene á saber D.“ Simón Ba- 
rcze y D.“ Alejandro de Castilla médicos y Juan de Torres ziru- 
jano y abiendo bajado á inferir y hacer su declaración á la casa 
deD,” Antonio del Aguila médico que está enfermo en ella por 
ser el que asistió en la  enfermedad á la madre Agustina después 
de haber visto y- reconocido su cuerpo difunto y meneado los 
dedos de su inano y piés reconocidos flexibles y el cuerpo inco-
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rrupto aviendo fallecido el día trece de este mes á la ora de 
bisaras volvieron á verce con su merced en el dicho oratorio v 
en presencia de dichos capitulares y jurados y de mí el escribano 
y eclesiásticos y cavalleros, dijeron avían conferido el punto 
para que avían sido llamados y para hacer juicio más cierto 
tenían por muy conbeniente que aquel cuerpo difunto de dicha 
Madre Agustina se depositase y pusiese en parte decente y donde 
no le alcanzare ningún aire para que pasados otros quince dias 
sobre los cinco que iban corridos volviesen á nuevo reconoci
miento del. Y en efecto su merced dicho señor Juez Pesquisidor 
y ordinario mandó llamar á D.” Francisco de Mariehioa clérigo 
presvitero fundador de aquel hospital que se hallava allí en dicho 
oratorio, entendido el dictamen y parecer de los médicos dijo 
que pondría aquel difunto cuerpo debajo del altar del oratorio 
en el hueco que había en él y que se zerraría de modo que no le 
entrara aire ninguno, con cuya providencia se salió dicho señor 
Corregidor con el Ayuntamiento del dicho oratorio quedando 
todos admirados de ver en cinco días de tiempo incorrupto y 
flexible aquel difunto cuerpo y con rostro sereno y agradable sin 
la menor disformidad y los escribanos que fueron llamados hicie
ron el mismo reconocimiento en mi presencia de que se pondrá 
testimonio á continuación de este. Y para que conste doy el pre
sente en Vaena en diez y siete dias del mes de Febrero de mil 
setecientos trece.==En testimonio de verdad.—Jóse Antonio de 
Veas.»

«Nos los escribanos que aquí signamos y firmamos y damos fé 
y verdadero testimonio como en virtud de mandato del Señor 
Juez Pesquisidor y del acuerdo del Ayuntamiento que en este 
libro Capitular de este día de la fecha bajo caveza de nuestro 
testimonio concurrimos por nuestras personas siendo como á las 
once del día poco más ó menos en el oratorio del ospital de Jesús 
desta villa donde se halla manifiesto en su lecho el difunto cuerpo 
de la admirable madre Agustina de San Pedro que falleció el 
lunes trece de este mes y aviéndolo reconocido y tocado los dedos 
de sus manos y piés los hallamos flexibles como de persona des
mayada y bimos su rostro sereno y agradable sin olor ni disfor
midad de difunto que por ser notoria á todos su birtud y caridad 
exemplar vida y costumbres lo tubimos y tenemos por cosa ad
mirable y maravillosa y en el mismo concepto están todos los 
Amcinos de esta villa hombres y mujeres pequeños y grandes que
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incesantemente concurrea á dicho oratorio y an concurrido desde 
In ora de su fallecimiento concurriendo en todos un singular gozo 

iycontento de aVer bisto por sus ojos el dicho difunto cuerpo in- 
corrupto y en la forma que llevamos referida. Y para que conste 

i por mandado de dichos señores Jurados y Regimientos de esta 
fillft que se hallaron presentes lo signamos y firmamos en Vaena 
en diez y siete días del mes de Febrero de mil setecientos y trece 
afios=En testimonio de verdad.=Jacinto Nicolás de Montiel.= 
En testimonio de verdad.=Juan Oardero Colodrero.—En testimo
nio de verdad.==Luis Bartolomé Vázquez.»

La discreción y prudencia con que los médicos procedieron 
en el caso que dejamos narrado, se muestra bien claramente, 
pues convencidos, sin duda, de que la Madre Agustina de San 
Pedro no adquiría la rigidez cadavérica ni los fenómenos de la 
descomposición, no por causas sobrenaturales, como el pueblo y 
las Autoridades creían, sino por razones-científicas, cual eran el 
ffitado de aniquilamiento en que su cuerpo falleció por los efectos 
delos'ayunos y penitencias á que la virtuosa Madre vivió entre
gada, no pudieron'dar mejor solución al conflicto que pedir un 
largo plazo de quince días, seguros de que durante ellos, vendría 
la descomposición del cadáver y el problema se resolvería por si 
mismo, sin exponerse á ser víctimas por incrédulos y materialis
tas de las iras populares, ó de los dependientes de la Inquisición.

No debieron fallar sus cálculos, pues es lo cierto, que en las 
actas capitulares no se vuelve á hablar del asunto; sólo parece 
|ue para el Médico de cabecera, D. Antonio del Aguila, pudo 
traer consecuencias el incidente, aunque no podemos asegurarlo 
ie una manera cierta, si es que este Doctor, más despreocupado 
ámenos cauto que sus compañeros, se permitió, acaso, hacer 
páblicas manifestaciones sobre lo posible ó imposible del preten
dido milgigro, pues es lo cierto que algún tiempo después, se hace 
constaren un acta del Cabildo que el D. Antonio, con un hijo 
suyo, habían sido presos por los agentes de la Inquisición. Tam
bién es de suponer que ese contratiempo se resolviera sin malas 
consecuencias para el médico y su hijo, pues en los antecedentes 
ddSanto Tribunal de Córdoba no aparecen otros castigos impues
tos á gentes de Baena, que cuatro años de destierro á María San
tiago Rabadán, natural de Baena y vecina de Arjona, por hechi
cera, según auto de 3 de Mayo de 1655, y otra pena de salir en 
estatua y relajado con sus huesos á la justicia seglar, impuesta
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en 3 de Mayo de 1730, á Diego del Campo, vecino de Baena y 
natural de Miguelturra, por judaizante.

De otro hecho curioso ocurrido en el hospital de Jesús por los 
años de 1791 hemos hallado noticias en los documentos de la Sala 
de Gobierno del Consejo de Castilla. Había á la sazón en el bené
fico establecimiento un Capellán Administrador llamado D. José 
Ramírez, de tan violento carácter y poco escrupulosa conciencia 
en la administración, que los hei’manos beatos se vieron en la 
necesidad de poner coto á sus demasías acudiendo en queja al 
Obispo de la Diócesis, en 6 de Septiembre de 1792, denunciando 
las arbitrariedades del Capellán, que hasta había recurrido á la 
justicia ordinaria para extraer indebidamente fondos del hospital, 
No se libraban tampoco las hermanas beatas de la furia del atra
biliario sacerdote, pues en 13 de Enero de aquel mismo año hubo 
de acudir al Consejo de Castilla la madre de una de aquéllas, 
llamada Isidora Vicenta, denunciando los malos tratos de que por 
parte del Capellán era victima su hija, porque efecto de la gran 
debilidad que sentía como consecuencia de una enfermedad 
grave que padeció, en la que le habían cortado parte de sus 
carnes, no podía sobrellevar los rudos trabajos á que aquel se 
empeñaba en someterla, sin consideración á su estado, y que 
en presencia de su dicha madre la había insultado con palabras 
escandalosas. >Se quejaba también de que hacía seis meses no le 
permitía ver á su hija, aunque la Real Junta de Hospitales había 
ordenado que se la permitieran ver por el locutorio, y que si bien 
el repetido Capellán le señaló día para ello, la despidió luego 
diciéndole que no podía verla porque la noche anterior se había 
dado un golpe y fué preciso sangrarla, por lo que la afligida madre 
manifestaba temores de que la vida de la hermana Isidora Vicenta 
corría peligro en aquel lugar y pedia que la trasladaran al 
Colegio del Espíritu Santo.

Mucha y grave era la urgencia del caso para la madre, que de 
tal modo se quejaba, y para la maltratada hija, que sin duda espe
rarían resignadas una resolución del Consejo que pusiera fin á sus 
penas; pero no corrió á éste tanta prisa el despachar el expediente, 
pues hasta el 2 de Noviembre de 1796, cerca de seis años después, 
no acordó el Fiscal que pasara á la Junta de Hospitales de Cór
doba, para que ésta ordenara al D. José Ramírez que no moles
tara á la hermana Isidora y que le permitiera ver á su madre. 
No sabemos si estaría todavía viva, ni .si el mandato se cumplió.
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Tino de los deberes morales más desatendido por las Autorida- 
Hps de Baena, era el cuidado de los niños expósitos, pues aunque 
«e nombraba un pqclre de memores, que tenía la obligación ce 
wlar ñor la lactancia y asistencia de aquellas criaturas, trope
aba con dificultades de todo género, y especialmente econoim- 
pas que daban por resultado la muerte de aquellos infelices 
niños cuando no se recurría á los medios más crueles y reproba
d o s  para deshacerse de ellos. Las actas capitulares de aquellos 
Üempos están llenas de acuerdos para remediar el mal; pero es 
dP CTeer que los tales acuerdos eran letra muerU, hasta el 
pxtremo que habiéndose quejado al Obispo de la Diócesis, en 16 
de Diciembre de 1792, el Rector de Santa María y el dicho padre 
de menores de que no tenían con que atender á tantos niños como 
entraban en la Cuna, no sólo de Baena, sino de Doña Mencia, 
7uheros Luque y Valenzuela, cuyos pueblos no contribuían con 
nada para sostenerlos, dispuso el piadoso Prelado que los curas 
salieran á pedir limosna, con objeto de allegar recursos con que
a t e n d e r  á  l o s  desamparados expósitos (1).  ̂ _

Según un documento que tenemos á la vista, escrito en aque- 
Uosaños, la cofradía de San Pedro era la encargada de adminis
trar las pocas rentas y las limosnas que para los niños se reco
dan con cuyo fin, además del llamado padre de niños o de 
menores, había un Administrador y un Mayordomo que debían 
cuidarlos y atenderlos hasta edad conveniente; pero á esa edad 
sólo llegaban aquéllos que tenían protectores secretos que vela
ban por su existencia, pues los demás, dice el documento, apenas 
se juntan cuatro ó seis niños se providencia el trasponerlos, que así 
Uaman á entregarlos á un hombre inhumano, que de noche cuando 
no ai Luna, los conduce en una bestia fuera del término de esta _ 
villa y los ba dejando en donde le parece; á unos cuelga de los árbo
les, d otros deja en las encrucijadas de los caminos y á otros en las 
entradas de algún pueblo, ó inmediaciones de alguna casería o 
cortijo, siempre cautelándose de que lo vean y encuentren en su 
maniobra, y concluido se vuelve á cobrar lo que le tienen ofrecido 
por la diligencia; asegurando quedan fuera del término de la villa 
y que nunca volverán á ella: en lo que dice muy bien, porque á 
unos se los comen los perros de los ganados y cortijos; á otros las 
zorras, cochinos & y los que escapan de esto es regular que mueran

(1) A rch ivo d e  la  D ió ces i» . D o cu m en to s  d e  B a en a . u
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de hambre ó de frió y que sea miuy rara la criatura que logre él qut 
haiga quien la recoja. Este proceder con las inocentes criatura  ̂
quizá no tendrá otro ejemplar entre las naciones más bárbaras i 
inhumanas, aquí dicen que es costumbre antigua él hacerlo asi, y 
zita7i una familia á quien le dan el sobre iiombre de ahoga niños 
porque aseguran desciende de un conductor de ellos, á quien dieron 
ese sobre sio^nbre, porque para despachar presto los hechava en i  
rio donde se ahogaban.

El Obispo D, Martín de Barcia dispuso en el año de 1764 que 
se colocara un torno en la ermita de Jesús del Ooso, de la que 
más adelante hablaremos, para que echaran por él á los desvalí* 
dos niños y evitar muchas crueldades que con ellos se cometiaE, 
El torno existió hasta estos últimos años, respondiendo al objete 
de su fundación.

Movido á compasión un piadoso sacerdote, llamado D, An
tonio híicolás Tejero, ante los inhumanos procederes que con los 
expósitos se seguían, acudió al Cabildo, en 8 de Agosto de 1762, 
con razonada instancia, pidiendo que se le permitiera fundar un 
beaterío y casa de expósitos, cuyas religiosas se cuidarían de la 
enseñanza de todas las niñas del pueblo que quisieran asistir á sus 
clases, sin estipendio alguno, y de los niños de la Cuna, cuando 
hubieran pasado de la lactancia: el virtuoso Presbítero añadía 
que siendo poseedor de una buena fortuna por gracia de la 
Divina Providencia, deseaba emplearla toda en alivio y hiende 
sus semejantes.

No llegó el buen sacerdote á ver realizado su proyecto, 
entorpecido con los trámites oficinescos, por haber fallecido en 11 
de Octubre de 1770, disponiendo que su cuerpo fuera enterrado 
en San Bartolomé, al lado de la epístola, junto á las gradas del 
altar mayor, donde en sepultura propia, reposaban también sus 
padres.

Un año antes de su muerte dió instrucciones á su hermans 
D."' María Josefa, casada con D. Esteban Santaella, Capitán 
reformado del Eegimiento Milicias de Córdoba, para que llevar» 
á cumplido efecto su voluntad en la creación del beaterío, auto
rizándola también, con poder notarial, para que testara en su 
nombre, con arreglo á instrucciones que le dió para ello Ls 
buena señora acudió á S. M. en 20 de Noviembre de l(íí 
pidiendo que se la autorizara para cumplir la voluntad de su' 
hermano, ofreciendo dejar las casas que habitaba en la calle de
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Uensio &álvez, con puerta falsa á la de Nietas, para los mños 
^nósitos y construir enfrente el beaterío y clases que habían de
?vir para las niñas educandas. .

' f'oncedida la autorización se dió principio á las obras, adqui
riéndose unas casas de D. Andrés Alberto Carro, y en 1774 se 
dtó el edificio por terminado, -con su pequeña iglesia, todo lo que 
rb e n L id o  por el Obispo de la Diócesis el día 27 de Noviem

bre d« dicho año, poniéndolo bajo la advocación Nuestra 
Inora del Carmen y Santa Bárbara. Todos los bienes del difunto 
D Antonio Nicolás Tejero y los de su hermana D.“ María Josefa, 
niie eran muchos, en tierras, olivares, viñas, casas y ganados, 
Lroü cedidos al establecimiento por escritura de donación, 
fechada en i.7 de Mayo de 1771, cuya copla conserva la casa 
eon los largos y detallados inventarios de los bienes que recibió.

Con arreglo á los estatutos de la fundación, los ninos expó
sitos serían admitidos cuando hubieran salido de la lactancia, 
ñuedando separados de las beatas, en edificio aparte, y bajo ei 
Ldado del Administrador, guardando la conveniente separación 
de sexos, vistiendo una túnica ó hábito azul c.mn el escudo de San 
Pedro en el pecho, y corriendo la educación de las niñas al
cuidado de las beatas.

Diez años antes, se había fundado en Baena otra casa de edu
cación, en la que hoy lleva el núm. 88 de la calle de los Melones, 
esquina á la de Don Pedro Gálvez, bajo la dirección de unas bea
tas dedicadas á la enseñanza de niñas, que vestían el habito del 
Carmen, y á estas Madres se les confió el nuevo establecimiento, 
para cuyo efecto dejaron su anterior residencia, que llevaba el 
titulo de la Santísima Trinidad y Santa Bárbara, trasladándose 
procesionalraente á su nueva casa, con asistencia del Obispo de 
Córdoba D. Francisco Oarrido de la Vega, las Comunidades de 

' Frailes de San Francisco y Santo Domingo, y las Autoridades 
de todos los órdenes, el citado dia 27 de Noviembre de 1774. Las 
mencionadas beatas eran procedentes, cuando se establecieron 

. en Baena en 1764, de casas análogas que existían en el Carpió 
- y Espejo, y la primera hermana mayor que tuvieron en Baena 

arabos colegios, lo fué la Madre María de la Santísima Trinidad, 
que antes lo había sido en el beaterío de Espejo.

La virtuosa señora D.*̂  Maria Josefa Tejero, no vió concluida 
la fundación, pues falleció el 21 de Enero de 1772, cuando estaban 
haciéndose las obras.
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No faltó quien iupugnara el testamento de los hermanos Tejero 
pues un pariente suyo, padre del menor D. Juan Ariza y San- 
taella, siguió pleito por creerse perjudicado con la donación de 
unos bienes que estaban sujetos á vínculo, á lo que se oponía el 
fuero de Córdoba, pidiendo que se suspendieran las obras y se 
inventariaran todos los bienes de aquellos hermanos, de los que 
consideraba heredero á su dicho hijo D. Juan; pero ultimados los 
trámites del pleito y sometido al fallo del Consejo de Castilla, se 
acordó por el Rey declarar Armes los testamentos y que se eum- 
pliera en todas sus partes la voluntad de los caritativos testa
dores, declarando que S. M. tomaba bajo su Real protección el 
piadoso establecimiento.

En 1812 se hicieron obras de ampliación en las clases de 
niñas, que fueron muy mejoradas, ascendiendo los gastos oca
sionados á 5.963 reales.

Circunstancias ajenas á la voluntad de los fundadores y al 
celo y caridad de las beatas, hicieron que el establecimiento no 
llegara nunca á producir grandes frutos en cuanto con los nifira 
expósitos se relacionaba, pues el peligro de éstos estaba en la 
lactancia, por lo mal retribuidas que estaban las amas que 
cobi'aban, ó mejor dicho, se ajustaban, por un ducado al mes; 
pero como éste no se les pagaba, amenazaban constantemente 
con entregar los niños en la Cuna ó los dejaban morir de ham
bre, sin que el conflicto se conjurara nunca, como pesadilla 
eterna de los encargados de cuidar de aquellas infelices cria
turas. El déficit Je este servicio era tan grande, que en 1837 su
bieron los gastos á 14.785 reales, siendo los ingresos del año, 3.59S, 
En cambio han sido tantos y tan grandes los beneflcios que 
Baena ha recibido del Colegio del Espíritu Santo y de la ense
ñanza de aquellas buenas Madres, que bien merece la pena de 
detenernos á decir algo de ello.

Las sanas rentas que de sus bienes propios obtenía la casa, le 
permitían usar de generosa protección con las niñas que en ella 
se educaban, no cobrando á sus alumnas internas más que una 
peseta diaria, dándoles comida, asistencia y educación. Tres 
clases había para las externas, que nada absolutamente paga
ban, y tal fué el crédito que pronto adquirieron las profesoras, y 
la confianza que todas las familias de Baena, pobres y ric®, 
depositaron en ellas, que eran jnuy contadas las niñas que, 
teniendo edad conveniente, no concurrían á recibir educación ei
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el Colegio del Espíritu Santo, como en la Villa se le llama, acu
diendo también algunas dé los pueblos inmediatos, en clase de 
internas, traídas por sus padres, que las confiaban sin recelo á la 
d i r e c c i ó n  y cuidado de aquellas piadosas mujeres.

No daba la casa una enseñanza en que entrara para nada la 
vanidad de conocimientos superfinos á una buena madre de fami
lia- allí todo era práctico y acomódadó á la vida que habían de 
llew  en lo porvenir las alumnas: lectura, escritura, gramática, 
aritmética, geografía, labores de aguja y primores de todas clases, 
con la sólida base de una educación cristianamente sencilla, en 
donde la moral práctica iba formando el corazón de tantas dignas 
esposas y sublimes madres, como en repetidas generaciones ha
contado siempre la villa de Baena.

D. Pascual Madoz, en su Diccionario Geográfico, dice hablando 
M  Colegio del Espíritu Santo, «que es un establecimiento que 
hace honor á la provincia, habiendo servido de modelo á otras 
fundaciones análogas en Granada, Priego y otras ciudades, y á 
él se deben los adelantos y excelentes conocimientos en cosido y 
todo género de bordados y habilidades con que se distinguen las 
mujeres de Baena, las que seguramente pueden competir con las 
más instruidas en dichos ramos en las capitales más adelan
tadas.....razón por la que en esta Villa se advierte en todas las
clases del bello sexo más finura, instrucción y adelantos que en
el otro». m  ■ j  1

La é p o c a  moderna no ha sido nada favorable al Colegio del
Espíritu Santo en qué ha tenido que luchar con la penuria que le 
acarreó la pérdida de sus bienes; la despreocupación de unos y 
el descreimiento y poco escrupulosa conciencia de otros; pero 
no nos toca á nosotros entrar en cierta clase de investigaciones;, 
los que nos sucedan en la continuación de esta historia, podrán 
decir, más imparcialmente, lo que nosotros callamos.

Hoy frecuentan el establecimiento unas 300 niñas, y los es- 
í faerzos de las beatas, bajo la dirección de su hermana mayor, la 

Madre Josefa González, van logrando volver por las tradiciona
les virtudes de la casa, aunque luchan con la indiferencia propia 
de esta generación materialista que tanto descuida la cultura del 
espíritu como es pródiga en proporcionarse goces y comodidades 
de más positivismo.

El edificio que nos ocupa reúne buenas condiciones de higiene 
y capacidad, está cuidado con esmero y  lo habitan hoy nueve
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beatas. La iglesia es pequeña, de una sola nave, con bonito j 
dorado retablo en el altar mayor y buena losería de mármol en el 
pavimento.

En el dicho altar tiene una imagen de la Virgen del Carmen, 
obra de D. .José María de los Ríos, aunque la cabeza de ella fné 
destruida en un incendio y se restauró en Barcelona hace pocos 
años. El altar inmediato al lado del evangelio tiene una pequefla 
imagen del Arcángel San Rafael, de escaso mérito, y en el que le 
sigue, otra de San Juan, bastante mediana; á los lados se ven dos 
bustos de un Eccehomo y una Dolorosa, en barro pintado, siendo 
su mérito regular, especialmente el primero. Otro tercer altaren 
el mismo costado, tiene una imagen de San Blas, que procede de 
la ermita de su nombre, y es escultura poco apreciable.

Al lado de la Epistola hay otros tres altares: el primero con
tiene un cuadro tíiuy regular, que representa el martirio de Santa 
Bárbara; el segundo tiene una escultura de la Virgen de los 
Dolores, pasable también'vy el tercero otra, representando á San 
Antonio Abad, que fué llevada á.esta iglesia cuando se destruyó 
su ermita.

Tres cuadros de muy regulares pinturas tiene también esta 
iglesia: uno en la pared del lado del Evangelio representando la 
venida del Espíritu Santo sobre los Apóstoles; otro enfrente con 
la Resurrección del Señor, y el tercero, sobre el coro, con los 
Desposorios de la Virgen.

Al lado izquiex’do de la puerta de entrada, en lá pared exte
rior, existe una gran lápida, con larga inscripción, ya muy mal
tratada y borrosa, que por lo que se deja entender de ella fué 
colocada para prohibir que en las gradas del templo se formaran 
corrillos de gentes murmuradoras, ni se pusieran puestos de venta, 
ni se pronunciaran palabras escandalosas, así de día como de 
noche, bajo pena de multa y diez días de cárcel por la primera vez.
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I N  el año de 1715 otorgó en Baena testamento D. Mar
tin Alvarez de la Chica y Sotomayor, ordenando <iue 
todos los bienes que poseía se dedicaran cuando él 
muriera, á establecer en la Villa una fundación la 

Compañía de Jesús, á la que dejaba por heredera universal. Tra^ 
tábase ya entonces por el Cabildo de conseguir la indicada 
fundación, para lo que venia haciendo gestiones desde 1704, en 
que habiendo llegado á la Villa dos Padres misioneros de la 
Compañía, entusiasmaron de tal modo al vecindario con sus 
predicaciones, que fué unánime el parecer de que debían hacér
seles ofertas ventajosas que les movieran á establecerse definiti
vamente en Baena. Ofreció el Cabildo, dar 500 ducados para 
ayudar á la fundación y un solar extenso en la calle Mesones, 
que había sido primero albóndiga, luego casa de Comedias y 
después propiedad de los niños expósitos, á los que se donó por el 
Cabildo para que, si podían, con limosnas, levantaran en él una
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casa donde albergarse, en vista de las grandes necesidades que 
suírian, sin que llegaran nunca á ver realizado aquel pro
yecto (1).

En 1721 alcanzó del Padre Miguel Angel Tamburini, Prepósito 
de la Compañía de Jesús, el beneficiado de San Bartolomé don 
Martín Alvarez, licencia para establecer la casa de Eaena, con 
cátedras para la enseñanza; pero la oposición que hicieron al 
establecimiento de los Padres en la Villa el Duque de Sessa, el 
Guardián de San Francisco y el Prior de Guadalupe, dejó parali
zado el asunto, hasta el año de 1740, en que allanadas todas las 
dificultades, se instalaron, al fin,. aquéllos en unas casas de la 
calle Mesones, contiguas ál solar dicho, que pertenecieron á don 
Luis Antonio Pavón y D.®" Leonor María de Sillo, que las dqjaron 
como herencia á la Compañía, mientras los Padres edificaban el 
edificio principal y la iglesia; luchando siempre con escasez de 
recursos, pues muchos años adelante, en el de 1763, acudió al 
Cabildo el Padre Superior solicitando le eximieran de ciertos tri
butos, porque todavía estaban viviendo en unas casas estrechas 
solamente cuatro Padres y dos Coadjutores, donde tenían un ora
torio (2), sin haber podido hasta entonces concluir la iglesia ni la 
casa de residencia. Grandes y rápidos debieron ser los progresos 
que desde el dicho año en adelante hicieron los Padres, conclu
yendo las dichas obras, mejorando las clases de enseñanza, á que 
venían dedicándose, con gran fruto, desde su instalación en la 
Villa, pues cuatro años más tarde, ó sea en el de 1767, cuando fué 
decretada la expulsión general de la Compañía, tenia ya ésta una 

 ̂buena casa, con iglesia contigua, según hemos podido ver en el 
expediente de inventario que se formó cuando los Padres abando
naron la Villa. La casa, que es la que hoy habita D."" Antonia 
Pineda, siguió llamándose La (7o»i^aíwa hasta hace muy pocos 
años, permaneciendo desmantelada y falta de obra, hasta que 
la dicha señora la obró y mejoró en 1890 para hacer de ella su 
morada.

La iglesia fué profanada conforme al Rito una vez que se la 
despojó de sus ornamentos é imágenes, y su situación era alP. de 
la dicha casa, dejando entre ella y el hospital de la Estrella un

(1) Acta d el C ab ild o  d e  3 d e  D ic iem b re  d e  1675.
(2 ) lis ta b a  e l oi atorio  e ii e l loca l que h o y  sirve  de co ch era  & la casa, á la 

izquierda en trando, d o n d e  aún qu ed an  los n ic h o s  de los S an tos.
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c a l l e j ó n  que salia á la calle Carrera, en donde hoy están las 
casas núms. 38 y 40, y á cuyo callejón daba la puerta exterior 
de la citada iglesia, que era muy concurrida del público, para 
asistir á las funciones religiosas, y especialmente á los sermones
de los Padres de la Compañía. ^  ■

Todos los ornamentos, imágenes y alhajas de. aquella iglesia 
fueron repartidos entre las parroquias de Baena, tocándole á la 
de Santa Maria un San Ignacio y un San Francisco Xavier; á 
San Bartolomé una Purísima Concepción y. un Santo Cristo grande; 
á San Pedro y al Salvador ropas y ornamentos, así como á 
las anteriores, que recibieron también buena porción de estos
objetos. \  j

Los bienes inmuebles que se inventariaron como propiedad
de la Compañía fueron los siguientes:

Tierras c a lm a s . . . .  320 fanegas 6 celemines, j
Idem d e r e g a d ío . . .  4  f a n e g a s  7 c e le m in e s .
Idem d e v iñ a .............  4 4  fa n e g a s  o  c e le m in e s , l ........... |
Obradas de o liv a r  (1 )  >> » 5 0 1 . ]
Casa p r in c ip a l, c a lle  C a r r e r a ....................................................   1 9 ,0 6 1  >

Idem id . c a l le  M e s o n e s ................ ..................... ................... ..  • • .................  2 7 .3 4 0  »
Idem c a lle  C a lz a d a ..................................................................................... i . ■ 4 .0 7 3  »
Idem c a lle  C a m b r o n c illo ............. ......................................... .. ................... ..  • 2 .4 0 0  »
Corral de la  A lb ó n d ig a ............. .................     2 .8 6 7  »

■ , Total...............................  6 9 6 .6 4 9  »

Se ded u ce p o r  c a r g a s .............. ...............................................................  3 6 .4 0 0  »

Liquido valoT ocupado á la Gompa/ñia...........................      6 6 0 .2 4 9  »

El día 18 de Octubre de 1768 se quitó de la fachada principal 
de la casa de la  calle Mesones, ante un Juez y un Escribano que 
levantaron acta de ello, el escudo de la Compañía de Jesús, colo
cándose en su lugar el de las armas Reales, labrado en mármol, 
que aún permanece en el mismo sitio.

Los bienes ocupados á la Compañía se dispuso que quedaran 
sujetos al sostenimiento de unas clases de latín y retórica que en

( l)  T res obradas d e  o liv a r  eq u iv a len , p ró x im a m en te , en  B a en a , á una fa 
nega de tierra.
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la misma casa se establecieron, con viviendas para los Profe
sores; pero desatendido el edificio, hubo pronto necesidad de 
repararle, y en 1794 acudió la Villa al Consejo de Castilla pro
poniendo celebrar una corrida de toros para arbitrar recursos 
con que hacer las obras: el Consejo acordó que aquéllas se rea
lizaran con cargo á los bienes de Propios, y con ésto puede 
decirse que la casa siguió en mal estado y los maestros mal 
pagados y atendidos, hasta que con la invasión francesa concluyó 
de una vez el establecimiento, vendiéndose sus bienes y cerrán
dose las clases, que, en verdad, no hablan servido de mucho 
desde que las abandonaron los Jesuítas.

Disfrutaba Baena, desde muy antiguo tiempo, de los benefi
cios de un Pósito con abundante repuesto de trigo, que servía 
para hacer préstamos á los labradores necesitados, con modestas 
creces, y para dar pan á los pobres en años estériles, moderando 
el precio y salvando de la miseria,- y hasta de la muerte, á 
muchos infelices. También solía el Pósito acudir con cantidades de 
sus fondos á dar jornales á los trabajadores, fomentando las obras 
públicas, cuando las circunstancias lo exigían, siendo, por con
siguiente, una benéfica institución, inapreciable en aquellos 
tiempos, en que no había que esperar nunca socorros exteriores 
por lo deficiente del comercio y falta absoluta de vías de comu
nicación. -

Tenía el Pósito sus graneros en una larga serie de silos que 
existían en el Hoyo de la Hehesüla, más afuera de las llamadas 
casas de Vela, en las que guardaba el año de 1611 unas 10.000 
fanegas de trigo, de las cuales 2.500 eran de añejo, valoradas 
á 19 reales una, y 7.500 de nuevo, cuyo precio había resultado á 
unos 12 reales. Prestó el establecimiento aquel año 3.300 fane
gas á los labradores, y muchas debieron ser las necesidades del 
pueblo en los años subsiguientes, porque en el de 1623 se hablan 
disminuido las existencias á 7.567 fanegas, cuyo valor se apreció 
á 15 reales una. Estos valores deben entenderse como el coste que 
al Pósito le tenian, pues- los precios corrientes en el mercado 
solían ser más altos

lío eran los silos propiedad del Cabildo, y tenía, el Pósito que 
pagar alquiler á su dueño, sosteniendo además guardas y em
pleados que cuidaban de la vigilancia y administración, según 
puede verse de la cuenta de gastos del citado año de 1623, que 
copiamos de las actas capitulares:
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Salario d e l S u p e r in te n d e n te ................. .. ........................... .............  3 ^ 2  ren les.

Idem del M a y o r d o m o ............................................. ............. *
Idem d e l D e p o s ita r io ..............................................................................
Idem de loa  g u a r d a s . . .  ._............................ ..........................................
Peonaje para sacar e l  trigo................. ....................................... *
Alquiler d e  la  S i l e r a . ........................................................... ... ...........

Total gastos en el año ................................ 2 .8 0 4  r ea le s .

ftrandes eran las dificultades con que tropezaban aquellos 
empleados para la conservación del trigo en cantidades tan res
petables, pues los primitivos graneros donde se almacenaba, 
estaban expuestos á mil contrariedades, y sobre todo, A la hume
dad en épocas de grandes lluvias, lo que daba lugar á fre
cuentes quebrantos por la prisa que había que dar á la venta 
ó panadeo del trigo dañado, y el Cabildo, preocupándose siempre 
de aquel peligro, principió por alquilar algunos graneros en casas 
particulares, sistema que no podía sostener por lo caro que resul
taba, á la vez que trataba de edificar por su cuenta casa que en 
definitiva sirviera de depósito á los granos. Al efecto, se cons
truyó, en el año de 1664, una fuerte torre con tres pisos en la lla
mada PZaza Baja, cuyo coste ascendió á 906 reales, y en ella se 
colocó mucho del trigo que el Pósito tenía; pero duró poco aquella 
satisfacción, pues enterado el Duque de todo ello, ordenó al 
Cabildo, en i.° de Diciembre de 1665, que dejara libre la torre 
para que pudieran encerrarse en ella los presos de cuidado, por 
la inseguridad que ofrecía la mala cárcel con que la Villa con taba 
.entonces. El Pósito volvió á sus Silos y á los graneros de alquiler, 
hasta que por los años de 1722 acudió el Cabildo á S. M. pidiendo 
autorización para roturar tierras en las dehesas de Propios, con 
cuyas-rentas se daría principio á la construcción de un Pósito en 
d Coso, donde se celebran las fiestas de toros, lugar desembara
zado, y serviría de ornato como cualquier fábrica que allí se hiciera, 
y que los maestros alarifes más antiguos hicieran la planta de los
graneros de cabida de 2.000 fanegas.

Conseguida la autorización, compró el Cabildo á Nicolás Va- 
lera y otros copartícipes, un solar en el dicho Coso, de 50 varas 
de terreno, en la cantidad de 150 reales de vellón, filmándose 
el contrato en 17 de Enero de 1730, y seguidamente se dió prin
cipio al acopio de materiales y recursos para llevar á efecto 
la obra.
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La construcción siguió luego los trámites que ya hemos narrado 
en el capítulo XI, y no creemos necesario repetir lo dicho; el edi
ficio quedó terminado formando un solo cuerpo con las casas del ’ 
Cabildo, teniendo los graneros en la planta baja, y como su origen 
y primera fábrica fué el Pósito, éste es el nombre con que en Baena 
se ha designado siempre aquella casa, sin que se mencionara 
nunca, al nombrarla, el Ayuntamiento, que también la habitaba, 
Ya hace algunos años que éste acabó con aquél, y el pueblo ha 
dejado de llamar Pósito al edificio, admitiendo el dictado más 
exacto de Ayuntamiento.

Las alternativas que el caudal del Pósito ha tenido en tan lar
gos años, han sido muchas y muy variadas: ya dejamos apuntado 
más arriba que en el ano de 16L1 tenia lO.CKX) fanegas de trigo, 
descendiendo á 7.567 en 1623.

Mucho debió mejorar el Pósito en los siguientes años, pues como 
ya hemos dicho en el capitulo XII, llegó, en 1778, á tener 32.000 
fanegas de trigo y 42.349 reales en dinero, sin que por sus présta
mos cobrara nada de creces á los labradores.

Este caudal disminuyó en términos, que en 1816 sólo tenia 
1.593 fanegas de trigo y 3.485 reales en dinero.

En 1841 había descendido aquel grano á 562 fanegas, y el 
dinero montaba á 109.000 reales, que figuraban como crédito por 
haber sido prestados al Gobierno.

En la actualidad tiene un caudal respetable, pero todo en 
números, sin conservar una peseta en sus arcas, ni una fanega 
de trigo en sus graneros. Los créditos en su favor son los si
guientes: •

. , . ( T r ig o , f a n e g a s . ..................... ....................... 1 6 .8 4 4
D é b ito  d e  v e c in o s ..  \  i n  Q70( D in e r o , p e s e ta s ......................................  lo .S v U
D é b ito  d l l  E s ta d o , p e s e t a s ............................... ...................- ---------  1 3 8 .9 0 8 ,5 0
Id em  d e  la  p r o v in c ia , p e s e ta s .............................................................  2 0 .4 2 7 ,2 5

Id e m  d e l A y u n ta m ie n to , p e s e t a s .....................................................  4 8 .0 6 0 ,3 6

T o ta l créd ito s  e n  fa v o r  d e l P ó s ito , 1 6 .8 4 4  fa n e g a s  d e  tr ig o  y  224.266 

p e se ta s  c o n  11  c é n tim o s .

La antigua y perjudicial costumbre de enterrar los cadáveres 
en las iglesias, creaba con frecuencia dificultades y conflictos al 
clero y á las Autoridades, que especialmente en tiempos de epide
mias, no sabían cómo resolver el problema de dar tierra á los di
funtos en los cortos espacios que estaban dedicados al objeto.
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EnBaenase enterraba en Santa María, El Salvador, Santiago, 
Magdalena, San Bartolomé, San Pedro, Guadalupe, San Eran- 

I c o  Hospital de Jesús, Madre de Dios y Colegio del Espíritu 
In to  aunque en estos dos últimos monasterios sólo se hacia con 
las rdigiosas de ellos ó alguna persona de distinción, como los 
Duques ó sus parientes, que reposan en la iglesia del citado con
vento de la Madre de Dios. ■ , • -i ■ ^

La parroquia de San Pedro gozaba también el privilegio de
enterrar á sus feligreses en San Francisco desde muy antiguo 
tiempo: pero en 1798 se opusieron los frailes á .que aquel privi
legio continuara, y  aunque el párroco acudió al Obispo solici
tando que se le mantuviera en su derecho, no lo consiguió, y el 
asunto, tomando carácter de contienda civil, pasó á conocimiento
de la Ohancillería de Granada. .

En la parroquia de San Bartolomé existia también una Her
mandad nombrada de la Esclavitud, que gozaba el privilegio de 
enterrar á sus cofrades en la capilla que alli tenían, y cuando no 
era bastante, podían tomar, para aquel fin, el suelo inmediato á
ella, aunque no les perteneciera.

Los pisos de las iglesias estaban llenos de filtraciones malsanas 
y obstruidos, diariamente, con montones de tierra, sacada délos 
hoyos que esperaban cadáveres, de huesos y restos mal consumi
dos, que apestaban la atmósfera y daban horror y repugnancia á 
los fieles que asistían á los divinos oficios.

Una cruel epidemia que afligió á la Villa el año de 1786, 
obligó á los párrocos, de acuerdo con el Cabildo y el Obispo, á 
habilitar para cementerio general la destruida iglesia de la Mag
dalena, que sólo conservaba,sus paredes exteriores y venia sir
v ie n d o  para osario ó depósito de restos humanos, sacados de 
todas las demás iglesias antes de tiempo; pero el local era dema
siado pequeño y el confiicto pasó de mala manera, enterrándose 
en los átrios y donde buenamente se podía.

Se agitaba la idea de crear un cementerio general fuera dq la 
población, como medida indispensable; pero la resistencia del 
indocto pueblo á ver qué los cadáveres de sus parientes se lleva
ran á enterrar fuera del sagrado de los templos, en shio que con
sideraban como un muladar digno sólo de animales irracionales, 
mataba toda iniciativa y el mal continuaba con grave daño de la 
higiene y conservación de la salud publica.

Las ideas liberales que trajo consigo la Constitución de 1812,
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allanó en parte aquellas dificultades, y el Cabildo acordó, en 26 
de Octubre de 1813, que todos los cadáveres fueran á enterrarse 
en el patio de la ermita del Buensuceso, ínterin se construía en el 
mismo lugar un cementerio suficiente á las necesidades de la 
Villa. La ermita nombrada que se encuentra á corta distancia de 
la población, por su lado N., habla sido construida con permiso 
del Obispo de la Diócesis, en el año de 1743, sobre las ruinas de 
otra ermita que allí existió antes, llamada de Santo Domingo de 
Silos y San Roque, y era lugar adecuado y conveniente para 
situar en él el cementerio en cuestión.

Ocurrida la vuelta al absolutismo, surgió, en 1814, un con
flicto al tratar de conducir dos cadáveres al Buensuceso, opo
niéndose el pueblo á ello y pidiendo que se enterraran en la igle
sia de San Bartolomé, de la que eran feligreses; el párroco 
acudió al Cabildo, dando cuenta de lo que ocurría, y éste acordó 
que los dichos cadáveres se sepultaran en su parroquia y que en 
todas se volviera á la antigua costumbre. Rué aquél un desdi
chado retroceso que lamentó toda persona culta, mas como la 
fuerza dé la  razón se imponía, reaccionó la opinión, y la Junta 
de Sanidad pidió al Cabildo, en 1818, que se continuaran las 
obras del cementerio exterior, y el ilustrado y probo Corregidor 
D. Manuel Valdés ordenó, en 10 de Septiembre de 1819, que todos 
los cadáveres fueran sepultados en el nuevo cementerio, coii 
prohibición de que ninguno se inhumara en las iglesias. Inte
resado también en el asunto el Obispo de Córdoba se procedió á 
terminar las obras con gran actividad, habiéndose gastado en 
ellas 14.790 reales por el año de 1825, desde cuya fecha puede 
decirse que quedó consagrado el cementerio actual, que tomó 
su nombre de la ermita de Nuestra Señora del Buensuceso, (pie 
existe dentro de él, aunque no se desterró del todo la anterior 
costumbre de enterrar en las iglesias (1).

En efecto, el día 5 de Agosto de 1828 denunció ante el Cabildo 
el Síndico personero el abuso que se venía cometiendo de enterrar 
cadáveres en las iglesias con escandaloso menosprecio de las 
leyes y de la salud pública, por lo que se notaba en los templos 
gran pestilencia, especialmente por las mañanas cuando se abrían 
las puertas, y amenazando al Cabildo con denunciar el hecho 
ante el Res* si no se le ponía pronto remedio. El Cabildo convino

(1) l ío t ic ia s  tom ad as da la s actas ca p itu la res y d el A rch iv o  D iocesan o .
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Que el abuso era cierto y acordó que desde el dia 10 de aquel 
mes en adelante se prohibieran terminantemente los sepelios en 
las iglesias, cualquiera que fuera la calidad dé las personas que 
lo pretendieran. ¡Cuán poderosas son'las rutinas y las preocupa
ciones de los hombres! _

Por último, en 2B de Agosto de 1830 se convino entre el Ca- 
büdo y las Autoridades eclesiásticas aprobar el Reglamento por 
aue había de regirse el Cementerio general, consignando en el 
a r t i c u l o  l.° la prohibición absoluta de que nadie se enterrara 
fuera de él, y seüalando la siguiente tarifa en el art. para 
lo s  entierros:

P or cada en tierro  d e  C a b ild o  de tres cura.s.......... 32 reales.

P o r  cada entierro d e  C o fra d ía ...................................  16 »

Por cada uno so lem ne................    8 »

P o r  en tierro  l l a n o ...................    1  ®

Los ingresos debían dividirse en dos partes, la una para la 
conservación del Cementerio y la otra para distribuirla entre el 
Capellán y el Santero, dando dos partes al primero y una al
segundo. , j

Existía en Baena una insegura y antigua cárcel enclavada en
los derruidos barrios del Salvador y la Magdalena, y en 3 de 
Enero de 1667 se dió cuenta al Cabildo de haberse caído parte 
de ella, reclamando su pronta reedificación. Deliberó el Cabildo 
sóbrela conveniencia de abandonarla, porque no sólo estaba ame
nazando ruina lo que de ella quedaba en pie, sino que el lugar en 
que se encontraba era apartado y desierto, y convenía construit 
una nueva en sitio más vigilado y á propósito, acordando proceder 
á ello y eligiendo solar en la Plaza Baja, en el rincón de las car
nicerías, en donde ya existía la torre que se construyó para Pósito, 
destinada, como hemos dicho antes, á guardar los presos de más 
importancia.

El edificio se levantó con poca solidez, y sus calabozos no han 
. ofrecido nunca seguridad completa, fuera de los tres de la citada 

torre, altos y bajo, no habiendo sido raras las fugas de presos, pues 
con motivo de haberse ido dos en el año de 1705, ordenó el Duque 
que se repararan las paredes con urgencia por el mal estado en 
que se encontraban. Nueva y más extensa reparación hubo que 
llevar á cabo en 1754, por estar ruinosos todos los departamentos, 
que no ofrecían seguridad alguna para los reclusos. Mayoi fué el
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conflicto en 1821, en que hubo que asegurai’ á éstos con grillos y 
cadenas para que no se marcharan, estableciéndose á la vez una 
guardia nocturna de milicianos nacionales que los vigilaran'y 
contuvieran, por no haber paredes ni techos que ofrecieran se
guridad.

El Corregidor Valdés proyectó la construcción de una nueva 
cárcel, en 1819, eligiendo para ello un terreno en la Tela, junto 
al muro de la Almedina, y presupuestando las obras en 88.300 
reales, pero á poco dejó el cargo y no llegó á reaüzar el proyecto.

Los locales que estaban destinados á carnicerías en la Flaza 
Baja fueron incluidos en el edificio de la cárcel por los aflos 
de 1823, cuando se dispuso que el mercado de carnes y vei’duras 
se trasladara á la Plaza del Coso, como más adelante diremos: 
aquellos locales forman hoy la parte más occidental de la 
fachada y son de los más amplios y  sanos del establecimiento.

El estado actual de la dicha cárcel es lamentable por ex
tremo, pues no sólo está ruinosa en muchas partes, sino que los 
calabozos que brindan alguna seguridad son de tan pésimas con
diciones, que apenas se concibe la vida en los desgraciados que 
se vean obligados á habitarlos una larga temporada. En efecto, 
alrededor del ánico patio que la cárcel tiene, hay unos sótanos 
húmedos, con techos muy bajos, de bóveda algunos, adosados á 
la antigua muralla exterior de la Villa, y recibiendo segundas 
luces por un estrecho ventanillo enrejado, que recuerdan los 
tenebrosos encierros de las mazmorras musulmanas (1).

Ti’es son los calabozos que contiene la torre de que ya hemos 
hablado, y todos ellos son seguros y carecen de humedad, pero 
alcanzan poca luz y ventilación. El del piso bajo es conocido 
por Calaiozo de Chispas^ en memoria de un reo de muerte que lo 
habitó en 1836, conocido por aquel apodo, y nombrado Antonio 
Castro, que fué ajusticiado en garrote, delante de la puerta dei 
cementerio del Buensueeso en el dicho año, como autor .de varios 
robos en cuadrilla. Otro reo, apodado el Ronquillo, acusado de 
los mismos delitos, habitó asimismo esta cárcel en 1838, y fué 
también ajusticiado, en la misma forma, á la salida del camino 
de Luque, debajo del convento de Gruadalupe.

(1) Hay dos calabozos llamados de el Médico y el Mediquillo, y es de supo
ner que tomaran tales nombres por haber estado presos en ellos D. Antonio 
del Aguila y su hijo, de cuya prisión nos hemos ya ocupado.
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sufriendo Baena perjuicios y molestias constantes con- 
1. falta de un Registro de Hipotecas, viéndose los vecinosobliga- 
L  áif áBujalance para realizar cualquier operación que con 
n ll  Lportante asunto se relacionaba, y con el fin de evitarse 

l e  los perjuicios, acudió el Cabildo al Consejo de Castilla soli- 
fando el establecimiento en la Villa de una de aquellas oficinas, 

pn9 de Octubre de 1803, y el Consejo acordó acceder á la peti
ción eu 2 de Julio de 1807, desde cuya fecha empezó á funcionar
en Baena e l  i n d i c a d o  R e g i s t r o  d e  H i p o t e c a s .

T a l  era el estado de las cosas en nuestra poco afortunada 
YiUa cuando ocurrió la invasión napoleónica en 1808, y a fe lio s  
fliércltos imperiales fueron adelantando poco á poco por la Penm- 
i a  basta invadir las provincias más meridionale^, entrando en 
Baenalas primeras tropas francesas el día 23 de Enero de 1810. 
No se les hizo resistencia alguna ni se mostró hostilidad á los in
vasores, especialmente por las personas acomodadas, y todo se 
redujo á un cambio radical en leyes y costumbres, nombrándose 
nuevo Cabildo y Autoridades á nombre de José I, y formándose 
una Compañía de Voluntarios Cazadores que se encargó del orden 
Y de la defensa del Rey intruso. El pueblo bajo no simpatizaba 
con sus nuevos huéspedes, y se mostraba divorciado de las nuevas 
Autoridades, no ocultando sus simpatías por los guerrilleros que 
merodeaban por los campos, cuyas filas fueron á aumentar bas
tantes vecinos, entrando en Baena un día la partida de un valiente 
cabecilla, llamado Parrón, con gran regocijo del vecindario y. 
enojo délos franceses. El Gobierno del Rey José impuso á la  villa, 
en castigo de su tolerancia con aquellos malhechores, una fuerte 
contribución, con severa reprimenda al Cabildo, y amenaza de 
mayores penas si el hecho se repetía. Tal proceder acabó de 
decidir á los ricos en favor de los invasores, pues al fin y al cabo 
sobre ellos habían de recaer forzosamente aquellos castigos pecu
niarios, y unos por ese temor y otros por evitar á la población 
mayores males, se avinieron á vivir en paz y buena armonía con 
sus conquistadores, secundando las disposiciones de su Gobierno 
y prestándole cuantos servicios le exigía en dinero y especies, sin 
la menor resistencia, para ayudar á combatirlas ciudades que se 
resistían, y álos valientes patriotas que, desorganizados y  mal
trechos, andaban por los campos á caza de franceses.

Para atraer á los vecinos que estaban en las partidas, se pu
blicó un bando, en 3 de Noviembre de 1810, llamando á los disper-

* . 1 3
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SOS, imponiendo á los padres de los que no se presentaran una 
multa de 8 reales diarios y tres días por semana de trabajos pi- 
blicos. Este rigor hizo que algunos volvieran á sus casas, pero la 
mayor parte continuaron en las partidas, sin cuidarse de las 
amenazas francesas.

Además de la Compañía de Cazadores se formó una Guardia 
Civica, y unos y otros tenían intrucciones y órdenes precisas para 
acudir á la defensa del pueblo en caso de presentarse alguna 
partida, y para que las mujeres y los niños no estorbaran las ma
niobras, se les previno que se encerraran en sus casas tan pronto 
como se dieran los toques de alarma.

Los impuestos de guerra eran muchos y en extremo exage
rados; en 13 de Noviembre del citado año se mandó á la Villa que 
entregara diariamente en Córdoba 200 fanegas de cebada, hasta 
completar el número de 2.000: el Jefe francés de la Campiña pasó 
orden, con fecha 22 del mismo mes, para que le fueran entregados 
en Lucena, siete dias después, 100.000 reales, con amenaza de ir 
á Baena con su columna á exigirlos personalmente, siendo entonces 
de cuenta de la Villa los mantenimientos y costas. El mismo mes 
se hubo de resignar el pueblo á entregar 179.000 reales de los pro
ductos del monte Horquera y de lo que se sacara á los padres de 
los guerrilleros que no se habían sometido: para este pago fué 
preciso vender el trigo del Pósito por no contarse con otros fondos.

Los pedidos de carretas para transportar viveres al ejército de 
Sevilla agotaron cuantas había, y entonces tocó el turno alas ca
ballerías mayores y menores, hasta no quedar en Baena animal de 
carga, pues de éstos salieron 60 el día 12 de Enero de 1811 y poco 
después no quedaba carreta ni caballería que embargar. Otro 
reparto se hizo á los pueblos en este año de una contribución 
de 85.881 reales, pagando Baena su parte correspondiente.

Los bienes de la casa del Duque habían sido embargados y el 
Señorío desapareció aquellos años en todas sus manifestaciones, 
quedando el pueblo regido y gobernado por las liberales leyes 
francesas, que no parecían mal á ciertos sujetos que coadyu- 
baban á implantarlas y sostenerlas, con perjuicio de la más noble 
idea de patriotismo y de independencia porque toda la Nación 
luchaba.

No se descuidaban, mientras tanto, los festejos públicos, y tí 
día 19 de Marzo de dicho año, para celebrar el santo del Eey 
intruso, se dispusiei'on grandes fiestas, entre las que figuró un
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certamen para adjudicar tres premios á las jóvenes más virtuosas, 
consistente cada uno en cien ducados cou cargo á los fondos del
monte Horquera. _ _

Doce fueron las jóvenes que resultaron con méritos suficientes
para obtener premio; pero como éstos no eran más que tres, se 
acordó verificar un sorteo en el Ayuntamiento, con gran solem
nidad, al que asistieron las interesadas con sus madres y gran 
número de personas distinguidas, procediéndose al acto en pre
sencia de las Autoridades y resultando elegidas por la suerte las 
jóvenes, Ana Cubero, bija de Francisco; María Josefa Bujalance,
hija de M a t e o ,  y  M a r g a r i t a  R o d r í g u e z ,  b i j a  d e  José.^

También se celebraron grandes fiestas con iluminaciones 
públicas y solemnidades religiosas el día 11 de Abril del mismo 
afio, con motivo del feliz alumbramiento de la esposa de José I.

Principiaba ya á eclipsarse la estrella de Napoleón, y los gue
rrilleros, más atrevidos y envalentonados cada día, hacían sentir 
sus audacias en cuanta ocasión se presentaba á los veteranos 
soldados del Imperio, distinguiéndose por la campiña de Córdoba 
é inmediaciones de Baena un cabecilla llamado Ballesteros, que 
llevó muchas veces la intranquilidad y la zozobra al ánimo de los 
Generales franceses.

Iniciado, al fin, por el ejército invasor el movimiento de reti
rada, salieron sus tropas de Baena en el mes de Septiembre 
de 1812, y entró la Villa en el movimiento constitucional, vigente 
á la sazón, estableciéndose en 12 de Octubre, el Ayuntamiento, 
del que fué primer Secretario D. Vicente León y Tienda, bajo los 
nuevos principios que las Cortes de Cádiz babían decretado. 
Conociéronse entonces las tremendas exacciones que en dinero, 
granos y bagajes babia sufrido la Villa, como los demás pueblos 
de España, las que no pudieron menos que acarrear las horrorosas 
hambres y carestías, de que tanto nos hablan las historias gene
rales, diezmando al sufrido pueblo, que no desmayó por eso en su 
acrisolado patriotismo, remarcando su odio hacia sus verdugos y 
depredadores.

No llegó Baena á sentib, como otros pueblos, las consecuencias 
del pillaje y del saqueo de sus templos y casas, pues todo hace 
creer que la guarnición francesa que le destinaron, fué bien reci
bida, fraternizando en su trato particular con el vecindario, 
hasta el extremo de celebrarse algún matrimonio entre hijas del 
pueblo y oficiales franceses, como sucedió con los padres del
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célebre humanista Alfredo Adolfo Camús. También se libró la 
Villa de los estragos que las tropas inglesas, nuestras aliadas 
venían causando con sus terribles desmanes en los pueblos donde 
llegaban, pues no hay noticia de que por ella aparecieran en toda 
la campaña.

El día 3 de Octubre de 1812 fué proclamada en Baena la Cons
titución, con grandes solemnidades, para cuyo efecto se levan
taron tres tablados: uno en la Plaza del Coso, otro en el Llano del 
Rosario, y el tercero en la Plaza Vieja. El Cabildo salió con In
cida escolta de milicianos nacionales, que hadan salvas de fusi
lería, y acompañado del clero y de muchas personas de distinción, 
deteniéndose en los lugares dichos, donde se leía y publicaba aque
lla ley fundamental, que establecía por primera vez en España el 
régimen representativo. Las campanas de las iglesias repicaban 
sin cesar, y todo era satisfacción y alegría, aunque es preciso 
confesar, que el pueblo era indiferente, cuando no hostil, á seme
jantes novedades, y que otras muchas personas, más ilustradas, 
veían con malos ojos la supresión del Santo Tribunal de la Inqui
sición y los menoscabos que al poder absoluto del Rey se inferían 
en aquel Código fundamental.

Al día siguiente fué jurada la Constitución en las parroquias, 
sobre los Evangelios, por las autoridades, entre músicas y descar
gas de fusilería, cantándose un Tedéum, y después se puso el 
nombre de Plaza de la Constitución á la del Coso, Ajando en ella 
una lápida.

Se dispusieron festejos para obsequiar á una División de Caba
llería del Ejército nacional, que habla llegado á Baena el día 11, 
celebrándose un suntuoso baile en el Ayuntamiento, al que con
currieron muchas familias principales y toda la oficialidad de 
aquélla, y cumpliendo lo decretado por las Cortes, se sacaron á la 
venta los terrenos de las dehesas de las Cañadas, Alcoba, Arro- 
yuelos, Butaguillos, Iscar y las Atalayas, anulando la venta que 
de esta última había hecho el Comisario francés. Los campos 
habían quedado infestados de malhechores y el Cabildo acordó, 
en 12 de Diciembre del mismo año, que se organizara una partida 
de 30 hombres á las órdenes de D. Joaquín Magaña, que se dedi
cara á perseguirlos; pero este acuerdo tropezó con dificultades 
que hicieron dejar en suspenso su cumplimiento por entonces.

También acordó el Cabildo, en 5 de Marzo de 1813, que en las 
calles que aún había sin empedrar se realizara esta importante
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mejora, pagando cada vecino la parte que le correspondiera, y 
en el mismo mes se decretaron iluminaciones y fiestas públicas 
para celebrar las victorias que los rusos hablan alcanzado contra 
los franceses.

Se procedió á una elección de Diputados á Cortes, y entre los 
que por primera vez fueron elegidos en la provincia de Córdoba 
para desempeñar tan importante cargo, lo fué D. Antonio Gómez 
Calderón, ilustre hijo de Baena.

Además de las pi’incipales dehesas de que ya hemos hecho 
mención, se vendieron ó repartieron otras de más pequeña cabida, 
llamadas la Ramira, Carrascalejo, el Jardón, Fuentidueña, el 
Jardal, Guta, Juan Pérez, Campillo y Puente de Baena, estas dos 
últimas de 4 fanegas cada una, todo en beneficio del vecindario, 
que pudo sembrar y aprovechar aquellas tierras baldías que sólo 
daban pastos y algunas leñas de cortísimos rendimientos.

El Duque de Sessa que, como hemos dicho, habla sido despo
jado de sus rentas y fueros en la Villa cuando ocurrió la invasión 
francesa, acudió al Jefe Político de la provincia pidiendo le repu
sieran en sus prerrogativas y derechos, y así lo acordó aquella 
Autoridad; pero el Cabildo se negó á ello en razonado escrito 
diciendo que con arreglo á los preceptos dé la Constitución y 
Reales decretos vigentes, el Duque había perdido todas sus anti
guas preeminencias y no podía volver á alcanzarlas, continuando 
el Ayuntamiento, por tanto, en el goce de los derechos que le 
daban las modernas leyes.

También acordó el Cabildo, en 25 de Octubre de 1813, que se 
mantuviera el pueblo cercado, aunque no hubiera temores de 
epidemia, dejando solamente cinco puertas para el tráfico de los 
vecinos.

Asi Uegó el año de 1815, en que habiendo recobrado su liber
tad el Rey D. Fernando VII, se posesionó del Trono de sus mayo
res, y ayudado por una gran masa de opinión contraria al sis
tema representativo, proclamó su poder indiscutible y absoluto, 
anulando para siempre cuanto las Cortes hubieran ordenado y 
dispuesto, en el tiempo de su ausencia.

Los Ayuntamientos llamados Constitucionales quedaron des
tituidos de hecho, siendo repuestos en sus cargos todos los Corre
gidores, Alcaldes, Regidores y demás empleados que lo eran 
en 1808, y en Baena se cumplió aquel mandamiento, llamando á 
las Casas Capitulares á los dichos señores y entregándoles el
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mando con ceremoniosa formalidad los depuestos, el día 13 de 
Agosto de aquel mismo año, tomando asiento en el sillón presi
dencial, como interino, D. Melchor Gómez de Celaya, que era el 
Corregidor que había eu Baena al ocurrir la invasión francesa, 
quedando así implantado el régimen absoluto en todas sus mani
festaciones. El Duque volvió á la posesión de sus estados, si bien, 
por Eeal decreto de 30 de Julio del dicho año, se reservó el Rey 
el derecho de nombrar los Corregidores y Alcaldes Mayores de 
los pueblos que antes estaban sujetos á Señoríos.

El Tribunal de la Inquisición fué restablecido y se ordenó la 
vuelta de los Jesuítas, encargándoles de la enseñanza; pero de 
estas medidas sólo alcanzó á Baena lo peor, ó sea el que los depen
dientes del Santo Oficio se instalaran de nuevo en ella, pues los 
Jesuítas no retornaron á sus clases, que tan útiles hubieran podido 
ser en pueblo, donde la enseñanza pública estaba tan desatendida. 
En cambio se ordenó, el 14 de Febrero de 1814, por el Cabildo, que 
los maestros de escuela sacaran á los niños los sábados por la tarde 
de paseo por las calles cantando la doctrina cristiana, detenién
dose en los cruceros de calles y en las plazas á explicarla en alta, 
voz al pueblo. Los niños entraban en preguntas y respuestas sobre 
puntos de doctrina poco abordables á sus conocimientos y á sus 
pocos años, que ellos no entendían ni alcanzaban á explicar al que 
los escuchaba.

No ocasionó en la Villa tan radical cambio de cosas trastornos 
de importancia ni odiosas enemistades, pues siendo muy pocas 
las personas partidarias á conciencia del régimen que acababa 
de abolirse y escasa la participación que habían tenido en im
plantarlo, lo vieron desaparecer indiferentes, sin que los que 
entraron á .sustituirles les consideraran como enemigos politicos, 
según se han llamado después, y asi, volviendo las cosas ásus 
antiguos moldes, resbaló la existencia de los baenenses, sin más 
sacudidas que las eternas vicisitudes de las buenas ó malas cose- 

'chas, única preocupación á que podía entregarse entonces un 
pueblo cuya vida entera pendía de los productos de su rudi
mentaria agricultura.

Había el Rey concertado sus bodas, en segundas nupcias, con 
la Princesa D.®" María Isabel de Portugal, al mismo tiempo que 
su hermano, el Infante D. Carlos, la concertó también con una 
hermana de aquélla, llamada D.® María Francisca, y habiéndose 
verífleado estos enlaces, por poderes, en Cádiz, en los primeros
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dias de Septiembre de 1816, salieron ambas Princesas para Ma
drid siendo grandemente obsequiadas y atendidas en los pueblos 
del tránsito, asi como su numerosísima comitiva.

En Baena se celebraron grandes festejos públicos con tan 
fausto motivo, y como la nueva Reina debía pasar por Villa del 
Río y hacer allí jornada, el Alcalde de ella acudió á los pueblos 
inmediatos en demanda de auxilios para que nada faltara á los 
egregios viajeros, tocándole á Baena contribuir con lo siguiente:

4  carn eros c a s tr o n e s  g o r d o s .

2 v a c a s  g o r d a s.
2 tern eras d e  le c h e  p e q u e f la s .

1 cordero.
3  p a v o s  d e  lo s  m á s g o r d o s .

10 g a llin a s .
20 p o lla s .
15  p o llo s .
3 0  p ic h o n es .

150  h u e v o s ,
10 lib ra s d e  to c in o  d e  lo  m á s  a lto .

3  ja m o n e s b u e n o s .
6 lib ras d e  m a n te c a  d e  p u e r c o .

4  cargas d e  u v a s  d e  la s  m e jo r e s . '
Frutas de otras clases cuantas se pudieran remitir.
3 cargas d e  v in o s  g e n e r o s o s .
6 cam as c o m p le ta s  d e  u n  to d o , m u y  lim p ia s  y  f in a s .
1 co lg a d u ra  d e  la s  m á s d e c e n te s  p a ra  a d o rn a r  e l  d orm itorio  d e  S .  M .

Q-raves eran las Girctrnstancias que atravesaban los pueblos 
por la general escasez y penuria que se padecía, á pesar de las 
grandezas y derroches que la Corte y el Rey realizaban con el 
motivo de aquellas bodas, y esos males se agravaron extraordi
nariamente en Baena al alio siguiente de 1817, en que por falta 
de lluvias se perdieron todas las cosechas. El pueblo se entregaba 
á penitencias y rogativas sin que la Providencia se apiadara de 
su miseria, y los pobres jornaleros sufrían con sus familias los 
horrores del hambre, que en vano trataban de remediar las 
personas caritatiy.as. Se abrió una suscripción pública para dar 
pan á tantos infelices, que produjo una suma de 3.577 reales, 7 fa
negas de trigo y 3 de cebada, cosa insignificante para un pueblo
de tan crecido vecindario en su mayor parte pobre.

El Duque de Sessa, el Marqués de Lendines y los Condes de
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Cifuentes y de Luque enviaron donativos para remediar taa 
grandes necesidades; pero todo era escaso, y las partidas de 1̂. 
drenes se formaban y crecían fácilmente con individuos acosada 
por la miseria, aumentando con sus fechorías el malestar general 
Para perseguirlos, ó por lo menos tenerlos á raya, se creó una 
partida de 12 hombres, que ganaban 10 reales los soldados y 12 los 
cabos, á las órdenes de D. Bartolomé de Luna y D. Bernardo de 
Hazas, que se comprometieron á servir tan peligrosos cargos sia 
retribución alguna, logrando impedir muchos desafueros dé lo s 
malhechores, y dando con ello alguna tranquilidad á los. aba
tidos vecinos.

El retroceso que en su desarrollo material y en su progreso 
intelectual acarreó á Baena tal estado de cosas, fué muy conside
rable, quedando casi abandonada la instrucción pública en las 
escuelas, y la administración empobrecida y esquilmada hastalo 
inverosímil, cuando no se había repuesto de las dilapidaciones que 
la hicieron sufrir los franceses. Asi se iban acercando aconteci
mientos engendradores de graves males y divisiones entre sus 
hijos, que como si no fueran bastantes las desdichas que sufrían, 
se complacieron en aumentarlas con odios y venganzas politi
cas, como diremos en el capítulo .siguiente.'
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Gobierno de D. Manuel V a ld és.-G ran d es beneficios que de 
su adm inistración recibió la V ilia .-Ingratitudes con que le 
correspondieron. —Proclám ase en Baena la Constitución  
de 1 8 2 0 .—Reacción absolutista  en 1 8 2 3 .—Graves atropellos 
y desm anes de los realistas.—Sus sim patías y bajezas con  
las tropas fra n cesa s.—Repartimiento del m onte Horquera. 
Fundación de Nueva Cartella. — A lgunas consid eraciones  
sobre el repartim iento anterior.—Abandono del m ercado  
de la Plaza Baja por el del C oso.—Pérdida de co sec h a s  y 
langosta en 1824 y 1 8 2 5 .- Hambre y alojam iento de losjor-  
naleros.-C uadrillas de bandidos en los c a m p o s.-L a s  puri
fica c io n es.-A u m en to  del bandolerism o. —F iestas por la 
publicación de la Pragm ática aboliendo la Ley Sálica. -  
Muerte de Fernando V IL -A dvenim iento de D." Isabel II.

| l 30 de Septiembre de 1817 ftió nombrado Alcalde 
Mayor de la villa de Baena, por el Bey D. Fer
nando VII, un probo é inteligente funcionario llamado 
D. Manuel Valdés, á cuya gestión debió el vecinda

rio muchos é importantes beneficios, recordándose todavía su 
nombre en Baena con admiración y cariño, citándole como mo
delo de honradez y como bienhechor del pueblo, aunque el Cabildo 
no se haya cuidado hasta hoy de perpetuar su memoria, dando á 
alguna calle el nombre de aquel que tanto contribuyó á mejorar
las y embellecerlas. *

El estado de atraso y de miseria en que Valdés encontró 
la Villa al hacerse cargo de su Alcaldía lo hallamos pintado, 
con vivos colores, en algunas actas del Cabildo que vamos á 
transcribir.

En 22 de Noviembre de dicho año se decía, «que la agricultura, 
única ocupación de los hombres, estaba mirada con el mayor
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descuido; que la población era de 3.200 vecinos; que las mujeres 
estaban en continua ociosidad dejando llevar de sus manos la lana 
y el excelente lino para comprarlos después elaborados. Que era 
doloroso el ver que cuando la agricultura no daba ti’abajo todos 
los jornaleros acudían á la mendicidad en cuadrillas de 3OOy400 
hombres que el pueblo no podía sostener en su miseria, efecto de 
no tener otra cosa en que ocuparse ni nada en que hombres ni 
mujeres pudieran ganar su subsistencia».

A los ancianos de ambos sexos no les quedaba más recurso que 
el pedir limosna en excesivo número, y al solicitar el Cabildo 
en 14 de Febrero de 1818, la fundación de escuelas se expresaba 
de este modo, por inspiración de Valdés:

«Esta villa está en poco menos estado que el natural: en su 
mayoi parte carecen .hasta del simple conocimiento de formar 
letras, porque ha tenido la desgracia que desde su reconquista no 
se ha cuidado ningún Juez de su beneficio. Una numerosa juven
tud que toca en ochocientos jóvenes no tiene otra ocupación que 
andar vagos por las calles destruyendo el aspecto público, rom
piendo y deshaciendo cuanto los vecinos ponen para la hermo
sura y comodidad de sus casas: esta es la ferocidad de la acción: 
las  ̂expresiones groseras, indecentes, ofensivas al pudor de la 
Religión y de las leyes es su idioma, y es el grito descompuesto y 
horrendo que saben dar: el porte con los demás jóvenes, con los 
demás hombres, con sus padres y con los ministros del altar es á 
pedradas, consiguientemente bárbaro, y sólo conocen el respeto 
al Magistrado cuando éste los castiga con dureza; es decir 
que se subordinan sólo á la fuerza y  está convencido que el linaje 
de esta educación es la de un bochisman. ¿Y qué utilidad darán 
estos jóvenes á la Sociedad? No amarán á Dios sobre todas las 
cosas ni al prójimo como á sí mismos, ni cumplirán con ningún 
precepto de los que al hombre lo constituyen en la clase de racio
nal. No quiere decir el Ayuntamiento que entre cerca de cuatro 
mil familias que hacen esta población no haya cien familias 
cultas, otras ciento de mediana educación y otras ciento que, 
aunque no la tengan tan buena, no son feroces, pero todas las 
demás están constituidas bajo el ser de la sola naturaleza.»

No desmayó el inteligente Valdés ante cuadro tan desconsola
dor, antes poniendo mano firme á la obra, con decidido empeño 
y prodigiosa actividad, se dispuso á remediar males que tan pro
fundas raíces tenían.
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principió por reorganizar y dar vida á la «Sociedad Econó
mica de Amigos del País», de cuya cooperación esperaba mucho, 
vsin levantar mano, procedió á la creación de tres escuelas 
núblicas que llamó de Jfmerea, en las casas del Coso, sóbrelas 
carnicerías, que pertenecían al Cabildo, dotando á los maestros 
de sueldo y material y creando una Junta compuesta del Alcalde 
Mayor Vicario, Regidor decano y Síndico personero que vigila
ran la enseñanza. Para trazar las clases y llevar á cabo las 
obras necesarias, sollamó de Córdoba al maestro José Cobos y se 
«•astaron en eRas la respetable cantidad de 50.600 reales.  ̂ .
° Al mismo tiempo se creaban otras clases de matemáticas, 
dibujo y agricultura, encargándose el mismo Valdés de explieai 
esta última gratuitamente, y se complace más tarde en confesar 
la buena índole de sus discípulos y la buena disposición que tenían 
nára aprender y mejorar sus condiciones.

Su actividad acudía á todas partes, y en tanto^ que con los 
presos de la cárcel, y valiéndose de otros medios, mejoraba el piso 
de las calles-y de los caminos, hacía plantar más de 2.000.000 de 
árboles en las orillas de los ríos y en el monte Horquera. A los 
presos que trabajaban se íes daba un sobresueldo además de los 
dosreaíes que recibían de socorro, apartándoles de la ociosidad 
y de la corrupción de los calabozos. Para auxiliar estos trabajos 
consiguió que se destinara á Baena una partida de presidiarios, 
bajo la dirección de un Coronel de Ingenieros facilitando á todos 
alojamiento conveniente, y en 1,« de Octubre de 1818 logró tam
bién que se instalara en Baena la Remonta de Artillería del
Ejército. ,

Se terraplenó y allanó la plaza del Coso, se construyo el
ai’recife de la salida del camino de Luque, se hizo otro en el Cal
vario desde el cementerio hasta la puente de Pei’ales, levantando 
en ésta un muro de contención; la policía de la Villa se puso á 
gran altura, se pintaron ó blanquearon todas las casas dpi pueblo 
y se mejoraron y hermosearon las Capitulares. La fuente de la 
Cañada se mejoró notablemente, saneando aquel sitio y levantando 
el piso: otra fuente se construyó en la calle Llana, de la que ya 
nos hemos ocupado, se terraplenó y allanó el terreno delante de 
!a iglesia de Guadalupe, formando en él un bonito paseo, reedifi
cando la muralla hasta la esquina del Convento y abriendo paso 
para dar entrada por aquel lugar al camino de, Luque.

En 13 de Diciembre de 1817 se pidió al Rey la celebración.de



236 HISTORIA DE LA VILLA D E BAENA

un mercado semanal, que con la Real aprobación principió 4 
funcionar todos los martes, desde 1818, en la plaza del Coso 
haciéndolo saber á los pueblos de la comarca, que por muchra 
años después acudieron á él para la compra y venta de toda clase 
de mercancías. Esto activó el comercio y acarreó á la  Villa dinero 
y bienestar. Se creó una fábrica de tejidos de lana y estambre 
bastante perfeccionada, y con la eficaz ayuda de los socios de la 
Económica de Amigos del País, adelantó tanto la enseñanza en las 
escuelas, que frecuentaban 534 niños, que la Academia de Saa 
Fernando felicitó al Ayuntamiento en 6 de Octubre de 1818 por los 
grandes progresos realizados en sus escuelas.

La agricultura recibió también gran impulso, dándose al cul
tivo de cereales muchas fanegas de tierra que antes eran valdias; 
la administración se reglamentó escrupulosamente, llevando li
bros de cuentas, de entradas y'salidas, se hicieron con equidad los 
repartimientos de tributos y se arregló el archivo municipal, que 
era un montón de papeles sin orden, encuadernándose libros y 
formándose legajos é índices.

Realzó Valdés la consideración del Cabildo, haciendo que fuera 
precedido de maceros, que él organizó y uniformó con casacas 
encarnadas, y cuando, en los días de sesión llegaba á la Gasa Con
sistorial algún individuo del Ayuntamiento, ordenó que fuera 
anunciada su presencia por un toque de clarín, dado por el que 
ejercía este cargo, también creación suya.

Había para la custodia rural 12 guardas de campo, que no 
gozaban más retribución que la parte que les correspondía en las 
multas que se impusieran, por denuncias; pero éstas no se efec
tuaban porque los guardas eran cómplices con los dañadores dé los 
que cobraban directamente, á la vez que explotaban á los labra
dores, andando por las eras en el verano y por los molinos de 
aceite en invierno, recogiendo regalos forzosos y  cometiendo 
toda clase de abusos que les convertían en verdaderos delincuen
tes, manteniendo bien y con lujo á sus familias.

Valdés destituyó á aquellos empleados y dió mejor organiza
ción y régimen á la guardería. También dispuso que los frailes 
de San Francisco no postularan en las eras ni en las casas de 
campo, en donde no solían estar los dueños, porque los criados 
daban lo que no era suyo, quizás con inconveniente largueza.

A todo atendía el celo y prodigiosa actividad de aquel sin
gular Alcalde Mayor, y en la ermita de los Santos, situada en
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monte Horquera, arregló vivienda para un Capellán, impo- 
méndole la obligación de decir misa á las doce del día todos los 
festivos, á cuya buena costumbre se dió principio el 24 de Junio 
de i818 por el Capellán D. Antonio de Frías, que fue nombrado
alefecto. , .  ̂ -a

por último, á Valdés debe Baena asimismo la introducción
del cultivo de la patata, que tanto bien ha reportado á las clases 
menos acomodadas, lo que logró imponiendo su autoridad á la 
estúpida rutina de los hortelanos que se negaban á sembrarlas, 
enemigos de novedades, y para ello les entregó cierta cantidad 
del tubérculo, gratuitamente, con instrucciones para el cultivo, 
y amenazándoles con multas si no cumplían lo que les ordenaba. 
gl resultado, como no podía menos, fuó satisfactorio, y desde 
entonces contó el vecindario con ese recurso más para su ali
mentación.

Tantos beneficios, tan incansable solicitud por el bien público, 
grangearon á Valdés el amor y el respeto de sus gobernados, y el 
Ayuntamiento, agradecido en primer término, notando que el 
Alcalde Mayor, con el escaso sueldo que gozaba de 500 ducados 
alaño, no podia cubrir las necesidades de su numerosa familia, j  
aeiba gastando su patrimonio, acordó, en 11 de Abril de 1818, que 
de los bienes de Propios se le asignara un sobresueldo de 15.000 
reales como recompensa á su celo y al trabajo que llevaba desem
peñando la cátedra de agricultura.

Las actas del Cabildo califican á Valdés de espíritu benéfico, 
diciendo que era origen y pensamiento de la beneficencia, educa
ción, instrucción, agricultura, población, policía, orden de justi
cia, respeto á las leyes, mejora de las costumbres, integridad de 
la administración y castigo de delincuentes, añadiendo que era 
hombre decoroso y puro en sus costumbres y conducta.

El cambio político ocurrido en Fspaua en 1820 varió el Ayun
tamiento de la Villa, entrando á sustituirle otro de carácter cons- 
fitucional: el Gobierno quiso seguir utilizando los servicios de 
Yaldés en Baena y le nombró Juez de primera instancia; pero 
este honrado funcionario no aceptó el cargo y se ausentó de la 
Villa en el mes de .Junio del citado año, dejando á su familia en 
la casa que había vivido en la Plaza del Coso, que pertenecía á 
bienes de Propios.

Apenas cesó en su cometido de Alcalde Mayor, se desataron 
contra él las ruines pasiones políticas, y se acudió á toda clase
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de medios para perseguirle y mortificarle, anunciando el Cabildo 
al Jefe político de la provincia que impidiera á Valdós el presea- 
tarse á tomar posesión de su nuevo cargo de Juez de primera 
instancia, porque se temía contra él algún atentado. La familia ; 
del ilustre gobernante fuó también molestada con pretexto de 
inventariar los muebles de la casa, mientras á él se le calum
niaba acusándole de haber defraudado al Pósito en 50 fanegas 
de trigo: se le reclamaron los alquileres de la casa de oficios que 
habitó, cosa no sucedida (hasta entonces, puesto que la dicha 
casa estaba, desde que se hizo, destinada á residencia de los 
Corregidores: se le exigió que devolviera las cantidades que 
había cobrado en concepto de sobresueldo, por voluntad y 
acuerdo del Cabildo anterior, y por último, se acudió al Eey coa 
un memorial en que se llamaba á Valdés depredador délos fondos 
públicos y aumde los de depósitos y particulares, y se dió poder 
por el Cabildo á un Letrado de Granada para que le persiguiera 
criminalmente en aquella Chancilleria.

Tamañas ingratitudes proporcionaron tan graves disgustos 
á aquel gran bienhechor de Baena, que no tardó en enfermar y 
perder la vida, quedando asi terminada la cuestión y satisfecha 
la saña de sus enemigos. La reacción de 1823 llamó á Valdfe 
para que ocupara de nuevo su puesto de Alcalde Mayor de 
Baena; pero su rehabilitación fué imposible porque ya había 
pasado á mejor vida.

Bien hicieron entender á Valdés losbaenenses de aquel tiempo 
la razón de un refrán muy antiguo en la Villa y muy repetido 
entonces por los gobernantes de ella, que decía así: El qtie é m  
al común sirve al diablo.

El día 14 de Marzo de 1820 se proclamó en Baena la Constitu
ción, con grandes festejos, como consecuencia del movimiento 
seguido á la sublevación de Riego, y el nuevo Ayuntamiento hizo 
conducir á las Casas Consistoriales, por dos soldados de aquél, que 
se encontraban en la Villa, una lápida que tenía grabado el nom
bre de Plaza de la Constitución, para fijarla en la fachada délas 
dichas Casas, con gran solemnidad y regocijo de los afiliados i  
las nuevas ideas.

Seguidamente se trató de organizar la milicia nacional, fijando 
edictos en las esquinas y haciendo llamamientos, sin que los 
resultados fueran nada satisfactorios, como prueba evidente de 
que los sentimientos de aquellos vecinos, regidos tantos áños por



FEANOISCO VALVBEDE Y PEEA LES 239

severas ordenanzas de los Duques y por leyes absolutistas, no 
entraban fácilmente por los caminos de la democracia, abrigando, 
gn duda, sospechas en su malicioso instinto de que todo aquéllo 
era más fantástico que real y que no tardarían las cosas en volver 
4su anterior estado. _ v j

Los directores del nuevo régimen acudieron entonces á medidas 
de rigor obligando á inscribirse en la milicia nacional á todos los 
iombres útiles comprendidos entre ciertas edades, y al fin se com
pletaron dos Compañías, al entrar el año de 1821, bajo el mando 
dd Comandante D. JuanNepomuceno Rosales, Capitanes D. Pablo 
Bassy y D. Mariano Henares, con más un Ayudante, cuatro Te- 
pientesy cuatro Subtenientes. Entre los soldados voluntarios figu
raban muchos nombres de personas que alcanzaron notoriedad 
ett la Villa durante el pasado siglo como políticos de contrarias 
ideas, pues ha de advertirse que en esta ocasión todos seguían 
de buena fe al Bey D. Fernando VII en su falsa evolución consti
tucional.

Con gran solemnidad se congregó la nueva fuerza en la igie- 
áa de Santa María la Mayor, el día 18 de Febrero de 1821, para 
jurar la Constitución, entre músicas y descargas, dando después 
un paseo militar por las principales calles de la Villa y cele
brando por la noche un banquete en el Coso con iluminaciones 
generales.

El sosiego público era poco tranquilizador; abundaban en el 
campo partidas de malhechores que no dejaban salir á los labra
dores á sus cortijos, cometiendo toda clase de fechorías, por lo 
que se acordó dedicar una partida de milicianos á perseguirles y 
tenerles á raya, cosa que no lograron. Los privilegios del Duque 
quedaron abolidos, pasando á la Corona, y los frailes de Guada
lupe fueron expulsados de su Convento. El Alcalde elegido hubo 
de ser relevado por el Grobierno, en vista de que resultó ser clé
rigo, nombrando otro para substituirle, sintiéndose en todo la per
turbación y el descontento que se tradujo en la publicación de 
bandos, que prohibían tocar bocinas ni caracoles; que nadie pu
diera usar armas; que los vecinos no se reunieran en grupos en 
las calles ni dentro de las casas; que las tabernas se cerraran á la 
Oración; que nadie pudiera andar por las calles después del toque 
de Queda, y que los vecinos no se maltrataran unos á otros (1).

(1) C abildo d e  U  d e A bril d e  1820.
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En 8 de Mayo de 1821 se acordó comprar en la Maestranza 
de Sevilla 80 fusiles y fornituras para los nacionales, que estaban 
casi todos sin armamento, comprando pitos y tambores para orga
nizar y equipar bien la primera compañía, dejando las demás 
para cuando se pudiera armarlas.

Tal era el estado de las cosas, cuando en Junio de 18211 se 
presentó en la Villa una fuerza de la Eeal Brigada de Carabine
ros y del Eegimiento Provincial de Córdoba, proclamando al Eey 
absoluto y destituyendo al Ayuntamiento Constitucional, como 
consecuencia de la nueva evolución efectuada por el Eey D. Fer
nando VII, haciendo que volvieran á ocupar sus puestos en el 
Cabildo todos los individuos que lo componían en 1819, cuando se 
proclamó la Constitución.

Grandes fueron los desórdenes que los soldados realistas y los 
que con ellos simpatizaban cometieron en Baena: los milicianos se 
habían ocultado ó huido y se publicaron bandos para que se pre
sentaran conminando con fuertes multas a la s  personas que los 
tuvieran ocultos: á los que fueron habidos se les encerró en la cár
cel con otros muchos vecinos tachados de liberales: el pueblo amo
tinado se dedicó á tomarse la justicia por su mano sin i’espetar á 
la Junta de Gobierno, que era impotente para contenerlo, encar
celando á cuantas personas le parecía, allanando sus casas y co
metiendo toda clase de atropellos, por lo que la dicha Junta pidió 
á Córdoba que se le enviara fuerza armada para contener el des
bordamiento público, en vista de que la tropa del Provincial y de 
Carabineros se habían ya marchado. Con los fusiles de los mili
cianos se armó una Compañía de Eealistas, que eran los más 
exaltados en cometer atropellos, registros en las casas y deten
ciones de sujetos más ó menos tildados de liberales. La cárcel 
era insuficiente para contener á los detenidos y se acordó llevarlos 
á Córdoba, donde para mayor desdicha de aquellos infelices 
dispuso el Corregidor no admitirlos si no llevaban dinero para 
alimentarlos dos meses, y asi se lo comunicó á la Junta de Baena 
en oficio de 6 de J ulio de 1823, reclamando que se le remitieran 
inmediatamente los socorros necesarios para los que ya se encon
traban en aquellas cárceles.

El desenfrenado populacho baenense no respetó en sus desma
nes ni á los Sacerdotes, habiendo encarcelado á algunos en el 
Hospital de Jesús, y á otro nombrado D. Alejandro Espinosa, en 
el Convento de San Francisco, el cual fué trasladado por orden de
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la Junta y en calidad de detenido, á la casa de los Alarconeñ, 
medida que ocasionó en los alborotadores tal descontento y 
desenfreno, que para evitar mayores males tuvo la dicha Junta 
que resignarse á volver al Sacerdote preso al Convento de San
Francisco. .

Tal era el encono de aquellos fanáticos realistas, que habien
do sido puestos en libertad, en Córdoba, algunos vecinos inocen
tes se negaron á que entraran en la Villa, rechazándolos con 
amenazas de muerte, y como entre ellos volvieran dos que por 
haber ejercido cargos públicos debían rendir al Ayuntamiento sus 
cuentas, les fué permitida la entrada, pero á condición de que 
permanecieran en la cárcel todo el tiempo que tardaran .en
rendirlas. ■ , t-u

Vagaban, en tanto, por las poblaciones inmediatas tropas libe
rales, enemigas del régimen absolutista; y como algunas de eUas 
se temia que pudieran llegar á Baena, no podían alejar de sí el 
miedo aquellos valientes realistas, tomando toda clase de precau
ciones para no ser sorprendidos: se cercó el pueblo,^ dejando sólo 
tres puertas, una en Guadalupe, otra en la Fuente principal y otra 
en el Puente de Perales, abriéndose troneras en las tapias y po
niéndose vigías en las torres del Sol y de la iglesia mayor, á la 
vez que se despacharon espías que vigilaran los movimientos, de 
las tropas liberales. Para el caso de que éstas llegaran á la Villa, 
se ordenó que todos los vecinos se presentarair á rechazarlas con 
las armas que tuvieran, en la Plaza del Eetj, que asi llamaron á 
la del Ooso, y si era de noche, debían iluminarse todas las casas 
al mismo tiempo,' estableciéndose patrullas y retenes, y seña
lando á la Junta el Castillo como punto de reunión.

Avanzaban, entre tanto, las tropas francesas, que habían in- 
’ vadido á España para implantar el absolutismo, por la cuenca del 
Guadalquivir, y las Autoridades de Baena acordaron mandar á 
Villa del Eio un comisionado que felicitara al General francés y 
le pidiera, en nombre de la Villa, que enviara á ella un destaca
mento de sus tropas para defenderla de las liberales españolas, á 
la vez que debía entregarle pliegos cogidos por los de Baena á 
correos de éstas.

El General francés recibió aquellos pliegos que la traición po- 
nia en sus manos, y se excusó de enviar el destacamento pretex
tando que tenia que ir á Sevilla con todas sus fuei'zas para resca
tar al Rey Fernando del poder de los liberales.

16
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El comisionado baenense marchó entonces á Córdoba para 
pedir á la Junta Superior el envió de fuerzas á Baena; pero la 
Junta no pudo acceder á su pretensión y aquél regresó á la Villa 
defraudado en sus esperanzas.

Los desórdenes iban en aumento, y el día 19 de Julio cundió 
el terror entre los realistas por la noticia que circuló de que se 
acercaban á la Villa tropas liberales: este sólo anuncio decidió al 
Ayuntamiento á entregar el mando en el acto á una Junta de 
personas-ajenas á la política, compuesta de tres Sacerdotes y 
siete seglares, que debía cuidar del orden público. Se ocultó el 
Ayuntamiento cobardemente y muchas familias abandonaron la 
polilación, en tanto que se entregaban al pillaje y á los atro
pellos los que deseaban pescar en rio revuelto, teniendo que 
publicarse un bando en que se amenazaba hasta con pena de 
muerte á los revoltosos. El pánico llegó á su colmo cuando los 
vigilantes descubrieron la vanguardia de las tropas que se acer
caban; pero pronto se trocó el miedo en valentía y el pesar en 
regocijo al conocer que la caballería que llegaba era francesa, 
en pos de la cual iban 1.000 infantes y más fuerza de á caballo. 
Los vivas al Rey absoluto estallaron entonces y el pueblo se 
apresuró á recibir á sus huéspedes con grandes muestras de entu
siasmo : volvió el Ayuntamiento y las familias dispersas y todo 
fué satisfacción para los realistas y desencanto y tristeza para 
las familias de los perseguidos liberales. Algunas mujeres de 
éstos, que se habían permitido hacer pública manifestación de su 
alegría, creyendo cerca las tropas sublevadas, fueron detenidas 
y llevadas al Ayuntamiento, donde se las reprendió pública
mente: aquellas mujeres se llamaban Juana Q-alisteo, Margarita 
Burrueco y otras dos, esposas de José Romero y Lorenzo Serrano, 
con dos hijas suyas. La situación de los nacionales presos en 
Córdoba se hacía insostenible y el Corregidor ofició al Cabildo, 
el 10 de Agosto, para que dispusiera de aquellos hombres, que no 
cabían en las cárceles; pero el Cabildo se disculpó diciendo, que 
no podia llevaidos á la cárcel de su Villa porque no había lugar 
donde encerrarlos, y además se amotinaría el pueblo contra ellos 
y correrían peligros que no podían preverse de antemano.

En 30 de Julio de dicho año quedó suprimida la Junta en 
Baena y se constituyó el Ayuntamiento, tal 5'’ como estaba 
en 1819, menos el Corregidor I). Manuel Valdés que, como ya 
hemos dicho, había fallecido.
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El estado interior de la Villa no había mejorado, y el Cabildo 
hubo de acordar que nadie se atreviera á registrar casas ni á 
detener á persona alguna, por haberse cometido robos con aquel 
pretexto y llevado á la cárcel á hombres honrados que no tenían 
color político ni se habían mezclado jamás en los asuntos públicos.

Los frailes de Guadalupe volvieron á su Convento: se pidió 
por la Villa el restablecimiento déla Inquisición, disponiendo que 
en todos los oficios se pusiera en cabeza «Viva el Rey absoluto», 
y se acordó que los empleados del Ayuntamiento llevaran un lazo 
en el brazo izquierdo, de cinta blanca con orillas encarnadas, 
como emblema de la unión de los españoles con los franceses 
que habían venido álibertar al Rey.

También acordó el Ayuntamiento felicitar al Duque de Angu
lema por haber restablecido el Gobierno absoluto de Fernando VII, 
y al paso de éste por Córdoba, fueron 23 voluntarios realistas de 
Baena mandados por D. Joaquín Espinosa, todos uniformados, 
para tomar parte en las fiestas y formar en las paradas con los 
franceses, en celebración de los triunfos alcanzados contra los 
liberales españoles.

Causa profunda indignación en nuestro ánimo la conducta de 
aquellos malos patriotas que hablan presenciado quince años 
antes los horrores causados en nuestras ciudades por las tropas 
francesas y ahora acudían á pedirles protección contra sus her
manos, las felicitaban por sus triunfos y se presentaban á estre
char su mano en la misma Córdoba, cuyas calles estaban aún 
manchadas con la sangre de sus víctimas, sus templos guardaban 
los rastros del saqueo y sus mujeres, todavía enlutadas, no habían 
secado sus ojos llorando la pérdida de seres queridos ó el recuerdo 
de su honra, bárbaramente mancillada.

Para que nuestros lectores se den fácil cuenta del odioso con
traste, vamos á transcribir unas páginas de la Historia de la 
Guerra de la Independencia, escrita por el ilustrado General don 
José Gómez de Arteche, que se refieren al comportamiento en 
Córdoba de aquellos soldados franceses, el día 7 de Junio de 1808;

«La relación de los actos de barbarie cometidos por los solda
dos de la Francia (dice el eminente historiador) en aquella infor
tunada ciudad, llena el alma más fría y egoísta de espanto y de 
indignación. Al robo y al asesinato, ejecutados en las prinaeras 
casas, siguieron muy pronto las violaciones más repugnantes, el 
saqueo de los templos y la profanación de los objetos sagrados y
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de más veneración para los españoles. Las mujeres todas que 
ofreciesen algún atractivo, casadas ó doncellas, las religiosas 
mismas, eran arrastradas al deshonor por los soldados; y ni log 
oficiales ni los generales se apiadaban de madres que, en el delirio 
de la mayor desolación, acudían á ellos para que salvasen sus 
familias de la miseria ó de la deshonra. La iglesia de la Fuen
santa fué convertida en lupanar infame y asqueroso donde lle»ó 
á saciarse el desenfreno sensual de los más perversos, y no hubo 
sacrilegio á que no se entregaran en la Catedral, el Carmen y 
San Juan de Dios, sin que la admiración de monumentos tan por
tentosos evitara las circunstancias más refinadamente atroces, 
Entre las de aquellos seres degradados, habla almas nobles y 
generosas, ¿cómo no había de haberlas en el ejército francés? 
pero, aún arrostrando algunos oficiales peligros verdaderamente 
serios, pocos fueron los que lograron salvar á sus protegidos de 
la rabia, la codicia y la sed de sangre de sus subordinados. Por 
fortuna el vino, la fama de cuya excelencia y abundancia se 
divulgó por entre las tropas, atrajo á los soldados á las casas y 
tiendas donde esperaban encontrarlo. Bien pronto las balas abrie
ron ancho boquete por donde derramarse el licor tan codiciado, 
y en la sed inmensa que abrasaba á aquellos hombres, devorados 
por el calor del día, el del combate y el de la inmunda hazaña 
con que estaban acabando la jornada, todos, ebrios y trastorna
dos, tuvieron que entregarse al sueño y al reposo. Los fondos 
procedentes de las contribuciones ordinarias y de los donativos 
con qúe se procuraba el sostenimiento del ejército de Córdoba y 
otros depósitos, cuya existencia descubrió un oficial que con va
rios paisanos se había encerrado en el palacio episcopal creyendo 
poderlo defender, pasaron a las cajas del Ejército francés en una 
cantidad total de 10.000.000 de reales.»

En una nota que el sabio General Árteche pone á su libro, 
añade lo siguiente;

«Todas las iglesias fueron saqueadas. Entre las alhajas que se 
llevaron de la Catedral los franceses, habla dos magníficas 
coronas de oro, guarnecidas de brillantes, pertenecientes á las 
imágenes de la Virgen y el Niño de Villaviciosa. En el palacio 
del Obispo, además de levantar los fondos de la Colecturía general, 
robaron la plata de mesa, el báculo, las bandejas, cuanto cons
tituía el servicio de Pontifical y los pectorales, candelabros, ropa, 
colchones; todo el menaje, en fin, del particular de S. I.»
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Así se condujeron aquellos soldados franceses en una ciudad 
desguarnecida, que ninguna resistencia les habla hecho, y así les 
acogían después los buenos realistas en el mismo teatro de sus 
bandálicas hazañas.

Baena celebró con espléndidos festejos la vuelta del absolu
tismo, en los días 19, 20 y 21 de Octubre, en que hubo mascaradas, 
iluminaciones y músicas: los gremios de carpinteros, albañiles, 
zapateros, cordoneros, barberos, cedaceros, abaniqueros, este
reros, jarruqueros y molineros, salieron en comparsas alusivas al 
objeto y gritando mucho, viva la religión, viva el Rey absoluto, 
disponiendo el Ayuntamiento que todo se hiciera constar en los 
papeles públicos.

Desde muy antiguo venían concediéndose algunas tierras, á los 
vecinos en las dehesas de Propios, ya temporalmente ó ya á con
dición de plantar en ellas olivos y viñas en plazo de seis años, y 
así poco á poco, fueron pasando á manos de particulares todas las 
que hemos nombrado en el capítulo IX, con una gran parte del 
monte de Horquera. Todas las dichas tierras quedaron pagando 
un pequeño censo al Municipio, en lo que este salia beneñciado, 
pues á juzgar por las cuentas de la administración antigua que 
hemos ya apuntado en el capitulo XII, el ingreso de bienes de 
Propios era menor que los gastos que los mismos ocasionaban.

El monte Horquera, que pertenecía al Común de vecinos, por 
haberlo éstos comprado al Rey D. Felipe IV en el año de 1641, y 
en cuya posesión se les confirmó después por Real Pragmática 
de l.° de Diciembre de 1745, ordenando que nadie les inquietara 
en ella, subsistía en gran parte sin repartir y era una finca que 
hubiera dado pingües productos al vecindario de estar mejor 
administrada. La sola producción de bellota ascendió, en 1804, á 
la suma de 51.720 reales, según se demuestra por el siguiente 
estado.

Suertes eu que se dividía el monte. Cerdos. Reales.

La M ata.................    2 120
El C h ap arra l..............................  6 360
La Armada...................   ^
El Cañuelo...............................................  '1̂  4.440
L a  Z u m a c o s a .......... .. .............................     '¡'íí 4 . 3 8 0
Miradores................................................. 3.600
Majada de la Vaca.............. ....................  20 1-200

Suma y sigue.......... 243 14.580



2 4 6 HISTORIA H E LA VILLA DE BAENA

________Suenes en que se dlviaia el monte._______ _ Cerdos. Reales.

Suma anterior.....................  243 14.580
El Basilio...............................................  18 1.080
Colón y Majada de Almagro.....................  53 3.180
Menojueios..............................   50 3.000
Albahonar.............................................   70 4,200
La Loma.................................................. 72 4.320
El Chizgatillo....................................   20 1.200
Villar de Bivillas........ .............................  40 2.400
Rivillas....................................................  22 1.320
La Solana............................    14 840
Ballesteros................................................ 36 2.160
Casar Toledano.............................................  16 960
.Enmedio de los Llanos.....................  26 1.580
Henares............................   20 1,200
Las Erillas.....................    62 3.720
Caga leehones......................    .84 2.040
Angostura y pedazo de la Majada de Rodas. 10 600
Colmenar y derramadero de la Angostura... 30 1.800
Hoyo Rodrigo..........................................  26 1.560

Total.......................  862 51.720 (1)
Todas las tierras del expresado monte, que se consideraban 

como del Común de vecinos, se acordó que fueran medidas y divi
didas en tantos pedazos como aquéllos eran, para adjudicárselas 
en propiedad, por medio de un sorteo, lo que se llevó á efecto 
partiendo en 3.894 predios, que variaban de 1 á 5 fanegas deí 
cabida, según su calidad, las 8.811 fanegas de tierra que el monte 
contenia. El acto del sorteo se realizó, dando principio A las diez 
y media del día 16 de Agosto de 1821, en un tablado que se levantó 
delante de la puerta del Cabildo, con presencia de individuos del 
Ayuntamiento, y asistiendo inmenso gentío que llenaba la plaza 
y los balcones. Previamente se procedió á sortear las parroquias, 
cuyos padrones de vecinos estaban á la vista, para determinar el 
orden que entre ellas debía guardar el sorteo; conviniéndose ea 
que los moradores del monte y los del poblado de Albendín, for-; 
maran una parroquia.

Las papeletas que tenían escritos ios números de los predios, ¿ 
fueron enrolladas y metidas en unas bolillas de madera, y éstas; 
colocadas en una vasija grande, que se cubrió con un lienzo

(1 ) C on sejo  d e  C astilla . L egajo nüm . 1 .290, núm . 16.
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blanco EI ordea con que las parroquias fueron designadas por la 
suerte, resultó así: l.% San Pedro; 2.*̂ , Santa María; 3.% El Sal
vador; 4.“, Albendin y el Monte; 5."', San Bartolomé, y 6.“, Santa 
Catalina. Principió la lectura de los nombres escritos en los pa
drones, y un niño de diez afios sacaba una bolilla que contenía el 
niimerc) del predio que al sujeto nombrado le tocaba, y asi se 
continuó hasta terminar, relevándose las personas que ejecutaban 

■ la operación de tiempo en tiempo. Durante la noche se prohibió 
que asistieran á la plaza las mujeres ni hombres con capas. El 
tiempo empleado en la operación fué de cincuenta y tres y media 
horas.

Los muchos vecinos que desde tiempos muy antiguos venían 
habitando en distintos puntos del monté, cultivando pedazos de 
tierra, que consideraban como suyos, amparados por el derecho 
de posesión, entablaron serias disputas con el Cabildo, hasta hacer 
precisa la intervención de la Diputación provincial, que comi
sionó al Diputado Marqués de Cabriñana para que reuniera el 
Ayuntamiento bajo su presidencia y se procediera en justicia.

El Marqués propuso, para solucionar el conflicto .ocasionado 
por el sorteo, la creación de un poblado en que se refugiaran 
todos los que habían de ser echados del terreno que labraban, por 
haberle tocado en suerte á otros vecinos. El Ayuntamiento con
vino en ello y se acordó que el nuevo pueblo se fundara en el sitio 
donde estaba la posada de Gachas y cortijo de Tomás Ortega, y 

; que se le diera el nombre de San Jnan ó Decisión, para demostrar 
laque habla tenido el Cabildo, defendiendo sus derechos. No calmó 
esta medida los ánimos de los que se consideraban despojados, y se 
promovieron graves disturbios, por lo que amenazó el Jefe politico 
de la provincia con presentarse en Baena para aplicar las leyes 
represivas, é impuso al Ayuntamiento una multa de 600 ducados 
por los atropellos que había tolerado y cometido con los tenedores 
antiguos de las tierras del monte.

Al fln se creó el nuevo pueblo en 1822, emplazándole cercano 
á la antigua ermita de San Pedro, sobre el camino de Montilla, á 
la margen derecha del arroyo Carchena, en donde estaba la 
citada posada de Gachas, dándole el nombre de Nueva Cartella. 
Un üustrado clérigo llamado D. Diego Carro, del que más adelante 
hablaremos, tomó principalísima parte en la fundación, dirigiendo 
todos los trabajos de planimetría y cuanto fué preciso para el 
conveniente desarrollo del nuevo pueblo. En 11 de Diciembre
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de 1832 tenía ya suficientes vecinos para constituirse en Ayunta
miento independiente, lo qiie logró en dicha fecha, celebrando al 
día siguiente su primer Cabildo. Hoy es una bonita población, 
con título de villa, con calles rectas y bien cuidadas, que alcanza 
la cifra de 3.024 habitantes: 1.549 varones y 1.475 hembras, 
estando aquéllos en mayoría.

Con el repartimiento del monte Horquera se realizó en Baena 
el bello ideal de algunos pensadores modernos, pues no quedó un 
vecino que no fuera poseedor de un predio de tierra, de excelente 
calidad, que, bien cultivada, hubiera podido ser base del bienestar 
de la familia del propietario; pero como la realidad suele, con fre
cuencia, alejarse de los ideales mejor preconcebidos, resultó qiie 
aquellos pobres á quienes se les había entrado la fortuna por las 
puertas, se apresuraron á gozar sus favores vendiendo de prisa 
y á cualquier pz’ecio las tierras que lea tocaron, para disfrutar 
algunos días el precio de ellas, sin jiensar en el mañana. La agri
cultura ganó mucho en ello, pues acumuladas aquellas pequeñas 
porciones en manos do personas más previsoras, formaron gran
des fincas, en las que se plantaron millones de olivos, que hoy son 
incalculable fuente de riqueza para el país y lugar segui’o donde 
el jornalero encuentra todo el año trabajo bien remunerado. 
Aparte del poco apego que el campesino andaluz demuestra á 
conservar esas modestas fincas, hay otra razón j>oderosa y agena 
á la voluntad de aquél, que dificulta grandemente el repartimiento 
de la propiedad territorial en qquelia región. Los grandes predios, 
cortijos, dehesas, etc., están, por. lo general, situados á largas 
distancias de las poblaciones en donde viven los jornaleros, y las 
personas dedicadas á cultivarlos habitan las casas de labor en 
ellos construidas al objeto, yendo al pueblo cada quince días para 
descansar uno y ver á sus familias.

Esos terrenos, repartidos en pequeñas porciones, llevarian 
consigo la necesidad de construir casas para refugio del que los 
poseyera y de su familia, que habrían de someterse á la costum
bre de la vida aislada del campo, pues sería imposible que el 
trabajador recorriera 20 ó 30 kilómetros de ida y otros tantos de 
vuelta diai’iamente, mientras durara la faena de la labor, so pena 
de levantar nuevos poblados en los campos hoy más desiertos, 
desde los cuales atendieran los propietarios al cultivo de sus pe
queños predios. Creemos difícil lo uno y lo otro, aun llegando por 
medios equitativos y legales al repartimiento, pues dado elcarác-
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tor V costumbres de nuestros andaluces, volvería pronto lo repar- 
Hfio á reunirse en pocas manos. La vida social de poblaciones 
animadas y populosas tiene muchos atractivos para los que han 
Tiacido y vivido siempre en ellas, que no se amoldarían fácilmen
te ála triste, monótona y retraída de la casa perdida en los caih- 

como sucede á nuestros provincianos del Norte. ^
^ No todo consiste en repartir, sino quesería preciso poner al 
favorecido en condiciones de merecerlo, cultivarlo y conservarlo,
V esta parte del problema es la que, en nuestro humilde concepto, 
ofrece mayores dificultades en la práctica, aunque parezca muy 
hacedera en teoría.

El crecimiento de Baena por el lado N., y el abandono y 
derrumbamiento de casas en el S., fué determinando el que la 
Plaza de abastos, llamada de Abajo, quedara á un extremo de 
la Villa y para buscar más comodidad á los vecinos, se procuro 
dividir el mercado entre dicha plaza y la del Coso, disponiendo el 
Cabildo en 19 de Noviembre de 1823, que cuando sólo hubiera un 
cortador, vendiera una semana en cada mercado, previniendo á 
los braceros que se dividieran en ambas plazas para buscar jor- 
nal- pero estaS medidas fueron cayendo en desuso y no tardó en 
quedar abandonado definitivamente el mercado de recon
centrándose todo en el del Coso.

La falta de lluvias en los años 1824 y 1825 trajeron corno inme
diata consecuencia la  pérdida de las cosechas, la carestía y el 
hambre- se robábanlos frutos del campo, especialmente los haba
res y las gavillas de cereales por las mujeres y los niilos; los 
jornaleros se repartieron por primera vez entre las casas que 
podían mantenerlos y ocuparles en algo, y los campos se infes
taron de bandidos que se burlaban de la persecución de los rea
listas destinados á exterminarlos, cometiendo toda clase de desa
fueros, por lo que se acudió al Capitán General suplicando que 
destinara una partida de Caballeria á perseguir á aquellos mal
hechores, petición que no fué atendida, quedando los labradores 
á merced de los foragidos, sobre estar arruinados por la pérdida 
de sus cosechas, á lo que contribuyó no poco la plaga de langosta 
que volvió á presentarse en la campiña en el verano de 1825.

Mientras tanto, se ocupaban las Autoridades, con gran celo, 
en clasificar á los vecinos en purificados é impurificados, como si 
fueran leprosos, para admitirles ó no en los cargos públicos y en 
el servicio del Rey.

I
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La plaga de bandidos fué en aumento en los siguientes años 
habiendo adquirido triste celebridad el llamado Juan Delgado' 
sin que las circulares del Capitán Greueral y las partidas de rea
listas dedicadas á su persecución, lograran aminorar ni contener 
uña llaga social que ya tenia carácter de crónica, así en el tér
mino de Baena como en toda la Andalucía y la Mancha, sin que 
las repetidas instancias del Cabildo pidiendo el envío de soldados 
que coadyuvaran á refrenar las audacias de los malhechores 
lograran nunca ser atendidas por las Autoridades militares.

Publicada por Fernando VII, en 1833, la Pragmática Sanción 
que declaraba á sus hijas herederas inmediatas del Trono, el 
Cabildo de Baena se creyó en el caso de elevar respetuosa expo
sición al Monarca felicitándole y aplaudiendo su acuerdo, á la 
vez que dispuso que se celebraran en la Villa iluminaciones y 
fiestas como muestra del regocijo y satisfacción que la tal Prag
mática le producía.

El mismo año de 1833 falleció aquel Rey, encargándose de la 
Gobernación del Reino su viuda D.“ Maria Cristina, á nombre de 
su hija D.®' Isabel II, heredera de la Corona.

El Cabildo de Baena acordó, en 26 de Octubre, elevar una 
exposición á la Reina Gobernadora mostrando su sentimiento por 
la muerte del Rey y declarándose partidario incondicional de 
D.® Isabel II, por la que ofrecía derramar su sangre, si fuera 
preciso, con otras promesas de fidelidad, muy decidida por la 
nueva Soberana. Se acordó celebrar fiestas públicas por el feliz 
advenimiento y se sacó el retrato de S. M. por las calles en un 
carro adornado: hubo músicas y baile'público en el Ayuntamiento, 
con el acostumbrado ceremonial de iluminaciones, repiques y 
Tedéum en las iglesias, iniciándose un movimiento de concordia 
que dió tregua á los profundos odios de los enconados políticos.
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case el reloj del C oso.—Lápida en honor de D. Mariano 
Uriarte.-Llegada de las tropas de Espartero.—Distintivos 
de los A lcaldes y R egidores.-E l bandolerism o.—Se esta 
blece la Guardia Civil en Baena. F iestas por las bodas 
Reales.-Entran en la Villa las tropas de Espartero y Blaser. 
Organizase la m ilicia nacional. -  Alójanse los jornaleros -  
preséntase el cólera m orbo.—Se construye el paseo  del 
Coso.—Nueva num eración de las ca sa s.—Establecim iento  
de la Remonta del Ejército en la V illa.-M uerte desgraciada  
del A lcalde Valenzuela.

U L O IFIO A D A S un tanto las pasiones de los exaltados 
realistas con la muerte de Fernando VII, y prohibidas 
las manifestaciones públicas y el dar vivas y mueras

_______ por edicto del Capitán G-eneral, publicado en Baena
el 8 de Febrero de 1834, se hubo de cuidar el Cabildo de cosas 
más interesantes para la vida del pueblo, que se veia ame
nazado-de una segura miseria, pues sobro haberse casi perdido las 
cosechas de los afios anteriores, no había esperanza de que se
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lograra la del año dicho, por la falta absoluta de Uuviaa. Los 
frutos del campo eran arrebatados por los menesterosos, y el 
Cabildo acordó, en 6 de Febrero, el nombramiento de cuatro guar
das para el ruedo, que debían ser pagados por los propietarios, á 
razón de 6 reales de jornal, y al efecto, se dividió aquél en cuatro 
porciones, que comprendían: la primera, desde el camino de 
Zuheros hasta el de la Aguzadera; la segunda, desde este camino 
al de Córdoba; la tercera, desde el camino de Córdoba al de Jaén, 
y la cuarta, desde este último al de Zuheros: los dichos guardas 
eran, sin embargo, á todas luces insuficientes para las grandes 
extensiones de terreno que habían de custodiara La cárcel conte
nía 44 presos, á los que se venía socorriendo con un real diario, 
y en 8 de Febrero pedía el Cabildo fondos á la provincia para poder 
alimentarles, por carecer de recursos con que atenderlos.

La enseñanza pública estaba completamente abandonada, 
pues habiendo ordenado el Gobierno que se establecieran escuelas 
municipales, contestó el Cabildo, con fecha 25 de Febrero,, que 
desde que se fueron los Jesuítas, que daban buena enseñanza, 
habían decaído las clases que aquéllos dejaron, por falta de pago 
á los maestros, hasta que dejaron de funcionar á principios del 
siglo: las creadas porD. Manuel Valdés duraron pocos años por 
el abandono con que se miraron cuando aquél se ausentó déla 
Villa, suprimiendo los pagos de los maestros y material, y que en 
aquella fecha sólo existían algunas escuelas particulares, que 
pagaban los padres de los niños, pero que los maestros carecían 
de instrucción y no todos observaban buena conducta, estimando 
muy urgente y necesario el establecer de nuevo las llamadas 
de Minerva, según las había organizado Valdés, las que, al fin, 
quedaron abiertas el día l . “ de Mayo.

Se dió principio también en el dicho mes de Febrero á orga
nizar una milicia urbana en la que debían alistarse los vecinos 
útiles, y el í 5 de Marzo se publicó en la Villa el Real decreto que 
declaraba aptos para disfrutar los privilegios de la hidalguía á 
todos los artesanos. En 14 de Abril quedó abolido definitivamente 
el peso de la harina, declarando libre el tráfico, y en el mismo 
mes se publicó el Estatuto Real para convocatoria de Cortes, por 
lo que se acordó hacer grandes festejos durante tres días, colo
cando el retrato de la Reina en los balcones del Ayuntamiento, 
con iluminaciones y música, tocando himnos patrióticos: se mandó 
á los vecinos poner colgaduras, y se paseó el retrato de S. M. por
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las calles en un carro triunfal, sostenido por dos cadetes; hubo 
misas y Tedéum, con asistencia de los Oficiales de la Remonta y 
de la guarnición, corriéndose también algunos toros de cuerda.

Pero, ¡ay!, tantos regocijos no bastaban á conjurar el peligro 
del hambre que se acercaba como fantasma aterrador. El mes de 
qbril, seco y caluroso, anunciaba ya la pérdida absoluta de la 
"cosecha, faltaba trabajo á los jornaleros y el Cabildo preparó 
medios de defensa, reorganizando la Sociedad de Amigos del País; 
nombrando una Junta de Caridad y pidiendo socorros al Cabildo 
Eclesiástico para dar una sopa económica á los pobres,^ que 
principiaban á sentir las torturas del hambre. Se prohibió la 
venta de trigo y cebada á los forasteros bajo pena de multas, 
permitiendo llevarlo solamente á los de Zuheros, porque pagaban 
en Baena sus Tercias, para que no se murieran de necesidad: á 
los de Albendln, como vecinos, se les daban 80 panes diarios, tres 
libras de carme y una de jamón. Gomo si tal calamidad no fuera 
bastante para porrer á prueba los ánimos mejor templados, se 
recibió aAÚso de haberse presentado en los pueblos inmediatos el 
cólera morbo, y el Ayuntamiento acordó, en su vista, establecer 
alrededor de la Villa un cordón sanitario. También se organizó 
en el mes de Mayo una compañía de Seguridad pública, y la So
ciedad Económica abrió una clase de primera enseñanza soste
nida á sus expensas.

Ro tardó la terrible epidemia del cólera en aparecer-entre 
aquellos mal alirnerrtados vecinos, subiendo de punto los conflic
tos y peligros, sin contar con más medios para conjurarlos que 
los auxilios de la Divina Providencia. Los meses de Julio y Agosto 
presentaron un cuadro de horrores inenarrables, que las actas 
capitulares de aquel tiempo retratan con negrísimos colores. Acu
dieron 1.000 jornaleros con sus familias demandando limosnas al 
Ayuntamiento y á las personas caritativas en las primeras semanas 
de hambre; pero bien pi'bnto quedaron todos iguales, pues la caren
cia de recursos era general. Vagaban por la Villa 7,000 indigentes 
pidiendo pan á gritos y otfos recorrían los campos robando gana
dos y cuanto encontraban que pudiera servirles de alimento.

Morían de hambre diariamente seis ó siete personas adultas, 
en tanto que el cólera se cebaba en los asombi’ados habitantes 
que tenían algo que comer y en los famélicos á quien la lenta 
consunción predisponía al contagio. La vida del comercio y de 
todo negocio estaba paralizada, nadie pagaba sus deudas ni podía
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cobrar sus créditos y todo eran lamentos en las calles, desolación 
y muerte.

El Gobierno, autorizó al Ayuntamiento para que dispusiera de 
la mitad del ti’igo del Pósito, y como esto no fué bastante, le 
otorgó una segunda autorización para que dispusiera de todas 
las existencias.

En la cárcel, que estaba ruinosa, se declaró el cólera entre los 
reclusos con tan alarmantes síntomas, que el Cabildo proyectó 
trasladarlos á la Tercia y después á la posada del Coso, aunque 
no llegó á realizarse la traslación. Hasta la sopa económica que 
daba la Junta de Caridad faltó en el mes de Julio, y el porvenir 
.se presentaba cargado de horrores y sin un rayo de esperanza.

El cólera cesó espontáneamente á últimos de Agosto, después■ 
de haber devorado 900 víctimas; pero la cuestión de subsistencias 
se agravaba de día en día, valiendo una fanega de trigo 80 reales, 
y siendo tan escaso el grano, que no se contaba con el preciso 
para la nueva sementera. La cosecha de aceituna estaba perdida 
también y el Cabildo acordó, en 7 de Octubre, pedir al Gobierno 
un préstamo de 1.000.000 de reales, con interés y bajo la fianza 
de los bienes comunes y de particulares, para atajar hasta donde 
fuera posible el estrago de la miseria que se padecía. Entre las 
personas cuya caridad y abnegación sobresalieron durante la 
epidemia, se cita el nombre del cura de San Bartolomé D. Bar
tolomé Madueño, que después fué Arcipreste en la Villa muchos 
años. Así terminó el de 1834 y entró el siguiente, yendo en 
aumento la carencia de recursos, pues todo se iba agotando, y 
muriéndose de hambre los pobres sin encontrar remedio. La 
cárcel pública estaba repleta de infelices reos de hurto, que las 
Autoridades no podían echar á la calle por estar mandado que no 
se concediera á ninguno l a  libertad sin previa consulta á la Sala 
correspondiente, con remisión de la causa, lo que demorábala 
permanencia de los detenidos en la prisión con gran contenta
miento suyo, pues alli enconti'aban un escaso alimento que tenían 
la seguridad de no hallar en otra parte. Para declarar, se les 
dejaba ir solos á casa del Alcalde Mayor, sin temor á que intenta
ran la fuga, pues todos volvían puntualmente á la cárcel en 
busca del pan y del rancho. Tal aglomeración de gentes mal 
alimentadas y vestidas, en locales malsanos, atrajo una terrible 
epidemia de fiebres carcelarias altamente contagiosas que aca
baron con la vida de muchos reclusos y con la de los empleados



FfiANCISOO VALVBRDE Y PERALES 255

eu su custodia, trasmitiéadose á otras personas que frecuentaron 
la cárcel, como unos albañiles que fueron á practicar repara
ciones y murieron del contagio, y algunos enfermeros del Hos
pital de Jesús que fallecieron también de las terribles ñebres, 
distiendo á enfermos de ellas llevados de la cárcel al benéfico
establecimiento. . , ^ v ,  i

Los médicos se creyeron en el caso de acudir al Cabildo 
con un escrito razonado, haciéndole saber el número extraordi
nario de personas que morían de inanición consumidas lenta
mente por Jas privaciones, y entre los acuerdos que el Cabildo 
adoptó para' allegar recursos, merece consignación especial el 
de no pagar á los maestros de escuela para atender con sus mez
quinos sueldos á los necesitados (1).

El 15 de Enero había el Cabildo elevado á S. M. la Reina Go
bernadora una sentida solicitud pidiendo socorros, cuyos párra
fos decían de esta manera: «Perecen sus vecinos. Señora: dia
riamente son víctimas del hambre devoradora seis adultos y es 
mayor el número de los párvulos: pasan de 100 los encausados 
por robos á que les obliga la extrema miseria: se ataca la propie
dad, se ofende la 'm oral pública: se disminuye la población en 
más de una tercera parte, faltando brazos robustos para la agri
cultura y todo anuncia el más funesto porvenir si nuestra Reina 
Gobernadora, la inmortal Cristina, no echa una mirada de com
pasión hacia nuestra desesperada situación»

El memorial concluía pidiendo autorización para gastar 300 
fanegas de trigo que había en el Pósito, pequeño remedio para la 
inmensidad del mal.

El Gobernador autorizó al Cabildo para vender bienes de Pro
pios, pero las propiedades no había quien las adquiriera ni aun 
por la tercera ó cuarta parte de su-valor, y muchas familias 
emigraban en busca de tierras más hospitalarias y felices. El 
Pósito de Carcabuey prestó al de Baena 4.000 reales para atender 
á los presos enfermos que en la misma cárcel se pusieron en un 
local aparte, pero todos estos socorros eran tan pequeños, que no 
disminuían en nadada miseria general. Los robos fueron ya más 
importantes, pues entre ellos se contó el de una iglesia: los jorna
les eran tan escasos, que sin grandes recomendaciones no halla
ban los braceros quien los empleara, pagándoles 12 cuartos

(1) Acta de 17 de Mayo de 1835.



2 5 6 HISTOKIA DE LA VILLA DE BAENA

diarios, que los gastaban en una libra de torta de cebada para 
comérsela á la noche con sus hijos, sin que durante el día probfv- 
ran bocado unos ni otros, y apenas los sembrados principiaroD 
en la primavera á mostrar sus frutos, fueron invadidos por cua
drillas de mujeres y niños hambrientos que devoraban las habas 
y las espigas, sin temor á las amenazas y golpes de los guardas.

Como si tanta calamidad no fuera bastante á concluir con la 
desventurada población, el Gobierno, por la dura ley de la nece
sidad, la acosaba con comisionados de apremio que ostigaban 
al pago de las contribuciones atrasadas, sin condolerse de los 
ai-ruinados y famélicos labradores.

Como prueba de los “padecimientos que en aquellos dos mal
hadados años sufrió el vecindario de la Villa, bastará que inser
temos y coiiiparemos el censo de población formado en 3 de Junio 
de 1834 y el que resultó en primerqs de Enero de 1837.

E l  c e n so  d e l p r im er  a ñ o  c ita d o  d ió  u n  to ta l d e . . . ,  1 2 .2 2 6  a lm a s.
E l  d e l a ñ o  ú lt im o  arrojó s o l a m e n t e . . . ; .........................  9 .5 0 2  »

Diferenoia...................................................... 2 .7 2 4  »

Resulta, pues, que entre el hambre, la epidemia y la emigra
ción, arrebataron á Baena 2.724 habitantes en treinta meses,

No fué motivo el conjunto de tantas calamidades públicas para 
desatender la organización de la milicia urbana, y en 12 de 
Octubre de 1834 fueron entregados los nombramientos de oficiales 
á los señores siguientes:

1. * C o m p a ñ ía .

C a p i t á n . . ... ................... í ) ,  M a r ia n o  H e n a r e s .
T e n ie n te , . . . . . . . . .  D .  J u a n  ISTepomuceno R o s a le s .
S u b te n ie n te  1 .° .  . .  . D .  I ld e fo n s o  V il la r r e a l.
Id e m  2.°.........................  D .  I ld e fo n s o  A lc a lá  P in e d a .

2 .  ° C o m p a ñ ía .

C a p itá n ................. ..  D .  J u a n  A g u s t ín  V il la r r e a l .
T e n ie n te ....................  D .  F r a n c is c o  B u ja la n e e .
S u b te n ie n te  1 .“ . . . .  D .  P e d r o  d e  B u q u e .
Id e m  2 . ° .........................  D ,  J e r ó n im o  R o d r íg u e z .

C a b a lle r ía .

C a p it á n . .........................D .  A u r e o  J im é n e z .

T e n ie n t e .  .............. D .  M a n u e l  d e  P in e d a  (é s te  r e n u n c ió  e l cargo).,
A l f é r e z ............................  D .  R a f a e l  S a n ta e lla .
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Las dos compañías de Infantería llegaron á tener 316 hombres, 
tía Caballería 62 jinetes.

Otro de los asuntos de que se ocupó él Cabildo por este 
tiempo', fué el de establecer el alumbrado público en las calles, 
y al efecto, se instruyó .expediente para llevar á cabo la mejóraj* 
tan pronto lo permitieran las circunstancias.

A r d ía  mientras tanto la guerra civil en las provincias del 
Sorte y principiaba a preocupar, en las meridionales la aproxi
mación de la Idcha, por lo que se acd'rdó en Baena, por él mes de 
Janio de 1835, poner la Villa en estado de defensa, cerrando los 
portillos y haciendo troneras en las tapias; señalando como punto 
d e re fu g io  el Castillo, pues se temía que la codicia de adquirir 
caballos atrajera á los facciosos por contar el establecimiento de 
la Remonta del Ejército que en Baena existía con 300 potros. Al 
mes siguiente se supo el descalabro sufrido en Bilbao por las fuer
zas de D. Carlos, en donde murió Zumalacárregui y con tal mo
tivo se dispusieron festejos públicos con Tedéum y sermón alusivo 
al acto en la Iglesia Mayor,'’ con asistencia de* las comunidades 
de San Erancisco y Santo Domingo; hubo corridas de novillos, 
revista de los milicianos, y otras manifestaciones de regocijo por 
el triunfo de las armas liberales.

En ñn del mismo año se tomaron medidas más severas para 
evitar reuniones de gentes sospechosas de carlismo, se acordó 
expulsar de la milicia nacional á los que hubieran figurado antes 
como voluntarios realistas y cerrar con puertas las entradas del
pueblo que no se hablan tapiado.

Los anhelos constitucionales que. por todas partes se sentían, 
reunieron en aspiración común á varios vecinos con los soldados 
de la milicia, y situándose tumultuariamente en la Plaza del 
Castillo el día 31 de Agosto, proclamaron á gritos á Isabel II por 
Eeiua Constitucional de España, sin que los oficiales y personas 

‘ caracterizadas que acudieron al dicho lugar pudieran persuadir 
á los alborotadores á que depusieran su actitud, concluyendo, al 
fin, por reunirse todos y proclamar la Constitución, arranque 
extemporáneo que á nada práctico condujo, pues aquélla no fué 
solemnemente proclamada en Baena hasta el 14 de Agosto del 
año siguiente de 1836, en que se hizo con los festejos y cere
monial de costumbre, cuando así se acordó por las autoridades 
superiores.

Acercábase, mientras tanto, á las provincias andaluzas el
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G-eneral faccioso Gómez, y con objeto de guarnecer á Córdoba 
fueron llamados los milicianos nacionales de Infantería que había 
en Baena, los que se reunieron allí con otros compañeros de 
infortunios, quedando en la Villa los pocos de Caballería que ya 
hemos citado, sin otra guarnición. El atrevido Gómez llegó en 
rápidas marchas á Córdoba el 30 de Septiembre y se apoderó de 
ella, sin gran trabajo, cogiendo prisioneros á los defensores, entre 
ellos los nacionales de Baena, y conocido este favorable suceso 
para los facciosos, por alguhas personas influyentes de aquella 
Villa, despacharon éímisarios á la ciudad, invitando á Gómez á 
presentarse en Baena, mientras el día 2 de Octubre por la noche 
se proclamaba en ella á Carlos V como Rey de España, obligando 
á huir ó á esconderse á los del partido contrario. No andaba lejos 
una pequeña columna liberal mandada por D. Juan Antonio 
Escalante, que noticioso de lo que ocurría, se presentó en la Villa 
al día siguiente, cometiendo la imprudencia, los entusiasmados 
carlistas, de hacer fuego á la vanguardia de la columna. Escalante 
entró sin otras con'Secuencias en Baena y cogiendo con las armas 
en la mano á uno de los que le hablan hecho fuego, llamado Rafael 
de Dios, portero del Ayuntamiento, lo hizo fusilar en el acto, y 
pasando después á las Casas Capitulares, donde encontró, en una 
habitación cerrada, buena cantidad de pólvora*y balas, con útiles 
para construir cartuchos, perteneciente todo á los partidarios de 
D. Carlos, ordenó que en el término de pocas horas le fueran 
entregados 100.000 reales como multa al comportamiento que la 
población había tenido, amenazando con saqueo y fusilamientos si 
no se cumplía inmediatamente su orden. Grave fué el conflicto en 
que se vió el Cabildo para reunir aquella cantidad, lo que logró 
merced á la generosidad de algunos vecinos que se prestaron á 
darla como anticipo, sin perjuicio de ser después reintegrados. 
Los señores que hicieron el adelanto fueron: El Marqués del 
Portago, D. Pablo Villalobos, D. Francisco Rodríguez, D. Fran- 
fcisco Madolell, D. Francisco Obeso y D. Antonio Gamboa. El 
día 4 por la noche se entregó el dinero á Escalante y el Ayunta
miento que había estado en arresto mientras se reunieron los 
fondos, fué puesto en libertad.

Lograron, en tanto, los comisionados que habían ido á Cór
doba convencer al General faccioso de la conveniencia de ir á 
Baena y el día 5 llegaba á la Villa la facción, entre la que iba, 
como 2 °  de Gómez, el tristemente célebre D. Ramón Cabrera. La
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columna de Escalante habla salido el mismo dia por la  rúañana, 
marchándose con ella los nacionales de Caballería, con dirección 
4 Alcaudete. La facción, sin deterse en Baena, siguió á Escalante 
en su marcha, adelantándose con la Caballería el citado Cabrefa, 
llevando á la grupa de los caballos una compañía de Cazadores,’ 
V dando alcance á su enemigo cerca de la laguna del Conde, se 
empeñó la batalla.® Con gran bravura, dice el historiador Pirala, 
resistieron las tropas liberales las acometidas de los facciosos, 
pero abrumados por el número de sus contrarios, cedieron al fin 
y emprendieron la retirada, yendo la Caballería á refugiarse en 
Hartos y salvándose 4e la Infantería solamente los que pudieron 
o-anar las vecinas sierras. Cerca de 300*prisioneros cayeron en 
poder de Gómez, que regresó á pernoctar en Baena, encerrán
dolos en unos salones del convento de Guadalupe, alojándose-él 
en casa de D. Joaquín Espinosa y verificándolo Cabrera en la 
de D. José Babadán. Las puertas de la Cárcel fueron abiertas 
por oi’den de Gómez y  los presos puestos en libertad. Al día 
siguieute salió la faccióü para Cabra y se agregaron á ella algu
nos vecinos, entre los que .figuraba como cabeza uno llamado 
Manuel Jurado, que, al retirarse aquélla hacia el Norte, se quedó 
en la provincia de Córdoba capitaneando una partida'de la que 
formó parte también un cufiado suyo, apellidado Montesinos, y 
otros sujetos de menos nombradía.

El 12 del mismo mes se presentó á la vista de Baena la 
columna mandada por el General Alaix que, procedente de 
Aloaudete, marchaba en busca de Gómez, que había vuelto sobre 
Córdoba. Iba la vanguardia de la columna liberal bastante ade
lantada, llevando sus individuos boinas blancas que les confun
dían á primera vista con los facciosos, y al llegar cerca de la 
Villa, encontraron á un pobre diablo llamado el lio  délas Liebres, 
porque se dedicaba á la difícil tarea de sorprender y dar niuerte 
en la cama á estos animales, el cual, al ver la tropa, principió á 
victorearla y á llamarla suya, tomándola j)or facciosa. El Jefe de 
la fuerza le confirmó en su engañó y le sujetó á un interrogatorio 
de amigo, con el fin de enterarse quiénes eran las personas carac
terizadas que en Baena seguían la causa de D. Carlos, con todo 
lo demás que á las miras del Oficial convenia saber.

El Tío de las Liebres le manifestó los nombres de los princi
pales facciosos, añadiendo que unos se hallaban ausentes y otros 
se habían unido á las fuei'zas de Gómez, yéndose con ellas; pero.
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si quedá, le dijo, un sujeto muy adicto á la causa, arrendador del 
molino llamado de la Zarza, que está extramuros del pueblo 
en el cual se reúnen todas las tardes otros correligionarios para 
trátar asuntos del partido. De todo ello cuidó el Oficial de 
enterar á su Jefe Alaix, y así marchando llegó la columna á las 
primeras casas, contra cuyas tapias fué fusilado el infeliz confi
dente, en tanto, que se destacaba una partidá-por la ronda en 
busca del molino de la Zarza, para aprehender á los denunciados 
por aquél, y el grueso de la columna se disponía á entrar en la 
Villa en son de guerra, entregándose al saqueo y  á la matanza,

Caro hubiera costado á Baena el imprudente arranque de sus 
vecinos facciosos pronunciándose por D. Carlos ¿1 día 2 y la 
derrota que por sus confidencias sufrió Escalante el día 5, sin la 
oportuna intervención de un veterano General, apellidado Puerto 
que estaba avecindado en la Villa, hombre de grandes prestigios 
en el Ejército, y que salió á implorar de Alaix misericordia para 
tantos inocentes como iban á sufrir el castigo merecido por los 
culpables, que ya se encontraban fuera de su alcance: Alais 
templó sus rigores, y aunque aquella noche cometieron sus soldados 
algunos desmanes, fué poco el daño que ocasionaron, sobre todo 
en las personas, para lo que hubiera llegado á ser sin la provi
dencial intervención del General Puerto. La partida 'que se 
destacó al molino de la Zarza no logró capturar al arrendador, 
principal culpado, porque no le hallaron allí; pero, en cambio, 
aprehendieron á dos infelices, cuyo delito quizás no fué otro que 
su malafortuna de ser encontrados en el molino en aquel instante,, 
y con ellos marcharon al Castillo, donde el General se encontraba.

A su paso por la Plaza Vieja estaba á la puerta de su casa un 
‘ herrero llamado Baldomero de Cádiz, que tuvo la mala ocurrencia 

de saludar los presos al pasar, ó éstos le saludaron á él, causa que 
fué bastante para que los soldados le obligaran á seguir con 
aquéllos, siendo presentados los tres al General Alaix, Éste, cuya 
intención no era otra jpie hacer algunos duros escarmientos, 
fueran quien fueran las víctimas, que. templaran los pujos de 
insurrección que en Baena se habían demostrado por algunas 
personalidades, mandó que sin otra formalidad fueranpasádos por 
las armas aquellos desdichados, sin que los ruegos y protestas de 
D. Fernando Rodríguez, administrador de los Duques en cuyo 
palacio estaban, lograran otra cosa que salvar al hérrero Baldo- 
mei’o de Cádiz, cuando ya se encontraba tan abatido, que tuvo
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que auxiliarle un soldado para volver á su casa, por no hallarse 
en estado de ejecutarlo por su pie. Los otros dos infelices fuei’on 
fusilados seguidamente junto á las tapias del hospital.

Alaix repuso al Ayuntamiento liberal y marchó, sin detenerse 
en persecución de su enemigo.

No eran las provincias andaluzas terreno abonado para la 
causa de D. Carlos, y ah retirarse G ómez de ellas, sólo quedaron 
en la de Córdoba algunas pequeñas partidas apoyadas por los 
pocos personajes que simpatizaban con sus ideas. Entre dichas 
partidas se contaban dos, capitaneadas por el citado Manuel 
Jurado y un tal Juan Avüés. que merodeaban por el término de 
Baena: Jurado entró dos veces en la Villa con su partida por 
lo que la Diputación provincial, impuso al vecindario una 
multa de 600 ducados, que se pagó por repartimiento en cuotas 
de 8, 12 y 16 reales; el Capitán General amenazó también con 
imponer más fuerte multa si el pueblo toleraba nuevamente 
la entrada de la partida y envió una Compañia de tropa para 
guarnecerlo, cuyos haberes y raciones debían pagarse por re
parto entre los vecinos. Las partidas, faltas de medio ambiente, 
se sometieron poco después á indulto, y el Manuel Jurado, que 
se avecindó en Luque, solía presentarse en Baena alardeando 
de sus ideas é importancia, profiriendo insultos y amenazas, 
vistiendo algunas ropas que había quitado á los nacionales" 
cuando mandaba la partida y provocando con ello protestas 
y alborotos, concitando los■ odios contra él, hasta el extremo 
de que, sorprendido en el campo por sus enemigos, fué muerto 
en unión de algunos más, compañeros suyos. Su cuñado Monte
sinos sufrió otro día la misma suerte y fué entrado en Baena 
atravesado en una caballería menor, desnudo, paseado por las 
calles y expuesto con otros cadáveres en el Coso á la-expec
tación pública.

Las necesidades de la Remonta del Ejército habían impuesto 
varias requisas de caballos á la Villa, que hacían escasear el 
ganado, á la vez que para la creación de un Escuadrón de 
caballos ligeros en Córdoba se la obligó á entregar cinco de 
aquéllos valorados en 7.745 reales, con más una cantidad 
de 4.208 reales para equipo y uniforme. Poco después volvió; á 
entregar en Córdoba para la organización de una segunda Com- 
paflia de Caballería ligera 25.620 reales, gastos todos que 
aniquilaban más y más el exhausto tesoro de una población tan
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castigada por los malos años, las epidemias y las divisiones 
intestinas.

El Real decreto de 2 de Febrero de 18B7, en armonía con 
el art. 7.“ del, de las Cortes de 6 de Agosto de 1811, determinó al 
Ayuntamiento, con fecha 12 de Febrero de aquel año, á declarar 
caducados los oficios y derechos que el Duque de Sessa poseía en 
la Villa, atendido á que todos eran jurisdiccionales exclusivos 
privativos y prohibitivos, y asi se publicó por edictos y pregones 
cuyo acuerdo debía regir desde el día 15 del mismo mes.

Como dato curioso de lo que gastaba la Villa en el presupuesto* 
ordinario de sus atenciones, insertamos á continuación el corres- 

, pendiente al año de 1836:
CARGO Á

. ’ . H^qnwa,

Para todas las festividades de igle.sia............. . Reales. 1.400 1.100
Para dos Médicos t i t u l a r e s . . . > » 6.050
Para un Cirujano........ .............................    » » 1.100
Para un Sangrador..... ..............................   » , » 550
Para uh Maestro de primeras letras.............  » » 3.300
Para otro segundo..................................       » ‘ > 2.200
Para dos pasantes....................................     > > 1.820
Gastos de utensilio de escuelas... . . . . . . . . . . . .  » » 1.400
Para cubrir la asignación del Hospital de Jesós.. > » 2.200
Para el encargado del reloj público.....................  » » 400
Sueldo del Secretario del Ayuntamiento.. . . . . .  » 3i250 2.750
Idem de un Oficial de Secretaría........................   » 1.100 1.650
Idem de un escribiente....................................   » 550 835
Idem del portero de las Casas capitulares. . . . . .  > 500 GOO
Idem de dos alguaciles....................................... » 1.000 1.000
Idem del pregonero público.........................  * 2*20 220
Para socorros á licenciados de presidio . ..............  » 600 >
Para conducción de reos de tránsito.................... > 2.600 >
Para pago de la correspondencia........ ...............  > 500 500
Parareparacionesdeedificios.fuentesyempedrado » 2.000 2.400,
Para gastos de escritorio y papel sellado........... » 500 1.220
Para extraordinarios é imprevistos.......................  » 500 500
Pata socorro de presos pobres........................   » 10.000 »
Para ayuda de costas al Cura de Carteya........  » » ’ 1.650

Sumas. . . . . .................  V 23.720 33.43.5
Que hacen un total de gastos al año de 57.155 reales,
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Una mejora de importancia y utilidad realizó el Ayuntamiento 
el año de 1839, haciendo colocar un reloj en las Casas CaiDitulares, 
aae había sido adquirido con cargo al capítulo de obras públicas 
! donaciones de particulares: más tarde se concedieron por el 
Obispado dos campanas de las que habla en la iglesia de San 
Pedro que se colocaron en dicho reloj en 1845, completándose asi 
una obra qúe tan útil resulta al vecindario. También deben 
recordarse como útiles los acuerdos tomados para que la feria se 
declarara libré de todo derecho, desde 1838, publicándose así por 
edictos y pregones en los pueblos limítrofes para atraei ma- 
for concurrencia; la ampliación y mejora de las escqelas del 
Coso en 1840, y el empedrado de las calles. Otro acuerdo tomado 
por él Cabildo, en 22 de Diciembre de 1841, fué la- colocación de 
una lápida en su sala de sesiones, en honor á la memoria de don 
Mariano Uriarte, hijo de Baena y exaltado patriota que se 
encontró en Cádiz durante el sitio de 1823, estuvo luego emi
grado en Gibraltar-algún tiempo, después acompañó al Coronel 
Bazán en la expedición que dirigió en favor de la libertad, siendo, 
al fin, preso y fusilado en Alicante, como reo politico, en 1826.

La lápida que guarda su memoria es de mármol negro y
dice así: , ■

Baena á la buena memoria 
d e ’su conciudadano 

D .  M A R I A N O  U R I A R T E .

mctinia déla tiranía en Alicante ‘

él 28 de Febrero de 1826.

Las letras están grabadas en la piedra, excepto las del nom
bre del sujeto, que son de metal dorado.

Había ido recobrando la Villa en estos años su antiguo bienes
tar con el mejoramiento de la salud pública, la normalidad de la 
administración y, sobre .todo, por las buenas cosechas que, como 
la del año 1839, fueron tan colmadas que acabaron por desterrar 
las pasadas miserias en los pobres, abaratando los artículos de 
primera necesidad, tan cumplidamente, que en 1842 valían: la 
fanega de trigo 28 reales, la de cebada 25, la de lentejas 20, la 
de habas 20, la de habichuelas 50, la de garbanzos 32, la arroba 
de aceite 43 y la de vino 12. Esta abundancia hizo subir lapobla-
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ción á 10.102 almas y permitió al Oábildo mejorar algunos serví 
o ío s  de utilidad y recreo, como la organización de una banda de 
música que constaba de 22 individuos y el mejoramiento de alga- 
nas obras públicas y reparaciones de templos.

Los sucesos políticos desarrollados en España en el verano 
de 1843 llevaron al General Espartero, Regente del Reino á 
pasar por la Villa con sus tropas en el mes de Julio, ctfando se diri
gía á Sevilla: fueron aquéllas alojadas y racionadas en la medida 
que necesitaron, llevándose buen número de caballerías como 
bagajes, sin que ocurriera nada digno de mención; pero pocos 
días después llegó en su seguimiento el General D. Manuel déla 
Concha con las.tropas coaligadas y aumentó las molestias consi
derablemente, porque estando los labradores ocupados en plena 
recolección y siendo grande el número de bagajes que. el General 
pedía, procuraron aquéllos evadir el servicio ocultando sus caba
llerías, cosa que costó á alguno el dar con su cuerpo en la cárcel 
y determinó al General á practicar una requisa de caballos, que 
se llevó bajo recibo. Su permanencia fué también corta en Baena, 
saliendo racionado y pertrechado en busca de su enemigo, sin 
haber ocasionado otros daños que los impuestos por la necesidad.

Queriendo el Cabildo rodear los cargos de Alcaldes y Regido
res de cierto prestigio exterior, acordó en 5 de Noviembre del 
mismo año ,. que todos ellos llevaran como distintivo de sii 
empleo una placa de plata con la inscripción -<Ayuntamiento 
Constitucional», que se usaría siempre con traje decente, y para 
los actos de ceremonia se dispuso que vistieran el uniforme de ía 
milicia nacional, con dos charreteras blancas, de canelón grueso, 
imitando las Coronelas, ■ ’

Rara celebrar en la Villa dignamente la declaración déla 
mayoría de edad de D.“ IsaPel II se dispusieron, en 10 de Diciem
bre del citado año, grandes festejos, colocando el retrato de aque
lla Señora en los balcones de las casas de Cabildo, bajo un lujoso 
dosel y con guardia de honor dada por la milicia. El Alcalde 2.V 
como Alférez Mayor, ondeó por tres veces la bandera nacional 
diciendo en altas voces: Castilla, Castilla, Castilla, por la Reina 
Constitucional D.^ Isabel II; arrojándose entonces al público 
puñados de monedas de oro, plata y cobre, saliendo, acto seguido, 
por las calles, en lujosa manifestación todas las «autoridades, 
sacerdotes y milicias, llevando en una carretela adornada con 
guirnaldas de flores el retrato de S, M. y repitiendo la misma
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npremoma, en tablados que se levantaron al efecto, en el Llano 
, , Posarlo y la H aza Vieja. También hubo solemne función reli
giosa eil Santa María, con bendición del pendón nacional, jurando
allí las autoridades á la joven Reina. _

Jío era todo venturas, sin embargo, pues la Raga, ya invete
rada en las provincias andaluzas, del bandolerismo, se mostraba 
álasazón tan enconada, que pocas eran las personas acomoda- 
das déla Villa que se aventuraban á salir al campo, si no conta
ban con l8i aquiescencia de los mismos bandidos. Merodeaba por 
el término de la Villa una partida mandada por Cristóbal Naya-

que venia burlando la persecución de las fuerzas de milicia- 
nos ysoldados, protegida por no pocos vecinos, y especialmente por 
ios habitantes del campo, mostrando gran audacia y llevando el 
terror á las familias que, más ó menos veladamente, no entraban 
con los criminales en mal entendidas componendas. Esta llaga 
social estaba próxima á recibir el cauterio que había de curarla, 
pues el ilustre Duque de Ahumada se ocupaba ya de organizar la 
Guardia Civil, bajo.tan sabias reglas, que había de acabar en 
breve plazo con aquella, vergüenza nacional, no sin el caro 
precio de muchas vidas de valientes guardias y el acicate de una 
severisima disciplina que condujo á Ceuta á otros- muchos, poco 
celosos del cumplimiento de sus deberes. Esta benemérita fuerza 
se estableció en Baena por el verano de 1845, teniendo su primer 
cuartel en el derruido convento de Guadalupe, y desde aquella 
fecha se ha bastado, con su escaso personal, para acabar, 
primero con los numerosos bandidos que poblaban los campos, y 
después, para tener á raya á todo delincuente, llevando la -tran
quilidad á los vecinos honrados y la seguridad á los bienes y 
personas de»todas las clases sociales.

Las bodas de D.®" Isabel II fueron motivo, en Octubre de 1846, 
para que la Villa se entregara á alegres festejos con el acostum
brado programa de músicas, repiques, exhibición de la milicia, 
descargas y  solemnes funciones religiosas, siendo muy aclamada 
la Soberana, cuyo retrato fué expuesto al público, despertando 
con su juventud y belleza los entusiasmos populares.

En Julio de 1854 llegaron á Baena las tropas sublevadas al 
mando del General O’Donnell, después del combate de Vicálvaro, 
exigiendo á la Villa un anticipo de 40.000 reales en dinero, con 
más las raciones necesarias, y después de permanecer corto tiempo 
alojadas marcharon sin otra, demora. Pocos, dias después se pre-
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sentáronlas acaudilladas por el GeneralBláser que, sin detenerse 
más que lo preciso para el descanso y sin otras molestias que el 
alojamiento, raciones y bagajes de rúbrica, salieron de la Tilla 
continuando sus operaciones militares.

El triunfo de los sublevados trajo consigo la organización 
de la milicia nacional, que se compuso de tres compafilas de 
Infantería y alguna Caballería, despertando gran entusiasmo 
entre los liberales y animando' la población, que acudía á ver 
sus maniobras en el Hoyo de la Dehesilla, donde aprendían el 
ejercicio. ‘ ,

El año fue de malos rendimientos en las cosechas, ocasionando 
en los pobres graves necesidades, que el Cabildo no halló mejor 
modo de remediar que disponiendo alojar á los jornaleros ea 
las casas de las personas acomodadas, que estaban obligadas 
á pagarles dos reales de jornal si les ocupaban eii algo y uno y 

.medio cuando no tenían en qué ocuparles. Este sistema, que 
creemos fué entonces empleado por primera vez, es poco justo y 
equitativo, porque no siempre recae el peso de los necesitados ea 
personas que pueden soportarlo, y  á pesar de eso, se ha repetido 
en Baena con frecuencia, sin duda por lo fácil que es á las auto 
ridades el salir del paso en los conflictos derhambre, empleándolo.

Conjurado el mal, por el dicho procedimiento, se pasó el 
calamitoso invierno, y cuando ya las abundancias del verano 
siguiente parecía que devolvían á la población su tranquilidad y 
bienestar, fué invadida, en el mes de Julio de 1855, por el cólera 
morbo, paralizando su comercio y  su agricultura, y trastornando 
toda su vida interior. La epidemia duró hasta el 8 de Septiembre 
en que se cantó el Tedéum por haber desaparecido, habiendo sido 
atacados de ella 1.943 individuos, de los cuales fallecieron 34tí, 
salvándose 1597.

Mejoró notablemente desde aquel año en adelante la situación 
de la Villa bajo la administración de un Ayuntamiento que 
mostró bastante interés en su progreso, presidido por el caballe
roso Alcalde D. Francisco Valenzuela, hombre de generosas 
iniciativas y de carácter vehemente, que hizo reedificar la mu
ralla del lado derecho bajando de la calle del Barrizal; construyó 
un sólido arrecife en la misma calle, y proyectó y llevó á efecto 
la construcción del paseo del Coso, en 1860, único punto de 
recreo con que cuenta la población, estableciendo en él una 
pequeña fuente con manantiales recogidos en los patios de una



francisco valvekde y  perales 267

asa de la Carrera. •También se realizó, enl859, bajo la dirección 
Ll mismo A y  untamiento,la numeración moderna de las casas en 

igios se colocaron los rótulos de todas las calles, mejorán
dose el empedrado y la policía de ellas, y se cambió el balconaje 
„tio-ao de la parte Sur del Coso, por el que boy ostenta. Contri- 

buía°granderaente á la animación pública una buena banda de 
múkca organizada; entonces con nuevo y numeroso instrumen
tal estando uniformados decorosamente todos sus individuos con 
el militar de la infantería, que era pantalón encarnado, poncho

‘ El segundo Establecimiento de la Kemonta de Sevilla, que 
desde 1858 se encontraba en Baena, y estaba acuartelado en el 
Coso era también un elementó de animación y riqueza, puesto 
nue los sueldos de sus Jefes y  Oficiales, asi como los haberes de 
¿  tropa, que subían á una cantidad de relativa consideración, se 
consumían en la Villa, dando vida al comercio y jornales á los 
artesanos. Fueron años, en fin, de gran prosperidad y bienestar, 
que dejaron grato recuerdo, así como debe ser grata á los bae- 
nenses la memoria de aquel malogrado Alcalde, muerto prema
turamente (1), del que tanto hubiera podido esperarse á juzgar 
por lo que hizo, secundado por el digno Ayuntamiento que
presidió. ,

La revolución de Septiembre de 1868 fué secundada en 
Baena á últimos de aquel mes, saliendo una noche á recorrer 
las calles numeroso grupo de gente con música, dando vivas á 
Prim y á la libertad, sin que ocurriera ningún accidente des
agradable. El Ayuntamiento fué renovado, y con aquel radical 
cambio de cosas empezó una etapa de inquietud y malestar 
que duró no pocos años, en que las luchas y odios politicos juga-: 
fon importante papel, inoculando eir el tranquilo pueblo, mal 
preparado por su escasa instrucción á recibir libertades, vicios 
deque aún no se ha curado, mientras los más listos se apio- 
vecharon de su buena fe para medrar á la sombra de las nue
vas ideas.

s Hemos llegado en nuestra narración á una época en que

(1) M urió d e  u n  a c c id e n te  d e  caza  e l  d ía 11 de Ju lio  de 1863. L a  m aled icen cia  
comentó e l su ceso -p o co  ca r ita tiv a m e n te  para la  m em oria  d e l A lcalde; pero n o so 
tros hem os o ído referir  la  o cu rren c ia  a l gu ard a  J o sé  B la n co , que le  acóm pafiaba, 
con tales d e ta lle s , qu e a le ja n  to d a  id e a  d e  su ic id io .
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consideramos conveniente suspender la tarea en cuanto con | 
administración y  lo política se relaciona, pues viviendo tods- 
via muchas de las personas que han intervenido en los suce
sos, no nos consideramos autorizados para juzgarlas, dejando 
este cuidado al que nos suceda en la misión de continuar esta 
historia (1).

( i )  E n  e l  A p én d ice  niim . 28 d am os Ja l is ta  d e  to d o s  lo s  C orregidores y  Alcal
d es que h a  ten id o  B aen a .



C a p í t i - i lo  X V I I .

Escudo de arm as de B a en a .-S u  origen y form a.-C onstruc-  
ción del T eatro .— Las procesiones. — Motín del Viernes 
Santo. —H ectáreas que com ponen el término de la Villa.
Su cultivo y aprovecham ientos»-F ábricas y riiolinos de 
aceite con que cuenta.^V ías de co m u n ica c ió n .-P resu 
puesto M unicipal.-Estado actual de la instrucción pública. 
Movimiento de la población .—Estadística sanitaria.—c a u 
sas que producen la m ortalidad.— Estadística crim inal.— 
Crímenes m ás n otab les.-C arácter  del obrero baenense.

i L escudo de Armas de Baena está representado por 
cinco cabezas de, moros en campo de plata, sin otros 
atributos ni adornos heráldicos. La colocación é

..............  indumentaria de esas cabezas han sido alteradas
pirios grabadores y dibujantes modernos que, faltando á los 
principios heráldicos é históricos, las presentan todas de frente, 
eon grandes turbantes rematados en medias lunas que les dan 
carácter de turcos, y envolviendo el todo, un manto regio que 
tiene por cimera la corona Real. En esa forma lo viene usando la 
Villa en la fachada de sus Casas Capitulares y también en sus 
documentos, pero ni esas medias lunas se usaron en lo antiguo, 
ai el manto y la corona Reales podían ser atributos de una pobla
ción no realenga y sí sujeta al Señorío de los Conde de Cabra 
desde el siglo XIV, por cuyas razones creemos que esa forma de 
escudo debió adoptarse, entrado ya el siglo XIX, cuando anula
dos los privilegios délos Señoríos, volvió la Villa á depender de la
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salían á la guerra las ciudades ó villas á voz de concejo llevar 
cada qual su enseña particular á quien seguir demás de la de 
sus dueños. Avíase quedado olvidada la de Vaena con la priessa 
demasiada del rebato (así lo afirma la relación de los archivos de 
Luque.) era su divisa en campo > cinco cabezas de Moros, 
armas, por ventura, granjeadas desde el reynado de Don Fernando 
el 4.“, llamado vulgarmente el emplazado, quando Maliomad 
cognominado Mir Almulemin Aucadille ó Abedialle segundo en 
orden y nombre entre los Reyes de Granada cercó poderosissimo 
á Vaena y aviéndola entrado hasta la mitad, fué por el valor de 
sus defensores resistido, echado fuera y obligado á levantar el 
cerco, (queda ya referido arriba.) advirtiendo pues al comenzará 
marchar la gente nuestro Conde el olvido y quan dañoso fuera 
el repararle con esperar á volver |)or ella, mandó sacar la 
enseña de Cabra cuias armas eran el animal de su nombre, de.su- 
sada de más de noventa anos antes á semejantes ocasiones por 
taifa della y no necesaria en esta, respecto de aver de quedar 
presiada la Villa (1).»

Preciosa es la noticia aunque no diga la forma en que te nía 
el escudo colocadas las cinco cabezas, y esa tradición, que no 
tenemos inconveniente en admitir como verdadera, se sigue por 
las gentes de Baena, hoy como entonces, añadiendo que el caso 
especial que dió origen á la adopción de ese escudo fué el haber 
luchado, en singular combate, durante el asedio de Mahomad, 
cinco caballeros de Baena con cinco mahometanos, á los que 
vencieron y degollaron.

Sería muy de desear el que se hallara algún dato que diera 
fueiza á esa tradición y nos mostrara ó describiera el escudo tal 
y como fué en su principio, pero mientras eso no se logre, cree
mos que la única composición racional que aquél debe tener es 
la que los principios heráldicos nos enseñan: esto es, las cinco 
cabezas de sable, con turbantes blancos, y puestas de perfil 
mirando al lado derecho del escudo. El grabado número 22, 
composición nuestra, lo representa de ese modo.

Carecía Baena de teatro público, pues la prohibición de que 
ya hemos hablado en el capítulo XII originada por las predica
ciones de Fray Diqgo José de Cádiz, habían hecho que los bae- 
nenses miraran las comedias como diversión pecaminosa, hasta

(1) H is to r ia  de ía Oasa de C óidova , pág. 312. MS. d e  la B . N.
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-De la procesión que hemos hallado más antiguas noticias 
es la del Corpus, que se celebraba con gran solemnidad y 
alegi ía, costeando el Ayuntamiento cuanto se necesitaba para 
su mayor esplendor, como se prueba con las cuentas que, desde 
el siglo XVII en adelante, vienen figurando en las actas capitu
lares todos ios años.

Como muestra de lo que se hacía en aquellos tiempos, vamos 
á insertar aquí la cuenta de lo gastado en el año de 1664 para ce
lebrar la enunciada festividad.

P rim era m en te  se  g a s tó  en  la  d a n za  q u e  sa c ó  L u c a s  G o n z á le z , s e t e 
c ie n to s  y  c u a ren ta  r ea le s  en  e sta  m anera: q u in ie n to s  y  c in cu en ta  
rea les q u e  se  le  d ieron  a l d ic h o  L u c a s  G o n z á le z  por e l  trabaio  de  
la s  o ch o  p e r so n a s q u e  s a c ó ........................................................................  ^ ^ - 0

M as se  le  d ieron  cu a tro  arrob as d e  v in o  q u e  c o sta r o n  v e in tio c h o  
rea les y  m e d io ............................ ...............................................................  ,

M a s se  le  d ió^ fan ega  y  m ed ia  d e  tr ig o  q u e  c o stó  n o v e n ta  r e a le s . . .  Q(j
M a s se  le  d ió  d o s  o v e ja s  q u e  se  com p raron  d e  F r a n c is c o  A lo n s o  

I jodo y  co sta ro n  tre in ta  y  se is  r e a le s  e n tr a m b a s . . .  * ....................... 3 0

704 i
M as se  g a s tó  en  la  d a n z a  d e  c a sc a v e l q u e  sa c ó  p or su  c u e n ta  M a n u e l  

P é r e z  se isc ie n to s  y  o c h e n ta  r ea le s  y  tres c u a r to s  d e  e s ta  m anera: 
L u a tr o c ie n to s  y  c in c u e n ta  r e a le s  q u e  se  le  d ieron  a l d ic h o  M a n u e l

P é r e z  por su  trabajo  y  d e  o c h o  p e r so n a s  q u e  s a c ó .................................. 4 5 0

M as s ie te  d u ca d o s , tres p a n e s  y  d o s  lib r a s  d e  c a rn e  q u e  se  le  d ieron
á L u c a s  P o v e d a n o , ta m b o r ...........................................................................  gg j

M á s  n o v e n ta  r ea le s  q u e  c o s tó  fa n e g a  y  m ed ia  d é  tr ig o  q u e  se  le  d ió  ^
á M a n u e l P é r e z ..............................................................................  _

M a s tres arrob as d e  v in o  q u e  co sta ro n  v e in te  y  u n  r e a l...........................
M a s d o s o v e ja s  q u e  se  com p raron  d e  B a r to lo m é  A lo n so  y  co sta ro n  

trein ta  y  se is  r e a l e s ....................................................................................  gg

L a s  c u a le s  d ic h a s  p a r tid a s h a c e n  la  d ic h a  c a n t id a d ...................................  680 |

M a s co sta ro n  la s  lib r e a s  d e  la s  d o s  d a n z a s  c ien  d u c a d o s  y  se se n ta  
rea les  q u e  l le v o  d e  p orte  F r a n c is c o  d e  la  F u e n t e  d e  tra er la s  y  
l le v a r la s  y  e n tr eg a r  e l d in ero  y  l le v a r lo  ( 1 ) ,  q u e  to d o  h ace  m il
c ie n to  y  se se n ta  r e a le s .................................................................................................   ̂ '

M a s se  g a sta r o n  en  d o s  lib re a s  q u e  se  h ic iero n  p ara  Íos d 'iab íiilos  
n o v e n ta  r e n lp ;  lo s  tre in ta  y  d o s q u e  co sta ro n  o c h o  v a ra s d e  
fn s e ta , lo s  d iez  y  o c h o  q u e  se  d ieron  a l m aestro  q u e  h izo  la s  
d ich aá  lib rea s  y  lo s  c u a r e n ta  r e a le s  r es ta n tes  q u e  se  d ieron  á  
J u a n  P o v e d a n o  y  su  c o m p a ñ e r o  p o r q u e  la s  sa c a se n  e l  d ía  d e l  
O orpus y  su  O c ta v a  y  h a c e n  la  d ic h a  c a n t id a d . . . : ............................  90

( 1) KsaB lib ie a s  la s tra ían  a lq u ila d a s d e  G ranada, y los c ien  d u cad os eran de 
alqu iler, ten ien d o  el C ab ildo qu e traerlas y  llev a r la s  por su  cu en ta .
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u .  ,P dieron á  F r a n c is c o  D o n o s o  m aestro  d e  la  m ú sica  c ie n  rea les  
^por la  a s iste n c ia  d e l  d ía  d e l C orp u s y  O c ta v a  co n  lo s  d e m á s

músi^oa- ^ M ig u e l P in o  p ortero  d e l C a b ild o  d o ce  r ea le s
la a s S e n c i a  d e  la  n o c h e  d e  v ísp e r a  d e l C o rp u s á  q u e  se  . 

Lrriesen la s  c a lle s  y  se  p u sier a n  ram os por d o n d e  n o  h u b ie se  c a sa s

i r / e  ib e iJ n  A lo n s o  C a r ra sq u ilía  q u in ie n to s  r ea ie s  e n  q u e  se  
lo, fuogo. , « .  h i’o <1. 1« O01.V. por

haber p u esto  d e  su  c a sa  la  p ó lv o r a  y  to d o  ti a b a jo ...................................... .................

T o t a l ...............................................  3 .2 4 7  J

Esta procesión sigue celebrándose con solemnidad todos los 
años sin más variación que su carrera va por la calle de la 
puerta del Perdón, al salir de Santa María, Plaza de Palacio, 
calles del Arco de la Villa, Carrera, Plaza del Coso, calles de 
Alfonso XII y San Bartolomé, Plaza Vieja, calles Alta y Doctora, 
entrando en su iglesia por la puerta del Angel. La hora en que 
tenía lugar fué siempre por la mañana hasta el año de 1884 en 
que se acordó variarla sacándola por la tarde, según Bula de S. S. 
León XIII de 15 de Febrero del mismo año, introduciendo también 
la novedad de que fueran en ella una imagen de cada iglesia, pero 
esto cayó pronto en desuso y volvió á la costumbre de no llevar 
más que la custodia, cosa más conforme al rito y misterio del día.

Otras procesiones celebra también la Villa que no nos deten
dremos á reseñar, pero las que más han llamado la atención son 
las de Semana Santa, y entre ellas la del Viernes Santo por la 
mañana, que por su importancia merece decir aquí algo de ella.

Sale de San Francisco, apenas amanece, con grcTn acompa
ñamiento de cofradías de iVasareiioí;, Discípulos, Trajecillos mora
dos, Turbas pedias ij Centurias de soldados romanos, entre las que 
alternan Apóstoles, Evangelistas, Profetas y Virtudes, llevando 
cada grupo sus peculiares trajes y atributos, y entre ellos las 
imágenes de San Juan, la Magdalena, la Verónica, Jesús con la 
Cruz y el Cirineo y, por último, la Virgen, todas vestidas con lujo, 
y asi recorriendo las calles Puerta de Córdoba, Plaza Vieja, 
Alta, Doctora, Plaza de Palacio y calle de Francisco López, llega 
al Coso, donde se detiene para efectuar curiosas ceremonias que 
vamos á describir á grandes rasgos. A un lado de la Plaza se

(1) E sta  partida in d ica  q u e  la p ro cesió n  llev a b a  m uy d istin ta  carrera d e  h o y  
y que pasaba por an tig u a s c a lle s  d esp o b la d a s d e  la M agdalen a  y  Salvador.
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levanta un tablado adornado de arbustos y frutas, y sobre él en 
un balcón, convertido en púlpito, se coloca un sacerdote que 
predicando al inmenso pueblo alli reunido, ha de ir dirigiendo 
con su palabra las escenas que van á desarrollarse. El plan de 
la obra es extenso, pues ha de abarcar desde la creación del 
mundo y el pecado de nuestros primeros padres hasta los días de 
la Redención. El argumento es grandioso, la escena sublime, el 
escenario mezquino. Principia el orador sagrado su discurso v 
aparece á sus palabras la primera pareja humana en el tablado 
que figura ser el Paraíso terrenal, y allí se admiran y gozan de 
las bellezas que les rodean, hasta que Eva, separada de su marido 
se encuentra con la serpiente que la induce á comer el fruto del 
árbol prohibido: cae en la tentación y  en el pecado, haciendo 
que Adán la imite,, desprendiéndose entonces de los hombros de 
ambos las capas de la Gracia con que están cubiertos, teniendo 
avergonzados, que cubrir sus carnes con las hojas que los árboles 
les ofrecen. Se presenta entonces, á la voz del sacerdote, un 
Angel del Señor que, blandiendo la flameante espada, les arroja 
del Paraíso, comunicándoles la fatal sentencia: Adán comerá el 
pan con el sudor de su frente, y Eva parirá con dolor sus hijo.s. 
La desdichada pareja se ausenta de aquel lugar, mientras el 
sacerdote continúa discurriendo joor los campos bíblicos refi
riendo las profecías y hechos de los Patriarcas que procuran 
ablandar á la Divina justicia con su amor y obediencia. Abra- 
ham aparece en escena, llevando de la mano á su hijo Isaac: 
llega al lugar del sacrificio, enciende la hoguera, venda los ojos 
del inocenl^ y amado hijo, le tiende sobre la pira y desnuda el 
acero, disponiéndose á descargar sobre su garganta el mortal 
golpe, cuando surge un Angel, mensajero del Altísimo, que le 
detiene el brazo y le anuncia que Jehová está satisfecho de .su 
obediencia. Abrahara levanta á su hijo, lleno de gozo, y sacrifica 
un cordero en holocausto á su bondadoso Dios. A grandes raso-os 
llega en su sermón el sacerdote á la plenitud de los tiempos: la 
hora de la Redención ha sonado: el Elijo del Hombre va á dar .su 
vida en satisfacción de aquella primera culpa, y la imagen de 
Jesús (despojada ya de la Cruz y del Cirineo), se adelanta entre 
la muchedumbre: seguido de sus discípulos, va á orar en el Monte 
de las Olivas, donde es sorprendido en el silencio de la noche 
por las turbas judias, que guiadas por el discipulo traidor, se 
acercan al Divino Maestro, mientras éste exclama por boca de!
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dote.—¿A quién buscáis?—A Jesús Nazareno, responden 
^^ l̂éllos.—Pues yo soy. A esta voz se desploman en tierra como 
^uertos aquellos hombres en cuyo estado permanecen hasta que 
k voluntad de Jesús les permite levantarse. Entonces Judas se 
adelanta y besa en la mejilla á su Maestro, avanzando los demás 
en tropel y echando sogas al cuello y brazos de la Sublime Víc
tima se disponen á llevarla con gran estruendo de cajas y trom- 
netas El Apóstol Pedro, indignado, desnuda su espada y de un 
¡roloe derriba una oreja á Maleo. Jesús es conducido á presencia 
de ánás, Caifás y Pilatos, y al fin, condenado á muerte, recibe 

Cruz en sus hombros, y ayudado del Cirineo, emprende el 
camino del Calvario; sale á su encuentro la piadosa Verónica, 
vlimpiando el Divino rostro con un paño que lleva doblado en 
las manos, se despliega éste y aparecen las tres Faces del 
Redentor estampadas en él á la vista del acongojado pueblo.
El sacerdote no cesa en describir los dolorosos trances de aquel 
crurato sacrificio y á su voz se adelanta la imagen de la Virgen 
precedida de la de San Juan, saliendo al encuentro del amado 
Hijo que conducen aquellos desalmados entre empellones é inju
rias’ al suplicio. Un Angel, mientras tanto, pregona^ desde el 
tablado la sentencia de muerte de Jesús, y la procesión, orga
nizada de nuevo, recorre las calles de Alfonso XII, San Barto
lomé y Puerta de Córdoba, regresando á San Francisco.

Otras cuatro procesiones se sacan en Semana Santa: la pri
mera el miércoles por la tarde, que sale de San Francisco y 
recorre la misma carrera que la anterior; otra el jueves, que 
sale de Santa Marina y va por las mismas calles: la del Santo 
Entierro el viernes por la tarde, saliendo de Guadalupe poi la 
Calzada, Coso, y calles de Alfonso XII, Alta, Plaza Vieja y calle 
Llana, y otra, que se instituyó en 1883, en la misma iglesia, el 
sábado de gloria por la mañana y que recorre también las prin
cipales calles.

Por el año de 1861 intentaron las Autoridades variar la 
carrera de la del Viernes Santo por la mañana y ese intento oca
sionó una grave alteración de orden público, que estuvo á punto 
de terminar en sangrienta contienda. Las calles que la dicha 
procesión recorre son muy pendientes y han quedado reducidas á 
.seeundario lugar, estando, en algunos puntos, casi despobladas, 
y con ese motivo se trató de llevar la procesión por la calle 
Llana y la Calzada, que son de las más pobladas y principales.
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El pueblo recibió la noticia con marcado disgusto, y cuando 
llegó el día de la procesión, se colocó un fuerte grupo de gente en 
las esquinas bajas de la Travesía de la Plaza Vieja, dispuesto á 
impedir el cambio de carrera que debía empezar en las dichas 
esquinas. Llegó la procesión, y al frente de ella el Alcalde con 
algunos Concejales y varios agentes de Orden Público, y el 
pueblo, respetuoso siempre con la Autoridad, abrió calle v la 
procesión principió á entrar por la nupva carrera. Todo iba bien 
hasta que al llegar al punto citado la imagen de Jesús Nazareno 
á la que el pueblo baenense profesa especial veneración, pro
rrumpió la muchedumbre en gritos de «Jesús por su carrera 
antigua». No fué menester más: la Guardia Civil, que sin duda 
estaba preparada de antemano, apareció inmediatamente con un 
oficial á la cabeza y sin más provocación ni motivo por parte del 
público, principió á descargar sablazos á diestro y siniestro sobre 
la sorprendida gente, que se desvandó, dejando libre el paso. Los 
guardias no cesaron por eso en su tarea y apaleaban á cuantos se 
ponían á» su alcance, conduciendo á muchos á la inmediata 
cárcel. Poco á poco se fué el público reaccionando, ante aquella 
brusca é injustificada acometida, y resuelto á defenderse, se arre
molinó contra los guardias. Las Autoridades desaparecieron todas 
y el conflicto hubiera acabado trágicamente sin la oportuna 
intervención del Juez de primera Instancia, que presentiindose 
en medio del tumulto, impuso su autoridad á los guardias, ha
ciendo que se retiraran á su cuartel y arengando al pueblo para 
que no cometiera desórdenes. La procesión, cortada é interrum
pida por todas partes, fué á reorganizarse por su antigua carrera, 
y la imagen de Jesús volvió desde la calle Llana á tomar la 
Plaza Vieja, donde la detuvieron frente á la cárcel, pidiendo el 
pueblo á gritos que los detenidos fueran puestos en libertad, lo que 
lograron fácilmente, continuando ya la procesión su marcha 
hasta concluir sin más contratiempos (1).

En pueblo menos respetuoso y pacífico que Baena, es indu
dable que las calles se hubieran ensangrentado el Viernes Santo 
por la imprudencia de las Autoridades al plantear una reforma 
que, aunque justificada, no se había contado con atraerse 
la voluntad de las Cofradías y del pueblo, para que éste la 
hubiera realizado por si mismo; subiendo esa imprudencia de

(1) El autor p resen c ió  e so s  su c e so s  s ie n d o nino.
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to al lanzar con tanta ligereza la Guardia Civil á la calle, 
frnoéllando á muchos centenares de hombres que formaban en 

Lnrocesión, armados de lanzas y alabardas, á los que hubiera 
bastado breve tiempo para poner fuera de combate á los siete u 
noho ‘'uardias que los apaleaban furiosos, sin llevar otras armas 
nne los sables. El profundo respeto que el pueblo de Baena 
siente por el principio de autoridad, y la intervención mdagrosa 
Queveian aquellos hombres en la adorada imagen de Jesús, evitó 
á la Villa un dia de sangre y las consecuencias funestas que se
hubieran seguido de ello. .

Goza Baena de un término de gran extensión que sube á 42.üb4 
hectáreas, y aunque la parte que forma el ruedo es, en lo gene
ral terreno mediano, en cambio el monte Horquera y la campma 
pueden calificarse como tierras de muy buena calidad. El cultivo 
y aprovechamientos á que dos dichos terrenos están destinados, es
el siguiente: Hectárea».

Tierras de r eg a d ío  c o n s ta n te  d e d ic a d a s  á  h o r ta liz a s , h ila z a s  y

K i S ' ^ v e ^ t u a h  T r ig o , c e b a d a  y  íe g u n ib r e s . ..... .........................................  ^ ^ 0
Secano. T r ig o , c e b a d a , c e n te n o , e s c a ñ a , h a b a s , e t c ....................................
Idem al m ism o o b je to  y  m o n te  a lto  d e  e n c in a s ............................................• • ^ .
O livares.................................................................................................................................................. 5 ^ 3

Monte a l t o .............................................................................................................  3 g^
Idem bajo ................................................................................. ................ .. ..............................
Alamedas y  s o to s ..................................................................................................................  ^
Viñas (1 ) .....................................................................................................................................
Dehesas y  p a s to s ............. - ..............................................................................................  gg
Baldíos c o n  a p r o v e c h a m ie n to ........................... ; ......................‘ .................
Eriales, p o b la c ió n , r ío s , a r ro y o s , eras, c a m in o s , v e r e d a s , e t c ................ ............

Total............ .............. 42.064* j
La elaboración de la enorme cantidad de aceituna que se 

recolecta en las 9.912 hectáreas de olivares, se efectúa en tres 
fábricas de vapor, unos quince molinos de vigas ó prensas hidráu
licas que existen dentro del mismo pueblo y cuarenta próxima
mente de estos últimos diseminados en las fincas del término.

Venia sufriendo Baena las consecuencias de no contar con 
vías de comunicación que facilitaran la importación y_ exporta
ción de su comercio, hasta que por los años de 1854 se dió prin
cipio á construir una carretera que la uniera con Cabra, por la

(1) Las viñas se destruyeron por la filoxera y sus terrenos se han dedicado d 
otros cultivos, ó permanecen de erial. Hoy se van haciendo nuevas plantaciones.
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cual había de comunicarse con Málaga, puerto el más cercano y 
con el cual ha sostenido y sostiene siempre la Villa su principal 
comercio: terminada aquélla se realizó la construcción del 
trozo comprendido entre Baena y Alcaudete de la carretera de 
Jaén á Córdoba, por los años de 1859, y diez años después se 
continuó por el lado de Castro del Río, facilitando la comunica
ción con Montilla y el ferrocarril de Córdoba á Málaga. En 1893 
se construyó, asimismo, el primer trozo de la carretera de Baena 
á Porcuna, de menos importancia, pero muy útil para la comu
nicación con la campiña, y con eso quedó la Villa rodeada de 
cuatro carreteras en cuatro distintas direcciones; pero el-aconte
cimiento más importante tuvo lugar el 22 de Enero de 1892 en 
que se abrió al servicio público la estación de Luque-Baena, en 
el ferrocarril de Puente Geníl á Linares, circulando los primeros 
trenes. Este importante servicio vino á completar los de la Villa 
que ya contaba también con el telegráfico desde el año de 1889.

Para los servicios económicos cuenta el Cabildo de Baena con 
un importante presupuesto, del que vamos á copiar en conjunto 
las principales partidas:

Pesetas. Cts.
Por biene.í de propios.................................................... 10.247,50
Por impuestos ............................................................... 22.467Í34 > o r - o o a o ,
P or corrección  p ú b lic a ............................................................  2 .0 2 3  51  i
Por recursos legales; consumos, territorial, cé

dulas personales, e tc ................................................. 221.091,29 /
O A S TT o S

Gastos del Ayuntamiento............................................ 33.579,25
Policía de seguridad.....................................................  7.820 00 '
Guarda rural y urbana................................................. IG.073,50 ]
Instrucción pública.......................................................  2 4 .6 0 4 ,2 5 '/
B e n e fic e n c ia .....................................................  ~2.280Í00 l 255.826,47
Obras públicas............................................................  16.600,00 i
(’orrección pública.. . ...................................................  6.860,33 \
Cargas, Diputación, etc................................................ 143.634,14 !
Im p r e v is to s......................................................  4Í375.00 '

Sobrante....................................  3 ^ 7

Ya hemos visto por el anterior presupuesto que la cantidad 
que Baena destina al importante asunto de la enseñanza pública 
es de 24.604,25 pe.setas, que sin ser una cosa extraordinaria, es lo 
bastante para que si hubiera mayor celo é interés en las familias, 
subiera más la cifra de las personas que saben leer y escribir, 
que hoy es desconsoladora, pues no pasan de 3.830 los que poseen
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fn ‘269 individuos en estado de completa ignorancia.
Además de las escuelas de ninas ya mencionadas del Colegio 

¿el Espíritu Santo y el Hospital, existen las siguientes;

Escuela p ú b lica  e le m e n ta l,  á  c a rg o  d e  la  S ra . D .^  i q O

T u r Í l *  á  ca rg o  d e  la  Si^ía. D .“ J o s e fa  A r a g ó n , M aesUiv con  

o S ' t a í S d a  V or' F ^ a n c i ; ; ;  ’V e ; g a m ,'  M aestra  co n  t ítu lo

Oaa É n p e ñ a d a  po'r d '.” ■EncaVnación 'P a á ii ío , ‘M a e^ ü a  co n  certi-

ficado d e  a p titu d  . . . . . . ;  • • . • • • • r ..........................................  ......................  3 0 0
Asisten al Colegio del Espíritu banto.
H e Í a l  C o le g ia  d e l H o s p ita l ,  sin  co n ta r  lo s  p á r v u lo s ........... .....................

Número total de niñas que reciben instrucción. . . . . .  700

Parala enseñanza de varones, existen las escuelas siguient^

FV iiela su p erior , á  c a rg o  d e  D .  J o s é  F e r n á n d e z ,  á la  q u e  a s i s t e n . . . 20
Otra e lem en ta l, d ir ig id a  p or D .  M a n u e l^ B e r e n g u e i.........................................
Otra i<Jual, d ir ig id a  p or D .  I ld e fo n s o  Y a i ie z  . . . .......................................
n  o r ln ltn f  4  carffo d e  D .  S a n t ia g o  d e  la  C a m a r a ......................  • • •
o í a  privada, á cargo de D . Rafael Barreche, MaesUo con titulo

Otí p r i í S u .  d e se m p e ñ a d a  p o ;  p .'  F é l ix  L ó p e z ’, ’M ae’s u ’o’ ¿ón  certifi-

cado d e  a p t i t u d ............................................................................................... — —
Número de varones que reciben instrucción ......................  3 2 u

Hay además una escuela de párvulos, dirigida poi D.
Grau, á la que asisten unos 100 niños de ambos sexos, y la del
Hospital, que educa á 260. . u

L sulta , pues, que reciben instrucción primaria en Baena
doble número de hembras que de varones, y asmo es extraño que 
gocen las mujeres de la Villa fama de ser más instruidas que los 
hombres, aunque el número de los de uno y otro sexm que frecuen
tan las escuelas es escaso, dada la importancia del vecindario.

No es, tampoco, nada halagüeño el movimiento de la pobla
ción, que tiende á disminuir de manera segura, aunque^ lenta
mente. En diez años (1891 á 1900), nacieron en la Villa 4.91J 
nifiosde ambos sexos,-subiendo las defunciones en el “ i ĵiio pe
riodo á 5.049, con lo que sufrió una baja el vecindario de 130 in 
dividuos. Resulta asimismo que por término medio, y en nuineios 
redondos, mueren en la Villa 505 personas al año, y siendo su 
población, según el último censo, de 14.099 almas, la piopoi-



282 HISTOEIA DE LA VILLA DE BAENA

cionahdad de los fallecimientos, por cada 1.000 habitantes 
de 35,80, cifra desconsoladora, que revela, á primera vista’ lo 
poco que las autoridades y  los vecinos se cuidan de la hio-ienp 
pública y  privada. ®

Muchas son las capitales de provincia que aun encerrando 
inajmres causas de mortalidad, como son los hospicios, asilos de 
ancianos, hospitales proA^inciales y casas de dementes,’no lle-an 
ni con mucho, al número de defunciones á que llega Baena 
Citaremos como ejemplo, tomándolas de la última^ estadísca 
oficial publicada: á Tarragona con 21 por 1.000; á Vitoria con 2ñ' 
á Valencia con 27; á Toledo con 30; á Málaga con 31 y hasta ai 
mismo Madrid, que pasa por ser una délas capitales más insan¡s 
de Europa, en donde sólo han ocurrido 34 defunciones ñor 
cada 1.000 habitantes. ^

Tampoco sale muy bien parada Baena de la comparación con 
otros pueblos de sus condiciones y vecindario, como puede verse 
en el siguiente estado, correspondiente á doce poblaciones entre 
las cuales ocupa aquella Villa el núm. 8:

PUEBLOS Habitaates 
segün el último 

censo.

A lc á z a r  d e  S a n  J u a n ........... 11499
V a ld e p e ñ a s . . . . 20688
P u e n te  G e n i l ............................ 13007
A g u ila r ......................... 13311
C a b r a ................. 13127
M o n t i l la .............. 13603
M o n te r o .................... 10963
B a e n a .............. 14099
M a r te s .............................. 16227
U b e d a ................... 19395
-B a e z a ............................ 13619
L u c e lia  ............................ 21600

Defunciones
en

diez años.

3164
6182
4258
4657
4540
4856
3910
5049
5928
7265
5115
8134

Corresponden | Defuncionea 
porcada I . O M  

un ano. habitantes.

-316,40
618,20
42.5.80
455,70
454.00 
485,60
391.00 
504,90
592.80
726.50
511.50 
81,3,40

27.50
30,00 
32,75 
34,26 
34,65
35.70
35.70
35,80
36.50 
37,40 

■37,60 
37,60

Para que nuestros lectores se den cuenta de lo enormes que esas 
cifras resultan y del abandono de la higiene que revelan, bastará 
decir los progresos alcanzados en algunas ciudades extranjeras 
donde se mira con más interés el problema de la salud pública!

fin Hainburgo mueren al año, por cada 1.000 habitantes 15 7
fin Berlín................................................................. ' ‘
En Londres...............................................  ................................
En P a r ís .......................................................  ..................................
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Pasemos á examinar ahora las causas productoras de tantas 
defunciones en Baena, agrupándolas por enfermedades afines, y 
tomando un periodo de cinco años, desde 1896 á 1900:

Defuuciones

Enfermedades agudas inteslinales: Enteritis, fiebres gástri-
cas, diarrea infantil, etc.............................. .......... .. • ------- /  •

Idem agudas y crónicas del pulmón y la pleura: 1 ulmonia,  ̂^
asma, broncopneumonía, etc........................................................

Raquitismo y falta de desarrollo...................................................
Enfermedades del corazón..............................................................

‘ Tuberculosis..........................................................................................  „
Ancianidad............................................................................................. '
Viruela............... ..................................... •.....................................
Congestión cerebral.............................................................................
Meningitis y sus similares...... ......................................................
Derrames cerebrales hemorrágicos y serosos..............................
Dentición................ ..............................................................................
Enfermedades del hígado.................................................................
Infecciosas; Grippe, septisemia, antrax, etc ..............................  »4
Sarampión....................................................................................... ^
Enfermedades de la laringe...................................'.....................
Fiebre tifoidea................................................................................
Cáncer....................................................................................................
Eclampsia (alferecía).....................................................................
Paludismo.............................................................................................
Debilidad y agotamiento..............................................................  ^4
Riñones y vejiga. ..........................................................................
Anemia y escrofulismo.................................................................
Enfermedades del estómago............................................................
Inanición.................................................... ....................................
Escarlatina.............................................................................................
Gangrena.........................................................................................  í]
Peritonitis........................................................................................
Heridas............................................................................................. ^

Asfixia.............................................................................................  "
. Epilepsia........................................................................................... ^

Difteria.............................................................................................
Extrangulación.................................................................................... ”
Atrofia.............................................................................................
Parálisis........................................................................................... ^
Varias enfermedades.....................................................................  4<

Total en cinco años .......................................  2.370

Desde luego llamíi la atención el primer grupo, ó sean las 
muertes ocasionadas por trastornos intestinales, á las que deben 
agregarse otros fallecimientos por enfermedades derivadas de 
ellos, como la meningitis, que suele seguir como una sombra, en 
los niños, á las fiebres gástricas y enteritis.

• No es un misterio el origen de esas dolencias que tantas victi-



284 HISTORIA DE LA VILLA DE BAENA

mas llevamal sepulcro: la mala alimentación, las frutas en mal 
estado, el abuso de ellas, aun siendo buenas, y en general un 
desconocimiento absoluto de los cuidados que requiere e l proceso 
de la digestión, explican sobradamente ese excesivo número de 
fallecidos á causa de enfermedades intestinales.

El raquitismo y la falta de desarrollo produjeron en los cinco 
anos 211 víctimas, número que apena el ánimo, pues el origen 
del mal hay que buscarlo también en la mala alimentación de las 
madres, que consiste, generalmente, en vegetales y frutas, aten
diendo antes á gastar el dinero en vanidades para la familia que 
á comprar un pedazo de carñe con que nutrirse mientras están 
criando. Los pobres niños sólo encuentran én el flácido pecho de 
su madre un jugo sin sustancia, elaborado con los productos de 
frutas, ensalada y gazpachos avinagrados, que tuerce sus huesos 
y desfigura sus cabezas, hasta que consumidos lentamente encuen
tran descanso en la sepultura. También hay que cargar á la falta 
de alimentación 24 defunciones por debilidad y agotamiento, y 15 
por inanición, 39 en total, que reconocen como origen común, 
casi todas ellas, el hambre, cosa increíble en los tiempos que 
alcanzamos.

Es antiguo en Baena un refrán que dice que «el estómago nn 
tiene vidrieras^, prefiriendo por esa causa muchos sujetos el vestir 
y gastar en cosas exteriores lo que debería gastarse en alimentos, 
presentándose bien vestidos, aunque se haya engañado el apetito 
con un pedazo de pan y un cogollo de lechuga. Las consecuencias 
se tocan después, pagando con la vida tan absurdas preocupa
ciones y vanidades.

Otro azote que sufre Baena por la negligencia y falta de interés 
de sus hijos es la terrible fiebre tifoidea^ Cuarenta victimas hizo 
en los cinco años, ó sea ocho anuales, y como su presencia en la 
Villa nunca falta, no es absurdo buscar su origen, ya en la mala 
alimentación que produce la gástrica para acabar en tifoidea, ya 
en los albañales y caños inmundos que suelen verse en algunas 
calles, y ya, también, en la viturable costumbre que tienen ios 
vecinos de sacar los estiércoles en épocas dq calor, depositándolos 
en la via pública, donde permanecen una ó dos semanas apes
tando el barrio y siendo causa de infinitas enfermedades. Las 
autoridades debieran cortar de raíz, para siempre, ese atentado 
contra la salud pública.

Para demostrar lo excesivo de. los fallecimientos ocasionados
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or la tifoidea, ponemos á continuación un estado comparativo 
con otras poblaciones andaluzas:

E n  J a é n  fa lle c ie r o n  en  e l  a ñ o  d e  1 9 0 0 , d e  lie b r e  tifo id ea , por
c a d a  1 4 .0 0 0  h a b ita n te s , q u e  so n  lo s  q u e  t ie n e  B a e n a .................

E n  Córdoba, en id ., por id i d . . . . . . . . .  - .............. .........................
E n  Granada, en id., por id. id ....... ......................... ........................... •

E n  Sevilla, en id., por id. i d . ................. .. .......................................................  6 ,4 4
E n  C ád iz , e n  id ., p o r  id . id .  .................................... .. .. ....................................
EnBaena...............................................................................................
Vemos, pues, que entre las siete poblaciones relacionadas 

ocupa Baena el ultimo lugar.
Triste es también lo que ocurre con las defunciones ocasiona

das por la viruela, que apenas son ya conocidas en ninguna 
población culta y  cuidadosa de su higiene, como puede verse en 
el siguiente estado:

J a én  y  H u e lv a  n o  tu v ie ro n  en  tod o  e l a ñ o  d e  1 9 0 0  u n a  so la  
d e fu n c ió n  o c a s io n a d a  p or e s a  en ferm ed a d .

En Cádiz ocurrió una en todo el año.
E n  S e v i l la  ocu rrieron  tres  en  e l  m ism o p er iod o .
En Málaga llegaron á cuatro. ,
E n  G ra n a d a  18 , q u e  d a d a  su  p o b la c ió n , r esu lta  q u e  corresp on -

d en  á ca d a  1 4 ,0 0 0  a lm a s , q u e  e s  la  de B a e n a .............. ..................
E n  Córdoba ocurrieron 1 1 6 , que guardando la proporción ante-

rior, le  corresponden á  cada 1 4 .0 0 0  almas..............
E n  B a e n a  c o r r e sp o n d e n  á u n  a ñ o ........................... ................ ..  .................  1J,¿V

Gomo se ve, las defunciones ocasionadas por la viruela en 
Baena son excesivas; pero, aún puede aprender algo de ella la 
capital de su provincia, que la supera en más de una tercera 
parte: sólo dos capitales de provincia sobrepujan á Córdoba en 
defunciones por viruelas, que son Madrid y Bilbao; las demás de 
España están muy lejos de esas vergonzosas cifras, y en muchas 
de ellas resulta en blanco la estadística.

La vacunación y revacunación alejan todo peligro de muerte, y 
á ellas deben acudir los baenenses para mejorar las naturales condi
ciones higiénicas con que el cielo ha dotado á su hermosa Villa.

Las enfermedades del corazón produjeron 136 víctimas en el 
quinquenio, y aunque esa dolencia está hoy muy extendida' y pro
duce bastante mayor número de defunciones en las capitales que 
§nlos pueblos, razón por la que no entramos en comparaciones 
con ellas, no dejaremos de llam arla atención hacia una délas 
causas que pueden producirla en Baena, cual es las empinadas 
cuestas de sus calles y de los caminos de su término, que exigen
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un constante y  excesivo trabajo en el funcionamiento de aquel 
órgano, originando sus padecimientos y agravando sus lesiones: 
el evitar la subida de esas pendientes, ó por lo menos el subirlas 
despacio, para no provocar la fatiga, son precauciones que no 
deben olvidarse.

La implacable tisis ha producido en el dicho quinquenio 124 
victimas: no es cifra exagerada, pero debe despertar el cuidado 
de las personas previsoras para librarse de su contagio y pro
pagación. Hasta los esputos de los tísicos arrojados en el suelo 
pueden ser causa de contagio y hoy se procura evitar ese peligro 
en las ciudades, que se preocupan de su higiene, colocando en 
los edificios públicos y en los cuarteles, escupideras en lugares 
apropiados, para que se sirva de ellas el que tenga necesidad, 
En Baena el descuido llega á tal extremo, que, especialmente en 
el verano, se colocan en todas las casas, en punto visible gene
ralmente, jarras de barro de la Eambla, en las cuales beben, no 
solo la familia y sus allegados, sino también cuantas personas 
entran con sed en el domicilio. Lo poroso del barro hace que se 
adhieran fácilmente á él residuos de saliva, alimentos y micro
bios de todas clases que recoge el que bebe después y, á veces 
con ellos, el germen de mortales dolencias. Tal costumbre 
debiera desterrarse, valiéndose los ricos de vasos de cristal para 
servir el agua, y los pobres del popular porrón, tan usado en 
otras provincias en donde se entiende mejor la higiene, no per
mitiendo á nadie arrimar los labios á lá vasija para beber, y 
hasta se toma la precaución en algunas partes de ponerle pin
chos de hoja de lata que no permiten arrimar á ella la boca.

En cuanto al cáncer, bastará decir que en el año de 1900, 
según la estadística, fallecieron en España 7.280 personas de esa 
enfermedad, y que el Director general de Sanidad se ha creído en el 
caso de pasar á todos los Colegios de Médicos una circular, para 
que se le faciliten noticias detalladas sobre el origen y desarrollo 
de esa cruel dolencia, en todos los casos que de ella se presenten.

No es de las más altas la cifra de 6,40 pei'sonas por afio quede 
cáncer fallecieron en Baena, pero tampoco es de las poblaciones 
más favorecidas, pues tenemos que, guardando la debida propor
ción en el número de habitantes, sólo murieron del mismo mal en 
Huesca 2,70; en Segovia 3,00; en Vitoria 4,34, y en Toledo 5,30.

Si á las causas de propagación y contagio que arriba expone
mos se agrega el lavado de ropas en común, de que ya hemos
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hnhlado ea capítulos anteriores, tendremos los factores necesarios 
para que la vida de toda persona esté expuesta en Baena á inevi
tables V no escasos peligros de muerte.

Las defunciones por ancianidad, que subieron á 97 en los 
Cinco años, revelan lo sano del clima de Baena para las perso
nas que saben cuidarse, y son una compensación á tantos males 
nroducidos por la ignorancia y la incuria de la mayoría. Con 
buena higiene pública y privada, es lógico pensar que la mitad 
de los baenenses se morirían de viejos. El siguiente estado com
parativo demuéstrala enorme ventaja que Baena lleva en eso a
otras p o b l a c i o n e s ;  j  ,  i nr.n

En C órd ob a m urieron  d e  se n ilid a d  en  1 9 0 0 , p or  ca d a  1 4 0 0  ^
h a b ita n tes , q u e  so n  lo s  q u e  t ien e  B a e n a .  • • • • ................. ..  • • • ■ .

En J a é n , en  la  m ism a  p r o p o r c ió n ........ .. .......................................................
E n  C ád iz, e n  íd . íd . .  ............................................................................................... ^’qq
E n S e v illa , e n  id . id .............................. ..  • ................. .. ...........................  g ’g g
En M á la g a , en  id . i d .....................................‘ ‘  ........................  12* 18
En H u e lv a ,  en  id  íd .^ ...................................................................... .. .jg’gQ
E n G ra n a d a , e n  id . i d ...................... .. .............................. ........................... .. • •
En B a e n a ........... .. ...........................................................................................  . ’
En cambio es alarmante lo que ocurre con los suicidios, tra

tándose de un pueblo en donde las causas determinantes deesa 
calamidad son siempre menores que en las capitales. Según e 
estado de criminalidad, que insertamos más adelante, se consu
maron en Baena 12 suicidios en cinco años, con más una tenta
tiva y si comparamos ese número con lo ocurrido en las ciudades 
andaluzas á que nos venimos refiriendo, veremos que la Villa 
ocupa el primer lugar., revelando con ello un rebajamiento moral 
y una falta de fe, impropias de su sensato y honrado vecindaiio. 

El siguiente estado demuestra la razón de cuanto decimos:
E n S e v i lla  y  en  H u e lv a  n o  ocurrió  n in g ú n  su ic id io  e n  tod o  e l

E n  H á d iz  c o rr esp o n d ió  en  su ic id io s  á  c a d a  1 4  0 0 0  h a b ita n te s , ^
qu e so n  lo s  q u e  t ie n e  B a e n a ........................................................................

E n M á la g a , en  la  m ism a  p r o p o r c ió n . ...........................................................
E n G ra n a d a , en  id . i d ............................................................................................ „’'o .
E n J a é n , e n  id . ...  . ..............................................................................................
En C órd ob a , en  id . id ..............................................................................................
E n B a e n a ................................................................................. .......................  ”
La índole de nuestro libro no nos permite entrar en más hon

dos estudios sobre los pimtos tratados; pero es seguro que las per
sonas ilustradas de Baena sacarán de nuestros ligeros apuntes 
deducciones y consecuencias que darán márgen á mejorar la 
higiene pública y privada, disminuyendo la mortalidad que hoy
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sufre la Villa, coii tanto exceso, que superando á los naci
mientos, amenaza con exterminar, en plazo más ó menos largo 
á los vecinos que la pueblan. ’

Dejemos ya á un lado las estadísticas sanitai’ias y pasemos á 
ocuparnos de otra que, dará á nuestro ánimo más complacencia 
demostrando que si el pueblo de Baena padece con exceso males 
corporales, goza de buena salud moral y que la proverbial honra
dez de sus hijos da muy poco que hacer á los Tribunales de Justicia, 

Las causas incoadas en el quinquenio comprendido entre 1897. 
á 1901 por el Juzgado de Instrucción contra vecinos de Baena 
son las que demuestra el siguiente estado;

-Por lesiones..............................................  143
Por hurto..........................   132
Por robo....................^ ............................ 24
Por homicidio.............    7
Por estafa.................................................  14
Por suicidio.................................      12
Por muerte casual..................................  20
Por insultos.......................................   6
Por incendio................................................. 14
Por amenazas............................................  5
Por daño.......................................................  3
Por coacciones.....................................    7
Por disparo de arma de fuego............... ■ • • 16
Por usurpación.............................................  1
Por injurias..............................................   1
Por rapto.....................................     4
Por tentativa de robo.............................   2
Por id. de hurto............................................. 1
Por id. de estafa.........................................   1
l’or id. de suicidio.............................................1
Por atentado................................................  3
Por allanamiento de morada..........................  6
Por desobediencia........ ........................    2
Por resistencia.............................................  2
Por sustracción de menores............................  1

, Por corrupción de menores............................   1.
Por uso de nombre supuesto..........................  2
Por desacato.................................    1

' Por juegos prohibidos................................  2
Por retención ilegal.......................................  1
Por detención arbitraria..........................    1
Por quebrantamiento de condena.................... 2
Por fraude.....................................................  1
Por sustracción de fondos..............................  1
Por defraudación é insultos......................   1
Por malversación......... ..........................   1

Total general.. . . . . . . . . . . . .  442
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Eitn"? 442 delitos cometidos en cinco años, en un pueblo 
. . u w  almas, cuyos delitos, eu su mayor parte, rov.sten 
Lolslmo carácter de gravedad criminal, colocan al pueblo á la 
C d e  ciudades tan cultas como Toledo, en donde 1» cnmi- 

ífidad es escasa y proporcionalmente casi igual a la de Baena. 
• ^ S s  crlmenes que revelan en su ejecución costumbre y perver- 
•Hi d son muy raros en la Villa, y sólo recordaremos, á fuer de 

imlrciales historiadores, el asesinato y robo de D. Juan Pedro 
S á n  de Caso, ocurrido el ano de 1783: otro cruel asesinato 
Ictuado en una pobre doncella, que servía en casa de una se
t o  hija del Marqués de Portago, cuya casa robaron en la noche 

98 de Febrero de 1855: algunos robos escandalosos cometidos 
ín cuadrilla, por los años de 1862, en casa de un sacerdote ape- 

v m i l ^ n  lu piusa dsl Coso, y sn otras dos casas do 
taAlmedina y de la calle Nueva; y por último, el asesinato y 
robo cometido en 1894 en casa del vecino Antonio Arjona. Ti es 
ó cuatro crímenes, en algo más de un siglo, no son motivo para 
empañar la buena fama de un pueblo honrado, aunque mejor
fuera que no hubieran ocurrido. .

El obrero baenense, por lo general, es sufrido, honrado, sobrio, 
trabaiador y respetuoso: refractario á todo espíritu comercial y 
de gmijería, -se resigna mal á separarse del pueblo que le vio 
nacer y pasa su vida entregado á las rudas labores del teiiu  ,

■ en las que envejece y se aniquila prematuramente. Desconoce la 
palabra ahorro, y  su jornal, chico ó grande, se gasta en el día, 
cuando no se ha consumido por adelantado. En su juventud 
inclina al lujo y, sin pensar en el mañana, suele ^
harta impremeditación, lo que quizás se vea obligado á empeñai 
ó vender al dia siguiente, ignorando á los buenos fines que condu
cen la modestia y la economía bien ordenadas.

Las sociedades cooperativas y de socorros mutuos, econo
matos, etc., que tanto bien producen en otras partes, les son 
desconocidos, viéndose privado de sus auxilios, cuando un acci
dente del trabajo ó una enfermedad le inutilizan temporalmente 
ó le postran en cama: sólo ha sabido asociarse para un fin verda
deramente innecesario, que viene á demostrar cuánta es la vani
dad de los corazones humanos. L a s  sociedades que existen, tienen 
por único objeto el proporcionar á los asociados un entierro lujoso 
cuando fallecen, sin que intervenga para nada en ello la familia. 
Los fondos que se recaud-an no se aplican, en poco ni en  ̂mucho.



2 9 0 HISTOEIA DE LA VILLA DE BAENA

á comprar lutos para la viuda y los huérfanos ni á proporcionar
les el pan de algunas semanas, Ínterin encuentran medios de 
atender á su subsistencia: aquel dinero no entra en la casa del 
duelo; llega á la  puerta y vuelve á alejarse convertido en lujosa 
manifestación, y si el individuo fallecido pertenecía á dos de esas 
sociedades, se presentan ambas á enterrarlo, en cuyo caso 
duplica el aparato con que es conducido al Cementerio: muestra 
elocuente de lo que pueden en nosotros las debilidades que 
en cualquiera forma, halagan nuestro orgullo. Mientras el humilde 
obrero, nacido en pobre cuna y habituado siempre á una vida 
llena de privaciones se asocia para rodearse de vanas apariencias 
al traspasar los umbrales de la eternidad, vemos á otros sujetos 
que habiendo vivido en la opulencia disponen, cuando se prepa
ran á salir de este mundo, que se les amortaje con un pobre hábito 
religioso, y que su entierro se verifique sin ostentación alguna 
dando muestras de la mayor humildad. Si la vanidad es siempre 
censurable aun en las personas que pueden fundarla en el nom
bre ó en las riquezas, nunca lo es tanto como cuando se emplea en 
disfrazar al pobre con los oropeles del rico en el solemne momento 
en que ha de comparecer ante un Dios que vino á este mundo para 
enseñarle el amor á la pobreza, que sólo tuvo por mortaja una 
sábana para su Divino Cuerpo y un sepulcro prestado para su 
descanso.

Tiempo es ya de que los obreros baenenses piensen en mejo
rar sus condiciones, asociándose para socorrerse en los días 
adversos, cuando les fiilte la salud ó el trabajo, y para propor
cionar á sus familias un pedazo de pan el día en que la muerte 
las prive de su amparo y de su jornal.

Esas sociedades deben tener también por objeto el recreo 
honesto y la mejora de la instrucción en los obreros, que tan atra
sada se encuentra en Baena, dejando álos vivos el cuidado de cum
plir con la obra de misericordia que manda enterrar á los muertos.
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Parroquia de Santa María la Mayor.

i ÁLLASE emplazada esta notable Iglesia, dentro del 
recinto de la Almedina, en el punto más culmi
nante del cerro en que se asentó la Villa en anti
guos tiempos: está rodeada de edificios y sólo por 

una estrecha y tortuosa calleja separada del Convento de 
monjas de la Madre de Dios. Orientada de E. á O. tiene dos 
puertas que se abren allST. y S. frente una de otra, cercanas á 
ios pies del Templo, en donde se encuentra el coro. La primera,

' conocida por Puerta del Angel á causa de haber estado situa
da delante de ella una efigie de San Rafael, que fué trasladada 
en 1817 á una torre del muro de la Almedina, es obra del tiempo 
de los Reyes Católicos, y dolorosamente enjalbegada y pintada 
de amarillo, sus labores se ven oscurecidas y casi borradas en 
mucha parte por las capas de cal que la cubren. Flanqueada por 
dos pináculos funiculares, tiene el dintel soportado por dos món- 
sulas que representan dos ángeles de bulto; el tímpano, recorrido 
de labor lobulada, y coronada por un pequeño grumo, lleva tres 
escudos heráldicos, el central rodeado de corona láurea y los tres 
tan encalados que apenas pueden distinguirse en ellos los blaso
nes de la Casa de Córdova que ostentan; las jambas y el din
tel son de labor cuadriculada, y encima de todo aparece una
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bonita lápida que en seis lineas de capitales latinas (grabado nú
mero 23), dice lo siguiente:

HOC ITERVM TEMPLVM 
DESTRVCTVM TEMPO 
RIS ERGO
ORDINI MARTINI PER 
FEGIT EVGENIVS 

ÁNNO 1771

Destruido segunda vez este Templo p o r  la acción del tiempo, 
fué restaurado p o r  Eugenio de orden de Martín.

Año de mi.

Este Martin no era otro que el Obispo D. Martin de -Barcia, y 
el Eugenio, era el Obrero D. Eugenio Antonio Caballero. La 
obra, que revistió gran interés, fué dirigida por el maestro alarife 
Pedro Ramos, según consta en documentos del arcliivo de la 
Parroquia.

La otra puerta que rompe el muro meridional se llama del 
Perdón, y es apilastrada y de frontón triangular, obra, al parecer, 
de fines del siglo XVII ó principios del XVIII. Correspondiendo 
al tramo superior de la nave de la Epístola se descubre en el 
muro exterior un lindo ajimez ojival, hoy ciego, cuya construc
ción se remonta al siglo XV.

El aspecto interior del Templo es hermoso: compuesto de tres 
naves espaciosas paralelas, tiene una longitud total de cerca 
de 46 metros por unos 21 de anchura, correspondiendo de éstos 9 
á la nave central, y 5,80 á cada una de las laterales. Divídeiise 
las naves á lo largo en cuatro tramos señalados por otros tantos 
arcos ojivos que apoymn en pilares de junquillos unidos por un 
capitel de cardinas, y su labra no excede de la última mitad del 
siglo XV.

Por el sitio que ocupa esta Iglesia, por su importancia en la 
Villa y porque de ella se hace mención en documentos del 
siglo XIII, puede inferii’se que, con corta diferencia, está empla
zada en la antigua mezquita mayor, correspondiendo su consa
gración á los primeros días de la reconquista de Baena, en 1240. 
Nada resta ya ostensible, ni del Templo islamita ni aun de la pri
mitiva fábrica reformadora, si bien por los documentos consulta-
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cierta escritura de compra-venta 'por la cual Gomal luanneR de 
Cadrelo vecino en Baena ú la collation de Santa Maria la Mayor 
vende á Rodrigo Arias de Cadro vecino en Baena á la misma coUa- 
tion, unas casas, vinas, olivares y  huerta  (1), y desde tal fecha 
viene siempre figurando en todos los documentos como la prin
cipal de la Villa. Las obras que en su fábrica ha experimentado 
son tantas y de tal importancia, que la han transformado por 
completo.

El cambio del altar mayor al lado E., donde hoy se encuen
tra , debe referirse, por lo menos, á los primeros anos del 
siglo XV, pues al labrar la capilla del Subterráneo, el Alguacil 
Mayor de Baena, Juan Pérez de Valenzuela, se dice que la hizo 
en el lugar donde estaba antes el coro, que es el lado X., v el 
dicho caballero fué enterrado en ella el ano de 1464, prueba de 
que el coro se habla trasladado ya á los pies de la Iglesia en el 
lado de Poniente.

El tercer Conde de Cabra, D. Diego Fernández de Córdova, 
construyó en los últimos anos del siglo XV la capilla mayor, 
sacándola de cimientos en terreno'que compró contiguo á la Igle
sia, y colocó en aquella magnifico retablo que no debe ser el que 
hoy tiene, dotándola además espléndidamente, debiendo ser el 
objeto de las grandes obras realizadas en los techos por los años 
de 1525, según consta en el testamento del citado tercer Conde 
de Cabra, la reconstrucción de las bóvedas de que quedan restos 
en las capillas del Mediodía.

Un teiTemoto ocurrido en el año de 1681 quebrantó de tal 
manera las bóvedas principales que fué preciso demolerlas y 
reedificarlas, perdiendo en la nueva obra su carácter ojival, 
que sólo conservan hoy los grandes arcos que dividen las naves 
(grabado núm. 24): la obra costó 34.565 reales de vellón. Nuevas 
reformas sufrió esta Iglesia en los años de 1770 á 1771, según 
consta en la inscripción de la lápida, que aparece colocada en
cima de la Puerta del Angel, y que jm hemos copiado.

El muro de cerramiento de dos de las tres capillas absidales 
parece obra moderna del siglo XVII, como corresponde al XVIII, 
con reparos hechos en el XIX la imafronte de la Iglesia, que es 
á la que corresponde el coro.

(1) Apóndice iiñ in . 20.
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la Casa de Córdova, acompañado de dos guerreros que se vuelven 
para sostener otros dos escudos menores, en igual disposición 
colocados. Forman la crestería de esta verja entre flameros o-fa- 
ciosas contrapostas, y al medio se levanta el Calvario con la Vir
gen y San Juan.

Adosados á los extremos exteriores hay dos pulpitos de hierro 
de la misma época, y la bóveda de esta capilla, de tradición ojival 
dibuja una estrella adornada en el centro por el escudo deariinV 
de la dicha Casa de Córdova, pintado y dorado, giraiído en torno 
de él otros siete escudos menores, entre los cuales se distingue el de 
los Mendozas. El retablo ocupa todo el frente de la capilla; es 
dorado, de época posterior á la verja, lleva en el frente superior 
el gran escudo de la Casa de Altamira, dorado y pintado, yes 
de tres cuerpos y tres alas; en el centro se ve una hermosa escul
tura representando la Asunción de Nuestra Señora, obra del 
.siglo XVII, á cuya época corresponde también el retablo; la 
Virgen tiene alrededor un grupo de ángeles, y en la parte 
superior hay un Crucifijo de buen tamaño y talla que tiene á los 
lados la Virgen y San Juan, pinturas éstas recomendables, y 
más apartados á Santa Teresa y San Francisco .lav^ier, lienzos 
de regular factura.

Al lado del Evangelio se ve un cuadro de la Anunciación 
de buen dibujo y colorido, y encuna otro lienzo, también bueno, 
con la Adoración de los Reyes. Al lado opuesto hay otros do.s 
cuadros que reiiresentan la Adoración de los Pastores y la Pre
sentación de la Virgen al Templo; algunas de estas pinturas 
llevan la firma Ximenez, y son muy apreciables.

En la cripta de la capilla existe un panteón, en el cual están 
enterrados el fundador, tercer Conde de Cabra, y su esposa dona 
Francisca de Ziiñiga.

A los lados exteriores de la verja de esta capilla hay dos 
pequeños altares barrocos, teniendo el del lado del Evangelio 
una efigie de San Sebastián, y el del lado opuesto otra de'San 
Jorge, vestida a la usanza de los tiempos de Felipe II, con coraza 
milanesa llena de labores; arabas imágenes son de alabastro y 
fueron traídas de Italia por uno de los Duques de Paena.

Las capillas de esta Parroquia son dos absidales y varias que 
se reparten á lo largo de las naves laterales, siendo la más notable 
de todas la del lado del Evangelio, llamada, en otro tiempo, de 
la Antigua y de los fíemedioft, y hoy conocida por



298 HISTORIA DE LA VILLA DB BAENA

de tres alas con otros tantos cuerpos que van sucesivamente 
apiramidando para acomodarse al movimiento de la ojiva del 
arco en que aparece el retablo inscrito. En las alas del cuerno 
inferior, y en parte de las del central, debe haber experimentado 
el retablo sensible deterioro para colocar en el centro el pseudo 
clásico en que aparece la imagen moderna de la Virgen del Amor 
Hermoso. Conserva, por fortuna, intactas las dos alas laterales 
en las cuales destácase, en alto relieve, al lado de la Epístola k  
Misa de San Gregorio, y á la  del Evangelio la Epifanía: en'las 
dos alas intermedias están, respectivamente, San Jerónimo en el 
desierto y San Miguel Arcángel, y en las superiores San Juan 
Bautista y San Antón. En el ala central, todavía, sobre el actual 
retablo de madera, aparece la figura del Padre Eterno, rodeado 
de Angeles, teniendo suspendida en sus manos la celestial corona 
y debajo la Virgen en el momento solemne de su Asunción termi
nando el retablo con el Calvario en que, como siempre, están las 
figuras de San Juan y la Virgen. Todos estos cuadros y figuras que 
componen el primitivo retablo, van comprendidos en hornacinas 
figuradas, con pilastras, entablamentos, cornisas y demás miem
bros arquitectónicos, profusamente enriquecidos de labores en 
relieve, surgiendo sobre el cornisón del segundo cuerpo, á uno y 
otro lado y dentro de circular corona láurea, el blasón del funda
dor de la capilla. A los lados hay dos cuadros regulares en la 
pared que representan San Pedro y San Pablo.

Es de lamentar que obra tan notable como esta, se haya 
mirado con tan dañosa indiferencia, dejando borrar sus primoro
sas labores con repetidas capas de cal, así como es de sentir 
también que no sea conocido el nombre del artífice que la labró.

La fundación de esta capilla tuvo lugar en el año de 1518
y  es debida á la piedad de Antón de Valenzuela, Reo-¡dor dé 
la Villa. ' °

Capilla de la Magdalena.—Tiene poco que estudiar y sólo se 
ve en ella una efigie de Jesús Orucificado y  á sus pies aquella 
Santa penitente.

Capilla del Subterráneo.--Altar con pequeño retablo en el 
que aparece un cuadro representando la Virgen con el Niño: 
otros cuatro lienzos, en las paredes, con San Juan, la Adoración 
de los Reyes, la Sagrada Familia y un Santo Cristo, pinturas 
todas regulares. Esta capilla es enterramiento del caballero Juan 
Rodríguez de Valenzuela, según reza una pequeña lápida con



FEANCISCO VALVEKDE T  PERALES 299

(jjez'línsas de minúsculas alemanas tocadas de negro, empotrada 
en la pared, que dice asi:

A q u i y a z e e l n o  
b l e  c a v a l l e r o  J u  
a n R o d r i g u e z d e  
V a l e n z u e l a  f i j o  d e  
P." Fernandez de Valenzu 
e la  d e jó  e n  e s t a  Capi  
l ia u n a  r e m e m b r a n z a  
de una m isa cada m es 
por su ánima é las de 
s u s f i n a d o s a ñ o d e  

14 6 4

Filé conocido este caballero con el sobrenombre de El Deshe
redado, porque siendo hijo mayor de Pedro Fernández de Valen- 
mela, lo tomó su abuelo Juan Pérez de Valenzuela en tutoría, á 
causa de haber fallecido el padre; y estando su dicho abuelo ca
sado en segundas nupcias con D.^ Berenguela Alfonso, de la cual 
tenía otro hijo, además del citado Pedro Fernández, que lo habia 
tenido el Juan Pérez de Valenzuela de su primer matrimonio, con
siguió la 0 .“" Berenguela de su marido que declarara heredero de 
la Casa al hijo que con ella habia tenido, desheredando al Juan 
Rodríguez de Valenzuela que era el sucesor legitimo como hijo 
mayor del que lo era á su vez del primer matrimonio de Juan 
Pérez de Valenzuela.

Fué El Desheredado fundador de la capilla y desempeñó el 
cargo perpetuo de Alguacil Mayor de Baena, tomando partido 
por D. Enrique IV contra el Infante D. Alfonso, según quedó 
oportunamente consignado.

Capilla de los Fajardos.-M oderna, con linterna circular, y 
de aparatoso aspecto, pero de escaso mérito artístico-arqueoló
gico, tiene en el retablo, que es barroco, un grupo escultórico de 
la Virgen con el Niño, San José, San Joaquín y Santa Ana: debajo 
tres cuadritos en cristal, uno de los cuales reproduce el asunto y 
personajes dichos, y los otros dos representan la Adoración de los 
Reyes y délos Pastores. Hay dos medios puntos, en lienzo, en la 
parte alta, con la Asunción de Nuestra Señora y la Concepción, 
obras recomendables. Otros cuatro cuadros hay en esta capilla 
con San Jerónimo, Santa Marina, San Francisco de Paula y San 
Pedro Apóstol, todos regulares. Cierra esta capilla una buena
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verja de bronce de Lucena, cuyo cerrojo lleva esta inscripción:

Antonio García me hizo 
en Lucena. Año 1739.

Al lado derecho de la puerta de la sacristía es de notar un 
altar con retablo barroco en el que se venera la imagen de San 
Isidro, escultura de poco mérito, á cuyos pies se muestra un 
ángel arando con una yunta de bueyes, obra ésta muy apre
ciable, debida al cincel de D. José de los Ríos.

Capilla de San Agustín.—Está al lado izquierdo del coro, á 
los pies de la Iglesia y  tiene un altar con un lienzo del dicho 
Santo muy deteriorado y de poco mérito; su bóveda es de cru
cería y una sencilla y elegante verja del siglo XVI la cierra.

Capilla absidal del lado de la Epístola,—Fué edificada en el 
aüo de 1491 por devoción de Pedro Fernández de la Membrilla, 
Alcaide de Baena, bajo la advocación de San G-regorio, nombre 
que dejó por el de San José, con que hoy se la conoce. Tiene la 
bóveda ojival, y en el centro déla clave el escudo de su fundador; 
detrás del actual retablo se ve otro del siglo XVIII, pintado aí 
fresco sobre el muro, y en el altar una imagen de San José, 
labrada en Baena por los años de 1800, de escaso mérito; debajo, 
en el hueco del altar, otra imagen, del mismo Santo en su Trán
sito, escultura de barro de Granada no falta de interés. Esta ima
gen perteneció á un sacristán déla Parroquia, apellidado Henares, 
y fué donada por su esposa como legado á la Iglesia por los anos 
de 1827. La puertecita del Sagrario de esta capilla tiene en su 
tabla una preciosa pintura de San José, cuyo colorido y dibujo 
son dignos de admirarse. En las paredes hay algunos cuadritos de 
escaso mérito y en los frescos del antiguo retablo aparecen San 
Rafael y San Gregorio Papa, con un crucifijo en la mano: son 
regulares ambos.

En la nave del Mediodía y correspondiendo al primer tramo de 
la Iglesia,, adelanta sobre el paramento del muro, hermoso arco 
de tradición plateresca, de yesería, encalado también muy las
timosamente, y cubierto de bellos relieves en sus pilastras y en 
todas las partes que le constituyen; en el entablamento destaca al 
centro el escudo de la Gasa de Górdova, y á los lados, con ángeles 
por tenantes, un escudo episcopal que acaso pertenezca al primer 
Abad de Rute D. Juan de Górdova, que labraba una capilla en esta



feakcisco valvbede y  peeales 301

Tdesia mediado ya el siglo XVI: sobre dicho entablamento se alza 
^nihornaciiia apilastrada, de frontón curvihneo, y dentio de ella, 

relieve, destaca con cinco figuras bello grupo escultórico, 
ifse n tan d o  la Concepción de la Virgen. Fué ésta la entrada 
l  ia antigua capilla de Santa Ana, convertida hoy en archivo 
!  dlnde se conservan con las bóvedas de crucería, las labores del 
Lueflo retablo de estuco, plateresco, y desdichadamente pintado, 
Ly cerrado el arco, está convertido en altar, en donde se ve un 
ladro de la Purísima, obra aceptable y de no

Canilla de la Santísima Trinidad, hoy de los Dolores. De 
bóveda ojival adornada con arandelas, tiene esta capilla un ca
marín en donde se veneran la escultura de un Cristo de grantama- 
iio procedente de la extinguida Parroquia de la Magdalena, y una 
Yivsen de los Dolores construida en Granada. A los lados del ^Itar 
bav un San Ignacio y un San Francisco Javier, procedentes de la 
Tcrlesia de los Jesuítas, todas esculturas de escaso mérito. Tam 
blén se guarda en esta capiUa un precioso cuadnto con la Virgen 
de Guadalupe, pintado en cristal por el citado Xzmenez, y ence- 

en un^uen mareo antiguo, obra por todos conceptos reco-

de la Resurreeeión.-En la parte superior del retablo 
háUasela escena que da titulo á la capilla, representada con 
figuras de bulto, y debajo, también en talla, el entierro de Jesús 
siendo muy recomendables la figura de éste, la de la Virgen, que 
se ve al fondo con San Juan y la Magdalena, y la cabeza del per
sonaje que está á la cabecera del Redentor; el que está a los pies 
es de menos mérito en su ejecución y su cabeza es despropor 
donada á su estatura. El estilo del retablo es P^teresco y su 
antigüedad corresponde á los tiempos de Felipe II. (Grabado nu
mero 26.) Cierra esta capilla linda verja plateresca, y su bóveda 
es ojival con nervios. Tres lápidas de mármol conmemoran á los 
Sres. D. Manuel de Pineda, D. Diego Pineda Alcalde y .
Hoyos Xoriega, cuyas inscripciones no copiamos ^
brevedad. En la pared hay un cuadro representando á Santiago,
obra de mediana factura.

Capilla de la Concepción ó del Bautismo.-Bóveda de cruce
ría, reja plateresca de dos cuerpos, que tiene p’S Í r
UM esta lo rip o tó n  en relieve: M ABIi CONCEBIDA SIN PECA- 
DO ORIGINAL. Retahlo de tres alas,y  dos cuerpos con cuatro 
pinturas en tabla, representando San Cristóbal, San José con
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^Seliizo este púlpito siendo Vicario de esta Santa Iglesia T). Pedro 
Sandoval y Porras. Mefeeit en Lacena Antonio de Tapia. 1741. 

Se acaió á 20 de Octubre.»

Dos buenos canceles se notan en las puertas de entrada: el de 
la del Angel tiene la inscripción siguiente, á todo lo largo del 
friso- SE HIZO ESTE CANCEL SIENDO OBISPO DE COR- 
DOVA e l  YLMO ERANCIS'^o GARIDO DE LA VEGA Y
OBRERO DON FRANCISCO DE LA PENA Y TERCERO PRES- 
VITERO Y TVRA. ANO 1776. El correspondiente á la del Perdón 
fué construido en 1762 por el maestro Francisco Bujalance y su 
hijo Antonio, artistas que en 1756 habiaYi labrado también la 
sillería del coro, que es de buena fábrica.

En 1736 se construyó el órgano de esta Parroquia por Fray 
Miguel Herrera, de la Orden Tercera, de Granada, ayudándole 
los maestros Ignacio Bujalance, de Baena, y Matías Valle, gra
nadino. El mismo año falleció el organista de la Iglesia Juan 
María de los Ríos y se nombró para sustituirle al expresado 
fraile, por ser el órgano mievo y de especial primor.

Alrededor de la Iglesia existe un Via Orucis que fué colocado 
con autorización del Obispo de la Diócesis, fechada en 6 de 
Marzo de 1792.

En el año de 1786 era Capellán mayor de la capilla de los 
Duques el Abad de Rute, qué tenía á sus órdenes otros seis Cape
llanes, contando con tres beneficios y una prestamera del patri
monio de los Duques de Sessa y cincuenta y cuatro capellanías 
particulares.

El reloj de campanas que se encuentra en la torre de la Igle
sia y que es propiedad de la Villa, fué construido y montado el 
ano de 1726, por el artífice Antonio Moreno, según consta en los 
archivos parroquiales y en una inscripción que tiene en el mon
taje. No fué este el primer reloj que hubo en aquel sitio, pues ya 
en el año de 1666 hablan las actas capitulares de otro, que hacía 
años no andaba, y fué recompuesto por un relojero de Córdoba, 
á quien se pagaron 400 reales y una arroba de aceite por su tra 
bajo, siendo de su cuenta el reemplazar todas las ruedas inútiles. 
Otras recomposiciones se le hicieron en los años siguientes, pero 
siempre con mal éxito por lo derrotado que estaba, y por último, 
se acordó en 11 de Noviembre de 1720 traer uno nuevo que había 
construido en Jaén Bernardo Rubio, y que se probara colocado en
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la torre, para que si resultaba bueno se le comprara, dándole en 
pago, como parte de su valor, el reloj viejo, este ti ato creemos 
que no llegó á efectuarse, porque cinco anos después fué adqui
rido y colocado el reloj existente, obra del referido Antonio
Moreno (1). , _

También se colocaron en la torre de esta Parroquia, el año 
de 1798, dos campanas nuevas, fundidas en Córdoba por el maes
tro Francisco Otero, y después de bendecidas en la Iglesia de 
San Nicolás de la Villa de aquella ciudad, fueron conducidas á 
Baeua en una carreta y puestas en el citado campanario.

La losería de mármol de esta Iglesia íué donada por una 
señora piadosa, según se lee en dos lapidas colocadas á ambos 
lados de la entrada del coro, que dicen de esta manera.

A LA BUENA Y LOABLE MEMOPJA 
DE LA SEÑORA D.'̂ ' MARIA ROSxVLIA DEL PORIILLO 

MUJER EN PRIMERAS NUPCIAS 
DEL SEÑOR B V  JUAN ZACARIAS TRUJILLO 

Y EN SEGUNDAS
DEL SEÑOR D.N MELCHOR DE VICO
GENEROSA Y LIBERAL DONADORA 

DEL PAVIMENTO DE JASPE DE ESTA YGLESIA MAYOR.
D.

LA GRATITUD 
1835

EN HONOR DE LOS SEÑORES D. PABLO VILLALOBOS 
y  D.-" ANTONIA RAFAELA DE PORTILLO SU ESPOSA 

SOBRINOS HEREDEROS A" FIELES CUMPLIDORES 
DE LA ULTIMA VOLUNTAD 

DE LA SEÑORA D.''- MARIA ROSALIA DEL PORTILLO 
A CUálAS ESPENSAS FUE CONSTRUIDO 

EL PAVIMENTO DE JASPE DE ESTA STA YGLESIA MAYOR
D.

EL RECONOCIMIENTO 
1835

(i) En acta del Cabildo de 30 de Abnl de 1849, se dispone la colocación en la 
torre dicha de un leloj nuevo que hablan donado los vecinos, porque estaba inú
til el de la Villa. Esta noticia no hemos podido comprobarla por otros conductos, 
pero es digna de tenerse en cuenta.
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de contrapostas que suben por los medallones, encima de los cua
les ostentan, ya jarrones, ya fruteros, ó canastillos cargados de 
flores. De labor repujada, con trofeos guerreros, mascarones vás- 
tagos y querubes son las planchas que revisten el árbol y los bra
zos; en el anverso y sobre un relieve rectangular, en que ana' 
rece la ciudad de Jerusalén con el sol y la luna y cuyos áno'uDs 
decoran jarrones,' contrapostas y querubes, destaca el Crucifiio 
sujeto primitivamente con cuatro clavos: á los lados, en ¿  
brazos de la cruz, flguran en relieve la Virgen y San Jium y en 
los extremos Balaam é Isaías: sobre el relieve de la ciudad de 
Jerusalén, en la parte alta de la cruz, se advierte pequeña cartela 
y en ella, grabada, la fecha de 1557, apareciendo más arriba el 
simbólico pelicano, y encima David: el medallón que se encuentra 
á los pies del Señor representa Santa María Magdalena y más 
abajo se ve á Moisés con las tablas de la Ley, en las que se l¡e 
Amarás a Dios. Al reverso de la cruz flgura en el centro el Padre 
Eterno y á su alrededor, en el árbol y brazos, los cuatro evano-e- 
listas; en la parte más alta está Abraham y en la inferior SAu 
José; y por último, á los extremos de los brazos, San Antonio 
Abad y San Pablo, La cruz se alza hoy sobre templete de líneas 
clasicas y de época posterior, surgiendo en las hornacinas his 
eflgies de los Apóstoles San Pedro, San Pablo, Santiago y San 
Felipe. Es de sentir haya perdido esta cruz el nudo primitivo, y 
más todavía, no sólo imrque desentona el actual, sino porque cou 
muy poco acierto ha sido soldada la espiga de la cruz al templete 
impidiendo reconocer la marca que, sin duda, tuvo, y saber si es 
obra de artista italiano, como parece, siendo de creer que el pri
mer Duque de Baena, D. Gonzalo Fernández de Córdova, que fué 
Gobernador del Milanesado por los anos en que la cruz se cons
truyó, la trajera de Italia y la donara á la Parroquia.

La Custodia principal de esta Iglesia, aunque obra más mo
derna, es digna en realidad de estima por su labra y su riqueza- 
es de plata, dorada en parte, y mide ‘2,18 metros de altura con un 
peso de 75 kilogramos (grabado núm. 28). Hállase compuesta de 
tres cuerpos principales, de planta cuadrangular, incluyendo en 
el inferior el basamento; y en las volutas de los ángulos asientan 
cuatro angeles que sostienen atributos de la Pasión: tras ellos se 
alzan cuatro pirámides que rematan con las virtudes Prudencia 
Justicia, Fortaleza y Templanza. Al frente del primer cuerpo en 
lapuertecitadel Sagrario, se ve la Santa Cena, repujada, y debajo
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el Sagrado Corazón de Jesús; al costado derecho el Cordero y 
bajo él atributos de la Pasión: al izquierdo los exploradores de la 
tierra de Promisión, que vuelven cargados con grandes racimos 
y en lo más bajo otros atributos de la Pasión: al respaldo el Peli
cano, con un león debajo. Interiormente se ven en este cuerpo al 
fondo, los Panes de la Preposición, á la izquierda la Ascensión
y á la derecha Jesús conduciendo la oveja perdida sobre sus 
hombros.

El segundo cuerpo, transparente, donde va el Viril, presenta en 
sus cuatro frentes un arco de tres lóbulos, recordando tradiciones 
artísticas de tiempos anteriores; es de singular riqueza, de buena 
ejecución y bajo el punto de vista artístico, el más importante 
y bello de toda la Custodia. El Viril está sostenido por dos ángeles 
y rodeado de otros cuatro menores que ocupan los ángulos inter
nos; al exterior hay ocho pilastras rematadas en florones.

El tercer cuerpo forma un templete, en cuyo centro aparece 
Nuestra Señora, y al exterior, en los ángulos, los cuatro doctores 
de la Iglesia San Agustín, San Jerónimo, San Gregorio y San Am
brosio. Adornan la parte superior del templete cuatro campani- 
llitas con otra más que va al centro, y por último, corona toda 
la obla una bonita estatua de la Fe. En los pies tiene repartida la 
inscripción siguiente:

 ̂ «La hermandad del Santísimo de esta villa de Baena, y devo
ción de ciento ocho fleles, costearon tres cuerpos de esta Custodia 
año de 1737, y María de la Asunción Porras, vecina de ella 
por su testamento dejó su caudal para un pedestal á dicha Custo
dia, el que por D. Cristóbal de Gamboa, presbítero, mayordomo 
del Santísimo, y D. Joaquín de Cabra, rector de la Iglesia de San 
Pedro, sus fideicomisarios, se hizo con el último cuerpo aumento de 
los otros tres, y Custodia para manifestar; todo con peso de 2.650 
onzas de plata, cuya obra se ejecutó por D. Antonio J. P. H. (1)
Santa Cruz en Córdoba año de 1782.»

La obra, en su conjunto, revela la falta de unidad en la con
cepción y los diversos gustos predominantes en los tiempos en que 
fueron labrados los distintos cuerpos.

Abandonada en un cuarto contiguo á la Iglesia, hallamos una 
imagen de la Virgen, labrada en piedra, que llamó nuestra aten
ción, estimándola como obra de mérito (grabado núin. 29).

(1) A b reviatu ra  d e  J o se p h .
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Sacada de aquel sitio y practicadas averiguaciones sobre su 
origenY^las:causas, de-- su abandono, sOlo pudimos saber que'era 
noiiíbrada Ini Virgén de la ^Antigua, y que las personas más ancia
nas la. bab-ían conocido siempre retirada en aquel cuarto.

Mutilada: en eirostro y manos, y maltratado el manto en sus 
pliegues, da, sin embargo, perfecta idea de lo que vale y de cuán 
ignorantes y desacertados estuvieron los que la retiraron del culto 
exponiéndola á las mutilaciones que ha sufrido. Siguiendo ya las 
indagaciones sobre el asunto, vinimos á conjeturar-que ésta 
imagen es,, sin duda alguna, la que ocupó, en antiguo tiempo; la 
capitini.icqfa,fê ^̂  ̂ la mayor, por el lado del Evangelio, en donde 
era venerada bajó la, advocación de Los Remedios ó La Antigua, 
puesen 163i;'dejó en su. testamento la Sra. D.“ Francisca de Va- 

' lenzuela Fnjardo: únas tierras, para mantenimiento de una lám
para ante esta; imagen, designada allí con aquellos nombres, 
dandó.^á la-capilla dicha el de La Asunción. También tuvimos la 
fortuna de encontrar un . dibujo bastante perfecto de la imagen, 
hecho-hace algunos anos,.: cuando las mutilaciones del rostro no 
la habían- desfigurado tanto,, y tomado de aquél está el grabado 
qué; ac:o:rttpañam.os,, ' ., ’ ,

La Seilora-j. ,qüe se en.cuentca, en pie, es de elegante contorno, 
esbelta, de. apostura, en extremo gallarda, y mide 1,80 metros de 
alturjaf lo, .que ia da mucha majestad.. El plegado de paños y el 
partido de'ellos; es. bueno, y la armonía .de las proporciones re
vela-la habilidad del artista, quien supo, velar discretamente las 
redünde.eésfemeniles*,.-par a alejar de la mente toda- idea carnal 
ante la-, representación de la que es emblema de la pureza. El 
amplio manto, que está todo dorado y adorna su orilla con una 
orla;:floreada de tono.s rojos, cubre la cabeza á manera de tocado, 
ceñido-por-’S^trecha. diadema, y cae sobre los hombros recogiendo 
el busto:: viste tíinica cerrada al cuello por una orla de caracte- 
ristica labor, ya casi borrada, y mientras adorna su garganta 
cotí lín Góllar- dorado-sembrado de piedras en forma de óvalos-y 
rombos,-;: alterrinidos, verdes y rojos, muestra sobre el pecho fieo 
joyel, adorhadó con piedras simuladas, iguales en color y forma á 
lasdelqollar. .Sirviendo de marco albusto caen á uno y otro lado 
las[trenzás,;otro tiempo rubias y hoy repintadas de negro. Sentado 
solh:§;,|l, b ^a^  izq^ü d.e su madre se ve el, Niño- pon larga me
lena enroscada, falto dé brazos, y con la  cabeza sépárada"del 
tronco por fractura: el manto. de éste es verde oscuro, lo mismo
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la Virgen, y lo lleva derribado, ostenta,ndo el 
í 1  desnudo y cruzado por una banda verde que va del hom- 
;  zqSerdo al costado derecho: en la cabeza conserva seüales 

S  haber tenido corona. No aparece el rostro de esta Virgen con 
nuella rigidez que muestran todas las de su tiempo, ŷ  pesar 

f ¿ i l a c l ó t t  de las narices, conserva la expresidn 
1 de dulzura que supieron inspirar á sus creaciones los ar istas del 
^•íñ XV t L poco nos es dado conocer hoy el simbolismo de
1  t a L f í o r  faltarle la mano derecha, donde sin duda lo 

mtaba La W e n ,  aunque no de singular rareza, es tan digna
de aprecio por su antigüedad como por sus condiciones artísticas 
V seria gmardada como una joya en cualquiera Catedi al qu^ 
L eyera  como se guardan otras de menos mérito. Grave pecado 
LmLerón los que profanaron tan hermosa obra, y al ilustiado - 
Arcipreste y al celoso Clero de Baena, toca hoy lavar aquella
2  haciendo que sea inteligentemente restaurada y vuelta á
o?aLr¡s para lo que no ha de faltarles la decidida cooperación 
de los baeñenses, tan celosos siempre por Ias glorias de su pue 

o y po' todo aquello que pueda dar A los forasteros al a i ea de 
su ilustración y patriotismo, Pobre es la Villa en obras de arte, y 
" c a q u e s  que de aquellos tiempos posee, debe ser pronto
pnlocada donde por tantos títulos le corresponde. _

La Iglesia de Santa María la Mayor tiene también el
o ías las prcoesloccs que en Eaena se celebren deben pasar 

ella, Lgím se ordenb por el Provisor en Decreto del año 1103.

Parroquia del Salvador.

Al SE de la Villa, sobre la muralla exterior, é inmediata á la 
„.aío^3fderacha  del río Marbellai álzase la fábrica vulgar de es a 
tooT u ia l iglesia, cuya antigüedad puede ser también referida 
i T p r t e r o s  tiempos del rescate de Baena -« d n  parece 

’ Múdese de una escritura de compra-venta celebrada en 8 de 
' íoriembre de 1285, que dice como . 0 .  Lázaro i .  Matamcro. 

i Z  f o Z  Maria fía  i ,  Don Benito ie  Gaaia¡fa,ara. oecnoe
í en Baena, i  la collación de San Salvador, »'•”■»7“  ” 
i' Don Ferran Romero, escudero mayor del Infante Don Joa
í .una peonada de huerta g,ue nos habernos yuso del nuestro mo tno

carrera de Zuherosn (1). ____

(1)
Archivo Histórico Nacioual.^Oalatrava. Documentos particulares.
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Tiene una sola puerta, orientada al S., con portada de ladrillos 
de escaso interés, que revela haber sido construida en época muy 
posterior á la Iglesia, y el cancel, que es de buena labra, data 
de 1791. Consta el templo de una sola nave con artesonado* múy 
deteriorado, de estirpe mudejar, cop apedreadas tirantas,' y la 
capilla mayor tiene las bóvedas con estrellas de nervios,' indi
cando que filé construida á principios del siglo XVI; el retablo 
corresponde á la misma época, y es de lineas clásicas, con tres 
alas, rematada la central en frontón triangular, y fué dorado 

. en 1798, pagando un devoto la mitad del coste, que ascendió á 200 
ducados. Ocho cuadros decoran este retablo, que representan San 
Juan, La Purísima Concepción, Santa Catalina, San Francisco 
Jesús, que como titular ocupa el centro, un Crucifijo y los cuatro 
Evangelistas en dos lienzos: todos están en mal estado y son pin
turas de poco mérito. A los costados hay otros dos cuadros algo 
mejores,, representando uno la Virgen con el Milo, y el otro Jesús 
Preso. Al lado del Evangelio en el primer altar se ve un cuadro 
de la Resurrección de los muertos, en mal estado de conserva
ción y de poca estima: otro altar después ostenta un lienzo con i 
Jesús atado á la columna, obra mediana, y en el lado de la 
Epistola, dos altares, el primero con. pequeño retablo, una Purísi
ma de bulto y dos pequeñas y antiguas tablas con pinturas ya 
muy apagadas que parecen representar San Pedro y San Pablo; 
y el segundo con un lienzo de la Coronación de la Virgen.

 ̂ En el suelo son de notar cuatro losas sepulcrales de piedra, 
que contienen las siguientes inscripciones, de bien escasa impor
tancia:

SOI DE PEDRO 
MARTÍN DE 

PRIEOÓ I DE SVS 
HEREDEROS 1635

SOY DE JVA N  J I  
M E N E Z  RO-L 
DAN SV MV 
GER DOÑA YSA 
VEL DE GALBEZ 
Y SVS HEREDEROS .
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SOY DE GABRIEL CANO PAVON 
Y PIERNAGORDA Y DE SVS HEREDE 
ROS A to  DE 1729

D E PEDRO M V tO Z 
’ d e  RVS I DE SVS ijos 
EREDEROS Y SVZESORES

Hay también en el suelo una losa antigua, ya muy deterio
rada con una estrella de lacería esmaltada y vidriada, y en el 
muro frente á la entrada de la Iglesia, se ven dos viejas eñpes 
de Santos en relieve que sin duda debieron pertenecer al primi
tivo retablo. tkqi „ foli

Los libros de esta Parroquia principiaron en 1531, y su leii-
m-esia era entonces la segunda en tecindario á juzgar por pl do
nativo de maravedís que le dejó á su fallecimiento, en 1625, el 
tercer Conde de Cabra, aventajándola sólo la de San Bartolomé. 
Ls almas con que contaba en 1796 ascendían á 1.406 repartidas 
ea439 casas, de las cuales hoy apenas quedarán las 39.

La despoblación de aquellos barrios trajo aparejada la supre-
óínde este Parroquia, que se decretó eu20 de Agosto de 1842 
quedando agregada a Santa Maria, y subsistendo su t a  
OTO ayuda de parroquia, oaraoter que también perdió algunos
años después, . ,

Parroquia de la Magdalena.

Asentábase esta Parroquia en la vertiente del Mediodía del 
cerro de la Almedina (1), y su antigüedad es aproximadamente a 
misma de las anteriores, aunque no se hace de ella mención hasta 
el año de 1295 en que sus Jurados aparecen firmando el docu
mento que insertamos en el Apéndice nüm. 5, para reconocer 
como Rey de Castilla á D. Fernando IV. Loshbros de 
principio en 1663, y era la cuarta en feligresía por los años 
de 1626; pero quedó ésta tan reducida en los siguientes, que 
sólo contaba con 40 habitantes en 1654, por lo que el Obispo 
D Antonio Valdés, mandó suprimirla, agregando su jurisdicción 
á la del Salvador. La Iglesia, que se componía de una sola nave

(1). Véase el plano de la Villa..
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orientada de e : á 0., fué poco á poco decayendo hasta que aban
donada y profanada se vendieron sus maderas y armaduras por 
los años de 1777, siendo destinada á osario y cementerio en 1786 
como ya hemos dicho en el capítulo XIV, cuando sólo quedaban 
en pie sus cuatro paredes exteriores.

El tiempo y la mano del hombre se encargaron al fin de des
truirla por completo, sin que subsistan ya ni aun vestigios de sn 
fábrica. ■

Parroquia de Santiago.

Muy cercana á la  de la Magdalena, y al Oeste de la población 
en el lugar llamado barrio de Maricampana, estuvo situada esta 
Parroquia, la de menos importancia entre todas las de Baena, y 
cuya fundación, como la de las anteriores, corresponde á los pri
meros años del rescate de la Villa. Sus Jurados firmaron también 
en 1‘29B la escritura de reconocimiento de D. Fernando IV, y sus 
libros dieron principio en él año de 1563. Despoblados sus barrios 
en 1654, fué mandada suprimir por el Obispo D. Antonio Valdés, 
porque sólo contaba con 31. feligreses, refundiéndose en la Parro
quia de San Pedro. Su destrucción completa debió seguir de cerca 
á la supresión, pues nadie recuerda hoy haber visto en pie los 
muros de esta Iglesia. Nosotros vimos en 1860 sus cimientos y 
sepulturas, con motivo de unas obras que realizó el Municipio 
en el lugar donde existió, el cual, va marcado en el plano de 
la Villa que acompaña á este libro.

Parroquia de San Pedro.

Los muros de esta Parroquia, que todavía se conservan en 
pie, se hallan al Oeste de la Villa, no distantes del río Marbella y 
cércanos a la muralla exterior. La antigüedad de ella corre 
parejas con la de las cuatro anteriores, habiendo asistido tam
bién sus Jurados aP reconocimiento de Fernando IV en 1295. 
Sus libros principiaron en 1663, y su feligresía era la segunda en 
importancia entre laS demás Parroquias, en 1525. Tenía esta Igle
sia una hermosa torre de fábrica de ladrillo, cuya construcción 
dió principio en el año de 1791 por el diseño y planos de D. Igna
cio de Tomás, arquitecto de la dignidad episcopal en Córdoba, 
y cuya obra llevaron á cabo los maestros José de Osuna y José
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farriltó, primero, y más tarde, D. Diego Cano, dándola por ter
minada en 1808. La altura de la torre era de 22 metros, y su ele- 
íancia y proporpiones muy notables, pero nada de esto la salvó 
¿eser destruida en 1888 por orden del Arcipreste Trujülo, para 
aprovechar sus materiales en la de la Iglesia de San Bartolomé.. 
Ea 1842 fué suprimida como Parroquia, y agregada su feligresía 
á la antes nombrada de San Bartolomé, fueron á ésta poco des
pués trasladados sus imágenes, el pulpito y las campanas.

Parroquia de San Bartolomé.

Situada al P. de la población, á media falda del cerro de la 
Almedina, tiene dos puertas sin importancia ni carácter, que se 
abren á N. y S. Su fundación no consta de una manera cierta, pero 
es dado suponer íué erigida en el siglo XIV. La primera vez que 
la hallamos citada es en el año de 1448 en que sus Jurados 
aparecen firmando la escritura de reconocimiento del tercer Se
ñor de Baena (1); y como no figuraron entre los que reconocieron 
por Rey á Fernando IV en 1295, sin duda porque mo existía 
entonces tal Parroquia, parece lógico referir su creación al siglo 
arriba citado. Sus libros dieron principio el año de 1575 (2), y su 
feligresía creció rápidamente, llegando á ser, en poco más de 
un siglo, la de mayor vecindario, hasta el extremo de hacerse pre
ciso dividirla en dos, dando origen á la fundación de la de Santa 
Catalina, de la que más adelante hablaremos. Su fábrica era de 
mala construcción, húmeda, poco ventilada de pequeñas pro
porciones supuesto el gran número de feligreses que pertenecían 
á ella, lo cual era un grave inconveniente, sobre todo, para dar 
en su recinto sepultura á los cadáveres de los parroquianos.

El terremoto de 1681 abrió los muros de su torre, que necesitó 
importantes reparaciones; mas como el terreno en que la Iglesia 
se halla construida es poco firme, y propenso á moverse por 
las filtraciones de las aguas subterráneas, allí abundantes, ha 
estado en todo tiempo la dicha torre expuesta á peligro de arrui-

(1) Apéndice niita. 10. , ,.u j
(2) Hay mucha inseguridad en las fechas en que empezaron los libros de 

todas estas Parroquias, pues se hizo al principio con; gran descuido, en hojas 
sueltas que se perdían fácilmente, hasta que se decretó la formación de 
aquéllos.
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narse, con riesgo de las casas inmediatas. Tal sucedió por los 
afios de 1854 en que fué preciso ejecutar en ella obras costosas y 
aventuradas, que llevó á cabo el maestro D. aregorio Contreras 
en las cuales, derribando la mitad inferior, se sacó de cimientos 
y se reconstruyó hasta la parte sana, que era de medio arriba 
la que se mantuvo, derecha, sostenida por gruesos puntales, ínterin 
se realizó debajo la atrevida obra. Nuevas reparaciones, de no 
escasa importancia, necesitó esta torre en 1888, y para ellas se 
destruyó la de San Pedro, utilizando sus materiales, como ya 
hemos dicho. No ofrecia en tiempos anteriores mayor seguridad 
el cuerpo de la Iglesia, pues en 1777 acudieron al Obispo de la 
Diócesis los curas de ella denunciando el mal estado del edificio ■ 
que amenazaba desplomarse; se proyectaron inmediatamente 
obras para, repararle, las que fueron apreciadas por el alarife 
Francisco de Aguilar en 120.000 reales, llevándose á cabo con 
urgencia por haberse hundido el techo de las capillas del Ecce
homo y de San Antonio, obligando á tabicarlas, para que no 
entrara nadie en. ellas. La puerta principal del templo fué asi
mismo tapiada provisionalmente, y se construyeron nuevos los 
muros de la caUe, abriendo la dicha puerta algo más abajo; los 
techos, se renovaron por completo, se levantó y soló el piso de la 
Iglesia», se amplió ésta con unas casas inmediatas, que se compra
ron á los herederos de Fernando Crespo, se varió la puerta del 
Norte, qué estaba en la capilla del Sagrario y era muy molesta 
por el desnivel que tenía con la calle, colocándola en frente de 
la principal, donde hoy se encuentra, se quitaron tres capillas 
que había bajo el coro y só construyó un panteón de rosca de 
ladrillo, debajo de la nave central, con 150 .nichos y escalera de 
bajada. Las obras costaron 83.393 reales y se concluyeron en 1779. 
Otras de menos importancia se habían realizado en 1756 en las 
paredes del coro viejo, y en 1758 en la capilla de la Encarnación, 
revelando todo ello lo débil y mal construido que el edificio era 
en sus primeros tiempos.

En los últimos años del siglo XVIII se pusieron por primera 
vez en las Parroquias las campanas llamadas de vuelo, pues en 1793 
acudieron al Obispo los sacristanes mayores de San Bartolomé y 
Santa María la Mayor pidiendo que las dichas campanas, gwe 
hacia pocos años se haiían pitesfo, ho sé tocaran en todos los 
entierros de pobres y ricos, comó pretendían los parientes de los 
difuntos, si no pagaban lo que se dispusiera. EÍ coro de esta
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Mesia, que estaba á los pies dé ella, se trasladó en 1864 á 
psoaldas del altar mayor por orden del Arcipreste Madueño, y 
en 1893 se dispuso de nuevo por el Eector actual, D. Manuel 
Rodríguez, con muy buen criterio, que volviera á su antigua 
posición, lo que permitió llevar más atrás el dicho altar mayor, 
dando más amplitud al presbiterio y más vista á las naves cola
terales. Dos púlpitos colocados á ambos lados del dicho presbi
terio dan á éste hermoso y grave aspecto; el del lado del Evan
gelio fué siempre de la Parroquia, procediendo el del lado de la 
Epístola de la de San Pedro; fué construido en Lucena en i778por 
Sebastián del Pino, y costó 5.500 reales, y de igual procedencia 
Y de fecha aproximada es también eh primeramente nombrado. 
Bula puertecita del Sagrario del altar mayor hay una preciosa 
pintura del f en acimiento qué representa un Eccehomo. Al lado 
del Evangelio existe una pequeña capilla con un altar en donde 
ge venera la imagen dé la Virgen de los Dolores, escultura muy 
digna de apreció: á los lados hay otras dos pequeñas efigies, de San 
Lorenzo y San Juan, medianas en mérito, y en la plateresca 
verja que la capilla cierra, son de advertir las inscripciones si
guientes: , . ,

^Esta Capilla fundó y dotó Juan Ximenes Romero. Vtcano de
B&ena. Comisario del Santo Oficio.

Esta Capilla tiene la vocación de San Juan Bautista y San Lo-

Hay luego, en el muro del mismo lado, otro altar con la Virgen
dé las Angustias, imagen que procede de la destruida Parroquia 
de San Pedro, teniendo á Jesús muerto én la falda: es lá escul
tura de la Virgen la mejor en su clase entre las de la Villa y muy 
mediana la del Señor. A lo largo del muro penden luego tres _re- 

i guiares cuadros que, respectivamente, representan la impresión 
í délas llagas de San Francisco, Jesús atado á la columna y Jesús

con la Cruz al hombro. _ _ , j
La amplia y hermosa capilla del Sagrario tiene al fondo un 

bonito altar con retablo del renacimiento, y en él una imagen de 
Jesús, de gusto moderno poco recomendable. Encima hay un cua- 
drito con la  Visitación de Santa Isabel, pintura bastante buena, 
y á los lados dos tablas antiguas con San José y el Niño Jesús 
en una, y la Virgen, Santa Ana y el Niño en la otra, no faltas de 
mérito.’ A la izquierda jdel dicho altar existe otro con una ima
gen de San José, de regular talla, y enfrente otro con la Purísima
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Concepción, de gusto moderno. Las paredes ostentan hasta ochó 
cuadros representando, dos á Jesús y á la Virgen, y los seis res
tantes el Apostolado, colocado por parejas; estos últimos proceden 
de la destruida Iglesia de San Juan. Entre la indicada capilla y 
la puerta del N. hay en el muro un cuadro con San Pedro arre
pentido, pintura recomendable, y al lado izquierdo del coro está 
la capilla del bautismo, en cuya verja, plateresca, se lee:

«Esto Capilla fundó y dotó Cristóbal ürtiz Rojano. Familiar 
del Santo Ofioio de Córdoba— 1578.»

«Esta Capilla tiene la vocación de la Ásünóion de Nuestra 
Señora.»

Dentro de ella, y sobre la pila bautismal, figuran unas anti
guas tablas que representan el bautismo de Jesús, y á los lados 
los cuatro Evangelistas, todo de escaso mérito: al fondo, un altar 
con la imagen de la Virgen de la Asunción, de mal gusto, y á 
la derecha otro altar con un Crucifijo de regalar talla.

Aliado de la Epístola se encuentra, en primer término,^ el altar 
de San Bartolomé, cuya efigie, de muy aceptable ejecución, está 
mal, retocada; y además del martirio del Apóstol, copia del fa
moso cuadro de Eivera, ofrece otro cuadro con Jesús atado á la 
columna. Otro altar después con pequeño retablo y  un San An
tonio de regular talla; dos cuadros en el muro representando el 
uno la Oración del Huerto y el otro la Adoración de los Pastores; 
luego otro altar con un buen cuadro de la Virgen de los Santos, 
procedente de su Ermita del monte Horquera, y cinco lienzos más 
á lo largo del muro con la Adoración de los Reyes, la Virgen con 
el.Niño, Santa Catalina en sus Desposorios, SanFeliioe Neri y otro 
Santo á: quien se aparece la Virgen con el Niño, contribuyen, á 
decorar esta nave.

Al lado derecho del coro se encuentra la capilla de Santa Ana, 
con un hermoso lienzo de buen dibujo y cólorido; representa la 
Santa Madre de la Virgen con ésta sobre las rodillas, ySan Joa
quín al lado: en la  parte superior del cuadro aparece el Padre 
Eternorodeado de coros de ángeles, y encima del retablo se lee lo 
siguiente: ;

c a p il l a ' ■
- DE SEBASTIAN - ;

GOMEZ PESCADOR ; V : : ^
-  ■V; V :: A tO  DE. 1578- : , V ' "  : V. ; •
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Debajo tiene esta inscripción-
tOapilla que fundó Sebastian Gómez Pescador, par a él y sus 

descendientes año de 1578. Y  se renovó y doró por los dichos des-
cnidientes. Año de 1784.y> . o

A los lados del altar, dos esculturas de San Ignacio y San 
Pablo acompañan la de San Luis Gonzaga, que va en el centro-, 
y es obra moderna.

La sillería del coro.de esta Iglesia es de nogal, y se construyó 
ea el año de 1798 y siguientes por los maestros José y Ventura 
Bujalance, con unas mandas que dejó en 1796 D. Pedro Díaz de 
Rojas, Abad Mayor de la Santa Iglesia Magistral de Alcalá de 
Henares. Su Heredero nombró por apoderado para ejecutar el 
mandato del testador á D. José Joaquín Villarreal, quien cum
plió fielmente su cometido,: haciendo que la obra se ejecutase 
d o g o  á poco; 500 reales pagó por cada silla, siendo de cuenta
de los artífices todos los gastos y materiales hasta dejar la si
llería colocada. Para esto se levantó el piso del coro sobre el de 
la Iglesia, construyendo un escalón de mármol, se corrió la tri
buna del coro todo alrededor, y se abrieron ventanas en los muros, 
con lo cual quedó la obra completamente terminada en 1801, 
aBadiendo al coste de la: sillería el de los demás reparos y modifi
caciones, que subió á 8.161 reales.

Las Parroquias antes citadas mostraron su patriotismo en el 
ailo de 1476 en que da Peina B P  Isabel I envió carta al Obispo 
dé Córdoba, pidiéndole auxilios en dinero y especie, por la gran 
necesidad en que se encontraba; y reunidos en Ja Catedral cor
dobesa todos los representantes de las Parroquias de la provincia, 
declararon los de Baena, bajo juramento- los caudales que po
seían, de los cuales prestaron la mitad en esta forma:

Santa María: 92Í- marcos, 2.000 maravedisy 13 cahíces de pan. 
El Salvador: ,11 marcos, 1.000 maravedis y 2 cahíces de pan. 
La Magdalena: 17 ma,rcos., 500 maravedis y 3 cahíces de pan. 
Santiago: 22^ marcos, 300 maravedís y 3 cahíces de pan.
San Pedro: 22^ marcos, 2.000 maravedís y licah ices de pan. 
San Bartolomé: 7^ marcos, 2.800 maravedis y 16 cahíces de pan 
Valorados los márcos y  los cahíces de pan, se llevó á cabo él 

empréstito sin más dificultades, contribuyendo; asimismo; las 
demás-Parroquias de lá  Diócesis, en proporción á sus-réCürsos (1).

(1) H M  SS. d é  V ázqu ez Venegas.—B ib lio te c a  da la O om ieión  P ro v in c ia l dy
■ "irdoba. V i .  ̂ í - : . -Monumentos de' Oórdol?a.
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Parroquia de Santa Catalina.

La gran extensión que fueron adquiriendo los barrios de San 
Bartolomé y San Francisco al rebasar la población por aquella 
parte la antigüa muralla exterior de la Villa, hizo que, entrado 
el siglo XVI, se pensara en la edificación de una nueva Parroquia 
que aliviara á la de San Bartolomé en la mucha .carga que 
en la cura de almas soportaba. Acordado así, en principio se 
dispuso señalar limites á  la nueva Parroquia y dotarla^ de's a 
cerdotes que se encargaron desde luego de sus feligreses, admi- 
nistrando los Sacramentos en la de San Bartolomé, en donde 
llevaban también sus libros, ínterin se levantaba el edificio de 
su Iglesia, que había de construirse hacia la calle llamada del 
Herrador, como centro de su jurisdicción. Dificultades que no 
constan, impidieron que la obra en proyecto se realizara, y asi 
continuó la nueva Parroquia funcionando hasta que, suprimida 
en el siglo pasado, se refundió de nuevo en San Bartolomé, sin 
haber llegado á tener Iglesia propia. ’

Convento de Dominicas de la Kadre de Dios.

Entre el Castillo y la Parroquia de Santa María la Mayor, en , 
el centro de la Almedina, fué fundado el año de IñlO por el ter
cer Conde de Cabra y quinto Señor de Baena, D. Diego Fernán
dez de Córdova, el Convento aristocrático de Dominicas de la 
Madre de Dios, obteniendo las Bulas del Pontifice Julio II, para 
esta fundación. Fray Domingo de Melgarejo, segundo General de 
la Orden en la provincia de Andalucía. Inauguróse la santa casa 
el día 7 de Noviembre de 1611, viniendo seis religiosas del Con
vento de los Angeles de Jaén, y entre ellas; la señora D.^ Juana 
de la Csi'da, hija del fundador, quien fué la primera Priora. Él 
mismo día ingresó también en el Convento una hermana suya, 
llamada D."' Brianda, niña de tan corta edad que no pudo tomar 
el hábito hasta el año de 1513, en que lo vistió con otra hija del 
Conde, nombrada D.”' Ana. Tres años después, siguió el ejemplo 
de sus hermanas la cuarta hija del fundador, D.“ María, apor
tando muy pingüe dote, compuesta de todos los bienes que le 
correspondieron por herencia de sus padres. La D .“ Brianda fué 
luego la segunda Priora del Convento; y con tan buenos auspicios
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f-omeüzó la casa, que exteudiéndose su fama muy pronto por 
toda Andalucía, acudieron á ella muchas virtuosas jóvenes de 
las más principales familias, asi como varias nietas del fundador, 
L  ricas dotes, que unidas á las concesiones y privilegios obte
nidos de los Papas y de la familia dedos Fernández de Oórdova, 
formaron pronto un sólido y extenso caudal, base del bienestar y 
desarrollo que gozó por muchos años la virtuosa y distinguida 
Pomunidad. De dos religiosas hacen, mención las memorias del 
Convento como modelos de virtud y santidad: Sor Francisca 
Cortés y Sor Catalina de Jesús, quienes tomaron el hábito en 1582 
V 1585 respectivamente.

Fué levantado el edificio sobre las ruinas de otras antiguas 
construcciones, acaso dependencias del Castillo, que sirvieron 
ouizás para alojamiento de tropas en tiempos de los musulmanes, 
poesías monjas dan el nombre caballeriza de los moros á un 
salón bajo que está destinado á dormitorio de verano, y cuyo 
nombre viene por tradición conservándose éntre ellas desde muy 
antiguo, Es la casa espaciosa, sana y ventilada, pero su cons
trucción, en general, tiene poca solidez, y como las reparaciones 
que exige su conservación son muchas y costosas, las buenas 
madres ven que de día en día se desmoronan sus paredes y se 
hunden sus techos, sin poder remediarlo, reducidas á la esb'echez 
éu que viven, y que hoy es común á todas las casas de religiosas. 
Muy raro objeto de arte ni de valor conservan, pues todos los que 
tuvo el Convento fueron cambiando de manos para remediar 
imperiosas necesidades, cosa que nô  siempre lograron por las 
dificultades que para mujeres tan apartadas del mundo ofrece 
la venta de tales objetos en su verdadero precio, m  cuadros, 
ni alhajas, ni ricos tapices y muebles quedan ya en Madre de 
Dios; alguna colección de azulejos, no falta en absoluto de mérito, 
conserva solamente como recuerdo de sus pasadas grandezas, 
y algunas reliquias de inapreciable valor moral, aunque ¿e 
poco pecuniario en los materialistas tiempos que alcanzamo^_El 
coro tiene un artesonado plano con casetones, obra del siglo XVI, 
una sillería muy apreciable también y algunas pinturas en tabla 
de bastante mérito, en un pequeño y primoroso retablo,

Contigua al solar del Convento había, desde tiempos anterio
res á la fundación de éste, una Ermita dedicada á Santa Ana, que 
la Comunidad a d q u i r i ó  más tarde, incorporándola al coro, en pieza
separada, que hoy forma un salón amplio y no mal conservado.
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No se encuentran en todo el edificio, objetos ni inscripciones 
que recuerden lo que fué anteriormente, pues si algo quedaba 
allí de los tiempos de la dominación musulmana, sería destrui
do sin contemplación alguna por el horror que inspiraba á nues
tros antepasados todo lo que á morisco oliera: sólo hemos ha
llado de épocas antiguas la columna pedestal romana de oue 
ya hemos hablado en el capítulo II, y un capitel suelto de estilo 
latino-bizantino que estaba en un patio sirviendo de punto de 
apoyo á una pila. Es curioso ejemplar, que representamos en el

G rabado nútn. 30.

grabado núm. 30, y que vendría al Convento, como el pedestal
de las ruinas de Iscar probablemente. ’

La plazuela que entre el lado E. de aquel religioso edificio y 
el Castillo existe, era en otro tiempo, como ya hemos dicho, un 

^mercado público, llamado, de Arriba, y las vendedoras establecían 
sus puestos tan arrimados á las entradas de la Iglesia que perju
dicaban el recogimiento de los fieles en los Divinos Oficios, por 
Ip que las monjas acudieron al Cabildo solicitando un pedazo de 
terreno de la dicha plazuela, para cercarlo, como atrio del tera-
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pío, 6Q la forma en que hoy le vemos, concesión que el Cabildo
les otorgó en 23 de Octubre de 1687.

Los Señores de Baena, muchas de cuyas hijas y parientas 
tomaron el hábito en este Convento, obtuvieron una gracia espe
cial para establecer comunicación entre aquél y su Castillo, 
donde ordinariamente moraban; y al efecto, se abrió por encima 
del grueso muro que por el lado N. cerca la Almedina, un 
largo y estrecho pasillo cubierto en toda su extensión, que al 
lleir frente al Convento, se comunicaba con él por un pasa
dizo que corta la calle, á buena altura, y que todavía existe con
otro paralelo. ■ ,

La Iglesia del Convento es de una sola nave y tiene dos puer
tas al atrio referido, una de las cuales pertenece á la prirnitiva 
fábrica, obra del tiempo de los Reyes Católicos, y es la más inrae-; 
diata al coro. De muy bellas proporciones, se forma bajo el dintel 
cuadriculado por un festón ondulante apometado que interrumpe 
la rigidez del dintel: va flanqueada por dos haces de junquillos 
entrecortados por anillos, descansando sobre aquéllos un cornisón 
con pomas y flores alternativamente; encima del primer cuerpo 
se alza otro con tres lóbulos inscriptos en un rectángulo: la parte 
correspondiente al lóbulo central, que es el mayor, está vertical- 
mente repartido en tres zonas, dé las cuales la central,, bajo el 
escudo dominico, ostenta el simbólico jarrón de azucenas: en las 
laterales, interiormente lobuladas, sobre repisas que asientan eii 
el cornisón referido, destacan las efigies de la Virgen y el Arcán
gel Gabrielen el misterio de la Anunciación, y bajo lOs lóbulos 
laterales de esta especie de frontón, descuellan los blasones de 
la Oasade Córdova en sendos escudetes de relieve, mientras .en l^s 
enjutas aparecen dos canes afrontados sentados y con las fauces 
abiertas, surgiendo de ellas dos antorchas, emblema de los sue
ños de la madre de Santo Domingo. Cierra este cuerpo supe
rior otro cornisón moldurado sobre el cual se extiende graciosa 
crestería contenida éntrelos dos pináculos con que terminan los 
haces de junquillos que flanquean la portada y que suben hasta 

Aesta altura á través de los cornisones antes referidos. Como 
Iprueba de la influencia que en estos dias del siglo XVI, en que 

filé erigido el Convento, ejerció la  tradición mudejar en el arte 
de la carpintería, el, techo que cubre el cuerpo del edificio que 
avanza sobre la  portada es de bella tracería y  digno de mayor 
estimación de la que generalmente obtiene; por desventura, toda
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retablos platerescos cubiertos de buenos relieves: la verja, que 
corresponde ya al sigdo XVII, conserva la buena tradición pla
teresca, aunque desvirtuada, y consta de dos cuerpos de re
cios balaustres y friso moldurado y dorado: el segundo cuerpo, 
que es de poca altura, tiene á los lados dos circuios vulga
res; pero la crestería que le adorna parece obra del siglo XVI, 
y se forma por dos candelabros á cada, lado y contra postas 
doradas, cuyas volutas rematan en bellos femeninos masca
rones, levantando sobre los ramos en que se unen á cada lado 
las contrapostas el escudo de la Casa de Górdova, timbrado 
con su correspondiente corona. En la parte central de esta cres
tería se hace un atrio, calado, de frontón partido y labradas 
pilastras; en su centro destaca, de mayor tamaño que los ante
riores, pintado y dorado, el escudo de la misma Casa funda
dora, y de entremedias de los dos trozos del frontón, se alza una 
copa y un candelero salomónico, sobre el cual abre sus brazos 
una cruz latina, obligando todo á pensar que esta parte superior 
de la verja ó correspoirdió á otra anterior, ó es obra de artista 
diferente del que labró los cuerpos interiores que son de trabajo 
mucho menos esmerado y artístico. Da paso esta reja á cierta 
manera de crucero cuyos grandes arcos, tendiendo ya al medio 
punto, van recorridos por talladas flores cuadrifolias y estriban 
sobre pilares de haces de junquillos con capitel corrido de cai- 
dinas: los muros laterales de este crucero llevan un alto zócalo 
de azulejos de cuenca, vulgares en su especie: sobre los muros 
gira la linterna, que es posterior, de anillo formado por saliente 
inoldurón, y en las enjutas surgen en alto relieve los cuatro Evan
gelistas, al paso que sobre los pilares del arco toral, correspon
diente al altar mayor, destacan, encalados y dentro de una corona 
láurea, los escudos de la Casa de Górdova en relieve. Colocado á 
mayor altura que la del crucero el presbiterio, dan acceso ri él 
dos escalerillas laterales de mármol de Cabi a.

Es la capilla mayor de singular riqueza: formada su bóveda 
de doce cascos recogidos al centro por la entallada figura del 
Padre Eterno, en ellos aparecen, también de talla, en la parte 
inferior el Apostolado, y encima, de menor tamaño, otros tantos 
Angeles en figuradas hornacinas conchiformes con los atributos 
de la Pasión. El retablo, obra de época posterior, es de alabastro, 
de frontón curvo, flanqueado de columnas con basas y capiteles 
de dorado bronce: un templete de líneas clásicas y frontón trian-
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guiar, adornado con figurillas de bronce y columnas de alabastro 
figura como sagrario en el centro del altar, siendo obra italiana 
del siglo XVI, regalada al Convento por el Duque D. Antonio, que 
está enterrado en esta Iglesia. Un cuadro al centro representa la 
Anunciación con un coro de Angelitos en la parte alta, y al pie 
dos religiosos de rodillas en oración. ’

En el lado del Evangelio hay dos cuadros de buen tamafio 
representando el de la parte superior á San José con el ííifió 
Jesús de la mano, y el inferior la Adoración de los Eeyes. Alrede
dor de éstos van repartidos diez cuadritos pequeños con pasajes 
de la vida de la Virgen, y más á la derecha, otros, de mayores 
dimensiones, en que también aparece Nuestra Señora con el Niño 
Jesús, en posiciones diferentes; y por último, un cuadro grande 
encierra quince pequeñitos con pasajes de la vida de un Santo 
cenobita, correspondiéndose con otro idéntico que se encuentra 
en la pared frontera. Al lado de la Epístola figuran tres cuadros 
que representan la Adoración de los Pastores, Santa Ana con la 
Vil gen Niña y Santo Domingo: alrededor diez cuadritos con pa
sajes de la vida de la Virgen; más á la izquierda otros tres cua
dros con análogos asuntos, entre los cuales descuella uno en que 
Nuestra Señora aparece depositando al Niño Jesús en la cuna, 
pintura en que la cabeza de la Virgen resulta muy graciosa y dé 
muy buen colorido; y por último, otro cuadro que representa á 

■ San Andrés. Todas las pinturas dichas son muy dignas de aprecio 
aunque desconozcamos sus autores, pudiendo afirmar que los dos 
cuadros de la Adoración de los Reyes y  de los Pastores son de 

' Escuela holandesa.
•  ̂ Otro cuadro de mayores proporciones, si bien inferior en mé
rito, se encuentra en el altar colocado entre las dos puertas de 
éntrada, y representa un milagro de la Virgen, quien apiadada 
de los ruegos y lágrimas de un fraile dominico, que quería ver y 
conocer tal y cómo fué en vida á su santo fundador, alcanzó de la 
Divina Señora la gracia que pedía, y apareciéndosele ésta, cuando 
estaba en oración, acompañada de Santa María Magdalena y ■ 
Santa Catalina, desaiTolla esta Santa un lienzo en el cual aparece 
retratado, al vivo, Santo Domingo, cuya figura muestra la Virgen 
extendiendo el brazo: el colorido y composición son muy acepta
bles, ignorando asimismo quién fuera el autor. Dos altares más hay 
en esta Iglesia al costado del Evangelio, con frontales de mármol 
de Cabra,- que se colocaron en 1819, costando ambos 976 reales, y
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ei mismo año se compró también una escultura del Beato F ran
cisco de Posadas, que está en uno de ellos, en precio de 800 rea
les: en el otro altar existe una imagen de Santo Domingo, siendo 
ambas medianas en mérito artístico.

Las inscripciones sepulcrales que hemos visto y copiado en 
todo el edificio, son las siguientes:

Dentro del coro, al pie del comulgatorio:

A QV I  H I A Z E  LA I L V S T E E  
SEÑOKA DOÑA JVANA DE LA 
CERDA HIJA DEL 3.° CONDE 
DE CABRA EXEMPLO DE RELI 
GION I  BONDAD PRIMERA 
PRIORA I FVNDADORA DE ESTE 
CONVENTO FALLECIO EN 13 DE 

OOTVBRE DE 1546

En el mismo coro, y en el lado opuesto, hay esta otra lápida.

AQVI HIACEN LAS ESCMAS SEÑORAS 
DVQVESAS -DE BAENA DOÑA FRANCISCA 
FERNANDEZ DE CORDO VA, LA MAEQVESA 
DE ARDALES SOR ANA DE JESVS MARIA,
I DOÑA ANA DE TOLEDO SV HIJA, I SOR
ANA DE LA CRVZ, HIJA DE LOS MARQVESES 
D E P R I E G O ,  I  SOR MARIA DE SANTO 
DOMINGO, I SOR CATALINA DÉ JESVCRISTO. 

AÑO DE J634

En la Iglesia, debajo de la reja derecha del coro, en el suelo:

S. DEL DOTOZ A 
L O N S O  F E Z N  
A N D E C  M A Z I  
H I C A  F A M I L I  
AZ D EL SANTO 
O F I C I O  I  SVS 
E Z E D E Z O S  (1)

( ] )  Soy del doctor A-lonso Fern-andez M ari-chicafamili-ar del Santo Oficio 
y sus-herederos.
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Entre las dos gradas que dan acceso al presbiterio, se ven 
tres hermosas lápidas verticales, de mármol negro. La del centro 
dice de este modo, deshechas las abreviaturas, que son muy nu- 
merosas y que no puede reproducir la imprenta:,

D , o .  M .

A N T O N .  A  O A R D . ' ^  E T  O O R D . ^  F E E , ” A L M I R A N .  

N E A P O L .  E T  B E A T E I C I S  D E  O O B .  G O N S A L V I .  M.  DV-  

C I S  N E P T I S  E T  H A E R E D I S  P I E .  S V E S .  V A E N .  S V -  

M M E  D V X  A E G A R R I  P A D A M E T .  O L I V E T I .  C O M E S  

H I O .  S I T .  E S T .  T I T V L O S  ’N E  N V M E R A  . V E T E R E S  L E 

C T O R  H A B E T  S V O S .  A N N .  X I V  L E G A T I O N E  A D  P O N T I -  

E.  SIX. V, VRB, V II, SR BS. 1 4 ,  IN . IX , CLEM. V III. EVNCT. PRIMARIA INSIGNEM 

C H R IST IA N A E  R E IP . E T  D V O B . R E G IB . P H I L . I I ,  AC I I I .  NAVAVIT 

OPÉRAM . B V O C A T . IN D E  ÁD R EG N O R V M  CO NSILIA M A R G A R IT A E  REG, 

S V M . D A T . E T  M A G IST E R  D O M . Q B . IN  M V N E R IB  . D E C E SSIT  E 

V IV IS V A LISO L. V IH  ID . lA N . A N . F V N D A T A E  SA L V T IS M . DO . V I AETA

TIS SVAELV. VIR INTEGRITATE REI G, PRVDENT. SINGVLARI ARTIVM PACIS 

AC B E L L I SC IE N S. HIO HO O ONDITVM  G L O R I IN M O R T A L IT A T IS PRVETVE

A I)ios Optimo, Máximo.
Aqui yace Antonio Fernández de Córdova y Cardona, Almirante 

de Ñápales, Duque de 8essa, de Buena y Soma; Conde de Caira, 
de Palamós y Olivito; hijo de Beatriz de Córdova, nieta y heredera 
del Gran Capitán Gonzalo. Sin. contarlos antiguos, aqui tienes, 
lector, títulos suyos: desempeñó durante catorce años principal 
Legación cerca délos Pontifices Sixto V, Urbano VIL, Gregorio XIV, 
Inocencio IX  y Clemente VIII. Prestó grandes servicios á la cris- ' 
tiandad y á los dos Reyes Felipe I I  y Felipe III. Llamado desde 
allí á los Consejos destos Reinos, fué Limosnero Mayor y Mayor
domo de la Reina Margarita, en cuyos cargos falleció en Valladolid 
á 6 de Enero de 1606, á la edad de cincuenta y cinco años. Fué 
varón de justa integridad y de singular prudencia, conocedor dé las 
artes déla paz y de la guerra. Sepultado aquí, gozará de la gloria 
dre la inmortalidad.



feanoisco valvekdb y  peeales 329

T a lápida dei lado dei Evangelio tiene esta inscripción, y co
rresponde, según ella expresa, á la esposa del Duque nombrado 
pn la anterior, el cadáver del cual fué trasladado desde Valla- 
dolid á Baena algunos años después de su muerte, como ya bemos 
dicio en otro lugar de este libro:

D . o. M .

lO A N N A  C O E D V B A  E T  ARAGONIA  

SV E SSA E  AO V A E N A E  D V C ISSA  

A N T O N H  O ONIVX

D ID A O I A  CORD VBA M ARO H IO NIS OOM AEENSIS

. ET lO A N N A E  A R A G O N IA E  D V C IS SA E  SEG G R BIA E E T  OAEDONAE

f i l i a ;

M O R T A L IT A T IS MEMOR

TV M V L V M  P R O P E  V IE V M  S IB I P O SV IT  V IV E N S  

P R A E T E R IT A E  M O N V M E N TV M  SO C IE T A T IS  

A E T E R N A E  SYM BOLVM  

Q V A E SP E R A T V R

An n o  p o s t  o h r i s t v m  n a t v m  m . d o . X V .

A Dios Optimo, Máximo.

Jum a de Górdova y Aragón, Duquesa de Sesea y de Baena, 
esposa de Antonio Diego de Córdom, Marqués de Gomares, é Uja 
de Juana de Aragón, Duquesa de Segovie y de Cardona, acordán
dose de la muerte, dispuso, en vida, junto al de su esposo, un 
sepulcro que filera monumento de su ya pasada sociedad conyugal 
yála vez símbolo de la eterna que espera. Año del nacimiento de 
Jesucristo de 1615. (i)

(1) E sta  p ia d o sa  D u q u esa  D .“ Ju an a  cu idó  con tr iste  so lic itu d  de la  traslación  
del cadáver de  su  e sp o so  d e sd e  V a lla d o lid  á B a en a . h a c ien d o  que le  acom pa
ñara en todo e U r a y e c to  su  h ijo  D . G on calo , y  escrib ió  á la  Priora del C on ven to  
previn iéndole las cerem o n ia s con  q u e  h a b ía  d e  ser  recib id o  y  sep u lta d o  e l  
cuerpo d e l D uque D . A n to n io , lo q u e  s e  rea lizó  cuand o lle g ó  á B a e n a  á  fin es de  

Octubre d e  1609.
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La tercera lápida que se encuentra aliado de la Epístola dice 
de este modo:

p_AH¡ q _AK y _ ( )  D . O

ACCEDE V IÁ T O E  L E G IT O  A T T E N T E .

QVOD E S F V IT  IL L E  NON SEM EL V IR  Q . P V IT  A D V ER SA R IIS  

SD Y N A ST E S H O R R IB IL IS  M . SE O U N D . D V X  IL L E  IN Q . G VND Í- 

SA L V . P E R . D E  C O R . QVEM  C L A R IS SIMI A N T O N . E T  1 0 -  

ANNA G E N V E R V N T  P A R E N T E S . IN G E N ^tE S T R IV N P H O S , 

D I G N I T A T E S  M V L T A S ,  T I T V L O S  D I V E R S O S ,  N O n  

P A V E A S  P E A E P E C T V R A S V I V .  O B T IN V IT , C O E L O  PRO 

PIT IO  C A LCAV IT SO L V M , SA LV M Q . SV LO A V IT N O N  A E T A 

T E  S E D  V I R T V T V .  P L E N ,  M O T A L V A N I  I N  C E L T I B E 

R IS. A N . C H R IST IA N O  M . D C . X X X V . X IV  K A LEN D A S  

M ARTIAS E  V IA  T R A N SIIT  AD P A T R IA . E l .  CADAV ER HOC 

MARMORE IN O L V SV M , T V B A  G A N E N T E  DO NA TV R ESV R G ET.

E R IS QVOD E S T . ORA M E M E N T O .

Al Dios Verdadero de la Patria Celestial.
Acércate caminante y lee oon atención.

Lo que eres él fué: aquel Principe que no una sola vez se mostró 
varón terrible para sus adversarios, aquel, repito, Segundo Gran 
Capitá7i» Gonzalo Fernández de Córdova, á quien engendraron 
Antonio y Juana, cla^'isimos padres suyos. Obtuvo en vida ingentes 
triunfos, muchas dignidades, titulos diversos y no pocas prefecturas. 
Con la ayuda del cielo recorrió la tierra y surcó los mares. Lleno, 
si no de edad, de virtudes, pasó á mejor vida, en Montalván, en la 
Celtiberia, el año de Cristo de 1635, á 16 de Febrero. Su cadáver, 
sepultado bajo este mármol, resucitará ál sonido de la trompeta. 
Ses'ás lo que él es. Ruega y acuérdate de él.

(1 ) L as pa lab ras ab rev ia d a s d e  e sta  d ed ica to ria  so n  m uy p o co  conocidas en 
epigrafía  y  n o so tro s creem o s qu e p u ed en  in terp re ta rse  de  e s te  m odo:

P A T R IA E  O O B L IO A E  V E R O  DEO
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Alos pies de la Iglesia, adosada al muro del comulgatorio, 
existe otra lápida que, dentro de un cartelón, en capitales lati
nas, dice:

SISTE GRADVM FIGE PEDEM
EN D. FRANG" DE MENDOZA QVÓDA EPS. PALENTINVS 

ETD. FR. FRANO. d e  l a  c e r d a  QVODA EPS. CANARIENSS 
ET D. FR. MARTIN" DE CORDOBA QVODA EPS, CORDVBESS 

TVMVLO ISTO lACET. IIEV: QVID VLTRA 
BBO INMORTaLI SIT GLORIA ET IPSIREQVIESCANT IN PACE

Detén his ^asos.
He aquí á D. Francisco de Mendoza, Obispo que fué de Falencia 

yáO Fray Francisco déla Cerda, antes Obispo de C ananasj 
: i  D. Fray Martín de Córdoba, en otro tiempo Obispo de Córd^a, 

yacen en este sepulcro. ¡Ay! que más. Sea dada gloria a Dios 
inmortal y ellos en paz descansen.

Vamos, para terminar, á referir á nuestros lectores, algunas 
anécdotas que, relacionadas con esta casa de religión, hemos lia- 
Uado en los libros capitulares, en los del Convento y en el are i-
vo de la Diócesis. , ■

Cierto día del mes de Septiembre de 1683, notaron las monjas
coa ?ran sorpresa, al levantarse y pasar á la parte de edificio que 

i tienen al otro lado de la calle de la Puerta del Perdón, c e n e q u e  
■ se comunican por un subterráneo, que en las paredes habla dibuja- 
: das con carbón varias figuras humanas, con toscos adornos y le

tras echando de menos, al mismo tiempo, algunas aves de corral 
Y palomas que en aquellos patios tenían, no quedándoles duda con 
esto de que en la noche anterior había sido asaltado e l Convento ̂ y 

. violada la clausura por aquella parte. Avisaron inmediatamente 
 ̂ al Duque, quien, lleno de ira por atrevimiento tan inaudito,
, prometió castigar severamente álos culpables y al efecto, nom- 
' bró con fecha 24 de aquel mes un Juez especial que entendmra en 

la depuración de tan grave delito. El funcionario de justicia no 
tardó en descubrir los autores del hecho;_ encontrándose con que 
todos eran jóvenes de principales familias, que sólo se propu
sieron dar una broma poco meditada y culta á las buenas madres.
Pasado ya  el primer enojo del Duque, y vista la gravedad que
habría de tener el desenlace del proceso, si continuaba, se acordó
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.suspenderlo, sin otras consecuencias. En el Convento quedan 
todavía parte de los dibujos en el lugar donde los hicieron, y en
tre las monjas se conserva la tradición de aquel suceso con todos 
sus accidentes y circunstancias.

Otro hecho acaeció en 1615. Poseían las religiosas un cor
tijo llamado de Vado Seco, y tuvieron noticia de que un sujeto 
forastero se encontraba en la finca haciendo excavaciones para 
descubrir un inmenso tesoro que los moros habían dejado allí en
terrado; y temiendo las monjas que se llevaran tantas riquezas 
avisaron á su administrador para que pusiera cobro á los derechos 
de la casa. Éste se enteró de cuanto ocurría, que fué lo siguiente:

Sabido es que para los andaluces poco cultos no hubo en su 
tierra más gentes en lo antiguo que pudieran dejar en ella monu
mentos arqueológicos y tesoros escondidos, que los moros, y 
esperan hallarlos, ya por revelación en sueños, ya por echadoras 
de cartas, y ya, por lo que creen más seguro, que es alcanzar 
de algún moro viajante, más ó menos auténtico, recetas ó papeles 
que les pongan sobre la pista de la codiciada riqueza, previo el 
pago de alguna cantidad en que el moro vende su secreto. Tal ocu
rrió en el año dicho á un señor, vecino de Alcalá de Q-uadaira, 
llamado Juan Suárez de Figueroa, quien previo el pago de una 
suma, no pequeña, obtuvo del inevitable moro una receta para 
descubrir y sacar de las entrañas de la tierra el tesoro que las 
monjas se creyeron en el caso de defender. Decía asi el do
cumento:

«Irás á castro el río que es tierra de córdova y Preguntarás 
Por el camino que va á la dicha ciudad y Preguntarás Por la 
fuente de los albercones que está tres quartos de legua del lugar 
á la mano izquierda del camino, descubzúrás los albercones, lle
garás á la  fuente, quitarás el agua Por donde mas bien te Pare
ciere y desaguarás el albercon y quitarás siete u ocho ladrillos 
sobre la mano izquierda, hallarás una Puerta ataPida con un 
betumen muy fuerte que es hecho con sangre de vaca y Polvo de 
ladrillo y guijas y cal, este betumen es muy fuerte de romper. 
Por que quiere mas mafia que fuerza, y después de esto no entra
rás dentro en la cueva hasta que Pasen veinte y quatro horas. 
Por que te causaría muy gran daño, en saliendo el aire y vaPor 
que hayan pasado las 24 horas, entrarás Por la cueva adelante 
cosa de treinta ó quarenta Pasos, hallarás una Puerta con dos 
figuras que tienen dos tiros de bronce,,no temas, sino entra que
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„ tP paeden hacer mal ninguno, hallarás una cuadra con grande 
i e  time de ancho y largo treinta y dos Pies, en el medio

Helia hallarás una messa de marfil con quatro Pilares de alabas 
tro esta tiene encima dos coronas una imperial y otra real y un 
litro que tiene una Piedra por remate que a la lumbre della se 

nueden armar quinientos hombres en la obscuridad de la noche 
 ̂iSlft redonda de la cuadra sobre unos Poyos están siete cofres ó 

Loaes, los tres de seis Palmos de largo y tres de ancho y alto,
V ios quatro á siete Palmos de largo y cuatro de ancho y a to,
itos están llenos de zequies de oro, á un lado déla quadra hal a- 
rástres gradas, subirás por ellas, hallarás una alhacena ó alma
rio con tres candados muy fuertes, abrirlos as, que allí están las 
;Ues colgadas y allí está la bajilla del rey Almanzor y todo el
servicio de su casa de Plata y oro.» i

El bueno de Suárez de Figueroa siguió al pie de la letra las 
instrucciones que la receta le daba, gastando un buen capital en 
hacer grandes excavaciones, sin ver llegado el momento de dai 
con aquellas fabulosas riquezas que aquel moro, tan buen conoce
dor del terreno, le ofreció. Después de remover muchas tierras y de 
extraer piedras en abundancia, que sirvieron á un labrador vecino 
para hacer una casa y hasta una torrecilla, avergonzado y cori ido 
de su avaricia y credulidad, desapareció de Vado Seco una noche,
sin Qiie volviera á saberse de él. _ .

Tales escarmientos no han bastado á curar á los ignorantes de 
su ansia de encontrar tesoros ocultos, y siguen, con gran e y 
constancia, dejándose explotar por picaros y brujas, y hartándose 
de cavar la tierra, sin temor al ridiculo en que se ponen, espe
rando encontrar los arcones llenos de zequies y las alacenas re
pletas de alhajas, que los opulentos moros dejaron ocultos, para
volver por ellos cuando tuvieran ocasión.

Un tesoro muy semejante en riquezas al de Vado Seco nos 
afirmó un campesino de Valenzuela, que existe en las Torres de 
las Vírgenes, cuando visitamos aquel lugar, y tal era su convic
ción, que respondió á nuestras observaciones diciendo «ue apos^ 
taria la vida á que los tesoros del rey Pompe estaban allí ocultos 
y esperaba encontrarlos, teniendo la tranquilidad de saber, poi 
que así se lo había asegurado la. sabia de Bujalance, que na 
podría dar con ellos si no iba acompañado de un individuo de s 
familia. Aquel hombre ha hecho esfuerzos prodigiosos excavando 
los cimientos de las torres y todo el recinto de la vieja fortaleza,
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perdiendo así muchos días de jornal que hubieran sido para su 
familia un verdadero tesoro, sin encontrar una sola moneda.

Volvamos ya á nuestras monjas.
Durante la dominación francesa, y siendo Priora de este con

vento Sor María del Sacramento Aspe, sobrevinieron á la comuni
dad dificultades para atender á los gastos ordinarios de la casa 
y con este motivo las monjas, que estaban acostumbradas á vivir 
sin apuros y enmedio de la abundancia que la gran fortuna que 
poseían les proporcionaba, hubieron de dirigir sus quejas contra 
la dicha Priora, religiosa de pobre espíritu y de apocado carácter, 
quien no sabiendo cómo valerse para reducir á la calma su alboro- 
tadagrey, y temiendo mayores males, se dirigió, en el aílo de 1812, 
al Obispo de Córdoba con varias cartas, dándole cuenta de lo que 
ocurría y pidiéndole la relevara de aquel cargo, para el que con
fesaba no tener condiciones, y hasta indicaba en una de ellas, la 
monja que debía sustituirla, que era, según su opinión, persona 
de energías y condiciones bastantes para restablecer la disci
plina y buen orden de la comunidad, á lo que accedió el Obispo, 
complaciente. Mucho cambian los tiempos, y lo que á las mon
jas de entonces les parecía estrechez y pobreza, lo tomarían las 
de hoy considerándolo como el colmo de la abundancia y bienestar.

Convento de San Francisco.

Situado en la parte más occidental de la Villa, levántase sobre 
la margen derecha del i-lo M'arbella, que riega su huerta; y tanto 
su Iglesia como el edificio que sirvió de alojamiento á los frailes, 
se conservan ho5»̂ en pie y en estado satisfactorio.

Por los aüos de 1,550 llegaron á Baena los primeros religiosos 
Observantes de la Orden de San Francisco, j  se instalaron en 
unas casas que existían contiguas á una pequeña Iglesia, depen
diente de la Parroquia de San Pedro, en el mismo .sitio donde 
después se alzó el Convento. En la dicha Iglesia principiaron á 
ejercer su sagrado ministerio los religiosos, por tolerancia del 
Clero á que aquélla perteiiecía, haciéndose especial mención de 
una capilla dedicada á San Antonio, que no sólo despertaba gran 
devoción en los fieles, sino que hasta de remotas tierras recibía 
ofrendas, como la. que le enviaron desde Indias, consistente en 
una hermosa lámpara de plata. Creemos que esa capilla seria 
destruida al edificarse el nuevo templo; pero sin duda se le reservó



FKANOISOO VALVEEDia Y PERALES 3 3 5

Al otra que ocupa el lugar de la antigua, y que es hoy la dedi- 
rada al mismo Santo. La crónica del Convento deja entender 
nue la antigua Iglesia referida, tenía el emplazamiento de la 
actual pues refiere que el campanario daba á la calle, y que 

día se desprendió el badajo de la campana mayor, yendo 
i caer sobre una hermana de la Orden Tercera, que pasaba 
vestida de hábito, sin que el pesado hierro, al resbalar por el 
vestido, le causara daño, cosa que se tuvo por milagrosa. En tal 
estado permanecieron los frailes los primeros años de su estan
cia en Baena, hasta que declarada protectora suya la noble 
Duquesa de Sessa y Baena D." María de Mendoza y Sarmiento, 
esposa del Duque D. Gonzalo, se procedió bien pronto á orillar 
toda clase de dificultades y á facilitar dinero en abundancia 
Bor la ilustre señora, construyéndose la actual Iglesia, sacada 
de cimientos, á la vez que eran ,. contiguos á ella, erigidos e 
claustro y el edificio que habla de servir de vivienda á la comu
nidad Las obras adelantaron rápidamente dando á la fábrica 
hermosa apariencia, solidez y amplitud, con más el desahogo de 
una buena huerta y unos pedazos de terreno cercanos á la 
puerta nombrada de San Pedro, en la muralla exterior de la 
Villa. De otro milagro hace mención la crónica del Convento, 
ocurrido en los dias en que se labraba el edificio: trabajaba 
un obrero en una profunda zanja de cimiento, cuando despren
diéndose de lo alto un sillar grande le cayó sobre el hombro; el 
obrero sintió tan leve golpe, que sin mirar qué era lo que habla 
caído, creyó fuese una espuerta vacía, y levantando la cabeza 
dijo á’los de arriba: «Tened cuidado que no se caigan las espuer
tas.» Terminada la parte principal de las obras y abierta al culto 
la nueva Iglesia, fuese ésta enriqueciendo con estimadas reliquias, 
entre las cuales se contaban un Lignum Crucis, y otras de San 
Blas, San Sebastián, San Cristóbal y Santa Bárbara; y en el ano 
de 1576 se colocó en una capilla un Eccehomo de gran mentó, de 
medio cuerpo, encerrado en una urna de ébano, con visagras de 
acero, imagen, en tanto grado atractiva, que pronto f_ué objeto 
especial de la devoción de todos los fieles. Aumento el numero de 
los religiosos y se adquirieron otras varias imágenes, por cuyas 
causas y por la asidua asistencia de aquéllos al confesionario y al 
pulpito, se debió que muy pronto el pueblo de Baena tuviera por 
templo favorito el de San Francisco, donde nunca faltaban fieles 
mientras estaban las puertas abiertas. Muerto el Duque D. Gon-
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zalo, se retiró á Granada la Duquesa viuda, desde donde siguió 
dispensando su protección al Convento; y en 1599 concedió que 
á sus expensas, se encargaran los frailes de vestir, todos los años' 
el día de la Concepción de Nuestra Seilora, á nueve niños pobres' 
turnando en la limosna todos los de las Parroquias dé la Villa 
y al mismo tiempo señaló rentas para que las fiestas de la Purí
sima y de San Francisco se celebraran con gran solemnidad en 
aquella Iglesia, en sus respectivos aniversarios. Donó también 
á los frailes el agua de la fuente del Barranco, de que ya hemos 
hablado, y les dió la propiedad de un gran peñón que se encuentra 
al otro lado del río Marbella, llamado de San Marcos, con objeto de 
que de él extrajeran la piedra que necesitaran para las obras del 
Convento. Las limosnas de otras personas devotas y protectoras 
de esta casa, entre las que deben contarse, especialmente, á doña 
María Rosalía del Portillo y sus dos esposos, permitieron que la 
Iglesia de San Francisco fuera mejorando su ornamentación y su 
culto, construyéndose, bajo el coro, para dar salida al patio, una 
hermosa portada de piedra, de líneas pseudo clásicas, en cuyo 
coronamiento se vela inscripción siguiente, encerrada en un óvalo.

ANO 
DE 

17 7 3

Otra de las causas que contribuían á que la Iglesia de San 
Francisco fuera preferida por los fieles, era la costumbre que 
había entonces de enterrar los cadáveres en las Parroquias, 
donde los malos olores y los espectáculos repugnantes, inevitables 
y peligrosos, ahuyentában la gente, que se refugiaba en las Igle- 
süis de los tres Conventos, en las cuales no había aquellas moles
tias, á la vez que estaban más asistidas de sacerdotes para mayor 
esplendor del culto.

Ya hemos dicho en el capítulo XIV que la Parroquia de San 
, Pedro gozaba, desde muy antiguo, el derecho de sepultar á sus 
feligreses en la Iglesia que existia en donde se hizo la del Con
vento, y que, una vez posesionados los frailes de ella, se opusie
ron á las inhumaciones, desconociendo el derecho de aquélla; 
pero eso no impedía, cuando alguna persona rica dejaba man
das abundantes, y deseaba enterrarse en San Francisco, que se 
mostraran propicios los frailes á efectuar el sepelio , dando algunas 
veces ocasión á serios conflictos y escándalos con los párrocos,
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Tal acaeció el año de 1616 en que habiendo fallecido un señor . 
imbrado D. Francisco de la Chica y Ulloa, feligrés de San Bar- 
tnlomé, dejando dispuesto le enterraran en la Iglesia del  ̂Con
cento concurrió su Parroquia con cruz alzada á la conducción del 
nadáver en unión délos frailes que llevaban la suya, originán
dose una disputa sobre qué cruz había de llevar la preferencia, 

a°TÍó la controversia de tal modo, cuando ya estaban dentro del 
templó qii® ^ vienen á las manos los eclesiásticos, cogiendo 
los de San Bartolomé el cadáver y llevándoselo violentamente á 
sa Iglesia, donde lo enterraron. Los frailes siguieron un pleito 
con tal motivo, y llegaron á un acuerdo que tuvo por base la 
devolución del cuerpo difunto, conduciéndole á su Iglesia con 
gran solemnidad, y disponiéndose á lá vez, que siempre que ocu
rrieran casos semejantes, fuera la cruz del Convento la que ocu
pará el lugar preferente, y si al día siguiente volvía la Parroquia 
4 hacer oficio de difuntos, que lo efectuara sin llevar cruz, cele
brando aquéllos bajo la del Convento. , j  1

Durante la invasión francesa fueron los frailes expulsados de 
su casa, inventariándose cuanto poseían, que no era mucho en 
verdad, pues aparte la huerta, el dicho peñón de San Marcos y 
un pequeño corralón en la Puente de Perales, donde estuvo la 
citada fuente del Barranco, sólo les encontraron pequeñas canti
dades de harina, aceite y matanza, 23 carneros, y dos mulos que
le s  s e r v í a n  para postular por los campos.

Tenía este Convento en el claustro bajo una colección de 24 
cuadros representando escenas de la vida de San Francisco, no 
mal pintados, y alternaban entre ellos algunos retratos de Papas, 
llevando cada lienzo á su lado otro con una décima.que expli
caba lo que el cuadro representaba: por ejemplo, cuando muerto 
San Francisco, el Papa le visita en su sepulcro, asunto de una de 
las pinturas, decía así la décima explicativa:

A l  p a n te ó n  ce leb ra d o  
D o n d e  F r a n c is c o  y a c ía
B a ja  e l  P a p a  en  c o m p a ííía
D e l  c o le g io  p u rp u ra d o .
L e  v e n e r a  a r ro d illa d o
Y  l le g a  e l  la b io  a l p ie  y e r to
Q u e  c o n  u n a  H a g a  ab ierto
K e c o n o c e  c o m p a s iv o
T a n ta s  s e ñ a le s  d e  v iv o
E n  q u ie n  p a r e c ía  m u erto . ^
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Cuadros y décimas desaparecieron hechos girones á impulso de 
los años y del abandono. Pasada la ocupación francesa volvieron 
los frailes á su Convento, donde permanecieron hasta la expul
sión general de 1835: desde entonces tuvo varias aplicaciones 
el local que la comunidad ocupó, alquilándose las celdas á fami
lias pobres, pero conservándose la Iglesia con gran esmero y 
cuidado, debido, en primer término, á la permanencia en ella de 
las Cofradías de Semana Santa, que tienen allí sus imágenes y 
muy especialmente la de Jesús Nazareno, á la cual los baenemses 
tributan especial devoción.

Por último, en el ano de 1900 se estableció en el edificio un 
Asilo de ancianos, para lo cual se hicieron en él obras de uo 
poca consideración, cuyos gastos facilitó la caridad de los vecinos 
bajo la dirección de piadosas y distinguidas señoras, secundadas' 
en su noble tarea por el Clero y por otras personas de buena 
voluntad, cuyos nombres callamos para no ofender su modestia. 
El establecimiento cuenta con 24 camas y está bajo el inmediato 
cuidado de las Hermcinitas de los Áncicinos Descimparados,

La Iglesia de San Francisco es de una sola nave, con crucero 
amplia, elevada y de hermoso aspecto. Tiene en el altar mayor 
un soberbio retablo, barroco, todo dorado y de singular ostenta
ción y riqueza, y en la capilla colateral del lado del Evangelio 
otro retablo no inferior en lo rico, aunque de más acentuado 
barroquismo. Venérase en esta capilla una imagen de San Antonio 
que no sabemos si será la primitiva, á la que las mujeres 
baenenses dedican especial devoción, tratándola con cierta con
fianza que hace al Santo estar despojado de su Niño casi todo 
el año, pues cuando desean obtener de aquél una gracia, la cual 
muy frecuentemente suele ser la del matrimonio en las solteras, 
aprovecha la devota una ocasión propicia, le quita el Niño y se 
lo lleva á su casa, donde lo guarda hasta que San Antonio la 
concede lo que desea ó se aburre de esperar en vano y lo devuelve; 
peí o, poco dura el gozo del Santo, porque ya hay otra devota en 
acecho preparada á quitárselo, y así es raro el día que se ve la 
imagen acompañada de su Niño Jesús.

En el crucero, y al mismo lado del Evangelio, hay otra amplia 
y bien decorada capilla con varias imágenes de Santos religiosos, 
entre las que ocupan lugar preferente las de San Francisco y San
ta Clara, y algunas pinturas al fresco; un pequeño altar se en- 
cuentia después, ya en la nave, con un cuadrito que representa
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sostiene el báculo pastoral, y á su derecha otro lleva en sus 
manos la mitra. A los pies presenta una calavera y dos tibias 
cruzadas, y debajo una lápida de mármol negro con la siguiente' 
inscripción, que se dice había el mismo Obispo compuesto para 
su sepultura

SEPULCRO DEL Y L “ « Y S °"  P. D» MA N U E L  MARI A

T R U X I L L O  Y J U R A D O  N A T U R A L  DE  B A E N A  H I J O  DE  

LA S ’’̂  P R O V '' DE O B S B R B A N T E S  DE GR ANADA CAL I F I CADOR 

DE LOS TRIBUNALES DE LA INQQ°” DE CORDOBA Y GRANADA Y DE 

LA SUPREMA Y GEN*'- DE ESPAÑA. CUSTODIO Y PROVINCIAL ESCRITOR 

Appco THEOLOGO CONSULTOR DEL REY EN LA R-''- JUNTA DE LA IMMA 

CULADA CONCEPCION COMISARIO GEN*'- VISITADOR Y REFORMADOR 

Appoo t o d a s  la s  PROVINCIAS Y COLEGIOS DE LAS MISIONES DE LAS 

YNDIAS OBISPO DE ALBABRACIN DEL CONSEJO DE &. M. Y ABAD MA 

YOR PERPETUO DE LA R'- B INSIGNE ABADIA DE ALCALA LA REAL

A la entrada de esta capilla, en el suelo, hay una lápida con 
esta inscripción:

CAPILLA BOBEDA Y ENTERRAMIENTO DE DON JOSEF 
D.N JVAN D.N JVACIilN, D.'^ PEDRO 

-TRVXILLO—
DE SVS HERMANAS‘D.'  ̂ JOSEFA D.-̂  MARGARITA 

D.^ PELAGIA Y D.'* DOROTHEA TRUXILLO 
DE SVS HIJOS

HEREDEROS Y DESCENDIENTES DE VNOS 
Y OTROS 

ANO 1792.

Además de las personas que dejamos nombradas, también fue
ron en esta capilla inhumados los restos de Fray Francisco Tru- 
jillo, tío del Obispo y religioso de la Orden, quien murió en 1749, 
siendo sepultado en la Iglesia del Convento, hasta que en 31 de 
Enero de 1794 ordenó su sobrino, que era ya Obispo de Albarra- 
cín, se trasladaran sus restos al sepulcro que él había labrado 
en la dicha capilla, levantándose acta notarial y desplegando 
gran solemnidad en la ceremonia.
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. lias manos son inferiores en mérito á la cabeza. Fuó ésta 
adquirida en Italia por uno de los Duques de Sessa, quien á su re
greso á España por los años de 1744, la regaló á D.. Juan Anto
nio de Padilla, su administrador en Baena, que había ido á visitarle 
■en Madrid, y cuando.éste volvió á la Villa, hizo que completaran 
la imagen con cuerpo entero, costeándole también lujosa tánica. 
La imagen estuvo mucho tiempo en la casa del Padilla, sita en 
la calle Llana, y por fallecimi^suto de aquél, paso á poder de su 
hija D.°' María Manuela, quien la conservó hasta su muerte.

Después;correspondió en herencia á la  séguñda esposa de don 
Juan Antonio Padiíia, D.j' Elena Mesa, quien la llevó á su casa 
de la calle'Alta de-San- Pedro., Dicha señora prestaba á la Co
fradía de Jpsús Ja venerada imagen para , que la sacaran en la 
procesión ¿el Viernes Santo por la mañana, volviéndola el Sábado
de Gloria, éon toda solemnidad, al oratorio particular de su propie-
taria. Al mórirD.®'Elena, el año de 1772-,;legó al Convento de San 
Francisco la efigie de Jesús-Nazareno, con el altar y todo cuanto 
en él había, según se encontraba en su casa. La fe y veneración 
con que loŝ  baenenses recibieron la sagrada imagen desde el mo
mento en qqe quedó expuesta al culto público, fueron muy gran
des y han i,do aumentando cada día, sin que escatimen sacrificios 
pecuniarios, , cuando de Jesús Nazareno se trata, para ostentarlo 
en público ’coh.'todo ellujo y magnifleencia que a su mérito artís
tico y á sujsimbólica representación corresponden.

En la cápiilá colateral al altar mayor, por el lado de la Epís
tola, se Goijservan varias imágenes que, son las que la Cofradía 
del Miércoles Santo lleva en procesión por la tarde, y entre ellas 
es.de distinguir uha dé Jesús en ei Paso de la flagélación; en la 
misma capilla hay un Santo Cristo, llamado de la Expiración, de 
fina obra, aunque permanece casi en olvido. En el drucero figura 
otro altar, con„,retablo, que tiene encima un buen fresco de sabor 
pagano, por -el-desnudb de las figuras; y-m ás -arriba ’ aparece la 
Adoración de los Reyes: en la pared de la derecha, al lado del 
pulpito, otra pintura en lienzo, con la Caída de Jesús, no falta de 
mérito, y en la parte superior,, un fresco que representa la Vir
gen con el Niño y un coro de ángeles adorándole. En e l muro del 
mismo lado de la Epístola se encuentra luego el altar de San José, 
con una escultura del Santo, de buen tamaño y talla, obra de don 
José de los Ríos, y  más adelante otro altar con San Buenaventura, 
y á los lados dos pequeñas urnas con un Eccehomo y una Dolo-
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rosa de medio cuerpo, todo ello de escaso mérito; ctro ^altar con 
Ln'Francisco Solano, efigie poco recomendable, y debajo del 
coro otros dos pequeños altares, en uno dé los cuales existe la 
Je San Judas Tadeo, obra, asimismo, de mediano gusto. .

Por Liltimo, en los muros de la nave, se ven doce cuadros, 
seis á cada lado, de muy apreciable mérito, .que representan.los 
doce Apóstoles: no sabemos quién los pintó, pero si corista que al
entrar el siglo. XIX estaban ya colocados en aquel sitio.

. Convento de Dominiooa ó de Guadalupe.

Estuvo situado este Convento en las afueras de la .Villa, 
alNE. entre los antiguos caminos de Luque y Alcaudete, en 
donde todavía queda su Iglesia, ya rodeada del caserío que se ha
ido extendiendo por aquella parte. , tttt

En el año de .1627 se obtuvieron Bulas.de S. S. Clemente VII
üorD Pedro Fernández de .Córdova, hermano del cuarto Conde
de Cabra, para la creación en Baena de un Convento de la Orden
de Predicadores, da que.se llevó á cabO :inmediatamente,.^siendo 

; Proviucial de Andalucía Fray Alberto dedas Casas. Se eligió para 
levantar el edificio un terreno contiguo á cierta Ermita, consa
grada á San Sebastián, la cual, en el año de 1490 estaba jm des
truida, y el Papa Inocencio VIII concedió indulgencia plenaria 
álos fieles que, con sus limosnas, ayudaran á reedificarla. „ 

Gozaba dicha Ermita de gran fama, cuando: se hizo el Con
vento, porque, apenas reedificada, en el año referido, llegó á ella 
cierto caballero que se dirigía al Santuario- de. Guadalupe, -en 
Extremadura, á cumplir un voto; y apareciéndosele la Virg-en en 
aquel lugar, le ordenó que no siguiera adelante, pues se dabapoi 

: satisfecha de su visita; pero que en acción de gracias mandara 
'■ pintar allí mismo una imagen dé la Señora, según en el mencio- 
 ̂ nado Santuario se venera. El caballero quiso en el acto cumplir 

elmandato, teniendo la suerte de tropezar con dos mancebos, quie
nes se ofrecieron á ejecutar la obra, y lo efectuaron con tal arte, 
que dejaron en el muro preciosa imagen de la Virgen, de hermoso 
colorido y correcto dibujo, la cual fué admiración de cuantos la 
vieron, no tardando en adquirir fama de milagrosa, hasta el 
extremo de que el Obispo D. ínigo Manrique, se vió enel caso de 
mandar al Provisor, en 1496, se asesorara respecto ^ los ̂ mu
chos milagros que se decía obraba la Virgen, ordenando á los
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Párrocos administraran, con tal motivo, los Sacramentos de Pe
nitencia y Comunión entre sus feligreses. '

Establecida la nueva comunidad, entre la que figuraron algu 
nos hijos y parientes de los Condes de Cabra, se alzó junto á la 
Ermita espaciosa Iglesia, é incluida en su fábrica quedó aquélla 
como capilla; pero cuadrando mal al orden del edificio la posición 
en que resultaba, se pensó en reformarla, tratando de vencer las 
dificultades que ofrecía el cortar y remover el muro donde la 
Virgen estaba pintada, lo cual dió ocasión á impaciencias y vaci
laciones del alarife Benito de'Mora,'encargado délas obras, quien 
temía un desmoronamiento de la tapia que ocasionara la destruc
ción completa de la imagen. Coincidió con esto un ataque de pará
lisis que sorprendió al dicho alarife y obligó á suspender la obra 
por siete años, hasta el de 1617; recobró entonces aquél la salud 
cosa que se tuvo por milagrosa, á  causa de haber ofrecido antes 
á la Virgen que si lograba tal beneficio por su intercésión, no vaci
laría en trasladar su imagen, como lo efectuó seguidamente con 
toda felicidad, siendo auardián del Convento Fray Andrés de Mo
lina. Así se refería en unas antiguas tablas'colocadas en la capi
lla de la Virgen, y que por su mal estado fueron retiradas de alli 
en 1858, dejando en su lugar copias literales de lo escrito en ellas 
hechas por D. Alfonso Q-ilavert, y también lo confirma el tantas 
veces citado poeta Miguel de Colodrero en la siguiente composi
ción que copiamos de su obra Divinos Fersos y Cármenes Sagrados;

«A la milagrosa Imagen de Nuestra Señora de Guadalupe de 
Baena y á su capilla edificada por Benito de Mora, por un mila
gro á que dió motivo el arrepentimiento de una impaciencia suya 
en la fábrica y mudanza de la imagen.

■ S O I V E T T O

Q u e  a l  p rim er G u a d a lu p e  e s te  q u e  adoro,
Si no en pompa, en prodigios a igualado,
Y  á  q u e  v iv ie n te s  le n g u a s  n o  h a n  b a s ta d o  
L a s  p a r e d e s  lo  d ic e n  c o n  d eco ro .
Entre antorchas de plata y luces de oro
S e  su-spenda mi p le c tr o  m a l te m p la d o ,
Por mi delito, si desconcertado,
Por tu milagro, ó Virgen, si canoro.
Y a  d e  u n  A p ó s to l  n o s  v a lió  la  d u d a  
M á s q u e  e l  creer  d e  m u c h o s , p u e s  c o n  e l la  
T o c ó  la  f e  el m ila g ro  m á s d iv in o .
O  quanto, M ora, tu impaciencia ayuda 
L a  devoción de aquesta imagen bella 
Pues á tantos milagros dió camino.»
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Sio-aió la comtmidad de Dominicos establecida ea su Convento 
sin co^ntrariedades notables ni sucesos dignos de mención, hasta 
las inesperadas expulsiones impuestas por la invasión francesa 
nn 1810 y la Constitución en 1820; ambas pasaron brevemente, 
y los frailes volvieron á poseer sus bienes y su Convento hasta la 
espulsión general de 1835. El edificio tuvo después varias aplica
ciones, según el tiempo y las ocasiones demandaban, hasta que 
fuéderribado en 1855, conservándosela Iglesia. Esta es, cual que
da dicho, espaciosa, de una sola larga y elevada nave ojival, 
y nada ofrece de particular en su construcción, salvo alguna 
reja de las capillas del lado del Evangelio, que siendo obra del 
siglo XVI se, atemperan en su disposición a l gusto plateresco,  ̂

Levántase el pavimento de la capilla mayor,, sobre algunas 
gradas que cortan por desdicha la estimable lápida sepulcral del 
enterramiento délos Condes deLuque, yen  cuyas últimas lineas, 
de bella letra alemana, se ve la fecha de 1540; ofrece esta capilla 
muy interesante artesonado mudejar de vistosos casetones for- 
mando estrellas, cuyos lechos ó tablas de fondo, pintadas de azul 
sobre rojo, llevan ya dibujos platerescos, con lo cual revelan el 
prestigio de la tradición mudejar que hemos reconocido en varias 
partes del Convento de Madre de Dios: pende del centro de la 
techumbre hermoso cupulino .dorado de estalactitas, rodeado de 
otros ocho menores, que dan gran suntuosidad al conjunto, á 
lo cual contribuye la característica labor* de las pechinas por 
medio de las cuales el cuadrado de la planta de está capilla se 
transforma en un octógono, que es la figura que el artesón afecta.

Grandioso retablo dorado y majestuoso, obra del siglo XVII, 
cubre todo el fondo de la capilla, y  en el altar destaca la imagen 
de la Virgen con el Niño: á los lados hay dos tallas de Santo 
Domingo y Santo Tomás, ambas medianas, y en la parte supe
rior un cuadro, bastante deteriorado y de mediana factura, en 
que aparece Jesucristo en actitud de arrojar un rayo á la tierra; 
ásu lado la Virgen, y al pie dos devotos religiosos en oración, 
con los brazos extendidos como si pretendieran detener los efectos 
de la cólera divina: un lienzo, sin marco, en el lado de la Epistola, 
representa San Gonzalo de Amarante, siendo obra de muy escaso
mérito. ■ v

En el muro del lado de la Epístola hay cinco altares, el pri
mero de los cuales tiene u n a  regular escultura de San Pedro Már
tir, y encima un cuadro'que representa la Virgen con el Niño,
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figurando á su derecha San José y á la izquierda Santa Ana- el 
segundo, con una imagen de San Vicente Ferrer, mediana, y sobre 
ella un lienzo con la Virgen y el Milo en sus brazos; el tercero 
con la imagen de la Virgen de la Encarnación, obra de poco 
mérito, y encima un cuadro que representa la Sagrada Familia- 
presenta el cuarto un lienzo de Jesús Crucificado, llamado de la 
Buena Muerte, y á sus lados San Pedro y San Pablo, y el quinto 
adepiás de la imagen de San Sebastián, que se dice perteneció á 
la antigua Ermita, ostenta dos pinturas al fresco de San Antón 
y .San Blas. Sobre la puerta del patio, se distingue un cuadro 
en el cual la Virgen impone á San Bdefonso la celestial casulla
escena que algunos ángeles presencian. . '

Al lado del Evangelio se encuentra, en primer término, im al
tar con la Virgen del Carmen, pintura moderna de escaso interés; 
otio altar después con una pequeña escultura en barro del Hiño 
de la Salud, y encima'un . cuadrito con Jesús Crucificado la 
Virgen y San Juan á los lados, y la Magdalena á los pies, todo 
ello de mediana factura, y por último, otro altar con una menos
que mediana efigie de Santa Rosa.

Capilla de la Virgen del Rosario.-Tiené un camarín con la 
imagen de la Virgen dicha, escultura muy aceptable, aunque 
retocada por inhábiles manos, con lo que ha perdido bastante, 
La Reina D.“ Isabel II se ins^ibió como hermana mayor de la 
Cofradía de esta Virgen en 1®7, y envió para ella con el Conde 
de Catres una corona, un cetro, un rosario y una media' luna de 
plata: el mismo año se inscribieron también como hermanos de 
esta Cofradía el Rey D. Francisco de Asís y la Princesa de Astu
rias. Los cuadros que tiene esta capilla representan San Fran- 
eiseo, Santo Domingo, un apostolado y la Virgen de los Dolores 
pinturas todas dignas de aprecio; además dos lienzos con Jesús y 
la Virgen, muy regulares, y en la parte superior del retablo 
principal un cuadro con un Grucifijo.-En dos altares colaterales 
aparecen Santo Tomás y San Cayetano, esculturas menos que 
medianas, yen  el frontal del altar d é la  Virgen, que es de már
mol de Cabra, hay esta inscripción: ' -

LO DIO DON LVCAS DE LEON Y SALAS

Capilla de Santo Domingo.—Figura en sitio preferente del 
altar la imagen del Santo, de poca éstiiha.
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Eu la antecapilla, que revela mayor antigüedad, üay esta
inscripción sobre la puerta,de entrada: <^Acalosé siendo hermano
gayar D. Pedro de Padilla y Mayordomo Cristóbal de Salas. -  
Mo de 1634.

Guardados en alacenas se conservan dos estandartes, uno 
blanco con medallón en el centro representando la Virgen del 
Rosario, pintura delicada, de buen dibujo y colorido, y otro rojo, 
c o a l a  Virgen y Santo Domingo, obra primorosa de no común

"capilla de la Virgen de Guadalupe.—Enriquece y autoriza 
sobre modo esta interesante capilla, soberbio artesonado .dorado 
y pintado, de tracería mudejar, como el de la capilla mayor, el
cual ostenta la inscripción siguiente:

Este techo se .doró y pintó á devoción
de Juan Arrabal Javálquinto 

Año de 1752.

Suntuoso es el retablo, cubierto de relieves y fantasías propias 
del período de la decadencia (siglo XVII), guardando en la horna
cina central, cerrada de cristales, la imagen venerada déla Virgen 
de Guadalupe con el Niño eh brazos, pinUda al fresco sobre 
elmuro. Inspirada esta pintura en las tradiciones pictóricas de 
los tiempos anteriores, parece haber sido repintada después, y 
acerca de ella existe la tradición que ya hemos narrado, aunque_ 
no se compagine bien la fecha de su traslación con la de la cons- 
tracción de la capilla, que es á todas luces muy anterior, pues 
corresponde, cuando menos, á principios del siglo XVI. Hay 
también en esta capilla dos cuadritos buenos en cristal, represen
tando la Adoración de los Reyes y la de los Pastores.

Capilla de San José.—Guarda la imagen de éste Santo y otra
de la Virgen, ambas de escasa valía.

Capilla de Jesús del C alvario .-En el camarín ofrece á la 
 ̂adoración la imagen del Señor en la Cruz, obra antigua y no falta 
de mérito: á sus lados hay otras imágenes de la Virgen de la Sole
dad, San Juan y la Magdalena, todas medianas, y. un Niño Jesús 
llamado del Dulce Nombre, que en nada aventaja á las anterio
res. De lasparedes penden cuatro cuadritos, dos de los cuales son 
representaciones de la Virgen, y los otros dos de unas Santas 
mártires.
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Ermita de la Virgen de los Santos.

A corta distancia de la margen izquierda del río Guadalmoral 
en el monte Horquera, se encuentra hoy una casa de labor llama
da Casería de los Santos, cuyos edificios rodean una torre cua- 

. drada de muy antigua construcción, que fué fortaleza militar en 
los tiempos de la Reconquista, y muy poco después Ermita en 
donde se dio culto á Nuestra Seilora de los Santos. Resulta, pues, 
que este pequeño templo es, sin duda, el más antiguo del término 
de Baena y casi contemporáneo de las primeras Parroquias de ella,

Hace ya algunos anos que la Ermita está cerrada y sin culto 
siendo su disposición interior la siguiente: Al fondo un altar con 
pequeño retablo antiguo, y en él una.imagen de la Virgen, tallada 
en madera, en actitud de dar el pecho al Niño Jesús que tiene en * 
los brazos. A los lados hay dos lienzos de regular pintura que re
presentan San Pedro, Papa, y San Cecilio, Obispo, y en la parte 
superior otro cuadro con la imagen de San Lorenzo.

En la pared del lado del Evangelio existe un cuadro represen
tando la aparición de la Virgen en aquella torre, viéndose al pie 
de ella tropa de moros que combaten á los cristianos sitiados; éstos 
se encuentran en actitud de orar y pedir protección á la Virgen 
que aparece sentada con el Niño en los brazos, al que ofrece unos 
madroños, fruto abundante en aquel monte, un ángel que tiene 
delante.

En el lienzo se lee lo siguiente:
REINANDO EN CASTILLA EL S^o REI DON FERNANDO 3° 
GANADA^ CORD OVA AÑO D E  1225 T E N I E N D O  
LOS MOROS C E R C A D A  E S T A  T O R R E  D E  LOS 
S A N  T O S ■ T E R M I N  O D E  V A E N A B A 
T I E N D  O L A  C A S I  S I N  R E S I S T E N C I A  DE 
LOS CRISTIANOS POR SER M VI POCOS F U ^  EN 
ELLA APARECIDA NUESTRA SEÑORA DANDOLES 

MILAGROSA VICTORIA
La fecha de la toma de Córdoba está equivocada en la ante

rior inscripción, pues, como es sabido, esa ciudad no cayó en poder 
de los cristianos hasta el año de 1236, habiendo ocurrido el mila
groso suceso mencionado nueve años después, ó sea en el de 1245.
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Quedó la torre, desde luego, convertida en Ermita de la Vir- 
cuya Señora tomó la. advocación de los Santos, nombre que 

aauélla tenía de antemano, según nos dice la inscripción, y mere
c iendo  una especial devoción de los vecinos de Baena, que la 
tributaron desde aquellos remotos tiempos un culto constante y
fervoroso. . - , 1 0

Más tarde, cuando el cambio de cosas ocásionado por la Recon-
nuista se afirmó y dió mayor seguridad en los campos á los cris
tianos, es tradición que en la Ermita de que hablamos existió una 
congregación de hermanos ermitaños, á manera de la que hoy 
existe en la Sierra de Córdoba, y en tiempos más modernos tuvo 
tam bién en ella la Cofradía de los Nazarenos su primera congrega
ción, pasando después á la iglesia de San Francisco, donde 
hoy existe.

Se dotó á la Ermita de un Capellán que tenia su habitación en 
la misma torre, y celebraba Misa todos los dias de precepto, á la 
que acudían muchos fieles, habitantes de aquellos montuosos luga
res y así. continuó, con ciertas alternativas y desmayos que 
in terrum pían  temporalmente el culto, siendo el Corregidor Valdés 
uno de los últimos que restablecieron en todo su vigor aquella 
buena costumbre.

La Virgen de los Santos compartía con la de Albendin el amor 
y la veneración de los baenenses, y á ella acudían en todas sus .ca
lamidades, invocando su protección, como ocurrió el año de 1709, 
en que fué trasladada, con gran aparato religioso, acompañada 
de todo el Clero, Comunidades, Cofradías, nobleza y pueblo, lle
vando luces, depositándola primero en San Francisco y después 
en San Pedro, en cuyas iglesias se le hicieron rogativas para que 
librara al pueblo del hambre que le afiigia y de una gran plaga 
de langosta que devoraba sus campos. El año de 1800, con motivo 
de una peste que sufrió la Villa, concedió también el Obispo de 
Córdoba álos escribanos y procuradores, llevarla en procesión 
desde su Ermita á Baena, donde se le hicieron solemnes fiestas.

Tenía jurisdicción sobre esta Ermita la Parroquia de San 
Pedro, y con motivo de haber sido trasladado en 1802 á Santa 
Mariana Mayor un hermoso lienzo con la imagen de la Virgen, 
que en la Ermita existía, gestionó aquella Parroquia le fuera 
entregado, lo que consiguió en 1837, permaneciendo en ella hasta 
que se declaró cerrada en 1842 y fué el lienzo llevado á San Bar
tolomé, en donde hoy se conserva en muy buen estado.
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Cuando se veriflcó el repartimiento' del monte- Horquera los 
terrenos que rodean la Ermita délos Santos pasaron á se r propie. 
dad deD. Juan de Frías, quien pretendió tener sobre, el pequefio 
templo el mismo derecho de propiedad, pero el Cabildo sostuvo la 
opinión contraria, y entablado un ruinoso y largo pleito, que se 
falló en la Audiencia de Sevilla por los años de 1842, fué conde
nado el Frías al pago de las costas, declarando que la Ermita 
pertenecía al pueblo de Baena. Ya había fallecido el litigante y 
su hijo D.̂  Juan solicitó en su nombre y en el de'sus hermanas la 
condonación de las costas, que eran de tal cuantía, queleshubie-
ran arruinado en el caso de llegar á satisfacerlas.

Todo pasa en la vida y también pasó el celo fervoroso de Io.s 
baenenses para con su Virgen de los Santos, con lo que han venido 
á renunciar de hecho, abandonando por completo la Enhita, lo 
que defendieron con tanto brío ante los tribunales de iusticfa 
medio siglo antes. . , ’

La Virgen de los Santos tuvo, y aún tiene, un pequeño retablo 
en la llamada oa,lle Baja, en el muro de una casa derribada, de 
donde no tardará en desaparecer, pues el débil y aislado paredón 
donde se encuentra amenaza ruina. Todos los anos celebraba 
aquel apartado barrio, con regocijadas fiestas y veladas, el día 
de la Virgen, pero lo despoblada que aquella parte de la Villa-va 
quedando y la pobreza de los pocos vecinos que la habitan, han 
hecho que la romería decaiga y que la imagen quede allí tan des
atendida y olvidada como su compañera la del monte.

Ermita-de la Virgen de los Ángeles.

Como á 3 kilómetros escasos de Baena, sobre el camino de 
Zuheros, y bañado por las aguas del río -Marbella, se alza un 
agreste y elevado peñasco que tiene en su parte N. una gran con
cavidad natural, y en ella se encuentra, como escondida, una 
Ermita dedicada á la Virgen de los Angeles. La capillita forum 
un cuadrado, de 4 metros de lado, cubierta por una cúpula bien 
conservada, y tiene un solo altar, con retablo, en cuyo centro se 
ve una pequeña imagen de la Virgen con el Niño en brazos, ence
rrada en buen marco antiguo de madera tallada y dorada.

Fué esta imagen labrada toscamente, en tiempos muy anti
guos, por una, mano piadosa y desconocida que la talló en la 
misma piedra que la cobija, y allí estuvo largos años: expuesta á



FEAKOISCO VALVEEDE Y PEEALES 3 5 1

la intemperie y á la veneración de los caminantes, sin otro al
bergue que el que le ofrecía la cueva natural y medrosa del in
gente peñasco.

El poeta Colodrero, que conoció á la Virgen en tan primitivo 
V rústico templo, nos dejó un soneto en su loor que viene á refor
zar hoy las noticias que de la dicha Ermita tenemos, expresán
dose así:

«A un peñasco en cuyo costado está labrada de piedra Nuestra 
Señora con su Hijo en los brazos.

U n  R isc o , á  c u y o  p ie  b e s a  M a r b e lla  

C o n  d iá fa n o  h u m o r  c o r r ie n te  y  fr ío  
T a n  p o c o  v a n o , ta n  h u m ild e  rio
Q ue b e s a  el p ie  d e  quien su s  la b io s  huella.
G ig a n te  p e ñ a s c o s o  s e  d e s c u e l la  
y  c o n  b ru to  y  so b e r b io  se ñ o r ío  
R e g is tr a  c u a n to  in c lu y e  e l  v a l le  h u r a b r ío ,
Que un poderoso todo lo atropella!
Acia el costado de esta cumbre dura,
E n  b r a z o s  d e  su  m a d r e , e s tá  la b r a d o
El Sol, á cuyos rayos todo medra.
A t ie n d e ,  ó p a s a je r o , á  su  e stre c h u r a  
Q u e  a u n q u e  d e  p e ñ a  b r o n c a  e s ta  fo r m a d o  
T ie n e  g r a n  p r o p ie d a d ,.q u e  C r isto  e s  p ied ra .»

Conñnnando cuanto dice el poeta, existe en la Ermita una 
lápida sobre la puerta de entrada, con una inscripción latina que 
dice lo siguiente:
HIC COLVMBA G E M E N S  AD MI RA F O R A MI N A  
PETRAE CVI SAPIENS SALOMON CANTICA SACRA DIOAT 
HAEC MERITO ANGELICAE TVRBAB REGINA VOCATVR 
S A X E A  CVI  M O L E S  R V S T I C A  T E C T A  DA BA T  
AST VBI DVX XAVIER DE SESSA PERVENIT ISTVC 
E D I F I C A R E  D O M V M  P R O T I N V S  I P S E  I VB E T

Aqui está la paloma que gemía en las aclmiraUes concavidades 
ie la roca, á quien el salió Salomón dedica sus sagrados cantares, 
conrazónllamada Reina délos Coros Angélicos, á la cual dala  ̂
rústico aliergue esta pétrea mole: mas cuando vino á este lugar 
el Duque Xavier de Sessa mandó edifioar prontamente esta morada.
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Cuenta la tradición que hallándose el Duque D. Francisco Xa
vier cazando en el monte Horquera, fué acometido de un jabalí 
que puso en peligro su existencia; el Duque se encomendó á la 
Santísima Virgen para que le librara del feroz animal, como 
así sucedió, y en agradecimiento al buen suceso, hizo labrar des
pués, á sus expensas, la Ermita por el año 1722.

Otra piadosa señora, ya casi en nuestros días, quiso que á su 
fallecimiento se le diera sepultura en aquel tranquilo y misterioso 
recinto, y así se cumplió su voluntad, según reza una gran lápida 
de mármol negro que se encuentra en el suelo, á la izquierda en
trando, y que dice así:

AQUI YACE
LA D^ MAEIA KOSALIA DEL PORTILLO 

VIUDA EN Í^UPOIAS 
DEL S» D^ JUAN ZACARIAS TRUOILLO 

Y EN SEGUNDAS 
DEL SK DN MELCHOR DE RICO 
PIADOSA CON LOS TEMPLOS 

CONSOLADORA DE LA HUMANIDAD DOLIENTE 
AMPARO DE LA INOCENCIA DESVALIDA 

Y BIENHECHORA UNIVERSAL 
DE LOS VECINOS DE BAENA 

FA LLEC IO  SEPTUAGENARIA 
EL DIA 5 DE MAYO 

ANO DEL SEÑOR 
1833

Hoy la Ermita se conserva en regular estado y tiene un san
tero sin otra retribución que las cortas limosnas que recoge.

Ennita de la Virgen de los Eemedios.

Delante de la Parroquia del Salvador, y ocupando un torreón 
de la muralla exterior de la Villa, al que fué añadido un pequeño 
cuerpo para colocar el altar, único con que cuenta, se conserva 
la Ermita délos Remedios, sin que hayamos tenido la fortuna de 
encontrar noticias de la fecha de su fundación.
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Consta el mencionado altar de un pequeño retablo con un 
cLiadrito que representa Nuestra Señora con el Niño Jesús. La 
cara de la Virgen es negra, pero muy agraciada y de correcto 
dibujo, á lo que se añade discreta sobriedad en el colorido de las 
ropas, resultando, en conjunto, muy apreciable el cuadro.

Un santero cuida de la Ermita y los devotos ayudan con sus 
iimosnas á sostener una lámpara y á decorar el altar, con flores 
contrahechas y otros primores.

Ermita da la Virgen del Socorro.

En la margen izquierda del rio Guadalmoral, y á corta distan
cia de su desembocadura en el auadajoz, separada unos 60 
metros á la derecha de la carretera de Castro; y á poco más 
de 10 kilómetros al P. deBaena, estuvo situada esta Ermita, cuyas 
paredes aún quedan en pie. Su antigüedad se remonta por lo me
nos á principios del siglo XVII, pues por los años de 1630, el 
poeta Colodrero hace mención de ella en un romance al rio Marbe- 
Ila, que desemboca en el dicho Gruadajoz á corta distancia de la 
Ermita, diciendo: ,

Cuando al Socorro llegas 
no hay socorro á tu vida.
Guadajoz te devora ^
serpiente cristalina.

Abandonada en los últimos años del pasado siglo, fué trasla
dada la imagen de la Virgen al Hospital de Jesús Nazareno, y el 
pequeño templo, desmoronándose á toda prisa, desaparecerá muy 
pronto sin dejar huellas de su existencia en aquel sitio.

Ermita de la Virgen de la Antigua.

En el cerro conocido con el mismo nombre, al N. de la Villa, 
estuvo esta Ermita, cuya fundación es al parecer antigua y des
conocida. Lo ruinoso de su fábrica obligó á que fuese mandada 
derribar, en 1736, por el Visitador general D. Pedro Salazar, y la 
imagen de la Virgen que en él se veneraba creemos fué trasladada 
á Santa María la Mayor. 33
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Em ita de Jesús del Ooso.

Hallábase situada eu la Flaza del Coso, entre las calles dé la 
Calzada y Francisco de 7)¿os. H¡ra muy antigua y se había cons
truido en pleno campo sobre el camino real que conducía á la 
puerta de la Villa en la muralla de la Almedina. Daba su puerta 
á la primera de dichas calles y en ella se veneraba un Eccehomo 
pintado por Diego de Monroy, que actualmente se conserva en la 
Capilla del Bautismo de Santa María la Mayor. En 1764 mandó, 
el Obispo de la Diócesis D. Martín de Barcia poner en local 
contiguo á esta Ermita, por el lado de la citada calle de Fran
cisco de Dios, un torno para recoger los ñiños expósitos, el cual 
perseveró allí hasta época muy reciente. Un pequeño esquilón 
de claro ypenetrante sonido, que tenía sobre el tejado, fué muchas 
veces el encargado de anunciar á la población peligros y sembrar 
alarmas, pues lo céntrico de aquel luga,r permitía fácilmente, á 
cualquiera hora del día ó de la noche, que las lenguas humanas 
extendieran con rapidez á los cuatro vientos, los espeluznantes 
avisos dados por la lengua de hierro de la campana de Jesús M 
Coso, perturbando las digestiones y el sueño de los vecinos, anun
ciando unas veces la aproximación de' enemigos en tiempo de 
guerra, ó plañendo otras repetidas y tristes agonías cuando el 
pueblo se veia afligido por alguna epidemia. En 1898 se acordó 
por el Cabildo el derribo de esta Ermita que había sido denun
ciada como ruinosa, y su solar quedó formando parte de Plaza, 
que se ensanchó por aquel lado.

Ermita de Santa Ana.

Además de la de este nombre que existió en la Almedina y que 
acabó por formar parte del Convento de la Madre de Dios, segiin 
queda dicho, hubo otra Ermita con la misma advocación en la 
calle Llaneta, la cual fué construida por los años de 1726, á expen
sas del Presbítero D. Carlos Guijarro, según concesión que le hizo 
el Cabildo en 3 de Diciembre de 1725.

El pequeño templo estuvo situado en un solar de la plazuela 
que forma la dicha calle, y cuando hace pocos años se empedró 
aquélla, aparecieron, al remover las tierras, los cimientos déla 
Ermita, recordando entonces algunas personas ancianas haber
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oído á sus padres referir que la conocieron abierta al culto. No 
sabemos la fecha en que se destruyó, pero, por lo antes , dicho, 
es de suponer que no llegara en pie al siglo XIX.

Ermita de Santa Catalina.

Estuvo situada al N. de la Villa y cercana al actual cemente 
rio, por el lado de Poniente

Era también muy antigua, y en 1736 fué mandada abandonar 
por e l  Visitador General D .  Pedro Salazar, en vista del estado
ruinoso en que se encontraba.

Ermita de Santas Justa 7 Eufina.

A poco más de un kilómetro de Baena, sobre el viejo camino 
de la Sierra que á la parte S. se levanta, fué, en el año de 1617, 
erigida una Ermita dedicada á las Santas hermanas Justa y Rufi
na, con fondos que reunieron varias personas devotas, siendo 
luego vulgarmente conocida con el nombre de Las Justas, que 
hoy conserva un arroyón, seco en los veranos, el cual toma origen 
cerca del lugar donde estuvo aquélla. Muchos años hace ya que 
desaparecióla Ermita, sin que nos queden de ella otras memorias.

Ermita de San Pedro.

De muy antigua fundación existia esta Ermita en el monte 
Horquera, inmediata al lugar que hoy ocupa el pueblo de Nueva
Carteya. . ^

Era su ermitaño, en 1792, un individuo llamado Francisco Or
tega, á quien parece se trató de desposeer del cargo, por cuyo mo
tivo acudió con un memorial al Consejo de Castilla, exponiendo 
sus quejas y alegando que llevaba veinte anos de santero, cuyo 
oficio había- desempeñado antes un hermano suyo, sucesor en él 

, de su padre, quien lo tuvo toda su vida. El Consejo resolvió que 
se le respetara en su puesto atendiendo á sus servicios y á los de 
su familia. Creado el pueblo de Nueva Carteya, aprovechó en sus 
primeros años esta Ermita, como Iglesia, hasta que fundó su actual 
Parroquia, también bajo la advocación de San Pedro, destinando 
entonces aquélla á cejnenterio, y asi permaneció hasta el año de 
1892, en que se construyó uno nuevo, cesando los enterramien-
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tos en la Ermita que se conserva, distante 600 metros al Medio- 
día del poblado.

Ermita de San Mareos.

En la falda de la sierra que al S. de Baena se levanta, y como 
á un kilómetro separada dé la Villa, existe una Ermita bajo la 
advocación del Evangelista San Marcos, la cual da nombre á una 
finca de olivares que la circunda y á la casa de labor contigua á 
ella, construida en tiempos más modernos. La Ermita es pequeña 
con un solo altar en el que hay un cuadro del Santo, falto de 
todo mérito, que fué puesto allí, liace ya bastantes años, por el 
dueño de la finca para retirar otro de buena pintura que era el 
que de antiguo venia siendo objeto de la devoción, de los fieles.

La noticia más antigua que de esta Ermita hemos hallado se 
remonta al ano de 1615, en que el Cabildo de Baena acordó, en 
acta de ‘28 de Abril, autorizar á Domingo, ermitaño de ella, para 
que pudiera ensanchar el corral y plantar árboles alrededor.

Muchos años después, quedó abandonada y destruida, en cuyo 
estado permaneció hasta el de 1807, que fué reedificada por don 
Cosme Antonio Espinosa, según reza la lápida que encima de la 
puerta de entrada figura, y que dice:

ANNIS PEO SANCTI MAECI 
TAM SANCTA C A P E L L A  
DIEVTA PEEMANSIT PLV 
E I V V S  I S T A  D O M V S  
COSMA HANC ANTONIVS 
E S P I N O S A E E E E OE MAS  
SVMTIBVS ET PEESTAS 
M A X I M A  D O N A  T V I S  
HANC TV CONSECEASTI 
PASTOE PETEE TEEBILLA:
VOS ESTIS D IG N I LAVDI 
BVS AMBO SACEIS A'’ 1807

Esta casa, Santa Capilla de San Marcos, 'permaneció destruida 
muchos años. Tú, Cosme Antonio Espinosa la reformas y la dotas 
con gran largueza á tus expensas. Tú, Prelado, Pedro TreUlla, la 
consagraste: ambos sois dignos desagradas alabanzas. Año de 1807.
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Ermita de San Marcos eran frecuentes las visitas y ro
merías de los baenenses, después de la reedificación dicha y hasta 
los últimos años del pasado siglo; hoy permanece cerrada eons- 
tantemente y olvidada®, en el .verde repliegue de la sierra dónde 
se asienta, arrullada por el murmullo de la fuente que brota junto 
i\ sus muros.

Drmita de San Blas.

Estuvo esta Ermita situada muy cerca de Baena, hacia el N., 
entre los caminos de Valenzuela y el llamado de San Blas. Era 
muy antigua y á ella concurrían mucho los baenenses en los días 
de fiesta, improvisando bailes y meriendas: las mujeres solian ir 
arrebujadas en sus mantos y tapada la cara, según dice un docu
mento de la época. Fué destruida entrado el siglo XIX, y la 
imagen del Santo titular conducida al Colegio del Espíritu Santo, 
en donde hoy se encuentra. , .

Ermita de San Cristóbal.

Al E. de Baena, y entre los caminos de Luque y viejo de 
Álcaudete, se levanta un gran cerro que lleva el nombre de San 
Cristóbal, sin duda porque en él existió una Ermita,- en los pasa
dos tiempos, bajo la advocación de aquel Santo.

Consta en las actas capitulares que én el año de 1674 se con
cedió al santero de ella un pedazo de tierra contiguo, que ya 
venia disfrutando anteriormente, e?i lasarte  que mira á las viñas 
kSan Mareos, señalándosele entonces con sus correspondientes 
linderos. Se hace mención del ermitaño de San Cristóbal en una 
partida de bautismo del año 16..S8, en que fué padrino del bauti
zado, y por aquel tiempo solicitó también del Señor Vicario, con 
otros compañeros de profesión, que se les permitiera llevar co
rona para que fueran más respetados del público.

A-últimos del siglo XVIII ó principios del XIX, desapareció 
esta Ermita, de la que se conservan pocos recuerdos en Baena.

Ermita de San Antón.

Situada al N. de la Villa, frente á la calle de Alarcones, y 
á 500 metros de sús últimas casas, .fué muy frecuentada de los
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vecinos, que la atendían con abundantes limosnas, especialmente 
los labradores, y en ella se celebraba una alegre romería todos 
los años el día del Santo, llevando las caballerías á dar vueltas 
alrededor de la Ermita. ,

Debió tener origen, como la mayor parte de las registradas 
en el siglo XVI, pues profanada, no sabemos por qué causa, á 
últimos del XVII, fué mandada bendecir de nuevo por el Provi
sor en 1711, acto que realizó el Presbítero D. Francisco Vargas 
Machuca. Entrada ya la segunda mitad del siglo XIX, fué profa
nada de nuevo, trasladando previamente la imagen del Santo 
Abad á la Iglesia del Colegio del Espíritu Santo, donde hoy se en
cuentra, y el local se destinó ó, servicios agrícolas, en cuya situa
ción permanece.

H U M IL L A D E R O S

Jesús Nazareno y Cruz de Jaspe!—A la entrada de la calU 
Llaneta, por la de la Puerta de Córdoba, existe un gran nicho en 
la pared, y en él un lienzo donde está pintado Jesús con la Cruz 
á cuestasi A su lado izquierdo, en el suelo, hay una hermosa cruz 
de mármol rojo de Cabra, conocida vulgarmente con eh nombre 
dé la Cruz de Jasioe.

La imagen es de escaso mérito y  de mal colorido, y en el 
mismo lienzo donde está pintada se lee lo siguiente:

A DE BOCI  
' ■ ON DE DON 

J O S E  J UR A 
DO Y D O N  
J OS É  V I L L  
A R E A L
ANO DE 1826. •

Esta leyenda debe referirse á alguna restauración ó renova
ción de la imagen*.
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Debajo del nicho, en una losa de mármol, tiene esta ins
cripción:

EL ILVSTRiSIiMO SEÑOR DON DIONISIO BEZ- 
A R A A R: Z O B I S P 0 ' E N  S I R I A  
C O NC E DI O  80 DI AS  DE I N D V L G E N C I A  
A L O S  G V E  R E Z A R E N  V N  O R E D  
O D E L A N T E  D E . E S T A S A G R A D A

' IMAGEN DENVESTRO PADRE JESVS AÑO DE 1749 . ,

La colocación de la imagen y cruz mencionadas, no consta, de 
manera particular, cuándo se hizo; pero es de creer que ambas 
se pusieron allí á mediados de!siglo XVII, en que se formó un Cal- 
mrio, el cual daba principio en esta cruz, y atravesando eR 
Puente de Perales, subía por lo que hoy es carretera, hasta la 
Ermita del Buen Suceso ó de San Roque, situada en el actual 
cementerio. Varias cruces de piedra puestas de trecho en trecho 

, marcaban el Calvario, nombre con que se ha designado siempre 
aquel pedazo de camino, aunque hoy va olvidándose y pronto 
nadie le conocerá por él. Las cruces hace años que las arrancaion 
de su sitio para aprovechar sus piedras, salvándose sólo la que
h e m o s  d e s c r i t o ,  q u e  a ú n  s e  c o n s e r v a  qn buen estado. .

Jesús dé la  Columna. - En la ciille del Horno, y dentro de un 
pequeño nicho abierto en la pared, existe una imagen muy anti- ■ 
gua, que representa Jesús atado á la Columna. Los retoques y el 
tieropo han deteriorado la pintura en forma que hoy no puede
apreciarse nada respecto á su mérito.

Esta imagen es coaocida vulgarmente por Jesús de los. Caños, 
á causa de estar cerca de unos que sirven de desagüe á la calle, 
y en años anteriores se cantaban ante ella solemnes misereres la 

. Semana Santa, escuchados por mucha gente, que llenaba todas ^
l a s  i n m e d i a c i o n e s  formando m u y  a<nimado cuadro.

El Santo Rostro.—En la Travesía de la Plaza Vieja es de notar 
un nicho en la pared, con un lienzo, de regulares dimensiones, 
que representa el Santo Rostro; tiene encima un ángel con el 
globo terráqueo en la mano y otro angelito en la parte inferior. 
Filé colocado aUi á mediados del siglo pasado por devoción de la 

. dueña de la casa María Delgado, quien le costeaba un farolillo. 
Era pintura no falta de mérito, pero retocada por manos inexper
tas varias veces, ha perdido todo su primitivo valor.
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La Virgren de Consolación.—Dentro de una gruesa torre dé la 
muralla de la Almedina, por la parte del S., que fué antigua puer
ta, existe una hornacina con un lienzo en que está pintada Nuestra 
Señora con el Niño Jesús en los brazos. No debió ser de poco 
mérito el trabajo, á juzgar por el colorido y dibujo que aún se 
adivinan á través de las capas de pintura que manos torpe.s han 
adicionado al lienzo, con idea de restaurarlo. La fecha en 'que 
este retablillo se colocó es desconocida, aunque no parece muy 
antiguo, según lo demuestra una inscripción que contiene y que 
dice asi: ’ :

EL IL .^o S. ^D. N DIONISIO BESARA ARZOBISPO DE 
ALEPO EN LAS PROBINCIAS DE SIRIA TRANSITAN- 

,D O  POR E S T A . UI L LA DE B A E N A  CONCEDI O 80 
D I A S  D E  Y N D V  L O E N  C I A A T O D A S  L A S  PERSO 
ÑAS QVE. CON DEÜOCION REZAREN VNA SALVE A ES-, 
TA IMAGEN DE MARIA SANTISIMA DE CONSOLACION ANO DE

1 7 4 9

La Purísima Concepción.—Este humilladero es muy antiguo, 
pues se remonta á los primeros tiempos del mercado de la Plaza 
T%a. En, 4772 pidieron .los vecinos licencia a l Cabildo para 
hacerle un pórtico que le resguardara de la intemperie por 

' hallarse muy deteriorado, y años más tarde se colocó la Virgen 
en un pequeño nicho que hay en la fachada d é la  casa núme
ro 2. Era un bonito lienzo, de muy buen colorido y delicada 
factura, pero ha desaparecido ya consumido por el tiempo y la 
falta de cuidado.

La Virgen de Albendín.--La gran devoción que en Baena se 
tuvo á esta Virgen, según ya hemos dicho en capítulos anterio
res, ha dejado en la Villa dos recuerdos de la Señora, que son 
dos pequeños retablos en que se la venera y atiende con esmero 
por los vecinos. Uno está situado en el esquinazo que formandas 
calles de la Calzada y PYrnando Martín, y el otro en la calle de 
Plores. Ambos cuadros representan la Virgen en la parte supe
rior, teniendo á sus pies siete Obispos. Del mérito de ellos no 
podemos decir nada favorable, pues los dos son obra de manos 
inexpertas.

La Divina Pastora.—En el lado S. de la Plaza del Coso existe 
un gran nicho, dentro de los balcones, que estuvo muchos años
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ocupado por un hermoso lienzo que representaba la Divina Pasto
ra, obra de D. Diego de Monroy, muy digna de aprecio.

' La intemperie y el poco cuidado que se tuvo de aquella pin
tura determinaron su deterioro, hasta que acabó hecha jirones sin 
dejar rastro. Hace unos seis años se propuso un aficionado pintar 
otro cuadro con el mismo asunto, que sustituyera al antiguo, lo 
que realizó, con gran devoción sin duda, pero con dibujo y colo
rido tales, que hablan muy desfavorablemente de sus disposiciones 
para el arte pictórico. .

La Coronación de la Virgen.—En la fachada déla casa núme
ro 40 de la calle Llana existe un nicho con un , lienzo, bastante 
aceptable, que representa la Coronación de la Virgen. Es antiguo 
yuo faltan devotos que le cuidan, sin que sepamos cuándo se co
locó alli. ■ _ ;

La Virgen del Carmen. —Muy, cerca del anterior, en la misma 
calle y fachada de la casa núm. 84, se venera esta Virgen en 
UE pequeño nicho: es antigua la devoción, aunque el lienzo, que 
siE-duda sustituyó al primitivo, es trabajo moderno y poco reco- 
mendable.

La Virgen de la Soledad.—Colocado en un nicho de la facha
da de la. casa núm. 34 de la calle de Alfonso XII se ve un cuadri- 
to-inuy apreciable, que representa Nuestra Señora en su advo
cación de la Soledad; algunas personas devotas le sueien encen
der un farolillo y no faltan otras que visitan aquel sitio y oran en 
él, especialmente de noche.

La Sagrada Fam ilia.-E n el año de 1679 concedió el Cabildo 
áD. Esteban López Guijarro, Presbítero, licencia para tender un 
pasadizo entre dos casas de su propiedad que tenía en la calle del 
Licenciado Serrano. En el mismo pasadizo se dejó un hueco por 
el lado N., en el que años adelante se colocó un buen lienzo repre
sentando la Sagrftda Familia, obra de D. Diego Monroy. La calle 
dejó su antiguo nombre para tomar el del segundo 'apellido de 
aquel Presbítero, unido al del arco que él formó, siendo hoy cono
cida por calle del Arco Guijarro. Arruinada la obra en 1878, se 
retiró de allí el lienzo, cayéndose el arco, y entonces se trasladó 
el nicho á la fachada N. de la misma casa, que da á la calle de 
Magdalén, donde se puso otro cuadro representando el naismo 
asunto, aunque muy inferior al antiguo,

San Cayetano.—En la callé de Matías Amo, esquina á la de 
Sebastián Gómez, existe desde muy antiguo tiempo una horna-
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ciña que contiene un cuadro representando á San Cayetano. El 
estado del lienzo, por retoques de roanos ignorantes, no permite 
hoy apreciar el nrérito de la pintura. No le faltan devotos que le 
adornan y alumbran con un. farolillo.

San Rafael Areáng-el.—Situado sobre una torre del recinto de 
la Alinedina, casi en frente ‘de la puerta N. de Santa Maria la 
Mayor, se alza un monumento dedicado al Arcángel San Rafael 
que filé construido en el año de 1766, á expensas de D. Jerónimo 
Gutiérrez de 'Valenzuela, para colocarlo en la pequeña plazuela 
que hay delante de la puerta citada, por lo que se dió á ésta, 
desde entonces, el nombre de Puerta del Angel. En aquel sitio 
permaneció hasta el año de 1817, en que fué trasladado á la torre 
en que hoy le vemos, á causa de que las gentes maleantes v 
trasnochadoras tomaban como punto de reunión las gradas del 
monumento, donde se sentaban,y discutían.

Está hoy aquél formado de dos gradas de piedra blanca sobre 
las que se alza la columna que sostiene al Angel, cuyos pies 
descansan en un capitel de piedra parda, de tradición ojival, 
que sin duda se tomaría de los derribos hechos en la inmediata 
Parroquia por aquellos tiempos. El Angel, que es de muy apreeia- 
ble labor, y que tuvo las alas doradas en su principio, mide 1,45 
metros de. altura y tiene el simbólico pez en la mano derecha. 
En la columna que le sostiene, que es cuadrada en su parte infe
rior, lleva esta inscripción, en el lado que mira á la Iglesia:

E S  T E A N G E L 
. S E IZ  O A D E V O 

GION DE DON GE 
R Q N I M O  G V T I E  
R R E Z V A L E N  
ZVELA AÑO DE 1766

#

En lado opuesto se encuentra la leyenda siguiente:
AÑO DE 1817 A 30 DE AGOSTO 
S E  T R A S L A D O  A E S 
TA T O R R E  E L  A N G E L  
SAN R A F A E L  POR DEBO 
T O S  Y E N T R E  T O D O S  .
SE D ISTIN G IO  EL SEÑOR 
E X M O D V T V E  D E  

S E S A .  :
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La altura total que alcanza al monumento es de 4,60 metros, 
.ero como está colocado sobre la torre, que es muy alta, se eleva 
I muchos metros sobre la calle y se divisa desde largas distancias.

Cruz del Arco de la V illa.-Junto á la entrada que ha dejado, 
al ser destruido, el que se llamó Arco de la Villa; en el muro de 
hi Almedina, al Anal de la calle de Amador de los Ríos, se alza 
g ra n  cruz de piedra, medio embutida en la pared, que tiene en
sus brazos esta inscripción:

AQ,VI MATARON A DON JUAN PEDRO

BERTRAN DE CASO AÑO DE

Era D. Juan Pedro un caballero que habitaba en la que fué 
casa de los Clavijos, en la plazuela de Marinalba, y al retirarse 
la noche del día del Corpus del ano citado á su casa, cuando la 
campana tocaba la hora de la queda, fué sorprendido en aquel 
sitio por unos criminales que le interrogaron: «¿D. Juan Pedro 
Beltrán?» -«S i; ¿qué queréis?» Apenas pronunció estas palabras 
se arrojaron sobre él tres hombres enmascarados que le sujeta
ron en tanto el caballero arrancó á uno el antifaz y al recono
cerle le dijo. —«Jiménez, no me matéis.» iPoco valió esta súplica 
al desdichado Beltrán, pues en el mismo instante rodó su cuerpo 

, Tilmente asesinado. No habla entonces alli las_ casitas que hoy 
vemos y si sólo un laderón por el cual fué arrojado el cuerpo de 
la víctima, que rodó hasta la Oava.‘ (l) Apoderados de algu
nas llaves que D. Juan llevaba en los bolsillos, maipharon los 
asesinos al domicilio de éste, donde cierta criada, que sostenía 
relaciones amorosas con uno de ellos, les franqueó la puerta de 
la calle, y penetrando en la casa abrieron baúles y arcones, apo
derándose de cuantas alhajas y dinero encontraron. La criada, 
que no habia contado con que aquellos foragidos llegaran á asesi
nar á su amo, se alarmó al ver un puhal ensangrentado que 
sacaron para hacer saltar la cerradura de un mueble, y sospe
chando que el desventurado D. Juan Pedro seria ya cadaver.

( n  E l ilu stra d o  escritor  b a e n e n se  D. A ntonio  A lca ld e  V aliadareB, p u b licó  una  
s x t 4 s a  narración  d e  e s te  crim in al h e c h o , en  su  libro Tradicm es Españolas. 
Córdoba y  su provincia.
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recriminó á su novio por acción tanvil, diciéndole: «Infame, ¿qué 
has hecho de mi amo?» y entonces aquel malvado, temiendo sin 
duda ser descubierto por su amante, le contestó: «Esto»; y le 
clavó un puñal, dejándola sin vida.

La cruz estuvo antes más abajo, pero al construir las dichas 
pasas, fué colocada junto al Arco, dejándola aislada, y íütima- 
mente, se la empotró hasta la mitad de su grueso en el muro 
al hacer obras en la casita inmediata. ’



Biografías





B I O G R A F I A S

Í r ó d i g a  ha sido la naturaleza en conceder á Baena 
hijos de excepcionales condiciones que en todo tiempo 
se han distinguido por sus virtudes, su saber ó su 
valor, y á honrar su memoria consagraremos esta 

parte de nuestro libro.
Fecundísima es la tierra andaluza para producir hombres de 

talento, y esa misma fecundidad es causa de que no sean aprecia
dos de sus paisanos con el orgullo y cariño que en otras regiones 
de España se sienten por los que llegan á sobresalir y á distinguir
se, y justo será que, en la insigniflcaiite medida de nuestras fuer
zas, procuremos remediar ingratitudes tan inmerecidas, dejando 
estmnpados en estas hojas ios nombres y méritos de aquellos 
cayo recuerdo debe conservar siempre, orgulloso y agradecido, 
el pueblo que les vió nacer, por ser gloria la suya que bien
podrán envidiarle ciudades más antiguas y populosas.

Lamentándose de esa ingratitud el ilustre escritor y sapientí
simo critico D. Juan Valera, en el prólogo que puso á las poesías 
del insigue D. José Amador dé los Ríos, impresas en Madrid el año 
de 1880, dice lo siguiente, reñriéndose á Cabra, donde él nació, 
y a otros pueblos de la provincia de Córdoba.

«Aquellos lugares son fecundos en hombres que vienen luego 
áñgurar en Madrid como literatos y como poetas; pero, sin duda 
por estar ya muy acostumbrados á estas glorias, no les dan impor-
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tancia. Menéndez Pelayo, por ejemplo, es de Santander, y toda 
Santander se complace, con inequívocas y frecuentes manifesta
ciones, de tener hijo tan ilustre. Jamás, que sepamos, hizo nada 
Baena por el antecesor de Menéndez Pelayo en la cátedra de 
Literatura Española de la Universidad Central (1). *

De Baena es también el notable humanista Camús (2). De 
Lucena, á una legua de Cabra, es Canalejas. De Zuheros, un 
cuarto de legua de Doilamencia, si no han nacido, tienen casa y 
bienes los discretos y eruditos hermanos Aureliano y Luis Per- 
nández-Guerra. En fin, sería cuento de nunca acabar el ir enu
merando aquí los hijos preclaros en letras que tuvo y tiene la 
provincia de Córdoba, desde Lucano, Séneca, Céspedes y Gón- 
gora, hasta el Duque de Eivas, Grilo, Eeina y Alcalde Valla
dares. La provincia, como tan fecunda en producirlos, no se 
toma el trabajo de ensalzarlos, y deja que el resto de España, ó 
á veces el mundo entero, los ensalce.»

Todos nuestros biografiados vinieron al mundo sin los prestigios 
de nobles timbres ni de doradas riquezas, debiendo su celebridad

(1) S e  refiere á  D . J o sé  A m ad or d e  lo s  R íos.
(2) D. F ern an d o  A n ton io  C am ús, O ficial d el E jército  fran cés qn e invadió 

n u estra  P en ín su la  en 1808, se  casó  en B a e n a  con  C lara Oardero, y  e s te  matri- 
m onio, qne m archó á F rancia  a l retirarse  aquel E jérc ito , fué el progen itor  de don 
A lfredo A dolfo C am ús, sab io  C atedrático , de n u estra  U n iversid ad  C entral, á quien 
86 refiere e l Sr. V alera. Su n a c im ien to  ocurrió en P a r ís , d ep artam en to  de! Sena, 
según h em os com probado en  su  e x p e d ie n te  p erso n a l qu e obra en  e l archivo del 

antiguo  M in isterio  de F o m en to . M uy n iñ o  A lfredo A d olfo  v o lv ió  don su  madre á 
B aen a , donde se  crió, pasand o d e sp u é s  á e stu d ia r  á Córdoba, e n  cuya  ciudad 
(lesem p efió  a lgun os d estin o s , b a s ta  qu e por ú ltim o  so traslad ó  á la  Corte, resi- 
a len d o en e lla  h a s ta  su  fa iJecin iieh to , ocurrido en  19 d e P e b r e r o  d e  1889 Las cU*- 
cu n stan c ias d ich a s y  e l carácter  d e  D. A lfredo A d o lfo , han  in d u cid o  á m uchos A 
ten erle  por natural de B aena,

Otro céleb re  person aje , D. L u is  d e  Salazar y C astro , es ten id o  ta m b ién  como 
•n a tn ra l de B^aena por a lgu n os escritores; pero e s  lo  cierto  que so la m e n te  se  crió 
a llí d esd e  n in o , por h a b er se  fugad o d e  la  ca sa  p a tern a  d e  un p u eb lo  d e  Castilla 
la  V ieja .. Casado d e sp u é s  en a q u e lla  V illa  con  D .“ M aría M agd alen a  E oldán , sor
prendió  á é s ta  la m u erte  á lo s  se is  m e se s  de c a sa d a , llen an d o d e  amargura al 
jo v en  esp o so , que n o  tardó en  ab an d on ar  aqu el lugar, tra sla d á n d o se  á Madrid, 
d on d e adquirió gran ce leb rid a d . D . L n is  h ab ía  n a c id o  e n  V a lla d o lid  e l d ía 2i de 
A gosto  d e  1658.
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y el renombre que alcanzaron, conquistando un puesto en la His
toria, á su aplicación y talentos; pues aunque también tiene Bae- 
na hijos ilustres por sus hechos, nacidos en blasonadas cunas, 
como el segundo Conde de Cabra p., Diego Hernández de Córdova, 
que nació en ella el año de 1438, no hemos de detenernos á rela- 
tar sucesos de su vida, notoriamente conocidos y ya narrados en 
este  libro, pasando desde luego á referir los realizados por aque
llos hombres que si más huráildes por su origen; -río son menos 
grandes por sus méritos y por las hermosas muestras que dieron 
de sus diaras inteligencias/

Segúiremós el orden cronológico éh lá'narración, para evitar
nos la°difícil tarea de la elección de méritos, entre los qué tan 
sobrados los tienen, dando principio por dos mahometanos, de quie
nes hácen mencióii los cronistas árabes, traducidos por Conde, 
seaalándoles' por patria Baena.; .;

2«
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Yak-ben-Said.

Pocas son las noticias que nos quedan de él, ignorándose tam
bién la fecha de su nacimiento; pero sí sabemos que en el año 
de 973, con motivo de las fiestas que se celebraron en Córdoba 
para complacer á la Sultana Sobíha, madre del Príncipe Hixen, 
que debía ser jurado como sucesor á la corona, se congregaron 
en la hermosa ciudad del Betis todos los Walíes, Wazires, Alcati- 
bes y  Caudillos de Coras del reino, asi como todos los sabios, 
poetas y preclaros ingenios de la época, citándose entre éstos al 
escritor baenense Yaix-ben-Said, admirado por su habilidad y 
elegancia, y distinguido por el Rey Alhaken y por los magnates 
de su Corte. .

Tampoco sabemos cuándo murió, ni el lugar de su falleci
miento; pero basta lo dicho para conservar su memoria entre 
las de los baenenses ilustres, cuya vida y hechos conocemos mejor 
por más vecinos á nuestra edad.
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Cásim-ben-Asbag-
Este sabio emineEte, gloria de la España musulmana, era 

natural de Baena, aunque no conozcamos la fecha de su naci
miento, y ai sólo sepamos, por el testimonio, de los historiadores 
árabes que tradujo D. Antonio Conde, q,ue Baena fué su patria y 
que vivió en el siglo X de nuestra Era, falleciendo en el año 
de 9 5 0  ( 3 4 0  de la Égira).

La variedad de sus conocimientos y lo profundo de su sabidu
ría le, granjearon la admiración de sus contemporáneos, y sus 
obras, estudiadas en todas las academias de Oriente y de Africa, 
extendieron por las más apartadas regiones el nombre de Gásim- 
ben-Asbag, unido al de Baena, su patria, para haceiies objeto de 
la veneración y el cariño de los hombres más doctos de aquellos 
apartados tiempos,

En muchos siglos, exclama el cronista, no se hallará quien 
escriba tantas y tan buenas cosas como escribió el erudito bae- 
nense. Hoy se recuerdan de sus obras tres volúmenes de derecho 
mahometano: «Comentarios al Alcorán», el «Libro de la familia 
délos Coraisitas», cinco libros de las Etimologías y el libro de 
Alabanzas de España», muy estimado por los eruditos.

Por una rareza de su preclaro talento cerró sus labios dos 
aftos antes de morir, sin que en tan largo período se le oyera pro- 
aunciar una sola palabra.

Tampoco sabemos si su fallecimiento ocurrió en la Villa que 
le vió nacer, pues los cronistas se concretan á decir que murió á 
principios del año 950, como ya dejamos apuntado.
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Juan Alfonso dó Baena.
No son muy completas las noticias que tenemos de este famoso 

literato, que floreció en el siglo XV y á cuyo celo y laboriosidad 
deben las letras patrias la conservación de las obras más nota
bles de los poetas de su tiempo, que recopiló, con las suyas pro-' 
pias, en el célebre manuscrito conocido por el Cancionero de 
-Baejm, que ordenó y compuso para solaz y entretenimiento del 
rey D. Juan II de Castilla.

Ese notable Códice, que por causas no bien conocidas des
apareció de la Biblioteca del Escorial en los primeros años del 
siglo pasado, y que hoy forma parte de la Nacional de París, es un 
monumento inapreciable cuya pérdida llorará siempre la'litera
tura española, que sólo puede conocerlo por una impresión que se 
hizo de él cuando nuestro Ministro de Estado obtuvo del Gobierno 
francés el préstamo del estimado original por un breve plazo de
dos meses, en 1851.

Escasos son los ejemplares que existen de tan curiosa obra, 
y el autor, que tiene la suerte de poseer uno dé ellos, ha procu- 
1 ado sacar desús páginas el material necesario para una compen
diosa biografía de su compilador, puesto que sólo sabemos de él 
lo que de su propio Cancionero se desprende.

Nació Juan Alfonso en los primeros años del siglo décimo- 
quinto, y está fuera de duda que tuvo por patria á  Baena, pues 
aparte de que, como era uso en aquellos tiempos en que no se 
habían fijado los apellidos, adoptó el de su pueblo natal, por el 
cual fué y es conocido, él mismo se llama haenensis en el prólogo 
de su obra, y el poeta Diego de Estúñiga lo confirma en la com
posición núm. 424 del Cfewciowero, diciéndole:'

S i  v o s  f a l la s t e s  la  v e n a  
D e l  d e sir  é  ra so n a r  
Y o  te n g o  m u y  g r a n t  p e s s a r  
S i  se  f a l ló  en Baena;
D íg o lo  p o r  n o n  u ssa r  .
E n  vuestra tierra  trobar,
Q u e  m á s  cu ra n  d e  ssem b ra r  
M u c h a  b u e n a  b e r en jen a  
E l  c u a l h a n  p o r  b u en  m anjar.
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El mismo Juan Alfonso viene también á confirmar nuestra 
creencia cuando dice al Rey,D. Juan II en una composición que 
se inserta en el Cancionero de (gallardo:

« Y o  le y  d e n tr o  e n  V a e n a  
D 6  a p r e n d í fa c e r  b orron es» .

Israelita de raza se convirtió después al cristianismo, como 
indican sus nombres y lo dice claramente el poeta Ferrant Ma
nuel en la poesía que le dirige, marcada con el núm. 370.

A l  n o b le  e sm er a d o  ard it é  c o n s ta n te  
B a U a d o  d e  a g u a  d é l  S a n to  B a u tism o .

Fué escribano del Rey, que le protegía y  gustaba de sus agude
zas, provocando muchas veces la invectiva de su mordaz ingenio 
contra los poetas sus contemporáneos, aunque á decir verdad, 
no debía necesitar nuestro buen paisano que le tiraran de la len
gua para esgrimir su, poco piadosa sátira contra cualquier perso
na, y como prueba dé ello citaremos lo que dice de él Alfonso Al- 
varez de Villa Sandino en la composición núm. 203:

B ie n  se r á  m ed ia  d o c e n a  
C on  e l  d e  B a e n a

Q u e  d e sq u e  p u ja  su  a v e n a  
P e o r  m u e r d e  q u e  a la cr á n .

La palabra vegue del segundo verso es lo mismo que tartamu
do, y efectivamente debía serlo nuestro biografiado, pues así lo 
confirma Rodrigo de Harana en otros versos que le dirige marca
dos con el núm. 434:

T o d o s  a q u e l lo s  q u e  so n  ta r ta m u d o s  
D e  g r a n t e m b a s a d a  n o n  d e b e n  u sa r .

Muchos eran á atacarle, pero se r’evolvía airado contra todos 
en  lenguaje tan libre como la muestra que insertamos, haciéndo
les caUar.

Al citado Rodrigo de Harana le apostrofa así:
A  to d o s lo s  a sn o s  q u e  fu e r e n  p a tu d o s  

M u c h o  c o n v ie n e  d e  lo s  d e sp a lm a r  

Y  más e n  e l  M a rzo  s u e le n  tr a sq u ila r  
A  to d o s  lo s  b u rr o s  q u e  fu e r e n  la n u d o s:
E  pues que por dichos saludos é crudos
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C on g r a n t  d e sm e su ra  c o m ig o  d e p a r te s ,
Y o  te  fa r é  q u e  n o n  se p a s  p a r te s  
T ú  n in  lo s  o tros c a n to r e s  fa ld u d o s .
C a s y  L u c ife r  erró c o n  so ltu r a ,
N o n  fa c e  n a d a  á  la  c o n s e q u e n d a ,
P o r  e n d e  m e p e s s a  c o n  tu  g r a n t  d o le n c ia  

C a e s  in c u r a b le  d e  m a la  fy g u r a :

P e r o  s y  te  p ic o  e n  la  m a ta d u ra  
E  d e  m is d ic h o s  te  t ie n e s  p o r  le s so ,
A l  m i a s n o  p a rd o  a rrá p a le  u n  b e so  

D e  y u s o  d e l  rrab o c o n  so r r a b a d u ra .

Manejaba con admirable soltura el verso en un idioma no bien 
formado todavía y bacía gala de su desenfado y humorismo basta 
cuando se dirigía á los más elevados personajes, como se ve:en la 
composición núm. 452 que envió á D. Juan II pidiéndole ayuda 
para comprar una muía que reemplazara otra que se le había 
muerto, y en cuya poesía va intercalando estrivillos de esta 
naturaleza:

O ram e p o b re  ó  a sy n  d in e r o  
N u n c a  b iv e  p la c e n te r o .

Q u a n d o  e l m en sa jero  ta rd a  
E s  s s e ñ a l  d e  bu rra p a rd a .

También muestra su singular gracejo en la composición nú
mero 4 5 3 ,  que dmigió al poderoso Condestable D .  Alvaro dq Luna 
dándole un plan de curación para unas cuartanas que padecía, 
según puede verse por las estrofas que insertamos, si bien raya 
en desvergonzado en otras que omitimos:

« S eñ o r , lo  se g u n d o  q u e  y o  v o s  c o n se jo  

E s  q u e  c o m a d e s .m u y  b u e n a s  v ia n d a s ,
C a p o n e s  a ssa d o s , g a l l in a s  m u y  b la n d a s ,
E  n o n  v o s  e n r e d e s  d e  l ie b r e  é  co n e jo ;
B u e n  v in o  m a d u ro , o lie n te , berm ejo ,
B e v e d  lo  te n p r a d o  co n  ta z a s  d o r a d a s ,
E  m a s so b r e  to d o  la s  rrop as p r e c ia d a s  

V e s t id  la s  fo r ra d a s e n  l in d o  p e lle jo .
S e ñ o r , lo  tercero  é  m as p r o v e c h o so  
E s  q u e  n o n  to m ed es  n in g u n o s  p e sa r e s ,
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M a s m u c h o s  p la a e re s , o y e n d o  ju g la r e s  

C o n  g e s to  rr len te , g e n t y l ,  d e le y to s o :
A  to d o s  m u y  fr a n c o , co rtés, g a s a j o s o ,
A lg u n a s  v e g a d a s  c a n ta n d o , ta ñ ie n d o .
C o n  l in d o s  f id a lg o s  fo lg a n d o  é  r ry e n d o ,
M ir a n d o  su  v is ta  d e  R r e y  ta n  g r a c io so .

Y c o n c l u y e  diciendo que si alguno notare por necias sus 
recetas,

C o n  e s ta  m i le n g u a  q u e  ta ja  é  c e r c e n a  
L e s  q u iero  p ro v a r  p or te s to  s y n  g lo s s a  

■ Q u e  a q u e s ta  m i r re g la  e s  m ás p r o v e c h o sa  

Q u e  otra  n in g u n a  q u e  fizo A v ic e n a .

Aunque no se sabe á punto fijo la fecha ni el lugar de su falle
cimiento., sábese que alcanzó larga vida, pues ya muy avanzado 
el siglo XV, reinando los Reyes Católicos, le cita, entre los viejos 
que había en la Corte, Juan de Valladolid, más conocido por Juan 
Poeta, contemporáneo de otro celebrado ingenio, llamado Antón 
deMoutoro, sastre remendón de Córdoba y judíos de raza estos 
últimos también como el celebrado trovador de Baena.



376 HISXOfilA DE : LA, TILLA DE. BAENA

Francisco de Baena.
Pocas noticias tenemos de este poeta, hertaano del anterior, y 

como él natural de Baena y judío converso, que floreció en el 
siglo XV.

De sus composiciones sólo se ha conservado una recogida por 
Juan Alfonso en su Cancionero, y en verdad que silas demás que 
escribió eran parecidas 4 ella, no se pueden negar 4 este vate 
condiciones de notable versificador.
■ Don José Amador de los Eíos, en el tomo 6.“ de su Historia 
crítica déla,Literatura Española dice, hablando de él, lo siguiente:

«De este Francisco sólo recogió su hermano un dezir en su 
Cancionero, maravillándonos que osara 4 tanto, cuando aspiraba 
como veremos después, 4 que su libro diese contento y gasajado á 
la Beina, 4 sus dueñas y 4 sus doncellas. Es el núm. 105, citado 
ya arriba cual modelo de impúdicas suciedades.»

Efectivamente, la composición aludida es algo libre, bien que 
fuera hecha en respuesta 4 otra, mucho más impúdica, que Alfonso 
Alvarez de Villa Sandino dirigió 4 una dueña, despechado de que 
no quiso aceptar sus pretensiones amorosas. Francisco contestó 
por la dueña sin llegar á los extremos de Villa Sandino, siendo 
lo verdaderamente extraño se insertara en el Cancionero la de 
éste, que es obscena y escandalosa, resultando la del poeta bae- 
nense, comparada con ella, casi inocente, ó por lo menos muy 
pasable para lo que se usaba en aquellos tiempos. Copiaremos 
algunas de sus estrofas, advirtiendo, que excepto una sola palabra, 
empleada en la primera de la composición, todas las demás son 
parecidas 4 las siguientes, y nada grave para la moral con
tienen.

S e ñ o r , v ie n tr e  d e  p o tr y c a ,  
Y o  v o s  q u ier o  p r e g u n ta r  
S y  a n d u v is te s  á  p e sc a r  
D e  lo s  p e c e s  d e  M a lp ic a :  

B ie n  p a r e sc e d e s  m o n ic a  
E n  v e s tr o  g r a n t  cq rcob ar,
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O sy  fu é  p o r  d o S ea r  
E n  I l ie s c a s  c o n  J u a n ic a . /

S e ñ o r , p u e s  p y c a y s  d e  to d o

A t a n t e  q u e  , m e so n rr y g o ,
C o n  u n a  p a ja  d e  try g o  
V o s  o u y d o  so ca rra r  tod o ,
V ie j o  rru cio  é  rreg o d o .
M a ld ic ie n te  e  s y n  c a st ig o .
M a l g o s e  d e  m y  a m ig o  

S y  la  le n g u a  n o n  v o s  pod o .

El insigne Amador de los R í o s  debió escribir las frases que 
hemos copiado, contra la composición núm. 104 del citado Alva- 
rez de Villa Sandino, que muy bien las merece, aunque luego, por 
un error, ó material descuido, se bayan aplicado á la núm. 105 
de su paisano el de Baena.
■ Eué Francisco escribano del Adelantado Diego de Rivera, se
gún se expresa en el citado Cancionero, ignorándose el lugar y la 
fecha de su fallecimiento.
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Juan el Latino.
De pura raza de etiopes; hijo de una infeliz esclava de los 

Duques de Baen’a, vino al mundo á fines del siglo XV el personaje 
con cuyo nombre encabezamos estas líneas, y es cosa admitida 
que á Baena tocó la suerte de contarle entre sus hijos, según 
dice D. Pascual Madoz en su Diccionario, y afirmó también el 
Sr. Bada y Delgado en el discurso que leyó en la Academia de la 
Historia el 29 de Junio de 1879; gloria que alguna otra población 
disputa á Baena sin fundamento, pues aunque no existieran otras 
pruebas, son tales las que se desprenden de los modismos y frases 
que el Latino emplea en el lenguaje familiar, que bastará á cual
quier baenense leer la composición que más abajo insertamos para 
convencerse de que está escrita por otro baenense de pura cepa.

Llamábase Juan Rufo G-utiérrez, y apenas salido de la infan
cia demostró tales disposiciones para el estudio, que pronto logró 
distinguirse por su erudición á la par que por sus virtudes, siendo 
tan versado en el idioma del Lacio, que llegó á obtener una cáte
dra en la Universidad de Granada, mereciendo el sobrenombre 
de Latino, con que generalmente se le conoce.

Publicó en Toledo, el año 1696, una obra intitulada <íLas seis
cientas Apotegmas-» (refranes), y dejó otros varios escritos; pero su 
obra maestra, y la que le díó más renombre, es el poema épico 
La ÁustTÍada, QSQ,viXo en honor de D. Juan de Austria, en cuya 
composición empleó diez años, recibiendo de Felipe II quinientos 
ducados en premio de tan esmerado trabajo.

Para formarnos una idea del aprecio y estimación que i a  
Austriada ha merecido á los literatos más ilustres, bastará copiar 
las palabras que el autor de El Quijote consigna en el capítulo V 
de su obra inmortal, refiriendo el gracioso escrutinio que hicieron 
en los libros del famoso hidalgo manchego, cuando dice el barbero: 
«La Araucana de D. Alonso de Ercilla, La Austriada de Juan 
Rufo, jurado de Córdoba y el Monserrat de Cristóbal de Virués, 
poeta valenciano.

Todos estos libros, dijo el cura, son los mejores que en verso 
heroico en lengua casteRana están escritos y pueden competir con
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los más famosos de Italia: guárdense como las más ricas prendas
iIp noesía que'tiene España.» „ a

E l  mismo Cervantes escribió en loor de Juan Rufo y su Au,sr
%, el siguiente

ÍSOIVETTO

¡O h, v e n tu r o sa , le v a n ta d a  p lu m a  
Q u e  e n  l a  e m p r esa  m a s a lta  te  o c u p a s te  
Q u e  e l  m u n d o  p u d o  dar, y  a l  fin  m o str a ste  

' A l  r ec ib o  y  a l  g a s to  ig u a l la  su m a!
C a lle  d e  h o y  m á s e l  escr itor  d e  N u m a ,
Q u e  n a d ie  l le g a r á  d o n d e  l le g a s t e ,
P u e s  en  ta n  ra ro s  versos c e le b r a s te  
T a n  raro C a p itá n , v ir tu d  tan  su m a .
¡D ic h o so  e l  c e le b r a d o  y  q u ien  c e le b r a , ■
Y  n ó  m e n o s  d ic h o s o  to d o  e l  su e lo  
Q u e  d e  ta n to  b ie n  g o z a  e n  e sta  historia!^
E n  q u ien  e n v id ia  ó  tiem p o  n o  h a r á n  q u ieb ra;

A n t e s  h a r á  c o n  ju s tó  c e lo  e l  c ie lo  
E te r n a  m á s q u e  e l  tiem p o  su  m em oria .

Asistió Rufo á las Cortes celebradas en Córdoba en 1B70, y 
habló discreta y elocuentemente delante de Felipe II, contándose 
también de él felices agudezas de ingenio, pues reconviniéndole 
un día cierto amigo suyo porque no escribía la segunda parte de 
su citado Poema, le contestó, mirando á un pajarillo enjaulado que 
subía con el pico la comida y el agua en dos cubitos atados á los 
extremos de una cuerda;

P a r a  e l  h o m b re  q u e  n o  e s  r ico  

C a d en a  e s  e l  m atrim on io  
Y  to rm en to  d e l  d e m o n io  
S u s te n ta r se  p o r  su  p ic o .

Casado con B.* Ana de Carleval, tuvo dos hijos de su matrimo
nio Juan y Luis, célebre éste en la pintura, pues habiendo ido 
muy joven ñ- Roma, venció en público certamen al famoso Miguel 
Ano-el Carabacho, pintando una cabeza, que según afirma el es
critor cordobés Vaca de Alfaro, estuvo puesta en la Parroquia de 
San Pedro, en Córdoba, sobre una pila de agua bendita, al pie de 
la cual estaba sepultado, su a,utor, el mencionado Luis.
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■ Desempeñando importantes corpisiones del Eey, pasó el Latino 
largo tiempo, ausente de su casa, y entonces faó cuando escribió 
á uno de sus hijos la siguiente carta, que prueba la sencillez de 
gustos de nuestro célebre paisano, así como la fluidez y facilidad 
con que manejaba la poesía:

D u lc e  h ijo  d e  m i v id a:

J u r o  p o r  lo  q u e  te  q u iero  

Q u e  n o  ser  e l  m en sa jero  

M e  c a u sa  p e n a  cre c id a .

M a s, n o  c u m p lir á s  tr es  a ñ o s  

S in  q u e  y o ,  m i b ie n , te  v e a  

P o r q u e  a liv io  se  p r o v e a  

A l  p r o c eso  d e  m is d a ñ o s .

D o s  v e c e s ,  al ju sto , so n  

L a s  q u e  F e b o  h a  d e c lin a d o  

H a s ta  e l  C a p rico rn io  h e la d o  

d e sd e  e l  a r d ie n te  L e ó n ,

D e s p u é s  q u e , h ijo  q u er id o ,

P u s e  ta n ta  tierra  en  m ed io  

M á s p o r  b u sc a r  tu  r em e d io  

Q u e  m i d e sc a n so  c u m p lid o .

E sp é r a m e , q u e  y a  v o y

Y  te  v e r é  y  m e v e rá s .

P u e s to  q u e  c o n m ig o  e s tá s  

A  d o n d e  q u iera  q u e  e s to y .

M a s, a l  fin  d e  e s ta s  jo r n a d a s  

E sp e r o , s in  fa l ta  a lg u n a ,

A  p e sa r  d e  la  fo r tu n a  

Q u e  se r em o s  ca m a ra d a s.

P r e n d e r é  tu  b la n c a  m a n o  

C o n  e s ta  n o  b la n c a  m ía  

• Y  h a c e r te  h e  c o m p a ñ ía

C om o s i  fu e r a s  a n c ia n o .

Y  s i a lg ú n  c a m in o  lu e n g o  

T e  c a n s a  ó  c a u sa  e m b a r a zo s  

Y o  t e  l le v a r é  en  m is b r a z o s  

G om o e n  e l  a lm a  te  te n g o .
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D a r te  h e  b e so s  v e rd a d e ro s

Y  tr a n sfo r m á n d o m e  e n  t í  

P a r e c e r á n  b ie n  e n  m í 

L o a  e jer c ic io s  p r im ero s.

T r o m p o s, c a ñ a s , m o r te r illo s . 

S a lta r , b r in c a r  y  co rrer

Y  ju g a r  a l  e sc o n d e r ,

C azar  a v isp a s  y  g r illo s .

A n d a r  á  la  c o sc o g ita  

C o n  d ife r e n c ia s  de  tr o te s

Y  tirar l is o s  v ir o te s

C on  a rco  y  c u e r d a  d e  g u ita .  

C h ifle  en  h u e s o  d e  a lb a r c o q u e ,  

P e lo ta  b la n c a  y  l iv ia n a

Y  tirar p o r  c er b a ta n a  

G a r b a n z o , c h in a  y  b o d o q u e .  

H a c e r  d e  u n a  h a b a  v e rd e  

C a p illu d o s  fr a ile c i llo s

Y  d e  la s  g u in d a s  z a r c illo s  

J o y a s  e n  q u e  n o  s e  p ierd e . 

Z a m p o ñ a s  d e l  a lc a c e l

Y  d e  c o g o llo s  d e  c a ñ a s  

P e d a m o s  q u e  á  la s  a r a ñ a s  

S a c a n  á  m u e r te  cru e l.

Y  ro m p er  u n a  a m a p o la  

H o ja  p o r  h o ja  e n  la  fr e n te

Y  e sc u c h a r  á  q u ien  n o s  c u e n te  

L a s  c o n se ja s  d e  B a r to la .  

L la m a r e m o s , si tú  q u ier es .

P a r a  e sc u sa r u o s  d e  n o m b re s , 

T ío s  á  to d o s  l o s  h o m b re s

Y  t ía s  á  la s  m u jeres.

C o lu m p io  e n  q u e  n o s  m e zc a m o s, 

C o lc h o n e s  e n  q u e  trep em o s, 

H u e c e s  p a r a  q u e  ju g u e m o s

Y  a lg u n a s  q u e  n o s  co m a m o s. 

C u arto  lu c io  e n  e l zap ato ,
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M en d r u g o s e n  fa ltr iq u er a  

C on o tra  c o sa  c u a lq u ie ra  

Q u e  sa c a r  d e  rato  e n  r a to .  

T e n e r  e n  u n  a g u jero  

A lfile r e s  y  ro d a ja s ■

Y  a c ec h a r  p or la s  so n a ja s  

C u a n d o  p a s a  e l  n ie lc o c h e ro .,

Y  p or q u e  m ejor  rae a d m ita s  

D e  tu s g u s to s  á  la  p a r te  

C ien  m e lc o c h a s  p ie n so  d a r te

Y  a v e lla n a s  in fin ita s . 

M a z a p a n e s  y  turrón , ' 

D á t i le s  y  c o n fitu r a

Y  en tre  a lc o r z a d a  b la n c u r a  

E l  rosad o  c a n e ló n .

M as, c u a n d o  su fr a  tu  ed a d  

T ratar  d e  m a y o r es  c o sa s  

C on p a la b r a s  a m o ro sa s  

T e  e n se ñ a r é  la  v erd a d .

La alta consideración que llegó á merecer Juan Eufo, así de 
los humildes como de los poderosos de sú tiempo, le acompañó 
hasta el sepulcro, según lo prueban los siguientes párrafos que 
copiamos de un escritor moderno .•

«A pocos días el doble general de campanas en Granada anun
ciaba la muerte de una persona de distinción: y en efecto, veíanse 
entrar en la iglesia de Santa Ana los Oidores, y á su cabeza el 
Presidente de la Ohancillería D. Pedro de Deza; el clero, presi
dido por el Arzobispo D. Pedro Guerrero; el Alcaide de la Alham- 
bra D. Luis Hurtado de Mendoza; su hermano, Embajador en Ve- 
necia, y todo cuanto había de noble y esclarecido en la ciudad.

La multitud se agolpaba hacia un féretro que había cerrado 
en el centro del Templo, y de vez en cuando se oían estas ó seme
jantes palabras:

(Se acabó la buena enseñanza en Granada!
En esto destaparon el ataúd para cantar el responso, y se dejó 

ver el cadáver de un negro anciano.
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A poco concluyóse el funeral y condujeron el féretro, no sin 
bastante trabajo, por las oleadas del concurso, á la fosa, que 
estaba abierta en la iglesia, y sobre la que fué colocada una 
lápida con las siguientes inscripciones en castellano y latín:

ENTIERRO DEL MAESTR,0 
JUAN LATINO, CATEDRÁTICO 

DE GRANADA,,
Y DE D.®' ANA DE CARLEVAL 

SÜ MUJER Y SUS HEREDEROS.
MDLXXIIIv

granatae  DOCTUS, CLARAE DOCTORQUE JUVENTAE, 
OEATORQVE P IU S  D O CTRIN A  ET MORIBUS UNUS, 
FILIUS AETIOPUM PROLESQUE NIGERRIMA PATRUM, 
INFANS ILLA ESU S, C O EPIT PRAECEPTA SALUTIS, 
a u g u sti ■ AUSTRIADAE CBCINITQUE GESTA, LATINUS: 
CONDITUR HOC CIPPO: SURGET CUM CONJUGE FIDA.

EI ho7nÍT& docto de'GrünctdOif mcicstvo do Io, escloTOcido, juven
tud, orador piadoso y excelente en doctrina y en costumbres, hijo 
y descendiente genuino de ¡padres etiopes, que al salir de la infancia 
se dedicó á los estudios y cantó los hechos de la Real Gasa de Aus
tria,' él Latino, en fin, yace en este sepulcro: resucitará con su fiel 
consorte. ‘
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D. Juan de Peñalosa y, Fernández.

El día 7 de Noviembre de 1579 nació en. Baena este pintor dis
tinguido, y fué bautizado en la.Parr'oquiá de San Bartolomé, como 
Mjo legitimo de Francisco Peñalosa y .de Ana Fernández.

Aventajado discípulo de aquel famoso pintor, escultor, anti
cuario y poeta que se llamó Pablo de Céspedes, se distinguió Pe
ñalosa imitando á su gran maestro en él colorido y el dibujo, eje-’ 
cutando obras que le alcanzaron envidiable nombre, y entre ellas 
se citan una Santa Bárbara que existe en la Catedral de Córdoba, 
puesta en un altar frontero al de San Felipe y Santiago; un San 
Diego de Alcalá que pintó para la portería del extinguido Convento 
de la Arrizafa, y varios cuadros que estuvieron en el claustro del 
demolido Convento de San Francisco de Paula, -con otros trabajos 
notables que se conservaban en varías iglesias de Córdoba.

En buena edad todavía, pues sólo contaba cincuenta y siete 
años, falleció en dicha ciudad en el de 1636.
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D. Miguel Colodrero y Villalobos

Este notable, aunque poco conocido, poeta Pació en Baena él 
día‘24 de Mayo-de .1608 y fué bautizado en laTárrbquia de San 
Bartolomé,: como^hijo legitimo dé Alonso Fernández Golodrero y • 
de D.'" Catalina Cabrero. ' '

Siguiendo una costambi’e muy frecuente én aqüellos tiempos
adoptó por apellidos el segundo de su padre y: el dé Villalobos, que  ̂
probablemente seria el segundo de su madre, aunque éste no ^
consta en su partida -de bautismo. : y

■Poeta por naturaleza,'principió^ muy joven á escribir: versos, ‘ 
y cuando apenas contaba veintiún anos de edad, dió á la  estampa' 
en Córdoba, en 16 29, un tomo de poesias que tituló Varias rimas, 
dedicado al Duque de Sessa'y Baéna, D. Luis Fernández de
Córdoba. . . n i

Muy celebrada fué esta primera producción del joven Coio-
drero mereciendo elogios de reputados ingenios nacionales, y 
entre’ellos del gran Lope de Vega, que,sobre decir que tenia 
advertido lenguaje, estilo florido y , pensamientos honestos, le 
dedicó un soneto, que figura al frente de la obra, y que por venir 
de tan esclarecido escritor, vamos á copiar, omitiendo otros tra 
bajos de poetas menos conocidos, que también figuran en el libro
en alabanza del autor. Dice asi él soneto de Lope:

S a le  la  aurora en  s u  o r ie n ta l e sfer a
Y  e l  c a m p o , q u e  la s  lá g r im a s  q u e  l lo r a

E n  p la n ta s  c o g e , en  florea  a te so ra ,
C om o a m a n e c e  e l  s o l  la  tard e  e sp era .

T u  tier n a  y  v e rd e  e d a d  t u  lu z  prim era ,
A.SÍ tu  p atr ia  y  tu  n o b le z a  h o n ó r a
Q u e  p o r  lo s  r e sp la n d o r e s  d e  tu  au ro ra

L a  g lo r ia  d e  tu s  a u o s  c o n s id e r a .
. y  c o m o  p or c e la je s  d e  a le g r ía  

In tr o d u c ie n d o  a l .Oro lo s  c o lo r e s  
V e n c e r  la  so m b ra  o é c id e u ta l  p o r fía .

A s í  será n  c a n ta n d o  tu s  a m o res  .
C u a n d o  a m a n e c e  d e  tU in g e n ió  e l d ía
S o l  lo s  c o n c e p to s  y  lo s  v e rso s  f lo re s .
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Fecundo en sus producciones, coleccionó sus trabajos en nue
vos libros, que fué publicando en años sucesivos, y aunque alo'u- 
nos de ellos se han perdido, nos quedan tres en la Biblioteca 
Nacional (colección de libros raros), de los cuales es uno el que 
ya hemos citado. Sigue luego otro que publicó en Barcelona el 
año de 1639, dedicándolo al Marqués de Poza D. Antonio de 
Górdova Cardona y Aragón, y cuyo titulo es «El Alfeo y otros 
asuntos».

Examinando esta obra se nota desde luego la facilidad y 
soltura del poeta baenense, lo'delicado de los pensamientos y lo 
bello de las imágenes, que á veces, fuerza es confesarlo, se ven 
oscurecidas y afeádas.por resabios de mal gusto, disculpables en 
una época en que tan estragados ejemplos que imitar había 
dejado á nuestro vate su paisano el cordobés D. Luis de Góngora. 
Muestra de cuanto vamos diciendo es el siguiente romance, que 
hizo Golodrero á las fuentes del río Marbella, y que figura al 
folio 24 del último citado libro:

Y a  n o  p ie n so  m irarte  
M a r b e lla , fu e n te  fría ,
B ie n  m e  h a s  h e c h o  y  n o  q u iero  
H a c e r te  m a l p o r  lin d a .
C om o d e fr ío  t ie m b la s  
H ig u e r a s  te  c o b ija n ,
H ig o s  m u c h o s  te  o frecen  
Y  y o  t e  d o y  d o s  h ig a s .
M i tr is tez a  te  d e b e  
N o  p o c a  m ejoría .

Y a  p u e s  e n  tu  a la b a n z a  
S e  m u estra  a g r a d e c id a .
A y ,  s i tu v ie r a  su er te  

E n  d escr ib ir  tu s  lin fa s ,
Q u e  y o  p o r  d ic h a  te n g o  
D e c ir 'c o s a s  b ien  d ic h a s .
A u ro r a  h e c h a  p e d a z o s  
T u  a g u a  e s  d iv id id a ,
S u  r isa  co n  la  tu y a  
A u n  e s  c o sa  d e  r isa .
T ie n e s  m u y  b u e n a  le n g u a ,
P e r o , q u é  m a r a v illa .

S i  n o  h a y  d e  q u ie n  m u rm u res  
E n  a m b a s  tu s  o r illa s .
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D e  o r ig e n  c la r o  v ie n e s ,
N o  te  a fr en to  a u n q u e  d ig a  
Q ,ue f u is t e s  d e  e s ta  s ie rr a  
E n tr e  p e ñ a s  n a c id a .  
C u a n d o  m e  p a ro  á  v e r te  

E n v id io  tu  a le g r ía ,  
y  ta n to  q u e  q u is ie r a  
S e r  fu e n te  a lg u n o s  d ía s .  
C om o lo s  o jo s  c la r a  
A lg u n o s  te  a p e l lid a n .  
P u e s to  q u e  e n  p i la  n a c e s  
N o m b r e  se r á  d e  p i la .  
O b sc u r o  e s  e l d ia m a n te ,
L a  p la ta  t ie n e  l ig a ,
E l  c r is ta l e s  g r o se ro  

S i  á  tu  la d o  s e  arrim an ,
. C o n tig o  c o m p a r a d o  

E l  c ie lo  s e  a u to r iza , - 
A lg u n o  d ir á  a h o r a  
Q u e  te n g o  h id r o p e s ía .  
S a lie n d o  d e  tu  o r ie n te  
S o b r e  g u ija s  a g u ija s  
A  a y u d a r  á  la  tierra  
Q u e  b r o te  c la v e l l in a s ,
Y  c u a n ta s  te  f e s t e ja n  
E n  m á r g e n e s  q u e  a l iñ a s  
O  e s tr e l la s  so n  q u e  h u e le n  
O  flo res  so n  q u e  b r illa n .  
L a s  m e n u d e n c ia s  v e rd es .  
D ig o ,  la s  f lo r e c il la s .
Q u e  s o n  e n  tu  r ib e r a  
N a tu r a le s  p a s t i l la s ,  ’ 
¿ Q u ién , d i, la s  a d ereza ?  

Q u e  ta l  o lo r  e sp ir a n .
¡O  p r o v id e n c ia  g r a n d e  

E n  q u e  d e l lo  p r é d ic a s !
D e  á la m o s  y  s a u c e s  , 
E n  fr o n d o s a s  c a p i l la s  

C o p io sa s  c o p ia s  su e n a n  
D e  a la d a s  c h ir im ía s .
Q u e  d u lc e m e n te  tr is te  
E l  r u ise ñ o r  su sp ir a .

C e lo so  e s tá  s in  d u d a  
D e  p á ja r a  e n e m ig a .
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S i lo s  c h a r co s  d o  p a ra s  
S o n  p la to s  d e  la  C h in a  

L a s  is la s  q u e  g u a r n e c e s  

S e r á n  d e  la  F lo r id a .
C u lto res  q u e  té sa n g ra n  
T u  cu rsó  d e b il ita n i ,
A  q u ien  n o  ap u ra ra n  ,

F r e c u e n te s  la s  sa n g r ía s .
C u a n d o  a l  Socorro . (1 )  l le g a s  
N o  h a y  socorro  á  tu  v id a  

G ruadajoz te  d ev o ra  ’
S e r p ie n te  c r is ta lin a . .

Más libre de afectado culteranismo y, de más grata sencillez, 
es este otro romance, que copiamos delmismo libro,’ y que dedicó 
el autor á un hermoso jazmín que tenía en sii casa:

R e a l  ja z m ín  lo z a n o ,

A  tu  M a jesta d  v e rd e  ' i 

E s to s  v e rso s'd ir ijo  

Y  s e a n  co m o  fu e r e n .

N o  te  p id o  p e r d o n e s  

A  la s  fa l ta s  q u e  h u b ie re ,

P o r q u e  ere s  sord o  y  

P o r q u e  d e  c a sa  eres.

E n  lo s  C a n ic u la r e s  , ,

E e n e v a d o a m a n e c e s ;

G r a n d e  c o sa  e s  e n  J u l io  

i V e r  c o sa s  co m o  n ié v e ,

A p e n a s  te  d esp ojan -  

Q u a n d o  á  v e stir te  v u e lv e s ,

M u c h a s  v e c e s  p resu m o  

S i  ere s  d e  f lo re s  fu e n te .

¡O  q u é  c á n d id a s  lu c e n !  ' ■

C on  m u c h a  r a z ó n  p u e d e n

(1) A lude á una E rm ita  llam ad a  d el SpcQrro, qu e e x is t ió  cerca  d e  la  desem bo
cadura d el río M arbella , y  de la  qu e y a  n os h e m o s  o cu p ad o  en e l lugar corres
pon d ien te. • .
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P o r  b la n c a s  y  R e a le s  

S e r  e s p o s a s  d e  R e y e s .  .

A l  d isp er ta r  la  A u ro r a  

ü a s i ,  c a s i q u e  h u e le s  

C om o en  e l  a ñ o  m a lo  

E l  p a n  b u e n o 'c a lie n te .

C u a n d o  m e n o s  fr a g ra n te ,

E a s .n a r ice s  te  t ien en  

P o r  A lg a l ia  d e  P r a d o s  

P o r  A m b a r  d e  v e r g e le s .

D e  tierra co lo r a d a  

E s s o  lin d o  te  v ien e ;

Q u ie n  ta l b e lle z a  cría  

N o  e s  b ie n  q u e  s e  a v e r g ü e n c e .  

P r e b ia  b e ld a d , e sp o s a  

D e  c a d u c o  v e je te ;, ,

E s t a s  si q u e  so n  flo res  

Q u e  n o  la s  d e  tu  fr en te .

S i  q u is ier es  a lg u n a s  

Y o  te  h a r é  u n  p r é se n te  

A u n q u e  p o r  m á s c e lo sa  

A  B e lis a  le  p e se .

E l  a g u a  q u e  á  la  n o c h e  

S e m a n d i l l o  te  v ier te  

E n  e l  h u m o r  q u e  su d a s  

D e  A n g e le s  la  v u e lv e s .

Y a  n o  q u iero  a lab arte;

C e se  m i p lu m a , c ese .

P o r q u e  eres, ja z m ín , m ío,

Y  h a y  m u c h o  m a ld ic ie p te .

El tercer libro de Colodrero que nos queda, se'titula «Divinos 
Versos ó Cármenes Sagrados», y se imprimió en Zaragoza el año 
de 1656. En la dedicatoria que hace de él al Sr. D. Francisco 
Fernández de Córdova, primogénito del Duque de Sessa y Baena, 
dice el autor que es la quinta obra que imprimía, y en ella hay 
gran número dé epigramas y composiciones sueltas, mostrándose



390 HISTORIA DE LA VILLA D E BAENA

siempre honesto y culto, sin que se note gran adelanto en sus 
facultades poéticas.

De esa obra tomamos el siguiente soneto, como muestra de las 
piadosas tendencias y ya maduro estilo del autor;

A  J B S t T S  C K U C I F I C A D O

Jesú .s, a lm a  d e l  a lm a , tu  h e r m o su r a  
E s  e l  c en tro  á  q u e  a sp ir a  la  e sp e r a n z a  
Q u e  to d a  n u e s tr a  h u m a n a  c o n fia n z a  

E n  v erte  ca ra  á  ca ra  se  a se g u r a .
S o lo  l le g a  á  ser  sa b io  e l  q u e  p r o c u r a  
L a  etern a  d u ra c ió n  d e  tu  b o n a n z a :
D e c ir  q u e  s e a  b ien  d o n d e  h a y  m u d a n z a  
E s  ju ic io  q u e  h a c e  la  lo c u r a .
M i re fu g io  ere s  tú: n u n c a  m i m e n te  

S e  e m p le e  e n  o tra  c o sa  q u e  a la b a r te  
P u e s  tod o  lo  deSnás d e  h u m a n o  m ien te .
D a m e , S e ñ o r , d e  am ar q u e  s e p a  e l  arte.
Q u e  a u n  la d r o n e s , si q u ieren  tier n a m e n te .

V a n  c o n tig o  e n  la s  g lo r ia s  á  la  p a r te .

Algunos biógrafos dicen que otro de los libros publicados por 
Colodrero se titulaba Qólosinas de los Ingenios, y quefué impreso 
en Zaragoza el año de 1642; pero ni de este libro ni de otro alguno, 
aparte de los ya citados, sabemos que existan boy ejemplares.

Ignoramos asimismo la fecha y el lugar del fallecimiento de 
este poeta, pues no consta en los antiguos y deficientes libros de 
las Parroquias, de Baena, de un modo evidente, su partida de 
defunción.
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D. Fray Maimel María Trujillo.
Este Prelado ilustre, gloria de la Orden Franciscana y de la 

Iglesia, nació en Baena el día l.°  de Enero de 1728, siendo bauti
zado en la Parroquia de San Bartolomé, como hijo legítimo de don 
Salvador Luis Trujillo, escribano público y de número de la Villa, 
y de D.*" Inés Moreno.

Mostró desde nulo, con decidida afición al estudio, una piadosa 
inclinación hacia la regular observancia dé la Orden de San Fran
cisco, de la cual existía en Baena un buen Convento y casa de 
gramática, y en ella, según parece, hizo sus primeros estudios y 
tomó el humilde hábito, muy jo ven todavía, pero con una ferviente 
vocación que unida á su piedad sincera y á su clarísimo talento, 
le permitió pronto distinguirse y elevarse entre sus compañeros,* 
haciendo volar la fama de sus virtudes y de su erudición hasta la 
misma Corte.

Varias veces fué nombrado en la Provincia de su Religión, que 
comprendía las civiles de Granada y Córdoba, Prelado, Secretario, 
de Provincia, Custodio y Ministro Provincial, y en el tiempo que 
desempeñó esos cargos, reformó la enseñanza de los novicios de su 
Orden, dolido de los escasos conocimientos que poseían los Padres 
predicadores para hacer frente desde el púlpito á los embates que 
la ciencia moderna dii'igia ya contra la Religión, y publicó con 
tal objeto en 1782 un- celebrado Plan de Estudios, de prácticos y 
Utilísimos resultados, para corregir aquellos males, publicando 
también en 1784 una erudita Demostración de los ejercicios lite
rarios tenidos en el Capítulo del mismo año. ^

La Majestad de Garlos III, atendiendo á los singulares méritos 
de nuestro Franciscano, le distinguió nombrándole calificador del 
Santo Oficio de Córdoba y Granada y miembro del Consejo de la 
Suprema, cargos que desempeñó con tanto celo y tan cristiana fe 
que no tardó el Monarca en nombrarle, á consulta de su Real 
Cámara de Indias, Comisario General de las Provincias de su 
Orden en América, el año de 1785. ^  ^

Mostró en su nuevo Ministerio las más especiales dotes de in
teligencia y acierto, dando á luz la Exovtación Pasiovál Ameri
cana, que dirigió á todos sus súbditos, y ima Demostración del giro 
antiguo de Colectaciones de Misioneros y método que se debía
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observar en lo sucesivo para mayor utilidad de. la Corona y 
aumento de la fe en aquellos vastos países.

En 31 de Agosto de 1792 fué nombrado para la Mitra de 
Álbarracín pOr el Rey Carlos IV, de cuya Sede tomó posesión 
el 11 de Abril de 1793 por medió del Magistral de aquella iglesia 
D. -Manuel Crespo, verificando después su entrada oficial en la 
población el 24 de Junio del mismo año. ■

Mostróse en su Obisp¡xdo tan caritativo y celoso de su misión 
que bien pronto se captó el amor de sus diocesanos y la admira
ción del Cabildo, por su sólida instrucción y delicado desinterés, 
pues sobre hacer frecuentés donativos á la Catedral, cedió también 
en su favor un censo de importancia. . ■

Agradecido el Cabildo á sus generosas bondades le ofreció 
siempre cuantos ornamentos y  enseres necesitaba para el Oratorio 
de Palacio, pero él no los aceptó nunca sino pagando é indemni
zando á la iglesia con exceso.

El citado Rey Carlos IV, como Real Patrono, de la Abadía de 
Alcalá la. Real, tuvo á bien nombrarle, por Cédula de 15 de Mayo 
de 1801, expedida en Aranjuez, Abad de aquella importante 
iglesia, y hallándose á la sazón en Baena nuestro biografiado, 
otorgó poderes á D. Sancho Torralba y Agudo para que, después 
de colacionado en Valdepeñas de manos del limo. Obispo Fray 
Diego Meló de Portugal, tomara posesión en su nombre de la 
Abadía, como lo efectuó el 25 de Mayo del año citado.

Después verificó el Sr. Trujillo su solemne entrada en Alcalá 
y dió principio á su gobierno con un acto que pone bien de mani- 
“flesto la severa energía de su carácter, pues mandó procesar á 
los señores Capitulares y Gobernadores que lo habían sido 
durante dos.años que estuvo la Sede vacante, por haber quebran
tado las Constituciones Sinodales y Capitulares de la Abadía dis
trayendo las rentas de Fábrica de la iglesia matriz, las del cau
dal de los Abades y las rentas de la Obra Pía fundada por el 
limo. Abad Mojm,'reduciendo también las misas, con cuyos fon
dos hicieron préstamos al Ayuntamiento y aumentaron los sueldos 
á muchos sirvientes de iglesia.’

Para ello dió comisión al Fiscal Eclesiástico D. Manuel Rodrí
guez de Palomeque, el que instruyó un largo y minucioso proceso 
en averiguación de aquellos hechos, probándose la verdad de la.s 
acusaciones y siendo condenados los culpables á restituir á la 
iglesia y al Abad el duplo de los capitales malversados.
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Después de haber hecho reconocer á los reos la equidad y jus
ticia de la sentencia y viéndoles pesarosos y arrepentidos de su 
lita creyó el venerable Obispo-Abad llegado el momento de ejer
citar’su misericordia, y sólo les obligb á reintegrar lo malversado
riela Obra Pía y Fábrica, dispensándoles el duplo y perdonando 
les en absoluto .cuanto correspondía aí capital de los Abades. ^

Hechos de esta naturaleza bastan por sí solos para revelar las 
especiales condiciones de justicia y firmeza, desprendimiento y 
caridad que poseía aquel sabio Prelado, que así honraba a lalg le .
sia de Jesucristo como á la tierra en que nació. • . _

Fue también el Sr. Trujillo un consumado literato, de actividad 
iacansable, versado en todas las ciencias de su tiempo, siéndole 
familiares los conocimientos de la Física, Astronomía, Geogra
fía Ética, Crítica é Historia, dejando escrUas muchas excelentes 
obras, unrs publicadas y otras inéditas. Entre aquéllas recorda
mos la que trata del «Origen Privilegios y Erección de la Aba-
día de Alcalá la Real», impresa en Córdoba en 1803.

No rayaba á menos altura su acendrado patriotismo, ^^es du
rante la gloriosa guerra de la. Independencia, prestó al Estado 
cantidades en varias ocasiones, y sostuvo de su peculio particular 
una compañía sobre las armas todo el tiempo que duro tan sub i- 
me epopeya. Trece años desempeñó, con su acostumbrado celo 
apostólico, la Abadía de Alcalá la Real, dedicado al estudio y al 
bien de sus semejantes, hasta que atacado de su ultima 
dad, falleció en la villa de Priego el dia 1.“ de Marzo de 18.1-1, á
los ochenta y seis años de !3U edad. /  \  i

Según consta en su partida de defunción, que tenemos á la 
vista, fué depositado su cadáver en la iglesia de Santa, Mana de 
aauella villa, con oficio y entierro solemne general, vestuarios, 
T eo  relpon^os, Cofradía del Señor San Pedro y la del Santísimo, 
Y música en todo. Dispuso que pasado un ano, fuera su cuerpo 
trasladado al Convento de San Francisco de la villa de Baena y 
colocado en su Capilla de San Diego. Dejó dos mil misas y ade
más todas las que pudieran decir los sacerdotes seculares y regu
lares en los cuatro días inmediatos á su fallecimiento.

Cumpliendo su última voluntad fué trasladado á Baena, y 
sepultado en el lugar que él mismo había elegido y que ya deja
mos reseñado al hablar de la iglesia de San Francisco.
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D. Diego Carro y  Dias.

Fació este ilustre patricio en Baena el día 23 de Enero de 1751 
y fué bautizado en la Parroquia de San Bartolomé como hijo 
legitimo de Alberto Andrés Carro, natural.de Galicia, y de Luisa 
María Díaz y Colodrero, personas distinguidas que gozaban de 
mucha consideración entre sus convecinos.

Siguió Diego la carrera eclesiástica, llegando á ordenarse de 
Menores, en cuyo estado permaneció toda su vida, residiendo en 
Baena y pasando largas temporadas en una finca de campo que 
poseía, llamada Casa Corona.

Hombre de espíritu muy superior á su tiempo, estaba adornado 
de una ilustración sólida y extensa que procuró comunicar, con 
celo y  empeño, á sus contemporáneos, imponiéndose toda clase 
de sacrificios personales y pecuniarios. Así lo hallamos consignado 
en un documento de la época que al hablar de la enseñanza en la 
Villa se expresa de este modo;

«Tiene el Señor Don Diego Carro, clérigo de menores, sujeto 
muy distinguido, natural y vecino de esta villa, de particular in
genio, de grandes y notorios talentos, adornado de raras y de las 
mas apreciables moralidades, academia pública de las tres nobles 
Artes, pintura, escultura y agricultura: para ello tiene modelos y 
colección de pinturas de lo mejor de los cuatro reinos de Andalu
cía; conserva en las casas de su morada un gabinete de Historia 
Natural (en cuya morada ejerce todassus funciones); está poniendo 
varias curiosidades en las cuatro clases, de piedras, conchas, mi
nerales y mariposas; tiene asimismo máquinas de entretenimientos 
y otras curiosidades muy útiles al común, que lo realzan y lo 
hacen conocer por uno de los más distinguidos compatriotas de 
su tiempo.»

Era también Garro aficionado é inteligente en arqueología, y 
hacía frecuentes excursiones á las ruinas romanas de las Torres 
de las Vírgenes, de donde extrajo muchos interesantes objetos 
que reunió en su citada casa de campo, donde todavía quedan 
algunos de ellos.

Al decretarse la fundación del pueblo de Nueva Carteya, acu-
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dió solicito á auxiliar con sus conocimientos á los campesinos, sus 
primeros habitadores, siendo en realidad D. Diego Carro el̂  fun
dador material del poblado, reconociéndolo así su Ayuntamiento 
y, todos los vecinos, que hicieron colocar en la fachada de las 
Gasas Capitulares una lápida en su memoria, que dice asi:

CASAS CONSISTORIALES 
A LA B UE N A ME MO RI A  

■DE
■ d o n  DIEGO CARRO FUNDADOR 

DE ESTA VILLA

Alcanzó larga vida, pues vivió cerca de setenta años, dedicada 
toda al bien de sus semejantes, y al ocurrir su fallecimiento, dis
puso le enterraran en la pequeña Capilla de su finca de Casa 
Corona, colocando en su sepultura una modesta lápida, cuya ius- 
cripción fué redactada de antemano por él mismo, en esta forma:

AGUI YACE UNO 
DE LA ESPECIE HU 
MANA P O L EO  CE 
N I Z A Y N A. D A 
24 DE SEPTIEMBRE 

DE 1828 
R. Y. P.

lí
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Fray Domingo Henares.

Este preclaro y virtuoso Dominico, que selló en las misiones 
del Asia con su generosa sangre la Sacrosanta Eeligión del Orii- 
cificado, nació en Baena el día.19 de Diciembre de 1766, siendo 
bautizado en la Parroquia de San Bartolomé como hijo legítimo 
de D. Pablo Henares y  Vázquez y D."” Francisca de Zafra Cubero 
y Eoldán; natural de Zuheros, Tomó el hábito de la Orden de 
Santo Domingo, en el Convento de Santa Cruz la Eeal de Gra
nada, el 30 de Agosto de 1783, é incorporado á las misiones de 
Manila á los diecinueve años de edad y dos de religión, hízoseála 
vela en Cádiz el 29 de Septiembre de 1785, y el 9 de Julio de 1786 
desembarcaba felizmente en Cavite.

Lector de Humanidades en él Colegip de Santo . Tomás, mien
tras terminaba sus estudios, ordenóse en Vigán de sacerdote, y 
habiendo sido electo para misionero del Tonkin en 20 de Septiem
bre de 1789, salió para Macao, donde llegó á principios del si
guiente año.

Alli se reunió con el Venerable Fray Clemente Ignacio Delga
do, su compañero, que regresaba de Conchinehina, y deparándo
les Dios embarcación, cuando menos lo esperaban, se trasladaron 
juntos á las playas annamitas en los últimos días de Octubre 
de 1790.

Hombrado Pro vicario provincial por él Capitulo de 1798, y 
después Vicario general por una gracia especial del Papa, sin in
tervención de persona alguna, el 9 de Septiembre de 1800 fué 
nombrado Coadjutor del Obispo Delgado y creado Obispo de Pez, 
en Africa. Llegadas sus bulas recibió la consagración episcopal 
en Phunkay el 9 de Enero de 1803 y según breve del Papa Pío VII, 
dado en 9 de Septiembre de 1800, tenia concedida futura sucesión 
en el Vicariato Apostólico que desempeñaba eISr. Delgado.

La situación en que entonces se encontraban los Misioneros 
cristianos en aquellos inexplorados países, estaba sembrada de 
graves trabajos y peligros, por la cruel persecución de que eran 
objeto, teniendo siempre levantada sobre su cabeza la cuchilla 
del verdugo y en todas partes ocultos espías que les delataran á
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los mandarines como cristianos y extranjeros. Vestian y hablaban 
á la usanza del país y se confundían en las costumbres con los 
naturales, viviendo unas veces escondidos en matorrales y pan
tanos y.otras, ocultos en las casas de los.que se habían convertido.
al cristianismo qu,e les amparaban y mantenían. ■

Era Rey del Tonkin. y de Concbincbina el feroz Mink-Mank, 
terrible ase.sino y perseguidor de cristianos, contra, los que había 
dado rigurosos edictos, y gobernaba la provincia Meridional, en 
la cual residía nuestro piadoso Henares, un miserable esbirro lla
mado Trink-Quank-Kauk, que á pesar de su crueldad había sido 
depuesto por, el Rey y amenazado de muerte con otros mandarines 
si en un breve pla,zo no descubrían y entregaban á. los Venerables.
Misioneros. _ r ■ ■
' Habíanse éstos refugiado en el. pueblo de Kien-Lao, en casa, 
de unos buenos cristianos, donde así los Obispos Delgado y Hena
res, como otro Padre de la-misión, llamado R o m u a l d o  Jiménez, 
encontraron defensa . contra las minuciosas indagaciones de los 
depuestos y amenazados mandarines, que disponían de 6.000 . 
soldados para, buscarles por toda la provincia, y ya confiaban de 
salvarse cuando enterado un miserable maestro.de escuela por un . 
niño pequeño de que en aqueRa casa, se ocultaban, extranjeros, 
dió aviso á las autoridades, y.el 29. de Mayo- de 1838 se' presentó 
en  Kien-Lao un Capitán .con 200 soldados que rodeando: cautelo
samente la casa, trataron de apoderarse de nuestros, infelices.
compatriotas, ■ : y ' ■ '

El Padre Romualdo, con gran serenidad de- ánimo, se mezclo 
entre los curiosos fingiendo ser. uno de ellos y logró escapar disi-,. 
inaladamente sin llamar.; la atención; el venerable Obispo Delgado., 
fué colocado, por los atribulados .cristianos en unas angarillas y 
cubierto de paja trataron de salir con él por. una. huerta; pero la, 
misma turbación de los conductores llamó .la atención de. los sol-, 
dados y descubierto.el engaño fué preso; murió en la prisión y le 
decapitaron después. El Obispo Henares.logró escapar, metido ,en 
un escondite, de aquel grave peligro, y salió con direcciónulinab 
acompañado de un cristiano catequista llamado Francisco Cbieu.

Llegados felizmente á la posta se embarcaron en una Ifincha é 
hicieron rumbo hacia las playas de la provincia Orientíii, cuando 
sorprendidos por una tempestad se vieron, en grave peligro de 
morir ahogados. Mientras luchaban con las furiosas pías fueron 
descubiertos por un infiel que acercándose á unos pescadores cris-
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tianos, que vivían á la orilla del mar, les dijo, como afectado de 
la mayor compasión: «Mirad, mirad aquella navecilla que anda 
bordeando porque el viento contrario la impide caminar: sin duda 
va allí algún Misionero que vabuyendo, ¡Pobrecito! Hacedlesefial 
que venga: yo le recibiré y le haré la caridad de custodiarle» 
Hechas las señales fueron entendidas por los de la barca y 
acercaron á tierra, siendo entonces reconocidos por aquellos 
buenos cristianos que sintieron gran júbilo y trataron de ocultar
les metiéndoles'én una cabaña, mientras el pérfido pagano ibaá 
su casa como á prepararles alojamiento.

Era el 9 de. Junio de 1838 y aquel, miserable, lejos de cum
plir su palabra, fué á dar aviso á los Oficiales del Gobierno que 
acudieron al momento y arrestaron al Sr. Obispo, al catequista 
y al dueño de la choza. Hicieron al instante, con gruesas cañas 
una especie de jaula, donde metieron al Prelado y coloéaron al 
cuello de los otros dOs presos la terrible canga, aparato que se 
compone de dos tablones como de dos brazas de largo por tres 
cuartas de ancho y que viene á pesar unas cien libras. Los tablo
nes tienen enmedio una abertura donde se introduce la cabeza 
y después se unen y aprietan uno contra otro por medio de torni
llos ó candados.' El infeliz que lleva la canga debe sostenerla en 
perfecto equilibrio, pues si la deja caer hacia atrás le ahoga y si 
adelante cae todo el peso sobre el pecho. 'En tal disposición fue
ron conducidos á la capital de la provincia llamada Vi Hoang, 
donde llegaron el día 11, i

Después se reunió el tribunal ó consejo de los mandarines, 
ante el cual fué conducido el Sr. Henares dentro de su jaula, y 
sujeto á un interrogatorio, en el que respondió con mucho valor 
confesando la Religión de Jesucristo: el dueño de la cíioza renegó 
de su fe, por excesivo miedo, pisando el Santo Crucifijo, y el 
valeroso Francisco Chieu respondió siempre que quería primero 
morir que cometer el horrible pecado de apostasia. Irritados los 
mandarines le hicieron poner una canga mucho más pesada, y 
cargado de cadenas le echaron en un calabozo, donde con admi
rable paciencia sufrió muchos y muy graves trabajos.

En seguida se redactó la sentencia en esta forma:
«Nos atrevemos cuanto basta á juzg'ar á este europeo Domin

go Dank-TrUm-Hai (1): examinado resulta que es extranjero que

(1) Segundo Maestro principal de la Eeligióa.
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se ha atrevido á entrar en este reino, y mezclarse con los vasa
llos de él con el objeto de andar predicando y ensefiandp la reli
gión, pero su corazón está lleno de tantas cosas que no se pueden 
comprender. Ya de mucho tiempo atrás se ha ocultado siempre y 
en todas partes, mintiendo delante de la gente, haciendo que cre
yesen que era cierto lo que enseñaba y lo siguiesen. Ponderando 
lo que este malhechor ha hecho se ve que no ha omitido medios 
de tentar á la gente y hacerla mudar de voluntad. Ahora de fres
co se le ha podido prender y ha sido examinado; según la ley del 
reino verdaderamente no hay razón alguna para queso le pueda 
perdonar y no se le quite la vida. Nosotros obedecemos, conside
rando el decreto que expidieron los altos mandarines del Supremo 
Consejo de S. M. por orden del Eey en el año 16 del reinado de 
Minh-Manh, el cual prohibía absolutamente á todos los europeos 
maestros principales de la religión, diciendo: Siempre que los 
europeos se escondan en cualquiera parte, queremos que los jefes 
de los pueblos, ciudades y aldeas, los prendan y entreguen á los 
mandarines, y  entonces serán juzgados según la ley contra los 
maestros de la falsa religión que engañan y tientan á la gente 
para que crea que es verdadera y la siga, y serán condenados 
como malhechores á muerte; y todos aquellos que les den asilo ó 
de cualquiera modelos defiendan ó amparen deberán morir del mis
mo modo. Tales cosas ya el Eey las aprobó y mandó que se obser
vasen. Considerando empero el pecado de este malhechor, es toda
vía más grave, y si se mirase como delito que sólo con horca se 
debiera castigar, sería de temer que el pueblo no tuviese un argu
mento bastante para conocer que este delito es un delito grave y 
qué se castigará con rigor á fin de que sirva de ejemplar,á los ve
nideros. De aqui que mandamos que este europeo, que es Do
mingo, llamado Dank-Trum-Hai, sea sacado fuera de la ciudad, 
le sea cortada la cabejfea sin remisión, y que esta se ponga después 
en una pica y sea expuesta al público, para que da gente lo sepa
y se arranque de raíz aquella religión.»

La sentencia continúa después para el infeliz catequista Fran
cisco Ghieu y como á vasallo protervo y desobediente á las leyes 
del reino, que se había negado á pisar el Crucifijo, fué condenado 
también á ser decapitado, en compañía de su amado Maestro.

Aprobada'la sentencia por el Eey, y devuelta para su ejecu
ción se dispuso ésta para el 25 de Junio del mismo año de 1838.

Por el centro de dos filas apretadas de soldados fueron condu-
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eidos ios dos mártires al suplicio, el Obispo metido en su jaülá y 
Francisco con su canga y sus cadenas: iban orando y en la tran
quilidad de su rostro y  en el gozo de sus miradas se revelaba la 
alegría de sus almas por Ixaber llegado para ellos el feliz momento 
de verter toda su sangre por Jesucristo y por su Fe. Dos soldados 
llevaban levantada en picas la sentencia del tribunal, escrita en 
grandes caracteres. : ■

El Q-eneral que presidía la ejecución, montado en un elefante, 
se detenía de cuando en cuando, dando vueltas pausadamente y 
mirando á los cuatro puntos cardinales de la tierra, decía con 
una bocina;. . ■ ■

«G vosotros todos los que estáis á Levante: ó, vosotros todos 
los que estáis á Poniente: vosotros todos los del 'Mediodía y del 
Setentrión; oíd y sabed que este hombre es un europeo venido 
entre nosotros á predicar la falsa religión de Cristo. Por tanto 
manda elEey qpe se de corte-la cabeza.- dSTinguno, pues, siga la 
tal religión para que no muera como él.» .

Era la una de la tarde cuando llegaron al lugar de la ejecu
ción: el catequista se puso devotamente-de rodillas y el verdurgo 
le cortó la cabeza de tres golpes, á la  vista del anciano Obispo; los 
soldados sacaron entonces á  éste de su jaula y amarrándole fuer  ̂
temente los brazos le colocaron en tierra sóbrela misraá esterilla, 
que había usado en su calabozo. El Venerable Henares se arro
dilló, humildemente, y descargando el verdugo con fiereza la cuchi
lla sobre su inocente cuello, le separó la cabeza del tronco de un 
solo golpe.

Tenía entonces el Prelado setenta y un años de edad y llevaba 
más de .treinta y  . siete de Obispo, empleados en la conversión 
de herejes.. i ' : , .r ■

Los naturales del Tonkín, huyen siempre- y en -el preciso 
momento , en que muere un ajusticiado, por creer que su alma 
puede apoderarse de alguno de ellos al dejar el cuerpo de aquél, 
pero cuando el-ejecutado era un mártir cristiano, conio-el señor 
Henares, lejos de seguir aquella superticiosa costumbre, se arroja-. 
han sobre el cadáver y le cortaban pedazos del vestido y empa
paban en su sangre pañuelos y telas, -y así ,1o hicieron también en
tonces, recogiendo hasta la tierra mojada con-la sangre de la 
victima, cortándole además el cabello y la barba, sin dejar de sit 
vestido otra cosa que lo necesario para cubrirle con decencia. 

Enterrado el inanimado cuerpo, se colocó la cabeza en una
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jaula y se expuso á la vista del público en la punta de un palo 
Y con una tabla debajo donde estaba escrita su sentencia. Des
pués fué arrojada en la misma jaula, á la que ataron grandes pie
dras, á un caudaloso río para que i;o pudieran sacarla los cris
tianos; pero el Señor burló sus proyectos y permitió que á los pocos 
dias cayera la venerada cabeza en las redes de un pescador que 
profesaba nuestra fe. A los dieciséis días de enterrado el cuerpo, 
los cristianos lograron una noche sacarle, encontrándole intacto y 
despidiendo un agradable y extraño olor, pero no pudieron llevár
selo, y metiéndolo en una caja, lo volvieron á sepultar en el mismo 
sitio. Tres meses después lo desenterraron de nuevo, y junto con 
la cabeza fué llevado al Colegio de Luc-Thuy, desde el cual se le 
trasladó después á Bui-chú, doiide actualmente descansa.

Tenía el Sr. Henares.un hermano, en Granada, y habiendo 
tenido éste una hija, le escribió aquél encargándole que cuanclo su 
sobrina hablara, la enseñaran á recitar una oración que le remitía, 
compuesta por él mismo, y de cuya oración se desprende el santo 
anhelo que animaba al Prelado por merecer el martirio. La niña 
fué después monja y toda su vida rezó devotamente y á diario 
aquella oración, que es así;

«Dulcísimo Jesús mío, padre de mi alma y de mi corazón; 
por vuestra sagrada Pasión, y por los méritos é intercesión de 
la Virgen Maria, vuestra Santísima Madre, os suplico miréis con 
ojos de piedad y libréis de todo mal, al Obispo Fray Domingo mi 
t ío : concededle vuestro divino amor, para que os ame mucho y 
se emplee debidamente hasta la muerte en las obras de vuestro 
santo servicio; y si ha de ser para mayor honra y gloiia vuestra, 
concededle la gracia de derramar su sangre y dar su vida poi 
vuestro amor en testimonio de vuestra santa fe. Amén.»

Según un erudito historiador, el Venerable Henares se distin- 
giiia siempre por una extremada pureza de costumbies, un celo 
incansable por la salvación de las almas, una sed ardiente del 
martirio, sacrificarse sin límites á los deberes del Apostolado y 
amar con ternura á los desgraciados y á los pobres.

El 19 de Junio de 1840 firmó el Papa Gregorio XVI el decreto 
para abrir el proceso de beatificación y canonización de este 
mártir, que no tardará en resolverse, elevando á la santidad de 
los altares y á la adoración de los fieles á ese esclarecido hijo 
de la afortunada villa de Baena. .
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D. Diego José Monroy.

Este distinguido pintor nació en Baeua el día 12 de Abril de 
1786, siendo bautizado en la Parroquia de San Bartolomé, como 
hijo legítimo de Antonio María y de Juana Aguilera.

Muy joven fijó su residencia en Córdoba, y allí díó sus prime
ros pasos en el difícil y bello arte de la pintura, trasladándose 
lueg‘0 á Madrid, donde perfeccionó sus conocimientos, obteniendo 
un premio extraordinario en 1808 por sus notables trabajos, más 
el nombramiento de pintor honorario de la Real Cámara, cuando 
sólo contaba veintidós años de edad.

El mismo afio solicitó ingreso en la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, y en la junta de 6 de Noviembre se le señaló 
como asunto para acreditar sus condiciones artísticas, uná copia 
del cuadro «Jesús curando á un paralítico en el Hospital de la 
piscina de Jerusalén», trabajo que no se sabe si llegó á ejecutar.

Vuelto á Córdoba, fué nombrado Director de la Academia de 
dibujo del Instituto provincial y Director del Museo, cuyo catálo
go formó, después de haberlo ordenado satisfactoriamente.

Durante su permanencia en Córdoba produjo notables trabajos, 
y entre ellos los Santos Juan Evangelista y Juan Bautista, que 
están en la iglesia de San Francisco.

Asimismo se debe á su pincel una cabeza de Santa Cecilia, 
que se admira en la Catedral, y un cuadro de Ánimas que se 
conserva en la iglesia de la Salud, con otros cuadros notables y 
pinturas de los óvalos de las mangas de las cruces de distintas 
Parroquias.

En la nave de la Epístola de la iglesia de San Nicolás de Bari 
hay un altar dedicado á la Virgen de Belén y en. él tres cuadros, 
originales de Monroy, representando uno á San Nicolás, otro la 
xánunciación y el tercero ,1a Visitación á Santa Isabel. En la 
Parroquia de San Miguel existen asimismo dos cuadros del ilustre 
baenense que están colocados en la Capilla de San Antonio, re
presentando uno la Oración del Huerto y el otro el Prendimiento 
de Jesús, pinturas todas de bastante mérito.

En la iglesia de San Pablo hay unos medallones, en el altar
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del beato Posadas, dos de los cuales representan la Virgen y 
Santo Domingo, y en el lugar donde hoy termina la fachada de 
la fonda Suiza existió, hasta el año de 1841, un cuadro represen
tando la Asunción de. Nuestra Señora, obras también suyas. 
La iglesia Parroquial de la Asunción, de Castro del Eío, en su 
Capilla mayor, conserva siete lienzos pintados por este distin
guido artista, representando la Asunción de Nuestra Señora, 
los Evangelistas San Juan, San Marcos, San Mateo y San Lucas,
Y los Apóstoles San Pedro y San Pablo, todos considerados como 
iuiv estimables, y  en la de San Bartolomé, de Almagro, existen 
como suyos, un cuadro de Las Angustias de la Virgen, copia de 
Van Dick, otro de San Joaquín llevando de la mano á la Virgen 
yiña, un San Miguel, copia de un lienzo del Racionero Castro, 
que se conserva en el Museo de Córdoba, y otros cuatro lienzos 
con San Raitnundo, San Juan Nepomuceno, >San Pedro y el Para^ 
Utico, y el Tránsito de San Ignacio, que pasa por ser el mejor
de todos.

En Baena pintó un gran lienzo de la Divina Pastora, que es
tuvo puesto en la fachada Sur de la plaza del Coso, hasta que hace 
algunos años fué totalmente destruido por la intemperie y el aban
dono, á pesar de ser de lo mejor que produjo Monroy; y en un pe
queño retablo que existió sobre un pasadizo de la calle del Arco 
Guijarro, se veneraba una pintura de la Sagrada Familia, obra 
también del mismo autor, que en el año de 1878 fué retirada 
de allí, por la ruina del pasadizo, y la conserva sil propietario, 
D. Rafael de Luque, en bastante buen estado. Es cuadro muy 
recomendable por su dibujo y colorido.

: Enla Ermita de Jesús del Coso se veneraba asimismo un Ecce
homo, de buena factura, obra de este pintor, cuyo lienzo fué tras
ladado, cuando se derribó la Ermita en 1898, á Santa María la 
Mayor, donde se conserva en la Capilla del Bautismo.

Por los años de 1819 volvió Monroy á presentarse en Madrid, 
y á insistir en su pretensión de ingreso en la Academia de San 
Fernando. La sabia Corporación le señaló entonces como asunto 
para admitirlo una copia de la Magdalena de Murillo, que posee 
la dicha Academia, trabajo que llevó á efecto tan acertadamente, 
que en junta de 19 de Septiembre del mismo año, fué nombrado 
Académico de mérito por la Sección de pintura, clase de minia
tura. La copia de la Magdalena, hecha por Monroy, se conserva 
en los salones de la casa.
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Fué nuestro biografiado discípulo de Maella, al que imitó con 
acierto en muchas ocasiones; obtuvo la cruz de Carlos III en la 
Exposición de Madrid de 1843, por una Sacra Familia qiie pre
sentó, y concurrió á la de 1856 con otro cuadro que representaba 
la Aparición de la Virgen á San Fernando en la conquista de 
Córdoba.

Entre las recomendables cualidades que á Mouroy se atribu
yen, se cuenta la de un vivísimo cariño al país donde había 
nacido, prefiriendo siempre la belleza de su cielo y lo tem
plado de su clima, á las grandezas de la Corte, donde tan distin
guido puesto hubiera podido ocupar. ,

Ya muy avanzado en edad, pues contaba setenta años, falleció 
en Córdoba, ciudad testigo de sus primeros triunfos, el día 16 de 
Agosto de 1856, en la casa marcada con el núm. 22 déla calle del 
Cister.
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D- José Maña de los Ríos y  Serrano.
Nació este notable escultor en Baena el día 18 de Febrero 

de 1790, y fué bautizado en la Parroquia de San Bartolomé como 
Mjo legitimo de Félix de los Ríos y de Clara Serrano.

Aprendió en su pueblo natal las primeras letras y fué mona
guillo en la Parroquia de San Bartolomé, dedicándose después al 
oficio de carpintero, que era el de su padre, con otros tres her
manos, mostrando desde luego predilección á las obras más finas, 
aunque asistía con aquéllos á todas las que eran pi’opias de. la 
profesión, en un pueblo esencialmente agrícola, sobresaliendo 
entre todos por el primor con que solía ejecutar sus trabajos. Con
trajo matrimonio con una señorita de familia muy distinguida 
llamada D.*’' Carmen Seimano, y labró entonces una casa modesta, 
al pie del muro de la Almedina, en la calle de la Tela, donde 
estableció su taller de carpintería. No tárdó en ver aumentada su 
familia y las necesidades de su casa con dos hijos pequeños, que 
le estimularon á buscar mayor campo á sus, aún veladas, inclina
ciones artísticas.

Era Corregidor en la Villa, á la sazón, el nunca bien alabado 
D. Manuel Valdés, fundador de las clases de matemáticas y de 
dibujo de que en otro lugar hemos hablado, y á ellas acudió como 
discípulo D. José de los Ríos, haciendo en sus estudios tales pro
gresos, que cuando llegaron los exámenes públicos alcanzó el 
primer premio, consistente en una onza de oro y una corona de 
laurel, y ostentando objetos tan honrosos fué paseado en triunfo 
por las calles, en unión de los demás alumnos.

Asistía también á las clases creadas por D. Diego CaiTo, en las 
que amplió y mejoró notablemente sus conocimientos artísticos, 
protegido y alentado por este benemérito jiatricio, en sus buenas
disposiciones para la escultura.

No fueron estériles para el mejoramiento económico de la casa 
de Ríos los triunfos alcanzados por éste en su carrera artística, 
pues reconociendo su habilidad, le confiáronlas iglesias y los par
ticulares frecuentes encargos de obras finas que aumentaban su 
crédito y daban mayor remuneración a su ti abajo.
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Al proclamarse la Constitución de 1820, simpatizó D. José con 
las nuevas ideas y se dispuso á defendeiias prácticamente, alis
tándose voluntario en las ñlas de los nacionales, y este paso, 
dado en población tan inclinada A procedimientos realistas, 
le enajenó la voluntad de muchas personas ricas, acarreándole 
también el odio del pueblo bajo, satélite de los poderosos, que se 
complacía en insultarle y ofenderle. Era Kios portabanderín de 
su Compañía, y al ocurrir la reacción realista, en 1823, se pre
sentó en Baena una tropa de Carabineros Reales, ante cuyos Jefes 
fué denunciado D. José como voluntario liberal y portador de 
aquella insignia. La miserable delación surtió su efecto, no tar
dando en presentarse en la casa de nuestro biografiado un cabo 
de los dichos Carabineros dispuesto á recoger el malhadado ban
derín. Trabajando estaba el maestro cuando aquél se aproximó A 
la puerta ordenándole, con imperativas palabras, le entregara la 
insignia, que Ríos se vió en la imposibilidad de presentar por ha
berla hecho desaparecer de antemano, disculpándose, con tal mo
tivo, de no poder cumplir la orden. El cabo preparó su carabina 
y amenazó de muerte al atribulado voluntario, quien trató de 
implorar clemencia, hincándose de rodillas, extendiendo los bra
zos y cruzando las manos; pero el feroz militar, al ver que no 
conseguía su objeto, disparó el arma, y la bala fué á herir en un 
brazo á nuestro futuro escultor, entrándole por la muñeca y 
saliendo por el codo.

Llevado inmediatamente al Hospital le curaron la herida, 
asistiéndole con esmero sus hermanos y parientes, hasta qué 
vuelto á conducir por éstos á su casa en un siUón, fué en ella 
recobrando poco á poco la salud. El populacho, mientras tanto, 
le insultaba llamándole negro, é inventando groseras coplas que 
le cantaban en la puerta de su casa, de las cuales se recuerdan 
las siguientes:

E s ta b a  en  su  c a sa  
A q u e l  ca rp in tero  

E n  d o n d e  a p a rece  
U n  carab in ero .
S e ñ o r  d e  lo s  R ío s  
D e m e  e l  b a n d e r ín :
Y  R ío s  r esp o n d e  

N o  lo  te n g o  aq u í.
E l  ca ra b in ero  
L e  h a  p e g a d o  u n  tiro
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Y  e l  p o b re  m aestro  

C a y ó  m a l h e r id o ;
A l  p u n to  lo  l le v a n  
A l  sa n to  H o s p ita l :
E s o  le  h a  p a sa d o  

P o r  ser  lib er a l.

Compadecido del desventurado artista, D. Diego Carro, inició 
V llevó á efecto una suscripción entre los liberales de Baena, 
para remediar las necesidades del herido y de su familia, mien
tras un hermano de éste, nombrado Juan Diego (1), conseguía 
aplacar el odio y los insultos que el populacho seguía dirigiendo 
á D. José, alistándose como voluntario realista para borrar el 
estigma de negros con que se les designaba y librar su casa de 
los atropellos que se cometían á diario contra los domicilios de 
aquellos que tuvieron la mala ocurrencia de alistarse como, vo
luntarios nacionales. Templados algún tanto los ánimos y ciuado 
ya de su herida, volvió el maestro Ríos á sus tareas de carpin
tería y aficiones artísticas, tallando una diminuta calavera, con 
dos tibias cruzadas; y tales fueron los detalles anatómicos de 
la obra, que al presentarla á su protector D. Diego Garro y 
á otras personas inteligentes que con él se hallaban, se per
mitió- aquél poner en duda la veracidad y la competencia del 
artista, insinuando la sospecha de que la hubiera adquirido tal y 
como estaba. Ofendió á Ríos la desconfianza y dijo a D. Diego. 
«Esta calavera está-hecha por mis manos, y si usted duda desello, 
yo le apuesto ahora una onza á que soy capaz de hacer un banto 
Cristo como ese que usted tiene sobre la mesa.» Admirado Carro 
del arranque de Ríos, le contesto que aceptaba la apuesta, arries
gando él tres onzas contra una sola que el maestro se exponía á 
perder. Se trató de depositar el dinero y fué lo más grave que 
Ríos no tenía la onza ni de donde traerla, pero entre las personas 
que estaban presentes se acordó sacarle del apuro reuniendo die
ciséis duros entre cuatro, los que depositaron con las tres onzas 
del Sr. Garro.

(l") Este Juan Diego, que era el mayor de los hermanos, sirvió voluntario en 
la guerra de In Independencia y asistió á la batalla de Bailón, hecho que algunos 
biógrafos atribuyen á D. José. El Vicario de Baena facilitó á Juan Diego y á otro 
individuo de la distinguida familia de los Frías, caballos, equipo y armamento, y 
dóspués de recibir ambos la bendición de aquél, partieron juntos á incorporarse 
á las fuerzas españolas que luchaban por la independencia de la Patria.
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Se llevó Ríos el Santo Cristo y dió seguidamente principio 
á la tarea de labrar otro igual, logrando, al cabo de un mes 
presentar al Sr. Carro en su casa el original y la copia: tal fné 
el efecto que produjo la obra en el inteligente patricio y eü las 
personas que con él se hallaban, que sin esperar deliberación 
ajena, colocó Carro ambas imágenes sobre una mesa y dijo á don 

. José Medianero, depositario de la apuesta: «Entregue usted áRios 
las tres onzas que he perdido y devuelva la otra á sus dueños;» y 
dirigiéndose al escultor, añadió: Usted no sabe todo lo que ha 
ganado con ésto.» Llamó Carro á un criado y le ordenó que hiciera 
ir á su maestro sastre, lo que verificó al momento el industrial, y 
cuando se presentó le dijo aquél: «Tome usted á José María medi
das para tres trajes de caballero, que yo me cuidaré de las prendas 
de cabeza, y que estén hechos á la mayor brevedad, pasándome 
la cuenta.» Luego preguntó el generoso Carro á R íos qué con 
cuánto dinero tendría su familia bastante para vivir algunos 
meses, porque pensaba darle á él una comisión: R íos contestó 
que con seis ú ocho reales diarios le bastaría, y aquél repuso: 
«Ya que usted no sabe aún encarnar las efigies y ,es necesario que 
aprenda, quiero que vaya usted á Málaga, donde en el taller de un 
buen escultor, amigo mío, aprenderá esa importante parte de la 
escultura, y por mi cuenta corren todos los gastos que usted 
haga en aquella ciudad: llévese el Santo Cristo, y cuando usted 
vuelva me lo traerá del todo concluido.» Marchó Ríos á Málaga, 
donde al lado de aquel escultor, cuyo nombre sentimos ignorar, 
perfeccionó sus conocimientos y volvió áBaena, pasados algunos 
meses, hecho artista, gracias á la generosa protección de don 
Diego Carro. Labró on su pueblo natal algunas obras por encar
gos de particulares, y el Guardián de San Francisco le hizo el de 
una imagen de San José para su Convento, obra que ejecutó R íos 
con notable acierto, despertando gran entusiasmo en el pueblo, 
el cual acabó de olvidar sus odios hacia el negro para venerar al 
artista. La imagen fué bendecida con gran solemnidad en la 
Parroquia Mayor, y desde ésta trasladada á San Francisco en 
procesión, recorriendo muchas calles con acompañamiento de 
autoridades, clero y numeroso público, llevando luces encendi
das, sin que cesara el i’epique de las campanas de todas las 
iglesias. Era conducido el Santo por carpinteros, antiguos com
pañeros de Ríos, quien iba delante con sus hijos Diego Manuel y 
José Amador, con cirios en las manos, oyendo aclamaciones y
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vivas hasta las doce de la noche, hora en que llegó la procesión 
al Convento. No faltó una mujer del pueblo que apostrofara á los 
que vitoreaban á Ríos echándoles en cara los mueras y atropellos 
de que poco tiempo antes le habían hecho víctima; pero el triunfo 
fué completo y quedó sentada desde aquel día la reputación del 
tecultor.

Labró éste después en Baena una escultura pequeña para colo- ■ 
caria en las andas de la imagen de San Isidro, que se venera en 
Santa María la Mayor, donde hoy puede verse, y consiste en un 
bonito ángel que empuñando el arado labra el campo con una 
yunta de bueyes; trabajo que le fué bien recompensado al autor 
por unas señoras á quienes aquél se lo ofreció.“También labró por 
este tiempo la imagen de la beata Juana de Aza, que se venera 
en Hinojosa del Duque, y .una Virgen del Carmen que se conserva 
en el Colegio del Espíritu Santo de Baena, sin dejar por eso de 
atender á los trabajos más prosaicos de su primera profesión, obli
gado por las necesidades de la vida. ,

Ingenioso y hábil en mecánica, construyó, en Compañía de su 
hermano Juan José, una máquina para poner en movimiento un 
molino harinero en el x’io Guadajoz, llevando el proyecto á tan 
feliz término, que pronto empezaron ambos á disfrutar de las ven
tajas de una desahogada posición, y esto,'unido á la fama de 
escultor que ya gozaba, atrajeron de nuevo sobre él las envidias 
de muchos personajes y las calumnias del populacho, dando 
ocasión á que se presentaran un día en el molino veinte volunta
rios realistas dispuestos á prenderle, y como no lo encontraron 
porque D. José pudo huir á tiempo, se vengaron aquéllos destru
yendo la presa y causando daños de importancia en la fábrica, 
con lo que vió el desventurado artista perdidos sus ahorros 
y malogradas todas sus esperanzas. Temeroso de mayores males, 
se resolvió entonces (18á7 á 28) á abandonar su ingrato pue
blo y se trasladó á Córdoba con su familia. No encontró en la 
capital de su provincia el sosiego que buscaba, pues allí le siguie
ron las persecuciones, hasta privarle de su libertad y obligarle al 
extrañamiento, en tanto que sus hijos cursaban sus piimeros 
estudios en San Pelagio. Vuelto Ríos de la emigiación en 1832, 
trasladó su residencia á Madrid, en donde protegido por el Rey 
Fernando VII halló trabajo en los sitios reales, mejorando de 
fortuna. En la Corte perfeccionó sus conocimientos con el trato de 
otros escultores y la asistencia A la Academia de San Fernando
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y al estudio del notable D. José Piquer, contribuyendo á la res
tauración de las fuentes de la Granja y á la obra de escultura de 
la que estuvo en la Red de San Luis, y boy se ostenta gallarda en 
el Retiro con otros diferentes trabajos de menos importancia. 
Muerto Fernando VII se vió huérfano de protección en la Corte 
y trasladó su residencia á Sevilla, donde desempeñó algún mo
desto destino. Estudió entonces la carrera de Ayudante de Cami
nos, que concluyó felizmente, y, previos rigurosos exámenes, 
obtuvo una plaza que desempeñó en Andújar, Vinaroz, Castellón 
y Madrid, siendo nombrado en ésta -Director de los talleres de 
Ingenieros de,Caminos, Canales y Puertos. Por supresión délos 
dichos talleres, y no deseando continuar en sü destino de Obras 
públicas, volvió á sus tareas de escultor, realizando algunas obras 
y haciendo, por último, oposición á la qátedra de escultura de la 
Escuela-de Bellas Artes de Valladolid, de la que no tomó.posesión 
por haber fallecido en 1853, cuando se ocupaba en esculpir el 
Miño de: San Antonio que dedictiba, como recuerdo de amistad, 
áD . Antonio de Benavides, Director que era entonces déla Real 
Academia de la Historia. Sus obras más uotíibles, además de las 
que hemos citado, son otra imagen de 1a- Beata Juana de Aza, que 
existe en Córdoba en el Convento del Corpus, y una Virgen del 
Mayor Dolor, en. Santa Cruz,, de la misma ciudad, que pasa por 
ser su mejor e.scultura, tallada en 1837. (1)

(1) P ara redactar e s ta  b iografía  h e m o s ten id o  á  la  v ista  u n o s a p u n tes que 
n os ha facilitad o  Joaqu ín  d e  lo s K ios, so b iin o  d e  ü .  J o sé  y  p erson a  d e  m uv avan
zada edad que v iv e  en B aen a .
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Fray Maniael Rivas y Arrabal.

El día 26 de Mayo de 1812, nació en Baena este Misionero 
apostólico y escritor distinguido, siendo bautizado en la Parroquia 
de San Bartolomé, como hijo legitimo de Bartolomé Rivas y de 
D.“ Francisca Arrabal. Ingresó en la Orden de Santo Domingo, 
haciendo su profesión en el Convento de San Pablo de Córdoba, el 
día 2 de Junio de 1828, pasando seguidamente desde allí al Colegio 
de Ocana, donde permaneció hasta 1839 en que fué destinado á 
Filipinas. Desembarcó en aquellas Islas el 20 de Abril del afio 
sio'uiente, destinándosele á la Casa de Binondo con objeto de 
que aprendiera el idioma chino, y en 24 de Juiio del mismo aüo 
se le instituyó Misionero de Tung-Kin, habiendo sido previamente 
consagrado en la iglesia de Santo Domingo de Manila. Partió luego 
para su destino en compafiía del Vicario Apostólico del Occiden
tal en el mes de Octubre, dirigiéndose á Macao, donde embarco 
coií otros compañeros el 3 de Enero de 1841 en una lorclia china,
V haciéndose á la vela, dieron vista el día 7 á la isla de Hainan, 
perteneciente al mandarinato de Cantón. Anclaron en la bahía de 
aquella Isla, y el día 9 continuaron su viaje hasta el 16 que toma
ron tierra enUgnong-Nhan. Noticiosos los Padres de la Misión de 
la presencia del P. Rivas en aquel reino, dispusieron lo i conve
niente para que llegara hasta ellos, habmndo fracasado la primera 
tentativa á pesar de haberse aquel teñido la cara, manos y piei- 
nas sin excluir los dientes, teniendo que volver á los dos días al 
punto de partida. Intentó segunda vez el viaje, y después de andar 
por lodozales muchas horas, logró. encontrar el 30 de dicho mes 
por la noche, al P. Fray Domingo Martí, Vicario provincial de la 
Misión. Con él permaneció una larga temporada sin que nadm les 
molestara, bien al contrario de lo que pasaba en la provincia 
Meridional, donde en breve tiempo cayeron en poder de sus ene
migos varios compañeros del P . Rivas.

La alegría que la presencia de este P-adre había producido 
entre los Misioneros fué muy grande, pero duró poco por desgra
cia, pues atacado el nuevo compañero de la enfermedad llamada 
kue-khi, que le ponía en trances de muerte, se vió obligado á
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salir de aquellos territorios despidiéndose de sus hermanos en 
Enero de 1847, partiendo para La-Phu, en donde se embarcó 
con dirección k Macao. En este ijunto permaneció hasta el 15 de 
Febrero de 1848, en que fué destinado al Convento de Manila v 
el 22 de Abril siguiente, se le envió á Balanga, en laprovinci¡’de 
Batáan, instituyéndole después Vicario de Sámal, en Diciembre 
del mismo año, puesto en que le confirmó el Capítulo de 1849 
Poco tiempo después fué trasladado á la Vicaria de Orani, reo-en- 
tando aquella Parroquia hasta el Capítulo de 1851, en el ¿uaffué 
asignado como Prior y Predicador general al Convento de Manila 
si bien renunció el primer cargo al cabo de un año. En 9 de 
Junio de 1852 fué nombrado Vicario de San Juan del Monte, con
firmándole en este cargo el Capitulo de 1855, del cual fué Secre
tario Deflnitorio. '

Había por estos años decretado una sangrienta persecución 
contra los cristianos el soberano de Annam, Tu-Duc, haciendo 
decapitar en 1858 al Obispo de Platea D. Fray José María Díaz 
Sanjurjo, natural de G-alícia, y á otro Obispo natural de Asturias 
llamado Fray Melchor Sampedro, al que cortaron los pies y las 
manos y luego la cabeza. Para castigar aquellas crueldades, se 
puso de acuerdo el Gobierno español con el de Francia, y orga
nizado por nuestra parte un ejército en Manila con aquel fin, fué 
destinado á él, en calidad de Capellán, el R; P. Rivas.

El 20 de Agosto de 1858 partió de aquella ciudad la expedi- 
ción, j endo á reunirse con la francesa en la bahía de Julikan, 
donde hallaron las tropas imperiales atacadas del cólera deí 
escorbuto y de la disenteria. ’

Nuestros soldados, como naturales de Filipinas que eran en su 
mayor parte, resistieron bravamente las contrariedades del clima 
y fueron el alma y la fibra de la campaña. El P. Rivas cumplió 
como español y como sacerdote la misión que le fué confiada 
mereciendo que el Gobierno le recompensara con la cruz de 
Carlos III. Cinco años duró aquella penosa expedición, regre
sando nuestras tropas á Manila en Abril de 1863, aunque el
P, Rivas lo había verificado algún tiempo antes.

Entró entonces á desempeñar el Vicariato de Indán, en la 
provincia de' Cavite, y el de Santa Cruz de Malabón, en el cual 
le confirmó el Capítulo de 1867, y al año siguiente regresó á Ma
nila por habei sido nombrado Bibliotecario de su Convento. 
Demostró el P. Rivas gran celo en cuantos cargos desempeñó;
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terminó las obras de la casa parroquial del dicho Santa Cruz, 
y por todas partes donde fué aumentó grandemente las planta
ciones de cocales y algodoneros, así como la del árbol llamado 
en el país Bubuy; mas su fama de celoso Misionero quedó obscu
recida por el renombre que alcanzó como escritor cuando publicó 
en Manila su obra-Idea del Imperio de Annam, muy justamente 
celebrada, que dedicó al Capitán General de aquellas Islas, señor 
Norzagaray, en la que condensó sus impresiones y conocimientos 
sobre la historia y costumbres de aquel apartado Imperio.

En Junio de 1868 se le concedió licencia para regresar á 
España, y llegado á ella fué enviado á la Habana en comisión 
de su Ministerio, falleciendo alli, poco después de su arribo, á 
principios de 1869, cuando no liabia cumplido los cincuenta y 
siete años de edad.
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D. José Agudo y Hornero.

Este bizarro militar, gloria de la Caballeria española, nació 
en Baena el día 19 de Marzo de 1803, siendo sus padres Antonio 
Agudo y Acevedo y Francisca Hornero y Moreno.

La modesta posición de éstos, humildes jornaleros, no permitió 
que la instrucción del joven Agudo fuera muy escogida, viéndose 
obligados á dedicarle, apenas salido de la niñez, á las duras 
cuanto mal recompensadas faenas del campo.

Entregado á ellas llegó á cumplir la edad señalada entonces 
por la Ley para entrar en quintas, y en 1.” de Julio de 1821 em
pezó á servir como soldado en el Regimiento Infantería de la 
Constitución, recibiendo su bautismo de sangre en lá acción de 
Montilla contra los Carabineros y Provinciales de Bujalance, en 
la que fué herido, portándose tan brillantemente asi en la acción 
dicha como en otras varias á que asistió, hasta lograr hacer pri
sioneros á los rebeldes en Ciudad Real, que fué recomendado 
especialmente por el Comandante General como soldado valiente 
y entendido.

Asi.stió después á varias acciones en el Norte de España con
tra los realistas, distinguiéndose en la toma del fuerte de la casa 
de Hirache, y por último, fué destinado á la Mancha con su 
•Regimiento á perseguir malhechore.s, hasta que en Abril de 1826 
obtuvo sulicencia absoluta, regresando al pueblo de su naturaleza.

Durante su ausencia había fallecido su madre y contraído su 
padre segundas nupcias, cosa que á nuestro licenciado hubo de 
contrariar sobre manera, tanto más cuanto que el carácter de la 
madrastra no era el más á propósito para unir y acomodar vo
luntades, con lo que no tardaron en sobrevenir graves disensiones 
domésticas que hicieron comprender al futuro Jefe que su presen
cia en aquella casa era un inconveniente para la paz y tranqui
lidad de la familia, y un día, tras acalorada contienda, salió de 
Baena, abandonando la azada para reingresar en el Ejército y
probar fortuna en la carrera militar.

Piesentóse 5''fué admitido como voluntario en el Regiraiennto
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de Lanceros de la Guardia Real el día 28 de Mayo de 1827, en 
Madrid, y fué obteniendo los ascensos de cabo segundo, cabo 
primero, sargento segundo y sargento primero por elección, 
hasta que destinado á operaciones de campana en 1836, asistió á 
diferentes acciones de guerra contra los carlistas, siendo recom
pensado en la de Mendigorría, ocurrida el 16 de Julio de dicho 
año, con el grado de Alférez. El 2 de Septiembre, se encontró en 
la acción de los Arcos, el 10 segunda vez en Mendigorría, el 11, 
12 y 13 en las alturas de Mañero, Girauque y Castillo de Guevara, 
á las órdenes del valeroso General Górdova; el 27 y 28 de Octubre 
en Arroniz, con el General Oráa, y en las de Estella y Monte,jurraí 
con el citado General Górdova. En 1836 asistió á las principales 
acciones libradas contra los carlistas, que no enumeramos por 
no hacer iníerminable esta biografía; concurrió, entre otras, á la 
de ios campos de Estella el 8 de Noviembre, donde por su bizarro 
comportamiento obtuvo el 'grado de Teniente. El 12 de Junio 
de 1837 se, encontró en la batalla de Grá, portándose tan valero
samente, que fue recompensado con la cruz de San Feimando de 
primera clase; el 24 de Mayo mereció por su bravura en la 
acción de Huesca, ser nombrado Teniente efectivo, asistiendo 
después á otras muchas gloriosas acciones, y siendo tal su arrojo 
en la de Aranzueque, que fué recompensado con otra cruz de San 
Fernando de primera clase.

En 1838 asistió á las brillantes jornadas de Peilacerrada, 
ocurridas del 19 al 22 de Junio, en las que mereció su regimiento 
de Húsares de la Princesa ser recompensado con la tercera 
corbata de San Fernando por sus brillantes cargas; y tan distin
guido fué entonces el comportamiento del Teniente Agudo, que 
sobre el campo de batalla le fué conferido el grado de Capitán. 
Asistió luego á la toma del fuerte de la Braza y á la sorpresa de 
Lodoza, hallándose en 1839 en la rendición de los fuertes de 
Ramales y Guadarmino y en otras acciones memorables; obte
niendo en 1840 el empleo de Gapitán por su distinguido compor
tamiento en el sitio y toma del fuerte de Segura. El mismo año se 
encontró en la rendición de Morella y sus reductos, y el 4 de Julio 
en la batalla y toma de la plaza de Berga, otorgándosele en re
compensa de su distinguido comportamiento el grado de Co
mandante.

Terminada la guerra carlista asistió después con su regimiento 
á los varios movimientos políticos de la época, hallándose con el
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General Espartero en el sitio de Sevilla en 1843, donde obtuvo el 
grado de Teniente Coronel.

En 1849 se encontró en varias acciones contra las fuerzas 
republicanas y carlistas que infestaban el país, en cuyo aüo 
ascendió á Comandante por gracia general: fué nombrado Te
niente Coronel en 1854, y alcanzó el empleo de Coronel, en recom
pensa de su bizarro comportamiento en los sucesos de la Corte 
de 1856.

El 15 de Julio de 1862 obtuvo su retiro, con cerca de cuarenta 
anos de efectivos servicios y más de cuarenta y seis con abonos 
estando en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de María Isabel Luisa.
Cruz de distinción por la batalla de Mendigorria.
Escudo de distinción por la acción de Lodoza.
Dos cruces de San Fernando de primera clase.
Cruz de distinción por la rendición de Morella.
Otra por los sucesos del 7 al 8 de Octubre de 1841.
Cruz de San Hermenegildo.
Cruz de Carlos III.

•Encomienda de Isabel la Católica.
Durante su vida militar asistió á dos batallas campales, dos 

sitios de plaza y treinta y seis acciones de guerra, pudiendo dar 
idea de sus condiciones pei’sonales las notas de concepto que 
tomamos de su hoja de servicios: Valor distinguido. De presencia 
y educación buena. Integridad acreditada. Es robusto y ágil á pie 
y á caballo. Tiene celo y afición á la carrera. Mucho tino y firmeza 
en el mando. Buena conducta militar y moral. Desempeña bien su 
empleo y tiene mucha disposición para la  enseñanza.

Hasta aquí el militar; en cuanto al hombre, basta para retra
tar la nobleza de su carácter una anécdota que hemos oido referir • 
á los ancianos de Baena y á un testigo presencial, compañero 
de D. José Agudo, y General de nuestro Ejército.

Las violentas circunstancias en que abandonó nuestro biogra
fiado la casa paterna, parece que dejaron cortadas por bastante.s 
años las relaciones de familia, y cuado ya era Capitán con grado 
de Comandante, supo en Baena su anciano y desvalido padre, 
que había pasado con las tropas del General Espartero hacia el 
sitio de Sevilla, en 18-43, ocupando ya un lugar distinguido entre 
los Jefes aquel hijo que vió salir de su casa sin amparo.

El buen viejo no vaciló en acudir á buscarle, y á pie y pobre-
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mente vestido tomó el camino de Sevilla, tropezando en los alre
dedores de la hermosa ciudad con el cerco de tropas que se 
disponían á bombardearla. Detenido por los puestos avanzados 
logró hacer llegar hasta su hijo, reservando su nombre, la noticia 
de que un viejo de Baena deseaba hablarle. Picada la curiosidad 
del Capitán Agudo con el anuncio de la visita de un paisano 
suyo, hizo que lo condujeran á la tienda donde se encontraba 
con otros compañeros y Jefes, y al reconocer á su padre en aquel 
infeliz anciano, se echó en sus brazos y entrándole en la tienda 
dijo emocionado á sus compañeros:

«Este pobre y honrado viejo que aquí os presento es mi padre: 
permitidme que lo siente entre vosotros y le honre como mei-ece. » 

La escena fué en extremo patética y conmovedora, ganando 
aquel buen hijo en la estimación de sus Jefes y compañeros desde 
aquel día, con acción tan hermosa, más aprecio que el que les 
merecía por su valor y virtudes militares. Agasajó y cuidó con 
esmero al autor de sus días y debiendo romperse las hostilidades 
con la Plaza, acordó que por una persona de confianza fuera 
conducido á Baena, cómodamente montado, para alejarle del 
peligro que allí corría; cuidando en adelante de socorrerle y 
atenderle mientras vivió, lo mismo que á la madrastra, que 
sobrevivió á su marido algunos años, sin que le faltara el auxilio 
de aquel á quien tan poco cariñosamente había tratado.

El día 19 de Séptiembre'de 1866 falleció en Badajoz el vete
rano Coronel, dejando un vivó ejemplo de lo que puede una volun
tad firme y una conciencia honrada para levantarse á esferas 
superiores á aquellas en que se ha nacido.

3T
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siendo su Catedrático el ilustre D. Antonio Rosales, Obispo que 
fué después de Almería. Vuelto su padre de la emiqi ación, y- a]”)!!!- 
cada algún tanto la persecución de que éste había sido objeto por 
sus ideas liberales, se trasladó Amador de los Ríos á Madrid con
toda la familia en 18B-2, y reanudó sus estudios en el Colegio 
Imperial de San Isidro, aftrmando allí los conocimientos que 
había adqitirido en Córdoba.

Habiendo sido el cultivo de las Nobles Artes, en especial' de 
la Escultura, asilo y refugio de su padre en los amargos días de 
la emigración, inclinó aquél á su joven hijo por los mismos cami
nos, dedicándole á la Pintura; é iniciado en el dibujo por los escul
tores D. José Giner y D. José Piquer, matriculóse al lin en las 
clases á la sazón abiertas por la Real Academia de San Hernando, 
llegando cu breve á las del natural y colorido, bajo la dirección 
del muy docto D. José de Madrazo-, donde fueron compañeros suyos 
y amigos cariñosos siempre, el ilustre D. Federico, y el no menos 
insigne D. Pedro, tan famosos ambos en la historia de la cultura- 
española del pasado siglo XIX.

Mientras de este modo seguía los estudios artísticos, no aban
donaba sus aíiciones literarias, ejercitándose principalmente en 
el cultivo de la poesía, aunque sin dar á luz sus ensayos, que sólo 
conocieron sus más íntimos condiscípulos. El estudio de la Historia 
formaba también entonces su mayor delicia; las crónicas españo
las publicadas en el siglo XVIII, eran sus libros favoritos, y entre 
los historiadores generales daba la preferencia á Mariana, en cuya 
lectura se había ejercitado desde que cursó la filosofía en el Se
minario de Córdoba. Por este mismo tiempo estudió las lenguas 
francesa é italiana, la primera bajo la dirección dc,D. José Udias 
y González, y la segunda bajo la de D. Juan de la Cruz liiado, 
iniciándose en el conocimiento de arabas literaturas.

Asistía asiduamente á las aulas de la x\cademia de San Fer
nando y al Real' Museo del Prado, donde copiaba y estudiaba 
con especial cariño las obras de Murillo y  de Velázquez; abieitas 
que fueron, á la sazón, las cátedras públicas-del Ateneo de 
Madrid, donde de 1836 á 1837 dió su primer curso de Literatura 
dramática española el inolvidable D. Alberto Lista, concurrió 
Amador de. los Ríos á escuchar sus enseñanzas, y e.ste hecho vino 
afijar su vocación y aun su futura suerte. Lamentábase Lista con 
frecuencia en sus lecciones, de que España, cuya riqueza literaria 
era tan prodigiosa, careciera de-un historiador español de sus inge-
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üios; Amador de los Eíos se atrevió á pensar en esta obra y, lo que 
es más, á comunicar á Lista su titánico intento. El indulgente 
profesor celebró no obstante, el propósito, y desde aquel momento 
la Historia de la Literatura patria fué el bello ideal y la ocupación 
favorita del aprovechado estudiante.

Vicisitudes y contrariedades políticas de su perseguido padre, 
llevaron la familia de Amador á Sevilla á fines de 1837, y allá 
marchó con ella el futuro sabio, cuando acababa de cumplir 
diecinueve años; sintiendo en la hermosa capital andaluza crecer 
en su pecho el anhelo délas letras al mismo tiempo que admiraba, 
ansioso de imitarlas, las pasmosas creaciones de Murillo. Una 
circunstancia peregrina vino entonces á recordarle su compro
miso con el sabio Lista: copiaba Amador las grandes obras del 
pintor sevillano en el mismo local de la Biblioteca Colombina (1), 
y allí, todos los momentos de descanso, los consagraba á la inves
tigación, lectura y copia de curiosas noticias, códices y docu
mentos originales, ya de vates pertenecientes á la escuela sevi
llana, ya de escritores de artes y antigüedades, ya de historiado
res locales, álos que mostraba predilección extremada.

Bien pronto la Biblioteca Colombina fué el punto de reunión 
de casi todos los jóvenes estudiosos de Sevilla que en algún modo  ̂
la frecuentaban, primero, para verle pintar y departir con él de 
literatura, y después para pensar formalmente en constituir una 
Academia donde pudieran todos auxiliarse mutuamente con sus 
advertencias y consejos: apenas pasaba día sin que la parte de la 
referida Biblioteca, destinada á servirle de estudio, se convirtiera 
en una verdadera reunión literaria que honraban á menudo per
sonas tan distinguidas como D. Manuel López Cepero, Tesorero 
entonces y después Deán de aquella Patriarcal Iglesia, y D. Se
rafín María de Sotto, Conde de Gleonard, Capitán General que era 
entonces de Andalucía.

El proyecto de Academia maduró al cabo, constituyéndose 
en un local que al efecto cedió la Sociedad Económica de Sevilla, 
y muy pronto salió á luz con el nombre de Bl Cisne el fruto de

(1 ) C on servan  e s ta s  co p ia s, qu e h a n  m erec id o  m ás d e  u n a  v e z  elogio, la  viuda  
d e  su  h ijo  D. R am iro y  su  otro hijo  D . R od rigo . Por d o n a ció n  d e  é s te  á  la  Real 
A cadem ia d e  B e lla s A rtes d e  S an  F ern an d o , ñ gu ra  en  la  C o lecc ión  d e  aquel 
Cuerpo un  retrato  d e  e x tre m o  p arecid o  p in ta d o  p or A m qdor d e  lo s R íos eu  aquel 
entonces; d ich o  retrato  e s  e l  d e  su  padre p o lít ic o  D. J oaq u ín  F ern án d ez  d e  V i-  
lla lta , V eed or qu e era  d e  lo s  R e a le s  A lcá za res d e  S ev illa .
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aauellas juveniles vigilias. Dominaba, á la sazón, en el parnaso 
español la escuela romántica, y los nuevos académicos no esquiva
ban en verdad rendirle el más ardiente tributo. El Cisne daba a co
nocer al pie de numerosas poesías, fundidas en aquella general tur- 
nuesa, nombres que estaban destinados á figurar con gloria en la 
república de las letras; y al lado de D. Juan JoséBueno y D. Fran- 
risco Rodríguez Zapata, de D. José Fernández-Espino y D. Javier 
Valdelomar y Pineda, D. Miguel Tenorio, D. Félix Uzuriaga,
D. Diego Herrero José Muntadas, apareció el de Amador de 
los Ríos con análogas composiciones, ya en prosa, ya en verso. 
Sus Odas Al Genio de la Pintura, Á Murillo y  A la Historia de 
España; tres artículos históricos del Paso Honroso de Suero de 
Quiñones, sus trabajos sobre la estatuaria griega en que anali
zaba el Apolo Pyteón, el Grupo de Laoconte, y otras obras análo- 
..as, mostraron por una parte que no había de dominarle por 
mucho tiempo la exageración, romántica, y parecieron señalar por 
otra el sendero que debía seguir para en adelante en todos sus

Activa fué por extremo para Amador de los R íos aquella pri
mera edad de su vida literaria. Mientras que en unión de su íntimo 
amigo D. Juan José Bueno publicaba en 1839 un tomo de poesías 
aue juzgaron lisonjeramente en la prensa de Cádiz y bevi a 
escritores tan respetables como Lista y el Duque de Rivas, mscri- 
biase éntrelos discípulos particulares del Doctor D. Manuel María 
del Mármol, bondadoso mentor de la juventud sevillana, para 
acaudalarse en los estudios críticos de la literatura española, lo
grando ganar la predilección de aquel respetable humanista, hasta 
el punto de que le propusiera para socio de la Academia Sevillana 
de Buenas Letras en Octubre de dicho año de 1839, con la 
de ser votado por unanimidad con dispensa de las formalidades

Don Alberto Lista había aceptado entre tanto la Dirección 
del Colegio de Humanidades de San Felipe Neri en Cádiz, y apro
vechando todos los momentos que le dejaban libres sus muchas 
ocupaciones, pasaba Amador de los Ríos con frecuencia á msitarle 
allí para comunicarle sus progresos en la investigación de las noti
cias literarias, que sin descanso acopiaba, a fin de llevar á cabo 
su compromiso del Ateneo de Madrid. Estas frecuentes visitas, que 
eran en realidad muy fructuosas conferencias, recayeron prin
cipalmente sobre la literatura antigua, vigorizando su espíritu
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y.jianimáü'dole á, tom ar, parte en las' conferencias públicas, que 
estableció á propuesta siqya la mencionada Academia sevillana 
de Buenas Letras, á fin de ilustrar la historia de la civilización 
española, cabiéndole la- honra, como Presidente de la Sección de 
Letras,'de-exponer la parte literaria, trabajo que en realidad 
constituyó dos cursos de literatura española, y de resumir la dis
cusión mensualmente. Tenían al jiar estas tareas, que parecían 
duplicar la actividad de Amador de los Ríos, práctica aplicación 
en una obra histórlco-literaria; como la tenían también los estu
dios artístico-arqueológicos en oft-a artística. De 1841 á42, mien
tras estudiaba los monumentos más celebrados de l a . capital de 
Andalucía, daba á luz-la Historia de la Literatura española, 
deduciéndola de la Histoiré de la Litterature du Midi, delgine- 
briüo Mr. Simonde de Sismondi.
■ Había aconietido esta empresa D.-José. Lorenzo Pígueroa, dis

tinguido abogado de Sevilla, muy dado á los estudios literarios y 
filosóficos; pero ya porque llamaran su atención otros más peren
torios quehaceres, ya porque le disgustara el poco éxito de la 
suscripción abierta al propósito, interrumpió la publicación en 
las primeras entregas, acudiendo entonces los editores á Amador 
de los Ríos, .conocida su .competencia, para que la tomara á su 
cargo. Aceptado el trabajo, formó éste dos tomos en 4.” de aque
lla parte de la Historia de Sismondi dedicada á la literatura espa
ñola; con lo cual está dicho que aumentó como dos terceras partes 
de su propia cosecha, enriqueciendo principalmente el estudio de 
los-poetas sevillanos del siglo XVI y el del teatro español.

Pasados- dos años, ya en los primeros meses de 1844, daba al 
público la Sevilla Pintoresca, obra destinada á describirlos más 
célebres monumentos de aquella ciudad, presentándolos bajo un 
punto de vista nuevo y con sujeción á los principios fundamenta
les de la éstética, ai bien por exigencia de los editores hubo de 
consignarse en la portada que tuvo presentes los trabajos de don 
Juan Colom y Colom, con los cuales la Otara no tiene, sin embargo, 
relación alguna, por ser original toda ella. El éxito de estas publi
caciones, que hicieron notorio la doble vocación de Amador de 
los Ríos, le resolvió á trasladarse á Jladrid, como lo verificó en 
Abril de dicho año de 1844.

Llegado á la Corte, comenzó luego á dar á conocer alguna 
parte del fruto de sus tareas crítico-literarias, logrando captarse 
con estos trabajos la consideración y la amistad dé los hombres de
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letras, cotila benevolencia de tan respetables personajes como 
r S o n i o  Gil de Zárate y D. Pedro José Pidal, Mmis ro éste 
por aquellos días de la Gobernación, y Jefe aquél 
ción pública. Ultimaban ambos, á la sazón, el proyecto de ere 
una Comisión Central que velara en las esferas administrativas 
üor la conservación de los monumentos históricos y artísticos; y 
Lnocida la Sevilla Pintoresca, no vacilaron en ofrecer la secre
taria á Amador de los R íos. Halló éste en dicha oferta invencible 
estímulo á sus aficiones artistico-arqueológieas, y si antes seRabía 
negado á admitir otros más brillantes cargos de la Administra
ción no vaciló en aceptar aquella modesta secretaria que le iba 
4 dar, con la satisfacción de salvar de la ruina los monumentos, 
la posibilidad de recoger importantes noticias sobre los más famo
sos y bellos de toda España. La Memoria que, escri a por él 
mismo veia en los últimos meses de 1845 la luz publica, hizo 
patente todo el celo y la laboriosidad que
L  el cumplimiento de sus deberes, con orgullo de a Comisión 
Central de Monumentos. Mientras asi correspondía á la confianza 
del Gobierno, atendía á justificar de nuevo la legitimidad de los 
titulos que le habían conquistado aquélla; y como Toledo era, s 
duda, una de las ciudades españolas que más preciosos monu
mentos atesoraba en su seno, Toledo, pues, llamó vivamente la 
atención de Amador de los Ríos, quien estudiando las anticuas
construcciones de la de los Concilios daba á luz en el a o
de 1845 su Toledo Pintoresca, obra que le dio ocasión para ensa 
yar diferentes clasificaciones, y que ha servido de fundamento y 
base á cuantos de Toledo han escrito hasta ahora.

Firme en su principal empeño de historiar la Literatura patria,
habla laboriosamente aprovechado su permanencia en Toledo para
examinar la Biblioteca y Archivo de la Catedral, a fin de recoger
I1U6VOS dflitos p3jr£i diclio Ínt6ílt0.

En los últimos meses de 1845 aparecía, bajo lafiim a e in s 
tro D Pedro José Pidal, un nuevo Plan de Estudios destinado 
cambiar el aspecto de la Instrucción pública en España; y nom
brado Director de la misma D. Antonio Gil de Zarate, era asomad 
á los trabajos de planteamiento del nuevo sistema Amador de 
Ríos, con el carácter d e Oficial primero de la Dirección referida 
Encargado de la creación de los
Y del fomento de las Escuelas y Academias de Bellas Artes, pro 
curó allí hacerse digno de la confianza en él depositada, desple-
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gando actividad tal, que en breve tiempo apenas había provincia 
que no viese instalado su Instituto, reformadas al par casi todas 
las |3scuelas indicadas.

Aquel extraordinario trabajo á que se añadía, á la sazón, el 
estudio de la lengua hebrea, bajo la dirección del erudito profe
sor D. Antonio María Glarcía Blanco, no le impedía, sin embargo, 
proseguir sus tareas literarias, si bien con gran fatiga, decidién- 

. dolé, por último, á pensar en vida más pacífica y conforme con 
sus hábitos y sus tareas. Creado el Ministerio de Fomento y 
reformado en 1847 el Plan de 1845, abrióle la refórmalas puertas 
del profesorado, contando con estudios suficientes para aspirar á 
los títulos académicos que daban la conveniente aptitud, por lo que 
se resolvió luego á tomarlos en la Universidad Central, donde reci
bió la solemne investidura del Doctorado en Filosofía y Letras; y 
vacante en los Estudios Superiores de aquella Facultad la cátedra 
de Literatura española, fijó en ella sus miradas. Concedía el 
Plan reformado en su articulo 75, á los autores de obras científicas 
ó literarias, calificadas al propósito por el Consejo dé Instrucción 
Pública, la facultad de optar á las cátedras vacantes; Amador de 
los Eíos sometía al juicio de aquel Tribunal sus Eatudion Históri
cos, Politicos y Literarios sobre los Judíos de España, apenas im
presos, y el Consejo de Instrucción Pública, declarándole solem
nemente la aptitud mencionada, le juzgaba, al par, merecedor de 
un premio de justicia. El 7 de Julio de 1848 le confería el Gobier
no, en cumplimiento de la ley, la cátedra áe Literatura Española 
en los Estudios Superiores de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, y el juicio de la Eeal Academia de la His
toria, que en 5 de Febrero anterior había inscrito el nombre de 
Amador de los Eíos en el catálogo de sus individuos numerarios, 
quedaba plenamente confirmado.

Dados á luz los indicados Estudios Históricos Politicos y Lite
rarios sobre los Judíos de España (1848), á más de ser recibidos 
por la critica extranjera con notable aplauso, eran traducidos á 
casi todas las lenguas europeas, no sin que acudieran también á 
extractarlos en sus obras escritores franceses y alemanes.

Instalado en su cátedra daba luego principio á una enseñanza 
verdaderamente critica, la cual por espacio de cerca de treinta 
años recayó en inteligencias tan distinguidas como las de Cáno
vas del Castillo, Alonso Martínez, Castelar, los dos Canalejas 
(D. Francisco de Paula y D. José), Fernández y González (don
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f ÍÜ Ícísco) ,  Campillo, Morayta, Menéndez Pelayo y Leopoldo 
Alas y tantos otros como han florecido y florecen hoy en la tii- 
buná, en la cátedra, en la toga, en la filosofía y en las letras, 
haciéndola fructífera y fecunda, á despecho de envidiosos y des- 
an'adecidos. Ya con mayor sosiego entregábase de lleno Ama
dor de los R íos á los estudios crítico-literarios sobre la historia 
de la Península, estudios que desde 1837 formaban su bello ideal;
V en tanto que como académico de la Historia hacia, de 1851 á 
1855 la edición príncipe de la General de las Indias, Is as y 
Tierra firme dd mar Océano del Capitán Gonzalo Fernández de 
Oviedo cuya vida, ampliamente ilustrada, poiiía á; su frente, 
daba á la estampa las Oirás de I). Migo López de Mendoza 
M a r q u é s  de SantMIana, que, precedidas también de la vida de 
aquel magnate castellano é ilustradas con abundantes notas y 
cLentarios, aparecían en 1852, mereciendo el aplauso de la
crítica nacional y la extranjera.

Conocidas todas estas publicaciones por los hombres que con 
mayor anhelo cultivaban fuera de España este linaje de-estudios, 
no tardó nuestro ilustre baenense en recibir notables felicitacio
nes en que se le proponía cierta correspondencia literaria: 
Philaréte-Ghasles, Merimé, los dos Circouít (Alberto y  Adolfo), 
Rosseeuw de Saint-Hilaire y Puibusque, todos peritos en los estu
dios históricos y literarios referentes á España, y después Le-Clerc
Y Arnould, decano el primero de la Facultad de Letras y profesor 
el segundo de Literatura extranjera en la Sorbona, con Baret y 
Lecombes, distinguidos discípulos de ambos, y más adelante el 
Conde de Puymaigre y Oh. de Tourtoulon, insignes historiadores, 
le ofrecían su amistad, no sin dirigirle repetidas consultas a que 
procuraba satisfacer cumplidamente. Pero, si podía halagarle 
en algún modo esta distinción de los escritores franceses, que 
producía una correspondencia tan detenida como interesante, no 
le era menos grata la qup le ofrecieron los críticos alemanes,^a 
cuya cabeza, por lo que hacía á las cosas de España, se hallaba 
el docto D. Fernando José de Wolf, bibliotecario de la Imperial 
de Viena. Ya proponiéndole difíciles cuestiones criticas, ya rerni-
tiéndole sus excelentes trabajos con la indeclinablé obligación e
darle su juicio sóbrelos mismos, entablaron entre ambos larga 
correspondencia de que dieron razón por una y otra parte las 
obras sucesivas, y que sólo había de interrumpir la sentida muerte 
del bibliotecario de Vieiia.
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A instancias de la Escuela Superior de Arquitectura resolvíase 
entre tanto el Gobierno á emprender monumental publicación 
que diera á, conocer la riqueza artística atesorada en España 
y en 3 de Junio de 1856 instituía una Junta ad hoc, nombrando 
individuo de la misma á  Amador de los R íos. Los Monumentos 
Arquitectónicos de España, hace afios en mal hora suspendidos 
llamaron vivamente la atención del mundo artístico en las Expo
siciones universales celebradas desde aquella fecha, y el nombre 
de nuestro sabio ha figurado en muy importantes monografías que 
acreditan su laboriosidad y su competencia.

En el mismo año de 1866 escribió por encargo de la Uni
versidad Central la Noticia Histórica de la visita Regia que 
D. Isabel II había hecho á la misma, inaugurando el curso 
académico, trabajo que mereció general aplauso, y por el mis
mo tiempo era investido .con el carácter de Censor de Tea
tros, cargo que desempeñó gratuitamente por espacio de cin
co años.

Nombrado en 1857 Decano de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la referida Universidad Central, era designado por el Gobierno, 
ya en Junio del año siguiente, para visitar en el extranjero las 
Escuelas de Filosofía y Letras, á fin de introducir en las españo
las los adelantos convenientes; y constante en su propósito de 
allegar materiales á la grande obra que realizaba, acogió aquella 
ocasión para reconocer los manuscritos españoles de las Biblio
tecas de París, donde recogió no pocos trabajos inéditos. Du
rante aquel viaje tuvo ocasión de tratar personalmente á los 
escritores con quienes se correspondía, añadiendo el conocimiento 
de otros no menos distinguidos, tales como Paulino de París, Du- 
meril, Damás-Hinard, Magnabal, etc., etc.

Vuelto á España á fines de aquel año, proseguía con firme 
empeño sus trabajos sobre Literatura patria, de cuya Historia 
tenía esoi'itos ya cinco volúmenes, cuando el célebre descubri
miento de las Coronas visigodas de Guadamur, vino á despertar 
la atención general, interesando al Gobierno y á las Cortes. En 
virtud de interpelación hecha en el Congreso de los Diputados 
ordenaba aquél á la Real Academia de la Historia que enviase 
especial Comisionado á Guadamur para investigar los hechos rela
tivos á tan notables descubrimientos los cuales tan vivamente 
habían despertado la curiosidad del mundo sabio; y la Acade
mia designó para ello a Amador de los Ríos. Poco después, en el
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afio de 1859 nombraba el Gobierno una Comisión científica, bajo la 
presidencia del indicado académico, y verificadas en el sitio del 
hallazgo atinadas excavaciones producían el convencimiento de 
que había existido allí un templo católico,- antes de la invasión 
sarracena. Amador de los Ríos, visto el resultado de las excava
ciones, formaba el propósito de ilustrar aquel maravilloso des
cubrimiento, y llamado entre tanto á la Real Academia de las Tres 
Nobles Artes de San Fernando, por voto unánime :de sus indivi
duos, presentábale, en 1861, el libro de El. Arte latino-bizantino 
en España y las Coronas visigodas de Giiarrazar, mereciendo que 
la Academia acordara su inmediata publicación, al frente de la 
nueva'serie de sus Memorias.

Al tomar posesión de su plaza de númei’o en esta Academia, 
había leído Amador de los Ríos un discurso insistiendo en la expo
sición histórico-arqueológica del arte español indicada en su Tole
do Pintoresca, la cual había demostrado la existencia en el suelo 
Ibérico del arte y estilo mudejar en la arquitectura; clasificación 
que ilustraba grandemente la historia de la civilización española, 
teniendo luminosa correspondencia en las esferas literarias desde 
el siglo XII en adelante, y que en vano han tratado de combatir 
otros escritores. El libro de El Arte latino-bizantino^ pvoúxxcia aná
logo resultado respecto de; la época visigoda, y el más honroso 
todavía de que el docto Mr. Fernando de Lasteyrie, que había 
sostenido en un erudito folleto la singular teoría, hoy de nuevo 
resucitada por los alemanes, de que las Coronas visigodas eran 
fruto del arte germánico, reformase totalmente su opinión, mani
festándolo así al mismo Amador de los Ríos en muy significativa 
carta. Ni era menor el éxito de ambos trabajos entre los más cele
brados arqueólogos: el Discurso sobre él arte y estilo mudejar era 
traducido a! francés por los redactores de la i?ewMeArcfteoZoyigMe 
de París; el Arte latino-bizantino era traducido y extractador por 
el sabio Camilo Guerra, Presidente de la Academia Arqueológica 
de Nápoles, quien recibía como otros tantos axiomas científicos 
las afirmaciones del autor.

Coincidía con la publicación de El Artelatino-bizantino Ja del 
primer tomo de Historia critica de la Literatura española, dado 
á luz en 1861, apareciendo en los siguientes años, hasta el de 1865, 
otros seis volúmenes. Comprendían los dos primeros la historia de 
la literatura ibérica, bajo la forma latina, abarcando los cinco 
restantes la historia de la literatura peninsular, bajo la forma de
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SUS respectivos romances, no olvidados el catalán ni el nortusuás 
durante la Edad Media. . ° ’

La acogida que obtuvo en la prensa española y francesa, como 
en la inglesa y alemana, pareció responder á las profundas y 
largas vigilias que la Historia Crítica había costado á su autor 
en veintiocho años de infatigables investigaciones, llevadas á 
cabo en las bibliotecas extranjeras y nacionales, entre lasque 
figuró en primer término la Escurialense, visitada en once vera
nos casi consecutivos.

El autor aspiraba á demostrar con toda evidencia, en la 
citada obra, la unidad del ingenio ibérico en todas las edades de 
su vida y á través de las grandes vicisitudes y transformaciones 
porque había pasado la civilización de la Península; y este pen
samiento transcendental que la sirve constantemente de faro 
y que no comprenden muchos de los escritores contemporáneos^ 
comunicaba á su obra extraordinario interés, dándole grande 
originalidad y novedad á un tiempo. Confesábalo así entonces la 
crítica, reconociendo la inmensa erudición atesorada en obra de 
tal magnitud, tarea en que sorprendió la muerte, por desdicha, 
al primer crítico alemán en tales días, D. Fernando J. de- Wolf 
cuando llevaba dados á luz en el Anuario délas literaturas neola
tina é inglesa, revista de Berlín, una muy docta sex’ie de estudios 
analíticos en que demostraba que la Historia Critica de la Litera- 
tiira Española, sobre vindicar el nombre ibérico de la acusación 
que los doctos le dirigían por ia  mengua de una historia de la lite
ratura patria, ajustada á condiciones científicas, revelaba en su 
autor un sabio éh quien se hermanaban una conciencia nacional 
vivísima y un conocimiento no menos vasto y fundamental de la 
literatura y de la historia ibéricas.

Los deseos del eminente Lista se habían cumplido:' Amador de 
los BIOS al llegar á los cuarenta y, siete años, tenía desempeñada 
en su parte más escabrosa y difícil la palabra que dió ásu maestro 
á los diecinueve en la cátedra del Ateneo de Madrid.

Un compromiso, muy análogo al contraído en 1840 respecto 
de la fiísíoire de la litterature du Midi, de Sismoudi, le movía 
entre tanto á echar sobre sus hombros otra empresa histórica de 
no escaso bulto. Tal fué la Historia de la Villa y Corte de Madrid, 
obra ricamente impresa é ilustrada, que vió la luz pública de 1865 
á 1866, y que es la única que de la capital de España se ha 
publicado hasta el presente.
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Amador de los Ríos, abrumado con los trabajos de la publica
ción de la Historia Critica, á que vinieron á mezclarse las inevi
tables ocupaciones del cargo de Diputado á Cortes, para que fué • 
designado por la ciudad y distrito de Almería en 1863, se vió 
obligado á asociar á los trabajos de la Historia de Madrid, pri
mero á D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, y después á don 
Cayetano Rosell, correspondiente aquél, entonces, é individuo nu
merario éste de la Academia de la Historia, ambos ya fallecidos.

Vacante por aquel tiempo el Vicerrectorado de la Universidad 
Central, fué elevado Amador de los RíosA dicho cargo, por decreto 
de 29. de Octubre de 1867, obteniendo los honores supremos de la 
Administración por otro de 8 de Mayo de 1868. En 5 de Febrero 
del mismo año fué nombrado también, no sin alguna i*epugnancia 
por su parte* Director del Museo Arqueológico Hacional, nueva
mente oreado. Llamábanle allí en verdad sus conocimientos y 
trabajos arqueológicos no. menos que su actividad y su celo; y en 
el breve plazo de seis meses, despertado por él el entusiasmo 
publico, tuvo la complacencia de ver aumentadas en una tercera 
parte las colecciones del Museo, merced á las donaciones parti
culares que daba á conocer la Gaceta del Q-obierno.

Llegada la revolución de Septiembre de aquel año, hubieron 
menester, sin duda, sus autores de aquella plaza, y Amador de los 
Ríos fué restituido á su Cátedra de la Universidad Central; pero 
suprimido el estudio de la Historia Critica de la Literatura espa
ñola del cuadro de las enseñanzas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la dicha Universidad, única en donde existía, era decla
rado excedente en 4 de Diciembre.

La Facultad, compuesta en su mayor parte por discípulos de 
Amador de los Ríos, y aun la misma Universidad, reclamaron al 
poco tiempo del G-obierno la restitución de tal enseñanza, por 
aquel mismo ilustre profesor fundada, con su reposición en la Cá
tedra; pero la Universidad y la Facultad aguardaron dos largos 
años la resolución, con tanta justicia solicitada, hasta que nom
brado Director de Instrucción Pública el ilustre D. Juan Valera, 
se debió á  la iniciativa de este docto escritor y académico de la 
Lengua, la restauración de la Cátedra y la reposición en ella de 
su antiguo propietario, siendo nombrado también, en 19 de Junio 
de 1874, Inspector general de Instrucción Pública.

En los dos años de su forzosa y poco justiñcada excedencia, 
pues Amador dé los R íos no fué nunca lo que se llama un hombre
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politico, escribió dos notabilísimas obras: Historia social, politica 
y religiosa de los Judíos de España y Portugal, tiene por título la 
primera, que publicó en .1876, y denominase la segunda Estado y 
educación de las clases sociales de Espafia durante la Edad Media 
dada á la estampa en la Revista de España y en la de la Univer
sidad de Madrid.

Dedúcese de todo lo narrado que D. José Amador de los Kios 
fue, si no el escritor más laborioso de su tiempo, al menos uno de 
los que más trabajaron en honra de las letras y las artes españo
las, no olvidada la historia política de nuestros mayores. Debido 
á ól son el desarrollo que los estudios literarios alcanzan hoy en 
nuestra España, aunque en forma de interesantes monografías, 
y el de los estudios arqueológicos, por medio de acertadas cla.sift- 
caciones. A las obras mencionadas pueden aüadirsedai'gas series 
de artículos y monografías especíales de crítica literaria, de 
arqueología monumental, de historia y aun de administración, con 
una muy copiosa colección de cartas literarias sobre amílogas 
materias, todo lo cual formarla, al coleccionarlo, no escaso nú
mero de volúmenes. No dejarían de producirlos tampoco los 
discursos pronunciados en las juntas públicas y recepciones de 
académicos, en las de la Historia y San Fernando, así como los 
informes y trabajos propios de una y otra Corporaciones, con 
otros trabajos científicos, muchos de los cuales vieron la luz 
pública en los más autorizados periódicos españoles, franceses y 
alemanes y algunos han figurado también en las revistas portu
guesas. Durante todo ese tiempo continuaron para Amador de los 
Ríos las muestras de consideración por parte de los escritores, 
arqueólogos y críticos extranjeros, pudiendo añadir á los que 
llevamos citados, los nombres de Schak, Laudan, Basseraake, 
Ticknor, Doraenico Comparetti y Teófilo Braga, como críticos; 
Alaman y Joseph da Costa, como historiadores; y Hübner, Long- 
perier y Lasteyrie, como arqueólogos, todos los cuales solicitaron 
su admistad y su correspondencia. Él, por su parte, no desdeñó 
nunca, siguiendo el ejemplo de tantos hombres ilustres, el consul
tar á los sabios de la naciones extranjeras, como lo hizo con el 
respetable Herculano sobre los antiguos Cancioneros portugueses, 
ni esquivó jamás su amistad y su trato á escritores menos conoci
dos: los literatos portugueses Napoleao da Silva, Caldeiro, Soro- 
menho y otros fueron objeto de estas políticas atenciones por parte 
de nuestro eminente escritor. En cambio numerosas Corporacio-
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lies cientíñcas, literarias y artísticas del reino y del extranjero le 
distiguieron con sus títulos, pudiendo mencionarse, entre las últi
mas, Instituto Africano, la Sociedad de Anticuarios de Norman- 
día, Is, Academia Real de Ciencias, Letras y Artes, áo, Lúea, la , 
Academia Real de Ciencias, de Lisboa, y otras.

Poco amigo de vanas ostentaciones, si aceptó con esos títulos 
otros muchos de Corporaciones nacionales, esquivó largo tiempo 
toda otra distinción del Estado, hasta 1875, en que fué condeco
rado con la gran cruz de Isabel la Católica, como obtuvo la 
Bosa Blanca del Brasil, y en su juventud, el hábito de San Juan 
de Jerusalén, cuya cruz exornó un día el pecho de Lope de 
Vega, de Jorge Juan, etc., condecoración que recordaba en 
Amador de los Ríos el éxito alcanzado por su Toledo Pintoresca.

La culta Alemania, cuando el G-obierno español le tenia ale
jado de su Cátedra de la IM versidad Central, le saludaba con los 
títulos de meister der GescMchts cliereibmig-fursten der Qeschiclits 
forscher: «Maestro de escribir la Historia y principe de los inves
tigadores históricos.»

Tan asiduo y prolongado trabajo hubo lentamente de minar al 
cabo su robusta naturaleza. Había en 1840 contraído matrimonio, 
hallándose en Sevilla, con la Sra. D.“ María Juana Fernández de 
Villalta, de noble familia, y de aquella unión nacieron sus hijos 
Gonzalo, Isabel, Ramiro, Rodrigo y Alfonso, cuyos nombres histó
ricos le recordaban alguno de sus trabajos. Médico el primero de 
los varones, arquitecto laureado en varias Exposiciones Univer
sales el segundo, académico, literato y abogado el tercero, y mili
tar el cuarto, la D.“'Isabel casaba con el actual Rector de la Univer
sidad Central Exemo-. Sr. D. Francisco Fernández y González; y 
cuando en 1876 gozaba de relativa calma en su quebrantada salud 
Amador de los Ríos, vinieron á llenar de amargura su alma de 
cariñoso padre dos golpes terribles. Su hijo E). Alfonso, joven y 
bizarro Primer Teniente de Infantería, fué muerto por una granada 
carlista el 30 de Enero de aquel año, en Santa Bárbara de Oteiza, 
Y su hijo D. Gonzalo, murió en el mes de Junio siguiente víctima 
de su patriotismo y del deber profesional, asistiendo enfermos del 
vómito en los insanos hospitales militares de la Isla de Cuba.

Rendido á tantos y tan repetidos sinsabores, abandonó la Corte, 
por consejo de los médicos, trasladándose á Córdoba y después á 
Málaga y  Sevilla, en donde se fué agravando hasta que en esta 
última ciudad entregó su alma á Dios, á las ocho y media de la
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líl Ayuntamiento de Baena dió á la calle de la Tela, en que 
nació Amador de los R íos, el nombre de éste, y  sobre la puerta de 
la casa en que vino al mundo, se colocaron tres lapidas el dia IJ 
de Marzo de 1879 con las siguientes inscripciones.

La del centro dice: ,
«El día l . “ de Mayo (1) de .1818 nació en esta casa el eminente 

Historiador y Publicista Don .José Amador do los Ríos y Serrano. 
Murió en Sevilla el 17 de Febrero de 1878.

En la de la derecha,

GLORIA AL GENIO 

En la de la izquierda,

i i o n Or  a l  m é r i t o

También el Ayuntamiento de Córdoba honró su memoria dando 
el nombre de Amador de los Ríos á la antigua calle del Seminario 
de San Pelagio, cuyas aulas había aquél frecuentado como alumno.

Ingratas Sevilla, Toledo y Madrid, cuyos monumentos y cuya 
historia había ilustrado, no han respondido en análoga forma á la 
obligación moral contraída para con nuestro paisano, mientras 
conmemoran glorias politicas, verdaderamente efímeras y delez
nables.

(1) Esta fecha está equivocada, pues su nacimiento ocuitíó el 30 do Abril, 
como al principio consignamos.
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D. José Tarifa y  Pérez.

Este clistingLiido militar, hijo de modesta familia, nació en 
Baena el día 12 de Diciembre de 1822, y apenas poseyó las 
primeras letras, fué dedicado por sus padres al aprendizaje de 
la albafiileria. La quinta del año 1843 le obligó á cambiar la 
piqueta por el fusil, y soldado de la valerosa Infantería, marchó 
á Cataluña, en donde asistió á varias acciones de guerra contra 
los carlistas. Su carácter prudente, despejado y enérgico, su 
aplicación y buena presencia, le granjearon pronto el. aprecio 
de sus .Tefes, quienes le allanaron el camino de sus ascensos, confi
riéndole los de cabo y sargento por elección, hasta que llegó en cinco 
años á alcanzar el de sargento primero. Tan próspera fortuna y 
las inclinaciones de su temperamento, le decidieron á olvidar los 
tranquilos días que le esperaban en su patria, y buscando mayo- ' 
res horizontes á sus iniciativas, se embarcó voluntariamente para 
"Cuba en 1848 con el empleo de Alférez. A poco de su llegada á 
aquella Isla estalló la insurrección llamada de Narciso López, y 
fué destinado á combatirla, en cuyo servicio permaneció hasta 
que ahogado el movimiento, se restableció la paz en 1850. Decla
rada la guerra en 1864 en la Isla de Santo Domingo, siendo ya 
Tarifa Capitán, marchó á ella asistiendo á muchas acciones 
gloriosas y especialmente á la heroica defensa de Monte Cristo.

Terminada aquella dura campaña volvió á Cuba, y al estallar 
en esta Isla la imponente insurrección de 1869, salió á operacio
nes de guerra y asistió á los combates de Guadalupe, Carraca- 
tas. Aguacate y las Mercedes, observando distinguido comporta
miento. En 1870 asistió á la toma del Campamento del Hondóü y 
acciones de Hoyo Limones, Santa Teresa, Baire, Jaruco y María 
Antonia; toma del Campamento de Ojo de Agua y trincheras del 
rio HiguanojoS y de Imias, mereciendo por su bizarría ser recom
pensado con el empleo de Comandante. . ,

Continuó en activas operaciones de campaña acosando siem
pre al enemigo, hallándose en la toma de las trincheras de los
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rios Máximo y Q-loria; en los combates de Santa Catalina, San 
Joaquin, Las Playuelas, San Francisco, La Atalaya, Altamira, 
Rincón de Maraguan, Loma de Castilla, Santa Mariana, Caobabo, 
San Diego y Santa Gertrudis; toma del Campamento de Domingo 
Díaz y trincheras del río Mella, y ataques de los Güiros, Caunao, 
la Concepción y San José de Tínima. En 1871, mandando una 
columna, derrotó al enemigo en las tres acciones de Lomas dé la 
Gloria, Arroyo Berraco y Madrigal, por cuyo distinguido compor
tamiento le fueron concedidos el grado de Teniente Coronel y la 
cruz roja de 2.‘‘ clase del Mérito Militar.

En 1872 atacó y tomó el campamento de los Seborucos de Ma
drigal, por cuyo hecho se le concedió el grado de Coronel, y con
tinuando en operaciones de campaña, distiugiéúdose siempre, 
alcanzó en 1873 el empleo de Teniente Coronel, en recompensa <á 
sus muchos servicios. Su privilegiada naturaleza y su inquebran
table energía de espíritu, le llevaban siempre á los sitios de m a
yores peligros y trabajos, y asíle vemos en 1874 á 76 en la trocha 
militar del Júcaro á Morón,-resistiendo las mortíferas fiebres, que 
ningún español resistía, mandando un Batallón de negros africa
nos semisalvajes, arrancados á la esclavitud bajo promesa de 
libertad cuando hubieran prestado cuatro años de servicio en 
aquel insano territorio por donde se extendía la memorable trocha, 
sepulcro de tantos millares de soldados de España. Su tacto en el 
mando, su prudencia y la acerada entereza de su carácter, le 
hicieron salir airoso de cometido tan difícil, unido al cual ejer
cía también el de Comandante de un presidio numeroso, des
tinado á trabajos foi’zados en aquellos campos, y compuesto de 
criminales de todas estofas. Para recompensar tan valiosos servi
cios se le concedió, en 1877, el empleo de Coronel, por méritos de 
guerra, y se le confió el mando del Regimiento Infantería de Ña
póles, con cuyo Cuerpo siguió en operaciones de campaña hasta 
la terminación de la guerra en 1878. Entonces se le destinó á 
mandar el Regimiento del Rey, cargo en que demostró ser tan 
hábil para el gobierno é instrucción de soldados en tiempo de 
paz, como había sido competente y valeroso conduciéndolos al 
combate.

Estaba condecorado con varias cruces por méritos de guerra 
y poseía las que acreditan de acrisolada conducta; constancia 
y exactitud 4 los militares; la cruz y placa de San Herme
negildo.
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Su historia militar aparece limpia de toda nota desfavorable; 
no sufrió nunca castigo ni reprensión alguna, y lo que es más 
raro aún, no disfrutó en los treinta y seis anos de servicio que 
contó día por día, uno solo de licencia temporal.

En 13 de Enero de 1879 solicitó y obtuvo su retiro para la Isla 
de Cuba, estableciéndose en Ciego de Avila, en cuya población 
murió el 24 de Mayo de 1894.
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D. Antonio Alcalde Valladares.
Nació en Baena este fecundo poeta y autor dramático el 

día 25 de Febrero de 1826, y fné bautizado en la Parroquia de 
Santa María la Mayor como hijo legitimo de D. Ildefonso María 
Alcalde y de D.‘‘ Francisca Vicenta Valladares.

Hizo sus primeros estudios en el Colegio de Cabra y después 
en el de la Asunción de Córdoba, distinguiéndose por su aplica
ción y aj)rovechamiento en aquellos Centros y mostrando desde 
niño una decidida inclinación á la poesía j  al estudio de la
literatura. ,

En 1845 publicó sus primeras rimas en El Guadalete; despues 
escribió en El Diario de G órdolaj La Alborada, y fuó redactor 
de La Crónica, El Sereno y La Aiírora, habiendo también diri
gido El Oriente. Colaboró luego en los periódicos madrileños Las 
Ocurrencias y La Integridad de la Patria y en otras publicacio
nes de aquel tiempo (1880) y concurrió á numerosos certámenes 
públicos obteniendo en ellos más de cien premios con sus bien 
escritas poesías, dando siempre pruebas de una fecundidad asom
brosa y de un gran amor al trabajo. Fue Catedrático de Lógica, 
Latín, Francés y Aritmética en los Institutos de Cabra y Córdoba, 
Secretario de varios Gobiernos civiles. Tesorero de la Casa de la 
Moneda y Jefe de Sección en la Ordenación dé pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia. Pertenqció á las Academias de Cien
cias y Bellas Artes de Sevilla, Córdoba y Cádiz, y mereció que el 
Ateneo de una ciudad catalana le entregara por mano del Dipu
tado D. Antonio Torres un bastón de concha con puño y regatón 
de oro, como premio á su composición A la virtud y el trabajo.

Dió al teatro varias obras, entre las que recordamos Los celos 
de mi nnijer, Una tumba y una flor, Quiero dinero, Ordeno y 
mando, Los malagueños, El primer sablazo. No tiene titulo, M  
grito de Independencia y Los hermanos Bañuelós: ésta en colabo
ración con D. Teodomiro Eamirez de Arellano. En 1868 escribió 
su novela Don Alonso de Aguilar; en 1872 publicó en Madrid un 
tomo de poesías titulado Flores del Guadalquivir, y en 1883 dió a 
la estampa su libro Tradiciones de Córdoba y su provincia. La
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prensa cordobesa organizó en 1887 un banquete en honor de 
nuestro biografiado y el Ateneo Cordobés una velada en su 
obsequio, donde dió lectura á varias poesías suyas que fueron 
muy aplaudidas.

Tuvo en el Centenario de Calderón el honroso encargo, en 
unión de otros ilustres cordobeses, de- representar en aquellos 
festejos á la Academia de Ciencias de la ciudad de'los Califas, 
y en 1884 fué nombrado de la comisión de propaganda y prensa 
para establecer una Federación Literaria entre España, Portugal 
y los países de América, cargos todos que supo desempeñar con 
inteligencia y acierto.

Por último, en 1889, dió á luz en la Ilustración Ibérica, de 
Barcelona, un poema titulado M  Angel de las Montañas; y 
otras varias poesías que en aquella publicación aparecieron el 
mismo año y en los inmediatos.

Tras una vida laboriosa y aprovechada, y dejando tras si la 
estela de una honradez sin mancha, murió en Madrid el mes de 
Septiembre de 1894, á los sesenta y ocho años de edad.
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D. Demetrio de los Ríos y  Serrano. (1)

Este notable arquitecto y escritor distinguido nació en Baena 
el día 26 de Junio de 1827, y fué bautizado en la Parroquia de 
Santa María la Mayor como hijo legítimo de D. José de los Ríos 
y de D.*" María del Carmen Serrano. Contaba pocos meses de 
edad cuando por las razones que 5'̂ í'' hemos expuesto al narrar la 
biografía de su padre, fué llevado á Córdoba y después á Madrid 
y Sevilla, en cuyas últimas ciudades pasó su juventud y cursó con 
aprovechamiento todos sus estudios hasta llegar a obtener el título 
de arquitecto en 20 de Abril de 1852, cuando no contaba veinti
cinco años de edad.

A los dos meses ganaba én pública oposición una cátedra 
de la Academia sevillana de Bellas Letras, y poco después 
alcanzó, en público concurso también, la plaza de arquitecto 
municipal de Sevilla, desempeñando algún tiempo la provincial 
y ganando por oposición la cátedra de Topografía en la Escuela
de Bellas Artes de la misma ciudad.

Durante su larga permanencia en Sevilla dió repetidas y 
constantes pruebas de su laboriosidad y talento: construyó las 
hermosas fachadas de las Casas Consistoriales, obra que basta 
por si sola á dar renombre á su autor, aunque no la p g ó  á ver 
terminada en toda la rica ornamentación plateresca dél proyecto, 
sin que por eso sea menor la alta estima y la gloria que mereció 
el autor de él: suyos fueron también los proyectos de las porta
das N. y S. de aquella Catedral, premiados en concurso público, 
aunque no llegaron á ejecutarse, y lo mismo puede decirse res
pecto al de la fuente monumental, coronada por la estatua ecues
tre de San Fernando, cuya primera piedra colocó Alfonso XII en 
la plaza que lleva el nombre de aquel Santo Rey.

Nombrado Vicepresidente de la Comisión provincial de Monu-

(1) Para redactar esta biografía hemos tenido á la vista La Ilustración Espa
ñola y  Americana de 8 de Mayo de 1892. Kl Boletín oficial de la Sociedad Eco
nómica sevillana de Amigos del País, de Marzo del mismo año, y la Revista de 
Arquitectura y Construcción de Barcelona, dé 23 de Enero de 1901.
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meutos, sostuvo una verdadera lucha para conservar veinticinco 
iglesias, casi todas mudejares, la torre del Oro y él arco plateresco 
del Ayuntamiento, cuyo derribo y destrucción estaban ya decre
tados en 1869. Clasificó sabiamente el Museo Arquelógico provin
cial, enriqueciéndole con gran número de preciosos restos que 
desenterró en las ruinas de Itálica, á cuyos trabajos dió gran 
impulso, en tanto escribía una obra grandiosa sobre dichos des
cubrimientos, ilustrada por él con muchísimas láminas al cromo. 
Débele Sevilla también el gallardo pedestal que sustenta la esta
tua de Murillo delante del Museo, así como un libro que escribió 
entonces con el título de Monumentoa árabes y mudejares de 
Sevilla, en que hace la historia y descripción de ellos con singular 
competencia, adornando el texto con ilustraciones de su lápiz.

Por si no bastaban esos trabajos para cimentar su fama de 
eminente arquitecto, fué llamado á desempeñar un puesto de gran 
importancia, en el que había de cosechar con abundantes triunfos 
y satisfacciones, las amarguras qué, como obligada hijuela, siguen 
al genio á todas partes, haciéndole sentir los aguijones de la 
envidia.

Llevaba á cabo la restauración de la magnifica Catedral de 
León en 1880 el arquitecto D. Juan de Madrazo, cuando le sor
prendió la muerte, y para sustituirle en aquel difícil empeño, fué 
nombrado D. Demetrio de los Ríos, que había figurado en la 
terna que se formó en 1869, para la dirección de aquellas obras.

Tomó á su cargo nuestro arquitecto tan difícil tarea, cuando 
hallábase la Catedral en imponente estado de desolación y aban
dono. Dejaremos aquí la palabra al arquitecto D. Vicente Lam- 
pérez, que él, mejor que nosotros, dirá todo el esfuerzo de inteli
gencia y voluntad que nuestro biografiado hubo de realizar en 
la ardua empresa que había echado sobre sus hombros:

«No habiendo hecho Madrazo más que comenzar el Hastial, 
los estribos y las pilas del brazo Sur, continuaba abierto el 
eliorme boquete que los derribos de La viña hablan hecho en el 
edificio. Los encimbrados y apeos, á tanta costa ejecutados, se 
hallaban faltos de conservación, por la parada de las obras, y las 
pilas cerchadas pedían por sus abiertas grietas pronto remedio. 
Su tarea más importante en el primer período fué la de construir 
el Hastial y todo el brazo Sur, que como queda dicho, había 
dejado su antecesor apenas comenzados. Este trabajo, aunque 
lleno de dificultades técnicas y artísticas, era al fin y al cabo
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algo que casi podía considerarse como construcción de nueva 
planta. Pero cuando daba cima á esta parte, acometió las deli
cadísimas tareas de reconstruir pilas, desmontar bóvedas y reha
cer ventanales y triforios; la enorme responsabilidad de la 
empresa exigió de Ríos las mayores dotes de organizador, de 
constructor y de artista. Necesario le fue crear escuela de cante
ros, de monteadores y de asentistas; porque las tracerías y arcos 
de ios ventanales destinados á substituir los destruidos., ajustán
dose perfectamente en los sitios respectivos, pedían un plantillaje, 
que sólo para los grandes ventanales se elevó á más de 650 
píézas y contras previas; el asentar una piedra en el hueco 
abierto á puntero en un pilar, pedia cuidados infinitos, apeos 
parciales y precauciones de todo género; y la labra y ajuste de 
dovelas y dinteles, zócalos, sillares, crochets y pináculos, exigía 
canteros hábiles y hechos di estilo. Creóse esta escuela y al acome
ter R ío s  la reconstrucción de las bóvedas, era admirable la maes
tría con que aquellos obreros ajustaban los doveles sobpe las 
cimbras de Madrazo, y una vez cerradas las crucerías, repartían 
las hiladas de la plementería según el más puro método francés, 
labrando con la azuela los sillarejos de toba, verdadera esponja 

' petrificada, cuya ligereza es una de las causas de la inverosímil 
diafanidad de la Catedral de León, Entraron los trabajos más 
lardeen uh nuevo periodo. Varios pilares del ábside y del crucero, 
de época antiquísima cerchados, exigieron pronta y total repara
ción. Desde los cimientos, mal construidos y en parte disgregados, 
hasta los capiteles, fueron rehechos con los cuidados infinitos que 
pedían de consuno su oficio constructivo, su estado de deterioro 
y las cargas que sustentaban. El método empleado fué el de 
Lbstitución parcial de los sillares. Los cimientos se cincharon 
por medio de un grueso refuerzo de hormigón que contuviese la 
descomposición iniciada. Al practicar estas operaciones, apare
cieron las fundaciones de parte de la basílica de Ordeño III y 
algunos restos dé las termas romanas, sóbrelas que era tradición 
que se había construido la iglesia leonesa. Simultáneamente con 
estos trabajos, presentó Ríos diversos proyectos y ante-proyectos, 
presupuestos,- estudios y memorias, entre los que citaremos todos 
los ventanales, escamados de triforio, antepechos, etc., etc., el 
de obras necesarias para terminar la restauración de la Catedral; 
una idea general y previa sobre lo que en su día habría de consti
tuir la restauración de las vidrieras desmontadas y mandadas
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dibujar por Laviña, y la Memoria presentada en 1889 con la 
enumeración de los diversos elementos, como pavimento, rejas 
pintura de capillas y demás precisos para abrir al culto la Cate
dral, en cuya Memoria se abogaba por la inmediata traslación 
del coro á su primitiva posición en el ábside. Corría el ailo 
de 1887 cuando fué presentado á la Superioridad el proyecto de 
la obra más importante de las que restaban hacer, para dar 
por salvada totalmente la Catedral. El Hastial del Oeste, que ya 
había sido objeto de restauraciones en el siglo XVI, amenazaba 
inminente ruina y pedía su i'econstrucción.»=«Ejecutó Ríos un 
doble proyecto y mientras la Academia de San Fernando estu
diaba el asunto, se aprobó y comenzó el derribo del decrépito 
Hastial. Acodalóse con dos enormes tornapuntas armadas, de 27,50 
metros, que apoyaban en fortísimas cepas de piedra. Enorme, 
pero necesaria, carpintería surgió ante la fachada, y pieza á 
pieza, fué desmontada la cantería de Badajoz (Juan de) en espera 
de la superior decisión. Fué ésta partidaria de la unidad artística, 
y allá se yergue hoy la obra de D. Demetrio de los Ríos, lógica 
y rica manifestación de la interior estructura, pero animada por 
todas las galas del arte, como corresponde á la imafronte pidnci- 
pal de tan sublime monumento. Dieciocho proyectos y veintisiete 
grupos de obras constituyen la tarea de este arquitecto al frente 
de la restauración de la Catedral. Y no se crea que esta labor se 
realizaba en una atmósfera sosegada y tranquila. Enemistades, 
pasiones é intereses jamás acallados desdé los tiempos de Laviña, 
pero exacerbados después de la muerte de Madrazo, minaron el 
terreno y amargaron la vida de D. Demetrio de los Ríos. El relato 
de tanta miseria constituye la página negra en esta historia del 
arte. No hay por qué.recordarla en todos sus detalles. Lá atmós
fera, ya densa, engendró la tempestad, y en 1888 llovieron denun
cias sobre el Ministerio de Fomento en las que se daban como 
ciertos toda clase de errores y peligros y se lanzaba el grito de 
«¡¡La Catedral se hundelfy> Un Ministro hubo que se hizo eco en 
el Parlamento de las denuncias: una Comisión oficial fué á León 
á examinar las obras. El Ministro se desdijo de un modo solemne 
y por escrito, y la Comisión vió descimbrar totalmente la Catedral, 
sin que ni una piedra, ni un desplome se manifestase en aquella 
máquina de tan complicado equilibrio. Y así continúa para honor 
de España.»

y  nosotros añadiremos: y para gloria del arquitecto. Se dice
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tambiéa que el Sr. Ríos, contraviniendo órdenes expresas de la 
Superioridad, se adelantó á quitar todas las cimbras de la nave 
central, colocándose debajo de ella, para demostrar lo seguro que 
estaba de su obra. Aquellos disgustos y el no interrumpido tra 
bajo, unidos ai clima cruel de León, minaron la naturaleza 
meridional de nuestro ilustre baenense, acarreándole una enfer
medad, de la que murió el 27 de Enero de 1892, en la misma ciu
dad donde dejaba enhiesta aquella inmensa fábrica que recibió 
abatida, y que hoy (30 de Mayo de 1901), acaba de abrirse al 
culto, recuperadas sus antiguas galas y grandezas, por el esfuerzo 
de la Nación y de los arquitectos que en ella trabajaron.

Últimamente dirigía también Ríos las obras de restauración del 
glorioso monasterio dé San Miguel de Escalada, las del famoso 
templo de Santa Cristina de Lena y las del Instituto dé Gijón. 
Dejó escritas numerosas obras sobre historia del Arte, estética y 
arquitectura, ilustradas por su artístico pincel, verdaderamente 
maravilloso. Entre ellas recordamos las siguientes, de las cuales 
se publicaron algunas y otras permanecen inéditas:

Estudios arqueológicos.

JAíZica.—Dos tomos en folio de 400 páginas cada uno, con cien
láminas, la mayor parte al cromo.

M onum entos Antiguos de España.

Monumentos, anteriores á los romanos.
Monumentos romanos.—Un tomo en 4.°, con láminas.
Monumentos romanos. —Monografías. Dos tomo.s en 4- j con

• *láminas.
Momimentos árabes y mudejares de Sevilla. —Dos tomos en 8.", 

con láminas.
Algunos monume7itos de la Edad Media y del Renacimiento.— 

Un tomo en 4.”, con láminas.

Estudios e sté tico s  y artísticos.

Noción estética en ge7ieral.
Teoría estética de la Arquitectura.—Dn tomo en 4." 
Composición Arquitectónica.—Vibro I. Miembros elementales 

déla compo.sición arquitectónica.—Libro II, Composición délos
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edificios que carecen de ámbito distributible.—Dos tomos en 4.°
Las Artes industriales estéticamente consideradas.—En varios 

libros.—Un tomo en 4.°
Bellas artes,—Apuntes históricos y críticos.—Libro I. Nocio

nes históricas.—Libro II. Ensayos críticos.—Un tomo en 4.”
Árqidtectura Monumental.—Vvo'secios, é informes de edificios 

monumentales.—Un tomo en 4.°, con láminas.
Arquitectura Mommiental.—Restauraciones de monumentos ó 

informes arqueológico-arquitectónicos.—Un tomo en 4.“, con 
láminas.

Estudios científico-filosóficos.

La Religión y la Ciencia.—Un tomo en 4.°
Belleza y Politica. —Un tomo en 8.“

Estudios políticos y generales.

Ideas políticas é intereses materiales.—Un tomo en 8."

P oesías.

España Católica.—Poema histórico religioso.—Un tomo en 4,"
Colección de poesías.—Un. tomo en 4.°

Obras en estudio.

El dibujo en todas sus manifestaciones,—E n  tomo én 4.”
El Arte Aludejar.—En tomo en 4.°, con láminas.
J/fl Catedral de León.—Descripción histórica y restauracio

nes.—Un tomo en 4.“, con láminas.
La Arquitectura en España.—Tres tomos en 4.° mayor, con 

láminas.
Nuevo Diccionario de Arquitectura y  de sus ciencias y artes 

auxiliares.—Cinco tomos en 4." mayor, con viñetas y láminas.

Publicadas.

El Arte en todas sus manifestaciones.Seviíln, 1885.—Un 
tomo en 4.°

Tratado de topografía.—Con láminas.
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Tratado de geometría y trigonometría.
Itálica.—Memoria sobre las excavaciones vei'iflcadas eu aque

llas ruinas romanas. Esta obra es distinta de la monumental 
mencionada al principio.

D. Demetrio de los Kios publicó también varias monografías 
en los Monumentos Arguitectónicos de España y en otras varias 
Revistas é Ilustraciones de importancia.

No conviniendo á nuestro propósito el hacer demasiado volu
minosa esta obra acumulando biografías de los muchos hijos de 
Baena que han merecido el honor de perpetuar su memoria, nos 
concretaremos á dar una breve noticia de los que quedan por 
mencionar para que sirva de guia á los escritores que deseen
ocuparse más extensamente de ellos.' .. . . r rc

Fray Diego de Avila.—Nació en Baena por los anos de lo5b y 
tomó el hábito de Trinitario en Sevilla en 1572. Se graduó de teo
logía en Baeza. Fué predicador dfe Felipe II y Felipe III. Sabia 
griego y hebreo y hacia versos latinos y castellanos. Dejó á su 
muerte 42 volúmenes manuscritos explicando 1.600 lugares de las
Sagradas Escrituras. .

Juan Gutiérrez de Espejo.—Nació en Baena el 27 de^ Mayo 
de 1574, se bautizó en San Bartolomé, y dejó escrita la \  ida de 
Doña Ana de Córdova, MS. que se conserva en la Real Academia 
de la Historia.

Fray Antonio de Jesús María.—̂Carmelita Descalzo, nació en 
Baena y profesó en Córdoba en 21 de Noviembre de 1631, Era 
hijo de Antonio Gómez Perales y de Dominga María de Castro. 
Escribió: Gonsidtaüone oaria. MS., tres tomos en folio. Historia 
traslationis conventus de Remediis. MS., un tomo en folio.-Arabas 
obras estaban á fines del siglo XVIII en el Convento del Angel en
Sevilla, - , j. ’ 1 1 1

Antonio Maria de Monroy,—Nació en Baena a mediados del
siglo XVIII. Fué padre del ya biografiado D. Diego José, y pintor 
de bastante mérito; dejó en Córdoba algunos buenos cuadros y 
dibujó en Baena la sillería del Coro de San Bartolomé. Murió en 
aquella ciudad hacia 1820 y fué sepultado en el cementerio de la 
Salud.
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. Juan Antonio de Monroy,—Hijo dei anterior; nació en Baena 
á fines dei siglo XVIII, fué profesor de latin en Córdoba y tuvo 
por discipulos á Floran, el Marqués de Tabuérniga y Amador 
d e los R íos. Escribió Filosofía de la Gramática en el uso de los 
tiempos del verbo, y murió en 1838.

r .  Diego Manuel de los Eíos.—Hijo del escultor D. José, nació 
en Baena por el año de 1816 y se bautizó en Santa Maria. Fué 
Doctor, Académico y Catedrático del Instituto de Segunda Ense
ñanza de Granada; militar en su juventud, y hacia versos con 
soltura muy singular.

D. Francisco Xavier de Valdelomar y Pineda.—Hació en Baena 
el 3 de Diciembre de 1817,-y .siguió primero la carrera eclesiás- 
tica y luego la de jurisprudencia, que concluyó brillantemente. 
Se dió á conocer como poeta en Sevilla y  fué Secretario del Liceo 
siendo Presidente el Duque de Rivas: alli publicó un tomo de 
Poesías Uricas, y como voluntario nacional tomó parte en la 
defensa de Sevilla contra Espartero en 1854. Publicó después en 
Cói doba los periodicos Ua Alborada y El Co?iservador, y en su 
tertulia literaria se dió á conocer Antonio Grilo, saliendo de ella 
el pensamiento de los primeros Juego Florales, en los que obtuvo 
Valdelomar varios-premios. Murió en dicha ciudad en 1 ^4  (1).

(1) P ara redactar e s ta s  b iografías y  notas, h e m o s ten id o  á la  v ista  varios 
trabajos pu b licad os por los Sres. D. T eod om iro  y  D. R afael R am írez  d e  A rellano, 
iln stres escritores co rd o b eses, aun qn é oreem os q u e  e l n a c im ien to  d e  algunos de  
lo s  su jetos ú ltim a m en te  m en cion ad os, e s  d u d oso  que ocurriera  en B aen a  (sin  
negarlo por nu estra  pai te), por lo que con ven d ría  dem ostrar  m á s cu m p lid am en te  
su  origen, cuando se  trate de  pu b licar  su s  b io g ra fía s c o m p leta s .
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Apéndice núm. 1.

Carta de Don Alfonso X  confirmando la demarcación de limites hecha 
por Fernando III entre los términos de Baena, Porcuna, Alcaudete, 
Duque ij Álbendin. Su fecha á 23 de Abril del año 1254.—Archivo 
Histórico Nacional. Calatrava: núm. 95 del indice.

G o n o sg u d a  c o sa  se a  á  to d o s  lo s  o m es q u e  e s ta  ca rta  v ieren  c o m o  y o  d o n  

A lfo n so  p or la  g r a c ia  d e  D io s  E e ^  d e  C a s t ie lla , d e  T o le d o , d e  L e ó n , d e  G a lli-  

zia, d e  S e u il la , d e  C ó rd o u a , d e  M u r zia , d e  J a é n ,  v i  ca rta  d e l  R e y  D o n  F e 

rrando m ío  p a d re  fe c h a  e n  e s ta  g u i s a .= C o n o s 9 u d a  c o sa  se a  á q u a n to s  e s ta  

carta v ieren  c o m o  y o  D o n  F e r r a n d o  por la  g r a c ia  d e  D io s  R e y  d e  C a s t ie lla ,  

et d e  T o le d o , e t  d e  L e ó n , e t d e  G a ll iz ia , d e  S e v i l la ,  d e  C órdou a, d e  M u rzia , 

et d e  J a é n , O to rg o  q u e  so b re  c o n t ie n d a  q u e  a u ie n  e l M a estr o  D o n  F er ra u d  

O rd on n ez  e t  lo s  o tros fr e ire s  d e  C a la tr a v a  c o n  lo s  d e  B a e n a  so b r e  lo s  T é rm i

nos d e  B a e n a  e t  d e  P o r c u n a , d e  A lc a b d e t  e t  d e  A lb e ld ín  q u e  n o n  lo s  a u ie n  

co n n o sg u d o s e t q u e  te n íe n  q u e  r e o ib ie n  tu er to  u n o s  d e  o tros e n  en trar  lo s  

T érm in o s q u e  te n ie n  p o r  so s . M a n d é  y o  á  D o n  R o d r ig o  A lfo n s o  m ió  h erm an o  

que tornasse  m oros d e  B a e n a  ornes b u e n o s  e t  f ie le s  q u e  fu e s s e n  sa b id o re s  d e  

lo s  térm in o s p o r  ó era n . E t  m a n d é  o tr o ss i á  D o n  F e r r a n d  O rd o n n ez  M a estr o  

de C a la tr a v a  q u e  torn asse  m oros d e  P o r c u n a  e t  d e  A lc a b d e t  et d e  A lb e ld ín  

ornes b u e n o s  e t  fie les  e t  q u e  fu e s s e n  sa b id o res d e  lo s  té rm in o s p or ó eran . E t  

D o n  R o d r ig o  A lfo n s o  e t  e l M a estr o  d e  C a la tr a v a  por m ió m a n d a d o  e t  c o n  p la -  

zer e t  co n  o to r g a m ie n to  d e l  A lb a n ia  d e  B a e n a  to m a ro n  ornes b u e n o s  et. f ie les  

d e lo s  M oros d e  B a e n a  e t  de  L u c  e t  d e  P o r c u n a , d e  A lc a b d e t  e t  d e  A lb e ld ín  

e t sa b id o re s  d e  lo s  T é rm in o s  e t  fiz ieron  le s  jurar q u e  d ix ie s se n  v e r d a t p o r  6 

eran lo s  T érm in o s d e s ta s  u i l la s  e t  q u e  lo s  fu e s s e n  d ep a rtir , e t  fu ero n  lo s  d ep a r

tir e t  a m o in a r  p o r  e s to s  lo g a r e s  q u e  a q u í d ize. E l  prim ero  m oion  e s  so  e l V i l la r  

d e l A llo z o .  E l  o tro  m o io n  e s  s u s o  e n  la  c a b e 9a . E l  otro  m o io n  e s  e n  la  c a b e 5 a  

entre  lo s  d o s  v a l le s .  E l  o tro  m o io n  e s  e n  la  ca b e g a  d e  L o p  L o p o s . E l  otro  es  

lu e g o  a d e la n te  e n  e s s a  ca b e g a  m ism a . E n  la  ca b e g a  d e  a ltu r to  h a  d o s  m olon es, 

á  o io  d e  a r ro y u e lo s  e n  la  c a b e 5 a  a lta  h a  otro  m o io n , e t  a ss i c o m o  d e sc e n d e  e l  

lom o a y u so  e s  c o n tr a i A lc o r n o c  o tro  m o io n . E l  o tro  m o io n  e s  e n  fo n d ó n  d e  la
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cab ega  á par d e l  A lc o r iio c . E l  o tro  rnoion e s  en  p o sc o la r . E l  o tro  m oio ii e s  al 

R ío  S a la d o  cerca  P o sc o la r . E l  o tro  m oion  e s  c o m o  se  q u ita n  a l R ío  Sa lad ie llo  

q u e  v ien e  d e  V a le n c ib n e la  e t  p a r te  lo  R ío  S a la d o  q u e  p a sa  d e  y u s o  d e  la 

c a b e ja  d e l fierro q u e  u a  c o n tr a  V a le n c ib n e la .  E l  otro  m oion  e s  d o  l lé g a la  

carrera q u e  u ie n e  d e  P o r c u n a  a l  arroyo  d e  V a le n c ib u e la  e n  u n a  penn uela  

en tram os lo s  arroyos. E l  otro  m oion  es el a rro y o  arriba  en  A lv e r iz a  e n tr ed ó s  

p e n n u e la s . E l  otro m oion  es  m á s arriba en  e l fo r ca io  o s s e  a y u n ta n  lo s  arroyos. 

E l  otro m oion  e s  e l a rro y o  a l p ié  d e  la  S ie rr a  e n tr e  G u n ile n a  e t V a le n c ib u e la . 

E l  otro m oion  es  y  lu e g o  a d e la n te  e n  e l  R o s tr o  d e  la  S ierra . E l  otro moion  

e s  lo s  A lg ib e s . E l o tro  m oion  e s  e l a th a la y a  m a s a lta  q u e  e s tá  en tre  G un ilen a  

et V a le n c ib u e la . E l  otro m oion  e s  só  e l a tb a la y a  d e  V a le n c ib u e la  en  la  her- 

h u e la  c o n tr a  B a e n a . E l  o tro  m oion  e s  c o m o  ua d e r ec h o  d e  la  h e r b u e la  con

trai p o r t iz u e lo  e t  la  C arrera , ó se  d esu ia  la  se n d a  p a r a  A lb e ld ín .  E l  otro 

m oion u ie n e  p o r  la  C arrera q u e  u ie n e  a l  m o lin o  d e  b e n d a fa n in  fa ta  q u e  lleg a  

en  e l cam in o  q u e  ua d e  A lb e n d ín  p a ra  C astro , e t e s tá  e l  m oion  so b re  la  carre 

m  en  ú n a  p e n n a . E l  otro  m oion  u ie n e  á l A lb u fe r a  en tr e l m o lin o  de  b en d afa

n in  en la  ca b eg a  d e  M o r a n a  E l  o tro  m oion  c o m o  u a  so  e l a ta la y a  d e  G eb al-  

fa ro  sob re la  fu e n te  d e  L u x u r ie i  e t  a l l í  en  a q u e l logar  s e  a c a b a  la  p a n ic ió n . 

E t  y o  so b re  d ic h o  R e y  D .  F e r r a n d o  o to r g o  q u e  D o n  R o d r ig  A lfo n s o  mió 

h erm a n o  m e e n u ió  u n  so  c a u a lle r o  S u er  P e r e z  co n  su  c a r ta  e t e l  M aestro  de 

C a la tra u a  e n u io m e  A lfo n s o  G a r c ía  c o m en d a d o r  d e  P o r c u n a  c o n  la  .suya, et 

lo s  m oros d e  B a e n a  e n u iá r o n m e  ornes b u e n o s  d e  su  A lb a n ia  co n  carta  del 

A lb a n ia  e t do so  A lc a y a d  e t d e  lo s  v ie io s  en  q u e  d iz ie  lo s  n om b res q u a les  

eran  e t  en que. en  e iu iia ro n  te stim o n ia r  q u e  to d o s  eran p a g a d o s  d a q u e lla  par

tición  q u e  a l l í  a co rd a ro n  to d o s  e t  d e  c o m o  lo  a in o ion aron  p or e s to s  logares  

so b red ich o s e t  q u e  lo  fiz ieron  b ien  e t  le a lm e n te  co m o  y o  m a n d é . E t  y o  p or que  

u iu an  en p az lo s  u n o s  c o n  lo s  o tros e t  q u e  s e p a n  c o n u o c e r  ca d a  u n o s lo s  tér

m in o s q u a le s  so n . M a n d o  e t  o to rg o  q u e  c o m o  a q u e llo s  m oros sa b id o res lo 

d epartieron  e t  lo  am oin iiro ii a sa í com o so b r e d ic h o  es q ú e  u a la  a ss í e t  que  

d u re  p or siem p re. F a c ta  ca rta  a p u d  S ib il la m  R e g e  e x p r im e n te  X V I Í I I  díe  

F eb ru a rii. I .  D o m in ic i sc r ip s it . E r a  M illé s in ia  d u o c e n té s im a  n o n a g é s im a  (í). 
E t  yn so b red ich o  R e y  D o n  A lf o n s o  o to rg o  e s ta  ca rta  e t  c o n fir m ó la . F ec h a  

Ja carta en T o le d o  por m a n d a d o  d e l  R e y  u e y n te  e t  tres d ía s  a n d a d o s  d e l  raes 

d e  A b ril en  E r a  d e  m ili e t  d o z ie n to s  e t  N o n a e iita  d o s  a H o s .= A lu a r  G a rc ía  de 

F ro m esta  la escr iu ió  e l a n n o  s e g u n d o  q u e  e l  R e y  D . A lfo n s o  R e g n ó .

(1) A ño d e 1262.
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Apéndice núm. 2.
Carta de Don Alfonso X  haciendo donación de heredades en la villa de 

Baena á Gonzalo Iháñez. Su fecha 20 de Mai/o del año 1266.—Archivo
Histórico Nacional. Calatrava: núm. 115 del indice.

S e p a n  q u a n to s  e s ta  carta  u ieren  e t o y e re n  cuerno n o s  D o n  A lfo n s o  por la  

gracia  d e  D io s  B e y  d e  C a s t ie lla , d e  T o le d o , d e  L e ó n , d e  G a ll iz ia , d e  S e u il la ,  

d e C órd on a , d e  M u rzia , d e  J a h e n ,  d e l A lg a r u e . D a m o s  efc o to r g a m o s á  G o n -  

yal T b a n n e s  u n a s  c a sa s  e n  B a e n a  e n  la  c o lla c ió n  d e  S a n t  S a lv a d o r  e t h a n  

lin d ero s por ad erred or la s  c a lle s .  E  d árn osle  o tras c a sa s  d e  y u s o  p o ra  e s ta b lia  

qu e an  p or l in d e r o s  d e  la  u n a  p a r te  la s  c a sa s  d e  P a s c u a l  M artin  e t  d e  la  otra  

p arte  d e  A d a ra io  e t  d e  la  otra  p a r te  la  c a lle . E t  o tro ss i le  d a m o s s e x  a ren g a 

d a s d e  v in n a s  en  V i l la n u e i ia  q u e  h a n  p or lin d e r o s  d e  la  u n a  p arte  J o h a n  

L ó p e z  fijo  d e  F o r tu n  G a lin d e z  e t  d e  la  otra  p a r te  E o d r ig  A r ia s  d e  C adro et 

d e la  o tra  p a r te  la  S ierra . E t  o tro ss i le  d a m o s se s s e n ta  p ie s  de  o liu ar  en  

V illa n u e u a  q u e  h a n  p or lin d e r o s  d e  la  u n a  p a r te  P a y  A r ia s  d e  O adro e t d e  la  

otra p a r te  e l  a r ro y o  e t  d e  la  o tra  p arte  la s  v in n a s  d e  D o n  R o d rig o . E  dárnosle  

otrossi s e x  y u g a d a s  d e  h e r e d a t á  arm o e  v e z  en tr e  C a b ra  e t  (y iih eroz q u e  h a n  

por lin d e ro s  d e  la  u n a  p a rte  F e r r a n d  G a rc ía  d e  E n c in a s  e t  d e  la  otra p arte  

R o d rig  A r ia s d e  C a rm o n a  e t  d e  la  o tra  p arte  la  S ierra  e t d e  la  o tr a  p a r te  e n  

fo n d o  s e  p a r te  p or G u a d a lm o r a l. E  o tro ss i l e  d a m o s  a ran gad a  e t  m ed ia  d e  

hu erta , e t la  a ra n g a d a  á  p o r  l in d e r o s  d e  la  u n a  p a r te  S a n c h o  R o iz  e t  d e  la  otra  

p a rte  P e d r o  F e r r a n d e z  C a m in o  e t  d e  la  otra  p a r te  e l  R io  e t  d e  la  o tra  p a rte  el 

arroyo co n  q u e  r ieg a n  la s  h u e r ta s . E  la  otra  m ed ia  a ra n g a d a  a  p or lin d ero s  

d e  la  u n a  p a r te  P e d r o .F e r r a n d e z  C a m in o  e t  d e  la  o tra  p a rte  G aroí F er ra n d e z  

e t  P e r  A lfo n s o  lo s  a s tu r ia n o s  e t  d e  la  o tra  p a r te  e l  R ío  e t  d e  la  o tra  e l arroyo  

co n  q u e  se  r ieg a n  la s  h u er ta s , d e  e s te  h e r a d a m ien to  so b re d ic h o  le  d a m o s et 

le  o to rg a m o s q u e  lo  a y a  lib re  e t q u ie to  p ara  s ie m p r e  ia m á s a s s í  com o g e lo  

d ieron  é  g e lo  a m o in a ro n  lo s  p a r tid o r es  p or m a n d a d o  d e  D o n  R o d r ig o  A lfo n s so  

para  é l  e t  su s  fiios e t  su s  n ie to s  e t q u a n to s  d e l u in ie re n  q u e  lo  su y o  ou ieren  

d e hered ar, pora  dar, p o ra  u e n d er , p o ra  e m p en n a r , p o ra  cam iar, p o ra  en a g en a r  

et p o ra  fa z er  d e l lo  e t  en  e l lo  to d o  lo  q u e  q u is ier e  c o m o  d e  lo  (1 ) .........................

(1) E stá n  borradas la s  p a lab ras e n  e l  p ergam in o .
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e n  ta l m anera  q u e  lo  te n g a  p o b la d o  e t  la b r a d o  e t  m a n te n g a  y  u e z in d a t et 

te n g a  c a u a llo  e t  arm as d e  fu s te  e t d e  fierro é l  ó  u n  e sc u d e r o  f id a lg o  por él 

q u e  p o n g a  en  su  lo g a r  m ien tre  d u ra re  e s ta  g u e r ra  q u e  au era o s c o n  lo s  moros. 

E t  si la  gu erra  q u e d a sse  e l q u e  s e a  te n u d o  d e  lo  tener  e t  d e  lo  co m p lir  assí 

com o d ich o  e s  d e l d ía  q u e  e s ta  n u estra  ca rta  fu é  fe c h a  fa ta  d o s  a n n o s. E  

d en d e  a d e la n te  q u e  p u ed a  fa z e r  d e llo  lo  q u e  q u is ier e  c o m o  so b re d ic h o  es, 

sa ca d o  e n d e  q u e  lo  n o  p u e d a  u e n d er  n i d a r  n i ca m ia r  n i e n a g e n a r  en  

n in g u n a  m anera  á E g le s ia  ni á ord en  n in g u n a  n i á  o m in e  d e  R e l ig ió n  sin 

n u estro  m a n d a d o . E  d e fe n d e m o s  q u e  n in g u n o  n o n  se a  o sa d o  d e  ir co n tra  esta 

carta  pora  creb ra n ta r la  n i pora  m in g u a r la  e n  n in g u n a  c o sa . E  á  q u a lq u ier  que 

lo  fiz iesse  aurie  n u es tra  ira e t  p e c h a r  n o s  y e  e n  c o to  m ili m o r a b e tin o s  e t á  G on- 

qal Ib a n n ea  e l so b re d ic h o  ó  á  q u ie n  lo  su y o  h e r e d a sse  to d o  e l  d a n n o  d ob lado . 

E  p orqu e esto  se a  firm e e t  e s ta b le  m a n d a m o s s e e lla r  e s ta  ca rta  c o n  nuestro  

se e llo  da p lo m o . F e c h a  la  c a r ta  e n  S e u i l la  p o r  n u estro  m a n d a d o  Sáb bad p  

u e y n te  d ía s  a n d a d o s  del m ea d e  M arq o  en  E r a  d e  m ili e t  tr e z ie n to s  e t  quatro  

á n n o s. Y o  J o h a n  P erez  d e  G ibdad la  e sc r iu í p o r  m a n d a d o  d e  M illa n  Perez  

d e A e llo n  en e l  a n iio  c a to r z e n o  q u e  e l R e y  D .  A lfo n s o  R e g n ó .
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Apéndice núm. 3.

Privilegio del Rey Don Sancho IV, yor él que hizo merced al Concejo de 
Córdoba de las Villas de Baena, Luqiie y Ziiheros, con sus términos 
y castillos. Dado en Falencia á S de Marzo de la era de 1331, que 

^ corresponde al año de 1 2 9 3 Archivo del Ayuntamiento de Córdoba. 
Sección 1.“, Legajo 2.", ném, 14.

S e p a n  q u a n to s  e s ta  ca rta  v ier en  c o m o  n o s D o n  S a n c h o  p or la  g r a c ia  d e  

D io s E e y  d e  C a s t ie l la , d e  T o le d o , d e  L e ó n ,  d e  G a lliz ia , d e  S e v i l la ,  d e  

C órd ová , d e  M u rcia , d e  J a é n , é  d e l  A lg a r v e . P o r  m u c h o s se r v ic io s  q u e  v o s  

el c o n c e jo  d e  la  n o b le  c ib d a d  d e  C ó r d o v a  f ic ie s te s  a l  R e y  D o n  F e r r a n d o  

n u estro  a b u e lo  é  a l  E e y  D o n  A l f o n s o  n u estro  p a d re  é  á  n o s  a n te  q u e  r e g n a s -  

sem os é  d e sp u e s  q u e  r eg n a m o s . E t  por q u e  e l  I n fa n te  D o n  J o a n  n u estro  

h erm an o s e  le v a n tó  c o n tr a  n o s  é  c o n tr a  n u estro  se ñ o r ío , m u y  fa ls sa m ie n te  é 

com o n o n  d e v ie  p or d esered a r  á  n o s  é  á  la  re in a  m i m ujer e  á  n u e s tr o s  fijo s. 

N o n  c o n o sc ie n d o  m u c h a s  m e rc ed es  q u e  n o s  le s f ic ie m o a  é  se f la la d a m ie n te  qu e  

le sa c á r a m o s d e  la  p r is ió n  o n d e  n o n  d e v ie r a  sa lir  por lo s  su s  m e re c im ien to s-é  

d e sc o n o c ien d o  s e  c o n tr a  n o s  d a m o s  v o s  é  o to r g a m o s  v o s  la s  v i l la s  d e  B a e n a ,  

é d e  L u q u e  é  d e  Z u h er o s  c o n  su s  c a s t ie l lo s  é  c o n  to d o s  su s  térm in o s é  co n  

m o n tes  é  c o n  fu e n te s ,  c o n  ríos, c o n  e g id o s , co n  e n tr a d a s  é  c o n  sa lid a s , é  c o n  

todas su s  p e r te n e n c ia s , q u a n ta s  a ti é  d e b e n  h a b er  q u e  la s  a y a d e s  é  q u e  se a n  

v u estro  té rm in o  p a ra  sie m p r e  ja m á s , sa lv o  e n d e  q u e  lo s  a lc a y d e s  q u e  e s to s  

c a s t ie l lo s  tu v ieren  q u e  se a n  n u e s tr o s  v a s s a l lo s  e  n u e s tr o s  v e c in o s  e  q u e  lo s  

te n g a n  p or n o s , é  v o s  q u e  l e s  p a g u e d e s  la s  te n e n c ia s  s e g ú n  q u e  lo  n o s  ord e

n árem os e t  q u e  p o n g a d e s  v o s  y  a lc a ld e s  y  a lg u a c ile s  p or  n o s  é  p o r  v o s  a s s í  

com o e n  lo s  o tros lo g a r e s  d e  v u e s tr o  térm in o  é  q u e  se  ju d g u e n  p or a q u e l  

m ism o fu ero  q u e  v o s  a v e d e s  e t  p u n a t  en  la s  cob rar  y  e n  la s  a v e r , e  n o s  otor

g a m o s v o s  d e . v o s  la s  n u n c a  to lle r  é d e  lo s  n o n  d ar a l  I n f a n t e  D o n  J o a n  n in  

á o tro  n in g u n o  é  d e s to  v o s  m a n d a m o s  d ar e s ta  n u es tra  ca rta  s e e lla d a  c o n  

n u estro  s e e llo  d e  cera  c o lg a d o  e n  q u e  e sc r iv ie m o s  n u es tro  n o m b re  c o n  n u es tra  

m an o. D a d a  e n  F a le n c ia  o c h o  d ia s  d e  M arzo  era  d e  m il é  tr esc ien to s  é  

tre in ta  ó  u n  a f i o s = N o s  e l R e y  D o n  S a n c h o .
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Apéndice núm. 4.

Carta de cambio realizado entre el Rey Don Sancho IV  y su hermano el 
Infante Don Juan de la villa de Iscar por las de Buena, Duque y 
Zuheros. Su fecha S9 de Marzo del año 1293.—Archivo Histórico 
Nacional. Calatfava: núm, 146 del indice. .

S e p a n  q u a n to s  e sta  ca rta  v ieren  c o m o  y o  I n f fa n te  D o n  J o h a i i  fiio  d e l m uy  

N o b le  E e y  D o n  A lfo n s o ,  D ó  y  o to rg o  á  v o s  e l m u y  N o b le  y  m u ch  a lto  et 

m u ch  onrrado ralo se n n o r  e t  m ío  h e r m a n o  D .  S a n c h o  p or la  g r a c ia  d e  D io s  

R e y  d e C a stie lla , d e  L e ó n , d e  G a lliz ia , 'de S e u il la , d e  C ó r d o v a , d e  M urzia , de 

J a h e n  e t  d e l A lg a r b e . L a s  m is V i l la s  e t  lo s  m io s C a s t ie l lo s  d e  B a e n a , e t de 

L u q u e  e t  d e  Q u h eros q u e  so n  la  fr o n te r a  d e l  A n d a lu c ía  c o n  to d a s  la s  fo r ta le 

za s qu e y  so n  e t  c o n  to d o s  su s  té rm in o s e t  su s  p e r te n e n z ia s  q u a n ta s  estos 

lo g a re s  a n  e t  d e u e n  a u er  e t  c o n  to d o s  lo s  d e r e c h o s  e t c o n  to d o  e l sen h o río  que 

y o  h é  en  e s to s  lo g a r e s  6  a u er  d eu iera . E t  e s ta s  m is v i lla s  e t  e s to s  m ios c a stie llo s  

u o s  d o  por cam io  d e  la  v i l la  d e  I s c a r  e t  d e  su  térm in o  q u e  m e  u o s  d ie s te s  por 

e llo . E n  ta l m a n era  q u e  a y a d e s  e s ta s  v i l la s  e t  e s to s  c a s t ie l lo s  p o r  juro d e  here

d a d  para sie m p r e  y a m a s  e t  p a ra  fa z e r  d e llo  to d a  v u e str a  n o lu n ta d  b ien  assy  

com m o d e  lo  v e stro  m ism o. E t  d a q u i u o s  d ó  e n d e  e l ju r  e t  e l  p o d er  e t  e l  sen- 

iio r ío  que. y o  h é  en  e s to s  lo g a r e s  ó a u er  d e u ie ra . E t  o to rg o  e t  p rom eto  d e  uos 

em ergar  lo s  C a s t ie llo s  e t  la s  fo r ta le z a s  q u e  y  s o n  la  p r im era  se m m a n a  d e l mes 

d e  M a y o  e s te  prim ero  q u e  v ie n e  d e  la  era  d e s ta  ca rta  s in  n in g ú n  a lo n g a m ien to  

a n te  si a n te  p u d ie re . E t  s i l o  n o n  fiz iere  q u e  a y a  con  l a  p e n a  q u e  d iz e  en  la  

ca rta  d e  la  p o s tu r a  e t  d e  la  p le y te s ía  q u e  y o  fiz  a g o ra  c o n  v u s c o  la  q u a l carta  

te n e d e s  u o s d e  m i s e e lla d a  c o n  m ió s e e llo  c o lg a d o  d e  cera . E t  o tro ss i prom eto  

e t  o torgo  d e  u u n q u a  v e n ir  c o n tr a  e s té  c a m io  q u e  d ich o  e s  q u e  y o  con  vu sco  

fa g o  d e sto s  lo g a r e s  e n  n in g ú n  tiem p o . E t  s i c o n tr a  e l lo  q u is s ie s e  v e n ir  que  

n o n  v a la  e t d e  m a s q u e  c a y a  e n  la  p e n a  q u e  s e  d iz e  en  la  ca rta  d e  la  postura  

q u e  d ich a  e s. E t  p o r  q u e  e s to  se a  firm e e t  n o n  v e n g a  e n  d u b d a  p or q u e  sea  

cierto  para  s ie m p r e  p e r d u r o s  e n  d e  e sta  m i c a r ta  a b ie r ta  s e e lla d a  c o n  mió 

s e e llo  d e  pera c o lg a d o  f e c h a  v e in te  e t  n u e v e  d ia s  d e  M arp o. E r a  d e  m ili  e t  

trez ien to s e t  tr e in ta  e t  u n  a n u o . Y o  A lfo n s o  F e r r a n d e z  la  fize  escriu ir  por 

m a n d a d o  d e l I n f fa n te .
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pidió homena je del Concejo de Baena á m  Alcalde del Rey y de Córdoba 
de guardar el señorío del Rey Don Fernando IV: su fecha a 5 de 
Mayo del año 1295: era de 1S33.—Archivo de dicha ciudad] sección 1 “, 
legajo 3.° núm. l.°

S e p a n  q u a n to s  e sta  ca rta  v ier en  com o N o s  lo s  a lc a ld e s , é  e l a lg u a c il ,  é  lo s  

cab a lleros, é  lo s  ornes b u e n o s  d e l  c o n c e io  d e  B a e n a  v iem o s cartas d e l  c o n c e io  

de la  n o b le  c ib d a d  d e  C ó r d o v a  c u y o s  so m o s , é c u y o  m a n d a d o  hab ernos á  fa c e r  

en  q u ien  d ic ie  q u e  o v ier a n  m a n d a d o  carta  en  co m o  D io s  q u isiera  le v a r  para  

si á  n u estro  s e n n o r  e l  r ey  d o n  S a n c h o , e t q u e  e l in fa n te  don  H e n r iq u e  é  lo s  

otros ornes b u e n o s  q u e  se  a cer ta ro n  y  q u e  fc c ie r o n  c o n tr a  e l  a q u e llo  q u e  

debian facer  asai com o por se n n o r  n a tu ra l e t  q u e  a lza ro n  lu e g o  por rey á  

nuestro  se n n o r  e l  rey  d o n  F e r r a n d o  s u  fijo a ss i c o m o  e s  d er ec h o . E t  e llo s  

c o n o c ien d o  e l b ien  e t  la  m e rcet q u e  el rey  d o n  F e r r a n d o , é  e l rey  d o n  A lfo n ,  

et e ste  rey  d d n  S a n c h o  (q u e  h a y a n  p a ra íso ) fic ier o n  á  e llo s  é  á  n o s  q u e  lu e g o  

que o y ero n  e s te  m a h d a d o , q u e  fic iero n  p o r  e l r ey  d o n  S a n c h o  a q u e llo  qu e  

deb ien  fa cer  e t  rec ib iero n  lu e g o  por rey , é  p or  se n n o r  íi su  fijo e l  rey  d o n  I< e- 

rrando p or fa c e r  m erced  á  to d o s  lo s  d e  la  tierra, q u e  l e s  q u itara  la  s isa , é  le s  

confirm ara to d o s  su s  fu e r o s  a s í  c o m o  lo s  h a b le n  e n  tiem p o  d e l rey  d o n  F e 

rrando su  v isa b u e lo ;  é  lo  u n o  p o r  q u e  e s  d er ec h o , é  lo  a l por- ta n ta  m erced  

com o n o s  fizo , q u e  n o s  m a n d a b a n  q u e  fic iésem o s p o r  n u estro  se n n o r  e l rey  d o n  

S a n ch o  a q u e llo  q u e  d e b ía m o s  a fa c er  ó q u e  r ec ib ié se m o s p or rey  é  por se n n o r  

á su  fijo  e l  r e y  d o n  F e r r a n d o  n u estro  se n n o r  c o n  g ra n  a leg r ía  é  fic iésem o s  

o m en a g e  d e  g u a rd a r  siem p re  b ien  é  lea lr a en te  s u  sen n o río . E t  n o s  c o n o 

c ien d o  la  n a tu r a le z a  d e l se r v ic io  q u e  h a  so b r e  n o s  é  lo s  b ie n e s  é l a s  m erced es  

qu e n o s  é l  fizo  e t  o b e d e c ie n d o  e l  m a n d a m ie n to  d e l c o n c e io  d e  C ó rd o v a , c u y o s  

so m o s, e  q u e  d e b e m o s  seer  m a n d a d o s , m a n d a m o s á  J u a n  P e r e z , é  á  P ero  

S á n ch ez , n u e s tr o s  a lc a ld e s , é  á  d o n  M arcos n u estro  a lg u a c il  é  á  I ñ ig o  X im e -  

nez é  á  D o m in g o  E s te b a n  é  á  D o m in g o  C r is tó b a l é  J u a n  P e r e z , y e rn o  d e  

G a lin d o , é  D o m in g o  I b a n n e s ,  m a y o rd o m o , é  D o m in g o  J o a n  criad o  d e  d on  

E sté b a n o , e t  d o n  M ig u e l e t  d o n  P e r  I b a n n e s  ju r a d o s  d e  S a n ta -M a r ía , é  d o n  

M arcos é  D o m in g o  I b a n n e s  ju r a d o s de, S a n  P e r o , é  J o a n  P e r e z  é  D o m in g o
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M in g u e z  ju rad os d e  S a n ta  M a ría  M a g d a le n a , é  P e r o  L á z a r o  é  d o n  Ib a n n e s  de 

A lm e rq u o tie l ju r a d o s d e  S a n t  S a lv a d o r , é  d o n  O liv e r o  é  D o m in g o  P e r e z  de 

G u a d a lfa y a r a  ju ra d o s d e  S a n t ia g o , é  M illa n  c o n  to d o s  e s to s  n u e s tr o s  vecin os  

q u e  fio iesen  p o r  n o s  é  p or e llo s  o m e n a g e  á  F e r r a n d o  D ia z  a lc a ld e  d e l  r ey  é  de 

C órd ova  d e  gu ard ar  siem p re  se n n o r ío  d e l  r ey  d o n  F e r r a n d o  n u es tro  senn or. 

E  n o s  e s to s  so b red ich o s  o to r g a m o s p or n o s  é  p o r  to d o s  lo s  o tro s  v e c in o s  é  m ora

d ores d e l  c o n c e io  d e  B a e n a  q u e  fa c e m o s  p le ito  é  o m e n a g é  á  v o s  e l a lca id e  

F erra n d o  D ía z  p o r  e l  r ey  d on  F e r r a n d o  d e  se r  s ie m p r e  á  se r v ic io  • é  m an d a

m ien to  d e l  K e y  d o n  F e r r a n d o  n u estro  se n n o r , e t  q u e  g u a r d a r e m o s s iem p re  su 

sen n o río  b ien  é  le a lm e n te  a s í  c o m o  v a sa llo s  b u e n o s  ó le a le s  á  se n n o r  natu ra l. 

E  s i n o n  q u e s e a m o s  p or e l lo  tra b id o res  c o m o  q u ien  m ata  se n n o r , é  rey  en  

C a stilla . E  n o s  e l  c o n c e io  d e  B a e n a  o to r g a m o s e s te  o m e n a g e  q u e s to s  so b red i

c h o s  f ic iero n , q u e  lo  fic ieron  p or n u estro  m a n d a d o , e t  o to r g a m o s d e  lo  guardar  

so  la  p e n a  so b red ich a . E  p o r q u e  e s to  se a  firm e m a n d a m o s fa c e r  e s ta  carta  

se e lla d a  c o n  n u estra  seello" d e  cera  c o lg a d o  é firm ad a  d e  n u e s tr o s  e scrib a n o s  

p ú b lico s , fe c h a  c in co  d ía s  d e  m a y o , era  d e  m il é  tr e c ie n to s  é  tre in ta  é  tres 

atíos. Y o  A lfo n  P ér ez  e sc r ib a n o  p ú b lic o  d e l  c o n c e io  d e  B a e n a  so  testigo . 

P ed ro  S á n c h e z  e sc r ib a n o  p ú b lic o  d e l c o n c e io  la  fice  e scr iv ir  p o r  su  m an d ad o, 

so  te stig o  é  flz e n  e l la  m ío  s ig n o .
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■ Carta del Bey Don Enrique 111 confirmando en varios prwileyios sobre 
Buena al Mariscal Don Diego Fernández de Cárdova y concediéndole 
además él Señorío completo de la Villa.~B. N., MS, num, 3271.

E n  e l  n om b re  d e  la  S a n ta  é  n ó n  d e p a r tid a  T r in id a d  p ad re é  ñjo  é  sp ir itu  

S a n to  q u e  so n  tres p e r so n a s  é  u n  d io s  V e rd a d e ro , é  v iv e  é  r eg n a  p o r  siem p re  

jam ás, é  .de  la  b ie n  a b e n tu ra d a  V ir g e n  g lo r io sa  S a n ta  M aría  su  m ad re  á 

q u ien  y o  te n g o  p or señ o ra  é  p or a b o g a d a  e n  to d o s  m is fe c h o s ;  por q u a n to  so n  

m ás a lto s  é m ás o n r a d o s lo s  R e y e s  q u a n to  m a y o r es  é  m á s o n ra d o s é  m as b ie n  

a n d a n te s  tie n e n  lo s  se r v id o re s , q u a n to  m as s i lo s  se r v id o re s  e n  la  su  b ie n a n 

d a n za  p or su s  le a le s  se r v ic io s  r e c ib ie n d o  g u a la r d o n  d e  a q u e llo s  r e y e s  á  q u ien  

sirv ieron . P o r  e n d e  q u iero  q u e  se p a n  por e s te  mi' P r iv ille g io  to d o s  c u a n to s  lo  

v ier en 'co m o  y o  D o n  E n r iq u e , p o r  la  g r a c ia  d e  d io s . R e y  d e  C a s t illa , d e  L e ó n ,  

d e T o le d o , d e  G a lic ia , d e  S e v i l la ,  d e  C ó rd o v a , d e  M u rcia , d e  J a é n ,  d e l  

A lg a r v e , d e  A lg e c ir a s , é  se ñ o r  d e  V iz c a y a , d e  M o lin a , r eg n a n te  e n  u n o  co n  

la  R e y n a  D o ñ a  C a th a lin a  mi m ujer  p a ra n d o  m ie n te s  á  lo s  m u y  a lto s  é  le a le s ,  

é  e sm er a d o s é  s e ñ a la d o s  é  g r a n d e s  se r v ic io s  q u e  v o s  D ie g o  F e r n a n d e z  d e  

C ó r d o v a  m i m a r isca l f e c is te  s ie m p r e  a l  m u y  n o b le , é  m u y  p o d er o so  R e y  D o n  

J u a n  m i p ad re  é  m i señ o r  q u e  d io s  d e  sa n to  p a r a y so , é  a v e d e s  fe c h o  é  fa c e d e s  

á  raí d e  c a d a  d ía  é  la  m u y  g r a n d  le a lta d  q u e  siem p re  f a l lé  e n  vu s é  q u er ien d o  

v o s  d ar g u a la r d o n  p or e l lo  á  v o s  é  á  v u e str o s  fijo s, é  n ie to s  le g it im o s , ó á  lo s  

q u e  d e  v o s  é  d e  e llo s  d e sc e n d ie r e n  le g it im a m e n te  por l in e a  d e r ec h a , a v ie n d o  

firm e e sp e r a n z a  q u e  e llo s  se m eja r á n  á  v o s  e n  ser  le a le s  é  e n  serv ir  á m í é  d e s 

p u e s  d e  m is d ía s  á  lo s  m is fijo s h e r e d e r o s  q u e  v in ie r e n  d e  m í, é  p or  q u e  v o s  é 

e llo s  v a la d e s  m á s é  a y a d e s  c o n  q u e  m é  m ejor p o d a d e s  serv ir  é  p or  q u e  fin q u e  

e n  rem e m b r a n z a  p a ra  lo s  o tr o s  q u e  lo  su p ier e n  é  o y e re n . C o n firm o v o s la  m erced  

é  d o n a c ió n  q u e  e l  d ic h o  R e y  m i p a d r e  é  m i se ñ o r  v o s  fizo  p or juro  d e  h ered a d  

p a ra  s iem p re  ja m á s  d e  to d a s  la s .  r e n ta s , é  p e c h o s , é  d e r e c h o s , a lm o fa r ifa sg o s  

é  p o r ta sg o s , é  e sc r iv a n ía s , é  te rc ia s , é  to d o s  lo s  o tro s  p e c h o s  é  d e r e c h o s  q u e l  

a v ía  é  l e  p e r te n e c ía n  a u er  e n  c u a lq u ie r a  m a n era  q u e  á  é l  p e r ten ec ie r a n  é  

p e r te n e s ie se n  é  p e r ten ec er  d e v ie s e n  e n  la  v i l la  d e  V a e n a  é  e n  s u  té r m in o ,  

s a lv o  a lc a v a la s  é  m o n e d a s  é  p e d id o  q u a n d o  lo  e c h a se  á  lo s  su s  r e g n o s  qu e
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se  to v o  para  SÍ,, é  m a n d o  q u e  VOS v a la  é  se a  g u a r d a d a  se g u n d  q u e  m e jo r é  

m as cu m p lid a m e n te  v o s  f u é  g u a r d a d a  e n  v id a  d e l  d ic h o  K e y  m i pad re é  

se g ü n d  q u e  m ejor é  m a s c u m p lid a m e n te  se  c o n t ie n e  e n  la  ca r ta  é  P r iv ille g io s  

q u e  en la  d ic h a  m erced  q u e  v o s  t e n e d e s  d é l é  v o s  m a n d ó  d ar. A d e m á s  y o  por  

v o s  fa cer  m a y o r  m erced  c o n s id e r a n d o  lo s  m u c h o s  b u en o s  a lto s  e  le a le s  ser

v ic io s  q u e  m e fe c is te s  d e sp u e s  q u e  r e g n é  a cá , é  lo s  g r a n d e s  tra b a jo s é  p e li

g ro s qu e por m í so fr is te  d o v o s  é  fá g o v o s  m erced  é  pura d o n a c ió n  é  non  r ev o 

c a b le  por juro d e  h ered a d  d e  la  d ic h a  v i l la  d e  V a e n a  c o n  e l  c a s t ie l lo  q u e  en  

e lla  e s tá  é  co n  to d o s  lo s  v e c in o s  q u e  y  m oran a s í  C h ristia n o s , c o m o  J u d ío s , é 

M o ro s, é  con  su s  térm in o s , é  m o n te s , é  P r a d o s , é  p a s to s , ó d e h e sa s , é a g u a s  

corr ien tes, é e s ta n te s , é  m a n a n te s , é  co n  to d o s  lo s  d ich o s p e c h o s  é  d erech os  

d el la , é  con  la  J u s t ic ia  c e v il  é  cr im in a l a lta  e t  b a x a  é  m ero é  m ix to  im perio  

d e lla  é  de  su  térm in o  é  co n  to d a s  su s  e n tr a d a s é  sa lid a s  é  p e r te n e n c ia s  q u a n ta s  

é  c a v e r  d e b e  d e  d erech o  é  d e  fe c h o  é  d e  u so  é  d e  c o stu m b re  p a ra  q u e  la  aya- 

d e s  p or juro d e  h e r ed a d  p a ra  siem p re  ja m á s p a ra  v o s  é  v u e s tr o s  fijos e  n ie to s é  

h ered ero s  le g it im e s  q u e  d e  v o s  v in ier e n  p a ra  v e n d e r  é  e m p e ñ a r  é  d ar é  trocar  

é c a m b ia r  ó en a jen a r  é  p a ra  q u e  fa g a d e s  d e l lo  é  con  e llo  to d o  lo  q u e  v o s  

q u isiered es a s í c o m o  d e  lib r e  c o sa  p rop ia  p ero  q u e  e s to  n o n  lo  p o d a d e s  fa c e r  

con  e g le s ia  n m  co n  orne d e  ord en  n ln  d e  r e lig ió n  s i e n d e  fu e r a  d e  m í señ o r io  

sin  m i lic e n c ia  é  m á n d e le  q u e  e s te  m i p r iv ille g io , ó  p or e l  tr a s la d o  d é l, s ig n a d o  

d e  e scr iv a n o  p ú b lic o  sa c a d o  c o n  a u to r id a d  d e  J u e z  ó d e  A lc a ld e ,  m a n d o  a l 

co n cejo  é  v e c in o s  é  m oradores, d e  la  d ic h a  v i l la  d e  V a e n a  é  d e  su  térm in o  

q u e  agora son  ó serán  d e  a q u í a d e la n te  é  á  c u a lq u ie r  ó c u a le sq u ie r a  d e llo s  

q u e  v o s  rec iv a n  c a y  a n d e a q u í a d e la n te  p or se ñ o r  á  v o s  e l  d ic h o  D ie g o  F e r 

n a n d e z  m i M a r isc a l é  á  lo s  so b re d ic h o s  v u e s tr o s  h ered ero s  q u e  d e  v o s  v in ie 

ren , é  qu e o s  o b e d e z ca n  é  c u m p la n  v u e str o s  m a n d a m ie n to s  é  v e n g a n  á  v u e s 

tros em p la za m ien to s  é  lla m a m ie n to s  c a d a  v e z  q u e  lo s  e m b ia r a d e s  em p la za r  

ó lla m a r  é  q u e  v o s  r ec u d a n  é  fa g a n  recu d ir  c o n  to d a s  la s  r en ta s  é  p e c h o s  é 

d e r ec h o s q u e  v o s  p e r ten ez ca n  é  p e r ten ec er  d e b e n  en  l a  d ic h a  v i l la  é  en  

su  térm in o  iis í c o m o  á  su  se ñ o r  b ie n  é  c u m p lid a m e n te  en  g u isa  q u e  v o s  n o n  

m e n g ü é  a lg u n a  c o s a ,  sa c a n d o  a lc a v a la s  y  m o n e d a s  q u e  r e te n g o  e n  m í, 

se g u n d  que e l d ic h o  R e y  m i p a d re  la s  r e tu v o , c o m o  se  c o n t ie n e  e n  lo s  d ic h o s  

P r iv ille jo s  q u e  v o s  te n e d e s  é  q u e  u se n  lo s  a lc a ld e s  e  a lg u a c il  e  o ff ic ia le s  e 

ju rad os ó  e sc r ib a n o s é  á  to d o s  lo s  o tros o ff ic ia le s  q u e  v o s  p u sier e d e s  e n  la  

d ic h a  v illa  s e g ú n  m á s c u m p lid a m e n te  u sa ro n  c o n  lo s  o ff ic ia le s  q u e  p o r  lo s  

R e y e s  o n d e  y o  v e n g o  ó  p or m í fu e r o n  p u e s to s  b a s ta  aqu í, é  p or  m a y o r  firm eza  

juro é  prom eto  e n  m i b u e n a  f é  rea l d e  v o s  g u a r d a r  e sta  m erced  é  d o n a c ió n
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que v o s  fa g o  é  d e  v o s  am p arar  é  d e fe n d e r  e n  e l la  p a ra  a g o ra  é  p a ra  siem p re  

jam ás é  d a  n o n  y r  n in  v e n ir  c o n tr a  e lla  e n  a lg ú n  tiem p o  p or a lg u n a  razón , é 

lo s u n o s é  lo s  o tros n o n  fa g a d e s  e n d e  a l por a lg u n a  m a n era  so p e ñ a  d e  la' mi 

m erced é  d e  lo s  cu e rp o s á  d e  q u a n to  h a n , é  d e  ca er  e n  m a l c a so  por e llo  é 

sob re e s to  m a n d o  q u e  n o n  m e  req u iera n  m á s n i e sp eren  otro  m a n d a m ien to  

m ío da p or e s te  m i P r iv i lle g io  m a n d o  d e  mi c ier ta  sa b id u r ía  é  por se g u n d a  

ju ffión  s e  c u m p la  lu e g o  to d o  lo  s u s o  c o n te n id o  é  v o s  a y a n  p o r  su perior, c u m 

p la n  v u e s tr o s  m a n d a m ie n to s  é  v e n g a n  á  v u e s tr o s  e m p la za m ien to s  6 v o s recu 

dan c o n  to d o s  lo s  p e c h o s  é  d e r ec h o s . E  otro  s i m an d o  a l m í A d e la n ta d o  

m a y o r  d e  la  fr o n te r a  é  a l  M er in o  ó  M er in o s , a lg u a c il  ó a lg u a c ile s  q u e  por m i 

ó por é l a n d u v ie r e n  e n  e l  d ic h o  A d e la n ta m ie n to  a g o ra  é  d e  a q u í a d e la n te  é  á  

to d o s lo s  o tros A lc a ld e s ,  J u r a d o s , J u e c e s ,  J u s t ic ia s , M er in o s , A lg u a c ile s ,  

M a estr e s  do la s  ó r d e n e s . P r io r e s , C o m en d a d o res , S u b c o m en d a d o re s , A lc a y d e s  

d e  lo s  c a s t ie l lo s ,  é  c a sa s  fu e r te s  é  a p o r tilla d o s  é  o tros o ff ic ia le s  c u a lesq u ie r  d e  

to d a s  la s  c id d a d e s  é  v i l la s  é  lu g a r e s  d e  lo s  m is rey  n o s  q u e  a g o r a -so n  ó serán  

d e a q u í a d e la n te  é  c u a lq u ie r  6  á  c u a lesq u ie r  d e llo s  á  q u ien  e s te  m i P r iv ille g io  

fu e r e  m o str a d o  ó  e l tr a s la d o  d é l s ig n a d o  com o d ich o  es q u e  si m en ester  v o s  

fic iere  v o s  p o n g a n  é  ap o d eren  á  v o s  é  á  la s  o tras p e r so n a s so b red ich a s  qu e  

d e  v o s  v in ie r e n  q u e  lo  q u e  d ic h o  e s  u v ie re n  d e  h ered a r  e ií  la  m an era  qu e  

d ic h o  e s  e n  la  d ic h a  v i l la  d e  V a e n a  é  e a s t ie l lo  é  su s  térm in o s é  en  todo lo  a l 

qu e d ic h o  e s  é  e n  l a  te n e n c ia  é  p o se s ió n  d e  tod o  e llo  p a ra  q u e  lo  á y a d e s  é  

te n g a d e s  se g ú n  q u e  v o s  lo  y o d o  e  v o s  d e fien d a n  e  a m p a ren  en e s ta  m erced  

é  d o n a c ió n  q u e  v o s  y o  fa g o  é  d e fien d o  f irm em en te , q u e  e llo s  n in  o tras per.so- 

n a s  ó p e r so n a  a lg u n a  n o n  v o s  v a y a n  n in  p a se n  n in  c o n s ie n ta n  y r  n in  p asar  

co n tr a  e llo  n in  c o n tr a  p arte  d e l lo  e n  a lg ú n  tiem p o  por a lg u n a  m a n era  é  á  

c u a lq u ie r  ó  c u a le sq u ie r  q u e  lo  d ijiere  a v ia n  la  m i ira y  p e c h a r m e  y a n  en  

p e n a  p o r  c a d a  v e g a d a  d e  c ien  m il m a ra v ed ís  para  la  m í cám ara  é á v o s  é  á  

la s  o tr a s  p e r so n a s  so b re  d ic h a s  q u e  d e  v o s v in ieren  ó á  q u ie n  v u e s tr a , v o z  ó 

s u y a  tu v ie re  to d a s  la s  c o s ta s  d a ñ o s  é  m e n o sc a b o s  q u e  p o r  e n d e  r e c ib ie se d e s  

d o b la d o s , é  d e  m a s á  lo s  c u e rp o s  é  á  q u a n to  o v ie se n  m e tornaría  p or e llo , é  

s i a lg u n o  ó a lg u n o s  y o  v iere  q u e  con tra  e s to  q u e  d ic h o  e s  ó  co n tra  parte d e llo  

fu e r en  ó  p a sa re n  m a n d o  á  lo s  d ic h o s  m is ju s tic ia s  e t  o ff ic ia le s  e t  cu a lesq u ie r  

d e l lo s  q u e  le s  p ren d a n  d e  su s  b ie n e s  por la  p e n a  d e  lo s  d ic h o s  c ie n  m il m ara

v e d ís  é  la  g u a r d e n  p a ra  la  d a r  á  a q u e llo s  á  q u ien  p e r te n e c e  é lea  y o  en b iare  

á  m an d ar  p o r  m i c a r ta . E  o tro  s i, q u e  d e  lo s  d ic h o s  su s  b ie n e s  v o s  e n tr ie g u e n  

ó e n m ie n d e n  d e  to d a s  la s  d ic h a s  c o s ta s  d a ñ o s  ó m e n o sc a b o s  q u e  ren v ia red es  

d o b la d o s , c u a n d o  só  la  d ic h a  p e n a  á  c u a lq u ier  e scr ib a n o  p ú b lic o  q u e  para e sto
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fu ere  lla m a d o  q u ed e  e n d e  a l  q u e  v o s  la  m o stra re  te st im o n io  s ig n a d o  c o n  su  

s ig n o  porque y o  se p a  en  co m o  s e  c u m p le n  m is m a n d a m ie n to s  v o s  m an d o dar  

este  mi P r iv ille g io  e scr ito  en  p e r g a m in o  d e  c u e ro  rod ad o  é  s e l la d o  co n  mi 

se llo  d e  p lom o p e n d ien te . D a d o  e n  A lc a lá  d e  H e n a r e s  v e y n te  é  c in c o  d in s d e  

F eb rero  a n o  d e l n a c im ie n to  d e  n u estro  S a lv a d o r  J e su c r is to  d e  m il é  trec ien to s  

é  n o v e n ta  é q u atro  a ñ o s . Y o  e l  R e y .

E  y o  e l so b re  d ic h o  R e y  D o n  E n r iq u e  r e g n a n te  e n  u n o  c o n  la  R e y n a  

D o ñ a  C a th a lin a  m i m ujer, en  C a s t il la  é  en  T o le d o  é  en  L e ó n  en  G a llic ia  en  

S e v i l la  en  C órd ova  en  M u rcia  e n  J a é n  e n  B a e z a  e n  B a d a jo z  en  e l  A lg a r v e  

en  A lg e e ir a  en  V iz c a y a  e n  M o lin a . O to rg o  e s te  P r iv ille g io  e t  firm ólo . E l  in 

fa n te  D o n  F er ra n d o  h e r m a n o  d e l  R e y  S e ñ o r  d e  L ara , D u q u e  d e  P e ñ a f ie l  

C o n d e  d e  M a y o rg a , co n  firm a. E l  I n fa n te  D .  J u a n  fijo d e l  R e y  d e  P o r to g a l,  

D u q u e  d e  V a le n c ia  é  se ñ o r  d e  A lv a  d e  T o rm o s V a s a l lo  d e l  R e y  co n  firm a. 

D o n  E n r iq u e  tío  d e l  R e y  S e ñ o r  d e  A lc a lá  é  "Moron é C ab ra , c o n  firm a. D o n  

E n r iq u e  M a n u e l tío  d e l  R e y  se ñ o r  d e  M o n te a le g r e , co n  firm a. D o n  G a stó n

d e ..... C on d e d e  M ed in a  C e li c o n  firm a. D o n  J u a n  G a rc ía  M a n r iq u e  A r zo b isp o

d e  S a n tia g o , C h a n c e lle r  m a y o r  d e l  R e y , n o ta r io  in ayor d e l  r e g n o  d e  L e ó n ,  

co n  firm a. L u e g o  to d o s  lo s  p r e la d o s . D o n  L o r e n z o  S u a rez  d e  F ig u e r o a  M aes-  

'tre d e  la  ord en  d e  la  C a u a lle r ía  d e  S a n t ia g o , e l  d e  A lc á n ta r a , e l  C o n d e  d e  

n ie b la  y  d e sp u é s  d e  o tros 4 .°  D o n  A lfo n s o  se ñ o r  d e  A g u ila r , c o n  firm a. D o n  

R u y  P o n c e  d e  L e ó n , c o n  firm a . D o n  A lv a r  P e r e z  d e  O sso r io  se ñ o r  d e  b illa -  

lo b o s  é d e  C astro  V e r d e , c o n  firm a .
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Apéndice núm. 7.

Carta que él Alcayde, Justicias, Regidores y otras personas de Baena 
escrihieronal Rey Don Enrique 111 en 26 de Julio de 1394, protestando 
de la merced que éste hizo del señorío de la Villa al Mariscal Diego 
Fernández de Córdom. Es copia de oira que posee en Baena el Pres
bítero Don Juan Páez Pedraza y está conforme con el extracto de ella 
que inserta la Crónica de aquel Monarca.

« E l A lc a y d e  c o n  la s  J u s t ic ia s ,  R e g id o r e s , J u r a d o s , C a u a lle ro s , E sc u d e r o s ,  

é  lo s  d e m a s hon res b u e n o s  d e  la  v u e str a  v i l la  d e  V a e n a . M ui a lto  é  m ui 

p o d er o so  S eñ o r: C om o a q u e llo s  q u e  te n e m o s  to d a  n u estra  e sp e r a n z a  e ii v u e s 

tra A lte z a  v o s  em b ia tn o s á  F e r n á n  M a rtín e z  d e  V a e n a  é  á J u a n  P é r e z  ele 

E s c a m il la ,  R e g id o r e s  n u e s tr o s  é  m e n sa jero s  é  v o s  d e c im o s i p e  a n te  e l 

c o n c e jo  d e  e s ta  v i l la  p a r e c ió  D ie g o  F e r n a n d e z  d e  C ó rd o v a  A lg u a c i l  M ayor, 

d e  C ó rd o v a  é  u n o  d e  v u e s tr o  c o n se jo  en  2 2  d e  M a rzo  d o  1 3 9 4  y  p r e se n tó  

u n a  carta  y  p r iv ile g io  q u e  d ic e  e s  d e  V u e s tr a  S e ñ o r ía , su  fe c h a  en  A lé a la  de  

H e n a r e s  á  v e in t ic in c o  d e  F e b r e r o  d e  e s te  su p ra d ieh o  a ñ o , por e l  q u a l d ijo  

q u e  á  la  V u e s tr a  M er ce d  p lo g o  d e  fa c e r le  d o n a c ió n  p a r a  é l  é  p a ra  su s fijo s 6 

n ie to s  é  lo s  q u e  d e  é l  d e sc e n d ie r e n  p o r  l ín e a  d e r ec h a  d e  e s ta  n o b le  V i l la ,  con  

to d o s  su s  térm in os, é  c o n  la  J u s t ic ia  é  con  e l  A lc á z a r , y  h a b ié n d o se  e n  e l  

C a b ild o  a y u n ta d o  c o m o  e s  d e  c o stu m b r e  c o n  e l  d ic h o  A lc a y d e  J u a n  P e r e z  d e  

V a le n z u e la ,  v u e str o  v a s a l lo ,  to d o s  lo s  R e g id o r e s  é  J u r a d o s  d e  la  d ich a  

v illa , e n  v o z  6 e n  n o m b r e  d e  to d o s  lo s  d e m á s  v e c in o s  d e  e lla , d ijeron  é 

aco rd a ro n  q u e  la  d ic h a  c a r ta  d e  p r iv ile g io  n o n  s e  d e b ía  c u m p lir  p or fa c er  e l  

v u e str o , c á  l a  v u e s tr a  S e ñ o r ía  l e  era  fe c h o  e n g a ñ o  é  non  le  p lo g o  d e  fa cer  

d o n a c ió n  á  ta l. C á  a e y e n d o  c o n io  e s  e s ta  v i l la  d e  la s  m ejores d e  la  coron a  

r e a l é  d e  la  fr o n te r a  d e  lo s  M o r o s , lo  h a b ía n  fe c h o  c o n  e n c u b ie r ta  p a ra  q u e  

v u e s tr a  A lte z a  l a  e n a je n a se  d e  e l la ,  s ie n d o  v o s  S e ñ o r  d e  ta n  tiern a  é  m en or  

ed ad ; q u e  h a b ie n d o v o s  se r v id o  e s ta  V i l la  c o m o  lo  h a  fe c h o  siem p re  co n  

ta n ta  le a lta d , é  s ie n d o  l la v e  é  d e fe n d im ie n to  de  to d a  e s ta  tierra d e  C órd ova  

d e sd e  q u e  se  g a n ó  d é  lo s  M o ro s , é  h a b ie n d o  co m o  p o r  su s  c a r ta s  firm ad as é
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se lla d a s  d e l m u y  p o d ero so  S e ñ o r  D o n  E n r iq u e  v u e str o  a b u e lo  d e  qu e n u n c a  

se  apartaría  d e  la  vu estra  co ro n a . Q u e  e l d ic h o  D ie g o  F e r n a n d e z  v u estro  

M a risca l é  v u estro  A lg u a c i l  m a y o r  d e  C ó rd o v a  n o n  a c a ta n d o  á  lo  sob red icho  

o v o  c iertas m a n era s co n  a lg u n o s  v e c in o s  M oros ó ,J u d ío s  q u e  so n  en  la  d ich a  

V i l la  para q u e  s e  la  e n tr e g a se n  á  fu r to  é  q u e  para  e llo , tra er ía  tod a  la  g e n te  

d e  á  c a v a llo  é  d e  á  p ié  d e  la  c ib d a d  d e  C ó r d o v a  com o lo  f izo , é  h a b ien d o  sido  

d escu b ierto  p or la s  v e la s  é  g u a r d a s d e  la s  torres, lu e g o  q u e  fu é  e l  d ía  e l d ich o  

A lc a y d e  J u a n  P e r e z  v u e str o  v a s a l lo  sa lió  a l  c a m p o  con  to d o s  lo s  C au a lleros  

é  P e o n e s  d e  e sta  V i l la  é  lo s  arredró é  v e n c ió  á  lo s  a d v e r sa r io s  con  nuestra  

b u e n a  v en tu ra  é  con  e l  a y u d a  d e  D io s  é  d e l  A p ó s to l  S a n t ia g o  d e  g u isa  qu e  

.se tornaron p ara  C ó rd o v a  sin  facer; é  q u e  a g o r a , S eñ o r , n o s  h a n  fe c h o  sab er  

com o e l d ich o  D ie g o  F e r n a n d e z  h a  p a rec id o  a n te  v u e str a  S e ñ o r ía  é  se  h a  

q u er e lla d o  d e  n o s  é  d ic h o  h a b er  n o s  c o m etid o  c a so  de  tra ic ió n  é  d e  crim en é 

p ed id o  á  V o s  q u e  le  d e d e s  p o d er  p a ra  lo  v e n g a r  ó  fa c er  c u m p lir  e l vu estro  

m a n d a d o  por lo  q u a l v o s  e m b ia m o s e s to s  n u e s tr o s  m e n sa g e r o s  d ic ien d o  v o s  

S e ñ o r  la  verd ad  d e  to d o  sin  m e n g u a  a lg u n a  p o r  q u e  a q u e llo s  o n d e  n o s v e n i

m os siem pre se  p reciaron  d o  m u y  le a le s  é  b u e n o s  é  fic ieron  g r a n d e s  fe c h o s  con  

m u ch a  lea lta d  en  a c r e c e n ta m ie n to  d e  la  v u e str a  co ro n a  s ir v ie n d o  á  lo s  R e y e s  

ó señ o res  n u es tro s  o n d e  v o s  v e n ís ,  é  a s í v o s  ju r a m o s  p o r  D io s  é  p o r  u n a  cruz  

q u e  tod o  q u a n to  iio im o s fu é  p or v u e str o  se r v ic io  é  en  d e fe n d im ie u to . d e  esta  

vu estra  v i l la  é  d e  la  n u e s tr a  h o n rra  á  q u ie n  ta m b ié n  so m o s  o b lig a d o s , por  

q u e  n o n  q u erem o s si n o  l la m a r n o s  siem p re  v u e s tr o s  é  n o n  d e  otro  S e ñ o r  d el 

m u n d o, é  p or  q u e  la  v u e str a  S e ñ o r ía  se a  sa b id o r  d e l m odo co n  q u e  le  fa c en  

dar ta n to  d e  lo  su y o , é  v o s  d e c im o s  q u e  e sta  n o b le  v i l la  n o n  e s  u n o s  pajares  

c o m o  h a n  c o n ta d o  d e  fe c h o  á  V u e s tr a  A lte z a ;  c á  lo s  p a ja r e s  e s  su  A ld ea ;  

e sta  e s  u n a  v i l la  d e  m as d e  q u a tro  m il ca^ as, c er ca d a  d e  m u ros é d e  torres  

m u y  fu e r te s , c o n  u n  c a s t i llo  g r a n d e  é  m u y  c u m p lid o  o n d e  siem p re  p osaron  

lo s  R e y e s  é  lo s  I n fa n te s  q u e  te n ía n  e s ta s  fr o n ter a s , ó d e  la s  m ejores é m as  

fa m o sa s  é  m as r ica s d e  v u e str o  R e y n o ,  é  q u e  d e n tr o  d e  e l la  so n  s ie te  P a rro 

q u ia s sin  o tras erm itas é I g le s ia s  m u ch o  b u en a s; ó a s í  S e ñ o r  n o n  c u m p le  á 
vu estro  serv ic io  q u e  u n a  n o b le  v i lla  co m o  e s ta  q u e  e s  l la b e  é  g u a r d a  d e  toda  

e sta  fron tera  se a  e n  p od er d e  otra  p erso n a  n in  s e  p arta  d e  la  v u e str a  coron a , 

c á  gran  m e n g u a  se r ía  d e  n o s  é d e  lo s  n u es tro s  s i l o  ob iérem o s c o n se n tid o  é  

•n o n  v o s o b iésem o s fe c h o  sa b er  tod o  e s to  p a ra  q u e  se p a d o s lo s  m a lo s c o n se jo s  

q u e  v o s  d a n  é m iréis á  n o s  c o m o  á  v u e str o s  le a le s  se r v id o r e s  é  v a sa llo s . Q u e  

a s í p ed im o s n o s  h u m ild e m e n te  á - la  v u e str a  S e ñ o r ía  to rn e  s u s  o jo s  d e  c le m e n 

c ia  á  n o s é a lz e  é  q u ite  la  d ic h a  m erced  é  p a ra  e l lo  le  p o n e m o s  d e la n te  to d o s
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lo s  n u es tro s  se r v ic io s  é  d e  a q u e l lo s  o n d e  v e n im o s, ca  fa lle c ie r o n , por se i 

b u en o s é le a le s  y  non  c o n s ie n ta  se a m o s a p a r ta d o s d e  v o s  é m an d e  n o n  se  

fa g a  por en d e , q u e  se a m o s  ta n  a q u eja d o s  q u e  v e n g a m o s  e n  toda d esesp era c ió n :  

q u e  a s í  m ism o S e ñ o r  v o s  fa c e m o s  sa b er  c o m o  o tra  m erced  o v o  d e  e s ta  v illa  

D ie g o  G a rc ía  d e  T o le d o  y  p o r  e s ta s  c a u sa s  y  ra zo n es  so b re d ic h a s  n o n  le  fu é  

c o m p lid a  n in  g u a r d a d a , é  a g o r a  s e  d e b e  a s í fa cer . M ui a lto  é m ui p o d ero so  

E e y  é S e ñ o r  la  S a n ta  T r in id a d  a c r e c ie n te  la v id a  é  r ea l e s ta d o  d e  V u e s tr a  

A lte z a . E n  la  V i l la  d e  V a e n a  á  v e in te , y  se is  d e  J u l io  de  m il tr ec ie n to s  

n o v e n ta  y  q u a tr o  a ñ o s .
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Apéndice núm. 8.

Carta del Rey Ron Enrique 111 contestando á la que recibió del Aleayde 
y Justicias de Baena como protesta de haber dado la Villa en señorío 
á Riego Fernández de Córdova. Su fecha á 14 de Agosto de 1394. 
Es copia de otra que posee el citado Pre$bitero R. Juan Páez, en 
Baena.

D o n  E n r iq u e  por la  g r a c ia  d e  D io s  f ie } ' d e  C a s t illa , d e  L e ó n , é  d e  T o le d o ,  

é  d e  G a lic ia , d e  S e v i l la ,  d e  C ó rd o v a , d e  M u r cia , de J a é n , d e l  A lg a r v e , de  

A lg e c ir a s ;  S e ñ o r  d e  V iz c a y a  é  d e  M o lin a , á  v o s  J u a n  P e r e z .d e  V a le n z u e la  

n u estro  v a sa llo  é  A le a y d e ,  é  A 'c a ld e  M a y o r  d e  la  n u estra  v i l la  d e  V a e n a , é 

á  v o s  e l c o n c e jo  c o n  la  ju s t ic ia , E e g id o r e s , J u r a d o s , C a u a lle r o s , e sc u d e r o s  é 

lo s  d em á s h o m es b u en o s , d e  la  n u e s tr a  V i l la  f a g o  v o s  sab er; q u e  rec ib í v u e s 

tra ca rta  é  v u estra  p e tic ió n  c o n  F e r n á n  M a rtín e z  d e  V a e n a  é  J u a n  P e r e z  de 

E sc a m illa , E e g id o r e s  d e  e sa  V i l la  p or la  q u a l m e m o str a ste s  q u e  non  cu m 

p lía  á  m i se r v ic io  e l  h a b e r  y o  fe c h o  d o n a c ió n  d e  e sa  m i d ic h a  v i l la  á  D ie g o  

F e r n a n d e z  d e  C ó rd o v a , m i M a r isc a l é  m i A lg u a c i l  m ayor  d e  C ó rd o v a  é  que  

p a ra  fa cer  la  d ic h a  d o n a c ió n  n o n  fh i  sa b id o r  d e  la  v erd a d  é  a s i  m ism o  q u a n to  

a c a b o  d e  sa b er  d e  q u erer  tom ar p o s e s ió n  d e  la  d ic h a  m i v i l l a  lo q u a l rec ib o  

y o  en  serv ic io  y  v o s  m a n d o  q u e  la  te n g a d e s  é  m a n te n g a d e s p a r a  m i é  p a ra  mi 

co ro n a  rea l ó e l  d ic h o  D ie g o  F e r n a n d e z , n ln  o tr a  p erso n a  a lg u n a  se a n  o sad os  

á  ir n i ven ir  n i c o n tr a y a r  e s to  q u e  y o  a q u í m a n d o  so  p e n a  d e  p erd er  lo s  cu er

p o s  é  q u a n to  h a n ; é  v o so tr o s  c o m o  b u e n o s  v a s a l lo s  ó le a le s  lo  h a g a d e s  cu m 

p lir  é  guardar; é  otro s i  m a n d o  q u e  e s ta  m i c a r ta  se a  p r e g o n a d a  p ú b lica m e n te  

e n  la  d ich a  m i v i l la  d e  V a e n a  é  q u a lq u ie r  e sc r ib a n o  p ú b lic o  d é  e n d e  te stim o 

n io  d e  e llo  q u e  e s ta  e s  la  m i v o lu n ta d . D a d a  e n  la  v i l la  d e  M ad rid  en  ca to rce  

d ia s  d e  A g o s to  a ñ o  d e l  n a c im ie n to  d e  n u es tro  S a lv a d o r  J e su c r is to  d e  m il 

trec ien to s  n o v e n ta  y  q u a tro . Y o  P e r  A lfo n  la  fice  e sc r iv ir  p o r  m a n d a d o  d e  

n u estro  se ñ o r  e l  E e y .
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Apéndice núm. 9.

Copia del acta ó escritura en que fué reconocido por Señor de Baena, 
como legitimo heredero del Mariscal D. D ie g o  Fernandez.de Córdova, 
su hijo segundo llamado D. Pedro. — Biblioteca Nacional, MS, nu
mero 3.271. ■

S e p a n  q u a n to s  e s te  p ú b lic o  in str u m e n to  v ier en  com o e n  la  v i l la  d e  V a e n a  

v i l la  d e l lion rrad o  é  ,n o b le  c a u a ü e r o  D ie g o  F e r r a n d e z , M a r isc a l d e  C a s t illa ,  

señ o r  d esta , d ic h a  v illa , M ié r c o le s .á  o ra  d e  M issa s  m a y o res prim ero d ia  d e l  

m es d e  en ero  a n o  d e l  n a sc im ie n to  d e l  n u estro  S a lv a d o r  J e s u  C h risto  d e  m il 

é q u a tro c ien to s  é v e y n te  é  s ie te  a ñ o s  en  p r e se n c ia  d e  mi P ero  S á n c h e z  é F r a n 

c isco  F e r r a n d e z .e s c r iu a n o s  p ú b lic o s  d e  e sta  d ic h a  v i l la  por, e l  d ic h o  señ o r  

M a r isc a l é en  p r e se n c ia  d e  lo s  te s t ig o s  q u e  á  lo  in fr a sc r ito  fu e r o n  p r e se n tes  

d e  q u e  d e  iu so  ,será n  e s o r ip to s , su s  n o m b res e s ta n d o  en  la  e g le s ia  d e  S a n ta  

M aría, q u e  e s  en  e l  A lm e d in a  d e s ta  d ic h a  v i l la  p o rq u e  f ile m o s  e n d e  lla m a d o s  

por e íd i c h o  se ñ o r  M a r isc a l, é P e r o  F e r r a n d e z  su  fijo  a lg u a c il  m ayor  d e  la  

m u y  n o b le  c ib d a d  d e  C ó r d o v a  p a r a  q u e  les, d ié se m o s  f é  é te st im o n io  de  lo  qu e  

y  v iérem o s a n te  n o s  ó e s ta n d o  y  p r e se n tes  lo s  d ic h o s  se ñ o r e s  D ie g o  F e r r a n 

d ez , M a r isc a l é  P er o  F e r r a n d e z  su  fijo , é  o tro sí D ie g o  fijo m a y o r  é p r im o g é

n ito  d e  P ero  F e r r a n d e z  ó d e  D o ñ a  J u a n a  d e  M o n te m a y o r  su  le g ít im a  m ujer. 

E  e sta n d o  y  o tr o sí e n  la  d ic h a  e g íe s ia  d e s ta  v i l la  J u a n  P e r e z  d e  V a le n z u e la ,  

A lc a y d e  d e s ta  d ic h a  v i lla  d e  V a e n a  por e l d ic h o  se ñ o r  M a r isc a l é e l  c o n c e jo ,  

é A lc a ld e s ,  é  A lg u a c i l ,  c a u a lle r o s  é  o ff ic ia le s  ó ju rad os é om es b u en o s  d esta  

d ic h a  v i l la  q u e  p or e l d ic h o  se ñ o r  M a r isc a l m in istra n  e l  r e g im ie n to  é la  ju sti-  

c ia  c e v i l  é c r im in a l d e s ta  d ic h a  v illa , lo s  q u a jes  era n  el d ic h o  J u a n  P e r e z  d e  

V a le n z u e la ,  A lc a y d e ,  é J u a n  P e r e z , A lc a ld e  m a y o r , é D ie g o  G a r c ía  d e  P o rra s , 

é J u a n  R o d r íg u e z  d e  G la v i j o 'A lc a ld e s  ord in ar ios , é  J u a n  L ó p e z  A lg u a c i l  

m a y o r  é  G a rc i A l f o n  d e  Q u in ta n il la ,  é  F e r r a n d  P e r e z  d e  Q u in ta n il la  é  F e -  

rran d  A l f o n  d e  T o r r e b la n c a , é  A lv a r  G o n z á le z  d e  Q u ero  ó J u a n  P e r e z  de  

D o n  A n d r é s , é  J u a n  P e r e z  d e  V^® Pti ó R u y  M a rtín e z  d e l  V a q u e iiz o  é  A lfo n  

R u y z  d e  Q u in ta n il la ,  é  P e r o  F e r r a n d e z  T e lla d o , o ff ic ia le s  é  serv id o res d e sta  

d ic h a  v illa , é  A lfo n  D ia z  T r u x i l lo ,  A l f o n  G a r d a , ó A lfo n  G arc ía , é  J u a n  

F e r r a n d e z  ó F e r r a n d  O rtiz , é G o n z a lo  M u ñ o z , J u r a d o s  d e s ta  d ic h a  v i l la  é
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J u a n  P erez  M ayord om o é A lfo n  P e r e z  e so r iv a a o  d e l  C o n ce jo  é  o tro s  m u ch os  

ca u a llero s  ó e sc u d e r o s  é  c lé r ig o s  é  la b r a d o r es  v e c in o s  é  m o ra d o res d e sta  d ich a  

v illa , é R u y  G o n z á le z  d e  E sc a lo n i l la  A lc a y d e  por e l  d ic h o  se íío r  M a risca l 

d e l su  c a stillo  e  fo r ta le za  d e  D o ñ a  M en o fa  q u e  e s  e n  térm in o  d e  e s ta  d ic h a  su  

v i l la  to d o s lo s  q u a le s  é  to d o s  lo s  o tros v e c in o s  é  m o ra d o res d e s ta  d ich a  v illa  

fu eron  p r esen tes  l la m a d o s  á  c a m p a n a  rep ica d a  e n  n u estra  p r e se n c ia  por m a n 

d a m ien to  d e l d ic h o  señ or  M a r isc a l é e s ta n d o  a y u n ta d o s  e n  la  d ic h a  e g le s ia  

to d o s  lo s  sob re  d ic h o s , lu e g o  e l d ic h o  se ñ o r  D ie g o  F e r r a n d e z , M a risca l, en  

p r e se n c ia  d e  lo s  d ic h o s  P e r o  F e r r a n d e z  su  fijo  é  D ie g o  su  n ie to  dijo á  los  

d ich o s  J u a n  P er ez , A lc a y d e  d e s ta  d ic h a  v i l la  ó a l  d ic h o  C o n ce jo  é  A lc a ld e s  é 

A lg u a c il  é o ff ic ia le s  é J u r a d o s  é o m e s b u en o s  d e s ta  d ic h a  v i l la ,  é  c a u a lle r o s  

é  escu d eros ó c lé r ig o s  é la b r a d o r es  é o tros v e c in o s  é  m o ra d o res d e  e sta  d ich a  

v i l la  qu e a y  e s ta v a n  é a l d ic h o  su  A lc a y d e  d e l d ic h o  su  c a s t i llo  é  fo r ta le za  de  

D o ñ a  M en cía  q u e  p r e se n tes  eran , q u e  b ien  sa b ie n  e t d e b ie n  sa b e r  q u e  g r a n d  

tiem p o  a n te s  q u é l afirm ó se ñ o r  d e s ta  d ic h a  v i l la  é  por v ir tu d  d e  la  m erced  é 

d o n a ció n  q u e  e l  R e y  D o n  E n r iq u e  d e  e sc la r e c id a  m em oria  q u e  D io s  d é  S a n to  

P a r a y so  le  fizo  d e s ta  d ic h a  v i l la  d e  V a e n a  é d e  lo s  p e c h o s  é d e r ec h o s d e lla  

p or le  g u a la rd o n a r  lo s  m u ch o s se r v ic io s  q u e  le  é l  ficiera , q u e  s ig u ie n d o  la  v o 

lu n ta d  d él é  d e  D o ñ a  S a n c h a  d e  R o ja s  su  le g ít im a  m ujer, q u e  D io s  p erd o n e , 

q u e  g an ara  u n a  carta  d e  P r iv i lle jo  d e l d ic h o  se ñ o r  R e y  D o n  E n r iq u e  p or la 

q u a l le  d iera  lic e n c ia  é au to r id a d  R e a l  p a ra  fa c e r  m a y o r a d g o  d e sta  v i lla  de  

V a e n a  a l d ich o  P ero  F e r r a n d e z  su  fijo, é é l  p o r  v irtu d  d e l  d ic h o  P r iv ille jo  

a lz a v a  é q u ita v a  é so lta v a  a l A lc a y d e  é C o n ce jo  ó o ffic ja les , c a u a lle r o s , e sc u 

d eros, á v e c in o s  é  m orad ores d e sta  d ic h a  v i l la  c u a lq u ie r  p le y to  ó o m en a je  que  

d e  a n te  fe ch o  o v ie se n  en o tra  m anera  é m arjd ava  a l A lc a y d e  ó a l C on cejo , é 

o ffic ia les , é  ju ra d o s é  ornes b u e n o s  ó c a u a lle r o s , é  e sc u d e r o s , é v e c in o s , ó m o

radores, d e sta  d ic h a  v i l la  q u e  le  fiz ieren  p le y to  o m en a je  p or e s ta  d ic h a  su  

• v i lla  á  e l y a  d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  su  fijo é  lo  r e c iv ie se n  p a ra  d e sp u e s  d e  lo s  

d ia s del señ o r  M arisca l p or  se ñ o r  d e sta  d ic h a  v i l la  é  lo s  d ic h o s  A lc a y d e  ó 

C on cejo  é o ff ic ia le s , é c a u a lle r o s , é e sc u d e r o s , é  la b r a d o r es , ó v e c in o s , é  m ora

d ores d e sta  d ic h a  v i l la  p o r  si é  p or  su s  p ro cu ra d o res s u f f ic ie n te s  q u e  para  

fa c er  é  o torgar  lo  so b re d ic h o  c o n stitu y e r o n  é fic ieron  s ie n d o  l la m a d o s  ó a y u n 

ta d o s en e s ta  d ic h a  v i lla  é  e n  la  d ic h a  e g le s ia  d e  S a n ta  M a r ía  á  c a m p a n a  re

p icad a  le  fic ieron  p le y to  o m e n a je  ó ju r a m en to  e n  su s  m a n o s  p o r  e sta  d ich a  

V il la  é por e l  a lo a za r  é  c a s t i llo  d e l la  p or e l  q u a l p le y to  o m e n a je  prom etieron  

é juraron d e  o b e d e c er  p o r  su  R e y  y  S e ñ o r  n a tu ra l a l  d ic h o  se ñ o r  R e y  D o n  

E n rriq u e  q u e  p o r  e n to n c e s  b iv ía  é  d e  g u a r d a r  la  su  se ñ o r ía  6 m a y o r ía  é
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a ltez a  é> d e  lo  rec ib ir  e n  e s ta  d ic h a  v i l la  é en  la  fo r ta le z a  é  c a d a  que a  e lla  

v in ie se  a y r a d o , a p a g a d o , c o n  p o c o s  6  c o n  m u c h o s é  d e  traer é usar  su  m o n e

d a  é  fa c e r  g u erra  é  p a z  por su  m a n d a d o  é d e  le  r e sp o n d e r  c o n  to d a  m a y o ría  

é su p er io r id a d  é  fa c e r  su  se r v ic io  é  m a n d a d o  e n  to d a s  c o sa s , é  q u e  gu ard ad o  

eso  ó c o m p lid o  é  a n te p u e s to  lo  so b re d ic h o  q u e  l e  fic ieron  á  é l  a s í  com o á  

señ o r  d e s ta  v i l la  p le y to  o m e n a je  é ju ra m en to  u n a  d o s  é  tres v e c e s  por e sta  

d ic h a  v i l la  é  p o r  e l  a lc á z a r  é c a s t i llo  d e lla  c o m o  á se ñ o r  d e l la  é  q u e  o torgaron  

de lo  aco jer  en  lo  a lto  é  e n  lo  b a x o  d e l la  d e  d ia  é d e  n o c h e  a y r a d o  é  a p a g a d o  

con  p o c o s  ó  c o n  m u c h o s , é á  fa lle c im ie n to  d e l ó d e sp u e s  d e  su s  d ia s  d e l q u e  

juraron  y  fic ieron  p le y to  o m e n a je  é  ju ra m en to  d e  resceb ir  por señ o r  d e s ta  v illa  

é a lca z a r  é c a s t i l lo  d e l la  a l d ic h o  P e r o  P e r r a n d e z  su  fijo se g u n d o  q u e  d iz  

qu e e s to  ó o tr a s  c o sa s  m a s c o n p lid a m e n te  p a sa ro n  é  so n  c o n te n id a s  e n  u n  

in str u m e n to  p ú b lic o  q u e  d e  lo  so b re d ic h o  d iz  q u e  p a s só . E  d iz  q u e  com o quier  

q u e  lo  so b re d ic h o  a ss í  p a só  p ero  q u e  d e sp u e s  d e sto  q u e  é l por v irtu d  d e  la  

d ic h a  m erced  é  P r iv ille jo  d e l d ic h o  se ñ o r  E e y  la  q u a l d iz  q u e  fu ó  -confirm ada  

por e l  E e y  D o n  J u a n  n u estro  se ñ o r  q u e  d io s  m a n te n g a  q u e  fizo  m a yorad go  

a l d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  s u  fijo  d e s ta  d ic h a  v i l la  d e  V a e u a  é  d e  lo s  p e c h o s  ó 

d e r ec h o s d e lla  é d e l  s u  a lcá z a r  é  c a s t i l lo  é d e  su s  térm in o s é  tierra s é  v iñ a s  é 

h e d e fic io s  é  c o n  la  ju r isd ic io n  ó ju s t ic ia  c e b il ó cr im in a l ó m ero é  m ix to  im p e 

rio q u e  e n  e l la  h á  é d e  l a  s u  h e r ed a d  é c a s t i llo  é  fo r ta le z a  d e  D o ñ a  M e n c ía  é  

d e  o tro s  b ie n e s  q u e  é l  h á  e n  e l  o b isp a d o  d e  C ó r d o v a  é  e n  la  v i l la  d e  C abra  

d e  la  fr o n ter a  ó s u  térm in o , d e  lo  q u a l d iz  q u e  fizo  su  o r d e n a n z a  é  te s ta m e n to  

é  q u e  e l  d ic h o  E e y  D o n  J u a n  n u es tro  se ñ o r  á  su  p e tic ió n  q u e  confirm ó la  

d ic h a  su  o r d e n a n z a  é te s ta m e n to  é  q u e  le  d ió  ó o to rg ó  p od er  é lic e n c ia  é  a u to 

r id ad  E e a l  p a ra  p o d er  fa c e r  m a y o r a d g o  d e sta  d ic h a  v i l la  d e  V a e n a  é d e  su s  

térm in o s é d e  lo s  su s  p e c h o s  é  d e r e c h o s  d e lla  é  d e  la  ju s tic ia  c e b il  ó  cr im in a l  

é  m ero é  m ix to  im p erio  q u e  e n  e l la  h á  é  d e l  d ic h o  c a s t i llo  ó fo r ta le z a  é p u e b lo  

d e  D o ñ a  M e n c ía  a l  d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  su  f ijo . P o r  e n d e  q u e  e l  e n  e x e c u -  

c io n  d e  lo s  d ic h o s  P r e v il le jo s  á  é l  d a d o s  é o to r g a d o s  é  l ic e n c ia  á  é l  d a d a  d e l  

d ic h o  m a y o r a d g o  por é l  fe c h o  e n  e l  d ich o  te s ta m e n to  é  o r d e n a n z a  q u er ien d o  

l le g a r  á  e fe c to  la  d ic h a  o r d e n a n z a  ó e l  d ic h o  M a y o ra d g o  por e l  fe c h o  q u e  

m a n d a b a  lla m a r  é  a y u n ta r  o y  d ic h o  d ia  á  to d o s  lo s  so b re d ic h o s  Á .lca y d e  é 

C o n ce jo  é  o ff ic ia le s  é  c a u a lle r o s  ó e sc u d e r o s  é  la b r a d o r es  é v e c in o s  é  m orad o

res d e s ta  d ic h a  v i l la  é  a l  A lc a y d e  d e l  d ic h o  C a s t illo  d e  D o ñ a  M e n c ía , q u e  p re 

se n te s  era n  p a ra  q u e  otra  v e z  ra tifica sen  é  d e  n u e v o  fic ie se n  e l  d ich o  p le y to  

o m e n a je  á  e l d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  su  fijo é  lu e g o  e n  p r e se n c ia  d e  lo s  d ic h o s  

P er o  F e r r a n d e z  s u  fijo é  D ie g o  su  n ie to  é  d e  to d o s  lo s  so b re d ic h o s  A lc a y d e
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é  C on cejo  é C a v a ller o s  é  o ff ic ia le s  ó p e r so n a s  su so d ic lia s  clixp q u e  l ia v ia  é 

u v o  por firm e é  e s ta b le  l a  d ic h a  o r d e n a n z a  é m a y o ra d g o  q u e  e l  av ia  fech o  

é  fizo  a l d ic h o  P ero  P e r r a n d e z  su  fijo d e sta  d ic h a  v i l la  d e  V a o n a  é d e  su s  tér 

m in o s é  d e d o s  p e c h o s  é  d e r e c h o s  é  ju s tic ia  c e b il  é  c r im in a l d e lla  é d e l d ich o  

c a s t illo  é  p u e b lo  d e  D o íla  M e n c ía  ó d e  lo s  o tros b ie n e s  d e  q u e  é l fa c ía  e l d ich o  ‘ 

M a y o ra d g o , ó q u er ién d o lo  l le g a r  á  e fec to  q u e  a g o r a  ó q u e  d 'espu es d e  su s  d ia s  

d e l d ich o  S e ñ o r  M a risca l ó d e sd e  o y  d ia  q u a  le  tr a sp a ssa b a  ó tr a ssp a só  tod os  

lo s  so b red ich o s b ie n e s  d e  q u e  le  fa c ía  e l d ic h o  m a y o ra d g o  a  e l  d ich o  P ero  

F e r r a n d e z  su  fijo é  q u e  le  p la c ía  q u e  la  so b r e d ic h a  v i l la  c o n  su s  térm in os é p e 

c h o s  ó d e r ec h o s é ju r isd ic io n  é  ju s t ic ia  c e b il ó cr im in a l é to d o s  lo s  o tros b ie n e s  

á  t ítu lo  d e  M a y o ra d g o , é  d e sp ü e s  d e  su s  d ia s  d e l .d ic h o  P e r o  F erra n d ez  

e l  d ich o  D ie g o  su  fijo  ó . lo s  su s  d e c e n d ie n te s  é  q u e  d e sd e  a g o ra  q u e  se  

c o n s t itu y a  ó co n stitu j'ó  p o r  p o s e e d o r -d e s ta  d ic h a  v i l la  d e  V a e n a  é de  

lo s  p e c h o s  ó d e r e c h o s  d e l la  é d e  su s  té rm in o s é d e l s u  a lca z a r  ,é C a s 

t i l lo  d e lla  é  d e  la  ju r isd ic io n  é ju s tic ia  c e b il  é cr im in a l d e l la  é  d e  to d a s la s  

c a sa s  é  v iñ a s  é  tierras é  m o lin o s  q u e  en  e l la  en  su s  té rm in o s é  d e l d ich o  

su  c a stillo  6 fo r ta le z a  é  p u e b lo  d e  D o ñ a  M e iic ía , é  d e  to d o s  lo s  otros 

b ie n e s  d e  q u e  le  e l d a o i a . y  fa c e  e l  d ic h o  M a y o ra d g o  por e l  d ich o  P ero  

F er ra n d e z  su  fijo para  e l  é  e n  s u  nom b re: E  q u e  q u er ía  é  l e  p la c ía  é p lo g o  

q u e  el d ich o  M a y o r a d g o  o v ie sé  é  a y a  e fe c to  lu e g o  é  d e  o y  d ía  en  a d e la n te  

é  para d e sp u e s  d e  su s  d ía s  d e l  d ic h o  se ñ o r  M a r isc a l, e , q u e  q u er ía  q u e  e l 

d ich o  A lc a id e , C on cejo  é  o ff ic ia le s  é  c a u a lle r o s  é  e sc u d e r o s  é  o tra s  p er so n a s  

su so d ic h a s  q u e  p r e se n te s  eran  q u e  f ic ie s e ii  e l  d ich o  p le ito  o m e n a g e  ó ju ra

m en to  a l  d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  su  fijo a v iá n d o lo  é  r ec iy ié n d o lo  p o i s u  señ or  

agora  é -tle  o y  d ía  en  a d e la n te  é para  d e sp u e s  d e  lo s  d ia s  d e l  d ic h o  señ or  

M a risca l. E  por e n d e  q u e  le s  m a n d a b a  é  m ánd ó.-q ue lu e g o  r eso lv ie sen  por. su  

se ñ o r  é  p or se ñ o r  d e  la  d ic h a  v i l la  é  d e  to d o  lo  so b re  d ic h o  d e  q u e  le  e l  face  

e l  d ich o  M a y o ra d g o  a l d ic h o  P e r o  F e r r á n d e z  su  fijo q u e  l e  b e sa se n  la s  

m an os por señ or  d e  la  d ic h a  v i l la ,  é lo  ov ie .sen  por sn  se ñ o r  a g ora  é  p a ia  

d e sp u e s  d e  su s  d ía s  de  e l  d ic h o  señor. M a r isc a l  ó q u e  le  f ic ie s e n  e l  d icho  

p le y to  o m e n a g e  é  ju ra m en to  a l  d ic h o  P er o  P e r r a n d e z  p or e s ta  d ic h a  v illa  

é  p e c h o s é d e r ec h o s d e lla  ó o to r g a sse n  d e  resc ib ir  á  é l é  a l  d ic h o  P e to  F e r r a n 

d e z  su  fijo  é c a d a  u n o  d e  e l lo s  en  lo  a lto  en  lo  h a x o  d e l la  ó e n  e l d ich o  c a s 

tillo  é fo r ta le z a  é p u e b lo  d e  D o ñ a  M e n c ía  c o n  p o c o s  o  c o n  m u c h o s  a y ra d o s  

é a p a g a d o s d e  d ía  ó d e  n o c h e . E  lu e g o  n o s  lo s  d ic h o s  e sc r ib a n o s  p ú b lic o s  

so b red ich o s v im o s  q u e  fe c h o  é  d ic h o  to d o  lo  so b r e d ic h o  p o r  e l  d ic h o  señ or  

M a risca l q u e  lo s  d ic h o s  A lc a y d e  é  C o n ce jo  é A lc a ld e s  6 A lg u a c i l  é  o ff ic ia le s
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é ju r a d o s é c a u a lle r o s  é e sc u d e r o s  é  c lé r ig o s  ó la b r a d o r es  ó v e c in o s  é  m orado

res d e  e s ta  d ic b a  v i l la  q u e  y  e s ta v a n  por s í  é p o r  to d o s  lo s  o tro s v e c in o s  

é m oradores d a lla  ornes ó m u jeres é  v ie jo s é  m a n c e b o s  é m ozos é  n iñ o s  qu e  

e n  e lla  v iv e n  é m oran  ó p r e se n te s  é a b s e n te s  e s tá n  d ix ero n  q u e  le s  p la c ía  

fa c e r  lo s  d ic h o s  p le y to s  é  o m e n a je s  é ju r a m en to s  é  d e  resc iv ir  é r esc iv iero n  a l 

d ich o  P e r o  F e r r a n d e z  p o r  su  se ñ o r  é se ñ o r  d e sta  d ic b a  v i l la  é d e  lo s p e c h o s  

é  d er ec h o s d e lla  é  d e l d ic h o  c a s t i llo  é fo r ta le z a  .ó p u e b lo  d e  l!)o u a  M en c ía  é 

b ie n e s  su p d ic lio s  d e  q u e  e l  d ic h o  se ñ o r  M a risca l f a c ía  é fizo  , e l  d ich o  M a y o -  

rad go  a gora  é d e  a q u í a d e la n te , é  para d e sp u e s  d e  lo s  d ía s  d e  lo s  d ic h o s  

se ñ o r e s  M a r isc a l é P er o  F e r r a n d e z  su  fijo é e l  d ic h o  D ie g o  N ie to  d e l d ich o  

señ o r  M a r isc a l é  fijo d e l d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  é  á  lo s  d e sc e n d ie n te s  d e l  

d ic h o  P e r o  F e r r a n d e z  s e g ú n  ó p or la  fo rm a  ó m a n era  q u e  por e l d ich o  

se ñ o r  M a r isc a l le s  era m a n d a d o . E . lu e g o  v im o s  q u e  lo s  so b r e d ic h o s  A lc a y d e  

é C on cejo  ó A lc a ld e s  é A lg u a c i l  é. o f ic ia le s  é  c a u a lle r o s  é  e sc u d e r o s  ó p er 

so n a s  so b r e d ic h a s  e n  s e ñ a l d e  r e c o n o c im ie n to  d e  señ o r ío  b esa ro n  la s  m an os  

a l d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  é r ec iv ié r o n lo  por su  se ñ o r  & se ñ o r  d esta  d ich a  

v i l la  a g o ra  é  d e  a q u í a d e la n te  é p a r a  d e sp ü e s  d e  lo s  d ía s  d e l d ich o  señ or  

M a r isc a l ó ñ c iero u  p le y to  o m e n a je  é ju ra m en to  p or d io s é por S a n ta  M aría  

. é  p o r  la s  p a la b r a s  d e  lo s  sa n to s  e v a n g e lio s  en q u e  se  c u e n ta n  lo s  fe ch o s  

é  p a la b r a s .d e  n u estro  se ñ o r  J e su c r is to  é p o r  la  s ig n if ic a c ió n  d e  la  cruz  

e n  q u e  p u siero n  su s  m a n o s d e r e c h a s  á  b u e n a  f e  s in  m a l e n g a ñ o  u n a  é d o s  

é  tres v e c e s  d e  g u a r d a r  b ien  é  le a lm e n te  e s ta  d ic h a  v i l la  é recojer  e n  e l la  a l  

R e y  d o n  J u a n  n u e s tr o  se ñ o r  q u e  D io s  m a n te n g a  c o n  n u e s tr o  señ or  e l p r ín 

c ip e  D o n  E n r r iq u e  su  fijo c a d a  u n o  d e llo s  c a d a  q u e  á  e l la  q u is ie s e  ven ir  

a ira d o s á  a p a g a d o s  c o n  p o c o s  6  c o n  m u ch o s de  d ía  é  d e  n o c h e  en  cu a lq u ier  

m a n era  é  tiem p o  q u e  s e a  é  d e  g u a rd a r  é  c o n se r v a r  e l su  se ñ o r ío  ó la  su  m ayo

r ía  c a b e za  é  su p e r io r id a d  é  d e  fa c e r  e n  to d a s  c o s a s  s u  se r v ic io  ó m a n d a d o  ó 

d e sp u e s  d e  lo s  so b re d ic h o s  s e ñ o r e s  R e y  é  P r ín c ip e  d e  a c o je r ' a l d ic h o  señ or  

M a r isc a l e n  e s ta  d ic h a  v i l la  ó o tr o si a l d ic h o  P e r o  F e r r a n d e z  su  fijo  a s í com o  

á  su  señ o r  ó se ñ o r  d e s ta  v i l la  é d e sp u e s  d e  lo s  d ía s  d e lló s  a l  d ic h o  D ie g o  su  

fijo é  d e sc e n d ie n te s  d e l d ic h o  P e r o  F e r r a n d e z , a s i e n  la  fo r ta le z a  com o e n  lo  

a lto  é  b a x o  d e l la  a y r a d o s  ó a p a g a d o s  c o n  p o c o s  ó  c o n  m u ch o s d e  n o c h e  ó d e  

d ía  é d e  n o n  d ar n i e n tr eg a r  e s ta  V i l la  ó C a s tillo  á  n in g ú n  otro orne é d e  n o n  

a cojer  e n  e l la  p e r so n a  a lg u n a  d e  q u ien  e n te n d ie se n  q u e  p o d ría  v e n ir  d a ñ o  a l  

d ic h o  P e r o  F e r r a n d e z  n ii i  á  e s ta  v i l la  ó si lo  so b r e d ic h o  a s y  n o n  A siesen  é 

c o n tra  e l lo  fu e s e n  o to rg a ro n  q u e  fu e s s e n  p or e llo  tra y d o res  é  c a y e s e n  p or e llo  

e n  c a so  d e  tr a y c io n  c o m o  q u ie n  trae  ó p ierd e  v i l la  ó  c a s t i l lo  d e  s u  se ñ o r  ó g e la
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nÍGga Ó n o  q u iere  d ar q u a n d o  g e lo  p id e  é  g e lo  fa c e  p erd er. E  lu e g o  lo s  d ic h o s  

se ñ o r e s  D ie g o  P e r r a n d e z  M a r isc a l é  P e r o  F e r r a n d e z  su  fijo  é  D ie g o  su  n ieto  

d ix e ro n  q u e  r esc iv ia n  é  r e sc iv ie r o ü  d e  lo s  so b r e d ic h o s  p le y to  o m en a je  é  jura

m e n to  é  e l  d ic h o  E u y  G o n z á le z  A lc a y d e  d e l  d ic h o  C a s t i l lo  é  fo r ta le za  d e  

D o ñ a  M e n c ía  ^d ixo  q u e  fa c ía  ó fizo  p le y to  o m en a je  é  ju ra m en to  p o r  el 

d ic h o  c a stillo  é  f o r ta le z a  se g u n d  é  p o r  la  fo r m a  q u e  lo s  d ic h o s  A lc a y d e  é  C on 

cejo  é  o ffic ia les  d e s ta  d ic h a  v i l la  lo  a v ía  fe c h o . E  so b re  e s to  lu e g o  to d o s lo s  

so b red icb o s A lc a y d e s  ó C o n ce jo  ó A lc a ld e s  ó A lg u a c i l  é  o ff ic ia le s  é  jurados  

é ca u a lle r o s  é e sc u d e r o s  é o tr a  m u c h a  g e n te  q u e  y  e sta  v a n  d ix e ro n  q u e  á 

m a y o r  a b o n d a m ie iito  to d o s  e l lo s  a s i c o m o  c o n c e jo s  é p or  s i  é  n o m b re  d e  lo s  

o tro s v e c in o s  é m orad ores d e s ta  d ic h a  v i l la  q u e  eran  a b s e n te s  qu e d a b a n  é 

o to rg a b a n  é  dierOn é  o to rg a ro n  su  p o d er  b a s ta n te  c o n  lib r e  é  l le n a  a d m in is

tra ció n  á  E u y  G u t ié r r e z  d e  P o r r a s é  á  F e r r a n d  A lfo n  d e T o r r e b la n c a  é á 

A lfo n  E o d r íg u e z  d e  Q u e ro  v e c in o s  d e s ta  d ic h a  v illa  c a u a lle r o s  é  e scu d ero s  é 

o m es fijos d a lg o  q u e  e ra n  p r e s e n te s  p a ra  q u e  p u d ie se n  é  p u ed a n  fa c e r  é 

otorgar p or e llo s  é  p or  e l  p u e b lo  d e s ta  d ic h a  v i l l a  lo s  d ic h o s  p le y to s  é  o m e

n a jes. L o s  q u a le s  d ic h o s  E u y  G u tier re s  d e  P o r r a s  é F e r r a n d  A lfo n  de  T orre- 

b la n ca , é  A lfo n  E o d r ig u e z  d e  Q u e ro  p o r  s í  ó p o r  n o m b re  d e  e l d ic h o  co n cejo  

é  p u e b lo  d e  e s ta  d ic h a  v i l la  d ix e r o n  q u e  fa r ía n  é  fiz ieron  p le y to  é  om en aje  

u n a  é d o s  é  tres v e z e s , é  J u r a r o n  p o r  d io s  é p o r  S a n ta  M a ria  é  p or la s  p a la 

b r a s  de lo s  S a n to s  e v a n g e lio s  é  p o r  la  s ig n if ic a c ió n  d e  la  e n  q u e  p u siero n  

s u s ‘m a n o s de'rechas é  á  b u e n a  f e  sin  m a l e n g a ñ o  a l  d ic h o  se ñ o r  M a r isc a l é  a l  

d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  su  fijo é a l  d ic h o  D ie g o  su n ie to  p o r  la  v ia  ó en la  

m a n era  q u e  su so  e s  fe c h a  m e n c ió n  e n  e l  so b r e d ic h o  p le ito  é  o m en a je  q u e  le s  

fe c h o  fu é , é  d e  lo s  g u a rd a r  é  am p arar , ó c o n se r v a r  á  to d o  su  le a l  p o d er  su  

s a lu d  é s u  h on rra  d e l lo s  é  d e  c a d a  u n o  d e llo s , é  e sta  d ic h a  v i l la  é e l  d ich o  

c a s t i llo  é  fo r ta le z a  d e  D o ñ a  M e n c ía  ó d e  fa c e r  to d o  su  se r v ic io  é m an d ad o  

d e l lo s  é  d e  c a d a  u n o  d e l lo s  é  d e  gu ard ar , to d o s  su s  d e r e c h o s  ó se r v ic io s  e n  

q u a n to  p u d ieren  d e  d e r ec h o  é  d e  fe c h o  é  d e  c o n se jo  e n  p u b lic o  é  en  e sc o n 

d id o  é d e  lo s  r esc iv ir  e n  e s ta  d ic h a  v i l la  é  e n  la  d ic h a  fo r ta le z a  d e  D o ñ a  

M e n c ía  a y r a d o s  ó  apagad oSj co n  p o c o s  6  c o n  m u c h o s  d e  d ia  6  d e  n o c h e  á  lo s  

d ic h o s  se ñ o r e s  M a r isc a l  é  P er o  F e r r a n d e z  s u  fijo é  á c a d a  u n o  d e llo s , é d e s 

p u e s  d e  BUS d ia s  d e l lo s  a l  d ic h o  D ie g o  ó  á  lo s  d e c e n d ie n te s  d e l  d ich o  P ero  

F eiT a n d ez  é  d e  lo s  serv ir  é  g u a rd a r  le a lta d  é v a sa lla je , é d e  o b e d e c e r  é  c u m 

p lir  su  ju r isd ic io n  é  ju s tic ia  é  d e sv ia r  tod o  ■ s u  d a ñ o  é  in ju r ia  é p erd id a  e n  

q u a n tó  p u d ieren  é  d e  lo s  a p e r c e v ir  d e l lo  lo  m a s  a y n a  q u e  p u d ie r e n  q u a n d o  

e llo s  nOn g é lo  p u d ie re n  d e sv ia r , é  q u e  se  o fr e c e n  é  o frec iero n  é  p r o m e tie ro n , é
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som etieron  a s i é  á  tod o  e l  d ic h o ' c o n c e jo  é  p u e b lo  p o r  su s  v a s a l lo s  d e  d ich o  

señ o r  P er o  F e r r a n d e z  d e n d e  a g o r a  é d e  aq u i a d e la n te  p a ra  d e sp u e s  d e  su s  

d ia s  d e l  d ich o  se ñ o r  M a r isc a l, é  otrosí, q u e  para d e sp u e s  d e  lo s  d ía s  d e l d ich o  

señ o r  M a r isc a l é  P er o  F e r r a n d e z , a l  d ic h o  D ie g o  é  d e c e n d ie n te s  d e l  

d icF o P e r o  F e r r a n d e z  ó d e  lo s  recu d ir  c o n  la  p o s se a s io n  é ju r isd ic io n  é  

ju stic ia  é  d e r e c h o s  é  o fic io s d e s ta  d ic h a  v i l la  é  c o n  tod o  lo  q u e  a l  señ o r ío  

d e lla  p e r te n e c e  e n  to d o  t iem p o  é  sa z ó n  é  com o p lo g u ie r e  á  lo s  d ic h o s  

se ñ o r e s  M a r isc a l é  P ero  F e r r a n d e z  ó á  c a d a  u n o  d e llo s  é d e sp u e s  d e  su s  

d ia s  d e llo s  a l  d ic h o  D ie g o  é  á  lo s  d ic h o s  d e c e n d ie n te s  d e l d ich o  P ero  

F er ra n d e z , E  lo s  d ic h o s  s e ñ o r e s  M a r isc a l ó P ero  F e r r a n d e z  é  D ie g o  d ix ero n  

q u e  r esc iv ia n  é  r esc iv ie r o n  lo s  d ic h o s  p le y to s  6 o m e n a jes  é  ju ra m en to s  ú  e llo s  

fe c h o s  en  la  m an era  é  fo rm a  su so d ic h a  é  e l  d ic h o  P er o  F e r r a n d e z  dijo q u e  

r e sc iv ia  é reaciv ió  en  s y  é  para s y  lo s  d ic h o s  o to r g a m ie n to s  á  e l fe c h o s  por e l  

d ic h o  señ o r  M a r isc a l é  p or  lo s  d ic h o s  A lc a ld e s  é  c o n c e jo  é  p u e b lo  su so d ic h o , 

é  d e  to d o  e s to  se g u n d  q u e  a n te  n o s  lo s  d ic h o s  e sc r iv a n o s  p ú b lic o s  p a s só  lo s  

d ic h o s  se ñ o r e s  M a r isc a l  é  P e r o  F e r r a n d e z  su  fijo é  D ie g o  su  n ie to  p id iéro n n o s  

q u e  d ié se m o s  d e llo  un  in str u m e n to  p u b lico  ó m as lo s  q u e  m e n e ster  o v ie se n  

é  g e lo s  d ié se m o s firm a d o s é  s ig n a d o s  para g u a r d a  d e  su  d er ec h o , é  n os d im o s  

e s te  e l  q u a l v a  e sc r ip to  en  s ie te  p la n a s  d e  p a p e l d e  p lie g o  e n te ro  co n  e s ta  en  

q u e  v a n  n u es tro s  n o m b res  é  s ig n o  d e  n o s  lo s  d ic h o s  e sc r iv a n o s  p u b lic o s  é  en  

fin  d e  c a d a  p la n a  s e ñ a la d o s  d e  n u es tro s  n o m b res q u e  e s  fe c h o  é  p a s só  tod o  

lo  so b re d ic h o  en  la  d ic h a  v i l la  d e  V a e n a  e n  e l ilic h o  d ia  M ié rc o le s  prim ero  

d ia  d e l d ich o  m ea d e  E n e r o  a ñ o  so b red ich o  d e l  n a c im ie n to  d e l  n u estro  S a l v a 

d or J e su c r is to  d e  1 4 2 7  a ñ o s . T e s t ig o s  q u e  á tod o  lo  so b re d ic h o  fu e r o n  p r e 

se n te s  l la m a d o s  ó r o g a d o s . A l f o n  G u tiér re z  d e  P o rr a s  é  J u a n  A l f o n  d e  M ari 

C ab rera  é  E u y  M a rtín e z  Z a m b r a n a  é  A lfo n  R o d r íg u e z  d e l V a q u e r iz o  é  

E s t e v a n  F e r r a n d e z  T o rr illo , v e c in o s  d e sta  d ic h a  v i l la  é o tr o s  m u c h o s v e c in o s  

é  m o ra d o res d e lla .
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Apéndice núm. lO.

Copia de un documento que existe en la  Biblioteca N acional, MS. y  
marcado con el núm. 6.150, por el que los vecinos y  A u toridades de 
Baena lin den  pleito homenaje al M ariscal de Castilla D . Diego 
Fernández de Córdova, tercer Señor de Baena. A ño de 1 4 i8 .

« S e p a n  q u a n to s  e ste  p ú b lico  íu s tm m e iito  v ieren  c o m o  e n  d o m in g o  en  la  

tarde prim er d ía  d e l m es d e  D ic ie m b r e  d e l a ñ o  d e l n a c im ie n to  d e  N u e s tr o  

S a lv a d o r  J e su c r is to  d e  m il é q u a tr o c ie n to s  é  q u a ra n ta  é o c b o  a ñ o s , e ste  

d ich o  d ía  e n  p resen c ia  d e  m í G a rc i R u iz  d e  M ora  e sc r iv a n o  d e l R é y  N u e s tr o  

S eñ or , N o ta r io  p ú b lico  e n  la  su  co rte  y  e n  tod os loa s u s  re in o s ó s e ñ o r ío s  é  de  

lo s  te st ig o s  d e , y u so  e scrito s, e s ta n d o  e n  la  C a ñ a d a  q u e  e s  cerca  d e  la  v illa  

de V .aen a  v i l la  d e l m u ch o  h o n ra d o  é  n o b le  c a v a lle r o  D ie g o  F e r n a n d e z  M aris

c a l d e  C a stilla , S eñ o r  da la  d ic h a  v i l la  d e  V a e n a  é C ab ra , é d e l C o n se jo  d e  

d ich o  R e y , A lg u a c il  M a y o r  d e  la  m u y  n o b le  c ib d a d  d e  C órd ova , p o r  q u e  fu i 

para y  lla m a d o  é  e sp e c ia lm e n te  ro g a d o  por M artin  d e  R ío s  A lc a y d e  d e  la  

d ich a  V i l la  d e  V a e n a  p o r  e l d ic h o  S e ñ o r  M a risca l é  p or  J u a n  R o d r íg u e z  de  

V a le n z u e la  A lg u a c il  M a y o r  d e  la  d ic h a  V i l la  por e l d ic h o  S e ñ o r  M a r isc a l é 

por R u y  M a rtín ez , A lc a y d e  q u e  f i lé  d e  Iz n a ja r , é p o r  J u a n  A l f o n  d e  M ira  

C abrera, é  por L u is  G o n z á le z  d e  V a ld iv ia ,  é por D ie g o  d e  V a le n z u e la ,  é por  

P ero  D ía z  C am argo, é p or  A lfo n  R o d r íg u e z  V a q u e r iz o , é p o r  A n tó n  R o d rí

g u ez  d e  A u d u x a r , é p or  J u a n  d e  C e ss i é p or  M a rtin  S á n c h e z ,  é  p or  F erra n d o  

de B u r g o s, é  por J u a n  R o d r íg u e z  d e  C la v ijo , é p o r  A l f o n  R o d r ig u e z  e l 

B la n c o  6 p or  A lfo n  R a m ir ez  rejid ores d e  la  d ic h a  v i lla  d e  V a e n a  p or e l  d ich o  

S eñ o r  M arisca l, é  por D ie g o  A lfo n  J u r a d o  d e  la  c o lla c ió n  d e  la  M a g d a le n a ,  

é por F erra n d o  O rtiz  J u r a d o  d e  la  c o lla c ió n  d e  S a n t ia g o ,  é p o r  G o n z a lo  

M u ñ oz J u ra d o  d e  la  c o lla c ió n  d e  S a n  P ed ro  é  p o r , lu á n  R o d r ig u e z  J u r a d o  de  

la  c o lla c ió n  d e  S a n ta  M a ría , é por G a r c ía , J u r a d o  d e  la  c o lla c ió n  d e  S a n  

B a rto lo m é  d e  la  d ic h a  v illa  d e  V a e n a  p o r  e l d ic h o  S e ñ o r  M a risca l é e s ta b a n  

en d e  p r e se n te s  otros m u c h o s v e c in o s  é  m orad ores d e  la  d ic h a  v illa  d e  V a e n a  

aiun tad oa  a l l í  com o co n cejo , e s ta b a n  e n d e  otro  s í  p r e se n te s  e l  d ich o  S e ñ o r  M a r is 

ca l é la  m u ch o h on rad a  é  n o b le  S e ñ o r a  D o ñ a  M a ría  O arrillo  su  le g ít im a  m ujer  

é  D ie g o  su  fijo  m a y o r  leg ít im o  d e  lo s  d ic h o s  M a risca l é D o ñ a  M aría . L u e g o  e l
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d ich o  M a r tia  d e- lo s  R ío s  A lc a y d e  é  e l  d ich o  A lg u a c il  M a y o r  é lo s  d ic h o s  

reg id o res é ju rad os d e  la  d ic h a  V i l la  é  lo s  o tros v e c in o s  é m oradores d e lla  

a ss í  com o c o n c e jo  d ieron  á m í e l  d ic h o  e sc r iv a n o  u n a  p e tic ió n  e sc r ita  en  

p ap a l, ó p id iéro n m e q^ue la  le y e se  á  lo s  d ic h o s  S e ñ o r e s  M a r isc a l é D o ñ a  

M a ría  s u  m ujer ó D ie g o  su  fijo. L a  q u a l les  fu é  lu e g o  le y d a  d e  verb o  ad  

verb u m  q u e  su  ten o r  d ic e  en  e s ta  m a n era  q u e  se  s ig u e . S eñ o r: E l  c o n c e jo  é 

A lc a y d e  é  A lc a ld e s  ó A lg u a c il,  c a v a lle r o s  é e sc u d e r o s , reg id ores , ju ra d o s, é 

o m b res b u e n o s  d e  e s ta  v illa  d e  V a e n a  é  to d o s  lo s  o tros v e z in o s  ó m oradores  

d e lla  v u e s tr o s  v a s s a llo s  q u e  so m o s  p r e se n te s , ó p o r  l o s  a b s e n te s  b e sa m o s  

v u e s tr a s  m a n o s  n o s  e n c o m e n d a m o s  e n  v u e str a  S e ñ o r ía , S eñ or: y a  v u e str a  

m erced sa b e  lo s  m oviraien to.s y  e s c á n d a lo s  h e c h o s , é co m etid o s  p or a lg u n o s  

d e  n o so tr o s  e n  e sta  v u e str a  V i l la  c o n tr a  lo s  o tros v a s s a llo s  a s s í  m esin o  v u e s 

tros v a s s a llo s  ó .segu n d  la  g ra n d eza  d e  lo s  d e lito s , d a n o s  é m a le s  en tr e  n o so 

tros a c a e sc id o s , v u e s tr a  m erced  u sa n d o  d e ju s tic ia  se  d e v ier a  a v er  m as  

reg u ro sa  é  c r u e lm e n te  m as u sa n d o  d e  m u c h a  p ied a d  á v u e str a  m erced  p lo g o  

d e  n o s p erd o n a r  se g u n d  por la  c a r ta  d e  p e rd ó n  q u e  v u e s tr a  m erced  so b re  e l  

d ich o  c a so  m an d ó  d a r  la  c u a l m ercad  é  perdón  á  n o so tro s  fe c h o  v o s  te n e m o s  

en  s e ñ a la d a  m erced  é c o m o  q u ier  se ñ o r  q u e  a n te s  d e  a h o r a  te n e m o s  fe c h o  

p le y to  o in e n a je  d e  ju r isd icc ió n  á  v u e str a  m erced  co m o  á  n u estro  S e ñ o r  é  para  

d e a p u es  d e  v u e str o s  d ía s  á  D ie g o  v u e str o  fijo le g ít im o  é  d e  n u e s tr a  S e ñ o r a  

D o ñ a  M a r ía  C arrillo  v u e str a  le g ít im a  m ujer, p r im o g én ito  e l q u a l d ich o  p le y to  

o m e n a je  ó ju ra m en to  avern os por firm e p a ra  a g o ra  é  para a d e la n te  para  

m ayor a b u n d a m ie n to  n o s  e l  d ic h o  c o n c e jo  ó reg id ores so b r e  d ic h o s  é  to d o s  lo s  

otros q u e  p r e se n tes  so m o s  é por lo s  q u e  so n  a b se n te s  fa c e m o s  p le y to  o m e n a je  ; 

á  v o s  e l  d ic h o  n u estro  S e ñ o r  e l  M a r isc a l é  para d e sp u é s  d e  vuestro.s d ía s  a l  d ich o  

D ie g o  v u e str o  fijo q u e  es p r e se n te  u n a  é  d o s  ó tres y e z e s , u n a  é d o s  é  tres v e ze s , 

u n a  é d o s  é  tr es  v e z e s , s e g ú n  fu ero  ó c o stu m b re  d e  E s p a ñ a  e n  m a n o s  d e  P er o  

T a fu r  A lg u a c i l  m ayor  e n  la  m u y  n o b le  c ib d a d  d e  C ó r d o v a , ca  v a lle r o  é borne  

f i jo d a lg o ,é  ju ram os p or D io s  é  p or  S a n ta  M a ría  ó p or la s  p a la b r a s  d e  lo s  S a n to s  

E v a n g e lio .?  ó p or e s ta  s e ñ a l  d e  cru z e n  q u e  a lg u n o s  d e  n o s  c o rp o ra lm en te  

p u sim o s nuestra.? m a n o s d e r e c h a s  d e  v o s  o b e d e c er  p o r  n u es tro  S e ñ o r  é  S e ñ o r  

d e sta  d ic h a  v illa , ó d e  v o s  g u a r d a r  v a s s a lla je  ó S e ñ o r ío  é  g u a rd a r  v u e s tr a  

ju r isd ic e io n ó ju stic ia  o e v il  é  cr im in a l é  v u estro  e s ta d o  é  S e ñ o r ío  é d e sv ia r  v u estro  

d a ñ o  ó in ju r ia  en  q u a n to  p u d iérem o s é  d e v ier em o s é q u e  s iem p re  se r e m o s  e n  

lo  q u e  se a  vu estro  se r v ic io  é  v u e str o  p r o v e ch o  é a c r e c e n ta r e m o s  v u e s t ia a  

v e n ta ja s  é  p e c h o s é  d e r e c h o s  e n  c u a n to  p u d iérem o s é d e v ie r e m o s  e n  p ú b lic o  

é e n  e sc o n d id o  a s s í  d e  d e r ec h o  c o m o  d e  fe c h o  é d e  c o n se jo  se g u n d  e n  la
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m anera é  com o m as la rg a m e n te  e s  c o n te n id o  é  s e  c o n tie n e  e n  lo s  d ic h o s  

p le y to s  é  o m en ajes q u e  avern os fe c h o  é fie im o s á  v u e str a  m erced  é q u e  non  

fa rem o s n iti co m eterem o s n in  c o n se n tir em o s  fa c e r  n in  c o m e te r  lo  a l  nin  

sem eja n te  é si lo  a s s í  n o n  íic ierem o s é  c o ra p lierem o s é  co n tr a  e l lo  fu érem os  

n o s  ó a lg u n o  d e  n o so tro s  ó o tro  p o r  n o s  q u e  se a m o s  p or e l lo  trayd ores é 

cayaraos en  ca so  d e  tra y c io n  c o m o  q u ie n  trae ó  p r e n d e  c a s t i llo  d e  s u  S e S o r  é 

g e  lo  n o n  dan  c a d a  q u e  g e  lo  p id e  ó  q u e  g e  lo  fa z e  p erd er, é  la  d ic h a  p e tiz ió n  

a s í le y d a  lu e g o  lo s  d ic h o s  A lc a y d e  é A lg u a c i l  m a y o r  de  la  d ic h a  v illa  é 

reg id ores é  ju rad os so b re  d ic h o s  d e l la  f iz iero n  p le y to  oraenaje é  ju r a m e n to  en  

la  d ich a  p etiz ió n  c o n te n id o  e n  m a n o s  d e l  d ic h o  P er o  T a fu r  co m o  d ic h o  es. 

L u e g o  lo s  d ic h o s  A lc a y d e  é  A lg u a c i l  é  r eg id o res  é  ju ra d o s so b re  d ic h o s  é 

ta m b ién  lo s  otros d ic h o s  v e z in o s  é  m orad ores d e  la  d ic h a  v i l la  q u e  ende  

e sta v a n  p r e se n tes  b esa ro n  la s  m a n o s a l  d ic h o  S e ñ o r  M a risca l b á  la  d ich a  

señ o ra  D o n a  M a r ía  su  m u ger é  a l  d ic h o  D ie g o  s u  fijo , é  o to rg a ro n  é  p rom e

tieron  d e  tener  é  g u a rd a r  é  c o m p lir  é  fa c er  to d a s  la s  c o sa s  é  c a d a  u n a  d e lla s  

e n  la  d ich a  p etic ión  c o n te n id a s  só  la s  p e n a s  e n  e l la  e sc r ita s  é  d e  to d o  esto  

se g u n d  q u e  a n te  m i e l  d ic h o  G a rc i R u iz  e se r iv a n o  é  te s t ig o s  d e  y u s o  e scritos  

p a sso  e l d ich o  S e ñ o r  M a risca l p id ió m e  q u e  a y  g e  lo  d ie se  por te s tim o n io  uno  

ó d o s  ó m as q u a n to s  q u is ie s se  é  m en ester  o v ie s e  p a r a  a y u d a  é  g u a r d a  é 

c o n serv a c ió n  d e l su  d erech o , é  d e l  d ic h o  D ie g o  s u  fijo  é  y o  d i le  e s te  qu e  

e s  fe c h o  é  p a so  e n  e l  d ich o  lu g a r  é  m es é  a ñ o  so b r e  d ich o  d e  m il é  qu atro  

c ie n to s  é  q u aren ta  é  o ch o  a ñ o s  T e s t ig o s  q u e  á  to d o  lo  sob re  d ic h o  fu ero n  

p re se n tes  lla m a d o s é  r o g a d o s. E l  b a c h il le r  A n tó n  M a rtín e z  d e  la  C ruz e scr i-  

v a n o  p ú b lico  d e  la  d ic h a  c ib d a d  d e  C ó rd o v a , é  e l d ic h o  P er o  T a fu r  é  J u a n  

R o d r íg u e z  e ser iv a n o  fijo d e  J u a n  R o d r íg u e z  m e n e str il  é  P e r o  R o d r ig u e z  

C ordero fijo d e  P ero  R o d r ig u e z  C ordero  v e z in o s  é  m oradores d e  la  d ich a  

cib d ad  d e  C órd ova  é  o tros m u c h o s  q u e  en  e n d e  e s t a v a n .= G o n z a lo  R u iz  

d e  M ora e ser iv a n o  d e  n u estro  S e ñ o r  e l  R e y  é  s u  n otar io  p ú b lic o  e n  la  

su  corte é  e n  to d o s su s  r e iy n o s  é  se ñ o r ío s  fu é  p r e se n te  á  lo  so b re d ic h o  c o n  lo s  

d ic h o s  te s t ig o s  ó só  e n d e  te s t ig o  é  lo  fize  e sc re v ir  6 f ize  a q u í e l  m ío  s ig n o .»

H a y  u n  s ig n o  n o ta r ia l.
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Apéndice núm. 11.

Titulo de Conde de Cabra á fa vo r  del M ariscal D on Diego Fernández de 
Córdova expedido por Envigue I V .— Biblioteca N acional, MS. nu

mero 3 .271 .

D o n  E n r r iq u e  p or la  g r a c ia  d e  d io s  R e y  d e  C a stilla , d e  I^eon, d e  T o le d o ,  

d e  G a lic ia , d e  S e v i l la ,  d e  C ó rd o v a , d e  M u rcia , d e  J a é n , d e l  Á lg a r v e ,  d e  A l -  

g e c ira s , S e a o r  d e  V iz c a y a  y  d e  M o lin a . A n id o  resp e to  y  co n sid e r a c ió n  á  lo s  

m u c h o s y  b u e n o s  y  le a le s  y  a g r a d a b le s  y  s e ñ a la d o s  se r v ic io s  q u e  v o s  d on  

D ie g o  F e r n a n d e z  d e  C ó r d o v a  d e l m i C o n se jo  y  mi M a r isc a l d e  C a s t il la  y  mi 

A lg u a c i l  M a y o r  d e  la  m u y  n o b le  c iu d a d  d e  C ó rd o v a  m e a v e d e s  fe c h o  y  fa c e -  

d é s  y  e sp e r o  q u e  fa r e d e s  d e  c a d a  d ía , y  n o  m e n o s á  lo s  b u e n o s  y  le a le s  

s e r v ic io s  q u e  P e to  F e r n a n d e z  d e  C ó rd o v a , v u e str o  p a d re , m i a y o  q u e  fu e  y  

m i v a s a l lo  y  d e l m i c o n se jo , á  m i fizo  e n  m i tiern a  e d a d  y  fic iero n  a q u e llo s  

d o n d e  v o s  v en id ep  a s i  a l  B e y  D o n  J u a n  m i p a d re  y  m i se ñ o r , c u y a  á n im a  

D io s  a y a , c o m o  á  lo s  o tro s  R e y e s  d e  g lo r io sa  m em oria  m is p r o g e n ito r e s  y  en  

m em oria  d e  a q u e llo s , y  a si m ism o  a c a ta d a  v u e s tr a  p e r so n a  y  lin a g e  y  

q u er ien d o  a c re ce n ta r  v u e str o  e s ta d o  y  d ig n id a d  é  p o r  q u e  á  lo s  R e y e s  y  

g r a n d e s  P r ín c ip e s  e s  p ro p io  y  p e r te n e c e  decorar  y  su b lim a r  y  p o n er  en  

g r a n d e s  y  a l ta s  d ig n id a d e s  á  lo s  g e n e r o so s  y  g r a n d e s  d e  su s  r ey n o s , m a y o r

m e n te  á  lo s  q u e  b ien  y  le a lm e n te  l e s  h a n  se r v id o  y  e sp e r a n  q ü e  le s  serv irá n  

p or q u e  ta n to  e s  e l  R e y  ó  P r in c ip e  m a s e n sa lz a d o  y  m ejor se r v id o , q u a n to  

lo s  su s  sú b d ito s  y  n a tu r a le s  so n  p u e s to s  e n  m a y o r e s  d ig n id a d e s  y  o n o r e s , é  

p or v o s  fa c e r  b ien  y  m erced , m i v o lu n ta d  e s  d e  v o s  fa c e r  y  fa g o  C o n d e  d e  la  

v u e str a  v i l la  d e  C ab ra  y  q u iero  y  e s  m i m erced  q u e  d e  a q u i a d e la n te  se a d e s  

l la m a d o  é  in titu la d o  y  y o  os lla m o  y  in t itu lo  p or la  p r e se n te  D o n  D ie g o  F e r 

n a n d e z  C o n d e  de  C a b ra  y  q u e  a y a d e s  la  d ic h a  d ig n id a d  y  e l  t itu lo  y  n o m b re  

a c o stu m b ra d o  d e lla  p a ra  e n  to d a  v u e s tr a  v id a  y  d e sp u e s  d e  v o s  q u e  la  a y a  e l  

v u e s tr o  fijo  m ayor  le g it im o  y  d e sp u e s  d é l  su s  d e sc e n d ie n te s  to d a v ia  e l  m ayor  

p a ra  s ie m p r e  ja m á s  y  q u e  v o s  y  e l lo s  y  c a d a  u n o  d e  v o s  se a d e s  in titu la d o s  

y  lla m a d o s  p or e l  d ic h o  t itu lo  y  d ig n id a d  d e  C o n d e  d e  l a  d ic h a  v i l la  d e  C ab ra  

y  q u e  a s i v o s  c o m o  e llo s  y  lo s  v u e s tr o s  d e sc e n d ie n te s  a s i lo s  q u e  a g o ra
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a v e d e s  y  com o lo s  q u e  uv ierecles d e  aqu i a d e la n te  y  c a d a  u n o  d e  v o s  y  d e llo s  

a y a d e s  y  g o z ed es  y  ay a n  y  g o c e n  y  v o s  se a n  g u a r d a d o s  b ie n  y  c u m p lid a 

m en te  tod as la s  h on ras y  p r e r o g a tiv a s  y  p r e h e m in e n c ia s  y  fr a n q u e z a s  y  lib er

ta d es  y  g ra c ia s  y  to d a s  la s  o tras c o sa s  y  c a d a  u n a  d e lla a  q u e  p or razón  de  

la  d ich a  d ig n id a d  d e v e d e s  a v er  y  v o s  d e b e n  ser  g u a r d a d a s  se g ú n  q u e  m ejor  

y  m as cu m p lid a m en te  han  s id o  y  s o n  .y -d e v e n  ser  g u a r d a d a s  á  lo s  o tros C o n 

d es d e  m is rey  n os se g ú n  la s  le y e s  d e l lo s  y  fu e r o s  y  c o stu m b r e ,a n tig u a  d e  

esp a u a  y  por la ,p r e se n te  y  con  e lla  v o s  d o  y  c o n c e d o  la  d ic h a  d ig n id a d  y  v o s  

e n v is to  en  e lla  co n  co m p lid o  p od er  y  a u to r id a d  y  fa c u lta d  p a ra  u sa r  d e l á  

v o s á  á  v u e str o s  d e sc e n d ie n te s  d e sp u e s  d e  v o s  co m o  d ic h o  e s . Y  m a n d o  á  lo s  

In fa n te s , D u q u e s , P relado.s, C o n d e s  y  M a rq u e se s , E ie o s  o m e s, M a es tr e s  de  

la s  ord en es, y  a lo s  d e l m i. C o n se jo  y  o y d o r e s  d e  la  m i a u d ie n c ia  y  a l  m i 

ju stic ia  m ayor, y  a lc a ld e s , a lg u a c ile s  y  o tros o ff ic ia le s  d e  la  mi ca sa  y  corte  y  

C h a n c iller ia , y  á  lo s  P r io res, C o m en d a d o res , S u b c o m e n d a d o r e s , A lc a y d e s  de  

lo s  C a stillo s , ca sa s  fu e r te s  y  l la n a s , y  á  lo s  m is A d e la n ta d o s  y  M er in o s  y  á  lo s  

a lca ld e s , a lguaeileis, y  á  o tras ju s tic ia s , q u a le sq u ie r  d e  to d a s  la s  c iu d a d es  y  

v illa s  y  lu g a r es  d e  lo s  m is r e y n o s  y  se ñ o r ío s  y  á  to d o s o tr o s  qu ale.sq u ier  m is 

v a sa llo s  y  .subditos y  n a tu ra le s  d e  q u a lq u ie r  e s ta d o , c o n d ic ió n , p r e em in e n c ia  

ó d ig n id a d  q u e  se a n  q u e  g u a r d e n  y  c u m p la n  y  fa g a n  g u a rd a r  y  cu m p lir  

rea lm en te  y  c o n  e fec to  to d o  lo  e n  e s ta  m i ca rta  c o n te n id o  y  ca d a  c o sa  y  p a r te  

d e llo  y  qu e n o n  v a y a n  ú  p a s s e n  n iu  c o n s ie n ta n  y r  n lu  p a s sa r  con tra  e llo , n iti 

con tra  cosa  a lg u n a , nin p a r te  d e llo  agora n i en  a lg ú n  tiem p o , n in  p o r  n in g u n a  

m anera, é ,lo s  u n o s n in  lo s  o tros n o n  fa g a n  e n d e  a l, s o p e ñ a  d e  la  m i m erced  y  

d e  pr ivación  d e  loa o fic io s y  c o n fisc a c ió n  d e  lo s  b ie n e s  d e  lo s  q u e  lo  con trario -  

fieieren  para la  mi cám ara  &.=‘ efe'' D a d o  e n  J a é n  á  2 d ia s  d e  S e tiem b re  del 

año d e  1 4 5 5  añ os. Y o  e l  E e y .
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Apéndice núm. 12.

Carta del Bey Don Enrique I V  relevando á Don Diego Fernández de 
Córdova del juramento que hizo de volver, si no am plia  ciertas pro
mesas, á la prisión en que Don Alonso de Aguilar le tuvo. MS. de 
la B. N  , núm. 3.271.

D . E n r iq u e , por la  g r a c ia  d e  D io s ,  E e y  d e  G a stillá  é  d e  L e ó n , e tc . P o r  

q u a n to  y o  s o y  in fo rm a d o  q u e  u n  d ia  d e l  raes d e  Ó tu b re  d e l  afro q u e  p a s só  d e l  

S e ñ o r  d e  m il é  q u a tro  c ie n to s  é  s é s e n ta  é  n u eu e , e s ta n d o  v o s , D o n  D ie g o  

F e r n a n d e z  d e  G órd oua, m i M a r isc a l d e  C a s t illa , h ijo  d e l C o n d e  d e  C abra, mi 

a lg u a c il  m a y o r  d e  C ó rd o v a , e n  la s  c a sa s  d e í  C a b ild o  d e  la  d ic h a  c ib d a d  d e  

C ó rd o v a , c o n  otros m is a lc a ld e s  é v e y n te  y  q u a tro s d é  la  d ic h a  c ib d a d  de  

'C órdova, s a lv o  é  se g u r o  é  p a c íf ic a m en te , recu d ió  en  d e  c o n tr a  v o s  d o n  D ie g o  

C arrillo , c a u a lle r o  d e  la  ord en  d e  C a la tr a u a , co n  o tros o n ies, to d o s  arm a d o s, 

por m a n d a d o  y  con  fa v o r  d e  D .  A lfo n s o ,  c u y a  e s  la  c a s a  d e  A g u ila r , é  v is ta  

la  g e n te , e l  d ich o  D o n  A lfo n s o  v o s  p r e n d ió  e l cuerp o , y  v o s  p u sso  e n  p r iss io n ,  

y  v o s  e n b ió  p r e sso  a l  c a s t i llo  y  fo r ta le z a  d e  C a ñ ete , y  d e sp u e s  fu istea  trayd o  

p resso  p or su  m a n d a d o  á  la  dicha, c ib d a d  d e  G órdoua, A  la  c a sa  d o n d e  e l  d ic h o  ■ 

d o n  A lfo n s o  p o s sa u a , é  e n d e  fu is te s  p r e so  e n  u n a  ja u la 'd e  m adera, e n  u n a  

torre, e n  p o d er  y  g u a r d a  d e  p e r so n a s 'd e  d ic h o  don  A lfo n s o .  E  traj'd o  é  a te- 

m orizad o  p o r  la s  c o sa s  q u e  d e  su  p a r te  fu e r o n  fa b la d a s , o u is te  d e  procu rar  

que. e l d ic h o  con d e; v u e str o  pad re, fic iese  y  f ir m a se ' c ierto s c a p ítu lo s , d e  lo s  

q u a le s  ÍLieron fe c h a s  tres e scr itu ra s, c a d a  u n a  firm ad a  d e  lo s  n o m b res d e l  

d ich o  C o n d e , v u estro  pad re, y  d e  a lg u n o s  v u e str o s  p a r ien tes  é  'valedores', é  

se lla d a  c o n  su s  se llo s! E  v o s, a ss ím ism o , o to r g a stes  é  firraaste's u n a  e sc r itu r a ,  

p o r  la  q ú a l en tre  o tr a s  c o sa s , d iz  q u e 'v o s  p r o m e tis te s  é  o to r g a stes , q u é  s ie n d o  

su e lto  d é  la  p r isión , s i  d o n  J u a n  P a c h e c o ,  M a estre  d e  S a n t ia g o , d e l  mi c o n 

se jo , n o  d e te rm in a sse  e l  d e b a te  q u e  e s  e n tr e  e l  d ic h o  c o n d e , v u e i tro p ad re , y  

e l  d ic h o  d o n  A lfo n s o ,  so b r e  la  te n e n c ia  d e  A lc a lá  la  E e h l ,  h a s ta  e l  d ía  d e  S a n  

J u a n  d e  ju n io , prim ero  q u e  v ie n e  d e s te 'p r e s e n te  a ñ o , q u e  p a ssa d o  a q u é l  d ía  

v o s  p o r n ia d e s  p r e sso  en  p od er  d e  D o n  F a d r iq u e  M a n rriq u e  é  de' L u is  d e  

P e r n ia , ó  d e  c u a lq u ie r  d e llo s , q u e  v o s  qU isiérerdes, p a r a  q u e  e llo s  v o s  tu v ie 

s e n  y  v o s  e n tr e g a se n  a l  d ich o  D o n  A lf o n s o ,  si v o s  é l  p iá ie s s e  en  c ie r ta  form a.
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seg ú n  q u e  esto  y  o tras c o sa s  m as la r g a m e n te  se  c o n tie n e n  en  la  d ic h a  e scri

tura por v o s  o torgada. Y  p a ra  e l o to r g a m ie n to  d e llo , v o s  fuLstes sa ca d o  de  

la  d ich a  p r iss io n , é  p u es to  en  p o d er  d e  lo s  d ic h o s  D o n  F a d r iq u e  M anrriqu e  

é  L u y s  d e  P ern ia . E  e llo s  v o s  lle v a r o n  é  sa c a r o n  d e la  d ic h a  c ib d a d  e n  una  

m u ía , sin  arm as, con  m u c h a  g e n te  d e  c a b a llo  é  a rm a d o s, a s i d e  lo s  su y o s  

com o de loa  d e l d ich o  D o n  A lfo n s o  é v o s  p u siero n  e n  e l  ca m p o  cerca  d e  la  

d ich a  c ib d ad . E sta n d o  a s s í  fu e r a  d e  v u e str o  p o d er  é  p r iv a d o  d e  v u e str a  lib er

tad, y  p u es to  en pod er d e  lo s  d ic h o s  cauallero.a y  d e  s u  g e n te ,  o to r g a ste s  y  

firm astes la  d ich a  escritu ra , é  d is te s  v u e str a  fé  com o c a u a lle r o , é  p r o m e tis te s  á  

b u en a  fe e , é  sin  m a l e n g a ñ o , é  ju ra stes, é  f e c is te s  p le y to  om en aje , co m o  cau a

llero  é  orne fijo d a lg o , en  m a n o s  d e  lo s  d ic h o s  D .  F a d r iq u e  é  L u is  d e  P ern ia , de  

tener 6 gu ard ar é cu m p lir  la  d ich a  escr itu ra  y  todo lo  en  e lla  c o n te n id o . L o  

q u a l todo so  cierto  é  b ien  in fo rm a d o  q u e  e l  d ic h o  C o n d e  v u e str o  p a d re  é vos  

fe c is te s  é  o to r g a stes  c o m p e lid o s  é  a p rem ia d o s por la  d ic h a  p r issio n  in ju s ta , é 

por q u e  vo.s e l  d ich o  M a risca l fu é s s e d e s  sa c a d o  é  lib re  d e l la ,  6 por tem or de  

m uerte q u e  d e  la e s ta d a  d e l la  v o s  p o d ía  segu ir; e l q u a l d ic h o  tem or é  m ied o , 

assi en  e l d ich o  C on d e , v u estro  p ad re , com o en  v o s , fu é  ta l q u e  p u d o  é  deu ió  

cab er  en  q u a lq u ier  c o n s ta n te  varón; se g u n d  lo  c u a l lo s  d ic h o s  c a p ítu lo s  é  otor

g a m ien to  d e l lo s  en  la  d ic h a  e scr itu ra  y  ju r a m en to  y  p r o m e sa  y  se g u r id a d  de  

b u en a  fe , é  ju ram en to  y  o m en a je  p o r  e l  d ic h o  c o n d e , v u e str o  p ad re , y  p o r  v o s  

y  p or c a d a  u n o  d e  v o s  fe c h o s  y  o to r g a d o s  p or la  d ic h a  razón , fu e r o n  y  son  

in d ig n o s  y  d e  n in g ú n  v a lo r  y  e fe c to s ,  y  n o n  v o s  l ig a n  n in  p u e d e n  lig a r . O trosí, 

por q u a n to  y o  so y  cierto  q u e  la  d ic h a  p r iss ió n  y  d e te n im ie n to  d e  v u e str a  per

so n a  fu é  fe c h a  p or p rop ia  au tor id ad  y  p o r  su  v o lu n ta d  d e l  d ich o  D o n  A lfo n s o ,  

y  d e  la s  p e r so n a s  q u e  e n  e llo  se  c o n c er ta ro n  en su  fa v o r , é  s in  te n e r  pod er  

m ió ni carta  m ia para lo  hazer, é  si a lg u n a s  c a rta s  é  p o d e r e s  m ios fu e r o n  m os

trados d e sto s , n u n c a  m e fu ero n  m o stra d o s, n i o to r g a d o s  p o r  m i, n i em anaron  

d e mi v o lu n ta d ; é  si y o  so b re  ta l c a so  fu e r a  req u erid o , só  c ierto  q u e  y o  n o n  

d iera  ta le s  cartas, n i m an d ara  h a z e r  la s  ta le s  c o sa s , m a y o r m e n te  con tra  e l  

co n d e , v u estro  pad re, y  c o n tr a  v o s , e l d ic h o  M a r isc a l, q u e  ta n  b ien  y  tan  c o n 

tin u a  y  f ie lm en te  m e a u e d e s  se r v id o , é  se g u id o  e n  lo s  t iem p o s  d e  lo s  m ouim ien -  

to s d e sto s  m is r e y n o s , y  m e se r v id o s  y  se g u id o s  d e  c a d a  d ia , p o n ie n d o  v u e s

tras p er so n a s é  ca sa s  y  e s ta d o s , y  h a c ie n d o  á todo p e lig r o  p or so s te n e r  m i voz  

y  por d e fen d er  mi p e r so n a  y  e s ta d o  R e a l .  O tro s í, p or  q ü a n to  es c ierto  y  n o to 

rio á  rni y  á  la  m ayor p a r te  d e  mis, sú b d ito s  y  n a tu r a le s  q u e  si v o s , e l d ich o  

M arisca l, g u a r d á se d e s  é  m a n tu v ié se d e s  la  d ic h a  p r o m e sa  y  ju ra m en to  y  om e-  

n a g e  q u e  a ss i fiz iste s , q u e  v o s  fu é s s e d e s  á  la  d ic h a  p r is ió n  y  p o d er  d e  lo s



APÉNDICES 4 7 9

d ich os d o n  F a d r iq u e  y  L u is  d e  P e n d a ,  6  q u a lq u ier  d e llo s , y  fu é se d e s  en tre 

g a d o  a l  d ic h o  d o n  A lfo n s o ,  q u e  d e llo  se  recrecer ia  p e lig r o  d e  v u e str a  p e r so n a  

y  g r a n d e s  g u erra s  y  e s c á n d a lo s  y  m o v im ie n to s  y  m u e r te s  y  fe r id a s  d e  h o m 

bres, r o b o s  y  to m a s d e  b ie n e s , y  o tro sí, m u ch o s m a le s  y  d a ñ o s, a ss i e n  la  

d ic h a  c ib d a d  d e  C ó r d o v a  y  su  tierra, c o m o  en  to d a  la  A n d a lu c ía . P o r  en d e , 

yo , q u er ien d o  rem ed iar  y  p ro u eer  so b r e  e s to  com o R e y  y  so b er a n o  S e ñ o r , y  

com o c u m p le  a l  p a c ifico  e sta d o  d e s to s  m is r ey n o s, y  á  la  in d em n id a d  d e  m is  

sú b d ito s  y  n a tu ra le s , y  p or q u ita r  lo s  d ic h o s  m a le s  é  in c o n v e n ie n te s  q u é d e l a  

d ich a  c a u sa  e s ta b a n  a p a r e ja d o s, y o  d e  m i p ro p ia  c ie n c ia  y  p ro p io  m o tiv o  et 

p od er ío  r ea l a b s o lu to ,  d e  q u e  y o  q u iero  u sa r  y  u so  en  e s ta  p a r te  com o R e y  y  

so b er a n o  S eñ o r , y  m o u id o  p o r  to d a s  la s  d ic h a s  c a u sa s , y  p or q u a lq u iera  

d e lla s , d e c la r o  y  p r o n u n c io  p or e s ta  d ic h a  mi carta  la  d ic h a  p r issió n  ser  m u y  

in ju sta , c o n tr a  to d a  razón  y  d erech o ; y  d e c la r o  lo s  d ic h o s  c a p ítu lo s  y  e sc r i

turas y  ju ra m en to s  y  p le ito  o m e n a je  y  f é  y  p ro m issa  p or v o s  e l  d ich o  M a r is 

ca l y  por e l  C o n d e  v u e s tr o  p a d re  so b r e  la  d ic h a  razón  f e c h a s  y  o to rg a d a s, 

ser n in g u n a s  y  d e  n in g ú n  v a lo r  y  e fec to ;  y  v o s  e l d ic h o  m a risca l no ser  te n i

do y  o b lig a d o  á  c u m p lir  y  g u a r d a r  o b se r v a c ió n  y  c u m p lim ie n to  d e llo , n i d e  

c o sa  a lg u n a  n i p a r te  d e llo , y  v o s  m a n d o  y  d e fien d o  e x p r e sa m e n te  q u e  lo  no  

c u m p la d e s , n i v o s p o n g a d e s  p r e sso  e n  p o d er  d e  lo s  d ic h o s  d o n  fa d r iq u e  é  lu is  

de P e r n ia  n i d e  a lg u n o  d e llo s ;  é  s i  n e c essa r io  es, á  m a y o r  a b u n d a m ie n to  y o  

v o s r ev o c o  é  abro é  q u ito  e s te  d ic h o  p le ito  é  o m en a je  q u e  a ss i  f e z is te s  é  la  pro

m esa é  fé  q u e  d is te s ,  é  v o s  d ó  por l ib r e , é  q u ito  á  v o s  é  á v u e str o  pad re, fijos  

é d e sc e n d ie n te s  p a r a  siem p re  ja m á s, y  m a n d o  y  d e fien d o  p or e s ta  m i carta  á  

lo s  d ic h o s  d o n  A lfo n s o  é  d o n  fa d r iq u e  é  L u is  d e  P e r n ia , 6 á  to d a s  la s  o tras é  

q u a le sq u ie r  p e r so n a s  m is sú b d ito s  é  n a tu r a le s , d e  q u a lq u ie r  e sta d o , c o n d ic ió n ,  

p r e em in e n c ia  ó d ig n id a d  q u e  se a n , q u e  v o s  n o  a c u se n , n i p id a n , n i d e m a n d en  

por p a la b r a  n i en  o tra  m an era  a lg u n a  la  d ic h a  f e  ni p ro m esa , n i e l  d ich o  jura-  

m en to , n i e l  d ic h o  p le ito  o m en a je  p o r  fe c h o s  y  o to rg a d o s, ni c o sa  a lg u n a  d e llo s ,  

p u es  e s  c ier to  y  n o to r io  q u e  n o  v a lió , y  fu é  in te rp u e sto  en  ca so  non  p erm iso , 

y  v o s  n o  s o y s  o b lig a d o  á  lo  c u m p lir , n i e s  m i v o lu n ta d  q u e  lo  c u m p lá is , qu e  

d e  t a l  c u m p lim ie n to  y  g u a r d a  d e llo  se  seg u ir ía n  lo s  d ic h o s  m a le s  e  in c o n u e-  

n ie n te s , so  p e n a  d e  q u e  q u a lq u ie r  d e l lo s  q u e  lo  co n tra r io  h iz iere , p o r  e l  m esm o  

fe c h o  se a  in fa m e  d e  h e c h o  y  d e  d e r ec h o , y  c a y a  é  in cu rra  por e l lo  en c a so  d e  

m e n o s v a ler . Y  p o rq u e  lo  su so d ic h o  s e a  m ejor g u a r d a d o  y  p e r so n a  a lg u n a  n o  

p u e d a  d e llo  p re ten d er  ig n o r a n c ia , m a n d o  q u e  lo s  d ic h o s  tra sla d o s  d e sta  m i 

carta  s e a n  p u e s to s  y  fijad os en  a lg u n a  d e  la s  p u er ta s  d e  la  d ic h a  c ib d a d  d e  

C ó rd o v a  y  I g le s ia  d e l la  ó d e  o tra  p a r te , d o n d e  se  p r e su m e  q u e  p u ed e  u en ir  á
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n o tic ia  d e  la s  d ich a s p e r so n a s  á q u ie n  toca; y  la  d ic h a  n o tif ica c ió n  a s s i  fe c h a  

quiero y  m a n d o  q u e  v a la , y  a y a  ta n ta  fu e r za  y  v ig o r  c o m o  si e s ta  m i c a r t l  

fue^ e n otificad a  á  c a d a  u n a  d e  la s  d ic h a s  p e r so n a s  en su  p resen c ia ; y  

á  m ayor a b u n d a m ien to  á  q u a le sq u ie r  co rreg id o res, a lc a ld e s  y  o tras ju stic ia s  

d e  to d a s  y  cu a lesq u ie r  c ib d a d e s , v i l la s  y  lu g a r e s  d e s to s  m is r e y n o s  é  se ñ o 

ríos, é  á  ca d a  u n o  é  q u a lq u ie r  d e llo s , q u e  se y e u d o  req u er id o  d e  p a rte  do  

v o s  e l  d ich o  M arisca l, fa g a n  p reg o n a r  p ú b lic a m e n te  e s ta  m i ca rta , ó e l  d ich o  

su  traslad o  s ig n a d o , por la s  p la z a s  y  m erca d o s a c o stu m b r a d o s . Y  lo s  u n o s y  

lo s  otros n o n  fa g a d e s  n in  fa g a n  e n d e  a l p o r  a lg u n a  m a n e r a , so  p e n a  d e  la  

m i m eraed y  d e  la s  p e n a s  d e  su.so c o n te n id a s ;  y  d e m a s  m a n d o  a l  orne q u e  v o s  

esta  raí carta raostráre q u e  v o s  e m p la c e  p e r so n a lm e n te  q u e  p a r e zc á d e s  a n te  

mi en la  m i corte, d o  qu ier qu e yp  s e a , d e l  d in  q u e  v o s  e m p la z a r e  fa e tn  q u in 

ce  d ia s p rim eros s ig u ie n te s , so  la  d ic h a  p e n a ; só  .la  q u a l  m a n d o  á  q u a lq u ier  

escriu an o  q u e  para esto  fu e s e  l la m a d o , d e sd e  e l  d ia  q u e  vos. la  m ostráre  dé  

testim on io  .signado con  su  s ig n o , p o r  q u e  y o  se p a  com o s e  c u m p le  m i m a n d a 

do.^ D a d a  e n  l a  n o b le  v illa  d e  M ad rid , á  q u iu z e  d ia s  d e  A b r il ,  a n o  d e  n u estro  

S e ñ o r  J e s u  C hristo  d e  m il é  q u a tro c ien to s  é  se te n ta  a ñ o s . = Y o  e l E e y .= Y o

J u a n  d e .O u ie d o , secretario  d e l E e y  nue.stro señ o r , la  f ize  escriv ir  y  la  s ig n é  
por su  m an d ad o .
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Apéndice núm. 13.

Cuatro cartas relativas a l desafio entre D . Diego F ernández de Córdova, 
M ariscal de Castilla y  D . Alonso de Á guilar, tom adas del libro 
«Relaciones de algunos sucesos de los últim os tiemjpos del Reino de 
G ranada, ‘por H ernando de B aeza, publicados por la  Sociedad dé 
bibliófilos^ .—  M adrid  1868  ( 1 ) .  ' • ■ '

D o a  A l f o n s o  d e  A g u ila r :  b ien  sa b é s , e t  á  to d o s  e s  n o to r io , q u e  e l  niiéroo^ 

le s , q u e  fu e r o n  b e y n te  e t  g in co  de  o tu b re  d e l a ñ o  q u e  p a s ó  d e  se se n ta  e t  nueuO' 

a ñ o s , e s ta n d o  y o  et v o s c o m o E e g id o r e s  e n  la s  c a s a s  d e l A y u n ta m ie n to  d e  la  m u y  

n o b re  g ibd ad  d e  C órdou a, o lu id a d a  la  n o b le z a  d e  v u e str o  lin a je  y  á  lo  q u e  á  

v o s  m esm o  d e u ia d es , y  p o sp u e s to  e l  tem or  d e l  R e y  n u estro  S e ñ o r  y  la  infa-- 

m ia y  r a a n z illa  d e  a le u e , e n  q u e  s e g u n  d a s le y e s  d e s to s  E e y n o s  c a b e  q u a lq u ie r  

o n b re  fijo  d a lg o  q u e  á  o tro  fijo d a lg o  m ata , ó  fiere, ó p ren d e , sin  le  a v er  p ri-  

m erb d e sa fia d o  y  le  a v e r  torrn ad o  e l  a m ista d  q u e  a n t ig u a m e n te  fu é  p u e s ta ’ 

e n tr e  lo s  fijo s d a lg o  d e sp a ñ a , tra tá n d o m e v o s  a m ig a b le m e n te , com o p a r ien te ,  

e t  h a b ié n d o m e  c o n u id a d o , e t sa lu a  fé ,  q u e b r a n ta n d o  la  d ic h a  a m ista d , a c o n -  

p a ñ a d o  d e  m u c h o s  o n b re s  arm a d o s, s y n  a v e r  c a b sa  n y n  E a z o n  a lg u n a  para  

m e p r e n d e r , m e p r e n d is te s , e t  a s í  p r e so  m e  -e n b ia ste s  a l v u e str o  c a s t i llo  d e  

c a ñ e te , d o n d e  m e  to u is te s  en  fierros p r e so  a lg u n o s  d ias; p o r  lo  q u a l d ig o  q u e  

s o y s  a le u o so  c o n o sg id o , p o r  q u e  fu é s e d e s  p o r  ta l d e  to d o s  a n id o , e t fe sp i-  

b ié se d e s  la  p e n a  á  v u e str o s  d em érito s  d eu id a; y o  su p liq u é  a l  R e y  n u estro  

S e ñ o r  m e d ie se  ligen q ia ; e t  y o , d e se a n d o  au er v e n g a n p a  d e l la  g r a u e  in ju r ia  

q u e  m e fe c is te s ,  en  d e fe to  d e  la  ju s t ic ia  d e l  d ic h o  S e ñ o r  R e y ,  su  a lte z a  m e  

p e r d o n e , p o r  q u e  n on  te n g o  p a la b r a s  c o n  q u e  en  m á s h o n e s ta  m an era  p u e d a  

e x p lic a r  la  v erd a d , n y n  m a n ife sta r  lo  q u e  q u iero , m i v o lu n ta d  e t  p r o p ó s ito  e s  

d e  v o s  d e m a n d a r  e t  a c a lo ñ a r  e l  a le u e  q u e  c o m é tis te s , e t  v o s  c o stre ñ ir  e t  

ap rem iar, e t  d e  v e n ir  co m ig o  á  la  b a ta lla  d e  m i p r e so n a  á  la  v u e s tr a , p a ra  lo

(1) Los apéndices que siguen marcados con los números 14, )5, 16,17, 18, 
19, 20 y 23 están tomados de la misma obra.
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q u a l y o  v o s  K eq u iero  q u e  d e u isé s  la s  a rm a s q u e  p a r a  v o s  c o n b a ty r  com igo  

querrás, á  p ié  ó á  c a u a llo  com o m ás v o s  p íazerá ; e t  y o  tom o e l  ca rg o  de 

bu scar R e y  ó p r ín c ip e  q u e  para v e n y r  en  c o n c lu sy o n  d e  a q u es to  n o s  ten ga  

la  p la z a  e g iia lm en te  segu ra; e t  co n  a y u d a  d e  D io s  e t  d e  la  g lo r io sa  V ir g e n ,  

su  m adre, seHora n u estra , e t  d e l  b ien  a v e n tu r a d o  a p o s to !  S a n tia g o , e t  d e  m i 

verd ad era  et ju s ta  q u er e lla , v o s  e o n b a tir é  d e  m i p e r so n a  á  la  vu q stra , e t, ó 

p o r  v u estra  le n g u a  v o s  fará c o n fe sa r  q u e  p or lo  c o n tr a  m í p o r  v o s  co m etid o  

s o y s  c o n o sc id o  a le u o so , é  v o s  e ch a ré  á  m a l g r a d o  v u e str o  fu e r a  d e l  ca m p o , ó 

v o s m ataré  d en tro  en é l, ó  m orré d e fe n d ie n d o  la  v erd a d  q u e  s o s te n g o . E t  si 

e sto  n o n  v o s  p lazerá , d e se a n d o  v e n y r  m á s p r e s ta m e n te  en  e fe c to  d e  lo  p or m í 

d ich o , en tre  térm inos d e  a g u ila r  e t  cab ra , ó  a lc a lá  e t  p r ieg o , v o s  c o n b a tir é  el 

ca so  en  la  form a su so e sc r ip ta , le u a n d o  so la m e n te  c o m ig o  u n  h a r a u te , e t v o s  

Otro q n e  v e a n  e t o y a n  lo  q u e  en tre  n o s  o tros p a sa re  e t  d e llo  d e n  fee; p a ra  la  

seg u rid a d  d e  lo  q u a l y o  porrné m i fijo m a y o r  e n  p o d er  d e  v n  sa u a lle r o  q u a l 

v o s  señ a la res , d a n d o  v o s  a s í  m esm o  á  G o n 9 a lo  F e r r a n d e s , v u e str o  herm ano, 

en  p od er d e  otro c a u a lle r o  q u a l y o  se ñ a la r e ;  e t  si a l le n d e  d e sto  o tra  seg u r id a d  

v o s  p a r e sc e  qu e se a  c o n v e n ie n te , c o n te n to  seré  d e  la  d ar, to m a n d o  d e  v o s  la  

sem ejan te . E t  p or q u e  c ierto  s e a y s  e s ta  ser  m i f y n a l  e t  d e lib er a d a  e u te n g io n  et  

.vo lu n tad , e n b ío  v o s  e l  p r e se n te  c a r te l  p o r  g e li  h a ra u te , firm ad o d e  mi 

n o n b re  e t m ano, e t  s e l la d o  c o n  e l  s e l lo  d e  m is arm as, p a r tid o  p o r  a . b. c. 

fe c h o  á  v e y n te  e t qu atro  d e  ju n io  d e l  a ñ o  d e l  S e ñ o r  d e  m ili  e t q u a tro c ien to s  

e t  se ten ta  a ñ o s . —E l  M a r isc a l D o n  D ie g o .— (L u g a r  d e l  s e l lo .)

I I

D o n  A lfo n  d e  A g u ila r ;  y o , d o n  D ie g o ,  m a resca l d e  C a s tilla , v o s  certifico  

h a b er  R e sg e b id o  e l  m artes, q u e  fu e r o n  tres d e  ju llio  d e l  p r e se n te  a ñ o , á  hora  

de b ie sp era s, u n  v u e str o  ca rte l firm ad o d e  v u e str o  n o n b r e , e t s e l la d o  d e l  se llo  

p o r  v o s  a costu n b rad o , p or  S y d o n ia , R e y  d e  A r m a s , e n  r e sp u e sta  d e  o tro  qu e  

v o s  y o  enb ié: p or  e l  c u a l b ie n  p a r e sc e  c u a n to  m ás v o s  p la z e  fu y r  la  b a ta lla  

q u e  v en y r  en  c o n c lu sy o n  d e  a q u e lla , d a n d o  v u e str a s  v e r g o n g o sa s  d ila g io n e s  

e t  in ju sta s e x c u sa s , m u y  a je n a s  d e  lo s  a n im o so s  e t  n o b le s  c a u a l le to s ,  á  los  

q u a les  m ás c o n v ie n e  qu erer  el ser q u e l p areger  d e  la s  c o sa s , e t m á s la  obra que  

la s  p a la b ra s , e t  com o q u iera  q u e  e n tr e  lo s  q u e  s e  d e sa m a n  d e u e  se r  b reu e  la  

escrip tu ra  e t  la rg a  la  e n e m ista d , e l  c a so  R e q u ie r e  e .v ten d er  m á s  la  p lu m a  d e  

cu a n to  qu isiera , sa tis fa c ie n d o  v u e s tr a  no verd a d era  e t m u ger il r e sp u e s ta , por
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la  c u a l tra h és á  m em oria  la s  v ie ja s  e n e m is ta d e s  q u e  d e z ís  qu e en tre  la  

c a sa  d e l  C o n d e  m i señ o r  e t la  v u e str a  h a n  se y d o , e t q u e  p or a q u e lla s  e sc u -  

sar s e  fizo  en tre  'n o so tro s o tra  n u e v a  a m istad  p o r  e scr ip tu ra , la  q u a l d e z ís  

qu e e n v ia s te s  a l  c o n d e  mi se ñ o r  p o r  ju s ta s  c a v sa s , o lu id a n d o  v o s, e l  a leu o so  

d o n  A lfo n s o ,  la s  b u e n a s  o b ra s q u e  d e s ta  c a sa  a v é s  R esQ ebido. a s i  m esm o  

d e z ís  q u e  s i a lg u n a  a n t ig u a  a m ista d  en tr e  n o so tro s q u e d o , q u e  y o  la  q u eb ré  

al tiem p o  q u e  v e n is te s  a l  v a d o  s e c o  d e  g u a d a x o s , e n b ia n d o  v o s  d esa fia r , q u e 

r ien d o  v o s  e sto ru a r  e l  p a so ; e t  d e z ís  q u e  v o s  R e sg e b is te s  e l  d e sa fio , e t  m e  

p r e se n ta s te s  la  b a ta l la ,  e t  q u e  n o  v o s r e sp o n d í p or obra  n in  p o r  p a la b ra , et  

q u e  d e sd e  a q u e lla  ora rae to u is te s  p o r  en em ig o . A  lo  q u a l v o s  R e sp o n d o  q u e  

no d e z ís  verdad; q u e  v o s  sa b é s  b ien  q u e  q u a n d o  e l  se ñ o r  m i h e rm a n o  M a rtin  

A lfo n s o  e t y o  v o s  e n v ia m o s  d esa fiar , v o s  fu e  d ic h o  d e  n u estra  p a r te  q u e  v o s  

d e sa p a r tá se d e s  d e l v a d o , e t  p a sa r ia m o s , ó n o s  ap artar íam os, e t  q u e  p a sá se d e s ,  

por q u e  p u d ié se m o s  p elear; et s i e s to  n o  q u isiéred es , q u e  v o s  y  el a lc a y d e  de  

lo s  d o n z e le S  v in ié s e d e s  á  la  m e y ta d  d e l  Vado, e t  p or  e sc u sa r  e l  d a ñ o  d e  ta n  

n o b le  g e n te , e l  se ñ o r  M artin  A l f o n s o  mi h erm a n o  e t  y o  y r ia m o s a lli  e t 

a v e r ia m o s la  b a ta lla  d e  n u e s tr a s  p e r so n a s  á  la s  v u e str a s , d e  lo  q u a l n in g u n a  

c o sa  p o s is te s  en  ob ra , a n te s  to m a ste s  e l  v a d o  p o r  m uro. E l  q u a l d esa fio  et 

m e n g u a  se  v o s  fizo  p o rq u e  e s ta n d o  e l se ñ o r  m i h e r m a n o  M artin  A lfo n s o  e t y o  

e n  M o n te ro , fa z ie n d o  a lgu n a,s c o s a s  q u e  c u m p lia n  a l seru ic io  d e l R e y  n u estro  

señ o r , v o s  y  e l  a lc a y d e  d e  lo s  d o n z e le s  co n  g r a n t  so b ra  d e  g e n te  d e  c a ü a llo  

e t  d e  p ie  d e  c u a n to  n o s  o tr o s  te n ía m o s, n o s  d is te s  v is ta  s in  c a v sa  a lg u n a  d e  

e n e m ig a  q u e  e n tr e  n o so tr o s  o v ie s e ,  e t  la s  ju s ta s  r ra zo n es q u e  d e c is  q u e  

to u is te s  para u o s p artyr  d e  n u e s tr a  a m ista d  n o  fu e r o n  otras s in o  q u e  n o s  

otros, q u er ien d o  g u a rd a r  n u estra  le a lta d  se g u im o s  e l  seru ig io  d e l R e y  n u estro  

se ñ o r , e t  v o s  lo  co n trario , s e g u n d  paresg ió  por v u e str a s  o b ra s e n  c o s a s  m u y  

g r a v e s  e t fe a s , e t  p a ra  prou ar v u e s tr a  m a ld a d  e t  m en tira , a v n  q u e  m u c h a s  

o tra s  c o sa s  p o d ría  d ez ir  d e  la s  m u e str a s  d e  a m ista d  (q u e )  rae fa z ia d e s , b a sta  

q u e  en  p r e se n g ia  d e l  R e y  n u es tro  se ñ o r  m e v e n is te s  abragar, e t  y o  v o s  

abragé en  sa n  t fr a n c is c o  d o  O órd oua, e l  d ia  d e  co rp u s Cristi d e l a ñ o  p a sa d o , 

e t  q u e  to d o s  v e a n  la s  s ig u ie n te s  c a r ta s  q u e  m e e n v ia s te s  e sc r ip ta s  d e  v u e s

tra m a n o , e t  firm ad as d e  v u e str o  n o m b re , la  prim era  c o n  v u e str o  criad o  g o n -  

ga lo  d e  o c a lis , m u ch o  tiem p o  d e sp u e s  d e  lo  p o r  v o s  d ic h o , et á u n  d e s 

p u e s  d e  la  v is ta  q u e  n o s  v im o s  en tr e  castro  y  e sp e jo , q u e  fu e  a n tes  

q u e l R e y  n u es tro  se ñ o r  á  e s ta  tierra  v in ie se , e t  su  a lte z a  v o s  p erd o 

n a se , n i le  o v ié se d e s  d a d o  la  o b ed ien g ia ; e t  la  otra- tr e s  d ia s  a n te s  q u e  m e  

p r e a d ié se d e s . L a  prim era  d ize  a s i;  « S eñ o r  h erm an o; h e  sa b id o , q u e  la
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en ferm ed a d  d e l señ o r  n u estro  ty o  g o n g a lo  d e  C órd ou a  y u a  en  cresc i- 

m ien to , y  asi en  e ste  m esm o v a  e l p e sa r  y  se n t im ie n to  q u e  d e  e l lo  lié , segu n d  

D io s  e s  te st ig o  e t  G o n g a lo  d e  O c a lis  dirá: e l  q u a l e n b io  p o r  ser  cer tifica d o  de  

su  d isp u sic ió n ; p id o  v o s  por m erced  m e fa g a y s  sa b er  d e lla , D io s  g e la  m ejore, 

y  la  v u e str a  se ñ o r  g u a r d e  com o d e se a y s , y  d e  la ' se ñ o r a  d o ñ a  M a r ía , y  de  

lo s  señ o res  m is so b ry n o s, e n  c u y a  m erced  m e e n c o m ie n d o . D e  c o rd o u a  á  lo  

q u e  m an d áred es, lu n e s . D o n  a lfo u so .»  E t  d ize  la  se g u n d a :  « S e ñ o r  herm ano: 

m i p a r ien te  g o n c a lo  d e  c á rd en a s v a  a l  se ñ o r  c o n d e , c o m o  d e l  sa b ré is  m ás 

la rg a m en te , sob re  e s to s  fe c h o s ' su y o s  d e  palm a; p id o  v o s  p or m erced  ayais  

a q u e llo s  en vu estra  R e c o m ie n d a  p a ra  q u e  n o  le  se a  fe c h a  m a s sy n  R a zó n , 

e t la  fe c h a  .se d esa g ra u ie , q u e  se g ú n  la  v irtu d  d e l se ñ o r  p o r to  c a R er o , mi 

h erm a n o  n o  e s ta r á  d e s te  qu erer  m u y  a p artad o . N u e s tr o  S e ñ o r  o s  g u a r d e  y  

p rosp ere , com o, se ñ o r , d e se a y s;  e n  m erced  d e  la  se ñ o r a  d o ñ a  m arin  e t de  

mi.s señ o res  so b r in o s m e en co m ien d o : fa r á  lo  q u e  m a n d á red es , d o n  A lfo n s o .»  

L o s  o r eg in a le s  d e  la s  q u a le s  y o  te n g o , y  p o r  a q u í p aresq e s e  a c o stu n b r a ii en  

ta l form a escriu ir  á  e n e m ig o s . D o s  ó tres h o ra s a n te s  q u e  m e  p ren d iésed es  

v e n is te s  á  verm e á la  p o sa d a  d e  m i tio  e g a s  d e  lo s  R íos, e n  c u y a  p r e se n c ia  

e t d e l  señ o r  porto  ca R er o  m i h e r m a n o , rae a b r a c a s te s  m u y  a m ig a b le m e n te ,  

d o n d e  si y o  lic u a r a  p e n s a d a  se m e ja n te  m a ld a d  e t  a le u o s ia  d e  la  q u e  v o s  

c o n tra  m i c o m etiste s , la  p u d ie ra  p o n er  e n  obra; p e r o  a n te s  fu e s e  y o  m uerto  

q u e  lo  ta l c o m etie se  p ara  d e n ig r a r  m i p r e s o n a , com o la  v u e str a  esta  

aiU an g illad a , et con  e sta s  f e n g id a s  o b ra s d e  a m ista d , q u e  e n g a ñ o s a m e n te  

m e raostrastes, e t c o n  la  fa lse d a d  d e  v u e s tr a s  d u lg e s  p a la b r a s  e t  cartas  

y o  f u y  d e  v o s  e n g a ñ a d o , e t  p r e so  e t  in ju r io sa m e n te  tr a ta d o , p o r  lo  q u a l d ig o  

e t  afirm o v o s  ser  c o n o sc id o  a le u o so . E t  á  lo  q u e  d e z is  q u e  p a s é  p or la  g ibd ad  

de C órdoua se cre ta m en te , e t  q u e  d e x é  b a s te g id o  e l  a lc á c a r  c o n  g e n te  sob rad a  

para  v o s  fa zer  c o n tra r ied a d , á  e s to  v o s  r e sp o n d o  q u e  n o  d e c ís  verd ad ; a n te  de  

la  g e n te  q v e  e n  é l e s ta u a  sa q u é  a lg u n a  p a ra  leu a r  co m ig o  á  p a lm a , e t  n o  se

fa lla r á  q u e  arm as n i b a s te c im ie n to s  n i ...... (roto  e l p a p e l)  y o  l le n a r e  a l  d ich o

alcácar; e t  d e  m i p a sa d a  v o s  fize  sab er  p o r  d o n  S a n c h o  m i h e r m a n o  á  la  c a v sa  

p o r  q u e  n o  m e p o d ia  d e te n e r  á  v o s  v e r , a l  q u a l d is t e s  r ec o m ie n d a s  p a ra  m i, 

d iz ié n d o le  q u e  si mi v u e lta  no fu e s e  p o r  a y ,  q u e  v ie s e  d e  otra  q u e  n o s  v ié se 

m o s, p o rq u e  m e d e se á u a d e s  ver. E t  á  lo  q u e  d e c is  q u e  no v o s  p o d e  R e q u e s -  

tar d u ra n te  la  seg u r id a d  q u e  en tre  n o so tr o s  e s ta u a  p u e s ta  p o r  m a n d a d o  d e  R e y  

n u estro  señ o r , d ig o  q u e  v o s  n o  r e q u e sté  d e n tro  e n  e l  d ic h o  t ie n p o  d e  la  

se g u r id a d  p u es ta  fa s ta  e l  d ia  d e  s a n t  lo h a n , a si q u e  en  e l d ia  s u y o  y o  p u d e  

fa c er  lo  qu e fize, e t  lo  q iu d iera  a n te  h a b er  fe c h o  s y n  R e s p u e s ta  a lg u n a



APÉNDICES 4 8 5

p or v o s  h a v e r  q u eb ra n ta d o  ra u eb a s v e z e s  la  d ic h a  seg u r id a d . C a  sa b és  b ien

q u e  e n  lo s  c a p ítu lo s  ............. (roto  e l  p a p e l)  e t ju r a d o s en tr e  e l C o n d e  m i señ or

y  e l  S e ñ o r  M a rtin  A lfo n s o  y  v o s  q u ed ó  q u e  to d o s  lo s  c a u a lle r o s  e t  e scu d ero s  

d e  u n a  p a rte  e t  d e  otra  q u e  e s ta u a n  p r e so s  fu e se n  d e sd e  lu e g o  sü e lto s ,  

e t su s  b ie n e s  e t  p r e so n a s  e t  c a sa s  g u a r d a d a s , e t  lo s  q u e  e n  c o rd o u a  q u is ie s e n  

e sta r , e s tu v ie se n  s y n  co n tra rid a d  a lg u n a , y  p or lo s  d ic h o s  se ñ o r e s  fu e  lo  

a se n ta d o  e n te ra m e n te  c o n p lid o , e t  v o s  to u is te s  á  g ier tos c a u a lle r o s , p a r ien tes  

e t cr ia d o s  d e l c o n d e  m i señ o r , a lg u n o s  d ía s  d e sp u e s  s y n  lo s  d e lib ra r , á  lo s  

q u a le s  fu ero n  to m a d o s a sa z  d e  s u s  b ie n e s , e t le s  a v e y s  fe c h o  m u y  g ra n d es  

a g r a u io s , e c h a n d o  á  e llo s  e t  a lg u n a s  d e  su s  m u jeres d e  la  d ic h a  c ib d a d .  

E t  á  lo  q u e  d ez ía  q u e  y o  q u eb ra n té  m i f e  e t fa s ta  a q u e lla  h a v e r  c o n p lid o  e t  

q u ita d o  q u e  n o  p u e d o  á  v o s  n i á  o tro  rebtar: á  e sto  v o ffre sp o n d o  q u e  n o  d e z is  

v e r d a d , e t  v o s  lo  c o n b a ty r é  c o n  lo  p o r  m i d ic h o , q u e  y o  n o  fu y  n i .  so y  o b li

g a d o  d e  g u a rd a r  n i c o u p lir  la  fé  e t  o m e n a je  q u e  d i  á  d o n  h a d r i q u e e t a l  

a lc a y d e  lu y a  d e  p ern ia , p or  q u e  tod o  lo  q u e  e n  a q u e l c a so  o to r g u é  fu e  

e s ta n d o  fu e r a  d e  m i lib re  p o d er , e t  9 eroado d e  m u c h o s o n b re s  a rm a d o s  

d e  c a u a llo , v u e s tr o s  e t  d e  v u e s tr o s  p a r c ia le s;  e t  y o  so lo , sy n  arm as, en  

u n a  n o c h e  s e y e n d o  cer tific a d o  p o r  e l d e ú o to  R e l ig io s o  fr e y  P e d r o  M a d e 

rero e t  d e  o tra s p r e so n a s  d e  a v to r id a d  d ig n a s  d e  fe , q u e  s y  n o  o to rg a se  tod o  

lo  q u e  m e  fu e s e  d e m a n d a d o , q u e  m e  p o r r n ia d e s  en  v n a  m a n ta  et á  mi 

h e r m a n o  d o n  S a n c h o  e n  otra  p a ra  c o n b a ty r  e l a lcá g a r , lo  q u a l v o s  e l a le v o so  

d o n  A lfo n s o  v o ta s te s  e t  ju r a ste s  d e  a s i  lo  p o n er  e n  obra, p o n ien d o  la  m an o  

e n  la  cru z  d e  v u e str a  e sp a d a , e n  p r e se n c ia  d e  m u c h o s ca u a llero s; e t y o  

te m ie n d o  d e  m e  v e r  e n  ta n  v e r g o n g o sa  a fr en ta , y  e n  v u e str o  p o d er  q u e  a s i  

á  s a lu a  fe  m e  a v ia d e s  p r e n d id o , e t ta l juro e t v o to  a v ia d e s  fe c h o , c o n p e lid o  

e t  a p rem ia d o  p o r  ju s to  tem or, e t fo r z o sa m e n te  co n tra  to d a  m i v o lu n ta d , d e  

o to r g a r  to d o  lo  q u e  m e  fu e  d e m a n d a d o , lo  q u a l p or  to d o  d erech o  e s  d e  

n in g u n d  v a lo r , fu erga  n i e fe c to ;  a s i  n o  m e p u d o  o b lig a r  n i o b lig ó  á  co n p lir  

c o s a  a lg u n a  d e  lo  q u e  p o r  la s  c a v sa s  y a  d ic h a s  a s i  o to rg u é , m ayorm en te  

p o r  y o  ser  a su e lto  d e  lo  q u e  a s i juré, e t  p o r  m e a v e r  se y d o  R e la x a d o  e l  

p le ito  e t  oraen aje q u e  a s i m e to m a ro n  lo s  d ic h o s  d o n  F a d r iq u e  e t L u y s  d e  

P e r n ia , p o r  e l  R e y  n u es tro  señ o r , c o m o  á  e l lo s  e t á  v o s  e s  n o to r io , y  á  to d o s  

m a n ifies to  p or l a  c a r ta  d e  su  a lte z a  q u e  le s  fu e  p r e se n ta d a  e t  p u e s ta  f ix a  en  

c ie r to s  lu g a r e s  p ú b lic o s  d e sta  g ib d a d , y  en  o tr a s  g ib d a d e s  y  v i l la s  d e  e s ta  

A n d a lu z ía . e t  lo  q u e  d e z is  q u e  s i  v o s  n o  lo  e m b a r g a se n  lo s  fu e r o s  e t  horde-  

n a m ie n to s  R e a le s ,  q u e  p o n e n  c ie r ta  fo r m a  e t  lim ite s  a l  c o n b a ty r  d e  lo s  

c a u a lle r o s  e t  ornes fijos d a lg o , q u e  lu e g o  d e u isá r a d e s  la s  arm as, s y n  a lo n g a r
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e se c u 5 Íon d e  m i E e q u e s ta ;  sy n  d u b d a  d e  a q u e s to  b ie n  se  c o n o sg e  q u é  poca  

v o lu n ta d  a v e y s  d e  l le g a r  co m ig o  á la s  m a n o s , q u e  si ta n to  d e se a y s  la s  le y e s  

d e sto s  K e y n o s  gu ard ar  q u e  to c a n  en  la  l in p ie z a  e t  f id a lg u ía , en  lo  q u e  m ás 

v u estra  h on rra  toeau a  lo  d eu iéra d es m ejor m irar d e  c u a n to  lo  m ira stes, que  

p a ra  a q u e llo  to u iéra d es R a z ó n , c o m o  agora  b u se a y s  a c h a q u e s , fu y e n d o  d e  ven ir  

com igo  á  la s  m a n o s, á  lo  q u e  dezt's q u e  en b ia r és  su p lic a r  a l R e y  n u estro  

señ o r  q u e  su  a ltez a  d é  l ic e n c ia  en  e s te  ca so  á  m i d e n e g a d a , y o  v o s  escriu i 

q u e  v o s  daría R e y  ó p r in c ip e  q u e  n o s  to u ie se  la  p la g a  e g u a lm e n te  se g u r a . E t  

v o s so y s  te n id o  d e  d erech o  d e  a rm a s d e  m e se g u ir  a n te  qu ien  v o s  llam are; 

p or e n d e  afirm án d om e efi tod o  lo  p or m i d ic h o , v o s  req u iero  q u e  d e u isé s  la s  

arm as q u e  yo, c u n p lie n d o  lo  q u e  com o R e q u esta d o r  s o y  o b lig a d o , te n g o  á  mi 

ju e z  para q u e  n o s te n g a  la  p la g a  seg u ra . E l  q u al e s  e l  señ o r  d o n  A lb u b a g e n ,  

R e y  d e  G ran ad a , c u y o  seg u ro  ta n  b a s ta n te  e t  fie l v o s  e n b io  q u a l en  e l  caso  

se  R eq u iere; por ta n to  y o  v o s  requiero q u e  v a d e s  a n te  p a r a  el d ia  q u e l tien e  

á  m i e t  á v o s  se ñ a la d o , q u e  e s  á  d ie z  d ia s  d e  a g o sto  prim ero v in ie n te . E t  si 

e sto  n o  querrás a ceb ta r , v e n id  á  v o s  c o n b a ty r  co m ig o  en tre  lo s  térm in o s de  

a lc a lá  e t p riego  ó  d e  ca b ra  e t  d e .  a g u ila r , e t  si otro  lu g a r  m as c o n v e n ie n te  

v o s parescerá, d o n d e  v e n g a y s  á  q u e  y o  p u ed a  sa ly r  á  la  raeytad  d e l ca m in o  

d e sd e  e s ta  v illa  d e  b a e n a  6  d e  ca b ra , c o n te n to  seré  y r  a l l í  c o n  v o s  m e c o n b a ty r ,  

só la  form a et seg u r id a d  en m i prim ero  ca rte l c o n te n id a , p r o te s ta n d o  q u e  si 

l6  u n o  e t  lo  otro d e n e g é r e d e s , fa ré  co n tra  v o s  to d o s  lo s  a c to s  en ta l c a so  á  mi 

h on or  e o n v in ien tes . E t  p or q u e  c ierto  s e a y s  e s ta  ser  m i f y n a l  e n te n g ió n  en b io  

v o s el p r e se n te  ca rte l, firm ado d e  m i n o n b r e  e t  m a n o  e t  s e l la d o  d e l  s e l lo  de  

m is arm as partido  por a. b. c. p or  geli h a ra u te , e l q u a l v o s  dará  e l se g u r o  d e l 

señ o r  R e y  d e  gra n a d a , fe c h o  s y e le  d ía s  d e  ju lü o  a ñ o  d e  s e te n ta  a ñ o s . E l 

M a risca l D o n  D ie g o .

I I I

D e  v o s  e l a leu o so  c a u a lle r o  R e s c e b y  o y  d o m in g o , q u e  fu ero n  v e y n te  é 

n u eu e  d e  J u l l io ,  v u e str o  m en ty ro so  carte l firm ado d e  v u e str o  n o m b re , e t  se lla d o  

del se llo  por v o s  a c o stu n b r a d o , p o r  S y d o n ia  R e y  d a rm a s, en  resp u e.sta  de  

otro se g u n d o  m ió qu e v o s  y o  e n b ié  p o r  geli h a r a u te  e l  sá b a d o  q u e  fu ero n  

sy e te  d e l d ich o  m es, p or  e l q u a l b ie n  se  co n firm a  la  m e n g u a  e t  fla q u e z a  de  

v u estro  coragon , b u sc a n d o  c o m o  b u se a y s  e a b te lo sa s  d ila c io n e s  p o r  n ó  v e iiy r  

c o n m ig o  en b a ta lla , d e  q u e  ta n to  r eg e la is , com o q u ie n  c ierto  c o n o s c e  ser  aq u el 

el lu g a r  d e  su  p en a , p or  el q u a l d e z ís  la s  fa lta s  e t  m e n g u a s  m ia s se r  m á s cier-
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tas q u e  lo s  b e n e fic io s  q u e  d e l  C o n d e  m i se ílo r  h a b é is  R e sc e b id o . á  lo  q u a l v o s  

R e sp o n d o  q u e  n in g u n a  m e n g u a  c o n  v erd a d  d é l n i d e  m i p o d e y s  dezir , e t  y o  

p o d ria  d e  v o s  d ez ir  m u c h a s s y  q u is ie s e , e t  loa  b ie n e s  q u e  d e  e s ta  n u estra  ca sa  

a v e y s  resQ ebido so n  tan  g r a n d e s , q u e  s y  ta n to  q u a n to  v o s  h a  s e y d o  fa v o r a b le  

v o s  fu e r a  co n traria , y a  n o  p o se y é r a d e s  e l  señ o r io  q u e  c o n tra  to d o  d erech o  te n e y s .  

E t  á  lo  q u e  d eg ís  d e  la  e scr ip tu ra  q u e  s e  p u ed e  m ostrar  d e l  n o m b re  e t  se l lo  d e l 

C o n d e  m i se ñ o r  e t  m ío , v o s  sa b é s  b ie n  q u e  a q u e lla  se  d ió  á  r u e g o  d e  la  señ ora  

d o ñ a  e l uira v u e str a  m adre, q u e  a y a  sa n ta  g lo r ia , la  q u a l la  d e m a n d ó  tem ien d o  

v u e str a  m a lu a d a  c o n d ic ió n  e t d e sm e su ra d a  cob d ig ia , e t  c o n  acu erd o  vu estro  

se  f iz o , d ic ie n d o  v o s  q u e  p u e s  n o  e n te n d ia d e s  d e  le  errar (sie), q u e  b ien  v o s  

p la z ia  q u e  a q u e l e scr ip tu ra  se  d ie se ; y  e n  lo  d e l  v a d o  se c o  y o  n o  q u iero  R e s p o n 

d er , p o r q u e  ta m b ié n  a lli se  c o n o sg ió  la  b a s e z a  d e  v u e str o  á n im o , co m o  a g o r a  se  

c o n o sg e . d e z is  m á s q u e  le u a n d o  su e ld o  a l  R e y  n u estro  se ñ o r  e n  s u  m ayor  

n e g e s id a d , e l c o n d e  m i se ñ o r  e t y o  a p r o p ia m o s á  g sta  c a sa  lo  do s u  co ro n a  R e a l,  

e t le  d e m a n d a m o s  l a  te n e n g ia  d e  a lc a lá  la  R e a l ,  d iz ie n d o  q u e  s i  n o  la  d a u a  e l  

c o n d e  m i se ñ o r  se g u ir ia  la  c o n tr a r ia  o p in ió n ; á  e s to  d ig o  q u e  n o  d e z is  v e r d a d ,  

n i l a  d ir é is  c u a n ta s  v e z e s  lo  a firm á red es , q u e l c o n d e  m i se ñ o r  d e m a n d ó  a q u e

l la  te n e n g ia , e t a u n  o tra s  c o sa s , c o m o  c a u a lle r o  q u e  g e lo  h a b ia  b ie n  seru id o  e t  

m eresg id o , n o  so la m e n te  p o r  lo s  seru ig ios su y o s , m a s a u n  d e  lo s  n o b le s  p ro 

g e n ito r e s  d e  q u ie n  d e sc e n d e m o s , lo  q u a le s  g a n a r o n  e s ta  n u estra  ca sa  e t l a  qu e  

v o s  a g o r a  p o se é s , n o  p o r  g ierto  c o n  la s  e n g a ñ o s a s  c a b te la s  co n  q u e  v o s  a v é s  

u su r p a d o  la  se ñ o r ía  d e sta  g ib d ad  d e  có rd o u a , le u a n d o  m u ch o  tiem p o  la s  ren 

ta s  d e lla  s y n  a c u d ir  c o n  e lla s  a l R e y  n u estro  se ñ o r , n i  á  la  p a r te  con traria  

su y a  q u e  se g u is te s ;  e t  a g o ra  n o  m e n o s  la s  o su r p a y s  e t  d eS tro y s, ty r a n izá n d o la  

c o n  e n p r é sy d o s  e t  s y s a s  e t  o tros e s q u e s y to s  m od os d e  ro b er ía s, e t  d e u ía d e s  acor

d a r  v o s  d e l  s e l lo  e t  firm a q u e  p o r p e d r o  gerero a l  R e y  n u es tro  se ñ o r  e n b ia s  tes, 

et d e  com o g u a r d a s te s  lo  e n  é l  c o n te n id o , e t  dexa'r d e  fa b la r  e n  c a so  d e  le a l 

ta d , q u e  á  v o s  se r ie  b ie n  e x c u sa d o . E t  d e x a n d o  d e  d ez ir  o tra s  c o sa s  q u e  con  

m u c h a  v erd a d  d ez ir  p o d ria , p or  n o  g a sta r  e l  tiem p o  e n  p a la b ra s , to m a n d o  e l  

o fic io  d e  m ujer  q u e  v o s  s e g u ís ,  q u e  á  lo s  c a u a lle r o s  d e b e  ser  m u y  e x tr a ñ o , v o s  

d ig o  q u e  s y  su p ie s e  q u e  p o r  v o s  d esir  v u e s t to  n o n b r e  m á s f e o  q u e  a le u o so , 

v o s  y n c ita r ia  á  v e n ir  c o n m ig o  á  la s  m a n o s , n o  m in tien d o  lo  d ir ia , e t  p od ria  

d ez ir  se g u n d  v u e s tr a s  ob ras; m a s  y a  p a r e sc e  q u e  s o y s  d e  s a n t  lá za ro , p u e s  q u e  

ta n  p o c o  d e  v u e s tr a  m e n g u a  o s  s e n ty s .  d e z is  a s y  m esm o  q u e  d e  v u e s tr a s  car

ta s  y o  m e a p r o u e c h o  c o m o  fa ls o  e sc r iu a n o  m á s q u e  co m o  ca u a lle r o ; á  lo  q u a l  

v o s  r e sp o n d o  q u e  n o  d e z is  v erd a d ; q u e  y o  la s  te n g o  d e  v u e str a  p r o p ia  m an o, 

e t  b iu o s  so n  g o n g a lo  d e  c á liz  e t  g o n g a lo  d e  cá rd en a s , q u e  m e  d ió  l a  u n a  tres
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d ía s  a u tes  qu e m e p r e n d lésed es , lo s  q u a le s  so n  ta le s  q u e  ereo n o  n e g a r a n  cosa  

a lg u n a  d e  la  verd ad , á  lo  d e  la  treg u a  e t  f e  q u e  dezia q u e  y o  s o y  o b lig a d o  de  

guardar, y o  m e K efiero  á  lo  p o r  m i R e sp o n d id o  e n  e l  m y  s e g u n d o  ca rte l, á 

la s  ca u sa s  qu e a se g u r a y s  e t a v e y s  p o r  ju s ta s  p or q u e  m e p r e n d is te s , d ig o  que  

son  m en ty ro sa s y  fa lsa s;  e t  n in g u n a  d e  a q u e lla s  v o s  p u e d o  n i p u e d e  qu itar d e  

ser  a leu o so . á  lo  d e l  p le ito  o m en a je  q u e  e n  lo  d e  c a str o  d e z is  q u e  h iz e  a l  R e y  

n u estro  señor, v o s  R e sp o n d o  q u e  n o  d e z is  verd ad , a n te  y o  R e sp o n d í á  su  a lteza  

q u e  en a q u ello  n in g u n a  c o sa  te n ia  q u e  v e r  s y n o  e l  c o n d e  m y  se ñ o r , e t  d esp u es  

se  fizo  lo  qu e su  señ o r ia  m a n d ó , á  lo  d e  la  l iy e n g ia  q u e  d ez is  q u e  e n b ia ste s  

dem an d ar  a l R e y  n u estro  señ o r  e t  á  la s  o tras c o sa s  q u e  m e n ty r o sa  e t  v a n a 

m en te  e n  v u estro  ca r te l e sc re u is te s , n o  q u iero  m ás R e sp o n d e r  d e  lo  y a  por 

mi R e sp o n d id o  en e l  m y se g u n d o  c a rte l, en  lo  q u a l to d o  rae afirm o, e t  d igo  

que d e u e y s  y r  a n te l se ñ o r  r e y  d e  g r a n a d a  d o n  a b u lh a g e n  a l tiem p o  p or é l  á  

v o s a s ig n a d o , a sy  p orq u e  d e  d e r ec h o  d e  arm as so is  te n id o  de  m e se g u ir  d o n d e  

v o s  y o  llam are, com o por- a v er  R e sc e b id o  e l  seg u ro  su y o  d e  la  m a n o  d e  g e li 

h arau te , d iz ien d o  c u a n d o  v o s  lo  dió: y o  lo  R e sc ib o . á  lo  q u a l p a r e sc e  q u e  lo  

a p ro u a stes por b u en o  e t  le a l  com o lo  e s , e t  s o y s  o b lig a d o  d e  y r  a n te l  com o  

d ich o  es; e t  agora  d e z is  q u e  a n te  d ic h o  R e y  n o  v o s  e s  la  p la g a  s e g u r a , p or  le  

á v e r  fe ch o  d e  p o co s d ia s  a c á  gu erra  e n  su s  R e g n o s ,  y  le  a v er  q u em a d o  y  

estragad o su  tierra; á  lo  q u a l v o s  R e sp o n d o  q u e  m u y  m a y o r  d a p n o  en  la  

en trad a  R e sg e b is te s  q u e  lo s  m oros d e  v o s  R e sg e b ie ro n ; e t d ig o  q u e  s y  por  

e sto  a lg u n a  en em istad  c o n  v o s  o v iere , q u e  m u ch o  m a y o r  e t  co n  m a y o r  R a z ó n  

la  d eu en  tener co n  e l  c o n d e  m y  señor, e t  co n m ig o , q u e  m u y  m a y o r e s  d a p n o s  

d é l e t d e  m i h a n  R é sg e b id o  q u e  d e  v o s , c o m o  á  to d o s  es n o to r io , y  .pues  

d esp er ta ste s m ateria q u e  fu e r a  b ie n  e sc u sa d a , á  m y  c o n v e r n á  e n  m is p ro p io s  

fe ch o s  a lg o  m ás fa b la r  q u e  q u isiera , q u e  m a n ifiesto  e s  á  v o s  e t  a v n  á  l o s  m ás 

d e l  a n d a lu z ia  q u e  m e fa l lé  en  la  e n tr a d a  d e  a r m y lla , q u e  e s  á  q u arto  de  

le g u a  d e  g ra n a d a , e t  a l l i  f u y  fe r id o  d e  u n a  sa e ta d a , d o n d e  p or e l  se ñ o r  m artin  

a lfo n so  m i h erm an o e t  p o r  mi e t  p or  n u estra s  g e n te s  fu e r o n  m u erto s et  

c a ty u o s  q u in ien to s  m oros e t m oras; e t  m á s  fá lle m e  a s y  m esm o e n  la  d e l  a x er-  

q u ia  á d o n d e  fa s ta  o y  n o  s e  fa l la r á  b a ta l la s  d e  c r is t ia n o s  a ver  l le g a d o , y  a l lí  

fu eron  m etid as á  sa c o  m an o  tres a ld e a s  y  to m a d o s  m u ch o s p r is io n e ro s  y  

g a n a d o s. E s to u e  a sy  m esm o e n  la  d e  A ly a m a  en  q u e l  co m en d a d o r  iohan  

ferran d es g a lin d o  se  acertó , d o n d e  m u c h o s  g a n a d o s  y  m oros sa c a m o s . E l  

d ia  qu e corrí á  lo x a  n o  se  le s  o lu id a rá  q u e  le s  fize  q u em a r  tr es  ó  c u a tro  m ili 

ca fises de  pan  en la s  p a n er a s , e t  cerca  d e  v u a  y o  m e f a l lé  co n  q u atro  m oros, 

q u e  m e m ataron e l c a u a llo , e t y o  m a té  u n o  d e llo s  e t  lo s  o tro s fu y e r o n . otrosí



APÉNDICES. 4 8 9

e sto u e  á  lo  q u e  d iz e n  d e l  m a d ro ñ o , d o n d e  se  f a l ló  e l  a lc a y d e  d e  lo s  d o n z e le s ,  

e l  q u a l p u e d e  d ec ir  e l d a ñ o  q u e  a l l í  lo s  m oros R e sy ib ie r o n , p u e s  e l  socorro  

q u e  y o  fize  á  don  fa d r iq u e  M a n rr iq u e  é  a l a lca id e  lu y s  d e  p e r n ia  e s ta n d o  en  

la  gu erra  d e  a rc liid o n a , e llo s  q u a tro  q u e  lo  d ig a n , e t  lo  q u e  d e sp u e s  e l con d e  

m i se ñ o r  efc p or m i se  fizo  p a ra  q u e  la  v i l la  se  g a n a s e , v o s  lo s  p o d ré is  dezir, 

sy  q u er r ey s , a u n q u e  e n  ta n to  q u e  y o  p o n ia  la  p a liz a d a  ju n ta  con  e l  m uro, 

e s tá u a d e s  u o s  d u rm ien d o , lo  q u a l  c ó m o  se  fizo, b ie n  lo  sa b e n  d o n  fa d r y q u e  

e t  lu y s  d e  p e r n ia  e t  o tr o s  m u c h o s  c a u a lle r o s  q u e  e n d  se  a c er ta ro n , e t v o s  

sa b é s  b ie n  c ó m o  e l  c o n d e  m i se ñ o r  g a n ó  la  v i l la  d e  C ex u a  (? )  d e  lo s  m oros 

p or c o n b a te  y  e l  c a s t i llo  d e  p e sq u e ra , e t  fizo  o tra s  m u c h a s  e n tr a d a s  en su  

tierra d e  q u e  e l lo s  R e sg ih ie r o n  m u y  g r a n d e s  d a p n o s , a s y  c o m o  a q u e lla  e n  q u el  

se ñ o r  o b isp o  d e  c o rd o u a  q u e  o y  e s , y  é l  y  e l  a lc a y d e  d e  lo s  d o n z e le s  corrieron  

á  tierra  d e  a gron  e t  á  ta ja ra  e t  á  lo x a  d o n d e  m u riero n  e t  fu e r o n  c a ty u o s  asaz  

m oros, e t  q u a n d o  v n  d ía  d e  sa n t ia g o  e l  d ic h o  c o n d e  m i se ñ o r  y  e l  señor  

m artin  a lfo n so  corrieron  á  lo x a , e t  sa ca ro n  d e n d e  m u c h o s  g a n a d o s , e t  

fiz ieron  q u em ar m u c h o s  p a n e s  e t  l in o s ,  e t  a l  d ia  s ig u ie n te  p e lea r o n  co n  qua- 

tr o c ien to s  d e  c a u a llo  m oros q u e  v e n y a n  d e  co rres á  lu c e n a , e t  lOs d esb a ra 

taron , e t  s ig u ie ro n  a l  a lc a n g e  fa s ta  a r c h id o n a , q u e  e s to n c e s  era  d e  m oros, 

p u e s  q u a n d o  e l  R e y  n u estro  se ñ o r  fu é  á  l a  v e g a ,  y  e l  c o n d e  m i se ñ o r  h o rd en ó  

e l ard id  e t  fu e  p or corred or, d o n  fa d r iq u e  m an rr iq u e , y  e l señ o r  pero m an rr iq u e  

y  e l  c o m en d a d o r  io h a n  fe r r a n d e s  g a lin d o  p o d ra n  d ezir  e l d a p n o  q u e  lo s  

m oros a lli  R e sg ib ie r o n , p u e s  fu e r o n  p r e se n tes , n i  m e p la z e  o lu id a r , a u n q u e  

d e m i f a b le  m ás q u e  d e u ia , p u e s  la  c u lp a  d e  a q u e s to  á  v o s  se  d e ü e  atribuir, 

q u e  á  ta l n e g e s id a d  m e tr o x is te s , l a  en tra d a  q u e  lo s  se ñ o r e s  m is h erm a n o s  

p orto  carrero e t  d o n  m artin  e t  y o  fe z im o s  e n  A lh a m a , q u e  e s tá  m as fr e sc a  en  

la  v o lu n ta d  d e  lo s  m oros, q u e  la  v u e str a  q u e  a g o r a  fe z is te s ,  por e l  gran d  

d a ñ o  q u e  e n  e lla  r esg ib iero n , co rr ié n d o lo s  n o so tro s  la  tierra  fa s ta  e l puerto  

d e  c ó n p e ta , e t  d u rm ien d o  e n  e l la  d o s  n o c h e s , n o  a v ie n d o  en  e l  R e g n o  d e  

g r a n a d a  d isco rd ia , y  e s ta n d o  v o s  c o n  e llo s  e n  a m y sta d  m u y  ju n to , e t  se y e n d o  

a v isa d o s  d e  n u e s tr a  e n tra d a , p o r  d o n d e  p a r e sc e  en tró  co n  m á s ju s ta  R a z ó n  

e l  R e y  d e  G ra n a d a , e t  lo s  m oros d e u e n  ten er  m a y o r  e n e m ig a  c o n  e l  co n d e  

m i se ñ o r  e t  c o n m ig o  q u e  c o n  v o s , d e  q u ien  m u y  b u e n a s  ob ras h a n  R e sg e b id o ,  

e t  a v n  a lle n d e  lo s  d e m a s  y a  d ic h o s  c a u a lle r o s  d e s ta  raza  q u e  b iu e n  en  la  

g ib d a d  d e  a lc a lá  e t o tro s  c o n t in u o s  d e lla , fa s ta  g in q u e n ta  d e sb a ra ta ro n  e l  a ñ o  

p a sa d o  á  c ie n to  e t  c in q u e n ta  c a u a lle r o s  d e  lo s  m ejores d e  g r a n a d a , d e  lo s  

q u a le s  v e n ia  c a p itá n  a m b ra n , q u e  fu e  a lli  fer id o  e t  p r e so , d e  d o n d e  se  c o n c lu y e  

q u e  n o  q u ed a  R a z ó n  a lg u n a  p o r  q u e  v o s  m en o s d e v a y s  confiar  d e l  se g u r o  d e l
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K e y  d e  G ra n a d a  q u e  y o ,  sa lu o  s y  la  m e n g u a  d e  v u e s tr o  tem ero so  co ra zó n  v o s  

en b arga la  fla q u eza  e t  p o q u e d a d , d e l q u a l v o s  fizo  d ec ir  q u e  v e n id a  la  lig e n y ia  

d e l E e y  n u estro  se ñ o r  d eu y sa r ia d ea  la s  arm as, sa u ie n d o  v o s  ó d e u ie n d o  sab er  

ser  costu m b re  g e n e r a l d e  c a u a lle r o s  d eu isa r  la s  a r in a s  tr e y n ta  d ia s  a n te s  d e  

v en y r  a l trange, 6 á  lo  m e n o s v e y n te ,  e t  q u e  á  q u in g e  d e  a g o s to  v e rn ia d es  á  

la  v u e str a  v illa  d e  a g u ila r , e t  q u e  y o  fu e s e  á  cab ra , d o n d e  p o n ie n d o  a ta la y a s  

d e  m i p a r te  e t  d e  la  v u estra  v e rn ia d es  c o n  u n  p a d r in o  e t  u n  h a r a u te  e t  q u e  y o  

v in ie se  co n  otro ta n to , e t  q u e  n o s  o o n b a ty r ia m o s  e n  e l  lu g a r  por e l lo s  a sy g n a d o ;  

á  lo  q u a l E e sp o n d o  q u e  co m o  c a u a lle r o  m e n g u a d o  sa l is  d e  to d o  lo  p or mi 

á  vos e scrip to  en  lo s  c a r te le s  q u e  a n te  d e ste  v o s  e n b ié , e n  lo s  c u a le s  v o s  

e sc re u í q u e  y r ia  co n  so lo  u n  h a ra u te , n o  q u e r ie n d o  q u e  en tro  m y  e t  v o s  o v iese  

p a d rin o s m ás d e  lo s  o fic ia le s  d a rm a s q u e  d e n  f e  d e  lo  q u e  a l li  p a sa r e , d an d o  

y o  en K e h e n e s  á  mi fijo m a y o r  e n  p o d er  d e  u n  c a u a lle r o  q u a l v o s  se ñ a lá r e d e s ,  

v o s a sy  m esm o p o n ie n d o  á v u e s tr o  h erm a n o  g o n g a lo  fe rr a n d es  e u  p o d er  d e  

otro ca u a llero  q u a l y o  se ñ a la r e , e l q u a l y o  se ñ a lo  q u e  sea  d o n  g o n g a lo  mi 

herm an o , e t  v o s  se ñ a la d  q u a l q u isierd es; lo  q u a l y o  d e m a n d é  e t  a g o r a  d em a n d o  

por v u e str a  d e s le a lta d  e t  p o c a  se g u r id a d  q u e  d e  v u e s tr a  f e  te n e r  s e  d e u e , con  

to d a s  la s  o tra s  c o sa s  en lo s  d ic h o s  m is c a r te le s  á  v o s  e sc r ita s , d é  q u e  vos n o  

p o d és ni d e u e y s  re fu y ir , s y  v u e s tr a  c o v a rd ia  n o  v o s  e n b a r g a , e t  s o y  m ucho  

a leg re  q u e  en  v u e str o  ca rte l n o  n e g u e y s  e l  n o n b r e  á  v u e str a s  o b r a s  deu id o. 

a sy  rem itién d om e á  to d o  lo  p o r  m i e scr ip to , v o s  R e q u ie r o  q u e  lu e g o  d eu isés  

la s  arm as, e t n o n b r e is  q u ien  se r á  e l  q u e  h a  d e  R e sc e b ir  mi fijo , e t  d e n tr o  de  

qu atro  d ia s  R e sp o n d a y s  c o n  e fe c to , p u e s  y o  e n  e l  m esm o d ia  R e sp o n d o ,  

tom an d o lo  v n o  y  lo  otro; lo  c u a l s i  d e n e g a y s , s y n  m á s v o s  e sc r e u y r  n y  d e  

v o s  R esg eb ir  R e sp u e s ta , v o s  gertifico  e t p r o te s to  d e  fa c er , c o m o  faré , tod os  

lo s  a c to s  á  m i h o n o r  c o n v y n ie n te s  e n tr e  c a u a lle r o s  e n  ta l  c a so  a c o stu m b ra d o s ,  

e t p o rq u e  c o n o z c a y s  e s ta  ser  m i f y n a l  e t  d e lib er a d a  in te n g io n  e t  v o lu n ta d , v o s  

en b io  e s te  p r e se n te  c a r te l firm ad o d e  m i n o m b re  e t  m a n o , s e l la d o  c o n  e l  se l lo  

d e  m is arm as, p artid o  p o r  a . b . c ., p o r  g e li h a r a u te , fe c h o  á  la  ora , d ia , m es  

e t  a ñ o  q u e  v u estro  se g u n d o  ca r te l R e s c e b y .= E l  M a r isc a l D o n  D ie g o .

I V

C o n tin u a n d o  v u e str a  a c o stu m b ra d a  fe m e n il  m a n era  q u e  e n  to d a  co sa  

ten és, aleuO so y  m a lu a d o  c a u a lle r o  d on  a lfo u so  d e  a g u ila r , m e  e n v ia s te s  vn  

v u e str o  carte l firm ad o d e  v u e str o  n o n b r e  é  se l la d o  d e  la s  arm as q u e  n o  m ere-
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cés , l le n o  d e  m e n tira s  y  e n g a ñ o s a s  c a u te la s , q u e  m e fu é  d a d o  e l sá b a d o  d e sp u é s  

d e m isa s , q u e  fu e r o n  q u a tro  d ia s  d e l  p r e se n te , p o r  s id o n ia . R e y  d arm as, en  

R e sp u e s ta  d e  o tro  q u e  v o s  y o  e u b ié  p or o e li h arau te; p or  e l  q u a l d e z ís  qu e  

p o d ria d es s y  q u isiéred es d e x a r  d e  v e n y r  co m ig o  en  b ataÜ a  p or la  b a x e z a  d e  

mi p e r so n a  y  e sta d o ; á  lo  q u a l v o s  r esp o n d o  q u e  mi p erso n a  e s  m u ch o  m ejor  

qu e l a  vu estra ; é s y  e l  e s ta d o  q u e  tirá n ic a m en te  te n é s  n o n  tu u ié se d e s , n o n  

tern ia d es  p a ra  m a n te n e r  v n  R o g in , n i ser iá d es  h o n b re  p a r a  g a n a r  d e  com er  

por la  la n ^ a . d e z y s  m á s  q u e  s o y  fe m e n tid o , e t q u e  c a y  en c a so  d e  m e n o s va ler;  

á  e s to  v o s  R e sp o n d o  q u e -m e n tís  fa lsa m e n te  e t m entiréa  c a d a  e t  c u a n d o  afir- 

m arlp  querrás, á  lo  q u e  d e z y s  q u e  d e x a y s  d e  d ezir  p or la  p a r te  q u e  en  v u estro  

l in a je  te n g o , á  d io s  g r a c ia s , co n  v e rd a d  d e  n y n g u n a  c o sa  rae p o d e y s  tachar; y  

ese  m esm o  lin a je  rae c o str iñ e  c a lla r  ta le s  c o sa s  d e  v o s , q u e  p u e s to  q u e  á  to d o s  

se a n  n o to r ia s, á  mi ser ie  v e r g o n g o so  d e z y r la s , a u n q u e  v o s , a leu o so  e t m al 

ca u a lle r o , n o n  a v e y s  tem or d e  d io s , n i v e r g ü e n z a  d e l  m u n d o  en  fa z e r la s , d e z y s  

asi m esm o  ser  m á s  c ierto  e s ta  c a s a  d e l  c o n d e  m i señ o r  fe c h a  p or v u e str o s  

a b u e lo s , q u e  n o n  la  v u e s tr a  d e fe n d id a  p o r  e lla , y  e s to  ,en to d a  c a s t illa  es  

sa b id o , y  á  v o s  n o n  d e b e  ser  e n c u b ie r to  por lo s  .señores d e  lo a b le  m em oria , 

e l m a r isca l mi b isa b u e lo  e t  p ero  fe r r a n d e s  mi a v u e lo  y  e l  c o n d e  mi se ñ o r , por  

m u y  se ñ a la d o s  e t  le a le s  se r u ic io s , g a n a r o n  lo  q u e  te n e m o s  e t  so s tu u ie r o u  esa  

c a sa  q u e  in ju s ta m e n te  te n e y s , d e  don d e, to d o s  v e n y m o s , e t q u e  á  e s ta  c a sa  v o s  

s e a y s  d e sc o n o g id o  e t  in g r a to , e s  p o r  g ier to  p e n a  d e  p ecad o; y  á  lo  q u e  tocaya  

d e  l a  c o b d ig ia  d e l  c o n d e  m i señ o r , s y n  d u b d a  es  m á s c o n o g id a  su  fr a n q u ez a  

q u e  lo  q u e  m a lig io sa m e n te  d e z y s , d e  q u e  m u c h o s te s t ig o s  a y  en c a s t illa , e t  

a lg u n o s  en  v u e str a  c a s a ,  e t  fa r to s  en  e sa  g ib d ad ; dezys. m á s a lg u n a s  c o sa s  q u e  

p a sa ro n  en tre  e l  c o n d e  m i se ñ o r  e t  e l se ñ o r  d o n  p ed ro  d e  a g u ila r , q u e  D io s  

a y a . á  la s  q u a le s  c e so  d e  R e sp o n d e r , p o rq u e  s y  en tre  e l lo s  a lg u n o s  d e b a te s  

p a sa r o n , e llo s  fu e r o n  ta n  v ir tu o so s , e t a sy  b u e n o s  c a u a lle r o s , q u e  n u n c a  co sa  

f e a  p o r  e llo s  s e  c o m etió , a v n q u e  c a d a  u n o  d e  e llo s  m u c h a s  v e c e s  d e l otro se  

confió ; p u e s  d e x a d  d e  f a b la r  d e  lo s  p a sa d o s  e t  d e l c o n d e  m i se ñ o r  en  q u ien  

n in g ú n  R e p r o c h e  se  p u e d e  p o n er , e t d e x a n d o  d e  v o s  R e sp o n d e r  p a r ticu la r 

m e n te  a  ca d a  u n a  d e  la s  o tr a s  v a n a s  e t lo c a s  e t  d e so n e s ta s  c o sa s  q u e  por  

v u e s tr o  c a r te l d e z y s ,  p or  n o n  se r  m a l d iz ie n te  c o m o  v o s , d ig o  q u e  to d o  lo  p or  

m i á  v o s  e n  m is .c a r te le s  e scr ito  e s  v e rd a d , y  e n  to d o  q u a n to  a v e is  d ich o  y  d e 

z y s  a v e y s  fa ls a m e n te  m e n tid o , e t  m e n tis  e t  m e n tiré s  q u a n d o  q u iera  q u e  so s te 

n e r lo  qu errás; y  en  l a s  c o sa s  tan  in ju s ta s  q u e  d e m a n d a y s , c la r a m en te  se  co n o c e  

q u é  a g o ra  q u e  f in g ie n d o  q u e r e y s  m o stra r  a v er  v o lu n ta d  d e  v e n ir  a  la  b a ta lla  

v o s  a lo n g á is  m as; e t  f u y s  d e l la  q u a n to  p o d e y s , u sa n d o  d e  v u e str a s  c o v a rd es
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e t v ile s  c a u te la s , p u e s  d e m a n d a y s  q u e  e l c o n d e  m i se fio r  s e  p o n g a  e n  K e h e n e s  

ig u a lm en te  co n  v u e str o  h e r m a n o  g o n z a lo  fe rr a n d es , s e y e n d o  la  c o sa  tan  

d e sy g u a l cu a n to  tod o  e l  m u n d o  c o n o g e , lo  q u a l p o r  g ierto  creo  n i  p or  p e n s a 

m ien to  a ten tá ra d es , sy  en  v o s  a lg ú n  r esp e c to  d e  v ir tu d e s  o u iese ; m a s tan  ajen o  

so y s  d e lla  y  e lla  d e  v o s , q u e  n in g v n a  c o sa  p o r  to r p e  q u e  s e a  a v é s  v e rg u e n g a  

d e  d ecir  ni fazer; q u e  á  to d o s  e s tá  b ien  c o n o g id o  q u e  b a sta  y  a u n  sob ra  un  

fijo m ayor para  R e h e n  c o n  v u e str o  herm ano; m a s d e m a u d a ste s  a q u e s to  q u e  tan  

ju sta m en te  se  v o s  d e v e  n eg a r , p o r q u e  to d o s  c o n o sc a n  la  m e n g u a  é fla q u eza  

d e  v u estro  b a x o  é v i l  coragon; lo  q u a l  n o  m e n o s s e  m u e str a  en  d e m a n d a r  á  m i 

h erm an o señ or  d o n  m ai’tin; p u e s  á  v o s  e s  n o to r io  e l  esta r  e n  g a je  d e  b a ta lla  

con  d o n  fad r iq u e  m a n r iq u e  d e  lo  q u a l se  c o n o c e  se r  tod o  e s to  d ila c ió n  m ali- 

g iosa , e t co rv a rd ía  c o n o g id a ; a s y  y o  y ró  a n te  e l  s e ñ o r  R e y  d e  g r a n a d a  á  n u e s 

tro señ o r  p la z ie n d o , á  m e p r e se n ta r  e n  e l  térm in o  p or e l  a s ig n a d o , d o n d e  v o s  

requiero q u e  v a d e s , p u es  á  e l lo  s o y s  o b lig a d o  e t  la  p la g a  e s  á  v o s  e g u a lm en te  

se g u r a  q u e  á  m i, n o n  o b s ta n te s  la s  in ju s ta s  e sc u sa o io n e s  p o r  v o s  a leg a d a s ,  

p u es a v n q u e  m o str a y s  a g e b ta r  e l  c a n p o  en tre  ca b ra  e t  a g u ila r , verd a d era m en te  

n o n  lo  agep ta is, a n te  lo  R e fu y s ,  n o n  d a n d o  v u e str o  h erm a n o  e n  R e h e n e s , n o n  

R e c ib ie n d o  á  d on  d ie g o  m i fijo, c o m o  e n  e l  m i prim ero  ca r te l se  c o n tien e , 

d o n d e  á  ta l c o n d ic ió n  s e  a s e ñ a ló  e l  c a n p o , o fr e e ié n d o v o s  q u e  s i  a l le n d e  d esto  

otra seg u r id a d  v o s  p a r e c ie se  c o n v in ie n te , se  v o s  daría, to m a n d o  d e  v o s  la  

se m eja n te , e t  a g o r a  d e m a n d a y s  lo  q u e  á  m i e s  im p o s ib le  d e  dar, n i ja m á s se  

fa lla r á  q u e  p ad re  fu e s e  p u e s to  en  R e h e n  para  q u e  e l  fijo se  c o m b a tie se  con  

otro: e t  si á  g r a n a d a  n o n  querrás yr, p o r  q u e  to d o s  c o n o sc a n  c u á n ta  v o lu n 

ta d  y o  h e  d e  v e n y r  c o n  v o s  á  la  l id  q u e  v o s  ta n to  R e h u s a y s ,  a v n q u e  trabajo  

m e se a  y r  á la  d ic h a  g ibd ad , y o  seré  e n  ca b ra , á  n u es tro  se ñ o r  p la z y e n d o , á  

lo s  q u in ce  d e  a g o s to  q u e  v o z  d e z y s  q u e  se r e y s  e n  a g u ila r  e t  s ig u ie n d o  et g u a r 

d a n d o  lo  p or m i d ich o , p o r  m á s  c o n v e n c e r  v u e s tr a s  m a lic ia s, y o  d a ré  a n te  d e  

m i p artid a  á  mi fijo m ayor, e t  á  m a y o r  a h o n d a m ien to , á  m i h erm a n o  d o n  

S a n c h o  ó  d on  g o n g a lo  m i h e r m a n o , e n  lu g a r  d e l  se ñ o r  d o n  m artin  m i h erm a

n o  q u e  p ed is , v e y e n d o  q u e  t ie n e  a rm a s e m p r en d id a s , e t  n o n  s e  p u e d e  p o n er  

en  R e h e n  en  p od er  d e l  v ir tu o so  c a u a lle r o  p ed ro  d e  á n g u lo , t io  m ió e t v u e str o , 

et v o s  lu e g o  le  en tr eg a d  á  g o n g a lo  fe r r a n d e s  v u e s tr o  h erm a n o , e l  c u a l  á  in s -  

ta n g ia  m ia, e t  p or  g e lo  h a b er  m u ch o  p ed id o  d e  gragia , e t  p o r  v o s  i e  h a b er  

dado e s te  cargo  en  v u e str o  c a r te l, lo  h a  a g e p ta d o  e t  le  e s tá  se ñ a la d a  fo r ta le za  

d e  q u e l e s  c o n te n to , d o n d e  te n g a  lo s  d ic h o s  R e h e n e s ,  y  e n  e l  lu g a r  q u e  por  

n o so tro s será  con gertad o  en tre  la s  d ic h a s  v illa s ,  c o n  e l  a y u d a  d e  D io s  e t  d e  

n u estra  señ ora  e t  d e l  b y en . a v e n tu r a d o  a p o s to !  s a n t ia g o  e t  d e  m i v erd a d era  e t
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ju s ta  q u er e lla , v o s  e n tien d o  c o m b a ty r  e t  v e n g e r  c o n  la s  arm as p or v o s  d eu i-  

sa d a s , le u a n d o  so la m e n te  c o n m ig o  á  g e li lia r a u te , e t v o s  a s id o n ia  R e y  d ar-  

m a s, p a ra  q u e  d e n  fé  d e  lo  q u e  a l l i  p a sa re , a v n q u e  la  se ñ a l q u e  d e z y s  d e  la  

ca b e g a  d e l  v e n g id o  se r á  e l  m ás c ie r to  te s t ig o , e t  si lo  u n o  ó lo  otro  d e n e g á r e -  

d e s, e s  á  saber: d e  y r  á  G r a n a d a  a l  tien p o  por e l R e y  lim ita d o , ó  d e  dar v u e s 

tro h e r m a n o  e n  R e h e n . se g ú n  la  fo rm a  su so d ic h a , p a ra  c o n m ig o  v o s  c o n b a ty r ,  

p r o te sto  d e  g o za r  d e  q u a lesq u ie r  a c to s  q u e  e n  a c re ce n ta m ien to  d e  m i h o n o r  e t  

en  a m e n g u a m ie n to  d e l  v u e str o  h a y a  fe c h o  6  fiz iere , e t  d e  a q u i a d e la n te  ven ir  

á  la  ob ra  e t  g esa r  lo s  c a r te le s , q u e  c o sa  v e r g o n g o sa  e s  e n tr e  c a u a lle r o s  g astar  

ta n ta  t in ta  e t p a p e l  s y n  v e n ir  á  la s  m a n o s , e t  y o  n o n  q u isiera  y a  R e sp o n d er  

v o s , com o e n  m i p o str in iero  c a r te l d ix e , sy  n o n  p or sa tis fa z er  á  lo s  q u e  n o  v o s  

conogen, e t  p ie n sa n  q u e  v u e str o  ca r te l agora  e n b ia d o  e n  a lg o  se  l le g a  á  la  

c o n c lu sy o n . e t p o r  q u e  g ierto s e a y s  lo  p or mi d ic h o  ser  m i f in a l e t  d e lib er a 

d a  v o lu n ta d ;  e n b io  v o s  e l  p r e se n te  carte l, firm ado d e  m i n o n b r e  e t  m an o, et 

se lla d o  con  e l s e l lo  d e  m is a rm a s, p a r tid o  p o r  a. b . c ., p o r  g e li  h a r a u te , fe ch o  

o y  d o m in g o , c in c o  d e  a g o sto  d e l  a ñ o  d e  s e t e n t a .= E l  M a risca l D o n  D ie g o .
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Apéndice núm. 14.

Carta escrita p o r  el R ey de G ranada á D . D iego F ernández de Córdova. 
E l original está en árabe.

E n  e l n om b re  d e  D io s  c le m e n te  y  m iserico rd io so . L a  b e n d ic ió n  d e  D io s  

se a  sob re  n u estro  se ñ o r  M a h o m a  y  su  fa m ilia  y  c o m p a ñ e r o s . S a lu d  y  p a z .

D e l  s iervo  d e  D io s ,  el em ir d e  lo s  m u s lim e s  A ly ,  e l  v e n c e d o r  p o r  D io s ,  

Lijo d e  n u estro  señ o r  e l  em ir  de  lo s  m u s lim e s  A b ó -n -N a s r , h ijo  d e l  em ir san to  

A b o I -H á 9an , h ijo  d e l em ir d e  lo s  m u slim e s A b o l-H a c b c h a c h  (Y ó g u f  I I )  

h ijo  d e l em ir d e  lo s  m u s lim e s  A b o -A b d i- l la h ,  (M o h a m m a d  V )  h ijo  d e l emir 

d e  lo s  m u slim es A b o l-H a c h c h a c h  {Y ó y u f  I ) ,  h ijo  d e l em ir d e  lo s  m u slim es  

A b o l-W a lid -b e n  N a a r , D io s  le  o to rg e  su  a y u d a  y  p r o lo n g u e  su  v id a  con  

prosp eridad , a l c a b a lle r o  n o b le , i lu str e , d is t in g u id o , e s t im a d o , e sc la r ec id o , 

cu m p lid o , don  D ie g o  H e r r a n d e z , m a r isca l d e  C a s t illa , á  q u ie n  D io s  h on re  

y  h a g a  ven tu ro so  co n  su  b u en a  d ir ec c ió n , o s sa lu d a m o s  d e v o lv ié n d o o s  v u e s 

tra sa lu ta c ió n  cu m p lid a . E s t a  o s  e sc r ib im o s d e sd e  n u estro  a lc á z a r  f e l iz  en  la  

a lc a z a b a  d e  G ra n a d a  (D io s  la  g u a rd e  y  c o n c e d a  tod o  b ie n  y  seg u r id a d ). 

S a b ed , ca b a llero  n o b le , q u e  r ec ib im o s v u e str a  ca rta  en  d e m a n d a  d e  d e sa fío  

c o n  e l c a b a lle r o  d o n  A lfo n s o  d e  A g u ila r , p id ié n d o n o s  q u e  n o s  l e  ¡escribiése

m os p ara  e ste  e fe c to , y  a c ce d im o s  á  v u e s tr a  p e t ic ió n , por h o n ra ro s  á  v o s  y  á 

v u estro  pad re, n u estro  a n iig o , e l  c a b a lle r o  n o b le , d is t in g u id o , ren om b rad o , 

cu m p lid o , d o n  D ie g o  H e r r a n d e z  d e  C ó rd o b a , c o n d e  d e  C a b ra , á  q u ien  D io s  

h on re , y  escr ib im o s a l  c a b a lle r o  d o n  A lfo n s o  d e  A g u ila r  ca rta  d e  seg u ro , 

e x p r esa n d o  en  e l la  tod o  lo  n e c esa r io , com o d e  n o s  so lio itá s te is , y  o s rem itim o s  

ig u a lm e n te  carta  d e  se g u r o  p a ra  q u e  v e n g á is  á  e s ta  n u estra  c a p ita l  a l  d e sa f ío ,  

co m o  h a b éis  d ich o  y  p e d id o , p u e s  v o s  so is  d e  n u e s tr o s  m ás s in c e r o s  y  d is t in 

g u id o s  am igos. T o d o  por d e fe r e n c ia  á  v o s  y  á  v u e str o  pad re; D io s  o s  c o n c e d a  

su  fa v o r . E sc r ita  á  1.® d e l  raes d e  M oharrara, a ñ o  8 7 5  (1 ) . E s t o  e s  v erd a d .

(1) Corresponde está fecha al 1.» de Julio de 1470.
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Apéndice núm. 15.

C añ a  de seguridad enviada p o r  el Eetj de G ranada á Don Diego F er
nández de Córdova.— E l orig in a l está en árabe.

E n  e l  n om b re  d e  D io s  c le m e n te  y  m isericórd iosb . L a  b e n d ic ió n  d e  D io s  sea  

sob re  n u es tro  se ilo r  M a h o m a  y  su  fa m ilia  y  c o m p a ñ e r o s . S a lu d  y  p az.

P o r  m a n d a d o  d e l  a lto , e l  fa v o r e c id o  p or D io s , e l  h o n ra d o , e l  su ltá n  A l y , e l  

d e  la  e st irp e  d e  lo s  G a lib ie s  N a s e r ie s ,  D io s  a y u d e  á  su  a lte z a  y  le  h a g a  v ic t o 

r io sa s  su s  b a n d era s; fu e  e s ta  carta  e scr ita  a l h o n ra d o  c a b a lle r o , e l  i lu s tr e ,  e l  

n o b le , e l  e stim ad o , e l  d ig n o , e l  e sc la r e c id o  D o n  D ie g o  H e r r a n d e z  d e  C ó rd o b a , 

m a r isc a l d e  C a stilla , á  q u ien  D io s  fa v o r ez ca  co n  su  v irtu d . C arta  n o b le , que  

o s h a  d e  serv ir  d e  g e n e r o sa  g a r a n tía  para p r e se n ta ro s  eti n u estra  ca p ita l  

G r a n a d a , g u á r d e la  D io s ,  e l d ía  1 0  d e l  m e s d e  A g o s to  era  cr istia n a , d e l año  

d e  1 4 7 0  d e l  M e s ía s , p a ra  e l d e sa f ío  c o n  e l  c a b a lle r o  n o b le ,  i lu str e , e stim ad o , 

d ig n o , e sc la r ec id o , d o n  A lo n s o , se ñ o r  d e  la  c a sa  d e  A g u ila r , por e l  c a so  o c u 

rrido e n tr e  v o s  y  é l, c o n  la s  arm as p a ra  e l c o m b a te  m en c io n a d o , á  p ie  ó á  

c a b a l lo .  C arta  d e  se g u r o  c u m p lid o  p a ra  v o s  y  p a ra  é l y  p a ra  c u a n to s  os  

a c o m p a ñ e n  en  s u  v e n id a , p e r m a n e n c ia  y  reg reso , y  en  su s  p e r so n a s y  b ie n e s  

y  to d o  lo  su y o , y  o s  p ro m etem o s y  ju ra m o s por e l  D io s  ú n ic o  y  verd ad ero , 

g u a r d a r o s  to d a  ju s t ic ia  e n  d e b id a  fo rm a , y  q u e  se r á  e s te  d e sa f ío  en tre  v o s  y  

é l  d e  ig u a l á  ig u a l y  d e  se m eja n te  á  se m eja n te . Y  si c u a lq u ie ra  d e  v o so tr o s  

no v in ie s e  a l  p la z o  n o m b ra d o , n u es tra  a lte z a  p r o n u n c ia rá  se n te n c ia  se v e r a  con  

a rreg lo  á  le y ,  d e r ec h o  y  c o stu m b re . Y  para  q u e  e sta  ca rta  h o n ra d a  s e a  firm e

y valedera, la  firm a m o s c o n  n u es tro  s ig n o  p ró sp ero , y  m a n d a m o s p o n er  en  

e lla  n u e s tr o  s e llo  a c o stu m b ra d o  á  1." d e l  raes d e  M oharram  q u e  da co m ien zo  

a l a ñ o  d e  8 7 5 ,  y  c o in c id e  c o n  e l l . “ d e  J u l io  d e  1 4 7 0 , era  d e l  M e s ía s .= E s t o  

e s  v erd a d .
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Apéndice núm. 16.

Carla de seguridad enviada p o r  d  Reij de G-ranada d D . Alonso de
Aguilat'f tom ada de antigua traducción castellana.

E n  e l  n om b re  d e  D io s  e l p ia d o so  ap iad ad or, la  sa lu a c ió n  d e  D io s  se a  sobre  

n u estro  p ro fe ta  m abom ad ; por n u estro  m a n d a d o r  e l  a lto  a y u d a d o  d e  D io s, 

E l  honrrado, E l  R e y , e l ven g ed o r , e l  n agery , a y ú d e le  d ios, m u le y  a b u lh a y e n ,  

R e y  d e  gra n a d a , m a n d a m o s c o n  la  a y u d a  d e  D io s  d a r  e sta  e sc r ip tu ra  lion rrad a  

en  la  m an o  d e l c a u a lle r o  h on rrad o , e t  e sfo rza d o  e t  fid a lg o  e l n o m b ra d o  d o n  

a lfo n so  señ or  d e  la  c a sa  d e  a g u ila r , h ó n rr e lo  d io s  c o n  su  p od er; c a r ta  hon rrada . 

S e p a n  d e lla  q u e l C a u a llero  h on rrad o , e sfo rg a d o , fid a lg o , e l  n o n b ra d o  d on  

d iego  férran d ez  d e  córd ou a , m a risca l d e  c a s t i lla ,  h ó n rre lo  d io s  c o n  su  pod er, 

n o s  escriu ió  e t  fizo sa b e r  en  com o e s ta u a d e s  v o s  y  é l  en  la  g ib d a d  d e  córd ou a  

e n  b u en  a m istad  e t  b u e n  a m ig a n g a , e t é l  e sta u a  se g u r o  d e  v o s , e t  v o s  e t é l e s tá -  

u a d es en  ca b illo , e t v in ier o n  g e n te  arm ad a , e t  en tr a ro n  por v u e s tr o  m and ado, 

e t lo  toraastes, e t  lo  p r e n d is te s  e t e n b iá s te s lo  á  v u e s tr a  v i l la  d e  c a ñ e te , e t des^ 

p u es q u e l fu é  v u e lto  d e  la  p r isión , e n b io s  su  ca rta  c o n  geli h a r a u t  d e  d e sa fio  

para e l  ca n p o , p or  c a u sa  d e l p r en d im ien to  q u e  lo  p r e n d is te  c o n tra  R a z ó n  et c o n 

tra verdad; y  e l  d ich o  m a r isca l v o s  en p la g a  para  s e  m atar  con  v o s  d e  su  p r e so n a  

á  l a  v u estra  p r e so n a lm e n te , e t  q u e  v o s d e sc o g a d e s  la s  a rm a s q u e  v o s  q u e 

rrás para entrar con  é l  a l d ic h o  c a n p o , á  p ié  ó á  c a u a llo , e t  v o s  a se g u r a  la  p la g a  

e t  e l c a n p o  seg u ro , e t  e l  d ich o  m a r isca l p id ió  á  n u e s tr a  a lte z a  p o r  m erced  q u e  

e l d ich o  c a n p o  fu e se  e n  n u estro  R e y n o  d e  g r a n a d a , e n  n u estra  presen g ia , o  

en  presen g ia  d e  lo s  ju e c e s  q u e  y o  m a n d a re  p a r a  e llo  e n  d ía  s e ñ a la d o , et  

n u estra  a lteza  por h on rra  d e l d ic h o  m arisca l le  m a n d a m o s  d a r  e t  o torgar  la  

d ich a  p la g a , e t m a n d a m o s q u e  p a r e sc a d e s  v o s  p r e so n a lm e n te  e t  e l  d ich o  

m arisca l en  la  n u estra  co rte  en  la  g ib d a d  d e  g r a n a d a  á  d iez  d ía s  a n d a d o s  d e l 

m es d e  a g o sto  prim ero q u e  v e r n á  d e l  a ñ o  d e  m ili  e t  q u a tr o g ie n to s  e t  se ten ta  

añ os, era  d e  je su  cr isto , s e g u n d  e t en  la  m a n e r a  q u e  e n tr e  v o s  e t  é l será  

co n certa d a  d e  la s  arm as, e t  p or  e sta  n u estra  c a r ta  p ro m etem o s e t  ju ra m o s p o r  

e l D io s  verd adero  d e  g u a rd a r  v o s  la  verd ad  e t  la  ju stic ia , e t  v o s  a seg u ro  á  

v o s e t á  lo s  q u e  v ern a n  c o n  v o s  p or la  v e n id a  y  e s ta d a  e t  to r rn a d a , e t  serás  

to d o s  seg u ro s  e t  h on rrad os, e t  v u e str a s  p r e so n a s  e t  b ie n e s  e t  a v e r e s  et tod o
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lo  v u e str o : e t  q u e  se r á  e s te  c a m p o  en tr e  v o s  e l d ie íio  d o n  A lfo n s o  e t  e l d ich o  

m a risca l y g u a l  u n o  d e  o tro , e t  e l  u n o  com o e l  otro; e t si v o s  ó c u a lq u ier  

d e  v o s  n o  v y n ié r e d e s  a l  d ic h o  p la z o  n om b rad o , n u e s tr a  a ltez a  la  h on rrad a  

ju d g a r á  e l fe c h o  c o n  la  v erd a d  et ju s tic ia  e t  la  co stu m b re; e t  para  q u e  sea  

e sta  ca r ta  firm e e t  v erd a d era  p u s im o s  en e lla  n u e s tr a  firm a e t  m a n d a m o s  

p o n e r  e n  e l la  n u e s tr o  s e l lo  e t h o n rr a d o  e t  co n o c id o ; q u e  e s  f e c h a  en  l a  c ib d a d  

d e  g r a n a d a  á p r im ero  d ia  d e l  m e s d e  m oharran , c o m ie n z o  d e l  a n o  d e  o c h o 

c ie n to s  e t  se te n ta  e t c in co  a h o s , q u e  c o n c ie r ta  p rim ero  d ia  d e l m e s d e  ju llio  

a fio  d e  m ili  e t q u a tr o c ie n to s  s e te n ta  a ñ o s  era  d e  je su  cristo ; e sto  e s  v erd a d .

F e c h o  e t  sa c a d o  fu e  e s te  tr a sla d o  d e  l a  d ic h a  ca r ta  o r e g in a l d e l se ñ o r  R e y  

e n  la  c ib d a d  d e  g r a n a d a  p rim ero  d ia  d e l  m es d e  ju ll io , a ñ o  d e  m ili e t  q u a tro - ‘ 

c ie n to s  e t  s e te n ta  a ñ o s; v a  te s ta d a  v n a  p a r te  n o n  e sc r ip ta , te s t ig o s  q u e  fu e r o n  

p r e se n te s  a l  tr a s la d a r  e t le e r  e t c o n cer ta r  e s te  d ic h o  tr a sla d o  co n  la  d ic h a  

ca r ta  o r eg in a l, o n d e  fu e  sa ca d o : e l  a lc a y d  a ly  a la m in , secretario  e t  tru g a -  

m a n  m a y o r  d e l se ñ o r  R e y  d e  g r a n a d a , e t  su  a lc a lld e  e n tr e  lo s  se ñ o r e s  R e y e s  

e t  d e l  su  co n se jo , e t  m a h o m a d  a lb a z  secre ta r io  et- e sc r iu a n o  d e l d ic h o  señ o r  

R e y ,  y  a lm a n zo r  d e  le ó n  e so r iu a u o  e t  ■ secreta rio  d e l  R e y  d e  g r a n a d a , mi 

se ñ o r , p or  lo  c a s te l la n o , en  v n o  c o n  lo s  d ic h o s  te s t ig o s  e t a l co n cer ta r  e s te  

d ic h o  tr a sla d o  c o n  la  d ic h a  ca rta  o r e g in a l d e  d ic h o  se ñ o r  R e y  o n d e  fu e  

sa c a d a , p r e se n te  fu i  e t  lo  c o n c er té  c o n  e lla , e t  v a  c ie r to , e t d iz é  com o so y  et

so te s t ig o  e t  lo 'e s c r iu i  c o n  m i n o m b re , a lm a n zo r  e sc r iu a n o . fe c h o  e t  sa c a d o

fu é  e s te  tra sla d o  c o n  e l  d ic h o  tr a s la d o  o r eg in a l d o n d e  fu e  sa c a d o  e t  c o n c e r 

ta d o  c o n  é l  e n  la  v i l la  d e  b a e n a , s e y s  d ia s  d e l m es d e  ju llio  a ñ o  d e l  señ o r  d e  

m ili  e t  q u a tr o c ie n to s  e t  s e te n ta  a ñ o s , te s t ig o s  q u e  fu e r o n  p r e se n te s  a l  leer  e t  

• c o n c er ta r  d e s te  d ic h o  tra sla d o  c o n  e l  d ic h o  tr a sla d o  o r e g in a l, m a n o s a lú a s  et  

m e d in a  e t  a lfo n so  d e  x e r e z , c r ia d o s  d e l  d ich o  s e ñ o r  m a r is c a l .= Y o  A lu a r  F e 

rnand ez d e  J u a n e s ,  e sc r iu a n o  d e l  R e y  n u estro  señ o r  e t  su  n otario  p ú b lic o  en  

la  s u  co rte  e t  e n  to d o s  lo s  su s  r e y n o s  e t  se ñ o r ío s , e n  v n o  co n  lo s  d ic h o s  

te s t ig o s  a l  lee r  e t  co n cer ta r  d e s te  d ic h o  tra sla d o  c o n  e l  d ic h o  tr a sla d o  o r eg in a l  

d o n d e  fu e  sa c a d o  p r e se n te  fu y ,  e t  lo  c o n cer té  c o n  é l, v a  c ierto , e t d iz e  com o  

a q u i e t  so  te s t ig o , e t  fiz  a q u í mi s ig n o  e n  t e s t im o n io .= A lu a r  F e lr a n d e z .

33
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Apé;ndlee núm. 17.

Documento que dió el R ey de G ranada á Don Diego F ernández deC ór- 
dova después del dia señalado p a r a  el desafio con D on Alonso de 
Aguilar, tomado de una traducción antigua del original árabe.

S e p a n  tod os lo s  qu e p r e se n te s  fu e r en  e t  v ie r e n  e s ta  escr ip tu ra  lio n rra d a , 

e t  to d o s lo s  q u e  la  oyeren  d e  lo s  R e y e s  e t  p r in c ip es  m oros e t c r is t ia n o s , com o  

e l ea u a llero  h on rrad o  e t e l e sfo rz a d o , e l  f id a lg o  e t  c o n p lid o , e l  d e sc o g id o  e t e l  

n o n b r a d o  e t e l  e n x a lz a d o  e t  e l co rtés e t  c o n p lid o  en  to d a s la s  c o sa s  d o n  d iego  

ferran d ez  d e  C órd ou a  m a r isca l d e  C a stilla , h ó n rr e lo  d io s c o n  su  pod er, e t  

fá g a lo  d io s v e n tu r o so , su p o  n u e s tr o  a lto  e s ta d o  c o m o  en tre  é l  e t  e l  ea u a llero  

don  a lfo n so , señ o r  d e  a g u ila r , o v o  q u es tio n  s o b le  R a z ó n  q u e  l e  tom ó e t  p r e n 

d ió . E sta u a  e l  d ic h o  m a risca l se g u r o  d e l e t  su  a m ig o , e t  n on  g u a r d á n d o se  d é l, 

e t  d e sp u e s  d e  su e lto  de  la  p r isy o n  e n b ió le  e l  d ic h o  m a r isca l á d o n  a lfo n so  d e  

a g u ila r  carta  d e  R e b to  e t  d e sa f ío , q u e  v in ie se  c o n  é l  á  la  p e le a , e t  e n b ió g e la  

c o n  c e li  h a ra u te , o b lig á n d o se  á  d a l le  la  p la z a  s e g u r a  para  q u e  en  e l la  p u ed a  

estar  sa lu o  e t  seg u ro , e t  a s y  m esm o  q u e  don  a lfo n s o  d e u isa se  la s  arm as qu e  

le  p lu g u ie se , á  p ié  ó  á  c a u a llo , p a r a  q u e  o v ie se  b a ta lla  v n o  p o r  v n o , p or  e l  

a le u o sy a  q u e  le  fizo  e l  d ich o  d o n  a lfo n so . y  e l  d ic h o  m a risca l R o g ó  á  n u estra  

a lteza  qu e fu e se  la  b a ta lla  e n  n u estro  R e y n o  y  e n  n u estra  p r e se n c ia  y  en  

n u estra  c ib d ad  d e  g r a n a d a , g u á r d e la  d ios, e t  n o s  R e sc e b im o s  su  R u e g o  p or  

su h o n r r a , et m a n d a m o s le  dar v n a  ca rta  d e  se g u r o  p a r a  el d ic h o  d o n  a lfo n so  

e t para  todos lo s  q u e  co n  el v in ie se n , c a u a lle r o s  e t  p e o n e s , e t para su s  p reso n a s  

e t  p a ra  tod os su s  b ie n e s  et c q sa s  q u e  con  e llo s  v in ie s e n  et fu e s e n ,  e t  m a n d a 

m os á  lo s  d ich o s d o n  a lfo n so  d e  a g u ila r  e t  m a r isca l q u e p a r e s c a n  a n te  n o s  en  

g r a n a d a  á  d iez  d ia s  d e l m es d e  a g o s to  n o n b r a d o  e n  a lja m ía , e l  q u a l m es e s  

a ñ o  d e  m ili é  'q u atrocien tos e t  s e te n ta  d e  la  fe c h a  d e l  M esias. E t  ju ro  p or d io s  

q u e  en  n u estro  co ra zó n  n o  e s ta u a  d e  le  fa c e r  m a l n i  a le u o sy a  n i tra y cio n , e t  

n o  ten íam os p e n sa d o  sy  n o  d e  l e  fa c e r  to d a  h o n rra  e t  to d o s  lo s  b ie n e s  e t  c o sa s  

q u e  le  p u d iéram os fa c e r  y  e n b ié le s  á  d ec ir  q u e l q u e  n o  p a r e sc ie se  d e llo s  a n te  

n o s  a l  d ich o  p la z o , q u e  n u es tro  R e a l  e s ta d o  ju d g a r ia  so b re  e l lo s  c o n  la  verd ad  

e t  por la  ju stic ia  e t  co n  lo  a c o stu n b r a d o , e t la  ca rta  d e l Seguro y a  d ic h o  l le g ó  

á  la  m an o  d e don  a lfo n so  á  la  c ib d a d  d e  O órdoua p o r  la  m a n o  d e  c e li  h a ra u te .
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e t R e c ib ió la  e l  d ich o  d o n  a lfo n so  l a  d ich a  c a r ta  d e l se g u r o  d ic h o  e t  e s tá  en su  

p o d er , e t  e l  d ic h o  m a r isca l v in o  á  n u e s tr a  a lte z a  e t  p r e se n c ia  á  g ra n a d a  á  

c o n p lir  to d o  lo  q u e  d ix o  p or su s  c a r ta s  e t  p or  lo  q u e  ten ia  é l  d ic h o  a l p la z o  

q u e  n u e s tr a  a lte z a  le  p u so , e t  R o g ó  á  n u e s tr a  a ltez a  e l h o n rra d o  ca u a llero  el 

m a r isca l q u e  l e  cer tifica se  lu g a r  se ñ a la d o  certifica d o  p a r a  la  b a ta lla  en tre  é l 

e t  d o n  a lfo n s o  su  a d v ersa r io , c o n  la s  arm as q u e  d ic h o  don  a lfo n so  d eu isó , e t  le  

m a n d a se  d ar ju e z e s  q u e  e s to v ie s e n  p r e se n te s  en  e l  lu g a r  dó h a  d e  se r  la  b a ta 

l la ,  p a ra  q u e  v ie s e n  to d a s  la s  c o sa s  com o p a sa u a n , e t  p a reció  á  n u es tra  a ltez a  

q u e  d e m a n d a u a  tod a  v erd a d  e t  R a z ó n , e t n o s  le  certifica m o s lu g a r  se ñ a la d o  

d e la n te  d e  la  n u e s tr a  a lh a n b r a (d o n d e  n o s  q u e sy m o s  esta r  e t v e r  to d a s  la s  co sa s  

q u e  p a sa se n )  e t  m a n d a m o s e t  d im o s  p o d er  e t  fe z im o s  ju e z e s  a l  m u ch o  h o n 

rrad o  e t  m u c h o  p rec ia d o  e t  v ir tu o so  e t fid a lg o  e l  a lc a y d e  a b rah en  a b e n  alazar, 

n u estro  a lg u a c il  m ayor, fá g a lo  d io s  v e n tu r o so , e t  a l n u estro  n o b le  secretario  

h o n rra d o  e t  v ir tu o so  f id a lg o  e l a lc a y d e  a ly  a la m y a , n u estro  a lc a ld e  en tre  lo s  

c r is t ia n o s  e t  m oros, h ó n rr e lo  d io s  con  su  p o d er , e t  lo s  d ic h o s  ju e z es  leñ á ro n lo  

p o r  n u e s tr o  m a n d a d o  a l d ic h o  m a r isca l a l lu g a r  s e ñ a la d o  e t certificad o , et  

fcstaua e l c a u a lle r o  h o n rra d o  y  e s fo r z a d o  m a r isca l d e  C a s t il la  en c im a  d e  su  

c a u a llo , a rm ad o  d e  la s  arm as q u e  d e u isó  e l  d ic h o  d o n  a lfo n so , e t  e l  d ich o  m a

r isc a l b u sc ó  á  su  a d v ersa r io  p o r  to d o  e l lu g a r  se ñ a la d o  e t a s ig n a d o . E stou o ' 

e sp e r a n d o  to d o  e l  d ia  e n te ro  e t  fu é  e l d ia  d e l v ier n e s  fa s ta  q u e  fu é  p u esto  e l 

so l ,  e l c u a l d ia  era  cer tific a d o  d e l  c o n p lim ie n to  d e l  p la z o  p a ra  fa c er  e l  d ich o  

c a m p o , e t c o n p lió  e l  d ic h o  m a r isc a l to d o  lo  q u e  d ix o , e t  lo  q u e  era  o b lig a d o ,  

e t  e s fo rz a d o  e t  c o n p lid o  e t  v e rd a d e ro  fizo  c o m o  fa z e n  lo s  c a u a lle r o s  b u e n o s  e t  

f id a lg o s  e th o n r r a d o s , e t ta le s  c o m o  é l  h a n  d e  ser  to d o s  lo s  c a u a lle r o s  e t lo s  q u e  

se  lla m a r e n  f id a lg o s  e t b u e n o s , e t  n u estra  a lte z a  p o r  e sta  ca rta  lo  lo a m o s con  

m u y  g r a n d e s  lo o re s , e t  terrn em o s q u e  d ezir  d e  s u  v ir tu d  c o n p lid a , d e  c o m o  e s  ca 

u a ller o  c o n p lid o  e t  v erd a d ero , n o b le  fid a lg o , e t  com o c u m p lió  to d o  lo  q u e  d ix o  

c o iip lid a m e n te , e t  p or  q u e  d o n  a lfo n s o  d a g u ila r  n o  v in o  á  n u estra  p r e se n c ia  e n  

p r e so n a  c o n  s u  p o d er  e t s y n  é l  á  lo  eacu sar a n te  n o s , e t  no fizo n u estro  m a n 

d a d o  d e sp u e s  d e  a v er  R e s c e b id o  n u es tro  se g u r o , e l  q u a l le  e n v ió  n u estra  a lte 

za  p a ra  e l  d ic h o  p la z o , e t  n o  fizo  n i c u m p lió  a q u e llo  q u e  era  o b lig a d o  p a ra  

su  h o n rra , e l q u a l fu é  cer tifica d o  p or c e li  h a r a u te  c o n  n u e s tr a  ca rta  d e  seg u ro , 

la  q u a l R e sc ib ió  e n  la  c ib d a d  d e  C ó rd o u a , e t  p o r  e s ta  n u estra  ca rta  v o s  d e c la 

ra m o s .e t  d e z im o s  q u e  d o n  a lfo n s o  d a g u ila r  n o  g u a r d ó  su  h o n rra  n i e stad o , e t  

n o  c u m p lió  c o sa  d e  lo  q u e  era  o b lig a d o , e t q u e  e s  c a u a lle r o  a le u o so  e t  c o n o s-  

o id o , e t n o  d e u e  n a d ie  tom ar d e l f e  n in  se g u r o , (y  e s  m e n g u a , fa b la n d o  co n  

R e v e r e n c ia  d e l  R e y ,  q u e  d e  ta l  c a u a lle r o  f ia  c a p i t a n ia  d e  g e n te  n i g o u e r n a -
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c io n  d e  cib dad ea  n i v i l la s  n i In g a r e s , co m o  d e  o n b re  n ó  v erd a d ero  n i c o n p li-  

do) et n u estra  a lteza  lio n rra d a  m a n d ó  dar a l d ic h o  d o n  d ie g o  d e  C órd ou a  m a 

r isca l d e  C a stilla  esta  n u estra  carta , p or  la  q u a l le  d a m o s p od er c o n p lid o p a r a  qu e  

d ig a  e t  fa g a  to d o s  lo s  a c to s  e t  c o sa s  q u e  c o n p lie r e n  fa z er  á  su  h o n rr a  co n tr a  

su  ad versar io  d o n  a lfo n so  d a g a ila r ’ (q u e  fa g a  todo lo  q u e  l e  p a r e sc ie re  e t  qu i-  

sy ere  con tra  é l en  su s  v illa s  et lu g a r e s  y  en  to d a s  la s  p a r te s  q u e l q u isyere;)  

a sy  m esm o le  m a n d a m o s dar e sta  ca rta  a l  d ich o  c a u a lle r o  h o n rra d o  d o n  d ieg o  

d e  córd oua, m a risca l d e  C a s t illa , f e c h a  p o r  n u es tro  m a n d a d o , e t  firm ada de  

nu estra  m ano, e t m a n d a m o s p o n er  en  e l la  e l n u e s tr o  se llo  a co stu m b ra d o , e s-  

crip ta  en  e l a lta  a lh am b ra  d e  g r a n a d a , p o r  m a n d a d o  d e l  m u y  a lto  e t  m u y  pre

c iad o  e t m u y  c u n p lid o  é  h o n ra d o  e l  R e y  v ir tu o so  e t  v e n c e d o r  n a zere , an p áre

lo  d ios, e n sá lz e lo . fe c h o  m iérco le s  á  d iez  d e  la  lu n a  d e  za far  a ñ o  d e  c in c o  e t  

se ten ta  e t  o ch o c ien to s . (1 )  E s t o  e s  c ierto .

(1) C orresponde al 8 d e  A gosto  de 1410 d e  J. C.
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A péndice núm. 18.

Lo que m i señor el m ariscal D . Diego F efran dez dio en O ran ada  cuan
do filé  al reblo que con D . Alfonso de A gu ila r traiga es lo siguiente:

A l  R e y  d e  G ra n a d a  u n  c a u a llo  q u e  v a l ía  ( 1 ) ....................... x  V

■ V n  ja za ra n  d o r a d o ..................................................... .. • • .................... v j V

V n  c a p a c e te  q u e  v a l í a ..........................................................................  ^

A  l a  R e y n a  d e  G r a n a d a  u n a  m u ía  c o n  su  g u a r n ic ió n  |

q u e  v a lía .

m á s  á  la  d ic h a  R e y n a  v n  m o sc a d e ro  e t o tros tr es  p e q u e -

¡ x j V  

ij V
i io s  q u e  e n b ió  m i s e ñ o r a  d o n a  M aría  á  la  R e y n a . . . )

a l  a lg u a c il  m a y o r  d e ....................v n  c a u a llo  q u e  v a l ía . . . .  x  V

m a s un . arm a c er u ille r a  g u a r n e c id a  d e  p l a t a ................. ..  v  V

á  a ly  a la m y n  otro  c a u a lle r o  m oro secre ta r io  d e l

v n a s  f o j a s . ............................................................................ ................ j

á  e s te  m ism o  u n  c a p u z  en fo rra d o  e n  s e d a .  .................  üj V  d

á  e s te  m oro tr e y n ta  c a rn ero s q u e  v a l í a n .......................... iij V  de

á  e s te  m oro  tr es  v a c a s  q u e  v a l ía n , ................... ................ üj V

á  o tro  c a u a lle r o  m oro h e r m a n o  d e l  secre ta r io  d ie z  car

n e r o s  ............................................................................................

á  u n  a lc a y d e  m oro u n a  v a c a .............................. ............. .. .............. i

m a s  u n  c a p u z  d e  c r is t ia n o ............................ ......................................

á  o tro  a lc a y d e  m oro u n  c a p u z  e t  o tr a  v a c a ................ ..  i

á  u n  a lc a y d e  m oro d e  e o R a l  e t  á  o tro  m oro  d o s  c a p u c e s . .  i  

á  o tro  m oro  A lm o h a r r iq u e  e t  á  o tros d o s  m o ro s tres

V e c

y
d e

V d c

Vdc

Maravedís.
( 10.000)

( 6.000)

(6.000)

( 11.000)

( 2 .000)

( 10.000)

(5 .0 0 0 )

(3 .5 0 0 )

(3 .5 0 0 )

. (3 .6 0 0 )

(3 .0 0 0 )

(1.200)

( 1. 000)

(6 0 0 )

■ (1 .6 0 0 )  

(1 .6 0 0 )

c a p u z e s ,
V d c c c  (1 .8 0 0 )

d ie z  c a rn ero s  a l  p ortero  m a y o r  d e l  R e y ..................................... i  V  ce  (1 .2 0 0 )

á  o t ío  m oro o tro  c a p u z  e t t r e s ....................q u e  v a l ía n  . . . .  i  V  (1 .0 0 0 )

a l  a lc a id e  d e  m o lin a  e t á  su  fijo  tres c a p u c e s ......................... ij V  (2 .0 0 0 )

(1) E n  aqu el t iem p o  eq u iva lían  62*/.!, m araved ís, á una p e se ta  d e  n u estra  

m o n ed a .
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á  v n  c a u a ller izo  d e l  R e y  v n  c a p u z  q u e  v a lía .

e s p a d a ........... .. ....................................................

m as á  e ste  m a y o rd o m o  q u in c e  carr iq u es.

¡« i Y d (3 .5 0 0 )

y V (2 .0 0 0 )

V V c l (5 .1 5 0 )

V (2 .0 0 0 )

V A ^cl (5 .1 5 0 )

f N o  p o n e n a d a  el

o r ig in a l,  

[iiij V  c c c c

vj V

v i] V

l e  e a b ia u a  e l R e y  e t  a lm iza r  e t  to ca  e t  a r m a y za res

e t  a lb o r n o z es  e t  u n a  m a r lo ta  R ic a  e t  c a r r iq u e s ...........

á  lo s  m oros q u e  tro x ero n  e l  c a iia llo  p r e se n ta d o  X  c a 

r riq u es......................................................................................... .............

á  lo s  m en estr iles  d e l R e y  X V  c a rr iq u e s .................................... x  V  c c c lii

m á s á  lo s  m oros d e  c a u a llo  d e l R e y  u q a  p arte  _de p a f ío .  iij Y  d e

m á s á  u n  m oro u n  c a p u z  q u e  v a l í a ............................................. iij V  d

m á s se  d ieron  s e t e n t a . ......................... q u e  ? a l ía n  . . . .

m á s d e  c e u a d a  d o s c ie n ta s  f a n e g a s .....................................

s e te n ta  g a l l in a s  q u e  v a l ía n ................................................................  j V

m á s d ió  e l d ic h o  m a r isca l o tra  v e z  a l d ic h o  a lg u a c il  un

c a u a llo  p or q u e  le  d ie se  o t r o ....................................... .............

m á s e n to n c e s  le  d ió  v n a  c a p a  et u n  g a u a n  q u e  v a l í a n . . iij V  
m á s á  u n o s  c a u a lle r o s  m oros q u e  v in ier o n  á  tierra d e l |

c o n d e  su  p a d re  u n a  z a m a r r a . .................................................  j
m á s d ió  u n  ju b ó n  d e se d a  y  un  c a p u z  á R a f e  m oro q u e  

v a l ía ............. .. ......................................................... ......................

más á vn moro que troxo un albornoz et dos tocas dióle. j V  Ix
m ás á  o tros m oros q u e  le  tr a x er o n  fa s ta  q u e  le  en b ió

e l  R e y . ... ......................................... ..  ... .............................. •

m á s c in co  v a r a s  d e  p a ñ o ........................................................... -  • .  • j V  d c c c

m á s á  vn cauallerO  q u e  sa lió  d e  g r a n a d a  con  é l  v n  c a p u z , iiij V  

m á s a l otro c a u a lle r o  m oro o tro  c a p u z  en fo rra d o  e n  sed a , ij V

d e

I V

Y  d e

(4 .4 0 0 )  :

(1 0 .3 5 2 )

(3 .6 0 0 )  

(3 .50Q ) 

(6.000) 
(6.000) 
( 1.000)

(7 .0 0 0 )

(3 .0 0 0 )  

(6 0 0 )

( 4 .0 0 0 )  

(1 .0 6 0 )

(1 .6 0 0 )

(1 .8 0 0 )

(4 .0 0 0 )

( 2 .0 0 0 )
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Apéndice núm. 19.

Convenio de paz ij amistad hecho entre el Conde de Cabra, Don Alonso
de Aguilar y  otros señores. Su fecha 21 de Febrero de 1473.

D o n  d ie g o  fe m -a n d e z  d e  có rd b u a , c o n d e  d e  cab ra , seS o r  d e  la  v i l la  de  

b a e n a , e t  d o n  a lfo n so , se ñ o r  d e  la  c a sa  d e  a g u ila r , e t  a lc a lld e  m ayor  d e  cor-  

d o n a , e t  m artin  a lfo n so  d e  m o n tem a y o r , señ o r  d e  la  v i l la  d e  a lca b d e te , e t lu y s  

p ortocarrero , se ñ o r  d e  la  v i l la  d e  p a lm a , e t  d on  d ie g o , m a r isca l d e  c a s t i lla  e t  

alguacil m a y o r  d e  có rd o u a , to d o s  d e l co n se jo  d e l r ey  n u estro  señ o r , e n te n 

d ie n d o  q u e  d e  n u es tra  c o n c o r d ia  e t  a m ista d  d io s e t  e l  R e y  n u estro  se ñ o r  serán

seruidos, y  e n  e s ta  tierra  d o n d e  b e u im o s v e r n á  m u c h a  pró e n  e sp e c ia l á  lo s

b iu e n 'te s e n  la  d ic h a  c ib d a d  d e  có rd o u a . d o n d e  to d o s  so m o s n atu ra les: e t  

c o n s id e r a n d o  e l  d e u b d o  e t am or q u e  en tr e  lo s  n u e s tr o s  a n te p a sa d o s  fu é , c u y o  

e n x e m p lo  d e u e m o s  se g u ir  e t  c o m o  n u estro  d e se o  se a  en  e sto  e t  en  tod as c o sa s  

c o n p lir  lo s  m a n d a m ie n to s  d e l  d ic h o  se ñ o r  R e y , e t  s u  seru ie io  e t  v o lu n ta d ,  

p a r a  lo  q u a l m ejor fa z e r  e n te n d e m o s  ser  m u c h o  n e sc e sa r ia  la  d ic h a  nu estra  

a m ista d , p o r  e n d e  d e  n u e s tr a s  e t  a g r a d a b le s  v o lu n ta d e s , o to rg a m o s n o s , e t  

c a d a  v n o  d e  N o s ,  q u e  so m o s , e t  s iem p re  serem o s b u e n o s  e t  le a le s  a m ig o s  e l  

v n o  d e l otro, e t  e l  o tro  d e l  o tro , e t  lo s  o tros d e  lo s  o tr o s , e t N o s  d a m o s  e t o to r

g a m o s  e t  p ro m etem o s lo s  u n o s  á  lo s  o tros et lo s  o tr o s  á  lo s  o tros b u en a  e t  

p u ra  a m ista d , s y n  a v er  e n tr e  n o s  n in  a lg u n o  d e  N o s  n in g ú n  R e n c o r  n i  

o m e z y llo  ni m a l q v e r e n c ia  p o r  c o sa  a lg u n a  q u e  se a , m a s q u e  a sy  com o v e r 

d a d er o s  e t f ie le s  a m ig o s , b ie n  e t  le a l  e t  d e r ec h a m e n te , tod o  fr a u d e  et e n g a ñ o  

c e s a n te , por N o s  ni otro  p o r  N o s ,  n i por a lg u n o  d e  N o s ,  n i p o r  otra in ter 

p u e s ta  p e r so n a , d irete  n in  in d irete , s iem p re  g u a rd a rem o s e t  n o s  tratarem os  

l o s  u n o s  á  lo a  o trp s b ie n  e t l e a l  ¿ t  v e rd a d e ra m e n te , e t  serem o s a m ig o s  N o s  e t  

c a d a  u n o  d e  N o s  d e  lo s  a m ig o s  d e  lo s  o tr o s , e t  lo s  o tros d e  lofs o tro s, e t  e n e 

m ig o s  e t  a d v e r sa r io s  d e  lo s  e n e m ig o s  d e  N o s ,  e t  d e  ca d a  u n o  d e  N o s ;  e t c a d a  

e t  q u a n d o  N o s ,  e t c a d a  u n o  d e  N o s  so p iere  e t  e n te n d ie r e  q u e  se  tra ta  ó  apareja  

a lg u n d  d a ñ o  d e l  otro  ú  o trp s, q u e  lo  fa g a ,  sa b er  á  tod o  s u  le a l  p od er  e l  v n o  

a l  otro , e t  e l  otro  á  lo s  o tros e n  ta l  m an era  q u e  p u e d a  ser  rep arad o e t g u a r 

d a d o  e t  e"vitado q u e  lo  ta l n o n  v e n g a , e t  q u e  a s y  g u a rd a rem o s la s  p er so n a s  

e t  h on rras, e t  e s ta d o s , e t  v i l la s  e t  lu g a r e s , v a s a l lo s  loa  v n o s  d e  lo a  otros com o
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co sa  p rop ia , a sy  p o rq u e  en tre  n o so tr o s  e s ta  a m ista d  se a  m as p r in c ip a lm e n te  

g u ard ad a , p rom etem os lo s  u n o s  á  lo s  o tros, e t lo s  otros á  lo s  o tro s d e  n on  

fa cer  N o s , n i a lg u n o  d e  N o s  o tra  c o n fe d e ra c ió n  n i a m ista d  e n  con trario  de  

a q u esta , sy  to d o s  ju n to s  n o  lo  so p iérem o s, e t  c o n  acu erd o  d e  to d o s  n o  se  

fiziere. o trosy  o to rg a m o s e t p r o m e te m o s lo s  v n o s  á  lo s  o tros e t  lo s  o tro s  a lo s  

otros, d e  p on er p o r  co n se r u a e io n  d e  lo  su so  c o n te n id o , e t  lo s  v n o s  por lo s  

otros e t  lo s  o tros p o r  lo s  o tros, la s  p e r so n a s , b ie n e s  e t  v a s a l lo s ,  e t  q u a n to  en  

e l m u n d o  a v ie m o s  e t  p u d ié re n io s  a v er , a sy  com o c a d a  v n o  d e  N o s  lo  faria  

para fe c h o  p rop io  su y o , e t  p o r  l a  v id a  de  la  p e r so n a  d e  ca d a  v n o  d e  N o s ,  sy n  

dar n in  en trep on er  otro e n te n d im ien to  ni se so  a  e s ta  escrip tu ra , sa lu o  qu e  

com o, su e n a  a s y  v a lg a , e n te n d ié n d o la  com o en tre  c a u a lle r o s  s e  d e u e  en ten d er , 

g u a rd a n d o  lo  q u e  a sy  p ro m etem o s s y n  arto n i e n g a ñ o  n i s im u la c ió n  q u e  se a  

ó  ser  p u ed a  en ta l  ca so  p u esta , a n te s  p r o m e te m o s su p lie n d o  q u a lq u ier  

d e fe u to  qu e e n  lo  su so  e scrip to  se  a y a , d e  g u a rd a r  e t  ten er  lo  q u e  a sy  p r o m e 

tem o s se g u n d  e t  e n  l a  fo rm a  q u e  e n  e s ta  e scr ip tu ra  e s  c o n te n id o , com o sy  

to d o s fu é se m o s  v n  c u erp o  v n a  p e r so n a , s y n  otro  d e p a r tim ie n to , e t  q u e  ca d a  

e t  q u a n d o  N o s  e t  ca d a  u n o  d e  N o s  e t  a lg u n o  d e  N o s  en  a lg u n a  n e sc e s id a d  

esto u iere , e t n u estra  a y u d a  c o n p lid e r a  l e  se a  q u e  N o s  l e  so co rrerem o s co n  la s  

p e r so n a s e t  n u es tra  g e n te  e t  c o n  q u a n to  avern os e t  o u iéra m o s, se y e n d o  cer ti

fica d o s en  q u a lq u ier  m a n era  d e  la  ta l n e sc e s id a d , e t  sa b ié n d o lo  p or le tr a  ó  por  

m en sajero  d e  q u ien  e l  socorro  a v r á  m en ester , e t q u e  p or su  R e p a r a d o  fa r em o s  

com o p or fe ch o  p rop io  N u e s tr o ,  d e  N o s  e t  d e  q u a lq u ie r  d e  N o s ,  e t  q u e  s iem p re  

en  a v a en c ia  e t  e n  p r e se n c ia  , e t  en  to d o  tiem p o  e t  lu g a r , lo s  v n o s  á  lo s  o tros  

e t  lo s  o tros á  lo s  o tros p r o c u r em o s e t  p ro cu ra rem o s d e  fe c h o  e t  d e  d erech o  e t  

d e  co n se jo  leu ar  a d e la n te  la s  h o n rra s  e t  e s ta d o  d e  N o s  e t  d e  c a d a  v n o  d e  N o s ,  

con  la  a y u d a  d e D io s ,  e n  b u e n a  p ro sp er id a d , c o m o  c a d a  v n o  d e  N o s  lo  fa r ia  

por s y  m ism o, e t p or  q u e  c o n  m ejor  seg u r id a d  se a  en tre  N o s  a s y  te n id o  e t  

gu ard ad o  e t  cu m p lid o  lo  su so  c o n te n id o , ju r a m o s á d io s  e t á  sa n ta  m aria  e t  á  

la s  p a la b ra s  d e  lo s  sa n to s  e v a n g e lio s , e t  á  e s ta  se ñ a l d e  cru z  íJ h q u e  c o n  

n u e s tr a s  m a n o s to c a m o s , e t  fa z em o s  v o to  s o le p n e  cu n  p r e s ito  e t v o lu n ta d  d e  

lo  azer  g u ard ar  e t  c o n p lir  b ie n  e t d e r ec h a m e n te  s y n  arte n i  e n g a ñ o  n in  otra  

e lu s ió n , e t  a sy  c o m o  c a u a lle r o s  e t  o n b r e s  fijos d a lg o , fa z em o s  n o s  e t  c a d a  u n o  

d e  n o s  p le ito  e t  o m e n a je  v n a  e t  d o s  e t  tres v e z e s , v n a  e t  d o s  e t  tres v e z e s ,  

v n a  e t  d o s e t tr e s , v e z e s , seg u n d ^ ^ iso  e t  c o stu m b re  d e sp a fia , e n  m a n o s d e  

g o n z a lo  d e  có rd o u a , o fic ia l d e l c u c h illo  d e l R e y  n u estro  señ o r , e t  s u  e scriu a n o ;  

e t  p ed ro  d e  có rd o u a , c a u a lle r o  e t  o n b re  fijo d a lg o ,  q u e  d e  N o s  lo  R e sc ib e , d e  

ten er  e t  gu ard ar  e t  c o n p lir  b ie n  e t  d e r ec h a m e n te , s e g ú n  d ic h o  e s, lo  por N o s
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ju rad o  e t  p rom etid o , so p e ñ a  d e  p erju ro s e t  y n fa m e s  e t ca er  p o r  e llo  en  m al ca so  

e l q u e  lo  q u e b r a n ta r e  e t  fu e r e  c o n tr a  lo  q u e  d ic h o  e s , e t  q u e  p a g u e  e n  p en a  

d ie z  m il d o b la s  d e  oro, la s  q u a le s  lo s  u n o s  á  lo s  o tros e t  lo s  o tros á lo s  o tros  

d a m o s  p od er  e t  ac to r id a d  p ara  fa z e r  e n tr eg a  e t e x e c u c io n  e n  b ie n e s  d e  aqu el, 

q u e  e n  la  d ic h a  p e n a  cayere; e t d e l  p le ito  e t o m e n a je  q u e  fa z e m o s , p ro m ete 

m o s q u e  N o s  n i a lg u n o s  d e  N o s  n in  otro p o r  N o s  n o  d e m a n d a rá  al R e y  

n u e s tr o  se ñ o r  p a ra  s y  n i  p a ra  o tr o  n i otra  p e r so n a  p or é l q u e  le  se a  a lzad o  

n i a n u lla d o  la s  p e n a s  e n  q u e  p o r  e l  q u eb ra n ta m ie n to  d e  a q u el a v r á  cayd o , 

a n te s  q u e  to d a v ía  se a  te n id o  e t  o b lig a d o  á  ca er  e t  y n cu rr ir  e t  p a g a r  la s  d ich a s  

p e n a s , en  te stim o n io  d e  lo  q u a l m a n d a m o s fa c e r  c in c o  e scrip tu ra s e n  u n  ten o r , 

firm a d a s d e  n u e s tr o s  n o m b re s  e t  s e l la d a s  co n  lo s  s e l lo s  d e  n u e s tr a s  arm as, 

t e s t ig o s  q u e  fu e r o n  p r e se n te s  á  to d o  lo  q u e  d ic h o  e s, don  a lfo n so  d e  p az, 

co rreg id o r  d e  có rd o u a , e t  p ed ro  d e  cá rd en a s, e t  d ieg o  d e  R o ja s , e t  p ed ro  de  

v a lc a r c e l ,  e t a lfo n so  tirado, fe c h a  v e y n te  e t  u n  d ia s  d e  fe b r er o , a ñ o  de  se te n ta  

e t  tres a r io s .= D o n  D i e g o .= D o n  A l f o n s o .= E l  C o n d e .= M a r t in  A l f o n s o .=  

L u y s  P o rto -C a rrero .
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Apéndice núm. 20.

Documento que firmaron el Gonde de Cabra, el Obispo de Córdoba y otros 
caballeros conjurados contra Don Alonso de Aguilar. Su fecha 27 de 
Junio de 1473,

Porque á todos es muy notorio lás discusiones males et daños pasados 
y presentes en la patria et tierra donde venimos ser á causa de don alfouso 
de aguilar, en muy grande deseruicio de dios et del Key nuestro señor, et en 
muy grand daño de la República de la cibdad de Górdoua et de toda la tierra 
con continuas ynpusiciones et muertes de onbres por él fechas etpor los suyos 
en público et en escondido, y otros muy grandes Robos, asy á cristianos como 
ú conversos, et muchas fuerzas á mujeres casadas et mozas virgenes, por él 
dar á ello lugar, et ocupando las Rentas Reales, apropiándolas para sí, no 
acudiendo al Rey nuestro señor con ellas, et non dexando coger los diesmos 
que por dios son mandados pagar, et segund los males et crimeñes por él et 
por los suyos cometidos et que de continuo cometen, si esto asi pasase et 
prestamente remedio en ello no oviese, esta nuestra patria, de que todos 
somos naturales, et toda su tierra se perdería; et Ros, los ynfra escriptos, 
deseando el seruioio de dios et del Rey nuestro señor y bien de la dicha Re
pública á que somos obligados, et para conseruar et acrescentar nuestras 
tierras y estados, et de nuestros señores parientes et amigos et valedores, et 
queriendo lo qual registrar y emendar, es entre nos acordado et asentado 
que agora et en ningún tiempo Nos, nin alguno de Nos, por manera alguna 
no trataremos nin tratará, nin tomaremos nin tomará, nin faremos nin fará 
debdo nin amistad con el dicho don alfonso nin con ninguna de las presonas 
quél tiene ó toviere por parientes et amigos, syn voluntad, licencia y expreso 
consentimiento de Nos: antes por la presóte escriptura juramos et promete
mos que Nos et cada uno de Nos tomará et terná et proseguirá el enemistad 
contra él por todas las vias et maneras que pudiéremos et supiéremos et 
entendiéremos quel mas ayna podremos fazer contra él todo el mal et daño 
et destruymiento que en su persona y casa et estado fazerse podrá, et para 
todo lo suso dicho tener et mantener et guardar et cunplir, juramos á 
dios et á santa niaria et á las palabras de los santos evangelios, do quiera
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que están, et á esta señal de cruz en que ponemos nuestras manos’,, que 
bien et fiel et verdaderamente lo terrnemos e t guardaremos, et no iremos nin 
pasaremos contra ello nin contra parte de lo contenido en esta escriptura, et 
que no pediremos Nos nin otro por Nos la- asolución nin Eelaxaeion nin 
conmutación deste dicho juramento á nuestro santo padre nin á otro delegado 
que poder tenga para lo otorgar; et caso que Nos sea dado propio motu ó á 
otro por Nos, que Nos nin alguno de Nos no vsaremos nin nos aproueeha- 
remos del. E t asy mesmo como caualleros et onbres fijos dalgo, fazemos 
pleyto et omenaje en manos de antonyo de venauides, cauallero et onbre fijo 
dalgo, que de Nos et de cada vno de Nos los Eescibe, una et dos et tres 
vezes, segund fuero et costumbre despaña, en firmeza de lo qnal firmamos en 
esta escriptura nuestros nonbres, et mandamos la sellar con los sellos de
nuestras armas et fiziéronse d e s to ........... ...................escripturas en vn tenor
para que cada vno tenga la suya, fecha en la villa de baena, veinte et siete 
dias del mes de Junio, del año del Nascimiento de nuestro saluador ihesu 
cristo de mili et quatrocientos et setenta et tres aflos.=^Martin Alfonso.= 
Obispo Don Pedro de C6rdoua.=El Conde de Oabra.^M ariscal Don Diego. 
Pero Venegas.
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Apéndice núm. 21.

Merced qué hizo la Beina Católica á la Condesa de Cabra del brial que 
vistiera S. A. el dia primero de Pascua de Resurrección. Su fecha 
en Medina del Campo á 30 de Marzo de 1476.—Biblioteca Nacio
nal, MS. núm. 3.271.

D.“ Isabel-por la gracia de Dios Reyua de Castilla de Jaén, de Toledo, 
de Cicilia, de Portugal, de Galicia, de Gibraltar, Princesa de Aragón, Señora 
de Vizcaya é de Molina. Porque la verdad del agradecimiento reluzca mucbo 
en todas personas y mas en loa Reyes que resciven mas ó mayores servicios 
que otras personas de menor estado é en mostrar ellos reconocimiento de los 
servicios que por sus súbditos é naturales le son fechos facen mucho de su 
pró porque ponen deseo é corazón á otros para que con deseo de galardón se 
dispongan á peligros é á facer notables fazañas é por que vos Don Diego 
Perrandez de Córdova, Conde de Cabra vizconde de Iznajar continuando la 
lealtad é fidelidad que siempre mostrastes á los Señores Reyes de gloriosa 
memoria mis antecesores avedes servidp ah Rey mi señor é á mí, bien é leal
mente, especialmente en esta guerra que avernos con el adversario de Portu
gal é con otros nuestros rebeldes ó sus parciales, en que vos avedes dispuesto 
por vuestra persona é con vuestros fijos é casa á muchos trabajos é peligros 
é entre las otras cosas que avedes fecho es una muy digna de memoria, la 
qual es razón que por fama é gualardon é honrra vos sea agradescida é remu
nerada ó es que yendo Enrrique de figueredo con otros muchos revelados é 
desleales á tomar por traycion la fortaleza de Sauiote que es en el obispado 
de Jaén que estava á mi servicio. Con fasta trescientos de eauallo vos eldicho 
conde e Don Pedro Manrrique fijo del Maestre Don Rodrigo Manrrique con 
otros mis leales que con. vos se hallaron salistes al campo al dicho Enrique 
de Figueredo é peleasteys con él é con la gente que traya é prendistes al 
dicho Enrrique de Figueredo é prendistes é destrozastes fasta doscientos é 
veynte de su gente, cavalleros é escuderos de los que traya. E  por cpxe este 
fué un famoso fecho é mucho mirado por todos los que lo vieron ó oyeron é 
es razón que del quede memoria en loa é honrra vuestra é á mí como á Reyna 
conviene non solo facer mercedes á los leales servidores, mas honrrar sus mu-
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geres por los merecimientos de sus maridos, pues las lionrras que ellas resci- 
ven redundan en gualardou dellos. Por ende por facer bien y merced á vos el 
dicho Conde de Cabra é á la Condesa vuestra muger y por que quede á vos 
loable memoria de tan fazaiíoso fecho de cavalleria para en adelante por esta 
mi carta fago merced á la Condesa vuestra muger, é á todas las Condesas de 
Cabra, que subsessivamente subcedieren en vuestra casa e para siempre jamas 
ayan é tengan de mi é de las Eeynas de Castilla que después de raí subcedie
ren en estos reinos el brial é la ropa de encima que yo vistiere é cada una de 
ellas vistieren el dia primero de pasqua de resurrección que en cada un año 
viniera para siempre, para que sea él dicho brial é ropa de la dicha Condesa 
vuestra muger e de las otras condesas que en la dicha vuestra casaé condado 
sübcedieren como dicho es para siempre jamás para que lo vistan é fagan 
dello lo que quisieran é por bien tuvieren. Yo la Eeina. ,
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Apéndice núm. 22.

Carta de la Reina Católica al Conde de Cabra después de la batalla de 
Lucena.—Biblioteca Nacional, MS. nú?n. 3,271.

La Reyna. Conde pariente; vi vuestra letra por la  qual me ^fioistes saber 
del desbarato de los Moros é prisión del Rey de Granada de lo que é avido 
mucho placer, por saber cierto que el caso así avía pasado é dello é avido 
doblado gozo por haverse fecho cosa tan señalada en servicio de dios é del 
Rey mi señor é mío en mi tiempo á por vuestra mano, que bien es de creer 
que vuestro merecimiento fuó asaz causa dello, en lo qual aveis ganado tanta 
honrra no solamente para vos mas para los que de vos descendieren, quanta 
nunca ganaron los paseados, y así espero en nuestro Señor que por este tan 
señalado servicio, é por los otros que el Rey mi Señor é yo avernos de vos 
rescivido, é espero que nos fareys, vos faremos mercedes é acrecentamiento 
según vuestros merecimientos é servicios lo demandan para lo qual siempre 
rae fallaredes aparejada, del Espinar á dos días de Mayo de ochenta y tres 
años. Yo la Reyna. por mandado de la Reyna. Alfon dávila.
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Apéndice núm. 23.

Relación de lo ocurrido en Vitoria cuando el Conde de Cabra fué á besar 
las manos á la Reina D.“ Isabel después de la batalla de Lucena.

E l Rey nuestro señor se partió de Córclova entrante el raes de Septiem
bre para la cibdad de Vitoria, dó la Reyna nuestra señora estava, y por que 
el Conde despues del vencimiento y prisión del Rey de Granada, no Imbia 
besado las reales manos de la Reyna nuestra señora, fué á se las besar á 
Vitoria, bien acompañado de cavalleros y escuderos, de sus parientes y cria
dos, y sus trompetas bastardas, y llegó quince dias después de llegado el Rey 
nuestro señor; y sabido por sus Altezas que el Conde venia, mandaron el día 
que entró en Córte que todos los perlados y grandes, duques, marqueses y 
condes cavalleros y ricos hombres que estavan en su corte saliesen á recibillo, 
y los reyes de armas, farautes y pasabantes y trompetas y atabales de sus 
Altezas y otros instrumentos. E l Reverendisimo Señor Don Pedro González 
de Mendoza, Cardenal de España, Arzobispo de Toledo, Primado de las Es- 
paflas, salió á recivir al Conde, y todos los otros grandes y cavalleros; y el 
señor Cardenal lo tomó á par de sí, y entró, los reyes de armas delante dellos, 
y tocando las trompetas y afiafiles fué á se apear al palacio dó sus Altezas po
saban, y el Rey y la  Reyna nuestros señores estaban en su estrado al cabo 
de una quadra, y como vieron sus Altezas entrar al Conde por la puerta, 
levantáronse y salieron á él mas de la meitat de la  quadra, dó alegremente 
fué recibido y por él besado sus Reales manos; y vuelto sus Altezas al estrado 
dó primero estavan, se asentaron, y dixeron al Cardenal y mandaron al Con
de se asentasen, y luego salieron veinte damas, rica y galanamente uestidas, 
y tocando los ministriles altos, danzaron y festexaron al Conde hasta la me
dia noche, y mandáronles sus Altezas se fuesen á reposar. E l Reverendísi
mo Cardenal, que era hermano del muy magnífico Señor Don Diego de Men
doza, Duque del Infantado, Marques de Santillana, Conde del Real y de 
Saldaña, Señor de la casa de Mendoza, padre de la Condesa, muger del Con
de, llevólo á cenar consigo. E l Alcayde de los Donceles llegó á aquella ciu
dad de Vitoria despues del Conde, y algunos grandes le salieron á recibir; y
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del Eey y la Reyna iniestros señores fueron muy bien recibidos. Y  dende á 
cinco dias que el Conde llegó, vino el Marqués de Villena, maiordorao maior 
de sus Altezas y gran privado suyo, y díxole al Conde, estando en su posada, 
como sus Altezas le mandaban y rogaban fuese para el otro día domingo en 
la noche á ser su convidado, y esto mismo habló al Alcayde de los Donceles. 
Respondiéronle el Conde y el Alcayde que besaban sus Reales manos por 
ello; y el domingo en la tarde fueron el Conde y el Alcayde á Palacio. Esta- 
va la casa Real muy guarnida de doseles de brocado y drapería y bordados 
y ricos paños de tapicería, y en los aparadores, en diversas piezas, mucha pla
ta dorada y blanca. Sus Altezas estavan asentados en su estrado, y el señor 
Cardenal asentado cerca de ellos; y mandaron sus Altezas asentar al Conde 
y al Alcayde, y dende á poco salió la señora Infanta Doña Isabel, hija maior 
de sus Altezas, con treinta y cinco damas mui ataviadas y vestidas de broca
do bordado y chapado, y tocaron los ininistriles altos. Los raaiordomoa y 
maestresalas hicieron hacer lugar en la sala, y de una párte y otra avia muchas 
hachas encendidas. Comenzaron á danzar las damas con los cavalleros y gen
tiles hombres cortesanos, y despues de aver danzado mas de dos horas, danzó 
la señora Infanta con Doña Erancisca de Silva, una dama suya, y danzó 
luego el Rey nuestro señor con Don Padrique de Toledo, fijo del Duque de 
Alva; y acabado su Alteza de danzar, danzó la Reyna nuestra señora con 
Doña Isabel Ossorio, fija del Marqués de Astorga, Conde de Trastamara, y 
corno su Alteza uv’o danzado, bailaron algunas damas, y despues la señora 
Infanta. Acabado de bailar, pusieron la mes.a, y el Rey y la  Reyna nuestros 
señores se asentaron, y tomó la Reyna nuestra señora á la señora Infanta, 
y asentóla á su mano izquierda. Sus Altezas mandaron al Conde se asentase 
cabo la Infanta, y el Alcayde de la otra parte del Conde, y  cenaron con sus 
Altezas. Servía de maiordomo maior el Marqués de Villena, y tres maestres 
salas, y tocando mas de quarenta trompetas bastardas, y mas de diez ó doce 
pares de atabales, y tres coplas de ministriles, altos, truxieron el manjar, Traian 
tres platos; dos para el Rey ó la Reyna nuestros señores, y otro para el Con
de y el Alcayde. Duró la cena mas de dos horas, y cada vez que traian p la
tos, tocaban las trompetas y atabales y ministriles. Acabada la cena, levan
tóse el Conde y besó las manos al Rey y á la  Reyna nuestros señores, y le 
dixo: «Conde, esta sea para con otras muchas.» E l Conde respondió: «en ser
vicio de vuestras Altezas.» E l Alcayde hizo lo mismo, y entráronse sus Alte
zas á una cámara, y  mandaron entrar al Conde y al Alcayde, y á un rato, 
que seria tres horas pasada la media noche, dijo el Conde que era hora que
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SIIS Altezas reposasen, y fueronse él y el Alcaycle á sus posadas á reposar. Y 
otro día enviaron sus Altezas al Conde con Fernán Alvarez de Toledo, su 
secretario y de su. Consejo, a mandar que truxiese la cabeza del Rey de Gra
nada, que avia vencido y prendido, dentro del escudo de sus armas, y las 
veinte y dos banderas que en la batalla se tomaron por orla dellas, y que 
recibiese trescientos mili maravedís de juro de heredad, y los pedidos y mo
nedas de las villas y tierras que él tenia, y los quinientos de Alcalá la Real, 
y cient rail! maravedís de por vida para Don Iñigo, su hijo segundo del Con
de, y que esto le mandaban y rogaban qué tomase en alguna enriiienda y 
comienzo de otras mercedes que le entendían hacer por el servicio tan seña
lado que á nuestro Señor y á sus Altezas avia fecho, de que tanto provecho 
se esperaba para la conquista que sus Altezas tenían contra elReyno de Gra
nada. E l Conde respondió besaba las Reales manos de sus Altezas, y tal con
fianza tenia, que pues á nuestro Señor plugo que en tiempo y buenaventura 
de sus Altezas la-prisión del Rey de Granada y vencimiento huviese sido, 
que sus Altezas le farian otras mercedes á él y á sus hijos; pues con lo que 
avia heredado del Conde, su padre y señor, y lo que él y  ellos tuviesen, todos 
los dias que viviesen avian de servir á sus Altezas. Al Alcayde de los Don
celes hicieron merced truxiese las armas con la cabeza y las banderas del Rey- 
moro, y de algunos maravedís de juro. Y  el Rey y la Reyna nuestros seño
res mandaron al Conde, despues de haber estado algunos dias en la corte, 
que se viniese á su tierra y á la frontera, y venido, continuó la guerra contra 
los moros, enemigos de nuestra santa fé. Dense por siempre jamás infinitas 
gracias á nuestro Señor, que. ansí lo plugo ordenar este vencimiento y prisión 
del Rey de Granada, pues todo viene de su mano. Q uia s i m  q iso  fa c tu m  est 

nich il.
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Apéndice núm. 24. •
Titulo ie Duque de Baena dado por D. Felipe II  á D. Gonzalo Fer

nández de Córdova.—Biblioteca Nacional, MS. núm. 3,271.

Don Felipe &“.=A catando los niuclios, grandes y señalados serbieios 
que vos Gonzalo hernandez de Córdova Duque de Sessa y Conde de Cabra 
nos abeys hecho y esperamos nos hareys por mas honrrar y sublimar vuestra 
persona y casa tenemos por bien y es nuestra merced y boluntad que agora 
y de aquí adelante vos y vuestros sucesores en ella os podays llamar y inti
tular y osllaineys é intituleys y os hacemos é intitulamos Duque de Vaeua y 
por esta nuestra carta encargamos al Serenísimo Principe Don Carlos nuestro 
muy caro y muy amado hijo y mandamos á los Infantes, Prelados, Duques, 
Marqueses, Condes, Eicos hombres. Priores de las órdenes. Comendadores y 
Subcomendadores, Alcaydes de los Castillos y Casas fuertes y llanas y á los 
del nuestro consejo, Presidente y oydores de las nuestras Audiencias, Alcal
des, alguaciles, da nuestra casa y corte y Cbancillerias, y á todos los conse
jos, corregidores, asistente y Gobernadores y otros Jueces y Justicias. y 
personas de qualquier estado, condición y preheminencia, 6 dignidad que 
sean nuestros vasallos subditos y naturales asi á los que ahora son cómo á 
los que adelante fueren y á cada uno y á qualquiera dallos, que os ayan y 
tengan y llamen Duque de Vaena y os guarden y hagan guardar todas las 
honrras, gracias,Hnercede3, franquezas y libertades, preheminencias, ceremo
nias y otras cosas, que por razón de ser Duque en estos nuestros Eeynos debeys 
aber ó gozar y os deben ser guardados, todo bien y cumplidamente sin fa l
taros cosa alguna. Y  si dello quisiéredes nuestra carta de Privilegio) man
damos al maestro Chanciller, notario, escribanos mayores de los Privilegios 
y confirmaciones }’■ á los otros officiales que están á la tabla de los nuestros 
selloí?, que os la den passen y libren y sellen lo mas fuerte, firme y bastante 
que les pidiéredes y menester obióredes, de lo qual mandamos dar la presente 
firmada de mi el Eey y sellada con nuestro sello y firmada de nuestro infra- 
secretario. Dada en el bosque de segovia á 19 de Agosto de mil y quinientos 
y sesenta y seis años.=Y o el E ey .= yo  Pedro de hoyo secretario de su Catho
lica magestad la fize escrebir por su mandado.
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Apéndice núm. 25.

Privilegio que el Rey Don Enrique I I  coticedió d Pedro Fernández 
Carrillo donándole molinos, hornos y tierras en la villa de Baena. 
Dado en Sevilla en Septiembre del año 1370. Está tomado de una 
copia del original que obra en el pleito seguido contra el Duque de 
Sessa por el Conde de Cifuentes y varios vecinos de Baena, para 
establecer en dicha Villa molinos de aceite: impreso en Oranada 
en 1801: folio 7.

En el nombre de Dios. Amen. Porque á los Reyes es dado del facer gra
cias y mercedes á los sus vasallos, que bien y lealmente les sirven, faciéndo
les reconocimiento de galardón por los buenos servicios que les facen; por 
ende nos Don Enrique por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 
Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén del Algarbe, 
de Algecira y Señor de Molina, regnante en uno con la Reyna Doña Juana 
mi muger, y con el Infante Don Juan  mío fijo, primero heredero de los nues
tros Regnos de Castilla y de León; conosciendo á vos Pero Ferrandez Ca- 
rriello, fijo de Gonzalo Ferrandez de Córdoba nuestro vasallo, los buenos y 
leales servicios que el dicho vuestro padre y vos el dicho Pedro Ferrandez 
nos habedes fecho y facedes de cada dia; por ende por vos facer bien y mer
ced, porque valades mas vos, y  los que de vos descendiesen, y hayades con 
que mejor nos podades servir; damos vos en donación pura y non revocable 
por juro de heredad para vos, y para los que de vos descendiesen, ó para 
quien vos quisiéredes, para agora y para siempre jamás, dos molinos de pan 
moler, y el olivar y las tierras’de sembrar pan que es todo esto en la villa de 
Vaeiia, y en su término; lo qual es todo nuestro, y nos pertenece de título 
derecho; y damos vos más dos fornos, que nos habernos en la dicha villa, de 
pan cocer; y damos vos estos diqhos dos molinos, y el dicho olivar, y las 
dichas tierras, y los dichos fornos, con todas las rentas, esquilmos dellos, y 
de cada uno dellos, y con todos los derechos, y señorío y propiedad, así 
Real como personal, que nos en ellos habernos, y nos pertenecen, en qual- 
quier manera, é por qualquier razón que sea, así de fecho, como de derecho, 
para que dos hayades para vos y para vuestros fijos, y vuestros herederos, y
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para quien vos quisiéredes, para agora y para siempre jamás, para ciar y 
vender, y empeñar, y arrendar, y trocar, y enagenar, y para que fagades de 
ellos, y en ellos todo lo que vos quisiéredes, así como de cosa vuestra propia 
libre, y quita; pero que ninguna de estas cosas non podades facer con orne 
de Orden, ni de Religión, nin de fuera de nuestro Señorío sin nuestro man
dado, nin aun con otro alguno, aunque sea del nuestro Señorío si estuviere 
en nuestro servicio: y de hoy dia en adelante vos clamos y vos apoderamos 
en la tenencia y posesión y  propiedad, y señorío de los dichos dos molinos, 
y del dicho olivar, y de las dichas tierras, y de los dichos fornos que nos 
habernos en la dicha villa de Vaeua, y en su término y de cada uno de ellos, 
así propiamente como lo nos habernos, y nos pertenecen de derecho, a vos 
el dicho Pero Ferranclez, para que vos y vuestros herederos, y quien vos 
quisiéredes lo hayades y vos aprovechedes de ello, así como de cosa vuestra 
propia; E t si por aventura, algún derecho ó señorío, ó propiedat, ó voz, 6 
acción, 6 demanda á nos finca, ó pudiésemos haber nos, ó el dicho Infante, ó 
otro por nos, ó por él, en los dichos molinos y olivar, y tierras y fornos, de 
que vos facemos merced, como dicho es, nos del nuestro llenero, complido y 
poderío Real, y de nuestra propia voluntad, los damos y traspasamos á vos 
el dicho Pero Perrandez, y nos partimos de todo ello, y expresamente lo 
renunciamos en toda aquella manera que más cumplidamente pueda ser 
fecho, ó dicho, así de fecho como de derecho ó provecho de vos el dicho 
Pero Ferrandez; y de los vuestros herederos en la manera que dicha es: 
E t por esta nuestra Carta, ó por el traslado de ella, signadá de Eserivano 
público, mandamos al Concejo y Alcaldes y  Alguaciles y Oficiales de la 
dicha villa de Vaena, así á los que agora son, á los que serán de aquí ade
lante y á cualquier ó á cualesquier de ellos que esta Carta vieren o el tras
lado de ella, signado de Eserivano público, como dicho es, que vos pongan 
en la tenencia, y posesión de los dichos dos molinos, y olivar, y tierras, y 
fornos, y de cada uno de ellos, de que vos facemos merced, como dicho 
es; y vos amparen, y defiendan en la tenencia y posesión de ellos y de cada 
uno de ellos agora, y de aquí adelante para siempre jamás á vos el dicho Pero 
Perrandez, ó al que lo hobiere de haber y de recabdar por vos, ó lo hobiere 
de haber y de heredar, con todas las rentas y pechos y derechos de los dichos 
molinos, y tierras, y olivar y fornos, y de cada uno de ellos, y  con todas las 
otras cosas quedes pertenecen y pertenecer deben en cualquier manera bien 
y cumplidamente en guisa, que vos no menguer ende ninguna cosa, según 
que mejor, é más cumplidamente recudieron, y  ñcieron recudir con ellos á los
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Reyes onde nos venimos, y a l Rey Don A-lfonso nuestro padre, que Dios per
done, y á nos fasta aquí. E t otrosí, tenemos por bien, e mandamos, que vos 
el dicho Pero Ferrandez, que hayades en la dicha villa de Vaena un molino 
de moler azeyte, y que non haya la dicha villa agora, ni de aquí adelante otro 
molino de moler azeyte, salvo el de vos el dicho Pero Ferrandez, o el que lo 
hobiere de recabdar por vos pusiéredes, ó fieiéredes. E t mandamos al dicho 
Concejo, é honres buenos de la dicha villa de Vaena, que usen con vos el 
dicho Pero Ferrandez, ó con el que lo hobiere de recabdar por vos en razón 
de dicho molino de azeyte, segunt que usaron con los arrendadores que lo 
hobieron de haber en los años pasados: y que vos non pongan en ello em
bargo ninguno agora, ni de aquí adelante, en algún tiempo por alguna manera, 
so pena de la nuestra merced, y de los cuerpos, y de quanto han; y porque 
entendades que es nuestra merced, y nuestra voluntad, que vos sea guardada 
esta merced y donación que vos facemos en la manera que dicha es, prome
temos vos así como Rey y Señor, de vos la non retirar, niu mandar quebran
tar en algún tiempo por alguna manera; é después de los nuestros dias man
damos al dicho Infante Don Juan nuestro fijo, priraeró heredero, que los 
guarde y tenga, y cumpla y faga guardar y tener y cumplir todo esto en la 
manera que dicha es; porque para siempre jamás sea guardado, según que 
en esta nuestra Carta se contiene: E t defendemos firmemente, que ninguno, 
nin algunos non sean osados de ir, nin de pasar contra esta merced que vos 
facemos, por vos la quebrantar, ó menguar en-alguna manera, nin por alguna 
razón que sea, si non cualquier, ó cualesquier que lo fieiesen, habrían la 
nuestra ira;'y demás pechar nos, yhan en pena mil maravedís de la 'buena 
moneda, cada uno por cada vegada que contra ello fuese, ó pasase, y á vos 
el dicho Pero Ferrandez, ó á quien vuestra voz toviere, todos los daños, y 
menoscabos que por ende recibiósedes doblados, y demás los cuerpos, y á los 
que hobiesen nos tornaríamos por ello; y de esto vos mandamos dar esta 
nuestra Carta, sellada coa nuestro sello de plomo colgado, en que escribiése
mos nuestro nombre. Dada en la muy noble Cibdad de Sevilla..... dias de 
Septiembre, era de mil quatrocientos y ocho años. Nos el Rey.
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Apéndice núm. 26.

Copia de una escritura de compra venta de casas, olivares, viñas y huerta, 
hecha entre dos vecinos de Baena. Su fecha 21 de Agosto del año 1280. 
Archivo Histórico Nacional. Santiago Sala 6.“ núm. 14.

COnosguda cosa sea á. todos quantos esta carta vieren commo yo Gongal 
luannes de Cástrelo vecino en Baena á la collagion de Santa Maria la Mayor 
otorgo etconnosco que uendo á uos Rodrigo Arias de Cadro uecino en Baena 
á esta misma collación hunas casas que yo ó en esta collagion sobredicha que 
an linderos por aderredor casas de Diego Abad el vicario et la calle et el 
muro del Almedina. E  con estas casas sobredichas uos uendo seys arencadas 
de vinnas que son en el pago de Vilanueua que han linderos por aderredor 
Jolian Galindez, fiio de Eortun Galindez, Suer Ortis Arias, el comprador 
sobredicho et de la otra parte la carrera que ua entre las vinnas et la 
sierra. E  con esto uos uendo sesaenta pies de oliuares que son en Vila- 
uueua que an linderos por aderredor Paio Arias de Cadro de la otra 
parte el arroyo et de la otra parte las vinnas de don Rodrigo. E  con 
esto uos uendo seys yugadas de heredad anno et ues entre Cabra et Zuffe- 
ros que an linderos por'aderredor Perran Gargia de Encinas, de la otra 
parte Rodrigo Arias de Carmona de la otra parte la sierra e f d e  la otra 
parte en ffondo se parte con Guadalmoral. E  con esto uos uendo arangada 
et media de huerta et la arangada á por linderos de la una parte Gon- 
galo Roys et de la otra parte el Rio et de la otra parte el arroyo con 
que se rriegan las huertas. Todo esto que sobredicho es que parten linde
ros que sobredichos son et conosgudo et desterminado todo uos lo uendo con 
sus entradas et con sus salidas et con todas sus pertenengias quantas a et 
deue auer por pregio nombrado ochogientos marauedis Alfonsies de los dine
ros que'el Rey mando fazer en lugo é con su tierra primera que regibi de uos 
en piegio de que so yo el uandedor sobredicho bien pagado que non ffinco 
ninguna cosa por pagar en todas pasaron contadas en buenos dineros á mi 
en mi poder. E  desapoderóme de todo quanto poder et de todo el juro. Daten- 
gia que yo en todo esto que sobredicho es he E  apodero con todo á uos el 
comprador .sobredicho para facer dello, en ello todo lo que uos quisierdes
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como (le uuastro propio juro heredamiento. E  yo Gonealo luannes el vende
dor sobredicho uos so fiador (1) et á todos los omes del mundo
barones ó mujeres qualesquier que uengan que uos esto todo que sobredicho
6 3 ..................... . (1 )  mandar 6 contrallar todo ó dello que yo rriedre con mi
cuerpo et con mi auer con quanto oy dia he et abre cata adelante mueble 
et rrayz por ó quier que lo yo aya. E  yo ó que lo mió heredare de manera 
rriedre et uos lo faga todo sano conio uos Rodrigo Arias el comprador sobre
dicho finquedes ó quien lo uuestro heredare ó que uos quisierdes finquedes 
con toda esta nuestra carta sobredicha por siempre jamas á todas maneras sin 
contralla ninguna ni en esta carta. Prima parte testada o dizen finquedes et 
á escritto en esta carta entre los rrenglones ó dige con su tierra, fecha la carta 
en veinte hun dia andados del mes de Agosto. Era de rail et tresgientos diez 
y ocho afíos. Yo Diego Fernandez escriuano publico en Baena so testes. Yo 
Pero Perez escriuano en Baena so testes. E  yo Pero Sánchez escriuano fiio 
de Pero Gongales la escriui so testes (2).

( 1 ) H a y  u n a s palabr.as b o rro sa s que n o  se  en tien d en  e n  e l  pergam ino.
(2) L a m ayor parte d e  la s  co p ia s d e  d o cu m en to s qu e in se r ta m o s, están  

tom ad as d e  o tra s  m ^s a n tig u a s , c u y o s  autores no se  cuidaron d e conservar la  
ortografía  d e  lo s  or ig in a les, y  a si s e  e x p lic a  que m u ch a s pa iab ras aparezcan  
e sc r ita s  s in  la  co rrecció n  y  p rop ied ad  co rresp o n d ien tes á  su  ép oca . .
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Apéndice núm. 27.

Lista de los Socios fundadores de la Económica de Amigos del País de 
Buena, al crearse en 1780.

Director. .
Censor. . .
Secretario.
Tesorero...
Socios.. . .  

»
»
»
»

D. Eugenio Caballero, Presbítero.
José Katnírez, ídem.
Ju an  de Pujadas, Capitán de Infantería retirado.
Luis de Valenzuela, Teniente de Caballería.
Luis de Luque y Flores, Abogado de los Reales Consejos. 
Diego Melgarejo, Maestrante de Ronda.
Joaquín de Cabra, Presbítero.
Joaquín de la Chica, Teniente de Milicias.
Francisco Hariza, Presbítero.
Cristóbal de Gamboa, ídem.
Miguel Rabadán, ídem.
Joaquín de Valenzuela, Maestrante de Ronda.
Tomás de Flores.
Joaquín Caballero, Regidor del Ayuntamiento.
Cipriano Lumbreras.
Manuel Ramos, Presbítero.
Don Martín (Arcipreste).
Manuel Dávalos, Capellán Real.
Fray Pedro Camaeho, Guardián de San Francisco. 
Antonio Lumbreras, Presbítero.
Eulogio Arrabal, ídem.
Simón de la Chica.
Francisco de Asas.
Juan Trujillo, Regidor del Ayuntamiento.
Manuel de Luque.
Eusebio Hariza.
Ignacio Amo. .
Luis Amo, Capellán.
Juan tacarías Trujillo, Teniente Capitán.
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Socios. D.
»
»
»
»

Félix Obeso Bustainante.
Diego Lumbreras.
Cayetano Marín, Presbítero.
José Moreno, ídem,
Gregorio Cuello, ídem.
Antonio Garrido, ídem.
José Jurado, ídem.
Antonio Hijarro, ídem.
Ju an  Berrio.
Bernardo de Asas.
Juan  Gutiérrez.
Lucas Gómez.
Manuel Marín, Presbítero.
Isidro de Flores, Begidor del Ayuntamiento. 
Cristóbal Tortosa.
Ensebio Begijar. «
Francisco de Gálvez.
Mariano Pineda. .
Manuel Padilla, Abogado.
José Espinosa.
Joaquín Gamboa, Alguacil Mayor.
Pedro de Ocafia, Presbítero.
Francisco Julián  Díaz, ídem.
Francisco Cabrera, Regidor del Ayuntamiento. 
Francisco María del Portillo.
Francisco Ignacio Montiel, Escribano del Cabildo. 
Francisco Sánchez, ídem de número.
Luis Muñoz, ídem de ídem.
Juan  Antonio Villai-real, Procurador.
Antonio Espinosa de los Monteros, Capellán. 
Miguel Cañete, Abogado.
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Apéndice núm. 28.

Lista de los Corregidores, Alcaldes Maijores tj Alcaldes Constitucio- 
'nales que ha tenido Baena, desde el año de 1591, en que principian 
las actas Capitulares, hasta el presente de 1903.

Oorregidores nombrados por los Duq̂ uos.

1 D. Diego de Cuéllar ........................................................... i  Enero 1591
2 » Alberto Cerón..............   2^ Mayo 159.S
3 » Cristóbal de S o to .'.................................  20 Cobre. 1593
4 .» Juan Ponce de León............................    24 Mayo 1596
5 » Alonso YaRes de A v ila .............................................  20 Julio 1596
6 » Alfonso Ramírez de Valenzuela.....................   28 Nobre. 1596
7 » Alberto C erón.............................................    d Marzo 1597
8 » Antonio Jurado de Morales............................    15 Febro. 1598
9 » Pedro González A güero..............................................  15 Abril 1598

10 » Juan Ponce de L eón..................................     U  Mayo 1600
11 » Alonso Diez de Palencla...................................   7 Cobre. IbO.-í
12 » Pedro de Santiateban ............................................ ■ • ■ 19 Julio 1605
13 » Juan Ponce de L eón ..............................................  7 Julio 1608
14 » Luis Cívico de Pineda.....................   28 Junio 1610
15 » Luis Ulloa de Ceampo............................................     H  Agosto 1611
16 » Bernardino Bonifaz de Barnuevo...............................  2 Dibre. 1611
17 » Pedro de G óngora.......................................................  21 Mayo 1612
18 » Juan de Civero................................    & Oebre. 1612
19 a Melchor 41varez....................   27 Enero 1616
20 » Rodrigo de Narváez.......................      26 Agosto 1616
21 » Alonso de A vila .......... .................................................  12 Junio ' 1618
22 » Pedro Alanís de B arnuevo..........................................  29 Junio 1621
23 » Juan Pineda Valenzuela ..........................   1 Sebre. 1621
24 » Francisco Nieto..............................................................  1® Enero 1622
25 » Francisco Ruiz de T eca.......................................   1 Mayo 1623
26 ■ » Diego de V ergara.............................         1® Agosto 1623



27
28
29 :
30
31
32
33
34
35 
38
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63
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D. Antonio Bennúdez de Castro..................................... 22 Nobre. 1626
» Francisco B ayón..................................   20 Febro. 1629
» Juan  de Civero........... ................................................  Ocbre. 1631
» Antonio Bermúdez de C astro ....................  31 Dibre. 1631
» Alberto Pardo Calderón.............................................  10 B'ebro. 1632
» Luis de M olina............................................................  0 Ocbre. 1632
» ,Ju a n d e  Villodres...........................................................28 Nobre. 1634
» Alberto Pardo C alderón...........................................  1  ̂ Abril 1635
» Francisco Merchante..................... .......................  • • 1̂ : Nobre. 1635
» L u isO rd o ñ o B e ltrá n ........................    26 Marzo 1639
» Fernando de L u n a ..............................      1 Enero 1643
» Francisco de E spinosa................................................ Agosto 1644
» A n to n io ’d e  V é le z  Q u in t a n a ......................................  10 N o b r e . 1644
» Alonso de Linares.......... .................................... .. • ■ • ^3 Agosto 1646
» Diego Fernández de V alenzuela.............................  9 Sebre. 1647
» Eodrigo de Vida R oldán ..................................   16 Enero 1649

» Diego de T orres..........................................................  1? 1651
» Andrés de Valenzuela y Rueda................................  9 Mayo 1652
» Francisco de V arg as.............................. '..................  25 Sebre. 1652
» Luis Gómez de Aguilar.............................................  b Julio 1654
s Juan  Peralta y M ejorada................................  31 Dibre. 1655
=> Juan  de Aguilera.......................................................... 17 Agosto 1660
» Cristóbal Calvo de León................... . . . . . ----------- 25 Julio 1665
» Francisco de Córdova A n d rad e ................................  8 Mayo 1667
» Felipe de Valdelomar Santiago................................  20 Nobre. 1668
» Juan Gregorio de Zea........................................   11 Enero 1670
» José de Salinas................. ................ ...................•••■ 15 Julio 1672
» Francisco Carrillo de Córdova..................................  8 Julio 1675
» Bartolomé de Berrio Arroyo....................................... 1 Eebro. 1677
» Alvaro Francisco de R ada ...............................   H  Abril 1677

Miguel de G óngora...................................   15 Abril 1682
* Ju an  Cazorla V alle.....................................................  16 Nobre. 1683
» Diego de Oban'do y V e ra . ..............................   10 Junio 1686
,, Miguel de V aro .............................. ■-.......... ................. 19 -Agosto 1686
» Cristóbal X inete............................................................ 6 Julio 1687
» Antonio Gutiérrez de Medinilla................................ '6  Dibre. 1688
» Felipe de Valdelomar Santiago.............................   20 Ocbre. 1695
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Antonio Gutiérrez de M edinilla....................... ; . . .  6 Dibre.
Juan Gómez Suárez.................................................... 28 Mayo
Sebastián de Molina Salazar..................... ..............  5 Ocbre.
Juan de Morales Barriouuevo....................................  25 Agosto
Antonio Martínez de Vivar........................................  12 Agosto

En 9 de Enero de 1713 se presentó en Baena 
el licenciado Domingo de Ozejo, de los Reales 
Consejos de S. M., procesó al anterior Corregidor 
y quedó ejerciendo funciones de tal. Cuando el D u
que recobró sus interrumpidas facultades nombró á
Dionisio Angulo ....................................... ............... 5 Sebre.
Sebastián de Molina Salazar..................................... 31 Dibre.
Dionisio Angulo......................................................... .. 7 Junio
Sebastián de Molina Salazar.........' . ...................... . 23 Junio
Antonio de Duque Texeiro. ................................. 5 Agosto
Felipe José del Rincón............... ........................... .... 2 Ocbre.
Lázaro Gutiérrez Dávila. , . . . . , .......................... .... 12 Marzo
Juan Ruiz Lorenzo.................... .................................. 7 Mayo
José Fernández de Górdova......................... 8 Agosto
Francisco de D uque................... ................ ...............  9 Agosto
Francisco Ruiz Lorenzo......... ............................. .. 25 Ocbre.
Andrés de P u ey o ...................................... ...................15 Marzo
Clemente Romero Galiano............. ....................... .... 12 Marzo
Francisco de Rivera............. ............ .......................... 15 Junio
Antonio Martínez de V iv a r .; ................................... 20 Agosto
Miguel García Galiano........... ............................. .. 7 Febro.
Tadeo Calvo de León............. ....................................  10 Marzo
Agustín de Ortega........................................ ............... 30 Julio
Fernando Martínez de L e ó n ... ..............................  31 Julio
Francisco de Villota y A rtaza . ..............................  20 Sebre.
Antonio Mesía. . . . . . . . . . . . ................... ................  6 Marzo
Pablo Manuel del R ay o ........... ; . . . . .  — ...............30 Sebre.
Francisco A lraoguera................................ 15 Ocbre.
Pablo Manuel del R ayo............... ....................... .. 12 Mayo
Francisco de Almoguera.................................. .. 5 Mayo
Pablo Manuel del R ayo ..................................... .. 6 Mayo
Francisco Alyarez de 'S o to .............  ...................... 26 Julio

64
65
66 
67 
08

D.
ü
»
»
»

1698
1701
1704
1709
1712

69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
S3
84
8586
8788
89
90
91
92
93
94
95

1713
1713
1718
1721
1722 
1725 
1729 
1732 
1735 
1738 
1741 
1745 
1748 
1751 
1754 
1758 
1761 
1764 
1767 
1770
1772
1773 
1776 
1780 
1783 
1786 
1789
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9 G D. Salvador Infante Bejeraao......................................... G Julio 1792
97 s Pedro Gallardo y Lucena..........................................  20 Agosto 1798
98 » Melchor Gómez de Celaya................................  7 Marzo 1805

Corregidores nombrados por el Gobierno de José Napoleón I.

99 D. Manuel Hidalgo de Amores......................................  28 Mayo 1810
100 » Juan  Pedro Oasabona......................................   15 Julio 1810
101 » Joaquín de la Chica....................................................  Ocbre. 1810
102 » Manuel Hidalgo de Amores................................... 4 Agosto 1811

Nombrado por la Regencia.

103 D. Bartolomé María M arín........... ..................................  f Cobre. 1812

Alcaldes Constitucionales.

104 D. Simón Pedro de la Chica.............................................  28 Ocbre. 1812
105 » Juan de Dios Muñoz...................................................  1 Enero 1814

Alcaldes Mayores nombrados por el Rey Don Fernando VIL

106 D. Melchor Gómez de C elaya........................................  13 Agosto 1814
107 » Lorenzo Casaux........ ........................................ . . . . . .  7 Abril 181o
108 » Manuel de Valdés........... ............................... ............  30 Sebre. 1817

Alcaldes Constitucionales.

109 D. Diego María A lca lá ......................     14 Marzo 1820
110 » Alfonso de Vida y Gam boa............ .........................  1 Enero 1821
111 » Santiago Caracuel....................    30 Julio 1821

Alcaldes Mayores por el Rey (1).

112 D. Ildefonso José de F ría s .............................................. 12 Junio 1823
113 » José de Z ayas...... .........................   1 Sebre. 1823
114 » José María de R odas............................................. .. • 22 leb ro . 1832
115 » Juan  Antona y Semolinos......... ...............................  17 Abril 1834

( 1 ) 4 1  ocurrir  la  rea cció n  r ea lis ta  en  1823, ocu ltó  e l A .yuntam iento C on stitu 
c ion al lo s lib ro s d e  a c ta s  ca p itu la res d e  lo s  a ñ o s qu e duró e s te  rég im en , y  n o  se  
h a  en con trad o  e l co rr esp o n d ien te  al d e  1822. B s  prob ab le  qu e fa lte  e ii la  lis ta  

algún  A lc a ld e  de  d ic h o  añ o .
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Alcaldes reales.

116 D. Aureo Jiménez................... ..........................................  3 Oebre. 1835

Alcaldes Constitucionales.

117 D. Adrián Parraverde....................   2 Agosto 1836
118 » Narciso de Dios Aguado.............................   26 Marzo 1838
119 » Juan Agustín V illarreal.............................................  1 Enero 1839
120 » Narciso de Dios Agundo........ ....................................  1 Enero 1841
121 » Luis Romero............. ................................................... 1 Enero 1842
122 3) Narciso de Dios Agundo ........    1 Enero 1843
123 » Antonio José Eu i z . . . . . ' .................   1 Enero 1844
124 » Diego María P ineda........... ....................    31 Marzo 1844
12.6 » Fernando Alcalde Pineda.................   1 Enero 1846
126 » Esteban Domingo Bujalanee (interino).................... 17 Nobre. 1846
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135 » Francisco Valenzueia y F ita .....................................  1 Enero 1859
136 » José María Rodríguez Carmona.....................  6 Agosto 1863
137 » José María Jiménez................. '........................ ..........  1 Enero 1867
138 » Rafael B e r e d a s . . . . . . ..............................  » Cobre. 1868
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140 » Manuel R abadán .. . .  i .......................    1 Febro. 1872
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143 » José María Jim énez....................................................  1 Enero 1875
144 » Ramón Sautaella Begijar...........................................  13 Abril 1881
145 » Rafael P ad illo ...... .............. .“. . . . . ............................ 1 Julio 1883
146 » Francisco Roldan B arreche................  22 Febro. 1884
147 » Joaquín Casani Asas....................................................  1 Julio 1885
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153 » Rafael Reyes y León ....... ........................................ 1 Enero 1894
154 » Francisco Ruiz Frías.................................................  ^
155 .  Rafael Alcalá Buelga................. .......... .. • ■ .............  29 Nobre. 1897
156 » Eduardo Monroy Priego................... .........................  22 Jubo 1901
157 » José Alarcón Trujillo ............................................. • • ^ Enero 1902
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sa s , o liv a res, v iñ a s  y  huerta , h e c h a  en tre  d o s  v e c in o s  d e  B a e n a . . . 5 1 S

A p é n d i c e  Ntí.M. 2 7 .— L is ta  d e  lo s  S o c io s  fu n d a d o r e s  d e  la  E c o n ó m i
ca  de A m ig o s  d e l P a ís  d e  B a e n a , a l  crea rse  e n  1 7 8 0 . ............................  5 2 0

A p é n d i c e  n é m . 2 8 . L is ta  d e  lo s  C o rreg id o res , A lc a ld e s  M a y o re s  y  
A lc a ld e s  C o n stitu c io n a le s  q u e  h a  te n id o  B a e n a , d e sd e  »1  a ñ o  1 5 9 1 , 
en q u e  p r in c ip ian  la s  a c ta s  C a p itu la res, h a s ta  e l  p r e se n te  d e  1903 .’ 5 2 2



Adiciones y  correcciones.

faginas. Lineas. Dice. Léase

XXllI
13

13
última

21
25
25
31
81
3Ú
■15
16
46
53
6368
69
92

120
131
215
242

245
256
278
291
304
323
325
326 
439 
488
458 
469
459 
459

18
13
198

9
98

10
18
33
2

36 "8
37

23 y 24 
18
10 
22

4
9

16
20
36
22

7
15 

19 y 20 
14

siglo XI
Historie de Jules César. 

Civile
ANNORVN
HVIR
Dumnbiro
ANB
ANR
Inscriptionem
disferiendo

Guerra |

460

24
4
7

37
12
18
14
15
16

adjuraran 
adjuraron 
revelado 
Oalatraba 
Almofarifazgo 
Alniofaiifazgo 
ovidada 
hizo precisa 
almofarifazgo 
tierras valdlas 
volvió el Ayuntamiento y las fa - | 

milias '
bandálicas hazafias 
que ostigaban 
desvandó 
coronada 
lelüj
repartido 
contra postas 
se alza una
construyó las hermosas fachadas.
é caver debe
cay andeaquí adelante
á de quanto han
juffion
renviaredes

siglo IX  „  r,
Histoire de Jules Cesar. Querrá 

Civile
ANNORVM 
II VIR 
Duumviro 
ANOR 
ANOR
Inscriptionum
difiriendo
abjuraran
abjuraron
rebelado
Oalatrava
Almojarifazgo
Almojarifazgo
olvidada
hicieron precisa
almojarifazgo
tierras baldías
volvieron el Ayuntaoiientu y las 

familias
vandálicas hazañas
que hostigaban
desbandó
coronado
reloj
repartida
eontrapostas
se alzan una . , i
restauró las hermosas tachadas
a é aver debe
é ayan de aquí adelante
ó de quanto han
yussion
recivióredes

con firma

461 24 vuestro, cá la vuestra Señoría

601
506

23 i V de 1600 
5 discusiones

confirma

vuestro servicio, 
Señoría 

i V cc 1200 
disensiones

cá la vuestra



S E  H CflBÓ
DE IMFRIHin ESTA OBRH 

EN EL ESTABLECIMIENTO TIEOGRÁPICO 
DE LOS SEflORES MUIDA É HIJOS DE J. FELÉEZ 

EL DÍA X XVIII  DE EN ER O  
DEL HfiO DE MCMIII ,

TOLEDO


